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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

CONSEJO GENERAL 
EXP. Q-013/2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INTEGRADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO Q-013/2016, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE, SINALOA Y DEL CIUDADANO MARCO VINICIO 
GALAVIZ SERRANO. ___________________________ , 

--Culiacán. Sinaloa. a 24 de febrero de 2017. 

-VI STO S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: -----------

--------------1RESULTANDO---------------

Presentación de la queja. 

-1.- Con fecha 14 de octubre de 2016. el Licenciado Javier Castillón Quevedo, en su carácter acreditado como 
representante propietario del Partido Acción Nacional. presentó ante la Secretarla Ejecutiva de este Instituto, 
escrito de queja en contra del Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, por hechos que, a decir del denunciante, 
constituyen violación a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, y que consisten fundamentalmente en lo siguiente: 

• La omisión del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, de otorgar al Partido Político que representa. el 
financiamiento municipal correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013, 
equivalente a cien veces el salario mínimo por cada regiduria que les corresponde, que en el caso 
concreto, dada la integración del Cabildo de dicho Ayuntamiento, le corresponden seis, Que e~ 
consecuencia, se le adeuda al partido político que representa, la suma total de $ 110,484.00 ciento 
diez mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos, y afirma que, no obstante las solicitudes que se le ha 
realizado al presunto infractor, estas han sido infructuosas, por lo que, se incurre en violación a lo 
dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, solicitando además, se diera vista a la Auditoría Superior del Estado, para los efectos legale~ 
a que haya lugar. 

A dicho escrito, el quejoso adjuntó lo siguiente: 

1. Certificación de su nombramiento como representante propietario del Partido Acción Nacional antes 
este Instituto, 

2. Copia fotostática de los recibos expedidos por el Partido Acción Nacional a favor del H. Ayuntamiento 
de El Fuerte, que amparan las mensualidades materia de la queja, y 

3. Copia sellada de recibido del escrito dirigido al Ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano, mediante el 
cual se le reclama el pago de las mensualidades en comento, 

Escrito de ampliación de queja. 

-11.- Con fecha 18 de octubre de 2016, compareció de nueva cuenta el denunciante, senalando como 
responsables de los hechos narrados en su escrito de queja, además del H. Ayuntamiento de El Fuerte, 
Sinaloa, a los ciudadanos José Eleazar Rubio Ayala y Marco Vinicio Galaviz Serrano. -----

Acuerdo de admisión y emplazamiento. 

--111.- Mediante acuerdo de fecha 18 de octubre de 2016, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, admitió la 
queja interpuesta, registrándose bajo el número Q-013/2016, comunicando a los integrantes del Consejo 
mediante los oficios IEES/846, a IEES/852, instaurándose el procedimiento sancionador ordinario, 
ordenándose dar vista a la Auditoria Superior del Estado, como lo solicitó el quejoso, asl como emplazar a los 
presuntos infractores, acompanándoles copias de los documentos anexados por el quejoso y requiriéndolos 
para que dentro de un término improrrogable de 5 días, a partir del día siguiente al que se les notifique-
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manifestaran lo que a su derecho conviniera u ofrecieran pruebas en los términos de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. --

Escrito de contestación. 

--IV.- Con fecha 28 de octubre de 2016, el ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano, en su carácter de 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de el Fuerte, presentó escrito ante este órgano electoral, 
produciendo contestación a la queja, exponiendo como argumentos de excepción, fundamentalmente que es 
improcedente la solicitud. que no existe ninguna falta ni conducta infractora, y que ha caducado la potestad 
sancionadora de esta autoridad. -- ·----- ·----· --------------------

Acuerdo de admisión del escrito de contestación. 

---V.- Por auto de fecha primero de noviembre de 2016, la Secretaría Ejecutiva se tuvo por presente al 
ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano. en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de El 
Fuerte, Sinaloa, produciendo contestación en tiempo y forma al escrito de queja interpuesto en su contra. -

Desistimiento de Queja. 

---VI.- Mediante escrito interpuesto el día 3 de noviembre de 2016, el Licenciado Javier Castillón Quevedo. se 
desistió de la queja interpuesta en contra del ciudadano José Eleazar Rubio Ayala. en virtud de ser1e imposible 
su localización, Escrito que fue ratificado ante el Secretario Ejecutivo de este Instituto. con fecha 18 de 

;:!;;:1:s ::, !~~:doe:e t:~~~~o: -~~~~~~~~~-~~~-~~~~~~--~~-~~-~~-~~~--~~-~:~~~~~~~:~~-~-~ro~di:ientos ~ 
Acuerdo relativo al desistimiento de la queja. , \J 
---VII.- Con fecha 22 de noviembre de 2016, la Secretaría Ejecutiva dictó acuerdo por el cual se le tuvo al 
quejoso por desistido en lo que respecta al ciudadano José Eleazar Rubio Ayala. con fundamento en lo que 
dispone el articulo 297 fracción 111, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

:::~::: :: ::::::·::~:~,~lo 300 pá,raro te"e,o de la Ley de lostit"cioaes y Pmredimieolos E~ora~f 
del Estado de Sinaloa, para efectos de allegarse de elementos de convicción pertinentes para la debida 
integración del expediente. con fecha 13 de diciembre de 2016, se realizó una diligencia para verificar en los 
archivos de este órgano electoral, la integración del H. Ayuntamiento de El Fuerte. Sinaloa, respecto al origen 
partidario de las y los regidores que resultaron electos para el período 2011-2013, de la que resultó una 
conformación de seis regidores postulados por el Partido Acción Nacional. dos regidores por el Partido de la 
Revolución Democrática. y 5 regidores por el Partido Revolucionario lnstitucional.---------------------

Acuerdo de admisión y desahogo de probanzas. 

---IX.- Por auto de fecha 13 de diciembre de 2016, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, emitió un acuerdo teniendo por admitidas las pruebas y por desahogadas en razón de su propia 
naturaleza. las pruebas ofrecidas por la parte quejosa Partido Acción Nacional, en tanto que se hizo constar 
que el presunto infractor no ofreció probanza alguna.---------------------------------------------------·-----------------

Acuerdo para dar vista a las partes para formular alegatos. 

---X.- Mediante acuerdo de fecha 6 de enero del presente año, y en cumplimiento a lo señalado por el artículo 
301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, se ordenó poner el expediente a la 
vista del quejoso y del denunciado, a fin de que en un plazo de cinco dias, manifestaren lo que a su derecho 
convenga, compareciendo dentro del plazo sel'ialado solo el representante del Partido Acción Nacional a 
formular sus respectivos alegatos; 1:-
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_.,__ ___________ ~ O NS ID ERAN D 0-------------
-1.- Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Sinaloa. --------------------------· 

-2.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos.----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
prdcesos electorales, asi como la información de los resultados.------------ --------

-3.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-4.- El artículo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unii\ds 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mism 
numeral establece que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispon á 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -----

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local~ 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asJ como dictar normas y previsiones destinadas a hace 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ---·-------------· ----------

-6. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ---

-7 .- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Quejas y Denuncias, misma que quedó integrada por el 
Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss, Titular; Consejera Electoral Licenciada Xochilt Amalia 
López Ulloa, Integrante y Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, Integrante. ---

-8.- En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG017/15 por el cual se aprueba el reglamento de quejas y denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ----------· -----------------------

-9.- Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el Titulo Octavo, 
establece las nuevas reglas del procedimiento sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, 
realizando la distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
la competencia del Tribunal Electoral local en la resolución de este último procedimiento, asi como la 
regulación respecto a las medidas cautelares.----------------------
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Competencia. 

-10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del propio Instituto, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 289, fracción 1, así como 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto de 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. 

En efecto, la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el dia 10 de febrero de 2014, vino a presentar un nuevo diseño nacional respecto a la organización de los 
procesos electorales y de las instituciones encargadas de su preparación, organización, vigilancia y 
calificación, asi como también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una nueva distribución de competencias en lo que 
corresponde a los regímenes sancionadores electorales. 

Al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su título octavo, 
establece las disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del procedimiento 
sancionador ordinario y del procedimiento sancionador especial. 

En ese nuevo esquema, el articulo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa establece, que son órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l. 
11. 
111. 

El Consejo General; 
La Comisión de Quejas; y 
La Secretaría Ejecutiva del Consejo General. /~ 

/ 
De igual manera, establece la competencia del tribunal electoral local para conocer del procedimiento 
sancionador especial, 

En ese mismo sentido, el artículo 304 del ordenamiento legal antes citado establece de manera textual que~ 
dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido en ese capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción 111 del artículo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos y candidatos independientes en esta ley; y, 

111. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

De igual forma, el artículo 59 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, precisa que el procedimiento sancionador especial será procedente cuando se trate de la comisión de 
conductas realizadas dentro del proceso electoral. 

En el caso concreto, la queja interpuesta por el Partido Acción Nacional, versa sobre hechos imputados al H. 
Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual 
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2013, en relación con las regidurías 
que le correspondieron a dicho instituto Político en la integración de dicho ayuntamiento. Luego entonces, al no 
actualizarse ninguno de los supuestos a que alude el antes citado artículo 304 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se instauró el procedimiento sancionador ordinario, cuya 
resolución compete al Consejo General de este órgano electoral. 

Estudio de fondo. 

---11. - En el caso particular, como ya se mencionó con antelación, el quejoso denuncia hechos imputables al 
H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, y de su, en ese entonces Presidente Municipal Marco Vinicio Galaviz 
Serrano, consistentes en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual a que tenía derecho el Partido 
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Acción Nacional por concepto de cada regidurla originaria de dicho instituto politico, por las mensualidades de 
octubre, noviembre y diciembre de 2013. 

En ese sentido, el articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
establece textualmente lo siguiente: 

Los Ayuntamientos otorgaran a los partidos políticos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de esta 
ley, financiamiento mensual en base a cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad por cada 
regiduría que les corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los respectivos cabildos. 

De la disposición antes transcrita, es posible inferir lo siguiente: 

Que los Ayuntamientos están obligados a otorgar financiamiento público mensual a los partidos 
políticos, en razón de su representación dentro de la conformación del mismo, 
El financiamiento formará parte del presupuesto de egresos anual aprobado por los respectivos 
cabildos. 
De igual manera, es posible inferir que, la obligación de otorgar mensualmente las ministraciones de 
financiamiento a cada partido político, vincula directamente al Ayuntamiento, como ente público, 
independientemente del ciudadano que lo presida. Esto es así, dado que es la institución la que debe 
presupuestar y ministrar los recursos en ese rubro, independientemente de la figura de autoridad que ~ 
haga efectivo dicho financiamiento. . ' \) 

En esos mismos términos el artículo 15 del citado ordenamiento legal determina en su fracción II que el 
Ayuntamiento de El Fuerte se integrará con ocho regidurias de mayoría relativa y cinco regidurias de 
representación proporcional. Luego entonces, de las disposiciones legales antes citadas, queda claro que es 
una obligación de los Ayuntamientos otorgar a los partidos políticos un financiamiento mensual acorde~ a 
número de regidurías que les corresponde en la integración del cabildo respectivo. 

Una vez definida la obligación que establece la ley de la materia para la autoridad municipal denunciada, 
corresponde enseguida analizar sí se encuentra demostrado en constancias el incumplimiento de dicha 
obligación. Al efecto, se advierte que el quejoso Partido Acción Nacional, acompañó a su escrito de queja los 
siguientes elementos de prueba: 

Documental Pública.- Consistente ésta en la certificación expedida por el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en la que se asienta que el ciudadano 
Licenciado Javier Castillón Quevedo, es el representante propietario del Partido Acción Nacional 
ante éste órgano electoral. 

Documentales Privadas.- Consistentes éstas en las copias fotostáticas de los recibos 0074 de 
fecha 02 de octubre de 2013, 0077 de fecha 01 de noviembre de 2013, y 0080 de fecha 02 de 
diciembre de 2013, extendidos por el Partido Acción Nacional a favor de la Tesorería Municipal de El 
Fuerte, Sinaloa, en los que consta el sello de recibido de dicha dependencia. 

Documental Privada.- Consistente ésta en un escrito dirigido al Ciudadano Marco Vinicio Galaviz 
Serrano, de fecha 15 de mayo de 2014, mediante el cual el Partido Acción Nacional reclama el pago 
del financiamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013, en el que consta el 
sello de recibido de dicha dependencia 

Instrumental de actuaciones.- Consistente en todo lo actuado y que se actúe y que favorezca a los 
intereses de su representada. 

Presuncional en su doble aspecto. Consistente en las consecuencias que se deriven de la ley y 
las que esta autoridad deduzca de los hechos conocidos para averiguar la verdad de los 
desconocidos y favorezcan los intereses generales de la sociedad y del partido político denunciante. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios 
o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Por otra parte, el artículo 292 del ordenamiento legal 
antes citado dispone que, las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a 
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, asi como a los principios rectores de la función 
electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las 
documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o 
de la veracidad de los hechos a que se refiera. 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, asi como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos afirmados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de 
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si. 

De las excepciones planteadas por el ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano, en su carácter de Presidente~ 
Municipal de El Fuerte, Sinaloa, al producir su escrito de contestación, no se desprende en modo alguno qué 
afirme que el Ayuntamiento que en ese entonces representaba, haya cumplido con la obligación del pago del 
financiamiento mensual que se le viene reclamando, ni mucho menos acredita en modo alguno dicho pago. 
Por el contrario, se limita a argumentar que la solicitud es completamente improcedente y que no existen faltas 
normativas ni conductas infractoras; sin embargo, no sustenta su dicho ni ofrece elemento de convicción qu~ 
corrobore su afirmación. 

En consecuencia de lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 es de concluirse que no es 
un hecho controvertido el incumplimiento en el pago del financiamiento municipal que se vrene reclamando, 
pero además, las documentales privadas que viene acompañando el quejoso, consistentes en los recibos de 
pago de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013, así como la copia de recibido del escrito de 
fecha 15 de mayo de 2015, mediante el cual el quejoso solicita del presunto infractor el pago de dichas 
mensualidades, constituyen indicios que, concatenados con la diligencia de investigación practicada por la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 13 de diciembre de 2016, en la que se hace constar que en la 
conformación del Ayuntamiento del municipio de El Fuerte, Sinaloa, para el periodo 2011-2013, le 
correspondieron seis regidurías al Partido Acción Nacional, pero además, con el propio escrito de 
contestación, se genera convicción de que, efectivamente, el denunciado incumplió la obligación prevista por 
el articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, consistente en 
otorgar al Partido Acción Nacional un financiamiento mensual en base a cien veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad correspondiente a seis regidurías a que tenía derecho dicho instituto político, por los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013. 

Prescripción de la potestad sancionadora. 

Por otra parte, respecto a lo alegado por el denunciado en su escrito de contestación, respecto a que ha 
caducado la potestad sancionadora de esta autoridad, resulta infundado su argumento, toda vez que, de 
conformidad con lo que dispone el articulo 294 párrafo segundo de la Ley de Instituciones y ProcedimientoG 
Electorales del Estado de Sinaloa, la facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por 
infracciones administrativas prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión de los 
hechos o que se tenga conocimiento de los mismos, y en el caso materia de esta resolución, los hechos 
motivo de la queja se suscitaron durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013, en tanto que 
la queja se presentó ante esta autoridad, el dia 14 de octubre de 2016, fecha a partir de la cual esta autoridad 
tuvo conocimiento de los hechos materia de la infracción, instaurándose el procedimiento el día 18 del mismo 
mes y año, es decir, antes del plazo legal para que opere la prescripción. 
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Consecuencias jurídicas de la infracción. 

-12.- El articulo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
de manera textual que, cuando las y los servidores públicos federales, estatales o municipales incumplan las 
disposiciones de esa ley, se estará a lo siguiente: 

1- Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido a la 
autoridad competente, para que éste proceda en los términos de ley; y 

11- En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la autoridad 
infractora cese de inmediato. 

Atendiendo a la disposición contenida en la fracción I del precepto legal antes citado, corresponde determinar 
cuál sería la autoridad competente para conocer y resolver lo procedente. 

En el presente caso, nos encontramos con la omisión de proporcionar financiamiento público al Partido Acción 
Nacional durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013 por parte del Ayuntamiento de El 
Fuerte, Sinaloa. Dicha entidad pública es la autoridad obligada, por disposición de ley, a presupuestar 
anualmente el financiamiento a partidos políticos con representación en ese cabildo. 

Como los recursos tienen un origen público, la revisión de las cuentas de esa naturaleza son facultad de la 
Auditoria Superior del Estado como órgano garante de la correcta aplicación de los recursos de origen púbico, 
En consecuencia, una vez que ya quedo acreditada plenamente la existencia de la infracción por parte de la 
autoridad denunciada, corresponde remitir el expediente a la autoridad competente, en este caso, a la 
Auditoria Superior del Estado, a fin de que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados, se R E S U E L V 
E: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---PRIMERO. Es procedente y fundada la queja interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del H. 
Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa y del ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano, en su carácter de 
Presidente Municipal de ese H. Ayuntamiento en el período 2014-2016, por las razones y fundamento legal 
expresados en el Considerando 11 de la presente resolución. ---------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- En virtud de lo expresado en el considerando número 12, remítase el expediente original a la 
Auditoría Superior del Estado, previa certificación de constancias a fin de que obren en los archivos de este 
ó r g a n o e I e et o ra 1. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TERCER O. - Notifíquese al Partido Acción Nacional, al H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, y al 
ciudadano Marco Vinicio Galaviz Serrano, asi como a los partidos políticos acreditados, en el domicilio que se 
tenga registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se 
apruebe la presente resolución, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ---------------

---CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y en la página electrónica oficial de 
este I ns titulo. -- -------------------------------------------------------------------------------------------------------·------------- - - -----

~l€{~ 
SECR TA 10 EJECUTIVO 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA SEGUNDA SESIÓN. ESPECIAL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 
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CONSEJO GENERAL 
EXP. Q-014/2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INTEGRADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO Q-014/2016, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE, SINALOA. ---------------------------

---Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2017. ------------------------------------------------------------------------------------

---V I S T O S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: --------------------------------------------

-------------------------------------------------------R E S U L T A N D 0--------------------------------------------------------------

Presentación de la queja. 

---1.- Con fecha 30 de diciembre de 2016, el Licenciado Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter 
acreditado como representante_ propietario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, escrito de queja en contra del Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, por hechos que, 
a decir del denunciante, constituyen violación a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y que consisten fundamentalmente en lo siguiente:----------

• La omisión riel H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, de otorgar al Partido Político que representa, el 
financiamiento municipal correspondiente a los meses de agosto, de manera parcial, asi como la 
totalidad de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016, equivalente a cien 
veces el salario mínimo por cada regiduria que les corresponde, que en el caso concreto, dada la 
integración del Cabildo de dicho Ayuntamiento, le corresponden ocho, Que en consecuencia, se le 
adeuda al partido político que representa, la suma total de $ 285,592.00 -doscientos ochenta y cinco , 
mil quinientos noventa y dos pesos-, y afirma que, no obstante las solicitudes que se le han realizadot 
al presunto infractor, estas han sido infructuosas, por lo que, se incurre en violación a lo dispuesto por 
el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

A dicho escrito, el quejoso adjuntó lo siguiente 
1. Copia fotostática de 5 (cinco) recibos expedidos por el Partido Revolucionario Institucional a favor del 

H. Ayuntamiento de El Fuerte, que amparan las mensualidades materia de la queja, y que 
corresponden a los meses de agosto a diciembre de 2016. 

\ 
/~ 

Acuerdo de admisión y emplazamiento. 

---11.- Mediante acuerdo de fecha 3 de enero de 2017, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, admitió la queja 
interpuesta, registrándose bajo el número Q-014/2016, comunicando a los integrantes del Consejo mediante 
los oficios IEES/SE/0003/2017 al IEES/SE/0009/2017 instaurándose el procedimiento sancionador ordinario, 
así como emplazar al presunto infractor, acompañándoles copias de los documentos anexados por el quejoso y 
requiriéndolos para que dentro de un término improrrogable de 5 días, a partir del día siguiente al qui se les 
notifique- manifestaran lo que a su derecho conviniera u ofrecieran pruebas en los términos de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

Diligencia de investigación. 

---111.- En los términos del articulo 300 párrafo tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, para efectos de allegarse de elementos de convicción pertinentes para la debida 
integración del expediente, con fecha 26 de enero del presente año, se realizó una diligencia para verificar en 
los archivos de este órgano electoral, la integración del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, respecto al 
origen partidario de las y los regidores que resultaron electos para el periodo 2014-2016, de la que resultó una 
conformación de ocho regidores postulados por el Partido Revolucionario Institucional, dos regidores por el 
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Partido Acción Nacional, 1 regidor para el Partido de la Revolución Democrática y 2 regidores para el Partido 
Sinaloense. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo de admisión y desahogo de probanzas, y vista a las partes para formular alegatos. 

---IV.- Por auto de fecha 26 de enero del año en curso, la Secretaría Ejecutiva, da cuenta que no se presentó 
escrito de respuesta al oficio IEES/SE/0010/2017 por el que se emplazó al H. Ayuntamiento de El Fuerte, 
además se tuvieron por admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por la parte actora, poniéndose a la 
vista del quejoso y del presunto infractor para que en un plazo de cinco días manifiesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, sin que las partes comparecieran a formular alegatos dentro 
del plazo señalado; y:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------

---1.- Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa·, el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---2.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 \) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral P9" 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independient~ 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales. así como la información de los resultados.-----------------------------------------------------------

--3.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.----------------------------------------

---4.- El artículo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral establece que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.--------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------------------------------------------

--6. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del año 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----------

-7 .- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre del año 2015, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del 
Consejo General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Quejas y Denuncias, misma que quedó 
integrada por el Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss, Titular; Consejera Electoral Licenciada 
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Xochilt Amalia López Ulloa, Integrante y Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, 
Integrante.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---8.- En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre del año 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG017/15 por el cual se aprueba el reglamento de quejas y denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ---------------------.. ---------------------------------------------------------------------

---9.- Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el Titulo Octavo, 
establece las nuevas reglas del procedimiento sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, 
realizando la distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
la competencia del Tribunal Electoral local en la resolución de este último procedimiento, así como la 
regulación respecto a las medidas cautelares. ------------------------------------------------------------------------------------

Competencia. 

---10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del propio Instituto, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en los 
articulas 289, fracción 1, asi como 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto de 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. 

En efecto, la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación; 
el día 10 de febrero de 2014, vino a presentar un nuevo diseño nacional respecto a la organización de los 
procesos electorales y de las instituciones encargadas de su preparación, organización, vigilancia ;t 
calificación, así como también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una nueva distribución de competencias en lo qu 
corresponde a los regímenes sancionadores electorales. 

Al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su titulo octavo, 
establece las disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del procedimiento 
sancionador ordinario y del procedimiento sancionador especial. 

En ese nuevo esquema, el artículo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa establece, que son órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l. El Consejo General; 
11. La Comisión de Quejas; y 
111. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

De igual manera, establece la competencia del tribunal electoral local para conocer del procedimiento 
sancionador especial, 

En ese mismo sentido, el artículo 304 del ordenamiento legal antes citado establece de manera textual que, 
dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido en ese capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción 111 del artículo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos y candidatos independientes en esta ley; y, 

m. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

De igual forma, el articulo 59 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, precisa que el procedimiento sancionador especial será procedente cuando se trate de la comisión de 
conductas realizadas dentro del proceso electoral. 
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En el caso concreto, la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, versa "Sobre hechos 
imputados al H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del 
financiamiento mensual correspondiente a una parcialidad del mes de agosto, por la cantidad de$ 51,864.00 
cincuenta y un mil ochocientos sesenta y cuatro pesos, asi corno las mensualidades completas de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2016, por la cantidad de $ 58,432.00 cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos, cada una, en relación con las regidurlas que le correspondieron a dicho instituto polltico en 
la integración de dicho ayuntamiento. Luego entonces, al no actualizarse ninguno de los supuestos a que 
alude el antes citado artículo 304 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, se instauró el procedimiento sancionador ordinario, cuya resolución compete al Consejo General de 
este órgano electoral. ----------------------------------------------------------------------------

Estudio de fondo. 

---11.- En el caso particular, como ya se mencionó con antelación, el quejoso denuncia hechos imputables al 
H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual 
a que tenía derecho el Partido Revolucionario Institucional por concepto de cada regiduria originaria de dicho 
instituto politico, por las mensualidades de agosto (parcialmente}, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2016. 

En ese sentido, el articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa \ 
establece textualmente lo siguiente: ~ 

Los Ayuntamientos otorgarán a los partidos políticos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de esta 
ley, financiamiento mensual en base a cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad por cada 
regiduria que les corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los respectivos cabildos. ~ 

De la disposición antes transcrita, es posible inferir lo siguiente: ~' 

Que los Ayuntamientos están obligados a otorgar financiamiento público mensual a los partidos 
políticos, en razón de su representación dentro de la conformación del mismo, 
El financiamiento formará parte del presupuesto de egresos anual aprobado por los respectivos 
cabildos. 
De igual manera, es posible inferir que, la obligación de otorgar mensualmente las ministraciones de 
financiamiento a cada partido político, vincula directamente al Ayuntamiento, como ente público, 
independientemente del ciudadano que lo presida. Esto es así, dado que es la institución la que debe 
presupuestar y ministrar los recursos en ese rubro, independientemente de la figura de autoridad que 
haga efectivo dicho financiamiento. 

En esos mismos términos el articulo 15 del citado ordenamiento legal determina en su fracción 11 que el 
Ayuntamiento de El Fuerte se integrará con ocho regidurias de mayoría relativa y cinco regidurias de 
representación proporcional. Luego entonces, de las disposiciones legales antes citadas, queda claro que es 
una obligación de los Ayuntamientos otorgar a los partidos políticos un financiamiento mensual acorde al 
número de regidurías que les corresponde en la integración del cabildo respectivo. 

Una vez definida la obligación que establece la ley de la materia para la autoridad municipal denunciada, 
corresponde enseguida analizar si se encuentra demostrado en constancias el incumplimiento de dicha 
obligación. Al efecto, se advierte que el quejoso Partido Revolucionario Institucional, acompañó a su escrito de 
queja los siguientes elementos de prueba: 

"Documental Privada.- Consistentes en 5 (cinco) recibos expedidos por nuestro Comité Municipal 
del Partido en El Fuerte, con acuse de recibo por el H. Ayuntamiento de El Fuerte por concepto de 
las prerrogativas correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del ano 2016, sin que hasta la fecha, dicho Ayuntamiento haya girado las órdenes de 
pago bancarias respectivas. 
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Presuncional legal y humana.• Consistente en las deducciones y razonamientos que de la ley 
emanen y se establezcan a partir del hecho demostrado y que favorezcan en lo posible al partido 
que represento. 

Instrumental de actuaciones.- Consistente ésta en todas y cada una de las actuaciones que se 
practiquen con motivo de la tramitación del Procedimiento Sancionador, iniciado por la presente 
queja, en lo que beneficien a nuestra pretensión procesal." 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios 
o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Por otra parte, el artículo 292 del ordenamiento legal 
antes citado dispone que, las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a 
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, así como a los principios rectores de la función 
electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las 
documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o 

de la veracidad de los hechos a que se refiera. ~ 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las qu 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán p a 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos afirmados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones d~ 
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si. 

En el caso concreto, conforme a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 es de concluirse que no es un hecho 
controvertido el incumplimiento en el pago del financiamiento municipal que se viene reclamando, pues como 
ya se mencionó, el presunto infractor no produjo contestación y por ende excepción alguna respecto a los 
hechos reclamados, pero además, las documentales privadas que viene acompañando el quejoso, 
consistentes en los recibos de pago de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2016, constituyen indicios que, concatenados con la diligencia de investigación practicada por la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto con fecha 26 de enero de 2017, en la que se hace constar que en la conformación 
del Ayuntamiento del municipio de El Fuerte, Sinaloa, para el período 2014-2016, le correspondieron ocho 
regidurías al Partido Revolucionario Institucional, se genera convicción de que, efectivamente, el denunciado 
incumplió la obligación prevista por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, consistente en otorgar al Partido Revolucionario Institucional un financiamiento mensual en 
base a cien veces el salario minimo general vigente en la entidad correspondiente a ocho regidurías a que 
tenía derecho dicho instituto político, por lo que respecta a una parte relativa al mes de agosto, así como a la 
totalidad de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2016.---------------------------------

Consecuencias jurídicas de la infracción. 

---12.- El artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
de manera textual que, cuando las y los servidores públicos federales, estatales o municipales incumplan las 
disposiciones de esa ley, se estará a lo siguiente: 

1- Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido a la 
autoridad competente, para que éste proceda en los términos de ley; y 

11- En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la autoridad 
infractora cese de inmediato. 

Atendiendo a la disposición contenida en la fracción I del precepto legal antes citado, corresponde determinar 
cuál sería la autoridad competente para conocer y resolver lo procedente. 
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En el presente caso, nos encontramos con la omisión de proporcionar financiamiento público al Partido 
Revolucionario Institucional durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016 
por parte del Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, dicha entidad pública es la autoridad obligada, por 
disposición de ley, a presupuestar anualmente el financiamiento a partidos pollticos con representación en ese 
cabildo. 

Como los recursos tienen un origen público, la revisión de las cuentas de esa naturaleza son facultad de la 
Auditoria Superior del Estado como órgano garante de la correcta aplicación de los recursos de origen púbico, 
en consecuencia, una vez que ya quedó acreditada plenamente la existencia de la infracción por parte de la 
autoridad denunciada, corresponde remitir el expediente a la autoridad competente, en este caso, a la 
Auditoria Superior del Estado, a fin de que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados, se R E S U E L V 

E: ············································-···-···········-····-······-···········-···········--·····-··----------

---PRIMERO. Es procedente y fundada la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en 

contra del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, por las razones y fundamento legal expresados en el 

Considerando 11 de la presente resolución.---················-····-·····--------· 

--SEGUNDO.- En virtud de lo expresado en el considerando número 12, remitase el expediente original a la 

Auditoría Superior del Estado, previa certificación de constancias a fin de que obren en los archivos de este 

órgano electoral.·················-·················--·-········-····-··························-----------···-·····---

---TERCERO.- Notifiquese al Partido Revolucionario Institucional, al H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa, 

así como a los partidos políticos acreditados ante este órgano electoral, en el domicilio que se tenga registrado 

para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe la presente 

resolución, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. -·······-·····················-···------·-· 

---CUARTO.- Publiquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· y en la página electrónica oficial de 

este Instituto. -·······-···-···············-······--··--·················-·······-·········-···-······-····-·····--·········· 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA SEGUNDA SESIÓN ESPECIAL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 
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CONSEJO GENERAL 
EXP. Q-015/2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INTEGRADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO Q-015/2016, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MOCORITO, SINALOA. -------

---Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2017. -------------------------------------------------------------------

-VI STO S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: --------------------------------

---·---------·-----·----R E S U L TA N D 0----------------------------·· 

Presentación de la queja. 

---1.- Con fecha 30 de diciemb~e de 2016, el Licenciado Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter 
acreditado como representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, escrito de queja en contra del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, por hechos 
que, a decir del denunciante, constituyen flagrante violación a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y que consisten fundamentalmente en lo 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• La omisión del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, de otorgar al Partido Político que representa, el 
financiamiento municipal correspondiente al mes de diciembre de 2015, por la cantidad de $49,070.00 \ 
cuarenta y nueve mil setenta pesos 00/10 M.N. asi como el financiamiento municipal correspondiente 
a los meses de abril a diciembre de 2016, por la cantidad de$ 460,152.00 cuatrocientos sesenta mil 
ciento cincuenta y dos pesos, Que en consecuencia, se le adeuda al partido político que representa, la 
suma total de $ 509,222.00 quinientos nueve mil doscientos veintidós pesos, y afirma que, no 
obstante las solicitudes que se le han realizado al presunto infractor, estas han sido infructuosas, por 
lo que, se incurre en violación a lo dispuesto por el articulo 66 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinalc,a. t 
A dicho escrito, el quejoso adjuntó lo siguiente: 

1. Copia fotostática de la orden de pago de fecha 03 de diciembre de 2015, de la sucursal bancaria 
"BANCO DEL BAJIO, S.A." de la cuenta del Municipio de MOCORITO, a favor del Partido 
Revolucionario Institucional por la cantidad de $49,070.00 cuarenta y nueve mil setenta pesos, por 
concepto de pago de prerrogativas del mes de noviembre de 2015, 

2. Copia fotostática de 10 recibos expedidos por el Comité Municipal del Partido Revolucionario 
Institucional, con acuse de recibido por el H. Ayuntamiento de Mocorito, por concepto de las 
prerrogativas correspondientes al mes de diciembre de 2015 y abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016, que amparan las mensualidades materia de la 
queja, 

Acuerdo de admisión y emplazamiento. 

---11.- Mediante acuerdo de fecha 03 de enero de 2017, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, admitió la queja 
interpuesta, registrándose bajo el número Q-015/2016, comunicando a los integrantes del Consejo mediante 
los oficios IEES/SE/0003/2017 al IEES/SE/0009/2017, instaurándose el procedimiento sancionador ordinario, 
ordenándose emplazar al presunto infractor, acompañándole copias úe los documentos anexados por el 
quejoso y requiriéndolos para que dentro de un término improrrogable de 5 días, a partir del día siguiente al 
que se les notifique- manifestaran lo que a su derecho conviniera u ofrecieran pruebas en los términos de lo 
dispuesto en el primer párrafo del articulo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 
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Escrito de contestación. 

-111.- Con fecha 19 de enero de 2017, el ciudadano Dr. Jesús Guillermo Galindo Castro, en su caráder de 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mocorito, presentó escrito ante este órgano electoral, 
produciendo contestación a la queja, exponiendo como argumentos que no encontraron en los archivos 
solicitudes de pago para ese efedo ante su administración que inicio a partir del primero de enero del 2017, 
que si bien es cierto conforme al articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Eledorales del Estado 
de Sinaloa, le asiste la razón al quejoso con relación a que los municipios están obligados a otorgarle 
financiamiento mensual por cada regidor con los que cuente el cabildo, y suponiendo sin conceder que se le 
adeuden las cantidades que manifiestan y que debieron ser entregadas al Partido Revolucionario Institucional, 
por quienes administraban el H. Ayuntamiento en las fechas mencionadas de los años 2015 y 2016, que al 
tomar posesión del cargo y hacer la revisión de las cuentas fiscales se percataron que existe un desaseo 
financiero e incluso se ha suspendido la cuenta pública del año 2016, lo que significa que el Ayuntamiento se 
encuentra con demasiados pasivos y sin suficiencia presupuesta!, por lo que resulta imposible formal y 
materialmente cubrir las cantidades que solicitan, por ello es necesario en caso de que se le adeuden las 
cantidades que reclama el quejoso, se llegue a una conciliación amigable a efecto de cumplir con la obligación 
en un plazo razonable.---------- ------------------------

Diligencia de investigación. 

--IV.- En los términos del artículo 300 párrafo tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoral-A 
del Estado de Sinaloa, para efedos de allegarse de elementos de convicción pertinentes para la debf:S \) 
integración del expediente, con fecha 26 de enero de 2017, se realizó una diligencia para verificar en los 
archivos de este órgano electoral, la integración del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, respedo al origen 
partidario de las y los regidores que resultaron eledos para el período 2014-2016, de la que resultó una 
conformación de ocho regidores postulados por el Partido Revolucionario Institucional, dos regidores por el 
Partido Acción Nacional, uno regidor por el Partido de la Revolución Democrática y dos regidores por el Partid 
Sinaloense. -------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo de admisión del escrito de contestación, admisión y desahogo de probanzas, así como para 
dar vista a las partes para formular alegatos. 

-V.- Por auto de fecha veintiséis de enero de 2017, la Secretarla Ejecutiva se tuvo por presente al ciudadano 
Dr. Jesús Guillermo Galindo Castro, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mocorito, 
Sinaloa, produciendo contestación al escrito de queja interpuesto en su contra. --------------------

--En ese mismo acuerdo se tienen por admitidas las pruebas y por desahogadas en razón de su propia 
naturaleza, las pruebas ofrecidas por la parte quejosa Partido Revolucionario Institucional, en tanto a lo que se 
refiere a las pruebas ofrecidas por el presunto infractor el H. Ayuntamiento de Mocorito, la documental pública 
consistente en copia simple del acuerdo del Congreso del Estado respecto a la cuenta pública del Municipio de 
Mocorito, Sinaloa, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional, en su doble aspedo, se admiten 
las mismas, en los términos de los articulo 291 y 292 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, se tienen por desahogadas en razón de su naturaleza, para ser valoradas en el 
momento procesal oportuno, en cuanto a las otras documentales públicas que señala, relativas a los archivos 
de las arcas fiscales donde se demuestra que el municipio no cuenta con recursos presupuestales y la 
documentación emitida por la auditoria superior donde establece una serie de observaciones y 
responsabilidades de desaseos realizados por la administración pública pasada~ no ha lugar a admitir dichas 
probanzas toda vez que no se anexan tales documentos, cabe aclarar que se acompaña un comparativo de los 
resultados y las accion~s determinadas del primer semestres de 2016, respedo al segundo semestre de 2015 
y primer semestre de 2015 de la cuenta pública municipal y en el dictamen del acuerdo del Congreso del 
Estado, se hace mención de las observaciones y responsabilidades que hace la Auditoria Superior del Estado, 
lo anterior se señala para los efedos a que haya lugar.-----

-Igualmente en dicho acuerdo y en cumplimiento a lo señalado por el articulo 301 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Sinaloa, se ordenó poner el expediente a la vista del quejoso y del denunciado, 
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a fin de que en un plazo de cinco dfas, manifestaren lo que a su derecho convenga, sin que dentro del plazo 
senalado se presentarán a formular sus respectivos alegatos, ni el quejoso ni el presunto infractor; y: ---

--------CONSIDERANDO-------

--1.- Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dfa 15 de julio del 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---2.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente~ 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los~ 
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------------------------------------------------~/ \j 
---3.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral dfl 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------

---4.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral establece que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -----------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------------------------------------

---6. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del año 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----------

---7 .- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre del año 2015, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del 
Consejo General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Quejas y Denuncias, misma que quedó 
integrada por el Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss, Titular; Consejera Electoral Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa, Integrante y Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, 
Integrante.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---8.- En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre del año 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG017/15 por el cual se aprueba el reglamento de quejas y denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------------------------------------

---9. - Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el Titulo Octavo, 
establece las nuevas reglas del procedimiento sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, 
realizando la distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
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la competencia del Tribunal Electoral local en la resolución de este último procedimiento, asf como la 
regulación respecto a las medidas cautelares.---------------------

Competencia. 

-10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del propio Instituto, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 289, fracción 1, asl como 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto de 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. 

En efecto, la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación, \__ 
el dia 10 de febrero de 2014, vino a presentar un nuevo diseño nacional respecto a la organización de 1~'\) 
procesos electorales y de las instituciones encargadas de su preparación, organización, vigilancia y 
calificación, así como también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorale~· 
jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una nueva distribución de competencias en lo qu 
corresponde a los regímenes sancionadores electorales. 

Al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su título octavo, 
establece las disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del procedimiento 
sancionador ordinario y del procedimiento sancionador especial. 

En ese nuevo esquema, el artículo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa establece, que son órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l. El Consejo General; 
11. La Comisión de Quejas; y 
111. La Secretaria Ejecutiva del Consejo General. 

De igual manera, establece la competencia del tribunal electoral local para conocer del procedimiento 
sancionador especial, 

En ese mismo sentido, el articulo 304 del ordenamiento legal antes citado establece de manera textual que, 
dentro de los procesos electorales. la Secretaría Ejecutiva del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido en ese capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción 111 del artículo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos y candidatos independientes en esta ley; y, 

111. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

De igual forma, el artículo 59 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, precisa que el procedimiento sancionador especial será procedente cuando se trate de la comisión de 
conductas realizadas dentro del proceso electoral. 

En el caso concreto, la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, versa sobre hechos 
imputados al H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del 
financiamiento mensual correspondiente a los meses de diciembre del año 2015, y de abril a diciembre del año 
2016, en relación con las regidurias que le correspondieron a dicho instituto político en la integración de dicho 
ayuntamiento. Luego entonces, al no actualizarse ninguno de los supuestos a que alude el antes citado 
artículo 304 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se instauró el 
procedimiento sancionador ordinario, cuya resolución compete al Consejo General de este órgano electoral. 
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Estudio de fondo. 

---11.- En el caso particular, como ya se mencionó con antelación, el quejoso denuncia heclios imputables al 
H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual 
a que tenla derecho el Partido Revolucionario Institucional por concepto de cada regiduría originaria de dicho 
instituto político, por las mensualidades de diciembre de 2015 y de abril a diciembre de 2016. 

En ese sentido, el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 

establece textualmente lo siguiente: ¾ 
Los Ayuntamientos otorgaran a los partidos políticos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de esta" 
ley, financiamiento mensual en base a cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad por cada 
regiduría que les corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los respectivos cabildos. ~ 

De la disposición antes transcrita, es posible inferir lo siguiente: 

Que los Ayuntamientos están obligados a otorgar financiamiento público mensual a los partidos 
políticos, en razón de su representación dentro de la conformación del mismo, 
El financiamiento formará parte del presupuesto de egresos anual aprobado por los respectivos 
cabildos. 
De igual manera, es posible inferir que, la obligación de otorgar mensualmente las ministraciones de 
financiamiento a cada partido político, vincula directamente al Ayuntamiento, como ente público, 
independientemente del ciudadano que lo presida. Esto es así, dado que es la institución la que debe 
presupuestar y ministrar los recursos en ese rubro, independientemente de la figura de autoridad que 
haga efectivo dicho financiamiento. 

En esos mismos términos el articulo 15 del citado ordenamiento legal determina en su fracción II que el 
Ayuntamiento de Mocorito se integrará con ocho regidurías de mayoria relativa y cinco regidurias de 
representación proporcional. Luego entonces, de las disposiciones legales antes citadas, queda claro que es 
una obligación de los Ayuntamientos otorgar a los partidos políticos un financiamiento mensual acorde al 
número de regidurías que les corresponde en la integración del cabildo respectivo. 

Una vez definida la obligación que establece la ley de la materia para la autoridad municipal denunciada, 
corresponde enseguida analizar si se encuentra demostrado en constancias el incumplimiento de dicha 
obligación. Al efecto, se advierte que el quejoso Partido Revolucionario Institucional, acompañó a su escrito de 
queja los siguientes elementos de prueba: 

1. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistentes en copia fotostática de la orden de pago de 
fecha 03 de Diciembre de 2015, de la sucursal bancaria "BANCO DEL BAJÍO, S.A.", de la 
cuenta del Municipio de MOCORITO, y el cual se hizo para abono en cuenta del Partido 
Revolucionario Institucional por la cantidad de $49,070.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto de las prerrogativas correspondientes al 
mes de noviembre de 2015. 

2. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistentes en 10 (diez) recibos expedidos por nuestro 
Comité Municipal del Partido en MOCORITO, con acuse de recibido por el H. 
Ayuntamiento de MOCORITO, por concepto de las prerrogativas correspondientes al mes 
de Diciembre de 2015 y abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del ano 2016, sin que hasta la fecha, dicho Ayuntamiento haya girado las 
órdenes de pago bancarias respectivas. 

3. PRESUNCIONAL, LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las deducciones y razonamientos 
que de la Ley emanen y se establezcan a partir del hecho demostrado y que favorezcan a 
partir del hecho demostrado y que favorezcan en lo posible al Partido que represento. 
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4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente éstas en todas y cada una de las 
actuaciones que se practiquen con motivo de la tramitación del Procedimiento 
Sancionador, iniciado por la presente queja, en lo que beneficien a nuestra pretensión 
procesal. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios 
o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Por otra parte, el articulo 292 del ordenamiento legal 
antes citado dispone que, las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a 
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, así como a los principios rectores de la función 
electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las 
documentales públicas tendrán va. lor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticida.1::Jd o 
de la veracidad de los hechos a que se refiera. 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las e 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de lo~ 
hechos afirmados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones d 
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si. 

De las excepciones planteadas por el ciudadano Dr. Jesús Guillermo Galindo Castro, en su carácter de 
Presidente Municipal de Mocorito, Sinaloa, al producir su escrito de contestación, se desprende que afirma 
desconocer si la administración correspondiente a los años 2014-2016 del Ayuntamiento, haya cumplido con la 
obligación del pago del financiamiento mensual que se le viene reclamando, sin embargo, en modo alguno 
acredita que se haya realizado dicho pago. Por el contrario, se limita a argumentar que la actual administración 
se encuentra con demasiados pasivos y sin suficiencia presupuesta!, por lo que de ser el caso que se les 
adeude se llegue a una conciliación amigable a efecto de cumplir con la obligación en un plazo razonable 
dadas las circunstancias de quiebra del municipio. 

En consecuencia de lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 es de concluirse que no es 
un hecho controvertido el incumplimiento en el pago del financiamiento municipal que se viene reclamando, 
pero además, las documentales privadas que viene acompañando el quejoso, consistentes en los recibos de 
pago de los meses de diciembre de 2015 y de abril a diciembre de 2016, mediante el cual el quejoso solicita 
del presunto infractor el pago de dichas mensualidades, constituyen indicios que, concatenados con la 
diligencia de investigación practicada por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto con fecha 26 de enero de 
2017, en la que se hace constar que en la conformación del Ayuntamiento del municipio de Mocorito, Sinaloa, 
para el periodo 2014-2016, le correspondieron ocho regidurías al Partido Revolucionario Institucional, pero 
además, con el propio escrito de contestación, mediante el cual, el denunciado desconoce si se incumplió con 
el pago de dicho obligación. Luego entonces, es de concluirse que el Ayuntamiento de Mocorito, incumplió con 
la obligación prevista por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, consistente en otorgar al Partido Revolucionario Institucional un financiamiento mensual en base a 
cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad correspondiente a ocho regidurías a que tenía 
derecho dicho instituto político, por los meses de diciembre de 2015 y de abril a diciembre a 2016. 

Consecuencias jurídicas de la infracción. 

-12.- El artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
de manera textual que, cuando las y los servidores públicos federales, estatales o municipales incumplan las 
disposiciones de esa ley, se estará a lo siguiente: 

1- Conocida la infracción, la Secretaria Ejecutiva integrará un expediente que será remitido a la 
autoridad competente, para que éste proceda en los términos de ley; y 

11- En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la autoridad 
infractora cese de inmediato. 
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Atendiendo a la disposición contenida en la fracción I del precepto legal antes citado, corresponde determinar 
cuál seria la autoridad competente para conocer y resolver lo procedente. 

En el presente caso. nos encontramos con la omisión de proporcionar financiamiento público al Partido 
Revolucionario Institucional durante los meses de diciembre de 2015 y de abril a diciembre de 2016 por parte 
del Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa. Dicha entidad pública es la autoridad obligada. por disposición de ley, 
a presupuestar anualmente el financiamiento a partidos políticos con representación en ese .;abildo. 

Como los recursos tienen un origen público, la revisión de las cuentas de esa naturaleza son facultad de la 
Auditoría Superior del Estado como órgano garante de la correcta aplicación de los recursos de origen púbico, 
En consecuencia, una vez que ya quedo acreditada plenamente la existencia de la infracción por parte de la 
autoridad denunciada, corresponde remitir el expediente a la autoridad competente, en este caso, a la 
Auditoria Superior del Estado, a fin de que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados, se R E S U E L V 
E ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---PRIMERO. Es procedente y fundada la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en 
contra del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, por las razones y fundamento legal expresados en el 
Considerando 11 de la presente resolución. --------------------------------------------------------------·-------------- ---------

---SEGUNDO.- En virtud de Jo expresado en el considerando número 12, remítase el expediente original a la 
Auditoría Superior del Estado, previa certificación de constancias a fin de que obren en los archivos de este 
o rg ano electora J . --------- -------- ----------------------------- --------------------------------- -------------------- --------------- ---- ----

---TERCERO.- Notifíquese al Partido Revolucionario Institucional, al H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, así 
como a los partidos políticos acreditados, en el domicilio que se tenga registrado para ello, salvo que su 
representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe la presente resolución, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Esta do de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------

---CUARTO. - Publiquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y en la página electrónica oficial de 
este Instituto. --------- --------- ------ ------------ ---- ----------------- --------------------------- ---------------------------------- ---- -----

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA SEGUNDA SESIÓN ESPECIAL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 
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CONSEJO GENERAL 
EXP. Q-016/2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INTEGRADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO Q-016/2016, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, SINALOA.--·-···--·······-··-···· 

---Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2017. ··············--·---·-········-···-······················-·················· 

---V I STO S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: -·······-···············-··············-

, ________________ R E S U L T A N D O··-··········-····-··-···················-··-······ 

Presentación de la queja. 

--1.- Con fecha 30 de diciembre de 2016, el Licenciado Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter 
acreditado como representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, escrito de queja en contra del Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, por hechos que, 
a decir del denunciante, constituyen flagrante violación a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley d~ 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y que consisten fun1amentalmente en 1 

siguiente: ---·············---------·---------·-····-·····································-·········-··············-····· 

• La omisión del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, de otorgar al Partido Revolucionario 
Institucional, el financiamiento municipal correspondiente al mes de noviembre de 2015 por la 
cantidad de $42,060 (cuarenta y dos mil sesenta pesos), así como de los meses de abril a 
diciembre de 2016, por la cantidad de $394,416.00 (trescientos noventa y cuatro mil cuatrocientos~. 
dieciséis pesos). ya que por cada mes del año 2016, la prerrogativa es de $43,824.00 (cuarenta y . ' 
tres mil ochocientos veinticuatro pesos). Que en consecuencia, se le adeuda al partido político que j 
representa, la suma total de $436,476.00 (cuatrocientos treinta y seis mil cuatrocientos setenta y seis ' 
pesos), y afinna que, no obstante las solicitudes que se le han realizado a la administración del 
Ayuntamiento de Guasave, para que cubra los meses que adeuda, se han negado rotundamente a 
realizar dicho pago, sin tener ninguna justificación legal, por lo que, se incurre en clara violación a lo 
dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. 

A dicho escrito, el quejoso adjuntó lo siguiente: 

1. Copia fotostática de diez recibos expedidos por el Partido Revolucionario Institucional a favor del H. 
Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa que amparan las mensualidades materia de la queja. 

Acuerdo de admisión y emplazamiento. 

---11.- Mediante acuerdo de fecha 03 de enero de 2016, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, admitió la queja 
interpuesta, registrándose bajo el número Q-016/2016, comunicando a los integrantes del Consejo mediante 
los oficios IEES/SE/0003/2017, a IEES/SE/0009/2017, instaurándose el procedimiento sancionador ordinario, 
ordenándose emplazar al presunto infractor, acompañándole copias de los documentos anexados por el 
quejoso y requiriéndolos para que dentro de un ténnino improrrogable de 5 días, a partir del dia siguiente al 
que se les notifique- manifestaran lo que a su derecho conviniera u ofrecieran pruebas en los términos de lo 
dispuesto en el primer párrafo del articulo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 

Notificación de acuerdo. 

--111.- Con fecha 10 de enero de 2017, fue recibido por la Presidencia Municipal de Guasave, el acuerdo de 
admisión y emplazamiento de la queja registrada bajo el expediente Q-016/2016. -···-·······-·····-·····-········ 
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Diligencia de investigación. 

---IV.- En los términos del artículo 300 párrafo tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, para efectos de allegarse de elementos de convicción pertinentes para la debida 
integración del expediente, con fecha 26 de enero de 2017, se realizó una diligencia para verificar en los 
archivos de este órgano electoral, la integración del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, respecto al origen 
partidario de las y los regidores que resultaron electos para el período 2014-2016, de la que resultó una 
conformación de siete regidores para el Partido Acción Nacional, tres regidores para el Partido de la 
Revolución Democrática y un Regidor por el Partido del Trabajo por el sistema de mayoría relativa; y por el 
principio de representación proporcional seis regidores para el Partido Revolucionario Institucional y un regidor 
para el Partido Sinaloense. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo de admisión y desahogo de probanzas, y vista a las partes para formular alegatos. 

---V.- Por auto de fecha 26 de enero de 2016, la Secretaría Ejecutiva, da cuenta que no se presentó escrito de 
respuesta al oficio IEES/SE/0012/2017 por el que se emplazó al H. Ayuntamiento de Guasave, además se 
tuvieron por admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por la parte aclara, poniéndose a la vista del 
quejoso y del presunto infractor para que en un plazo de cinco días manifiesten lo que a su derecho convenga, 
lo anterior, en términos de lo dispuesto en el articulo 301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, sin que comparecieran las partes a formular alegatos dentro del plazo 
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Estado de Sinaloa", el día 15 de julio del año 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Si nal oa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

---2. - El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en \ 
concordancia con el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso \ 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la \J 
organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional 
Electoral por un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los 
ci u dad anos . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.------------------------------------------------------------

---3.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-----------------------------------------

---4.- El artículo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral establece que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimie;itos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------------------------------------------
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--6. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del año 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcia Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----------

-7 .- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre del año 2015, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del 
Consejo General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Quejas y Denuncias, misma que quedó 
integrada por el Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss, Titular; Consejera Electoral Maestra Xochilt 
Amalia López Ulloa, Integrante y Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, Integrante. 

---8.- En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre del año 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG017/15 por el cual se aprueba el reglamento de quejas y denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------------------

-9 .- Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el Título Octavo, 
establece las nuevas reglas del procedimiento sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, 
realizando la distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
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Competencia. 

--10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del propio Instituto, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las • 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en los \ 
artículos 289, fracción l. así como 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto de , , 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. \j 

En efecto, la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 10 de febrero de 2014, vino a presentar un nuevo diseño nacional respecto a la organización de los 
procesos electorales y de las instituciones encargadas de su preparación, organización, vigilancia y 
calificación, así como también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una nueva distribución de competencias en lo que 
corresponde a los regímenes sancionadores electorales. 

Al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su Título Octavo, 
establece las disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del procedimiento 
sancionador ordinario y del procedimiento sancionador especial. 

En ese nuevo esquema, el artículo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa establece, que son órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l. El Consejo General; 
11. La Comisión de Quejas; y 
111. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

De igual manera, establece la competencia del Tribunal Electoral local para conocer del procedimiento 
sancionador especial. 

En ese mismo sentido, el artículo 304 del ordenamiento legal antes citado establece de manera textual que, 
dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido en ese capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción 111 del artículo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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11. Contrave,ngan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos y candidatos independientes en esta ley; y, 

111. Constituyan actos anticipados de precampal'la o campal'la. 

De igual forma, el artículo 59 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, precisa que el procedimiento sancionador especial será procedente cuando se trate de la comisión de 
conductas realizadas dentro del proceso electoral. 

En el caso concreto, la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, versa sobre hechos 
imputados al H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del 
financiamiento mensual correspondiente al mes de noviembre de 2015, así como de los meses de abril a 
diciembre de 2016, en relación con las regidurías que le correspondieron a dicho instituto político en la 
integración de dicho ayuntamiento. Luego entonces, al no actualizarse ninguno de los supuestos a que alude 
el antes citado articulo 304 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se 
instauró el procedimiento sancionador ordinario, cuya resolución compete al Consejo General de este órgano 
e I ect ora 1. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Estudio de fondo. 

---11.- En el caso particular, como ya se mencionó con antelación, el quejoso denuncia hechos imputables al 
H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, consistentes en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual 
a que tenía derecho el Partido Revolucionario Institucional por concepto de cada regiduría originaria de dich~ 
instituto político, por la mensualidad de noviembre de 2015, así como de los meses de abril a diciembre d 
2016. 

En ese sentido, el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
establece textualmente lo siguiente: 

Los Ayuntamientos otorgaran a los partidos políticos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta 
ley, financiamiento mensual en base a cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad por cada 
regiduría que les corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los respectivos cabildos. 

De la disposición antes transcrita, es posible inferir lo siguiente: 

Que los Ayuntamientos están obligados a otorgar financiamiento público mensual a los partidos 
políticos, en razón de su representación dentro de la conformación del mismo, 
El financiamiento formará parte del presupuesto de egresos anual aprobado por los respectivos 
cabildos. 
De igual manera, es posible inferir que, la obligación de otorgar mensualmente las ministraciones de 
financiamiento a cada partido político, vincula directamente al Ayuntamiento, como ente público, 
independientemente del ciudadano que lo presida. Esto es así, dado que es la institución la que debe 
presupuestar y ministrar los recursos en ese rubro, independientemente de la figura de autoridad que 
haga efectivo dicho financiamiento. 

En esos mismos términos el artículo 15 del citado ordenamiento legal determina en su fracción II que el 
Ayuntamiento de Guasave se integrará con once regidurías de mayoría relativa y siete regidurias de 
representación proporcional. Luego entonces, de las disposiciones legales antes citadas, queda claro que es 
una obligación de los Ayuntamientos otorgar a los partidos políticos un financiamiento mensual acorde al 
número de regidurías que les corresponde en la integración del cabildo respectivo. 



Miércoles O 1 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 27 

Una vez definida la obligación que establece la ley de la materia para la autoridad municipal denunciada, 
corresponde enseguida analizar si se encuentra demostrado en constancias el incumplimiento de dicha 
obligación. Al efecto, se advierte que el quejoso Partido Revolur.ionario Institucional, acompal'\6 a su escrito de 
queja los siguientes elementos de prueba: 

Documentales Privadas.- Consistentes éstas en las copias fotostáticas de los recibos 019 de fecha 09 
de noviembre de 2015, 024 de fecha 04 de abril de 2016, 025 de fecha 02 de mayo de 2016, 026 de 
fecha 06 de junio de 2016, 027 de fecha 06 de julio de 2016, 028 de fecha 08 de agosto de 2016, 029 
de fecha 05 de septiembre de 2016, 030 de fecha 04 de octubre de 2016, 031 de fecha 03 de 
noviembre de 2016 y 032 de fecha 04 de diciembre de 2016, extendidos por el Partido Revolucionario 
Institucional a favor del Tesoreria Municipal de Guasave, Sinaloa, en los que consta el sello de recibido 
de dicha dependencia. 

Presuncional Legal y Humana. Consistente en las deducciones y razonamientos que de la le~ 
emanen y se establezcan a partir del hecho demostrado y que favorezcan en lo posible al Partido que 
representa. 

Instrumental de actuaciones.- Consistente ésta en todas y cada una de las actuaciones que se 
practiquen con motivo de la tramitación del Procedimiento Sancionador, ir.iciado por la presente queja 
en lo que beneficien a su pretensión procesal. 

De confonnidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios 
o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Por otra parte, el artículo 292 del ordenamiento legal \J 
antes citado dispone que, las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo ª. '· 
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, así como a los principios rectores de la funciórl , 
electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las \ 
documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o 
de la veracidad de los hechos a que se refiera. 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos afinnados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de 
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

En consecuencia de lo anterior, confonne a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 es de concluirse que no es 
un hecho controvertido el incumplimiento en el pago del financiamiento municipal que se viene reclamando, 
pues como se advierte de constancias, el presunto infractor no produjo contestación y por lo tanto, no opuso 
excepción alguna; además, las documentales privadas que viene acompañando el quejoso, consistentes en 
los recibos de pago del mes de noviembre de 2015, asi como de los meses de abril a diciembre de 2016, 
constituyen indicios que, concatenados con la diligencia de investigación practicada por la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto con fecha 26 de enero de 2017, en la que se hace constar que en la conformación del 
Ayuntamiento del municipio de Guasave, Sinaloa, para el período 2014-2016, le correspondieron seis 
regidurías al Partido Revolucionario Institucional, se genera convicción de que, efectivamente, el denunciado 
incumplió la obligación prevista por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, consistente en otorgar al Partido Revolucionario Institucional un financiamiento mensual en 
base a cien veces el salario mínimo general vigente en la entidad correspondiente a seis regidurías a que 
tenía derecho dicho instituto político, por el mes de noviembre de 2015, así como de los meses de abril a 
diciembre de 2016. 

Consecuencias jurldicas de la Infracción. 

---12.- El artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
de manera textual que, cuando las y los servidores públicos federales, estatales o municipales incumplan las 
disposiciones de esa ley, se estará a lo siguiente: 
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1- Conocida la infracción, la Secretaria Ejecutiva integrará un expediente que será remitido a la 
autoridad competente, para que éste proceda en los términos de ley; y 

11- En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la autoridad 
infractora cese de inmediato. 

Atendiendo a la disposición contenida en la fracción I del precepto legal antes citado, corresponde determinar 
cuál seria la autoridad competente para conocer y resolver lo procedente. 

En el presente caso, nos encontramos con la omisión de proporcionar financiamiento público al Partido 
Revolucionario Institucional durante los meses de noviembre de 2015 y de abril a diciembre de 2016 por parte 
del Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa. Dicha entidad pública es la autoridad obligada, por disposición de ley, 
a presupuestar anualmente el financiamiento a partidos políticos con representación en ese cabildo. 

Corno los recursos tienen un origen público, la revisión de las cuentas de esa naturaleza es facultad de la 
Auditoria Superior del Estado corno órgano garante de la correcta aplicación de los recursos de origen púbico. 
En consecuencia, una vez que ya quedo acreditada plenamente la existencia de la infracción por parte de la 
autoridad denunciada, corresponde remitir el expediente a la autoridad competente, en este caso, a la 
Auditoría Superior del Estado, a fin de que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados. se R E S U E L V 
E: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---PRIMERO. Es procedente y fundada la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en 
contra del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, por las razones y fundamento legal expresados en el 
Considerando 11 de la presente resolución.---------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- En virtud de lo expresado en el considerando número 12, remítase el expediente original a la 
Auditoría Superior del Estado, previa certificación de constancias a fin de que obren en los archivos de este 
órgano electoral.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TERC ERO. - Notifíquese al Partido Revolucionario Institucional y al H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, 
asi corno a los partidos politices acreditados, en el domicilio que se tenga registrado para ello, salvo que su 
representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe la presente resolución, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------

---CUARTO. - Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· y en la página electrónica oficial de 
este I n stit ut o . -------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA SEGUNDA SESIÓN ESPECIAL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 
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CONSEJO GENERAL 
EXP. Q-017/2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INTEGRADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO Q-017/2016, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA.-----

--Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2017. ---------------------------------------------------------------------------

---VI STO S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y:-------------------------------------

~~·::,:·: ::·:~=Ne ~01~:, ~,~::.:: J~:. Goa,mo •~•·· v11~,em.- "" ,,-~ract~ 
acreditado como representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, escrito de queja en contra del Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, por 
hechos que, a decir del denunciante, constituyen violación a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, y que consisten fundamentalmente en lo 
siguiente:--------·----· ----- --------------------

• La incorrecta entrega (dentro del período comprendido del mes de febrero de 2014 al mes de mayo de 
2016) por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de financiamiento Municipal al 
Partido Sinaloense, por concepto de prerrogativas correspondientes a dos regidurías, instituto político 
que participó en candidatura común con el partido quejoso, al postular en el municipio de Sinaloa, a la 
misma planilla de candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindico Procurador y Regidurías por el 
sistema de mayoría relativa. La planilla referida fue registrada de manera primigenia por el Partido 
Revolucionario Institucional, sin que en ningún momento se conviniera o se acordara, que al Partido 
Sinaloense le correspondiera recibir cantidad alguna por concepto de financiamiento público municipal 
derivado de algunas regidurías integrantes de la mencionada. 

• La omisión del H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, de otorgar al Partido Político que 
representa el quejoso, el financiamiento municipal correspondiente a los meses de junio a diciembre 
de 2016, equivalente a cien veces el salario mínimo por cada regiduría que les corresponde, que en el 
caso concreto, dada la integración del Cabildo de dicho Ayuntamiento, le corresponden ocho. 

• Que en consecuencia, se le adeuda al partido político que representa, la suma total de $ 789,500.00 
setecientos ochenta y nueve mil quinientos pesos, y afirma que, no obstante las solicitudes que se le 
han realizado al presunto infractor, estas han sido infructuosas, por lo que, se incurre en violación a lo 
dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. 

A dicho escrito, el quejoso adjuntó lo siguiente: 

1. Copia simple de un escrito dirigido al Lic. Jacinto Pérez Gerardo, en ese entonces Presidente del 
Consejo Estatal Electoral, por parte de la Lic. Martha Sofía Tamayo Morales, en su carácter de 
Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 01 de 
Septiembre de 2014, mediante el cual solicita se gire instrucciones a quien corresponda para que 
entreguen los recursos financieros pendientes. 

2. Copia simple de un escrito dirigido al Lic. Aarón Verdugo Lugo, por parte del Lic. Jacinto Pérez 
Gerardo, mediante el cual solicita se regularice la entrega del financiamiento. 
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Acuerdo de admisión y emplazamiento. 

---11.- Mediarite acuerdo de fecha 03 de enero de 2017, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, admitió la queja 
interpuesta, registrándose bajo el número Q-017/2016, comunicando a los integrantes del Consejo General 
mediante los oficios IEES/SE/0003/2017 a IEES/SE/0009/2017, instaurándose el procedimiento sancionador 
ordinario, asi como emplazar a los presuntos infractores, acompañándoles copias de los documentos anexados 
por el quejoso y requiriéndolos para que dentro de un término improrrogable de 5 días, a partir del día siguiente 
al que se les notifique manifestaran lo que a su derecho conviniera u ofrecieran pruebas en los términos de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 

Escrito de contestación. 

---111.- Con fecha 16 de Enero de 2017, el Lic. Paz Artemio Obeso Baldenebro, en su carácter de Secretario del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, presentó escrito ante este órgano electoral, produciendo 
contestación a la queja, exponiendo que aún se adeuda tanto a la parte quejosa como al Partido Sinaloense, 
los meses de junio a diciembre de 2016, mas no reconoce que su representada tenga registrado adeudo 
alguno por los meses de Enero del año 2014 hasta el mes de mayo de 2016, por lo que pide se siga con la 
secuela que proceda conforme a derecho y resuelva lo conducente de acuerdo a lo que establece la Ley.-----

Acuerdo de admisión del escrito de contestación. 

---IV.- Por auto de fecha veintiséis de enero de 2017, la Secretaría Ejecutiva tuvo por presente al ciudadano 
Lic. Paz A;iemio Obeso Baldenebro, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Sinaloa, Sinaloa, produciendo contestación en tiempo y forma al escrito de queja interpuesto en contra de ese 

::::::::::~:::•::,'::,wlo 300-p,rrruS te,rem de-la Ley de-lostlt,ciooes y P,OCOOlmlootos Elecio,al~ 
del Estado de Sinaloa, para efectos de allegarse de elementos de convicción pertinentes para la debida 
integración del expediente, con fecha 26 de enero de 2017, se realizó una diligencia para verificar en los 
archivos de este órgano electoral, la integración del H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, 
respecto al origen partidario de las y los regidores que resultaron electos para el período 2014-2016, de la que 
resultó una conformación de ocho regidores para el Partido Revolucionario Institucional por el sistema de 
Mayoría Relativa; y por el principio de representación proporcional, dos para el Partido Acción Nacional, dos 
para el Partido de la Revolución Democrática, y uno para el Partido Movimiento Ciudadano. -----------------------

Acuerdo de admisión y desahogo de probanzas. 

---VI.- Por auto de fecha 26 de enero de 2017, la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, emitió un acuerdo teniendo por admitidas las pruebas y por desahogadas en razón de su propia 
naturaleza, las pruebas ofrecidas por la parte quejosa Partido Revolucionario Institucional asi como las 
ofrecidas por el presunto infractor Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa. ------------------------------------------------------

Acuerdo para dar vista a las partes para formular alegatos. 

---VII.- Mediante acuerdo de fecha veintiséis de enero del presente año, y en cumplimiento a lo señalado por el 
articulo 301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, se ordenó poner el expediente 
a la vista del quejoso y del denunciado, a fin de que en un plazo de cinco días, manifestaren lo que a su 
derecho convenga, sin que formularan alegatos ninguna de las partes dentro del plazo antes señalado; y:-----

---------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O --------------------------------------------

---1.- Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio del año 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------------------------
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-2.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.----------------------------------------------------------

·-3.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------

---4.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral establece que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -----------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
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---6. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del 2015, emitido en sesió~· 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----------

---7 .- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre del año 2015, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del 
Consejo General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Quejas y Denuncias, misma que quedó 
integrada por el Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss, Titular; Consejera Electoral Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa, Integrante y Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, 
1 ntegrante. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---8. - En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre del año 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG017/15 por el cual se aprueba el reglamento de quejas y denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------------------

---9.- Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el Título Octavo, 
establece las nuevas reglas del procedimiento sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, 
realizando la distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
la competencia del Tribunal Electoral local en la resolución de este último procedimiento, asl como la 
regulación respecto a las medidas cautelares. -----------------------------------------------------------------------------------

Competencia. 

---10.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del propio Instituto, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en los 
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artlculos 289, fracción 1, asl como 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto de 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. 

En efecto, la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el dla 10 de febrero de 2014, vino a presentar un nuevo diseno nacional respecto a la organización de los 
procesos electorales y de las instituciones encargadas de su preparación, organización, vigilancia y 
calificación, asl como también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una nueva distribución de competencias en lo que 
corresponde a los reglmenes sancionadores electorales. 

Al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en su título octavo, 
establece las disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del procedimiento 
sancionador ordinario y del procedimiento sancionador especial. 

En ese nuevo esquema, el artículo 289 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa establece, que son órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l. El Consejo General; 
11. La Comisión de Quejas; y 
111. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

De igual manera, establece la competencia del tribunal electoral local para conocer del procedimiento \ 
sancionador especial. 

En ese mismo sentido, el artículo 304 del ordenamiento legal antes citado establece de manera textual que, 
dentro de los procesos electorales, la Secretaria Ejecutiva del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido en ese capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción 111 del artículo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~ 

11. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos y candidatos independientes en esta ley; y, 

111. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

De igual forma, el artículo 59 del Reglamento de Quejas y Denuncias del ln~tituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, precisa que el procedimiento sancionador especial será procedente cuando se trate de la comisión de 
conductas realizadas dentro del proceso electoral. 

En el caso concreto, la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, versa sobre hechos 
imputados al H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, consistentes en la incorrecta entrega, por dos 
regidurías, de prerrogativas en la modalidad de financiamiento municipal al Partido Sinaloense, durante el 
periodo comprendido del mes de febrero de 2014 al mes de mayo de 2016, Denuncia, además, el 
incumplimiento de pago de financiamiento mensual correspondiente a los meses de junio a diciembre de 2016, 
en relación con las regidurías que le correspondieron a dicho instituto político en la integración del citado 
ayuntamiento. Luego entonces, al no actualizarse ninguno de los supuestos a que alude el antes citado 
artículo 304 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se instauró el 
procedimiento sancionador ordinario, cuya resolución compete al Consejo General de este órgano electoral. 

Estudio de fondo. 

-11.- En el caso particular, como ya se mencionó con antelación, el quejoso denuncia hechos imputables al 
H. Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa, consistentes en la incorrecta aplicación e incumplimiento de pago del 
financiamiento mensual a que tenla derecho el Partido Revolucionario Institucional por concepto de cada 
regidurfa originaria de dicho instiMo político, por otorgar incorrectamente, desde febrero de 2014 a mayo de 
2016, financiamiento Municipal al Partido Sinaloense, por concepto de prerrogativas correspondientes a dos 
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regidurlas, asi como en el incumplimiento de pago del financiamiento mensual correspondiente a los meses de 
junio a diciembre de 2016. 

En ese sentido, el articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
establece textualmente lo siguiente: 

Los Ayuntamientos otorgaran a los partidos pollticos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 de esta 
ley, financiamiento mensual en base a cien veces el salario minimo general vigente en la entidad por cada 
regiduria que les corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los respectivos cabildos. 

De la disposición antes transcrita, es posible inferir lo siguiente: 

Que los Ayuntamientos están obligados a otorgar financiamiento público mensual a los partidos 
políticos, en razón de su representación dentro de la conformación del mismo, 
El financiamiento formará parte del presupuesto de egresos anual aprobado por los respectivos 
cabildos. 
De igual manera, es posible inferir que, la obligación de otorgar mensualmente las ministraciones de 
financiamiento a cada partido político, vincula directamente al Ayuntamiento, como ente públiS\co 
independientemente del ciudadano que lo presida. Esto es así, dado que es la institución la que debe 
presupuestar y ministrar los recursos en ese rubro, independientemente de la figura de autoridad q 
haga efectivo dicho financiamiento. 

En esos mismos términos el artículo 15 del citado ordenamiento legal determina en su fracción II que el 
Ayuntamiento de Sinaloa, se integrará con ocho regidurías de mayoría relativa y cinco regidurías de 

representación proporcional. Luego entonces, de las disposiciones legales antes citadas, queda claro que e~ 
una obligación de los Ayuntamientos otorgar a los partidos pollticos un financiamiento mensual acorde al 
número de regidurías que les corresponde en la integración del cabildo respectivo. 

Una vez definida la obligación que establece la ley de la materia para la autoridad municipal denunciada, 
corresponde enseguida analizar si se encuentra demostrado en constancias el incumplimiento de dicha 
obligación. Al efecto, se advierte que el quejoso Partido Revolucionario Institucional, acompaM a su escrito de 
queja los siguientes elementos de prueba: 

DOCUMENTAL.- Consistente en copia simple de un escrito dirigido al Lic. Jacinto Pérez Gerardo, 
por parte de la Lic. Martha Sofía Tamayo Morales, de fecha 01 de septiembre de 2014. 

DOCUMENTAL.- Consistente en copia simple de un escrito dirigido al Lic. Aarón Verduzco Lugo, 
por parte del Lic. Jacinto Pérez Gerardo, de fecha 04 de septiembre de 2014. 

PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las deducciones y razonamientos que de la 
Ley emanen y se establezcan a partir del hecho demostrado y que favorezcan a partir del hecho 
demostrado y que favorezcan en lo posible al Partido que represento. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes estas en todas y cada una de las actuaciones 
que se practiquen con motivo de la tramitación del Procedimiento Sancionador, iniciado por la 
presente queja en lo que beneficien a nuestra pretensión procesal. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios 
o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Por otra parte, el articulo 292 del ordenamiento legal 
antes citado dispone que, las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a 
las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, asi como a los principios rectores de la función 
electoral, con el objeto d~ que produzcan convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las 
documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o 
de la veracidad de los hechos a que se refiera. 
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Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna perscna debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos afirmados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de 
las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

De las excepciones planteadas por el ciudadano Lic. Paz Artemio Obeso Baldenebro, en su carácter de 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, al producir su escrito de contestación, se 
desprende que el presunto infractor afirma haber cumplido con la obligación del pago del financiamiento 
mensual que se le viene reclamando, toda vez que se realizaron los depósitos correspondientes en tiempo y 
forma por concepto de prerrogativas correspondientes a cada mes a partir de enero del año 2014 y hasta el 
mes de mayo de 2016, aunado a ello manifiesta que se realizó en tiempo y forma el depósito de las 
prerrogativas al Partido Revolucionario institucional, así como al Partido Sinaloense por las dos regidurías que 
representaron a dicho partido en los periodos citados, a su vez reconoce adeudar las prerrogativas 
correspondientes a los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2016 
al Partido Revolucionario y al Partido Sinaloense, para ello sustenta su dicho ofreciendo la relación de 
cheques correspondientes a los periodos que se mencionan. 

Atento a lo establecido por los artículos 291 y 292 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, y una vez realizado el análisis y valoración del caudal probatorio que obra en autos, e\ 
posible arribar a las siguientes conclusiones: 

- Que el Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, ha sido omiso a la obligación de ministraf. 
durante el periodo comprendido del mes de febrero de 2014 al mes de mayo de 2016 el 
financiamiento municipal al Partido Revolucionario Institucional consistente en cien días de salario 
mínimo mensual correspondiente a dos regidurías que por ley le corresponden a dicho partido 
político. 
Que el mencionado Ayuntamiento adeuda por concepto de financiamiento municipal las prerrogativat 
correspondientes por los meses de junio a diciembre de 2016, al partido quejoso, por ocho regidurías 
obtenidas por el sistema de mayoría relativa. 

Esto es así, ya que de las pruebas aportadas por el Partido Revolucionario Institucional se genera la 
certeza de que el Ayuntamiento no ha canalizado los recursos demandados y que la ley le mandata 
entregar por concepto de financiamiento municipal. 

Se concluye lo anterior, de las documentales que viene acompañando el denunciante, pero más aún, con 
la propia contestación del presunto infractor, en la cual reconoce que le otorgó el financiamiento mensual 
de las referidas dos regidurias al Partido Sinaloense, desde el mes de enero del año 2014, hasta el mes 
de mayo de 2016, así como el total del financiamiento mensual correspondiente a los meses de junio a 
diciembre de ese mismo año, por lo que, dichos elementos de prueba constituyen indicios que, 
concatenados con la diligencia de investigación practicada por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto con 
fecha 26 de Enero de 2017, en la que se hace constar que en la conformación del Ayuntamiento de 
Sínaloa, Sinaloa para el periodo 2014-2016 le correspondieron 8 regidurías al Partido Revolucionario 
Institucional por el principio de Mayoría Relativa, sin que le correspondiere ninguna regiduría al Partido 
Sinaloense, se genera convicción de que, efectivamente, el denunciado incumplió la obligación prevista 
por el articulo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
consistente en otorgar al Partido Revolucionario Institucional un financiamiento mensual en base a cien 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad que viene reclamando. 

No es obstáculo para arribar a la conclusión anterior el argumento del denunciado Ayuntamiento de Sinaloa, 
en el sentido de que el financiamiento mensual correspondiente a dos regidurias le fue otorgado al Partido 
Sinaloense, en el período de enero de 2014 a mayo de 7.016, toda vez que, de la documental pública con 
pleno valor probatorio consistente en la diligencia de investigación practicada por la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, con fecha 26 de enero del presente año, se desprende que, en la conformación del 
Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa, para el período 2014-2016, no le correspondió ninguna regiduría al Partido 
Sinaloense, por lo que, en modo alguno dicha circunstancia exime al infractor del cumplimiento de pago del 
financiamiento mensual que debió otorgar al denunciante Partido Revolucionario Institucional, en acatamiento 
a lo ordenado por el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
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Consecuencias jurídicas de la infracción. 

-12.- El artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
de manera textual que, cuando las y los servidores públicos federales, estatales o municipales incumplan las 
disposiciones de esa ley, se estará a lo siguiente: 

1- Conocida la infracción, la Secretaria Ejecutiva integrará un expediente que será remitido a la 
autoridad competente, para que éste proceda en los términos de ley; y 

11- En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la autoridad 
infractora cese de inmediato. 

Atendiendo a la disposición contenida en la fracción I del precepto legal antes citado, corresponde determinar 
cuál sería la autoridad competente para conocer y resolver lo procedente. 

En el presente caso, nos encontramos con la incorrecta aplicación y omisión de proporcionar financiamiento 
público al Partido Revolucionario Institucional durante los meses de febrero de 2014 a diciembre de 2016 por 
parte del Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa. Dicha entidad pública es la autoridad obligada, por disposición de 
ley, a presupuestar anualmente el financiamiento a partidos políticos con representación en ese cabildo. 

Como los recursos tienen un origen público, la revisión de las cuentas de esa naturaleza son facultad de la 
Auditoría Superior del Estado como órgano garante de la correcta aplicación de los recursos de origen púbico, 
En consecuencia, una vez que ya quedo acreditada plenamente la existencia de la infracción por parte de la 
autoridad denunciada, corresponde remitir el expediente a la autoridad competente, en este caso, a la 
Auditoria Superior del Estado, a fin de que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados, se RESUELVE: 

--PRIMERO.- Es procedente y fundada la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en 
contra del H. Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa, por las razones y fundamento legal expresados en el 
Considerando 11 de la presente resolución. ---------------------------------------------------------------------------------

-SEGUNDO.- En virtud de lo expresado en el considerando número 12, remítase el expediente original a la 
Auditoria Superior del Estado, previa certificación de constancias a fin de que obren en los archivos de este 
órgano electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-TERCERO.- Notifiquese al Partido Revolucionario Institucional y al H. Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa, así 
como a los partidos políticos acreditados, en el domicilio que se tenga registrado para ello, salvo que su 
representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe la presente resolución, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------------------------------

-CUARTO.- Publiquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· y en la página electrónica oficial de 
este Instituto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA SEGUNDA SESIÓN ESPECIAL, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus . 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha 
tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 100 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 54, párrafo primero; 
120; 123; 124; 129; 130; 131; 152, párrafo sexto; 157, párrafo 

cuarto; 164, párrafos segundo y tercero; 166, párrafo primero; 169, 

párrafo primero; 170, párrafo primero; 172, párrafo primero; 193, 

párrafo tercero; 203, párrafo primero; y segundo transitorio; y se 

adicionan un párrafo segundo al artículo 128 y los párrafos tercero 

y cuarto al artículo 166, todos del Código Fiscal Municipal del 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 54.- Procederá la cancelación de créditos fiscales por 

incosteabilidad o insolvencia: 

l. y 11. ... 

Artículo 120.- Se entiende por delito fiscal la conducta típica, 

antijurídica y culpable descrita como tal en este Código, cuyas 

consecuencias jurídicas son aplicables a quienes en materia fiscal 

cometan actos u omisiones dolosos, que conlleven a un daño a los 

intereses del fisco municipal. 
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Artículo 123.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este Capítulo, será necesario que previamente el 
Tesorero Municipal o el Director de Ingresos, formule querella. 

Artículo 124.- Los procesos por los delitos fiscales a que se 
refieren los supuestos previstos en el delito de defraudación fiscal 
del artículo 129 de este Código, se deberán sobreseer a petición 
del Tesorero Municipal cuando los procesados paguen las 
contribuciones originadas por los hechos imputados, las sanciones 

y los recargos respectivos, o bien estos créditos fiscales queden 
garantizados a satisfacción de la propia autoridad fiscal. La petición 
anterior se hará antes de que el Ministerio Público formule su 

acusación en su alegato de apertura en la Audiencia de Juicio 
prevista en el artículo 394 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y surtirá efectos respecto de las personas a que la misma 
se refiera. En el caso del delito de defraudación fiscal, no se 
formulará querella por el Tesorero Municipal o por el Director de 
Ingresos, cuando el contribuyente pague las contribuciones 
adeudadas junto con sus accesorios. 

Artículo 128.-... 

l. a 11. .•• 

Al particular que cometa este delito, se le impondrá de uno a seis 
años de prisión, tratándose de servidor público la pena se 

aumentará hasta una tercera parte. 
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Artículo 129.- Comete el delito de defraudación fiscal quien haga 

uso de engaños o aproveche errores para omitir total o 

parcialmente el pago de contribuciones, o quien realice cualquier 

hecho, afirmación, omisión, simulación, ocultación o maniobra que 

tenga por objeto producir o facilitar la evasión total o parcial de los 

tributos. Salvo prueba en contrario, la intención de defraudar al 

fisco se presume en los casos siguientes: 

a) Cuando las declaraciones fiscales contengan datos falsos; 

b) Proporcionar con falsedad, a las autoridades fiscales que lo 
requieran, los datos que sean necesarios para determinar el 

ingreso gravable o las contribuciones que se causen; 

c) Llevar dos o más sistemas de contabilidad similares con 

distintos asientos o datos; 

d) No enterar a las autoridades fiscales dentro del plazo del 

requerimiento que se le haga, las cantidades que haya 

retenido o recaudado de los contribuyentes, por concepto de 

contribuciones; y, 

e) Quien estando obligado a presentar sus declaraciones, 

destruya o altere los sistemas o registros contables. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará conforme a lo 

siguiente: 
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1. Con prisión de diez meses a tres años, si el monto de lo 

defraudado no excede el equivalente a quinientas veces el 

valor diario de la unidad de medida y actualización. 

11. Con prisión de tres a cinco años, si el monto de lo defraudado 

excede de quinientas veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización o cuando no se pueda determinar la 

cuantía de lo que se defraudó. 

Artículo 130.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de 

prisión al depositario o interventor designado por las autoridades 

fiscales que, en perjuicio del fisco municipal, dispongan para sí o 

para otro, del bien depositado, de sus productos o de las garantías 

que de cualquier crédito fiscal se hubiesen constituido. 

Igual sanción se aplicará al depositario que los oculte o no los 

ponga a disposición de la autoridad competente cuando ésta se los 

requiera. 

Artículo 131.- Incurre en desobediencia a mandato legítimo de 

autoridad competente, quien habiendo sido requerido por tres 

ocasiones para la presentación de los documentos a que se refiere 

la fracción III del artículo 105 de este Código, estos no hayan 

presentado en tiempo y forma, y se sancionará conforme a lo 

previsto en el Código Penal para el Estado de Sinaloa, habiéndose 

agotado el debido proceso. 
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Artículo152.-... 

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el 

cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos 

legales, se causará a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, 

los honorarios de notificación serán el equivalente al valor diario de 

la unidad de medida y actualización, elevado a diez días. 

Artículo 157.-... 

l. a V .... 

Cuando se garantice el interés fiscal, el contribuyente tendrá la 

obligación de comunicar por escrito la garantía a la autoridad que 

le haya notificado el crédito fiscal. La Tesorería Municipal, previa 
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autorización del Ayuntamiento, dispensará la garantía del interés 
fiscal, cuando en relación con el monto del crédito respectivo no 

exceda de cien veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización, y sea notoria la amplia insolvencia del deudor. 

Artículo 164.-... 

l. a 111. ... 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el dos por ciento 

del crédito sea inferior a un valor diario de la unidad de medida y 

actualización elevado a seis, se cobrará esta cantidad y no el dos 

por ciento del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las 
erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad 

equivalente al valor diario de la unidad de medida y actualización, 

elevado a cuarenta días. 

Artículo 166.- Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de 
ejecución, los extraordinarios en que se incurra con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución, tales como los de 
transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y 

publicación de convocatorias y edictos, de inscripciones o 

cancelaciones, en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio que corresponda, los erogados por la obtención del 



42 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 

depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las 

personas que contraten los interventores, salvo cuando dichos 

depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios. 

Los gastos a que se refiere este artículo, se causarán conforme lo 
determine la autoridad ejecutora del Municipio dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución. Para efectos de lo 
anterior, la autoridad fiscal municipal considerará, primordialmente, 

la capacidad económica del contribuyente y el total de su monto no 

podrá exceder del 10% del importe total del crédito. 

Cuando el 10% sea inferior a un valor diario de la unidad de medida 

y actualización, se cobrará esa cantidad y no el 10% del importe 
total del crédito. 

Artículo 169.- Las autoridades fiscales para hacer efectivo un 

crédito fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, 
requerirán de pago al deudor, señalándole un plazo improrrogable 
de nueve días para que cubra el importe total de lo requerido, más 

los recargos y gastos de ejecución, apercibiéndole que de no 
hacerlo, se procederá al embargo de bienes bastantes de su 

propiedad para cubrir el crédito fiscal antes mencionado. 
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Artículo 170.- Transcurrido el plazo de nueve días después de 

haber sido requerido de pago, si el deudor no ha cubierto 

totalmente el crédito a su cargo, se procederá como sigue: 

l. a 11. ... 

Artículo 172.- El ejecutor designado por el jefe de la oficina 
exactora se constituirá en el domicilio del deudor y practicará la 

diligencia de embargo de bienes con intervención de la 

negociación en su caso, cumpliendo las formalidades que se 

señalan para las notificaciones personales en este Código. De esta 

diligencia se levantará acta de la que se entregará copia a la 
persona con quien se entienda la misma. 

Artículo 193.-... 

En el caso de que el importe de los bienes exceda de una cantidad 
equivalente a cinco veces el valor mensual de la unidad de medida 

y actualización, elevado al año, la convocatoria se publicará en el 
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Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y en uno de los periódicos 

de mayor circulación. 

Artículo 203.- Fincado el remate de bienes inmuebles o 

negociaciones se aplicará el depósito constituido. Dentro de los 

tres días siguientes a la fecha del remate, el postor enterará en la 

caja de la oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o la que resulte de las mejoras. 

SEGUNDO. Los procedimientos de determinación, liquidación y 
apremio ya iniciados, continuarán ventilándose conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su determinación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas que se opongan o de 
cualquier forma contravengan lo previsto en el presente Decreto. 
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la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, 

del mes de febrero del año dos mil die 1si e. 

' 
C. ROBERTO RAMSÉ RUZ CASTRO 

DIPUTADO P, SIDENTE 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

Áo.d~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de -Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gob~rnador Constitucional del Estado de Sinaloa, en 
ejercicio de la facultad reglamentaria prevista en el articulo 65, fracciones 1, XIV y 
XXIV; 66, párrafo primero, y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 3°, 6°, 7°, 9°, 14 y demás 
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 

Considerando 

Que la Constitución Política del Estado de Sinaloa prevé en su artículo 65, fracción 
1, la facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado para reglamentar las leyes 
que expida el Poder Legislativo Estatal, con el objeto de proveer a la exacta 
observancia de sus disposiciones en la esfera administrativa; lo anterior constituye 
un pilar de nuestro Estado de Derecho en tanto que dicha disposición 
constitucional, al tiempo que faculta al Ejecutivo para reglamentar las leyes 
emanadas del Congreso lo sujeta a un marco material de incidencia que no puede 
ir más allá de los límites establecidos en el propio ordenamiento legal objeto de 
reglamentación, con lo que se salvaguardan el principio de legalidad y sus 
correspondientes principios jurídicos subordinados: el de reserva de ley y el de 
subordinación jerárquica a la misma, tal como ha reconocido jurisprudencialmente 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de la controversia 
constitucional 41/2006. Y que en estricto sentido constituye derecho materialmente 
hablando, que rige la actuación del suscrito Gobernador Constitucional del Estado, 
en una actuación respetuosa de las normas que integran nuestro ordenamiento 
jurídico. 

Que con fecha 2 de septiembre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el Decreto número 641 que contiene la Ley de Profesiones 
para el Estado de Sinaloa, en vigor sesenta días después de haberse hecho la 
publicación de referencia. 
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Que la ley, como se sabe, por su propia naturaleza participa de las cualidades de 
generalidad, abstracción y amplitud, por lo que las disposiciones que la componen 
en gran medida constituyen hipótesis jurídicas precisadas de ser pormenorizadas, 
a efecto de que su aplicación se haga lo más exacto posible, sobre todo cuando 
se trata de actos que se relacionan con la administración pública, con el objeto de 
disminuir al mínimo posible, si no es que de erradicar, cualquier viso de 
discrecionalidad en su aplicación y contribuir desde esa esfera al fortalecimiento 
institucional, a partir de la generación de las condiciones que permitan el 
reforzamiento de la seguridad y la certidumbre jurídicas, atributos ambos del 
fortalecimiento democrático, pero también del principio de confianza -surgido del 
principio de certeza jurídica- que debe animar a la realización de la actividades 
económicas, políticas, sociales, profesionales, como es el caso específico que nos 
ocupa, y además de las de toda índole que de ordinario tienen lugar en el 
acontecer de nuestro Estado. Esa es la traducción cotidiana del postulado 
constitucional de proveer a la exacta observancia de la ley en la esfera 
administrativa, mediante la facultad reglamentaria de que está dotado el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

Que la Ley de Profesiones para el Estado de Sinaloa pone al día el tratamiento 
normativo en la materia, habida cuenta que la ley abrogada data del ya lejano 3 de 
mayo de 1955, que no obstante sus reformas, estuvo pensada en un contexto 
diferente al actual. El nuevo cuerpo normativo hace indubitable -sin demérito de 
que se trata, además, de una obligación legal para el suscrito-- la expedición de 
las normas reglamentarias que detallen y, de ser necesario, esclarezcan las 
disposiciones de la Ley de Profesiones del Estado, con el único afán de dotar de 
un cuerpo de reglas jurídicas claras, transparentes y asequibles, a todo lo 
relacionado con las profesiones que se ejercen en el Estado, así como a la 
expedición y registro de los títulos profesionales y demás documentos que 
acreditan la obtención de algún grado académico, que van desde Profesional
Técnico hasta el Doctorado en Sinaloa, sea que se hayan expedido en territorio 
estatal, o bien que lo haya sido en otra latitud de la República, e incluso en el 
extranjero. 
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Que con base en todo lo anterior es que me permito la expedición de este 
Reglamento de la Ley de Profesiones para el Estado de Sinaloa, en el cual se 
destacan, sólo por mencionar algunos aspectos, el ámbito de aplicación de la Ley 
que se constriñe al ejercicio de las diversas profesiones en la entidad, en asuntos 
del orden común, en el entendido que en los asuntos diversos de éstos se estará a 
las disposiciones jurídicas aplicables, como por ejemplo la Ley Reglamentaria del 
Artf culo 5º Constitucional relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal que, acorde con la naturaleza constitucional del entonces Distrito Federal, 
regía para asuntos del orden común, y para toda la república en asuntos del orden 
federal. 

Que en resumen, las disposiciones del Reglamento pretenden armonizar los 
principios que irradian el contenido de la Ley, lo que resulta completamente 
compatible con el marco constitucional, para que, además de los principios que 
previó el legislador, se agreguen expresamente otros dos que se desprenden de 
aquéllos, como el de imparcialidad y transparencia, en el entendido de los 
esfuerzos institucionales que desde diversos ámbitos de la función pública se 
realizan para someter el ejercicio del poder al imperio de la ley y a transparentar la 
actuación pública, como único medio de fortalecer la confianza ciudadana en sus 
gobernantes. 

Que por otra parte, el Reglamento amplía el glosario de la Ley para hacer más 
comprensible su conjunto normativo, al tiempo que detalla las previsiones a 
cumplir para el ejercicio de las profesiones en el Estado, aborda y regula la 
colegiación profesional como presupuesto de la profesionalización de nuestros 
profesionistas, sin que esta expresión constituya un pleonasmo o una tautología, 
sino más bien entendido como la necesaria labor de actualización, capacitación y 
mejoramiento continuo con la finalidad de que estén en posibilidades de prestar 
mejores servicios a nuestra sociedad. 

Que en otra parte el Reglamento regula un procedimiento claro para el 
otorgamiento del Premio Estatal de Calidad' Profesional del Ano, basado en un 
criterio estrictamente meritorio, acreditable y objetivo, en el cual se apoyará la 



50 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 01 de Marzo de 2017 

autoridad correspondiente en las distintas profesiones reconocidas en el Estado, 
que además serán objeto de registro en el Registro Profesional Estatal. 

Que las consideraciones que anteceden al cuerpo propiamente reglamentario no 
tienen, como no tienen por qué tener, un criterio de exhaustividad sino de una 
mera exposición general de las razones que soportan el presente ordenamiento 
que en ejercicio de mi facultad reglamentaria, y en atención a un precepto legal 
transitorio, tengo a bien expedir con esta fecha. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, y con base en los artículos 
constitucional y legal invocados en el proemio de este documento, me permito 
expedir el presente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 
De las Disposiciones Generales de este Reglamento 

Artículo 1. Las disposiciones normativas del presente Reglamento son de orden 
público, interés general y observancia obligatoria en el Estado, y tienen por objeto 
pormenorizar las disposiciones establecidas en la Ley de Profesiones para el 
Estado de Sinaloa, a efecto de proveer a su exacta observancia en la esfera 
administrativa, en los asuntos del orden común. 

Artículo 2. La vigilancia y aplicación de las disposiciones del presente 
Reglamento son competencia del Poder Ejecutivo del Estado; dicha atribución la 
realizará a través de la Secretaría de Educación Pública y Cultura de la 
Administración Pública Estatal, con sujeción a las disposiciones de la Ley y de los 
demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
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Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá, además de las 
definidas en el glosario contenido en el artículo 5 de la Ley, por: 

l. Constancia de Certificación Profesional: al documento que acredita la 
Certificación Profesional originaria de su titular. Se obtiene del proceso de 
evaluación voluntario para profesionistas, con el objeto de determinar su 
nivel de competencia y grado de actualización en relación con los 
conocimientos propios de la profesión o rama profesional de que se trate, así 
como las habilidades y destrezas que posee para su ejercicio; 

11. Constancia de Refrendo: al documento expedido con posterioridad a la 
Constancia de Certificación Profesional, que acredite la conservación de la 
certificación profesional, para cuya obtención se requiere acreditar los 
requisitos establecidos en la Ley y este Reglamento; 

111. Credencial de Registro Profesional Estatal: Al documento oficial expedido 
para acreditar la identidad del profesionista y peritos, que avala, además, su 
inscripción en el Registro Profesional Estatal; 

IV. DEMS: A la Dirección de Educación Media Superiór y Superior, de la 
Secretaria de Educación Pública y Cultura del Gobierno del Estado; 

V. Educación Superior: al tipo educativo en el que se forman profesionales en 
todas las ramas del conocimiento, el cual requiere estudios previos de 
bachillerato o sus equivalentes. La educación superior comprende los niveles 
de técnico superior, licenciatura, especialidad, maestría y doctorado; 

VI. El Ejecutivo del Estado o el Poder Ejecutivo del Estado: al Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa; 

VII. Estado: al Estado de Sinaloa; 

VIII. Ley: a la Ley de Profesiones para el Estado de Sinaloa; 
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IX. Lista de Peritos Profesionales: al documento que expide la Secretaria a 
través de la DEMS, conformada por los profesionistas que se desempeñan 
como peritos y las personas que desempeñen actividades periciales que no 
sean propias de las profesiones reguladas por la Ley; 

X. Perito Profesional: al profesionista titulado, técnico o especialista en la 
ciencia, arte, materia o idioma con cédula profesional o constancia oficial, y 
con Registro ante la Secretaría o ante las autoridades estatales y federales 
correspondientes; así como al Corredor Público a quien le fue otorgado título 
de habilitación de Corredor Público conforme a la Ley Federal de Correduría 
Pública y su Reglamento; 

XI. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Profesiones para el Estado de 
Sinaloa, y 

XII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública y Cultura del Gobierno del 
Estado. 

Artículo 4. Este Reglamento se interpretará, además de aquéllos establecidos en 
el articulo 3 de la Ley, con base en los principios de imparcialidad y transparencia. 

Artículo 5. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y en este 
Reglamento, no exime a los profesionistas que ejerzan o que pretendan ejercer en 
el Estado en asuntos del orden común, de cumplir con las obligaciones previstas 
en cualquiera otra ley, siempre que se relacionen con el ejercicio profesional 
correspondiente. 

Artículo 6. Las profesiones que para su ejercicio en el Estado requieran titulo 
profesional y, en su caso, cédula profesional, Credencial de Registro Profesional 
Estatal o Constancia de Certificación Profesional, se determinarán conforme con 
las normas que expidan las autoridades competentes, en relación con los planes 
de estudios de las instituciones de educación media superior y superior, 
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pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, al Sistema Educativo Estatal o a 
instituciones autónomas y particulares, según la nom,atividad aplicable. 

Artículo 7. Las instituciones educativas del Estado que instituyan nuevas carreras 
profesionales, infom,arán a la Dirección General de Profesiones, dentro de los 
treinta dí as hábiles siguientes a su apertura para que, en caso de proceder, 
tramite la inclusión de la profesión que requiera título para su ejercicio. 

Artículo 8. Las profesiones y ramas profesionales que se actualicen, de 
confom,idad con el articulo anterior, se regirán por las disposiciones de la Ley y de 
este Reglamento, previa publicación que de ellas deba hacerse en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

TITULO SEGUNDO 
DEL TÍTULO PROFESIONAL Y DE LAS INSTITUCIONES FACULTADAS PARA 

EXPEDIRLO 

Capítulo 1 
Del Título Profesional 

Artículo 9. El Título profesional es el documento expedido por instituciones del 
Estado o por instituciones descentralizadas de la Administración Pública Federal y 
Estatal, por instituciones autónomas y por instituciones particulares que tengan 
reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya 
concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos 
necesarios de confom,idad con la Ley, este reglamento y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 10. Toda persona egresada de alguna institución que fom,e parte del 
Sistema Educativo Nacional, del Sistema Educativo Estatal, de las instituciones 
autónomas y de las instituciones particulares, según la nom,atividad respectiva, y 
que haya cumplido con las disposiciones de la Ley y demás nom,as aplicables en 
materia de educación, podrá obtener título profesional, grado académico o 
diploma, según corresponda. 
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Artículo 11. Los títulos profesionales, grados académicos y diplomas de 
especialidad expedidos por las autoridades o instituciones de otra entidad 
federativa de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que formen parte del 
Sistema Educativo Nacional, serán reconocidos y registrados en el estado de 
Sinaloa. Para ello deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 16 de la 
Ley. 

Artículo 12. Los títulos profesionales, grados académicos y diplomas expedidos 
por instituciones educativas que no formen parte del Sistema Educativo Nacional, 
sólo tendrán validez y se registrarán con la previa revalidación de estudios que, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, deba realizarse ante las 
autoridades competentes. 

Artículo 13. Además de los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley, los 
títulos profesionales, grados académicos o diplomas deberán contener la 
legalización de las firmas que suscriben el título, cuando sean expedidos por 
personas que no tengan el carácter de autoridades federales o funcionarios de los 
estados. 

Para este efecto, los interesados deberán acudir al Departamento de Legalización 
de Documentos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría General de 
Gobierno, del Gobierno del Estado. 

Artículo 14. La Secretaría, por conducto de la DEMS, establecerá los 
mecanismos de verificación y registro de conformidad con la Ley, su Reglamento y 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo 11 
De los Títulos Extranjeros 

Artículo 15. Serán reconocidos y registrados los títulos profesionales, diplomas o 
grados académicos expedidos en el extranjero que cumplan con los requisitos 
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establecidos por el artículo 16 de la Ley, siempre que cuenten con la revalidación 
de la Secretaría de Educación Pública o autoridad competente. 

Artículo 16. Tratándose de profesionistas con títulos expedidos en el extranjero, 
que sean registrados en los términos del artículo 23 de la Ley y este Reglamento, 
podrán obtener el Registro Profesional Estatal siempre que aquéllos se hayan 
emitido con sujeción a las condiciones y términos legales establecidos en los 
Convenios y Tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano con el 
país de que se trate. 

Capítulo 111 
De las instituciones facultadas para expedir el Título Profesional 

Artículo 17. Únicamente las instituciones previstas en el artículo 17 de la Ley 
podrán expedir títulos profesionales, diplomas de especialidad, grados de maestría 
y doctorado. 

Artículo 18. Las instituciones de educación media superior y superior que no 
cuenten con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, no están facultadas 
para expedir títulos profesionales, grados académicos o diplomas de especialidad. 

Artículo 19. La restricción referida en el artículo 16 de este Reglamento, no limita 
a las instituciones de educación media superior y superior sin Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, a impartir enseñanza superior acorde con su objeto. 
En todo caso, deberán hacer mención expresa de la frase usin reconocimiento de 
validez oficial", en su correspondencia, documentación, publicidad o cualquier otro 
documento relacionado o que expida o publicite la institución de que se trate. 

TÍTULO TERCERO 
DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 

Capítulo Único 
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Del Órgano Administrativo 

Artículo 20. La DEMS de la Secretaría, además de ser autoridad competente en 
materia de educación media superior y superior, y del ejercicio profesional, fungirá 
como autoridad articuladora que en la materia corresponde al Estado, tanto con la 
Dirección de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública Federal, como 
con los colegios de profesionistas en la Entidad, para el logro de los fines legales 
previstos en la Ley y en este Reglamento. 

La dependencia administrativa a que se refiere este artículo, tendrá las facultades 
y obligaciones establecidas en el artículo 36 de la Ley. 

Artículo 21. La Secretaría, a través de la DEMS, se encargará de impulsar y 
fortalecer los sistemas de registro correspondientes, en los tipos medio superior y 
superior y sus niveles, incluyendo todas las gestiones que ante la Federación 
correspondan; así mismo, deberá promover la titulación y Certificación Profesional 
y Refrendo de la Certificación Profesional de los egresados de las instituciones de 
educación superior, y la observancia de las normas para el ejercicio de los 
profesionistas nacionales y extranjeros, o que sean titulares de títulos nacionales o 
expedidos en el extranjero, que ejerzan profesionalmente en territorio sinaloense. 

Artículo 22. La Secretaría, por conducto de la DEMS, integrará comisiones 
técnicas por cada una de las profesiones o de las ramas profesionales 
reconocidas en el Estado, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 34 de la Ley. 

Artículo 23. Para el efecto del artículo anterior, las comisiones técnicas se 
integrarán por: 

l. Un representante de la Secretaría; 

11. Los representantes de instituciones educativas de estudios superiores, que el 
titular de la Secretaría considere pertinentes, y 
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111. los representantes del Colegio de Profesionistas inscritos en el Registro 
Profesional Estatal, de la materia de que se trate. 

Artículo 24. las comisiones técnicas se encargarán de estudiar y dictaminar 
sobre los asuntos de su competencia. A efecto de lo anterior, las comisiones 
técnicas tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Recibir de los Colegios de Profesionistas, la propuesta de los candidatos 
reconocidos por cada Colegio, aspirantes a recibir el Premio Estatal de 
Calidad Profesional del Año. 

Las propuestas serán recibidas en el mes de enero del año siguiente que 
corresponda. Cada una de éstas deberá adjuntar el currículum vitae del 
aspirante propuesto. 

11. Realizar una valoración objetiva, imparcial y transparente de naturaleza 
eminentemente meritoria, para lo cual habrá de considerar, 
indefectiblemente, los aspectos siguientes: 

a) Su nivel o grado académico; 

b) Si es profesionista colegiado; 

c) Si es profesionista certificado; 

d) Su trayectoria; 

e) Si prestó servicio social de índole solidario, en términos del artículo 71 
de la ley, y 

f) Sus aportaciones técnico-científicas, según corresponda, en la 
profesión que desempeña en beneficio de la sociedad sinaloense. 
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111. Elegir una terna de los aspirantes propuestos, a efecto de designar al 
profesionista acreedor al Premio Estatal de Calidad Profesional del Año; 

IV. Emitir un dictamen, antes del 31 de marzo del año en curso, para designar al 
profesionista acreedor al Premio Estatal de Calidad Profesional del Año; 

V. Notificar del dictamen que designa al profesionista acreedor al Premio Estatal 
de Calidad Profesional del Año, al Secretario de Educación Pública y Cultura 
a efecto de que emita y firme el reconocimiento de mérito y sea enviado, 
para su firma, al Titular del Poder Ejecutivo y el Presidente de la asociación o 
federación de colegios profesionistas que aglutine el mayor número de 
colegios; y 

VI. Establecer lugar y día del mes de mayo del año siguiente que corresponda, 
al del reconocimiento para la entrega, en sesión pública, del Premio Estatal 
de Calidad Profesional del Año. 

Artículo 25. La Secretaría, por conducto de la DEMS, emitirá los lineamientos 
conforme a los cuales se llevará a cabo el procedimiento de registro de los 
organismos certificadores, a que se refiere el articulo 102 de la Ley. 

Para otorgar la autorización a que se refiere la fracción XLIV del articulo 36 de la 
Ley, la Secretaría por conducto de la DEMS: 

l. Emitirá los formatos de solicitud de inscripción y los requisitos que deberán 
satisfacer los organismos que pretendan erigirse como certificadores; 

11. Convocará la participación de las comisiones técnicas, a fin de que analicen, 
evalúen y elaboren un dictamen sobre la procedencia de la solicitud de 
registro, y 

111. Verificará los criterios mlnimos de cada organismo certificador, que acrediten 
su idoneidad para ser dictaminado como organismo dictaminador. 
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TÍTULO IV 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO, DE SU REGISTRO, SUS 

REQUISITOS Y EFECTOS 

Capítulo 1 
Del Ejercicio Profesional en el Estado 

Artículo 26. Para ejercer profesionalmente en el Estado, en los asuntos del orden 
común, se requiere contar con título profesional y credencial de Registro 
Profesional Estatal. 

En los asuntos distintos a los del orden común, se estará a las previsiones 
normativas de los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 27. Las profesiones que requieren título profesional para ejercer en el 
Estado y, en su caso, credencial de Registro Profesional Estatal, son aquellas que 
se impartan por instituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, al 
Sistema Educativo Estatal, por Instituciones Autónomas y por particulares que 
cuenten con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, según la 
normatividad aplicable. 

Artículo 28. Una vez registrado el título profesional, diploma de especi¡31idad, 
grado académico o autorización como perito profesional o para el desempeño de 
actividades periciales propias o no propias de las profesiones reguladas por la Ley 
y este Reglamento, el profesionista podrá tramitar para su identidad en sus 
actividades profesionales, la credencial de Registro Profesional Estatal. 

Artículo 29. La Credencial de Registro Profesional Estatal tendrá las siguientes 
clasificaciones: 

l. Credencial de Registro Profesional Estatal de profesionista con título 
profesional, en su caso, diploma de especialidad, grado de maestría o 
doctorado, en la rama profesional que corresponda, expedido en el Estado 
de Sinaloa. Este documento otorga el número de registro e identifica al 
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profesionista en el ejercicio de la actividad profesional de que se trate en el 
Estado; 

11. Credencial de Registro Profesional Estatal de profesionista con título 
profesional, en su caso, diploma de especialidad, grado de maestría o 
doctorado, en la rama profesional que corresponda, expedido por las 
autoridades de otras Entidades Federativas. Este documento otorga el 
número de registro e identifica al profesionista en el ejercicio de la actividad 
profesional de que se trate en el Estado; 

111. Credencial de Registro_ Profesional Estatal de profesionista con título 
profesional, en su caso, diploma de especialidad, grado de maestría o 
doctorado, en la rama profesional que corresponda, expedido en el 
Extranjero. Este documento otorga el número de registro e identifica al 
profesionista en el ejercicio de la actividad profesional de que se trate en el 
Estado; 

IV. Credencial de Registro Profesional Estatal de profesionista que se 
desempeña como perito profesional. Este documento otorga el número de 
registro y que acredita al profesionista la calidad de perito profesional en la 
actividad profesional que desempeña; 

V. Credencial de Registro Profesional Estatal de personas que desempeñen 
actividades periciales que no sean propias de las profesiones reguladas por 
la Ley. Este documento otorga el número de registro y acredita a la persona 
que desempeña actividades periciales que no sean propias de las 
profesiones reguladas por la Ley, en términos de los artículos 61, fracción IV 
y 65 de la Ley, la calidad de perito en la actividad profesional que 
desempeña; 

VI. Credencial de Registro Profesional Estatal de autorización por estar en 
trámite el titulo profesional. Este documento otorga el número de registro y 
que acredita al profesionista la calidad de perito profesional en la actividad 
profesional que desempeña; y, 
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VII. Credencial de Registro Profesional Estatal de autorización para ejercer como 
Pasante. Este documento otorga el número de registro y que acredita al 
profesionista la calidad de perito profesional en la actividad profesional que 
desempeña. 

Artículo 30. Para ejercer la profesión en otras entidades federativas y en la ciudad 
de México, se requiere que el profesionista, al que se le haya expedido título 
profesional, diploma de especialidad o grado académico en cualquier de las 
instituciones de educación media superior y superior existentes en el Estado, 
tramite su cédula de ejercicio profesional o cédula profesional federal, ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública del 
Gobierno Federal. 

En todo caso, se estará a las disposiciones constitucionales y legales 
correspondientes, y a las del lugar en que pretendan ejercerse. 

Capítulo 11 
Del Registro Profesional Estatal 

Artículo 31. Son sujetos y objetos de inscripción en el Registro Profesional 
Estatal: 

l. Las instituciones que impartan educación media superior y superior en el 
Estado; 

11. Los colegios de profesionistas legalmente constituidos; 

111. Los organismos de certificación y refrendo profesional; 

IV. Las federaciones de colegios de profesionistas en el Estado; 

V. Las resoluciones admini~trativas, jurisdiccionales, arbitrales y demás actos y 
documentos en los que intervengan instituciones educativas, colegios de 
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profesionales, profesionistas con título profesional, profesionistas que se 
desempeñen como peritos o personas que desempeñen actividades 
periciales que no sean propias de las profesiones reguladas por la Ley, a que 
se refiere el artículo 65 de la Ley, o que en cualquier forma les afecten o 
impacten. Para este efecto, deberán inscribirse: 

a) Los títulos profesionales, los diplomas de especialidad, los títulos de 
maestrías y de doctorados; 

b) Los convenios que celebre el Titular del Poder Ejecutivo del Estado por 
conducto de la Secretaría, referentes al ejercicio profesional; 

c) Las autorizaciones para ejercer como pasante, y 

d) Las autorizaciones que se otorgue a las personas que desempeñen 
actividades periciales que no sean propias de las profesiones reguladas 
por la Ley, a que se refiere el artículo 65 de la Ley. 

VI. Los títulos profesionales expedidos en el Estado de Sin aloa; 

VII. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de otras Entidades 
Federativas; 

VIII. Los títulos expedidos en el extranjero; 

IX. La autorización para el ejercicio de una profesión o rama profesional, por 
estar en trámite el título profesional, en términos del artículo 44 y demás 
aplicables de la Ley; 

X. La autorización para ejercer como Pasante, en términos del artículo 45 y 
demás aplicables de la Ley; 

XI. El reconocimiento a los profesionistas que se desempeñan como peritos, a 
que se refiere el artículo 9 y demás aplicables de la Ley; 
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XII. La autorización otorgada a las personas que desempeñen actividades 
periciales que no sean propias de las profesiones reguladas por la Ley; y, 

XIII. Las demás que establezcan las normas aplicables o, en su caso, todos los 
actos que deban anotarse por disposición de la Ley, este Reglamento o 
autoridad competente. 

En todo caso, se estara a las disposiciones del Decreto que crea el Registro 
Profesional Estatal. 

Artículo 32. Los actos y documentos que en los términos de la ley deban 
inscribirse y no se registren, no podrá producir efecto contra tercero. 

Artículo 33. El registro podrá solicitarse por todo aquél que tenga interés legítimo 
en asegurar el derecho cuyo registro se pida. 

Artículo 34. Los registros no prejuzgan ni convalidan actos o documentos que, 
conforme a la Ley y este Reglamento, resulten nulos. 

Artículo 35. El registro de una institución educativa no implica el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios que en ella se impartan. 

Artículo 36. El archivo del registro será público y la Secretaría estará obligada a 
expedir certificaciones y constancias del mismo, cuando así se le solicite por 
escrito, de conformidad con las disposiciones del Decreto de creación del Registro 
Profesional Estatal. 

Artículo 37. El registro constará de libros numerados y diez secciones en las que 
se inscribirán, según corresponda, las instituciones, organismos y documentos que 
se enlistan en las fracciones de este artículo; asi como una base de datos 
informática del Registro Profesional Estatal, que la Secretaría llevará por conducto 
de la DEMS, en donde deberán anotarse todas las circunstancias relacionadas 
con el acto de mérito. 
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En atención a lo anterior, las secciones y sus correspondientes libros numerados, 
serán los siguientes: 

l. Sección Primera, corresponderá a las instituciones que impartan educación 
media superior y superior en el Estado; 

11. Sección Segunda, corresponderá a los colegios de profesionistas; 

111. Sección Tercera, corresponderá a los organismos de certificación y 
refrendo profesional; 

IV. Sección Cuarta, corresponderá a las federaciones de colegios de 
profesionistas en el Estado; 

V. Sección Quinta, corresponderá a los títulos profesionales, diplomas de 
especialidad, grado de maestría, doctorado u otro equivalente, tanto los 
expedidos por las autoridades educativas del Estado de Sinaloa, como de 
otras Entidades Federativas y del Extranjero; 

VI. Sección Sexta, corresponderá a las autorizaciones para ejercer la profesión 
como pasante o con título profesional u otro en trámite; 

VII. Sección Séptima, corresponderá al registro de los profesionistas que se 
desempeñen como peritos; 

VIII. Sección Octava, corresponderá al registro de las personas que 
desempeñen actividades periciales que no sean propias de las profesiones 
reguladas por la Ley, a que se refiere el artículo 65 de la Ley, así como las 
autorizaciones que conceda la Secretaría conforme lo previsto en el artículo 
66 de la Ley y sus prórrogas; 

IX. Sección Nnvena, corresponderá a los Convenios, las resoluciones 
administrativas, jurisdiccionales, arbitrales y demás actos y documentos en 
los que intervengan instituciones educativas, colegios de profesionistas o 
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profesionistas o que en cualquier fonna afecten e impacten a instituciones 
de educación profesional, colegios de profesionistas, peritos profesionales y 
profesionistas con cédula; y 

X. Sección Décima, corresponderá a las resoluciones administrativas y 
jurisdiccionales que impliquen la suspensión o pérdida de los derechos 
civiles de un profesionista, o su inhabilitación para el ejercicio profesional, 
en los ténninos del artículo 58 de la Ley. 

La fracción X de este articulo operará como sustento para que la Secretaría, por 
conducto de la DEMS acredite, previa solicitud del interesado, el requisito de 
plenitud de ejercicio de derechos civiles de los profesionistas, a que se refiere el 
artículo 41, fracción 1, de la Ley. 

Capítulo 111 
De los requisitos para el Registro Profesional Estatal 

Artículo 38. Para el Registro de una Institución de Educación Media Superior y 
Superior en el Estado, se requiere: 

l. Llenar la solicitud respectiva; 

11. Copia certificada del Acta Constitutiva o Decreto de Creación de la Institución 
Educativa; 

111. Copia Certificada del Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, en el caso de Instituciones Particulares o, en su caso, documento 
en el que conste el trámite de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; 

IV. Aprobación de la Secretaria por conducto de su instancia correspondiente en 
materia de Planeación Educativa Superior; 

V. Acreditar la existencia y cumplimiento de la nonnatividad de la Institución; 
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VI. Su organigrama; 

VII. Los planes de estudio; 

VIII. Los requisitos vigentes de ingreso, Lineamientos para la prestación del 
Servicio Social y opciones de titulación; y 

IX. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 39. Para el Registro de Colegios de Profesionistas, así como las 
federaciones que estos integren, en los términos establecidos en la Ley, se 
requiere: 

l. Llenar la solicitud de autorización y registro como colegio de profesionistas 
de la misma rama, o federación que estos integren, suscrita por el Presidente 
electo del Consejo Directivo, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de protocolización de la escritura pública, con la que acredite su 
constitución; 

11. Copia Certificada del Acta Constitutiva y de los Estatutos que rigen al 
Colegio, o federación que estos integren, protocolizados ante Notario 
Público, en la que conste su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio; 

111. Relación de asociados que integran el Consejo Directivo, protocolizada ante 
Notario Público; 

IV. En el caso de los Colegios, el directorio de al menos cincuenta profesionistas 
integrantes con nombre completo, domicilio, teléfono, números de cédula 
profesional y Registro Profesional Estatal; lo anterior, únicamente podrá 
exceptuarse cuando se trate de colegios de profesionistas que incursionen 
en una profesión nueva y no hubiera el número de profesionistas requerido. 
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En este supuesto, la Secretaria por conducto de la DEMS autorizará 
discrecionalmente la constitución y registro del colegio; 

V. Copia de la Credencial del Registro Profesional Estatal, que los acredite y 
faculte para ejercer como profesionistas de la misma rama profesional, de 
todos sus agremiados; 

VI. Copia de su Código de Ética; 

VII. En el caso de los Colegios, copia de los lineamientos internos para la 
designación de peritos profesionales y de aquellos necesarios para participar 
en los programas y actividades del servicio social; y, 

VIII. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 40. Para autorizar el registro de los organismos de certificación y refrendo 
profesional, se requiere: 

l. Llenar la solicitud de autorización correspondiente, adjuntando la descripción 
de sus programas, lineamientos y procedimientos para la Certificación 
Profesional, así como el alcance de los mismos; 

11. Estar legalmente constituido y registrado ante la Secretaria, como colegio de 
profesionistas de la misma rama y como asociación civil no lucrativa de 
carácter científico, con domicilio en el Estado. Al efecto, deberá contar con 
documentos normativos internos que regulen su organización y señalen su 
coordinación funcional, asignación de atribuciones y responsabilidades, tales 
como: 

a) Estatutos; 

b) Reglamento Interno; 

e) Manual de Organización; y, 
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d) Los demás que regulen su actividad. 

111. Acreditar contar con una experiencia mínima comprobable de 3 años, 
impartiendo y/o fomentando cursos, simposiums, talleres de trabajo, foros y 
demás actividades encaminadas para actualizar los conocimientos de los 
profesionistas de dicha rama o especialidad; 

IV. Acreditar tener los recursos administrativos, didácticos y técnicos, adecuados 
y suficientes para brindar un servicio eficaz y eficiente; que incluya un 
sistema que permita el control de la documentación del procedimiento de 
Certificación Profesiona 1; 

V. Acreditar contar con un sistema de evaluación de las actividades y servicios 
ofrecidos en materia de Certificación Profesional; 

VI. Presentar el Programa Anual de Certificación y Refrendo Profesional, que 
incluya: 

a) El Procedimiento para llevar a cabo la certificación de profesionistas, y 

b) El Procedimiento para llevar a cabo el refrendo profesional para 
aquellos profesionistas a los que ya les transcurrió el plazo de vigencia 
de la certificación profesional. 

VII. Revisar periódicamente el alcance de las metas y objetivos, a través de las 
actividades realizadas a fin de mejorarlas y mantenerlas actualizadas; 

VIII. Conformar los miembros Calificadores necesarios, por rama o especialidad, 
encargados de aplicar las evaluaciones a los candidatos a certificarse 
profesionalmente, así como al refrendo; 

IX. Contar con el aval de la Secretaría; 
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X. Las demás que determine la Secretaria a través de las Comisiones Técnicas 
relativas a cada una de las profesiones, a efecto de que emita dictamen 
sobre la solicitud de registro; y, 

XI. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 41. Para el Registro de titulo profesional en cualquiera de las siguientes 
opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura: técnico y técnico 
superior universitario y niveles de licenciatura, especialidad, maestría o doctorado; 
tanto por lo que hace a mexicanos por nacimiento, a naturalizados mexicanos y a 
extranjeros, se requiere: 

1. Llenar la solicitud de registro respectiva; 

11. La Clave Única de Registro de Población(CURP); 

111. Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización; 

IV. Certificado de secundaria, cuando se trate de estudios de tipo medio 
superior, a nivel técnico; 

V. Certificado de Bachillerato, para el nivel de Licenciatura; 

VI. Certificado de Estudios Profesionales Legalizado; 

Vil. Constancia de cumplimiento de Servicio Social, expedida por la Institución 
Educativa que emite el título; 

VIII. Acta de examen profesional o constancia de no ser exigible; 

IX. Título Profesional Legalizado; 

X. Constancia de Revalidación de Estudios otorgado por la Secretaria, en el 
caso de extranjeros; 
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XI. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; 

XII. El pago de los derechos correspondientes; y 

XIII. Forma migratoria de la Autoridad competente, donde señale las actividades 
que podrá realizar en su Ejercicio Profesional, para el caso de extranjeros. 

Artículo 42. Para el Registro de los Profesionistas que se desempeñen como 
peritos, tanto por lo que hace a mexicanos por nacimiento, a naturalizados 
mexicanos y a extranjeros, además de los requisitos a que se refiere el artículo 63 
de la Ley, se requiere: 

l. Llenar la solicitud respectiva; 

11. La Clave Única de Registro de Población (CURP); 

111. Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización; 

IV. En su caso, copia certificada de cédula profesional de licenciatura, 
expedida por la autoridad federal o de las demás entidades federativas; 

V. Copia certificada del diploma de especialidad o grado de maestría o 
doctorado, de la rama profesional en la que pretenda ejercer la actividad 
profesional, expedido conforme lo previsto por la Ley; 

VI. En su caso, copia certificada de cédula profesional de posgrado, expedida 
por la autoridad federal o de las demás entidades federativas; 

VII. En su caso, copias certificadas de constancias emitidas por autoridades 
federales o del Estado de Sinaloa, de estar registrado y desempeñar 
actividades periciales propias de la rama profesional en la que se 
desempeñan como peritos; 
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VIII. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; 

IX. El pago de los derechos correspondientes; y 

X. Forma migratoria de la Autoridad competente, donde señale las actividades 
que podrá realizar en su Ejercicio Profesional, para el caso de extranjeros. 

Artículo 43. Para el Registro y Autorización Provisional para el Ejercicio 
Profesional como Pasante, se requiere: 

l. Llenar la solicitud respectiva; 

11. La Clave Única de Registro de Población (CURP); 

111. Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización; 

IV. Certificado total de calificaciones de la carrera profesional de que se trate; 

V. Constancia de cumplimiento del Servicio Social, expedida por la Institución 
que emite la carta de pasante; 

VI. Carta responsiva de un profesionista que cuente con título profesional 
inscrito en el Registro Profesional Estatal, que cuente con la credencial 
correspondiente; 

VII. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; y 

VIII. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 44. Para el Registro y Autorización Provisional para ejercer una profesión 
por estar en trámite el título profesional, se requiere: 

1. Llenar la solicitud respectiva; 
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11. La Clave Única de Registro de Población (CURP); 

111. Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización; 

IV. El Certificado total de calificaciones de la carrera; 

V. Constancia de cumplimiento de Servicio Social, emitida por la institución 
educativa donde cursó sus estudios; 

VI. Constancia de la Institución Educativa de que cumplió la modalidad de 
titulación respectiva y de que el título está en trámite; 

VII. Acta de Examen Profesional; 

VIII. Carta responsiva de un profesionista que cuente con título profesional 
inscrito en el Registro Profesional Estatal, que cuente con la credencial 
correspondiente; 

IX. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; y 

X. El pago de los derechos correspondientes. 

Articulo 45. Para el Registro de la autorización que se otorgó a las personas que 
desempeñen actividades periciales que no sean propias de las profesiones 
reguladas por la Ley, para el desempeno de la actividad que corresponda, además 
de los requisitos a que se refiere el articulo 64 de la Ley, se requiere: 

l. Llenar la solicitud respectiva; 

11. La Clave Única de Registro de Población (CURP); 

111. Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización; 
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IV. Constancia de haber aprobado el examen de conocimientos; 

V. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; y 

VI. El pago de los derechos correspondientes. 

Articulo 46. Para obtener Duplicado de Credencial de Registro Profesional 
Estatal, se requiere: 

1. Llenar la solicitud respectiva; 

11. Constancia de robo o extravío, expedido por la autoridad correspondiente; 

111. Dos fotografías recientes, tamaño infantil en blanco y negro, papel mate; 

IV. Copia certificada del título profesional o de la autorización que se les otorgó 
para el desempeño de la actividad que corresponda y en su caso, de las 
prórrogas que se les conceda, inscritos en el Registro Profesional Estatal, 
por ambos lados; y 

V. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 47. La Secretaría podrá llevar a cabo las indagaciones que estime 
pertinentes para verificar, en todo momento, la certeza e idoneidad de la 
información proporcionada, asf como la validez de los documentos presentados, 
con la cooperación de instituciones públicas o privadas que a su juicio cuenten con 
capacidad para ello. 

Artículo 48. Los trámites a que se refieren los artículos de este capítulo, se harán 
ante la DEMS de la Secretaría, quien emitirá el dictamen respectivo. 

Capitulo 111 
De los efectos del Registro 
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Artículo 49. Una vez hecha la inscripción en el Registro Profesional Estatal se 
otorgarán las constancias siguientes: 

l. A las instituciones que impartan educación media superior y superior en el 
Estado, se les entregará el acuerdo de registro con el nombre de la 
institución y carreras que imparte; 

11. A los Colegios de Profesionistas y Federaciones de Colegios de 
Profesionistas se les entregará la constancia de registro; 

111. A los organismos de certificación y refrendo profesional, la constancia de 
acreditación correspondiente; 

IV. Al profesionista, se le entregará la credencial de Registro Profesional 
Estatal correspondiente; 

V. A quien ejerza la profesión como pasante o con título en trámite se le 
entregará la autorización respectiva; 

VI. A los Profesionistas que se desempeñen como peritos, se les entregará la 
Credencial Oficial de Registro Profesional Estatal, que les acreditará como 
tales; y 

VII. A las personas que desempeñen actividades periciales que no sean propias 
de las profesiones reguladas por la Ley, se les entregará credencial de 
Registro Profesional Estatal que acredite de la autorización que se les 
otorgó para el desempeño de la actividad que corresponda y en su caso, de 
!as prórrogas que se les conceda. 

El registro surtirá efectos a partir de la fecha en que se realice la inscripción 
correspondiente. 
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TÍTULO V 
DE LOS PROFESIONISTAS QUE SE DESEMPEÑEN COMO PERITOS 

Capítulo 1 
Organismos e instituciones reguladas por Legislación Federal 

Artículo 50. Para los efectos a que alude el artículo 64 de la Ley, se precisa que 
serán reconocidos legalmente los avalúes expedidos por Unidades de Valuación, 
Bancos u otras Instituciones reguladas por la Legislación Federal, siempre que los 
peritos que suscriban los dictámenes valuatorios estén registrados de conformidad 
con la Ley y este Reglamento; así como los emitidos por Corredores Públicos, en 
términos de la Ley Federal de Correduría Pública y su reglamento. 

Capítulo 11 
Lista de Peritos Profesionales 

Artículo 51. La lista de profesionistas que hayan sido reconocidos como peritos y 
de personas que desempeñen actividades periciales que no sean propias de las 
profesiones reguladas por la Ley, se integrará por actividad pericial atendiendo a 
la clasificación contenida en el artículo 61 de la Ley. 

Artículo 52. En el mes de enero de cada año, la Secretaría elaborará la Lista de 
Peritos Profesionales a que se refiere el artículo 9 de la Ley, la cual estará 
conformada, por las personas que hayan sido reconocidas como peritos en 
términos de los artículos 61, 63 y 65 de la Ley, que estén registrados ante la 
DEMS. 

Artículo 53. La Secretaría ordenará la publicación de la Lista de Peritos 
Profesionales en elPeriódico Oficial "El Estado de Sinaloa", así como en la página 
web de la Secretaría, o en cualquier otro medio que considere pertinente, a más 
tardar el día 31 de enero de cada año. 

Artículo 54. Los peritos valuadores inscritos en el Registro Profesional Estatal y 
que formen parte de la lista de peritos profesionales, no tendrán que registrarse 
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ante el Instituto Catastral del Estado para los fines establecidos en el numeral 36, 
37 y 38 del Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Sinaloa. 

Artículo 55. Los profesionistas que se desempeñen como peritos, deberán 
registrar ante la DEMS, la constancia de refrendo profesional a que se refieren la 
fracción VI del artículo 63 y el artículo 100 de la Ley. Al efecto, dentro de los 15 
días hábiles siguientes al haber recibido dicha constancia, deberá entregar la 
siguiente documentación: 

1. Llenar la solicitud de inscripción; 

11. La constancia de refrendo profesional a que se refiere la fracción VI del 
artículo 63 de la Ley; 

111. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; y, 

IV. El pago de los derechos correspondientes. 

TÍTULO VI 
DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

Capítulo Único 

Artículo 56. Los colegios de profesionistas ya constituidos al inicio de la vigencia 
de la Ley y de este Reglamento, deberán registrarse como tales en los términos 
del artículo transitorio sexto de la Ley. Al efecto, deberán adecuar su normatividad 
interna a las previsiones de la Ley, dentro del plazo transitorio en ella establecido; 
así mismo, deberán observar las disposiciones de este Reglamento para su 
registro. 

Artículo 57. Los estatutos de los Colegios de Profesionistas constituidos antes de 
la vigencia de la Ley y de este Reglamento, se ajustarán a los siguientes 
lineamientos mínimos: 
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1. Los estatutos que rijan la vida y gobierno interior de un Colegio de 
Profesionistas deben ser congruentes con las disposiciones de la Ley. 
Deberá informarse a la DEMS, dentro de los treinta días posteriores a la 
celebración de la asamblea que corresponda, las adecuaciones o 
modificaciones de los estatutos; 

11. Deben ser democráticos, principio rector que deberá expresarse en los 
respectivos estatutos y que deberán observarse en su vida interna; 

111. Indicar la periodicidad con que deben celebrarse las Asambleas Generales, 
que en ningún caso será mayor a 3 meses, así como los requisitos para su 
convocatoria, instalación y validez de sus acuerdos; 

IV. Establecer la forma de integración de su órgano de representación, en los 
términos del artículo 76 de la Ley, que será renovado con una periodicidad 
no mayor a dos años; 

V. El régimen disciplinario interno, que contendrá, en todo caso, la tipificación 
de las infracciones que puedan cometerse por los colegiados, las sanciones 
a aplicar y el procedimiento sancionador; 

VI. Instituir un Código de ética; 

VII. Establecer los medios y procedimientos, en los términos de la fracción VII del 
artículo 85 de la Ley, para dirimir controversias entre sus miembros o entre 
estos y sus clientes, y para la aplicación de las sanciones que correspondan; 

VII l. Prever la manera de instrumentar sus programas de Servicio Social 
Profesional y los medios para cumplirlo; 

IX. Notificar a la DEMS del Estado respecto de cualquier refcrma o modificación 
a sus estatutos sociales, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de su entrada en vigor; 
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X. Asimismo, los estatutos de los colegios regularán, al menos: 

a) La denominación, el domicilio y el ámbito territorial del colegio; así 
como, en su caso, la sede de sus delegaciones; 

b) Los requisitos para la colegiación y las causas de denegación, 
suspensión y pérdida de la condición de colegiado; 

c) Los derechos y deberes de los colegiados; 

d) Los mecanismos de participación de los colegiados en la organización y 
el funcionamiento del colegio; 

e) La denominación, composición, forma de elección, funciones y régimen 
de funcionamiento de sus órganos de gobierno, así como los requisitos 
para formar parte de ellos; 

f) El régimen económico del colegio; 

g) El régimen de honores y distinciones susceptibles de ser concedidos a 
los colegiados o a terceros; y, 

h) El régimen impugnatorio contra los actos de los colegios conforme a la 
presente Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 58. Los Colegios de Profesionistas tendrán las atribuciones establecidas 
en el artículo 85 de la Ley. 

Artículo 59. Son obligaciones de los Colegios de Profesionistas, las siguientes: 

l. Inscribirse en el Registro Profesional Estatal; 
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11. Formular o modificar sus estatutos o reglamentación a efecto de mantener 
congruencia con las disposiciones de la Ley; 

111. Coadyuvar con la DEMS en la promoción del registro profesional, la 
actualización y profesionalización permanente de los profesionistas; 

IV. Informar a la DEMS, cuando le sea requerido, respecto al ejercicio 
profesional de sus afiliados; 

V. Coadyuvar con la DEMS en las actividades de investigación, análisis, y 
consulta que le sean requeridos; 

VI. Acatar las resoluciones que emita la DEMS, respecto de las impugnaciones 
planteadas con motivo de las resoluciones que emita la Comisión de Honor y 
Justicia; y, 

VII. Las que determine la Secretaría, a través de la DEMS, en las adecuaciones y 
actualización de la Ley, su Reglamento u otras disposiciones normativas en 
materia de profesiones. 

Artículo 60. Para verificar que los Colegios de Profesionistas cumplan con lo 
dispuesto en la fracción II del Artículo 79 y 89 de la Ley, la DEMS, en cualquier 
tiempo, podrá pedir a los Colegios de Profesionistas le comprueben el número de 
sus Asociados, a efecto de mantener el número mínimo de miembros requeridos 
por la Ley y este Reglamento. 

Cuando el número de integrantes de un Colegio bajare del mínimo que señala la 
Ley, la DEMS le concederá un término, no mayor de un año, para que lo complete 
y transcurrido éste sin haberlo logrado, se cancelará el registro. 

Artículo 61. Podrán inconformarse los profesionistas que hayan obtenido una 
determinación definitiva de un Colegio de Profesionistas, relativa a la admisión, 
suspensión o exclusión como integrante del colegio. El escrito de inconformidad 
deberá presentarse ante la DEMS dentro de los quince días siguientes a la 
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determinación, contados a partir de su notificación o, en su caso, a partir de que el 
profesionista inconforme haya tenido conocimiento de dicha determinación. 

El escrito de inconformidad deberá contener los siguientes requisitos: 

1. Nombre del inconforme; 

11. Fecha de conocimiento de la determinación; 

111. Resolución o acto que se impugna y nombre del colegio de profesionistas 
que emitió la determinación a través de su Comisión de Honor y Justicia; 

IV. Hechos narrados de forma enumerada, sucinta y coherente; 

V. Pruebas relacionadas con los hechos; 

VI. Expresión de la inconformidad; 

VII. Los agravios que le causa la resolución o determinación emitida; y 

VIII. Lo demás que le sea solicitado por la DEMS. 

Al escrito de inconformidad deberán acompañarse dos copias del mismo. 

Artículo 62. Para la substanciación de la inconformidad la Secretaría, a través de 
la DEMS, integrará el expediente y lo sustanciará acorde con lo siguiente: 

l. Que la inconformidad se haya interpuesto dentro de los quince días 
siguientes al conocimiento de la determinación; 

11. Revisará que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 61 de este 
Reglamento; 
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111. Si cumple con los requisitos de forma, se acordará su admisión. Se notificará 
del acuerdo de admisión y la inconformidad, que deberá ir anexa, al Colegio 
de Profesionistas a efecto de que, dé contestación a la inconformidad 
planteada por el profesionista, en el plazo de siete días contados a partir de 
la notificación de la inconformidad; 

IV. Transcurrido el plazo de siete días otorgado al Colegio de Profesionistas, se 
procederá al estudio de los agravios expresados en la inconformidad y al 
desahogo de las pruebas ofrecidas, de ambas partes; 

V. En el supuesto de que no de contestación el Colegio de Profesionistas dentro 
del plazo de siete días, la DEMS, tendrá por ciertos los hechos y agravios 
expresados por el inconforme. Al efecto, resolverá con base en la 
Inconformidad interpuesta por el profesionista; y 

VI. La Secretaría, a través de la DEMS, resolverá el fondo de la Inconformidad 
dentro de los 10 días siguientes al desahogo de las pruebas. 

Artículo 63. El efecto de las inconformidades que se interpongan ante la DEMS 
en términos del articulo anterior, será revocar, modificar o confirmar la 
determinación emitida por el Colegio de Profesionistas, a través de su Comisión 
de Honor y Justicia. 

Articulo 64. Este apartado aplica para aquellos colegios de profesionistas que 
constituyan una sola federación en los términos de los artículos 77 y 78 de la Ley. 

TiTULOVII 
DE LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, DEL CONSEJO DE 

CERTIFICACIÓN Y MIEMBROS CALIFICADORES 

Capitulo 1 
De los Organismos Certificadores 
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Artículo 65. Son organismos certificadores los Colegios de Profesionistas que 
hayan sido aprobados legalmente por la Secretaría a través de la DEMS, quienes 
serán los encargados de proporcionar a los aspirantes la constancia de 
certificación profesional o su refrendo. 

Artículo 66. Los organismos certificadores deberán difundir en la 
correspondencia, documentación y publicidad de sus actividades, el número de 
registro que les fue otorgado y que les autoriza a llevar a cabo su función. 

Artículo 67. Para obtener y, en su caso, mantener el registro que como 
Organismos Certificadores otorga la Secretaría, los Colegios de Profesionistas 
acreditados como Organismos Certificadores deberán comprobar que desarrollan 
sus actividades con base en los principios siguientes: 

l. Equidad e imparcialidad; 

11. Congruencia y confiabilidad; 

111. Control y aseguramiento de la calidad; 

IV. Responsabilidad y seriedad; y 

V. Transparencia. 

Artículo 68. El organismo certificador proporcionará a los aspirantes a la 
certificación o refrendo, los datos siguientes: 

1. Las profesiones o ramas profesionales sujetas a certificación o refrendo; 

11. Los requisitos que deberá satisfacer el profesionista para participar; 

111. Las etapas y duración del proceso; 

IV. Los procedimientos que resulten necesarios; 
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V. Las convocatorias en la que se establecerán las bases generales del 
proceso, y su calendario; 

VI. Los miembros calificadores de las diferentes ramas o especialidades de las 
profesiones a certificar; y, 

VII. El costo de participación. 

Artículo 69. El procedimiento de Certificación Profesional que implementen los 
Colegios de Profesionistas acreditados como organismos certificadores, deberá: 

l. Garantizar total imparcialidad, exento de conflictos de intereses; 

11. Garantizar que se actuará con calidad, objetividad, imparcialidad, probidad e 
independencia del profesionista a certificar; 

111. Garantizar que los dictámenes de evaluación sean realizados en forma 
colegiada por profesionistas de reconocido prestigio en el área del 
conocimiento a certificar; 

IV. Asegurar que el personal que realice las actividades de dictamen y 
certificación tenga una clara identificación con los marcos de evaluación del 
organismo certificador; y, 

V. Asegurar la difusión pública de los dictámenes favorables de la Certificación 
del ejercicio profesional, utilizando los medios más adecuados. 

Artículo 70. Los profesionistas que deseen ser sujetos a Certificación o Refrendo 
Profesional deberán acreditar ante el organismo certificador autorizado y cumplir 
los siguientes requisitos: 

l. Contar con Credencial de Registro Profesional. Estatal; 
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11. En el caso de Refrendo, contar con Credencial que acredite la inscripción en 
el Padrón de Profesionistas Certificados y con Refrendo en el Estado; 

111. Presentar currículum vitae, anexando documentación que acredite los 
estudios realizados; y, 

IV. Todos los demás que establezca el Organismo Certificador con el que se 
certificará. 

Artículo 71. Para expedir la Constancia de Certificación o la Constancia de 
Refrendo, los Organismos Certificadores deberán cumplir los requisitos previstos 
en los artículos 102 y 103 de la Ley. De igual forma, deberán verificar que el 
interesado cumplió con los requisitos previstos en el artículo 41 de este 
Reglamento. 

Artículo 72. La Constancia de Certificación Profesional o de Refrendo es el 
documento que, el aspirante a obtener la certificación o refrendo, obtendrá de los 
organismos certificadores, a efecto de que sea inscrita en el Padrón de 
Profesionistas Certificados y con Refrendo del Estado. 

Artículo 73. Son funciones de los Colegios de Profesionistas legalmente 
reconocidos como organismos certificadores y de refrendo, las establecidas en el 
artículo 104 de la Ley. 

Artículo 74. La Secretaría, a través de la Subsecretaría y la Dirección de 
Educación Superior y Media Superior, establecerán la coordinación necesaria con 
la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública y 
Organismos Certificadores del Estado, a fin de que las acciones en materia de 
certificación que se lleven a cabo, sean congruentes con las que se establezcan a 
nivel nacional. 
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Capítulo 11 
Del Consejo de Certificación y Refrendo Profesional 

Artículo 75. Los Colegios de Profesionistas que aspiren al registro como 
Organismo Certificador, deberán conformarse en Consejo de Certificación y 
Refrendo Profesional en la rama correspondiente. 

Artículo 76. Los miembros del Consejo de Certificación y Refrendo Profesional, 
serán designados por el Consejo Directivo del Colegio de Profesionistas. 

Artículo 77. El Consejo de Certificación y Refrendo Profesional, contará con las 
siguientes funciones: 

l. Elaborar y proponer a la DEMS un Programa Anual de Certificación y 
Refrendo Profesional; 

11. Contar con un sistema de evaluación de las actividades y servicios 
ofrecidos en materia de certificación y refrendo profesional; 

111. Verificar que el profesionista cumpla con los lineamientos de actualización 
profesional que se llevarán a cabo mediante capacitaciones continuas. Para 
ello, éste deberá presentar al consejo de certificación los documentos que 
acrediten su actualización profesional; 

IV. Emitir criterios y formas de elección para la conformación de los miembros 
calificadores de las diferentes ramas o especialidades de las profesiones a 
certificar y, en su caso, a refrendar la Certificación; 

V. Registrar ante la Secretaría, a través de la DEMS, a los miembros 
calificadores autorizados para el ejercicio del cargo, así como las 
modificaciones realizadas de estos; 
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VI. Resguardar la documentación que sustente la evaluación aplicada a los 
aspirantes a certificación profesional o refrendo a través de los medios que 
el consejo de certificación considere idóneos para su resguardo; 

VII. Establecer un procedimiento interno avalado por la Secretaría, a través de 
la DEMS, para evaluar a los profesionistas aspirantes a obtener la 
certificación profesional o refrendo; 

VII l. Proponer los honorarios por los servicios de evaluación y otros relacionados 
con los fines de la certificación y refrendo profesional; y, 

IX. Las demás que otorgue la Ley. 

Capítulo 111 
De los miembros calificadores 

Artículo 78. Son miembros calificadores autorizados, los profesionistas que 
preferentemente formen parte de Colegio de Profesionistas legalmente constituido, 
que por su prestigio, capacidad, alto nivel académico comprobado y desemper"o 
profesional sean elegidos por el Consejo de Certificación Profesional o Refrendo. 

Artículo 79. Son facultades de los miembros calificadores autorizados, las 
siguientes: 

l. Recibir e Integrar el expediente de cada candidato a certificarse o 
refrendarse profesionalmente; 

11. Realizar una valoración del expediente de cada candidato a fin de determinar 
si cumple con· los criterios establecidos por el Consejo de Certificación y 
Refrendo Profesional y aprobados por la Secretaría, a través de la DEMS; y, 

111. Determinar si el profesionista sujeto a evaluación es apto o no, para obtener 
la certificación profesional o refrendo. 
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Artículo 80. Los miembros calificadores deberán entregar el resultado de la · 
evaluación al Consejo de Certificación Profesional dentro del plazo que éste 
establezca en su procedimiento interno de evaluación. 

Capítulo IV 
Del Padrón de Profesionistas Certificados y con Refrendo del Estado 

Artículo 81. Son sujetos de inscripción en el Padrón de Profesionistas Certificados 
y con Refrendo: 

l. Los profesionistas a quienes se expida el certificado profesional, conforme a 
lo previsto en la Ley; y, 

11. Los profesionistas que, contando con certificado profesional, hayan obtenido 
el refrendo correspondiente, en conforme a lo previsto en la Ley y este 
Reglamento. 

Articulo 82. La inscripción en el Padrón podrá solicitarse por el profesionista a 
cuyo favor se haya expedido el certificado profesional o hubiere obtenido el 
refrendo profesional correspondiente. 

Artículo 83. Para la inscripción de la Certificación Profesional o Refrendo 
Profesional correspondiente, se requiere: 

1. Llenar la solicitud respectiva; 

11. La Certificación Profesional, o en su caso, el Refrendo Profesional; 

111. Copia certificada del Título Profesional de licenciatura; 

IV. Copia certificada de la credencial de Registro Profesional Estatal; 
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V. En su caso, copia certificada de cédula profesional de licenciatura, expedida 
por la autoridad federal o de las demás entidades federativas; 

VI. Copia certificada del diploma de especialidad o grado de maestría o 
doctorado, de la rama profesional en la que pretenda ejercer la actividad 
profesional, expedido confom,e lo previsto por la Ley; 

VII. En su caso, copia certificada de cédula profesional de posgrado, expedida 
por la autoridad federal o de las demás entidades federativas; y, 

VIII. El pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 84. Una vez hecha la inscripción en el Padrón de Profesionistas 
Certificados y con Refrendo se otorgarán, al interesado, una Credencial que 
acredita la inscripción en el Padrón de Profesionistas Certificados y con Refrendo 
del Estado y garantiza su nivel de competencia y grado de actualización en 
relación con los conocimientos propios de la profesión o rama profesional que 
corresponda, así como las habilidades, aptitudes y destrezas que posee el 
profesionista para el ejercicio de sus actividades profesionales. 

El registro surtirá efectos a partir de la fecha en que se realice la inscripción 
correspondiente y tendrá una vigencia de 3 años, concluido ese período, el 
profesionista, deberá obtener un nuevo refrendo. 

Artículo 85. El archivo del Padrón de Profesionistas Certificados y con Refrendo, 
será público y la Secretaría por conducto de la DEMS, estará obligada a expedir 
las certificaciones y constancias del mismo, cuando así se le soliciten por escrito. 

Artículo 86. El padrón constará de libros numerados y tres secciones en las que 
se inscribirán, según corresponda, los profesionistas a cuyo favor se haya 
expedido el certificado profesional o hubiere obtenido el refrendo correspondiente; 
asf como una base de datos infom,ática, que la Secretarf a llevará por conducto de 
su DEMS, en donde deberán anotarse todas las circunstancias relacionadas con 
el acto de mérito. 
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En atención a lo anterior, las secciones y sus correspondientes libros numerados, 
serán los siguientes: 

l. Sección Primera, corresponderá a los profesionistas a cuyo favor se haya 
expedido el certificado profesional; 

11. Sección Segunda, corresponderá a los profesionistas que, contando con 
certificado profesional, hayan obtenido el refrendo correspondiente; y 

111. Sección Tercera, corresponderá a las resoluciones administrativas, 
jurisdiccionales y arbitrales, que afecten a los profesionistas que cuenten 
con certificación profesional o el refrendo correspondiente. 

TÍTULO VIII 
DE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL 

Y DEL PADRÓN DE PROFESIONISTAS CERTIFICADOS Y CON REFRENDO 

Capítulo Único 

Artículo 87. Las inscripciones del Registro Profesional Estatal y del Padrón de 
Profesionistas Certificados y con Refrendo, se cancelarán por resolución judicial o 
por determinación administrativa. 

Artículo 88. Procede la cancelación de una inscripción, en los siguientes casos: 

1. Por declaración de nulidad de los actos que consten en los documentos que 
se acompañen a la inscripción; 

11. Por falsedad de los documentos inscritos; 

111. Porque se actualice cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 
114 de la Ley o se compruebe que el Título no fue expedido con los 
requisitos que establece la Ley; 
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IV. Cuando el número de miembros de un Colegio de Profesionistas sea 
inferior al mínimo previsto por la Ley y este Reglamento, siempre que haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 60 de este Reglamento; 

V. Cuando un Colegio de Profesionistas: 

a) No cumpla con los informes correspondientes; 

b) Haya falseado información; 

c) Cuando presente documentos falsos para el cumplimiento de sus 
obligaciones; o 

d) Cuando incurra en reiteradas infracciones a la Ley y este Reglamento. 

VI. Por muerte del profesionista; y 

VII. Por las demás causas que establezca la Ley. 

Artículo 89. Los órganos jurisdiccionales del ramo penal, bajo su más estricta 
responsabilidad, comunicarán a la Secretaría los autos de formal prisión y 
sentencias que pronuncien, afectando en cualquier forma a profesionistas, 
Instituciones de Educación Profesional, Colegios de Profesionistas y peritos. 

TÍTULO IX 
DE LAS VERIFICACIONES, INFRACCIONES, SANCIONES 

Y MEDIOS DE DEFENSA 

Capítulo 1 
De las verificaciones 

Artículo 90. La DEMS queda ampliamente facultada para ordenar la práctica de 
visitas de verificación tendientes a constatar la autenticidad de los datos que le 
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hayan sido proporcionados, a comprobar el cumplimiento de la Ley y de este 
Reglamento y, en general, para allegarse de toda clase de datos y elementos para 
el mejor cumplimiento en su cometido. 

Artículo 91. Las visitas de verificación quedan sujetas al procedimiento siguiente: 

l. Se emitirá orden por escrito, firmada autógrafamente por el Titular de la 
DEMS, la cual contendrá los datos del Profesionista, Profesionistas que se 
desempeñen como peritos, Personas que desempeñen actividades 
periciales que no sean propias de las profesiones reguladas por la Ley, 
Pasantes, Personas que cuentan con título en trámite, Colegio de 
Profesionistas, Federación de Colegios de Profesionistas o Institución de 
Educación Profesional por verificar, objeto, así como el nombre del 
servidor público que realiza la verificación y la fecha de la misma; 

11. El verificador practicará la visita dentro del plazo de diez dias hábiles 
siguientes a la expedición de la orden; 

111. El verificador, al momento de iniciar la visita deberá identificarse con 
credencial oficial vigente, expedida por autoridad competente, ante la 
persona física o representante legal de la persona moral, de que se trate, 
en su caso, ante la persona con quien se atienda la verificación, dándole a 
conocer el motivo de la visita, así como del derecho que tiene de designar 
dos testigos que estén presentes durante la verificación. En caso de no 
señalarlos, el verificador procederá a designarlos; 

IV. De la visita de verificación se levantará, por escrito y por triplicado, acta 
circunstanciada de cuanto en su desarrollo ocurra, precisando los 
nombres completos de quienes hayan intervenido, debiendo firmar el acta 
la persona física o representante legal de la persona moral de que se 
trate, o en su caso, la persona con quien se atienda la verificación y los 
dos testigos de asistencia, a que se refiere la fracción anterior de este 
artículo o su negativa. Si alguno no quisiere o no supiere firmar, el 
verificador hará constar esa circunstancia. · 
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V. Uno de los ejemplares legibles del acta se entregará a la persona física o 
representante legal de la persona moral de que se trate, o en su caso, a la 
persona con quien se atendió la diligencia, el original y copias restantes 
quedarán en poder de la DEMS. 

VI. Si de la verificación se detectara la probable comisión de una o varias 
infracciones a la Ley o este Reglamento, la DEMS iniciará el 
procedimiento para la imposición de sanciones, en términos de lo previsto 
en el artículo 101 de este Reglamento. 

Capítulo 11 
De las infracciones 

Artículo 92. Son sujetos a ser infraccionados por la Ley y este Reglamento, los 
siguientes: 

1. Los profesionistas; 

11. Los profesionistas con título profesional expedido por autoridades de otra 
Entidad Federativa; 

111. Los profesionistas extranjeros; 

IV. Pasante o persona con título profesional u otro en trámite; 

V. Profesionistas que se desempeñan como peritos; 

VI. Las personas que desempeñen actividades periciales que no sean propias 
de las profesiones reguladas por la Ley; 

VII. Los Colegios de Profesionistas; 
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VIII. Las instituciones de educación media superior y superior en el Estado, 
pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, al Sistema Educativo Estatal; 
las instituciones autónomas y particulares según la normatividad aplicable, 
facultades para expedir títulos profesionales, grados académicos o diploma 
de especialidad; 

IX. Federaciones de colegios de profesionistas; y 

X. Organismos de certificación y refrendo profesional. 

Artículo 93. Son infracciones de los profesionistas, además de las establecidas en 
el artículo 121 de la Ley, las acciones u omisiones cometidas en contravención a 
la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Artículo 94. Son infracciones susceptibles de cometerse por parte de los colegios 
de profesionistas, además de las establecidas en el artículo 122 de la Ley, las 
acciones u omisiones cometidas en contravención a la Ley, este Reglamento y las 
demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Artículo 95. Los sujetos a que refiere el articulo 92 de este Reglamento, incurren 
en infracción a la Ley y a este Reglamento: 

l. Tratándose de las Instituciones de educación media superior y superior en 
Estado, pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, al Sistema Educativo 
Estatal; las instituciones autónomas y particulares según la normatividad 
aplicable, facultadas para expedir títulos profesionales, grados académicos o 
diploma de especialidad, cuando impartan educación media superior y 
superior, sin haber cumplido con la obligación prevista en la fracción I del 
artículo 24 de la Ley; 

11. Tratándose de los profesionistas, cuando ejerzan su profesión, sin haber 
cumplido con la obligación prevista en la fracciór:i III del articulo 46 de la Ley; 
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111. Tratándose de los profesionistas con título profesional expedido por 
autoridades de otra Entidad Federativa, cuando presten servicios 
profesionales, sin haber comprobado a la DEMS, los supuestos previstos en 
el artículo 20 de la Ley; 

IV. Tratándose de los profesionistas extranjeros, cuando presten servicios 
profesionales, sin haber satisfecho los requisitos previstos en los artículos 22, 
23 y 32 de la Ley; 

V. Tratándose de persona con título profesional u otro en trámite, cuando 
ejerzan la profesión sin contar con la autorización prevista en el artículo 44 
de la Ley; 

VI. Tratándose de pasante, cuando ejerzan la profesión sin contar con la 
autorización prevista en el artículo 45 de la Ley; 

VII. Tratándose de profesionistas que se desempeñen como peritos, cuando 
desempeñen sus actividades, sin haberse registrado ante la Secretaría 
conforme lo previsto en el artículo 60 de la Ley; 

VIII. Tratándose de personas que desarrollen actividades periciales que no sean 
propias de las profesiones reguladas por la Ley, cuando desarrollen dichas 
actividades, sin haber obtenido la autorización a que se refieren los artículos 
65 y 66 de la Ley; 

IX. Tratándose de federaciones de colegios de profesionistas, cuando realicen 
sus funciones o acciones, sin haberse registrado ante la Secretaría conforme 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley; 

X. Tratándose de organismos de certificación y refrendo profesional, cuando en 
el desarrollo de sus actividades, incumplan con lo previsto en los artículos 
103 y 104 de la Ley; y 
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XI. Cuando realicen acciones u omisiones cometidas en contravención a la Ley, 
este Reglamento y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 96. Previo a la emisión de las amonestaciones previstas en el artículo 
123 de la Ley, por parte de la DEMS, deberá: 

l. Señalar fecha para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 
127 de la Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo previsto en el artículo 126 de la Ley; 

11. Notificar al interesado, por correo certificado, la fecha programada para el 
desahogo de la audiencia, con una anticipación de, al menos, cinco días 
hábiles; 

111. Desahogar la audiencia a que se refiere el artículo 127 de la Ley, en la que 
recibirá las pruebas ofrecidas por el interesado y escuchará los alegatos que 
éste exprese a su favor, de lo cual se levantará acta circunstanciada por 
escrito que deberán firmar quienes hayan intervenido en la misma; 

IV. Emitir su resolución dentro de los cinco días hábiles, posteriores al desahogo 
de la audiencia en la que se reciban las pruebas ofrecidas por el interesado y 
se escuchen sus alegatos; 

V. Notificar al interesado, la resolución que hubiere emitido, dentro de los 
siguientes cinco días hábiles; 

VI. De resultar procedente emitir la amonestación al interesado, esta indicará la 
o las omisiones en que hubiere incurrido y se concederá al infractor el plazo 
a que se refiere el artículo 124 de la Ley, para efectos de dar cumplimiento a 
la obligación incumplida, haciéndole sabedor de que en caso de 
incumplimiento se aplicará en su contra una multa de veinticinco a cien veces 
el valor de la unidad de medida y actualización, la cual se duplicará en caso 
de reincidencia; y, 
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VII. De resultar procedente emitir la amonestación al infractor, hacer la anotación 
correspondiente en el Registro Profesional Estatal, en términos de la fracción 
V, de articulo 24 de la Ley. 

Artículo 97. La contestación de los sujetos obligados, a que se refiere el artículo 
126 de la Ley, deberá contener, por lo menos: 

l. Nombre y apellidos; 

11. Domicilio para recibir notificaciones; 

111. Hechos relacionados con la amonestación; 

IV. Pruebas relacionadas con los hechos y que acrediten el cumplimiento de la 
obligación requerida por la DEMS; y 

V. Alegatos que considere convenientes. 

Artículo 98. En caso de que cualquiera de los sujetos obligados al cumplimiento 
de la Ley, incurran en alguna de las infracciones a la Ley, este Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables en la materia, la DEMS, procederá al desahogo 
del procedimiento para la imposición de sanciones, en términos de lo previsto en 
el artículo 101 de este Reglamento. 
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Capítulo 111 
De las sanciones 

Artículo 99. Las infracciones a la Ley, al Reglamento y a las disposiciones 
aplicables en la materia, se sancionarán con base en el capitulo 11, del Título 
Octavo de la Ley, denominada "De las sanciones" 

Artículo 1 OO. Para la imposición de las sanciones, la DEMS deberá considerar las 
circunstancias en que fue cometida la infracción, su gravedad, si es reincidente, la 
categoria profesional y la capacidad económica del infractor. 

Artículo 101. El procedimiento para la imposición de sanciones derivadas de las 
visitas de verificación o por infracciones cometidas a la Ley, al Reglamento y a las 
demás disposiciones aplicables en la materia, que detecte la DEMS, por si o por 
un tercero, se sujetará a lo siguiente: 

l. A partir de que se integre el expediente por la DEMS, que acredite la 
actualización de los supuestos normativos de la Ley o de este Reglamento, 
considerados como infracciones, se notificará personalmente, o en su caso, 
por correo certificado al presunto infractor, a efecto de que comparezca por 
escrito en un plazo de siete días hábiles, contados a partir de que reciba la 
notificación. 

11. La contestación deberá contener: 

a) Nombre y domicilio para recibir notificaciones; 

b) Su versión de los hechos; 

e) Las pruebas relacionadas con los hechos; 

d) Los agravios que estime que se le causó; y 
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e) Los puntos petitorios. 

111. Presentada la contestación, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la 
DEMS fijará dia y hora para una audiencia con el presunto infractor, a 
celebrarse dentro de un plazo de diez dias hábiles; 

IV. En la audiencia, que recibirán las pruebas ofrecidas por el interesado y 
escuchará los alegatos que éste exprese a su favor, de lo cual se levantará 
acta circunstanciada por escrito que deberán firmar quienes hayan 
intervenido en la misma; 

V. Concluido el desahogo de pruebas y recibidos los alegatos, la DEMS, emitirá 
resolución, fundada y motivada, en la que exonere o sancione al presunto 
infractor, para lo cual, contará con diez dias hábiles a partir de concluida la 
audiencia; y 

VI. En caso, que de determinarse sanción económica, estas se harán efectivas a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado, o en su caso, mediante el procedimiento administrativo de ejecución 
previsto en el Código Fiscal del Estado de Sinaloa. Para ello la DEMS 
enviará la resolución fundada y motivada de la multa. Lo anterior, sin 
perjuicio de que pueda informar ante la Agencia del Ministerio Público de 
presuntos delitos apreciados por la DEMS. 

Capítulo IV 
Del Recurso de Revisión 

Artículo 102. En contra de las resoluciones de la autoridad educativa estatal, 
dictadas con fundamento en las disposiciones de la Ley y este Reglamento, 
procederá el recurso administrativo de revisión previsto en la Ley de Educación 
para el Estado de Sinaloa o bien, podrán ser impugnadas conforme a la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al 
presente ordenamiento. 
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Es dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los siete días del mes de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario General 
de Gobierno 

Gobernador Constitucional 
del Estado 

'ªo-¿_J 
QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LIC. RIGOBERTO MONJARDÍN ZAZUETA, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 68, 70, fracción 
XXVIII y 150 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 párrafo 
primero y 12, fracciones XIII y XV del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 39, inciso B, fracciones VIII y X de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, establece que corresponde a la Federación, el Distrito Federal, a las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, abstenerse de 
contratar y emplear en las instituciones policiales a personas que no cuenten con el registro y 
certificado emitido por los Centros de Evaluación y Control de Confianza respectivos, así como el 
de establecer dichos Centros conforme a los lineamientos, procedimientos, protocolos y perfiles 
determinados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, garantizando la observancia 
permanente de la normatividad aplicable. 

Que el artículo 68 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, dispone que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es el órgano operativo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública y gozará de autonomía técnica y de gestión, cuyo titular se 
denominará Secretario Ejecutivo, quien para el cumplimiento de sus atribuciones contará con los 
Centros Estatales de Información; de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana; de Evaluación y Control de Confianza; de Comando, Control, 
Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia, y el Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad 
Pública. 

Que el articulo 150 de la Ley antes precisada, determina que el Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza, es la instancia facultada para llevar a cabo las 1nvestigac1ones, exámenes y 
evaluaciones físicas, médicas, psicológicas, psicométricas, psiquiátricas, poligráficas, toxicológicas, 
químicas, de entorno social, patrimonial y demás análogas, necesarias, aptas y permisibles para 
establecer y determinar la confiabilidad de las personas que aspiren a ingresar o se encuentren en 
activo en las instituciones, instancias y corporaciones de seguridad pública del Estado y los 
municipios; así como de emitir opiniones, dictámenes, recomendaciones y certificaciones en la 
materia de su Objeto y atribuciones. 

Que en el Decreto por el que se expidió la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de Diciembre de 2016. se 
estableció el método de cálculo que debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
con la finalidad de determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y Actualización, con la 
finalidad de utilizarse como unidad de cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, por las 
entidades federativas y la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 
de dichas leyes. Por lo que las obligaciones y supuestos denominados en Unidad de Medida y 
Actualización, se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente 
en moneda nacional, multiplicándose el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. Por lo que el valor 
actualizado de la Unidad de Medida y Actualización se calculará y determinará anualmente por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con el método establecido en la Ley 
expedida en dicho Decreto. 
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Que con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos penúltimo y último de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 de la Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dicho Instituto publicó en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 10 de enero de 2017, los valores de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), entre ellos. el correspondiente al valor diario de $75.49 pesos mexicanos, el cual estaría 
vigente a partir del día 01 de febrero de 2017. 

Que atendiendo lo dispuesto en el artículo 12, fracción XV del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Secretario Ejecutivo de dicho Sistema, tiene 
la atribución de determinar, acordar. emitir y publicar en el órgano oficial del Gobierno del Estado, 
las cuotas, tarifas, cuotas de recuperación u otros conceptos por los servicios que presente los 
Centros Estatales previstos en el artículo 68 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

Que en mérito de las anteriores consideraciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SESP/SE/01/2017 QUE DETERMINA LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE LAS 
EVALUACIONES QUE APLICA EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 

CONFIANZA. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El presente acuerdo tiene por objeto determinar las cuotas de recuperación de las 
evaluaciones que aplica el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a los aspirantes y personal de las Instituciones 
de Seguridad Pública del Estado y los Municipios, de la Fiscalía General del Estado (antes 
Procuraduría General de Justicia del Estado) y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

SEGUNDA.- Que atendiendo el valor diario vigente de la Unidad de Medida y Actualización 
publicado y dado a conocer por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía para el presente 
ejercicio fiscal, las cuotas de recuperación por concepto de las evaluaciones de control de 
confianza que aplica el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como los costos actuales de los insumos, 
se cubrirán directamente en moneda nacional y en sujeción al siguiente: 

TABULADOR 

Concepto Cuota Unitaria en Moneda Nacional 

$6,483.24 
Evaluación Integral de Control de Confianza (Son Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 

pesos 24/100 Moneda Nacional) 

$4,402.20 
Evaluación para Licencia Oficial Colectiva para (Son Cuatro Mil Cuatrocientos Dos pesos 

la Portación de Armas de Fuego 20/100 Moneda Nacional) 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 



102 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo 01/2013 emitido por este Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública en fecha 22 de octubre de 2013 y publicado en el 
periódico oficial "El Estado de Sinaloa" No. 132 de fecha 01 de noviembre de 2013. 

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con el artículo 12, fracciones XV y XVI del Reglamento 
de Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, dese aviso a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado, a fin de que proceda a la apertura de las 
cuentas de ingresos que correspondan en las oficinas recaudadoras a su cargo. 

Es dado en el Complejo Estatal de Seguridad Pública, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, 
México; a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

EL S CRETARIO EJECUTIVO D 
STATAL DE SEGURIDAD PÚ i 

GOBIERNO DEL ESTADO OE SINALOA 
-:-'':'=--=-::-=--=~=±t:--:'.-:---±."'.'.:"T'.c-:::-7"'--==--SlStema Estatal de Seguridad Pública 

Secretartldo E1ecut1vo 

LIC. VICT 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo SESPISE/0112017 que determina las cuotas de recuperación de las 
evaluaciones que aplica el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Secretariado EJ~cutivo del Sistema 
Estatal de Segundad Pública. 



Miércoles 01 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 103 

SECRETARÍA DE SALUD 
COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SINALOA 

........................ COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SINALOA .............. . 

Dra. Te~esita de Jesús Chaín Castro, presidente de la Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de Sinaloa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, artículos 122 fracciones VI y 
XVI, de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa, artículos 24 y 25 fracción V, del Reglamento 
Interno de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa, artículos 22 fracción 11, 67, 
68, 69 y Transitorio Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
E~tado de Sinaloa; y ............................................................................................... . 

. . .. . .. : ::: ·.:: :: : : :: :: ::: : ::: :: ::: : :::: :: :::::::.e·-~-~-~- ¡·d -~- ~-~ -~- d -~ ·:::.-.:: :::: :: :: :: : :: :: : : :: : :: :: : : :: : :: :::: :: ::·:· 
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-C, establece que el acceso a la 
información ha permitido transitar de una cultura de opacidad a una de apertura que favorece 
el escrutinio público sobre las acciones de gobierno y abre canales de comunicación entre la 
instituciones del Estado y la sociedad, al permitir a la ciud~danía participar en los asuntos 
públicos y realizar una revisión del ejercicio gubernamental y no obstante los avances 
1-r.::fjistr;1dos. se requiere complementar el marco normativo, para promover y consolidar la 
cultura de acceso a la información; en otras palabras establecer un Gobierno cercano a la 
gente, eficaz y transparente ........................................................................................ . 

Que por Decreto Presidencial el día 04 de mayo del 2015, se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, misma que se publica el citado día, 
causando efectos al día inmediato siguiente, misma que tiene por objeto establecer los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los 
municipios .............................................................................................................. . 

Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la que fue publicada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 054 de fecha 04 del mes y año citados, 
misma que en sus artículos 67, 68 y 69, disponen que los sujetos obligados deben contar con 
una Unidad de Transparencia cuyo responsable será designado por su Titular, con sus 
funciones de recabar y difundir información a que se refieren las obligaciones de 
transparencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, entre otras ..... . 

Que de conformidad con lo anterior, fue autorizado en Sesión de Consejo de fecha 13 (trece 
de diciembre del año 2016 (dos mil dieciséis) , el acuerdo por el que se crea La Unidad de 
Transparencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa, mismo acuerdo en 
el que se viene señalando los lineamientos y operatividad; instruyéndose a la suscrita 
presidente de esta Comisión para que se haga la publicación correspondiente en el Diario 
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Oficial "El Estado de Sinaloa"; por lo cual, se tiene a bien expedir y publicar el 
siguiente: ............................................................................................................. .. 

... ···································································· ········· ······································· ..... . 

.. ...... ... .. . ... . .. ... ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SINALOA .................................. . 

Artículo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia de la Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de Sinaloa, como la unidad administrativa designada para ejercer, coordinar, aplicar y 
desarrollar las facultades, funciones, principios y competencias previstas en las disposiciones 
legales en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
;:,rirticipación ciudadana y gobierno abierto, de conformidad con los artículos 67, 68 y 69 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa ....... . 

... ........ ·············································································· ···················· 
La Unidad de Transparencia estará adscrita, dependerá e informará a la Presidente de la 
Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa ...................................................... . 

... ...... ... ··································································································· ·············· 
Artículo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que resulten necesarios y en la medida de las posibilidades, para su 
óptima operación y funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la 
r!isponibilidad presupuestaria, así como de instalaciones acorde a las funciones que 
nesernpeña ........................................................................................................... . 

Artículo Tercero. La persona Responsable de la Unidad de Transparencia será designado y 
rer.iovido libremente por el la persona que ocupe la Presidencia de la Comisión de Arbitraje 
r-.-lédico del Estado de Sinaloa, y deberá reunir los requisitos siguientes: ............................ .. 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; ..................... . 
h) Tener cuando menos veinticinco año cumplidos el día de su designación; ................... . 
r:) Contar con título de licenciatura o grado académico afín; .............. . 
d) Con!:1r con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad de 

Transparencia; y, ............................................................................................... .. 
e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, mediante 

sentencia irrevocable, como responsable de un delito doloso ....................................... .. 

Articulo Cuarto. De conformidad con el artículo 68 de la Ley en la materia, en el ámbito 
Estatal, la Unidad de Transparencia, tendrá las siguientes funciones: ................................. . 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia 

que le competan de conformidad con la Ley General y la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información del Estado de Sinaloa, así como propiciar que las áreas las 
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; ................................ . 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; ............................. . 
111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información 

y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 
normatividad aplicable; ..................................................................................... . 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a 
la información; ................................................................................................ . 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales 
efectos; ......................................................................................................... . 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a 
la normativa aplicable; ................................................................................... . 

VII. · Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información; ................................................................................... . 

Vfll. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de producción y envío; ............................................................ . 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; ................................................................................................. .. 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la 
operación y los mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde 
se difunden las obligaciones de transparencia; ...................................................... . 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; .................... . 
XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, la presente Ley, así 
como demás disposiciones aplicables; ................................................................. . 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 
Transparencia; ............................................................................................... . 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad, así como salvaguardar la información de carácter reservado o 
confidencial, conforme a la normatividad aplicable, y que tenga en su poder; .............. . 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior de la Comisión; ........... . 
XV!. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y 

especializada del personal que integra la Comisión en las materias de competencia de 
la Unidad de Transparencia; ............................................................................. . 

XVI!. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a la 
Información Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones 
realizadas por la Comisión y generación de Información en datos abiertos, en el marco 
del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental, en el ámbito de las competencias de ambas áreas de 

conformidad con las disposiciones aplicables; .................................................. '. ... . 
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xvm. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Titular la Comisión; 

XIX. Las que le encomiende el Titular la Comisión, y demás disposiciones legales aplicables .. 

Dichas funciones serán ejercidas por la persona Responsable de la Unidad de Transparencia . 

..................................................... Transitorios ....................................................... . 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" ..................................................................... . 

Artículo Segundo.- Los expedientes, registro, información y en su caso, los recursos 
materiales y financieros que contaba el Servidor Público de Enlace para el Acceso a la 
Información, pasarán a formar parte de la Unidad de Trasparencia ..................................... . 

Articulo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas de la Comisión 
de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa, a efecto de que realicen todos los actos y 
gestiones pertinentes y necesarias para dar debido cumplimiento a lo establecido en el 
presente Acuerdo y alcanzar los objetivos del mismo ....................................................... . 

Articulo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo 
previsto en el presente Acuerdo .................................................................................. . 

Es dado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 13 (trece) días del mes de diciembre 
del 2016 (dos mil dieciséis). 

. 1 ~¡ 

A teniente 

Dra. Teresita de úy haín Castro 
Pre · en~Í 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

11CRETAAIA 
DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y 
CULTURA 

Acuerdo de Autorización de Estudios 
Núm. 0001/EN/ IC/16 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 16 diciembre de 2016. 

M.C. MARIA VERÓNICA PAREDES QUINTERO 
DIRECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO CANIZALEZ DE 
MAZATLÁN A.C. 

En atención a su solicitud de autorización para prestar los servicios educativos particulares y 
habiendo comprobado que la institución que representa cumple con los requisitos legales para 
tal fin, esta dependencia, con fundamento en los artículos 54, 55, 57y 58 de la Ley General de 
Educación; 10, 15, fracción XVI, 146, 147 y 149 de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa 
y en el Acuerdo por el que se establecen las Bases de Autorización o Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios para los particulares prestadores de Servicios Educativos en el Estado de 
Sinaloa, previa aprobación de factibilidad de la Comisión Estatal para la Planeación de la 
Educación Superior en Sinaloa, acuerda otorgar AUTORIZACIÓN a los estudios que imparta de 
tipo Superior (normal), nivel de Licenciatura en Educación Preescolar, plan 2012. Educación 
Primaria plan 2012, Educación Especial en las áreas de atención: Auditiva y de Lenguaje; 
Intelectual; Visual; Motriz; plan 2004, Educación Secundaria en las especialidades de 
Matemáticas. Lengua extranjera (inglés). Biología; Historia; Física; Química; Formación Cívica y 
Ética y Geografía. Dichas carreras se desarrollarán en la modalidad escolar. con turno vespertino 
en el Instituto Canizalez de Mazatlán A.C. ubicado en Ave. Manuel J. Clouthier No. 19503 colonia 
Genaro Estrada, Mazatlán, Sinaloa, con Clave 25PNL0002Q. 

Esta autorización es a partir de la generación 2016-2017 e implica la obligación de aplicar y 
cumplir los planes y programas de estudio que la Autoridad Educativa Federal y el Estado 
determinen; siguiendo las reglas y criterios de control escolar, servicio social, titulación y demás 
trámites normativos ordenados por la Autoridad Educativa Estatal. 

Con este acto, la Secretaria de Educación Pública y Cultura no se compromete a contratar a los 
egresados de estas carreras. ya que su apertura responde a propósitos de atención a la demanda 
de docentes de escuelas particulares de educación básica del sur de la entidad. ,, 
ATENTAME 
Sinaloa es Tarea 
El Secretarltt . cación Pública y Cultura 

~ \ ' l 

1 f \ 
. NÁt'l-REZ GONZÁLEZ I . 

\-.. ¡·-·.' 
,_ I 

! , 
I 



108 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles O I de Marzo de 2017 

Acuerdo de Autorización de Estudios 
Núm. 0020/SEPYC/ CAM/16 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 16 diciembre de 2016. 

PROFR. JESÚS HERNÁNDEZ CASTRO 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO 
UNIDAD CULIACÁN 

En atención a su solicitud de autorización para prestar los servicios eduC'.ativos en el Centro de 
Actualización del Magisterio, Unidad Culiacán , dependiente de los Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa, y habiendo comprobado que la institución que representa 
cumple con los requisitos legales para tal fin, esta Secretaría, con fundamento en los artículos 1, 13, 
15, fracciones I y XXVI. 16, fracciones IV y VIII, 42, fracción VI, 86 y 87 de la Ley de Educación para 
el Estado de Sinaloa; 1 del Decreto de Creación de los Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa; y 2 y 19 del Decreto que Reforma y Adiciona algunas 
disposiciones del Decreto de Creación de los Servicios de Educación Pública Descentralizada del 
Estado de Sinaloa; de fecha 8 de diciembre de 2004; acuerda otorgar AUTORIZACIÓN a los estudios 
que imparte de tipo Superior, normal, nivel de Licenciatura: Licenciatura en Formación Docente 
en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Matemáticas, Licenciatura en Formación Docente 
en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Lenguaje y Comunicación, Licenciatura en 
Formación Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Humanidades y Ciencias 
Sociales, y Licenciatura en Formación Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en 
Ciencias Experimentales, planes 2013. Dichas carreras se desarrollar en la modalidad mixta, con 
turno vespertino en el Centro de Actualización del Magisterio, Unidad Culiacán, con domicilio en 
Avenida Independencia, No. 2106, Colonia Centro Si na loa, Culiacán Rosales, Sinaloa. Clave 
25FMP0023T. 

Esta autorización corresponde a las generaciones: 2013-2017, 2014-2018, 2015-2019 y 2016-2020 
e implica la obligación de aplicar y cumplir los planes y programas de estudio que la Autoridad 
Educativa Federal y el Estado determinen; siguiendo las reglas y criterios de control escolar, servicio 
social, titulación y demás trámites normativos ordenados por la Autoridad Educativa Estatal. 

/ 
/ 
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Acuerdo de Autorización de Estudios 
Núm. 0023/SEPYC/ CAM/16 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 16 diciembre de 2016. 

M.C. LUIS ROBERTO AGUA YO HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO 
UNIDAD MAZATLAN 

En atención a su solicitud de autorización para prestar los servicios educativos en el Centro de 
Actualización del Magisterio, Unidad Mazatlán, dependiente de los Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa, y habiendo comprobado que la institución que 
representa cumple con los requisitos legales para tal fin, esta Secretaría, con fundamento en los 
artículos 1, 13, 15, fracciones I y XXVI, 16, fracciones IV y VIII, 42, fracción VI, 86 y 87 de la Ley 
de Educación para el Estado de Sinaloa; 1 del Decreto de Creación de los Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa; y 2 y 19 del Decreto que Reforma y Adiciona 
algunas disposiciones del Decreto de Creación de los Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa; de fecha 8 de diciembre de 2004; acuerda otorgar 
AUTORIZACIÓN a los estudios que imparte de tipo Superior, normal, nivel de Licenciatura: 
Licenciatura en Formación Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Matemáticas, 
Licenciatura en Formación Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Lenguaje 
y Comunicación, Licenciatura en Formación Docente en el Tipo Medio Superior con 
Énfasis en Humanidades y Ciencias Sociales, y Licenciatura en Formación Docente en el 
Tipo Medio Superior con Énfasis en Ciencias Experimentales, planes 2013. Dichas carreras 
se desarrollarán en la modalidad mixta, con tumo vespertino en el Centro de Actualización del 
Magisterio, Unidad Mazatlán, con domicilio en Avenida Benito Juárez, No. 1003, Colonia Centro, 
C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa. Clave 25FMP0037W. 

Esta Autorización corresponde a las generaciones: 2013-2017, 2014-2018, 2015-2019 y 2016-
2020 e implica la obligación de aplicar y cumplir los planes y programas de estudio que la 
Autoridad Educativa Federal y el Estado determinen; siguiendo las reglas y criterios de control 
escolar, servicio social, titulación y demás trámites normativos ordenados por la Autoridad 
Educativa Estatal. 

Ión de Estudios surte efectos a partir de la generación 2013-2017. 
' / 

RREZ GONZÁLEZ 

I' 
\ 



11 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

Acuerdo de Autorización de Estudio. 
Nl'.ím. 0025/SEPYC/ CAM/18 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 16 diciembre de 2016. 

M.C. JESÚS ALFONSO BELTRÁN ESPINOZA 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO 
UNIDAD LOS MOCHIS 

En atención a su solicitud de autorización para prestar los servicios educativos en el Centro de 
Actualización del Magisterio, Unidad Los Mochis, dependiente de los Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa, y habiendo comprobado que la Institución que repre&enta 
cumple con los requisitos legales para tal fin, esta.Secretarla, con fundamento en los artfcuios 1, 13, 
15, fracciones I y XXVI, 16, fracciones IV y VIII, 42, fracción VI, 86 y 87 de la Ley de Educación para 
el Estado de Sinaloa; 1 del Decreto de Creación de los Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa; y 2 y 19 del Decreto que Reforma y Adiciona algunas 
disposiciones del Decreto de Creación de los Servicios de Educación Pública Descentralizada del 
Estado de Sinaloa; de fecha 8 de diciembre de 2004; acuerda otorgar AUTORIZACIÓN a los estudios 
que imparte de tipo Superior, nonnal, nivel de Licenciatura: Licenciatura en Fonnaclón Docente 
en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Matemitlcaa,Ucenclatura en Fonnaclón Docente en 
el Tipo Medio Superior con Énfasis en Lenguaje y Comunicación, Ucenclatura en Fonnaclón 
Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Humanidades y Ciencias Soclales, y 
Ucenclatura en Fomiaclón Docente en el Tipo Medio Superior con Énfasis en Ciencias 
Experimentales, planes 2013. Dichas carreras se desarrollarán en la modalidad mixta, con tumo 
vespertino en el Centro de Actualización del Magisterio, Unidad Los Mochls, con domicilio en Calle 
Parque Sinaloa, No. 223 oriente, Fraccionamiento El Parque C.P. 81259, Los Mochis, Sinaloa. Clave 
25FMP0038V. 

Esta autorización corresponde a las generaciones: 2013-2017, 2014-2018, 2015-2019 y 2016-2020 
e implica la obligación de aplicar y cumplir los planes y programas de estudio que la Autoridad 
Educativa Federal y el Estado determinen; siguiendo las reglas y criterios de control escolar, servicio 
social, titulación y demás trámites normativos ordenados por la Autoridad Educativa Estatal. 

La presente Autorlzación,de Estudios surte efectos a partir de la generación 2013-2017. 
Á , / 
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u 

AYUNTAMIENTOS 
COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS 

COMISION MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTRO POBLADOS DE CULIACAN 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa siendo las diez horas (10:00), del día veinticuatro 
(24) del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017) se reunieron en la Sala de Juntas 
de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados de Culiacán (COMUN) en la 
calle Juan José Ríos, 225 poniente, el ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, en su 
carácter de Director General de COMUN citado precedentemente, quien se identifica con 
credencial de elector , Expedida por el Instituto Federal Electoral , con número de folio ctJ 
0000043401677, en la cual aparece una fotografía que coincide con los rasgos ¡vr
fisionómicos de dicha persona, personalidad que acredita con el original del 
nombramiento de fecha seis de Enero del año dos mil diecisiete, suscrito a favor del 
ciudadano JOEL ARTURO CAMACHO GONZALEZ , Secretario Encargado de la Presidencia 
del Pleno y del Consejo de Administración. Seguidamente se hace constar la presencia del 
ciudadano JORGE ALBERTO GASTÉLUM TABOADA , Contralor Interno de la Comisión 
Municipal de Desarrollo de Centro Poblados de Culiacán , quien se identifica con 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Federal, con número de folio 
0885049719890 en la cual aparece con una fotografía que coincide con los rasgos 
fisionómicos de dicha persona, acreditando su personalidad con el original d 
nombramiento suscrito en su favor por el ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZA:, , 
Director General de COM UN de la Ciudad de Culiacán, así como también hace constar la 
presencia del ciudadano EDUARDO ERNESTO ESQUER RUIZ , en su carácter de Director 
Administrativo de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centro Poblados de esta ciudad, ' 
mismo que se identifica con credencial para votar, con numero de folio 00000623718ij 
expedida pN el Instituto Federal Electoral, en la cual aparece una fotografía que coincidé, 

. '-_j 
con los rasgos fisionómicos de dicha persona, acreditando su personalidad con el original '--
del nombramiento en su favor por el ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, 
Director General de COMUN de la ciudad de Culiacán, documentos que exhiben en este 
acto en original y copia simple para su debido cotejo, y una vez cotejados se les regresa 
para su debido resguardo original de cada uno de los documentos, adjuntando copias 

1simples a la presente acta, en el uso de la voz se le concede al ciudadano CÉSAR MANUEL 
OCHOA SALAZAR, en su carácter de Director General de la Comisión Municipal de 
Desarrollo de Centros Poblados de Culiacán, hace del conocimiento de los presentes, que 
dicha reunión es con el objeto de darle cumplimiento a lo establecido por el artículo 33 
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa, 
relativo a establecer legalmente el Comité de Obras Publicas, que él dirige, y que exige el 
precepto I e ga I antes citad o.-----------------------------------------------------------------------------------

En este orden de ideas, y con el objeto de darle cabal cumplimiento a las disposiciones 
legales y principios que deben de observarse en la administración de los recursos que se 
destinen a la contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 33, 34 y 37 de la ley que nos ocupa, así 

~ "'1= · 1 ~ es,º . 1 02-C} 8Q. '-f 
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como en el artículo 21 de su respectivo reglamento, se procede a la constitución e 
instalación del Comité de Obras Publicas , Sinaloa; así mismo tendrá funciones que 
establece el artículo 34 de la Ley en la materia, la cual ha quedado precisado en líneas 
precedentes, este comité deberá sesionar y operar apegándose a las disposiciones legales 
de dicha ley y su reglamento, quedando constituido de la manera siguiente: 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS. 

Apegándose a lo establecido en el artículo 37 de Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados por las mismas del Estado de Sinaloa, se designa como PRESIDENTE del 
Comité de Obras, al ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, Director General de la 
Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados de Culiacán; como SECRETARIO 
EJECUTIVO se nombra al ciudadano JORGE ALBERTO GASTÉLUM TABOADA, Contralor( 
Interno de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centro Poblados de Culiacán, y las 
funciones de VOCAL las ejercerá el ciudadano EDUARDO ERNESTO ESQUER RUIZ, Director -' 
Administrativo de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centro Poblados de Culiacán.---- i 

Así mismo en este acto SE HACE CONSTAR que para darle cumplimiento a la fracción IV de( 
artículo mencionado en el párrafo anterior, los dos CIUDADANOS que deben de realizar\ 
funciones como integrantes del comité de obras, serán designados mediante sesión que , '· 
llevara a cabo dicho comité, una vez que sean emitidas las disposiciones administrativas "'-\..., 
que refiere el artículo tercero transitorio del reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Si na loa.---------------------------------------

Continuando con la integración del comité que nos ocupa el ciudadano CÉSAR MANUEL 
1 OCHOA SALAZAR, en su carácter de Director General de COMUN y con el Carácter de 
1 Presidente del ya referido Comité, en este acto hace del conocimiento a los funcionarios -----lr-'r o/esentes, que con fundamento legal en lo dispuesto por el articulo 37 último párrafo, los 

integrantes del Comité de Obras Públicas, tienen la facultad para designar por escrito a 
sus respectivos suplente, los cuales no deberán tener un nivel jerárquico inferior a jefe de 

~---departamento del área, motivo por el cual desde este momento el designa como su 
suplente al ARQ. JESÚS MARTÍN VÁZQUEZ REYES, quien se encuentra presente en este 
acto, y se desempeña como Director Técnico en la Comisión Municipal de Desarrollo de 
Centros Poblados de Culiacán, y se identifica con credencial para votar, expedida por el 
Instituto Federal Electoral, con número de folio 0000043400784, el cual aparece con una 
fotografía que coincide con los rasgos fisionómicos de dicha persona, y acredita su 
personalidad con el nombramiento suscrito en fecha 06 de Enero del 2017 suscrito en su 
favor por el Ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, Director General de COMUN de 
la Ciudad de esta ciudad, seguidamente el Ciudadano JORGE ALBERTO GASTÉLUM 
TABOADA, en su carácter de Secretario Ejecutivo, nombra como suplente al Ciudadano 
JOSÉ SALVADOR ARAGÓN MARQUEZ, Jefe del Departamento de Trabajo y Promoción 
Social de Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados de Culiacán, quien se 

l 
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encuentra presente y se identifica con su credencial para votar, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral , con número de folio 0903006372448, en la cual aparece con 
fotografía que coincide con los rasgos fisionómicos de la persona, y acredita su 
nombramiento suscrito en fecha 09 de Enero del presente año, suscrito a su favor por el 
Ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, Director General de COMUN de la Ciudad de 
Culiacán, en lo que representa al ciudadano EDUARDO ERNESTO ESQUER RUIZ, en su 
carácter de Director Administrativo de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centro 
Poblados de Culiacán y como integrante del comité y calidad de vocal, manifiesta que 
designa como su suplente a la ciudadana KARINA ALCALÁ ROMERO , quien se encuentra 
presente y se identifica con credencial para votar con numero de folio 0000086702914, 
expedida por el Instituto Federal Electoral, en la cual aparece una fotografía que coincide 
con los rasgos fisionómicos de la persona, quien ejerce funciones de Jefa de 
Departamento de Contabilidad en la Comisión Municipal de Desarrollo de Centros 
Poblados de Culiacán, y acredita su personalidad con nombramiento de fecha 09 de Enero 
del 2017, suscrito a su favor por el ciudadano CÉSAR MANUEL OCHOA SALAZAR, Director. 
General de COMUN de la Ciudad de Culiacán documentos que exhiben en original y copia 
simple, una vez cotejados se les regresa el original para su debido resguardo, adjuntado a 
las presentes las copias simples de las identificaciones.-----------------------------------------------

Leída y ratificada la presente acta, y para todos los efectos legales a que haya lugar, queda 
aprobada la instalación del Comité de Obras Publicas, de la Comisión Municipal de 
Desarrollo de Centros Poblados de Culiacán (COMUN), firmando para constancia al 
margen y calce cada uno de los integrantes del mismo. Siendo las once horas con treinta 
minutos (11:30) de la fecha que se actúa, se da por terminada la presente diligencia.-------

ATENTAMENTE 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE OBRAS DE LA COMISION MUNICIPAL DE DESARROLLO 

DE CENTROS POBLADOS DE CULIACÁN, SINALOA. 

__.-, 

é -~, l~ ~º'-c. CESÁR MANUEL OCHOA SALAZAR 

i- PRESIDENTE. 
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C. JORG 

SECRETARIO EJECUTIVO 

\'4:t,\ ~ ~ \CQ\c ~~Q,c 

C. KARINA ALCALÁ ROMERO 

SUPLENTE 

(' 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE CUUACAN 
ESTADO DE srTUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2018 

ACTIVO 

Oerechoa I Recibn" Efectivo o 
~ p0f Cobrw • Corto Plazo 

~ ~ p0f Cobrw. Cor1o 
Plazo 
OeNchoe a Reciba Bienes o Servicloa 

-.,yE_de_ 

-yEqu,po ~yRec:ram,,o 

Acli,oolrúlgi-

Olroo - lnlangillies 

2011 

0.00 

473,005-91 

3,097,893.55 

168.85 

6,516.03 

3,577,6&1.34 

925,359.88 

33,80493 

770,762.00 

730.92 

De¡náación, Deterioro y Amortización Acum- de -

Depreciación Acumu- de _,.,. .. ,_ 
T- de ACTl\/0 NO CIRCUlANTE 

TOTAL DE ACTNOS 

-1.25C,404.14 

476.253.59 

.. 063.837.93 

PASl\/0 2011 
PASIVO CIRCULANTE 
~ p0f ~. Cor1o Plazo 
--por Pogor a Cor1o Plazo 1,997,673.21 

R- y ConlribucionN por~ 0.00 

TOQI de PASM) ~ 1nI17321 
T- de PASIVO NO C1RCULANTE O 

TOTAL PASIVO 1,9'7,173.21 

HACIENDA PÚBUCAIPATRIMON10 CONTRl8UID0 

Actuahzación de la Hacienda Pública/Pab 1 ,274,289.12 

HACIENDA PÚBLICA IPA TRNONIO GENERADO 

R-delEjen:icio 
(Ahorro/Oesahorr) 

T-HaciendllPubflc&IP..,_ 

Total Pasivo y Hacienda Publica 

/Patrimonio 

621,812.90 

T.lO 92 

158,331.78 

2,068, 1&&.n 

4,053,837.83 

ESTADO DE ACTMDADES DE ENERO A DICIEMBRE 2016 
SAi.DO 

ANTEOOR 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

INQRESOS Y OTROS BENEflCIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 
ITTgl1!IIIOI no Comprendido& en ta Fraccionea de la Ley 

de lngreeoa Cauladoe: e 

Comil>ucioneo de Mojo<as, Derechos, Producto& y 
~osno Compre 120,000.00 

PMTiaPACIONES, APORTACtONES, nu.NSFE. ASIONAOONEI, SUBSIDK>S Y 
OTRAS A'YUDAI. 

T....-..nciall 1_,_ y Aaignaciones del Sect0< Púb1ic 420,000.00 

OlRO$ INGRESOS Y BENEFICIOS 

Total de lng:re:SOS IM0,000.00 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 12'5,720.69 
Renu,eraciones al Personal de Caracter Traneitono 12e.no.69 

--y -
101,1&1.n 

Materiales de-. Emisión de 40,511 45 
Almenloa y uteiw.ilioa 18,875.48 

Materiaies y Artlcud de Construcción y de 445.19 

Combustibles, Lubnc:antes y Aclittvoa 28,000.00 
Herrarmentaa, Refaccione& y Acceaorioa Menofes 12,855.60 -- 839,708.97 -- 130,906.13 
SeNlcioo Profesionaleo, Cientlficoa y T«:niooo y 554,828.00 

SeMcios Financ:ieroo. - y Comen:iales 50,25-4.38 

S<Mcioodel.-.~,- 22,896.49 
SerncioodeT-yV_,,. 58,124.02 

- Oficiates 
9,635.60 

Olroo Servicioo Gononlleo 12,260.35 

l'fTERESES, COIIISIONES Y OTROS GASTOS DE lA DEUDA PÚBLICA 

630.000.00 480,000.00 

630,000.00 '80,000.00 0.00 

3,181.38 0.00 0.00 

3181.38 o 0.00 

0.00 ,.195.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 195.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 4,0CXlOO 0.00 

0.00 0.00 0.00 

176,163.60 1.t,507.'5 115,007.88 
15,093.00 13,133.00 13,128.00 

160776.00 0.00 0.00 
794.60 77140 783.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
703.05 0.00 

000 1,096.88 

OlRO$ GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORD!NARIAS 1157,oUll.79 17,146.98 17,1"6.98 17,1"6.98 
17,145.98 Depreciación de BienM Muebleo 157.-.79 17,145.98 17,1"'5.98 

Total de Gastoa y Otras ""-lldas 1,22&.ts1a.11 

--~- o 0 .-.ers.11 

IN~..-~-
DIRECTOR GENERAi. \ 

~ 

198,tlO.II 30,!M8.43 32, 1113.H 

433,CIOl.04 -,1161.67 ·32, 1113.H 

TOTAL TRIM. 

0.00 

1,110,00000 

1,110,000.00 

3,181.38 
3,161.38 

.t,195.00 
0.00 

195.00 

000 
4,000.00 

000 

20l,278.73 
41,354.00 

1eo.ns.oo 
2,34900 

0.00 
0.00 

703.05 
1,096.68 

151,'37.M 
51,437.94 

M0.093.H 

Nol,IIOl.118 

ACUMUL.t, 
DO 

120,000.00 

1,530,000.00 

1,660,000.00 

129,902.07 
129,902.07 

1os,BS2.n 
40,511.-45 

20,070 "'8 

445.19 
32.000,00 
12,85560 

1,046,986.70 

,n.262.13 
715,604.00 

52.603 38 
22,696.49 
59,124.02 
10.338.95 
13,357.03 

208,897.73 
208,897.73 

1,..«1,1188.22 

1511,331.78 

1 oz...o BG:,O ei 
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DESª~ NTBJRALDELA~DE IIAIWIACJUATO 
ESTADO DE M:'IWIDiUlEB 

NOMBRE DE LA ClENTA 
INGRBIOS Y OTA0S IIEIERCIOS 

INGAElll05 DE GBT1ÓN 

..,..._ PGf'V••ta• --· ys...-

DEl.1 DEBBIOAL.31 DEI+ 

(CFRAS EN PESOS) 

t,g,_ porVentadee.r-v !lefviclDadeOgana,._ ~-

EDE2018 

...... - no Comp,.n-• en - -·dela Lay de lllgre•- C-- en E¡erRa.,_• Anterlont• ""n-nte• de U..U-. o Pago 
~de~.°"""''-· - y Aprovecha.,..,,_ no ~-en._ 
F~ de la Ley de t,g,..- Olusadoe en E1orc1cioe - A- - de Llauidacl6n 

PAR11CPACIOIE5. APOR'l"Aaa.5, TRANIUl!ll,ERENICCll<l-'At.!S>,, A!ilmMCIOIES, 51--,S Y-5 
AY\JDAS 

T..-.fwrenclaa, Aa..,,,_a, -- J'Olras -
Subeidioa y Subvenciones 

Total de lngn,ao• 

GASTOS Y OTlllllS PBIDl».5 

GASTOS llER.N:ION,lt,MIBfTO 

Se n,tdoa Pe rs onalea 
Ro,nmef11Cione11 al Ronwnal de Ca-lB< Aofnwtnenle 
Rarn.meracionea al Atrsonat da Carécler Tranailorio 
femmeraciones Adicionales y Especiales 
Seguridad Sociel 
OlrasR9stacionesSociolny&:onóná:a& 
A,po de Eali'ruloe a Servkbres A:Jblcoo 

M--· y 5umlnlatroa 
- de Ad-tracl6n, Enw;ión de Oocu.....- y Ar11cubs ~ 
-y~ 
Auduc- QJfrricos, Fa...-utioos y de~ 

Con1>us-. Lubricanles y Aditivos 
...,.,._nientas, fefacciones y Accesorios MEtnoree 

Servk:toa Gene ralea 
Servicm Bésicos 

Setvicos da Anandarriento ____ Clenlft:oo¡y T-y a,,.-

Servlcios Anancteros, Bancarios y Col'JBrdalN. 
Servicioe de hslalación, FeJ,aración, MantM*ri9nlo y COnservaci6n 

Servicio& de Com.,nicaci6n Sociel y Publcldad 
Servicios de T.- y Viáicos 
Servicio&~ 

Olroa Servicios --

TRAI& U ICU'S, ASIGIMQON;S, SUl5llll05 Y OTRAS A Y\JDAS 

&anaclo-•, Dltp,.-•, Dltlertor-, Obaolaaaonc:la y Am..-.,• 
1Jopn,ciaci6n de Blo,....., -

T-deGaa-J'otraaN.
Aoau- del Ele rclclo (AllorrolDlt••orro) 

Ba~;>p,oleatadedecá-,..,.._t,e 

~ ADOR -~--=----,;¡,;¡,;;.;;l;;r-""'"::al'~---

2018 

an.375)111 

678.375,00 

732.700,0II 

732.700,00 

3.298.354,29 
3.2116.354.28 

4JT7.429,29 

2.331 A58,34 
1.747 .072,04 

45.600,00 
338.800,18 

74.428, 12 
II0.000,00 
65.560,00 

a15.1M,n 
58.419,23 

109.529,27 
9.D45,116 

833.084,116 
5.105,30 

1 At111172,07 
71.7116,40 

4.DII0,00 
41.387.28 

320213,28 
3.288,00 

101228,00 
218.501,48 
735.429,67 

582.3N,24 
5112_386,24 

332.1178,71 
332.978,71 

2011 

-.-,1111 
tlllll.ll60,00 

1-423.-,N 

1.423.088,118 

3.-..--.• 
3.501.428,68 

5~.577,54 

2.42:S..7111,!IIII 
1.913.536,64 

20.300,00 
371.035.118 

92.734,26 

11.155,02 
15.000,00 

1172.1148,41 
69.071,56 

107.792,91 
1.742,57 __ 1161,70 

24279,67 

1.507.132,30 
84.9811,20 

18.000,00 
2..500,00 

42.040,68 
372.680.64 

3.045,00 
80.858,80 

139282,94 
7113.955,24 

99.3117,70 
99.367,70 

21IS.358,40 
216.358,40 

4.919--,:W 
1173.111!1, 15 



Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

CONVOCATORIA COMPAÑIA 
HOTB.ERA PETATLAN 
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AVISOS GENERALES 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMA 
NOVENA, TRIGÉSIMA, TRIGÉSIMA PRIMERA, TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA 
CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA Y DEMÁS RELATIVAS DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA COMPAAÍA HOTELERA PETATLÁN, S. A. DE C.V. A LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE DICHA SOCIEDAD, 
QUE SE CELEBRARÁ A LAS 12 HORAS P.M. DEL DÍA 24 DE MARZO DEL AÑO 
2017, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD INDICADA, UBICADO EN 
EMILIANO ZAPATA Y VICENTE GUERRERO DE ESTA CIUDAD DE GUASAVE, 
SINALOA. 

LA ASAMBLEA SE DESARROLLARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 

1.- CIRCULARIZACIÓN DE LA LISTA DE ASISTENCIA 

11.- DESIGNACIÓN DEL ESCRUTADOR PARA QUE CERTIFIQUE LA ASISTENCIA 
A LA ASAMBLEA. 

111.- DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. 

IV.- PROPUESTA, DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN O APROBACIÓN DEL INFORME 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD 
EN LOS EJERCICIOS SOCIALES COMPRENDIDOS DEL 1 {PRIMERO) DE ENERO 
Al 31 {TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DE 2013 {DOS MIL TRECE), 2014 {DOS 
MIL CATORCE), 2015 {DOS MIL QUINCE) Y 2016 {DOS MIL DIECISÉIS), A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 172 {CIENTO SETENTA Y DOS) DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES Y PROBACIÓN DE SUS ACTOS Y DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS DURANTE LOS EJERCICIOS ASÍ COMO 
PRESENTACIÓN PARA SU DISCUSIÓN, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A DICHOS EJERCICIOS 
SOCIALES, TOMANDO EN CUENTA LOS INFORMES DEL COMISARIO SOBRE 
LOS MISMOS Y TOMAR ACUERDOS RELACIONADOS, MISMOS QUE SE PONEN 
A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA SECRETARÍA EN LAS 
INSTALACIONES DEL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA UBICADA EN 
EMILIANO ZAPATA Y GUERRERO EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA. 
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V.- ANÁLISIS Y ACUERDO RESPECTO DE ERRORES MATEMÁTICOS DEL 
CAPITAL SOCIAL INSERTADOS INCORRECTAMENTE EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 18,672, VOLUMEN XXXVII DEL LIBRO 11, DEL PROTOCOLO 
DEL SEÑOR LICENCIADO Y NOTARIO PÚBLICO RICARDO AGUILASOCHO 
RUBIO Al PROTOCOLIZAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE FECHA 30 DE ABRIL DEL AÑO 2013 PARA DETERMINAR 
CON ABSOLUTA CLARIDAD EL FACTOR ACCIONARIO PERFECTAMENTE 
CORRELACIONADO CON LAS ACCIONES QUE CADA UNO DE LOS 
SOCIOS ACREDITADOS TIENEN A SU FAVOR. 

VI.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DERIVADA DE LOS ACUERDOS QUE SE 
TOMEN EN El PUNTO INMEDIATO ANTERIOR PARA EFECTOS DE HACER El 
CANJE DE ACCIONES Y QUE QUEDEN EXACTAMENTE RELACIONADAS 
ENTRE EL CAPITAL SOCIAL, TANTO FIJO COMO VARIABLE EN SERIES "A" , 
"B", "C", "D" "E" DE LAS APROBACIONES HECHAS POR CADA UNO DE LOS 
SOCIOS PARA QUE EN LO SUCESIVO PROCEDAN DE MANERA REGULAR, 
IDENTIFICAR EL NÚMERO DE ACCIONES QUE CADA UNO DE LOS SOCIOS 
TIENEN DE CADA UNA DE LAS SERIES, TANTO DEL CAPITAL SOCIAL FIJO 
COMO VARIABLE. 

VII.-.- DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

VIII.- ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD 
SEÑOR LIC. EUDOR MONTOY A ANGULO Y LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO 
COMISARIO QUE SEA PROPUESTO POR LA ASAMBLEA. 

IX.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN PARA EFECTOS DE CANCELAR LAS 
ACCIONES PROPIEDAD O QUE OSTENTAN LOS SEÑORES CARLOS RAMSÉS 
BORQUE BATIZ, MARÍA PIA BORQUEZ BATIZ, MARTHA SOFÍA BORQUEZ BATIZ, E 
IGNACIO R. BORQUEZ BATIZ, PUES DICHAS CANTIDADES DE ACCIONES Y 
APORTACIONES SE ENCUENTRAN REPETIDAS, PUES ESTAS SON PROPIEDAD 
DE LA SEÑORA ESPERANZA SAINZ DE ROMERO. 

IGUALMENTE, LA CANCELACIÓN DE LAS ACCIONES NO PAGADAS. 

X.- DESIGNACIÓN DEL DELEGADO QUE DEBERÁ ACUDIR A LA NOTARÍA 
PÚBLICA DE SU ELECCIÓN PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA QUE SE 
LEVANTE DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCADA. 

XI.-REDACCIÓN, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA. 

ASUNTOS GENERALES. 
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XII.- LOS ACCIONISTAS DEBERÁN DEPOSITAR SUS ACCIONES A MÁS 
TARDAR 72 HORAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LA 
SECRETARÍA DE LA SOCIEDAD O EN CUALQUIER INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, CONSTANCIA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA 
SECRETARÍA DE LA SOCIEDAD A MÁS TARDAR 72 HORAS ANTES DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA, PUDIENDO HACERSE REPRESENTAR 
POR SIMPLE CARTA PODER 

PRESIDENTE: SECRETARIO: 

BORQUEZ SAINZ. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXP. No. 1273/2012. 

C. JOSÉ MANUELA COSTA CHIQUETE. 

Presunto Ausente. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 
119 con relación a los numerales 667 y 668 del 
Código Civil Sinaloense, auto de fecha 22 de 
Febrero del año 2016, en acatamiento a lo estatuido 
por los artículos 667 y 668 del Código Civil, se 
ordena publicación de edictos en los periódicos El 
Estado de Sinaloa, y El Debate de Sinaloa, mismos 
que se editan en esta Ciudad, por Dos Meses con 
intervalos de quince días, citando Presunto 
Ausente JOSÉ MANUELACOSTA CHIQUETE, en 
la inteligencia de que el nombre de la Representante 
es ISMAEL A COSTA CHIQUETE, quien tiene su 
domicilio en Calle Raúl Cervantes Ahumada, 
número 3006, Fraccionamiento Universidad 94 de 
esta Ciudad. Se hace constar que el tiempo 
establecido por el numeral 670 del Cuerpo legal 
invocado, empezará a contar a partir del día 09 de 
Febrero del año 2016, fecha en que protestó el cargo 
la representante del Presunto Ausente, y fenecerá 
el día 09 de Febrero del afio 2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZ0.1-15-29ABR. 12 R.No.10207858 

JUZGAOO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIAEN ESTA CIUDAD DELOSMOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ VERDÍN CABRERA 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el Expediente número 146/2015-3, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, el C. Juez 
ordenó notificarle a Usted los puntos resolutivos 
de la Sentencia dictada en este juicio, con fecha 30 

treinta de agosto del año en curso, que a la letra 
dice, « ... PRIMERO: Es procedente la vía Sumaria 
Civil Hipotecaria. SEGUNDO: La parte actora probó 
sus pretensiones. La codemandada ANAYANCY 
ZAPATA CASTRO no justificó sus excepciones. 
El coaccionado JOSÉ VERDÍN CABRERA no 
compareció a juicio. En consecuencia: TERCERO: 
Se condena a JOSÉ VERDÍN CABRERA y 
ANAYANCY ZAPATA CASTRO, a pagar a 
SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, la cantidad de $380,954.39 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 39/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de la suerte principal; 
$708.89 (SETECIENTOS OCHO PESOS 89/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de primas 
de seguro vencidas y no pagadas; $1,750.00 (MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por comisión por 
administración vencidas y no pagadas; $280.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado sobre la comisión por 
administración vencidas y no pagadas; $26,890.35 
(VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS 35/100 MONEDA NACIONAL) por 
intereses ordinarios vencidos y no pagados, y 
$197.88 (CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 88/ 
100 MONEDA NACIONAL) por intereses 
moratorios vencidos y no pagados, más los réditos 
ordinarios y moratorios que se sigan causando en 
los términos pactados hasta la total solución del 
adeudo; así como los gastos y costas del presente 
juicio; prestaciones que deberán cuantificarse en 
ejecución de sentencia. CUARTO: Se concede a 
los demandados el término de cinco días contados 
a partir del día siguiente a aquel en que cause 
ejecutoria la presente resolución, apercibidos que 
de no dar cumplimiento voluntario a la misma se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, haciendo trance y remate del bien 
inmueble hipotecado, y con su producto pago a la 
parte actora. QUINTO: Notifíquese personalmente 
la presente sentencia en los términos del artículo 
118 Fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, a las partes que tengan señalado 
domicilio procesal codemandado JOSÉ VERDÍN 
CABRERA notifiquese por medio de edictos en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 119 y 
629 del mism.o ordenamiento legal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado domicilio 
para tal efecto, practíquese de conformidad con 
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los numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 
adjetivo civil. 

Asl lo resolvió y firmó el Licenciado LUIS 
MANUEL MEDINA MEDINA, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahorne, por ante el Secretario Segundo 
Licenciado ALFREDO ISABEL MORENO OSUNA 
que actúa y da fe ... » 

Los Mochis, Sin., Sept. 7 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
MZO. 1-3 R No. 10207674 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADMINISTRATIVA,SITOPORCALLES 
MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO 
SUSANACONTRERASCAMARGO 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 93/2015, 
relativo ajuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra 
de SUSANA CONTRERAS CAMARGO, el Juez 
ordenó notificar a Usted los puntos resolutivos 
de la SENTENCIA dictada en este juicio con fecha 
03 tres de octubre del año 2016 Dos Mil Dieciséis. 
Que en sus puntos resolutivos dice: 

Los Mochis, Sinaloa, a 03 tres de octubre 
del año 2016 dos mil dieciséis.- PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO: Ha procedido la 
presente vía Sumaria Civil Hipotecaria. SEGUNDO: 
La parte actora probó su acción. La demandada no 
compareció a juicio. TERCERO: Se condena a 
SUSANA CONTRERAS CAMARGO, a pagar a 
SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, por conducto de su 
apoderada legal licenciada SONIA LÓPEZ FÉLIX, 
lacantidadde$4'764,140.73(CUATROMILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CUARENTA PESOS 73/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de saldo insoluto; así 
como el pago de la cantidad de $518,864.27 
(QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 27 /I 00 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de mensualidades 
vencidas del 03 tres de febrero al 18 dieciocho de 
noviembre del2014 dos mil catorce, más las que se 
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sigan venciendo hasta la solución total del presente 
asunto; igualmente el pago de los intereses 
ordinarios y moratorios pactados vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la solución del juicio, los 
cuales serán motivo de liquidación en ejecución de 
sentencia, así como los gastos y costas del juicio; 
otorgándosele para tal efecto el término de cinco 
días contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria esta sentencia, apercibida que de no dar 
cumplimiento a lo anterior se hará trance y remate 
del bien inmueble dado en garantía y con su 
producto pago al acreedor. CUARTO:- Se ordena 
notificar esta resolución en sus puntos resolutivos 
a la demandada SUSANA CONTRERAS 
CAMARGO, por medio de edictos que deberán de 
publicarse por dos veces en los periódicos «El 
Estado de Sinaloa» y «El Debate» que se editan en 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa y esta ciudad de Los 
Mochis, Sinaloa, respectivamente, debiéndose 
entregar una copia de la notificación en la Secretaría 
del H. Ayuntamiento de esta Municipalidad, con 
residencia en esta Ciudad, en los términos del 
artículo 119 en relación al 629 del memorado Código 
de procedimientos Civiles. NOTIFÍQUESE.-Así lo 
resolvió y firmó el ciudadano licenciado JOSÉ 
ISRAEL ARIAS OLAIS, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, por ante el Secretario 
Primero licenciado EDUARDO SANTOS 
VALENZUELA, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 05 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 
Lic. Eduardo Santos Valenzuela 

MZO. 1-3 R. No. 10207671 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
CHRISTIAN GERARDO HERNÁNDEZ 
CARMONA 
Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1251/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
CHRISTIAN GERARDO HERNÁNDEZ 
CARMONA; se dictó SENTENCIA DEFINITIVA 
que en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 08 Ocho de 
Noviembre de 2016 Dos Mil Dieciséis ... 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria intentada. SEGUNDO.- La parte actora 
probó su acción. El demandado fue declarado 
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rebelde. En consecuencia: TERCERO.- Se condena 
a CHRISTIAN GERARDO HERNÁNDEZ 
CARMONA, a pagar a HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVABANCOMER, dentro 
de un término de 5 cinco días contados a partir de 
que quede firme este fallo, la cantidad de 133.7832 
ciento treinta y tres punto siete mil ochocientos 
treinta y dos veces el salario mínimo mensual -que 
resulta de multiplicar por 30.4 el Salario Mínimo 
Diario del Distrito Federal- vigente en el Distrito 
Federal, por concepto de suerte principal; así como 
aquellas sumas que resulten por el rubro de 
intereses ordinarios generados pactados 
correspondiente a los meses de: Febrero a 
Septiembre 2015 Dos Mil Quince -fecha del 
certificado contable acompañado a la demanda-; 
así como el pago de intereses moratorios pactados 
vencidos y por vencerse hasta la total solución 
del adeudo, y los gastos y costas del juicio, los 
que se liquidarán incidentalmente durante la etapa 
de ejecución relativa. CUARTO.- De no hacerse el 
pago en el término indicado, sáquese a remate en 
almoneda pública el inmueble sobre el que pesa el 
gravamen hipotecario. QUINTO.- Notifíquese al 
demandado CHRISTIAN GERARDO 
HERNÁNDEZ CARMONA, como lo establecen 
los artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en la inteligencia 
que la publicación de edictos a que se refieren los 
mencionados numerales deberá hacerse utilizando 
fuente de letra legible y de tamaño no menor a 
ocho puntos, lo anterior con fundamento en el 
acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, tomado en sesión plenaria ordinaria 
del día 03 Tres de Agosto del año 2005 Dos Mil 
Cinco, publicado en el diario Oficial número 093 
«El Estado de Sinaloa», de fecha 05 Cinco de 
Agosto del mismo año, en el entendido de que la 
publicación del caso no se tendrá por hecha, hasta 
en tanto se haga en esos términos; mientras que a 
la parte actora deberá notificársele personalmente 
en el domicilio procesal que tiene reconocido en 
autos, para lo cual en su oportunidad remítase 
mediante instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, por ante la Secretaria Primera de Acuerdos 
Licenciada ALMA ANGÉLICA MEZA ARANA, 
que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
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LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

MZO. 1-3 R No.10207884 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
SOLEDAD LÓPEZ MENDOZA 

(Domicilio Ignorado). 

Que en las constancias del Expediente 
número 348/2014, en el juicio Sumario Civil, 
promovido por FRANCISCO MURRIETA 
GONZÁLEZ, en contra de SOLEDAD LÓPEZ 
MENDOZA, por el Otorgamiento en Escritura 
Pública de un Contrato Privado de Compraventa, 
se dictó SENTENCIA DEFINITIVA con fecha 
Diecinueve de Agosto de Dos Mil Dieciséis, que 
en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a Diecinueve de Agosto 
de Dos Mil Dieciséis. --VISTO para pronunciar 
Sentencia Definitiva el Expediente número 348/ 
2014, formado al juicio Sumario Civil por el 
Otorgamiento en Escritura Pública de un Contrato 
Privado de Compraventa, y; --PRIMERO.- Es 
procedente la vía Sumaria Civil intentada. 
SEGUNDO.- Procede la acción que por 
Otorgamiento y firma de Escritura Pública, 
promovió FRANCISCO MURRIETA GONZÁLEZ, 
en contra de SOLEDAD LÓPEZ MENDOZA. 
TERCERO.- Se condena a SOLEDAD LÓPEZ 
MENDOZA, a otorgar a favor de FRANCISCO 
MURRIETA GONZÁLEZ, la Escritura Pública 
atinente al Contrato de Compraventa en el que 
aquél figura como vendedor y ésta como 
compradora, de fecha Veintitrés de Noviembre de 
Mil Novecientos Ochenta y Cinco, que tuvo como 
objeto la finca urbana levantada sobre el lote de 
terreno número 11, manzana número 13, que forma 
parte de una extensión mayor del Fraccionamiento 
General, ubicado al Norte de la Unidad Mazatlán 
del plan López Mateos de esta ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa, con superficie de 270.00 metros cuadrados, 
y las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 
22.50 metros, con lote número 9; al Sur, 22.50 
metros, con lote número 13; al Oriente, 12.00 
metros, con Calle sin nombre (actualmente Calle 
Carlos de Sigüenza y Góngora) y al Poniente, 12.00 
metros, con lote número 12. CUARTO.- Para 
cumplir con lo anterior se concede a la enjuiciada 
el término improrrogable de cinco días, contados a 
partir de la fecha en que cause ejecutoria esta 
Sentencia, apercibida que de no hacerlo este 
Juzgado otorgará dicho documento en su rebeldía. 
QUINTO.- No se hace especial condenación al 
pago de los gastos y costas del juicio. SEXTO.
Notifiquese personalmente la presente Sentencia 
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a la parte actora, en ténninos del articulo 118, 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
y en el domicilio procesal que tiene señalado en el 
Expediente. Mientras que a la demandada, por 
haber sido declarada rebelde por no comparecer al 
juicio y de quien se ignora su domicilio, la 
notificación de los puntos resolutivos de esta 
Sentencia deberá hacérsele por medio de edictos, 
de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 629 en 
relación con los numerales 119 y 119 bis de la Ley 
Adjetiva Civil. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MZO. 1-3 R. No. 10207806 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
ROCÍO GLADIS MIREYA ZAMBRANO 
SARABIA.-

Expediente 153/2016, Juicio Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ROCÍO GLADIS 
MIREYA ZAMBRA NO SARABIA, mismo que se 
ordena emplazar por medio de edictos, para que 
dentro del término de SIETE DÍAS, comparezca ante 
este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer a su favor, 
previniéndose le para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 19 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 1-3 R. No. 10208290 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CANDELARIA GAMBINO BELTRÁN 

Domicilio Ignorado.-
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Que en el Expediente número 186/2016, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DELA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de su Apoderado 
Legal, en contra de CANDELARIA GAMBINO 
BELTRÁN, se ordenó emplazárseles ajuicio, para 
que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 
comparezcan a este Juzgado a producir 
contestación y a oponer excepciones, 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
señalen domicilio en esa Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se les harán en la forma prevista por la Ley; 
surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir del 
décimo día de hecha la última publicación del edicto 
y la entrega. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente sel ladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 
demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y firmó la C. 
Jueza Quinta de Primera Instancia del Ramo Civil, 
Licenciada IVONNE SALAZAR ESPINOSA, por 
ante el Secretario Segundo de Acuerdos Licenciado 
JESÚS MANUEL GARCÍA RUIZ, que autoriza y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel Garcfa Ruiz 
MZO. 1-3 R. No. 10208291 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
TRANQUILINO MORENO CASTRO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 152/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de TRANQUJLINO 
MORENO CASTRO, se ordenó emplazárseles a 
juicio, para que dentro del término de (7) SIETE 
DÍAS comparezca a este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndose le para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad para oir y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le harán en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 
del décimo día de hecha la última publicación del 
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edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
MZO. 1-3 R. No. 10208292 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
EDUARDO RIVERA ZAMORA 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 141/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de EDUARDO 
RIVERA ZAMORA, se ordenó emplaz.ársele ajuicio, 
para que dentro del ténnino de (7) SIETE DÍAS 
comparezca a este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose le para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le harán en la fonna prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
MZO. 1-3 R. No. 10208294 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO. LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

EDICTO 
C. LIZBETH YAZMÍN FRAIRE PALOMARES. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fW1darnento en artículo 182 
del Código Familiar del Estado de Sinaloa, demanda 
de Juicio de Tramitación Especial Divorcio, 
promovido por el Señor CARLOS GILBERTO 
SOTO SAUCEDA, se le emplaza para que dentro 
del ténnino de NUEVE DÍAS, contados a partir del 
décimo día de hecha última publicación de este 
edicto, produzca contestación en Expediente 
número 1969/2016, quedando a su disposición en 
Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. O I de 2017 
ELC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 
Moreno 

MZ0.1-3 R.No. 132414 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. ALFREDO CUADRAS y REFUGIO 
HERNÁNDEZ DEAYALA. 

Domicilio Ignorado.-

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil,juicio Ordinario Civil (Prescripción 
Positiva), Expediente 552/2016, promovido NOEL 
MONTO YA LLANES, se emplaza a juicio para que 
dentro del ténnino de NUEVE DÍAS, contados a 
partir del décimo día hábil de hecha la última 
publicación, produzcan la contestación a la 
demanda, entendidos de que si no lo hacen se 
considerarán por confesados los hechos de la 
misma, queda para tal efecto a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ene. 26 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urias Cuadras 
MZO. 1-3 R. No. 10207833 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
FRANCISCO JAVIER SOTELO QUIJADA y 
MERCEDES SAMANIEGO TOSCANO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 496/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
FRANCISCO JAVIER SOTELO QUIJADA y 
MERCEDES SAMA NIEGO TOSCANO, se ordenó 
emplazárseles ajuicio, para que dentro del ténnino 
de (7) SIETE DÍAS comparezcan a este Juzgado, 
sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a producir contestación y a 
oponer excepciones, previniéndoseles para que en 
su primer escrito sei\alen domicilio en esta Ciudad 
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para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se les harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
MZO. 1-3 R. No. 10207882 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
HUGOGERARDO LOVERA PÉREZ 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 185/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
HUGO GERARDO LOVERA PÉREZ, se ordenó 
emplazársele ajuicio, para que dentro del término 
de (7) SIETE DÍAS, comparezca a este Juzgado, 
sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a producir contestación y a 
oponer excepciones, previniéndosele para que en 
su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 08 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
MZO. 1-3 R. No. 10207883 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. INOCENCIO MENDOZA MENDOZA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO, promovido en su contra por la C. 
GRACIELA HERAS CORRALES, al cual se le 
emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
Expediente 1740/2016. 

Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 1-3 R. No. !0207895 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. ZULEYMA IVONNE OSTOS HERNÁNDEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo I 62 fracción VIII 
del Código de Procedimientos Familiares Vige~te 
en el Estado de Sinaloa, enjuicio TRAMITACION 
ESPECIAL (DIVORCIO), Expediente número 1743/ 
2016, promovido por FELIPE NERIK ROMERO 
BARRAZA, en contra de ZULEYMA IVONNE 
OSTOS HERNÁNDEZ., se le emplaza para que 
dentro del término de 09 NUEVE DÍAS, contados 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 02 de 201 7 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 

MZO. 1-3 R. No. 10207740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO, promovido por LUCÍA 
BARRAZA DURÁN y MAURILIO ÁLVAREZ 
ROSALES, donde incorrectamente se asentó como 
Lugar de Nacimiento de la Contrayente como 
ESTACIÓN BAMOA, GUASAVE, SINALOA, 
debiendo ser lo correcto GUADALUPE Y CALVO, 
CHIHUAHUA, MÉXICO. Mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Expediente 02/2017. 

Guasa ve, Sin., Ene. 30 de 201 7 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. !º R. No. 132358 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DE NACIMIENTO, promovido por 
CECILIA JAQUELINE ANGULO, por su propio 
derecho y en ejercicio de la Patria Potestad de sus 
menores hijos LUIS FERNANDO GÓMEZ 
ÁLVAREZ, JUAN MANUEL ÁLVAREZ GARCÍA 
y ÁNGEL BELINDAGÓMEZÁLVAREZ, en contra 
del C. Oficial O I del Registro Civil de esta Ciudad. 

Convócanse quienes créanse derecho 
oponerse Modificación de Actas de Nacimiento 
Número O 1279, O 1241 y 00806, la primera para que 
sea asentado el nombre correcto del menor como 
JUAN MANUELANGULO, así como el nombre 
de su señora Madre como CECILIA JAQUELINE 
ANGULO, y como Nacionalidad, 
ESTADOUNIDENSE, así como el nombre correcto 
del Abuelo Materno como JOSÉ LUIS ANGULO 
VALDEZ; la segunda, para que sea asentado el 
nombre correcto de la menor como ÁNGEL 
BELINDA GÓMEZ ANGULO, así como el nombre 
de su señora Madre como CECILIA JAQUELINE 
ANGULO, y la Nacionalidad como 
ESTADOUNIDENSE, así como el nombre correcto 
del Abuelo Materno como JOSÉ LUIS ANGULO 
VALDEZ; y la tercera y última, para que sea 
asentado el nombre correcto del menor como LUIS 
FERNANDO GÓMEZ ANGULO, así como el 
nombre de su señora Madre como CECILIA 
JAQUELINE ANGULO, y Nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, así como el nombre correcto 
del Abuelo Materno como JOSÉ LUIS ANGULO 
VALDEZ. 

Pudiendo intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo, mientras 
no exista sentencia ejecutoriada en Expediente 
número: 9/2017. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Sal v. Alv., Sin., Ene. 25 de 2017 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZO. 1 º R. No. 119985 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a la MODIFICACIÓN O 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por JESÚS ALFONSO PAYÁN 
ABRAJ ÁN, en contra del C. Oficial 001 del Registro 
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Civil de Mocorito, Sinaloa, ya que en dicha Acta 
quedó asentada incorrectamente la Fecha de 
Nacimiento del promovente como 25 DE JULIO 
DE 1970, debiendo ser la correcta 25 DE JULIO DE 
1968. Expediente 12/2017. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Ene. 23 de 2017 

C. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Cosme López Angulo 

MZO. 1° R No. 10207779 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 01007, de la promovente 
LEONORILDA ULLOA NÁJAR, en contra del 
Oficial 04 del Registro Civil de VILLA UNIÓN, 
Mazatlán, Sinaloa, donde se asentó donde se 
asentó incorrectamente el nombre de la 
promovente como LEONORILDA ULLOA FERREL, 
cuando lo correcto LEONORILDA ULLOA 
NÁJAR. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir Expediente número 2055/2016, 
pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. 1 º R. No. 759092 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE UN ACTA DE 
REGISTRO CIVIL, número 0093 7, levantada el dia 
17 Diecisiete de Octubre de 1972 Mil Novecientos 
Setenta y Dos, promovido por ESTHELA 
RODRÍGUEZ ROJAS, en contra del C. OFICIAL 
O I DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 
ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que se 
asiente correctamente su nombre correcto que lo 
es el de ESTHELA RODRÍGUEZ ROJAS, y no el 
que aparece en la Acta de Nacimiento de la 
anteriormente mencionada como incorrectamente 
el de ROSA ISELA RODRÍGUEZ ROJOS, 
presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio, antes de que exista sentencia ejecutoriada, 
Expediente número 948/2016. 
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Escuinapa, Sin., Dic. 06de2016 
SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Llz.tl"aga 
MZO. 1 º R. No. 759327 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 116112014, relativo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil, Pago de Peos, 
promovido por CAJA POPULAR ROSARIO, S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE C.V., en contra de MARÍA 
ISABEL MORALES PADILLA y/o MARÍA 
ISABEL M. DE SÁNCHEZ, y RICARDO 
SÁNCHEZ MORALES, por auto dictado con fecha 
24 Veinticuatro de Enero del aí'lo 2017 Dos Mil 
Diecisiete, se mandó sacar a remate el bien 
inmueble embargado siguiente: 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA Y EN SUBASTA 
PÚBLICA, la finca urbana, propiedad de la parte 
demandada María Isabel Morales Padilla y/o María 
Isabel M. de Sánchez, respecto del inmueble 
embargado, ubicado en Calle Independencia ( entre 
las Calles 05 de Mayo y Francisco Pérez), Colonia 
Centro de esta Ciudad, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: 13 .28 metros 
con María de los Ángeles Polanco y Herederos de 
Cruz López Viuda de Quintana; AL SUR: 14.15 
metros con resto de la misma finca que queda a 
favor de la vendedora; AL ORIENTE; 8.00 metros 
con la misma finca urbana que queda a favor de la 
expresada Tomasa Santos Viuda de Padilla; AL 
PONIENTE: 8.00 metros con Calle Independencia, 
con una superficie de terreno de 109.72 metros 
cuadrados y con una superficie construida de 
105.44 metros cuadrados, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el número 1 O, Libro 16, Sección I 
Primera. 

DICHO REMATE tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado de Primera Instancia, 
ubicado en la esquina que forman las Calles Maria 
de los Ángeles Polanco y Avenida Sandra Calderón 
interior de la Unidad Administrativa de esta Ciudad, 
A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 17 DIECISIETE DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO. 

CONVOCÁNOOSEPOSTORES 
Será postura legal para el remate la cantidad 

de $518,215.78 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 78/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponden a las dos terceras 
partes del avalúo pericial practicado. 

Escuinapa, Sin., Ene. 27 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Liuírraga 
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MZ0.1º R. No. 10016310 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
En el Expediente número 163712006, formado 

al juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
DESSETECDESARROLLO DE SISTEMAS S.A. DE 
C.V., en contra de JUAN MOLINA TORRES y 
MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ FERNANDEZ, 
el C. Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Calle Paseo Canal de 
San Antonio número 25, Lote número 41, de la 
manzana 4, del macrolote 25, Ciudad Nazas San 
Antonio Fraccionamiento Pedregal del Valle, 
Torreón, Coahuila, con las siguientes medidas, y 
colindancias: Al Suroeste en 3.00 M con 
estacionamiento a Calle Paseo Canal de San 
Antonio; al Noreste en 4.00 M con jardín trasero al 
lote 13; al Noroeste 7.30 M con lote número42; al 
Sureste en línea quebrada que va del Suroeste 
rumbo al Noreste en 3 .65 M, de aquí rumbo al Sureste 
en 1.00 M y de aquí rumbo Noreste en 3.65 M y 
colinda con área privativa 1737-A. 

Se repite de igual manera en planta alta.
Área privativa estacionamiento: al Suroeste en 3 .00 
M con Calle Paseo Canal de San Antonio, al Noreste 
en 3.00 M con área Común, al Noroeste en 5.00 M 
con lote número 42, al Sureste en 5.00 M con área 
común; Área privativa jardín: ubicado en el área 
posterior del área privativa de vivienda y mide 3.50 
Mpor4.70M. 

Con una superficie de terreno 126.00 m2.
Bajo la Partida 17365, libro 174, Sección I del 
Registro Público de la Propiedad de Torreón del 
Estado de Coahuila. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$153,400.00(CIENTOCINCUENTA YTRESMIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), importe 
de las dos terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 
número 80129, a las 13 :00 TRECE HORAS DEL DÍA 
16 DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO 2017 DOS 
MIL DIECISIETE.- SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 19 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutlérrez 
MZO. 1 ~ R. No. 10208320 
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JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
BRAULIALILIARETANAHIGUERA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 141/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en su contra por INSTITUTO DEL 
FONDONAOONALDEI.A VIVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES, se ordenó emplaz.arsele ajuicio 
por medio de la publicación de edictos, para que 
dentro del ténnino de SIETE DÍAS, produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
previniéndosele para que en su primer escrito setlale 
domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones 
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a partir del décimo dfa de hecha su 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Jorge Luis Medina Gutil"ez. 

FEB. 27 MZO. lro. R. No. 10207662 

füZGAOOSEXTO DEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
FRANCISCO GILBERTO CALDERÓN 
GONZÁLFZ 
Domicilio Ignorado. 
Que enel Expediente número 121/2016, relativo al 
juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FRANCISCO 
GILBERTO CALDERÓN GONZÁLFZ, se ordenó 
emplazársele a juicio, para que dentro del ténnino 
de (7) SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado sito 
en Avenida Láz.aro Cárdenas número 891 Sur, Centro 
Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio 
de Justicia), a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito seflale domicilio en esta Ciudad para ofr y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la fonna prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 
del décimo dfa de hecha la última publicación del 
edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 13 de2016 
I.ASECRETARIAPRIMERA 

Lic. Alma Angélica Mez.a Arana 
FEB. 27 MZO. lro. R. No. 10207663 
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JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE CULIACÁN, SINALOA 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
ROSALINO SÁNCHEZ ROJO 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 157/2016, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en su contra por INSTITIJTO DEL 
FONDONAOONALDEI.A VIVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES, se ordenó emplazárseles a 
Juicio por medio de la publicación de edictos, para 
que dentro del ténnino de SIETE DÍAS, produzcan 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
seflalen domicilio en esta Ciudad para recibir 
notificaciones en la inteligencia de que dicha 
notificación surtirá sus efectos a partir del décimo 
dfa de hecha su última publicación y entrega de 
los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 3 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutil"ez. 

FEB. 27 MZO. lro. R. No. 10207666 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDIOAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
ÓSCARABRAHAM MEDINAAGUIRRE 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 115/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por INSTITUTO DEL 
FONDONACIONALDEI.A VIVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES, a través de su apoderado 
general, en contra de ÓSCAR ABRAHAM 
MEDINAAGUIRRE, se ordenó empla7.arlo ajuicio, 
para que dentro del ténnino de (7) SIETE DÍAS 
comparezca a este Juzgado a producir contestación 
y a oponer excepciones, previniéndose le para que 
en su primer escrito seflalen domicilio en esta 
Ciudad para ofr y recibir notificaciones y que de 
no hacerlo, las sucesivas se le harán en la fonna 
prevista por la Ley; surtiendo sus efectos el 
emplaz.amiento a partir del décimo dfa de hecha la 
publicación del edicto y la entrega a este Juzgado. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 
demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- Asf lo acordó y firmó la 
Licenciada IVONNE SALAZARESPINOSA, Juea 
adscrita al JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, por ante 
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la licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA 
ZAMUDIO, Secretaria Primera de Acuerdos que 
autoriz.a y da fe. 

ATENTAMENfE 
Culiacán, Sin., Ene. 4 de 2016 
C. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
FEB. 27 MZO. 1 ro. R No. 10207665 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ALFREDO ALEJANDRO VALENZUELA 
ASTORGA 

Expediente 122/2016, juicio SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contradeALFREDOALFJANDRO VALENZUELA 
ASTORGA, mismo que se ordena emplazar por 
medio de edictos, para que dentro del término de 
SIETE DÍAS, comparezca ante este Juzgado sito 
en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa 
(Palacio de Justicia) a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer a su favor, 
previníéndosele para que en su primer escrito seflale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flore5 
FEB.27MZO. lro. RNo.10207664 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA 

HERIBEIUO ÁLVARFZ SAAVEDRA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 144/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de HERIBERTO 
ÁLVAREZ SAAVEDRA, se ordenó emplaz.ársele 
para que dentro del término de SIETE DÍAS 
produzca contestación a la demanda entablada en 
su contra. previniéndole para que en primer escrito 
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seftale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

En la inteligencia de que no se fija fecha 
para la audiencia de pruebas y alegatos, ya que 
presente juicio le son aplicables las reformas al 
Código de Procedimientos Civiles publicadas en 
el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» el día 
04 de agosto del afto 2008. 

Articulo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 12 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Maria Zepeda Castro 
FEB. 27 MZO. lro. R No. 10207660 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
C. ÁNGELALBERTO QUINTI~RO ÚLTIMO 

Domicilio Ignorado. 

Que en Expediente número 1084/2015, 
relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 
promovido por C. TONANTZIN FERNANDA 
MARCOFF LÓPEZ, de su carácter de Apoderada 
Legal de la actora CITI,ALLI ESTHER MARCOFF 
LÓPEZ, en contra de Á.NGEL ALBERTO 
QUINTERO ÚLTIMO, se dictó SENTENCIA con 
fecha 11 once de noviembre del 2016 dos mil 
dieciséis cuyos puntos resolutivos son. 

PRIMERO.- Ha sido procedente la Vía de 
Tramitación Especial de Divorcio Incausado, 
promovido por TONANTZIN FERNANDA 
MARCOFF LÓPEZ, en su carácter de Apodera 
Legal de la seftora Cill,ALLI ESTHER MARCOFF 
LÓPEZ, en contra de ÁNGEL ALBERTO 
QUINTERO ÚLTIMO, de quien no existe réplica 
según ya quedo advertido en la parte considerativa. 
SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vinculo 
matrimonial, celebrado por los seflores CITLALLI 
ESTIIBRMARCOFF LÓPEZ y ÁNGELALBERTO 
QUINTERO ÚLTIMO, ante el C. Oficial del Registro 
Civil 02 de Bamoa, Guasave, Sinaloa, el día 27 
veintisiete de diciembre del 200 I dos mil uno, bajo 
el acta número 00160, en el Libro O l Uno. 
TERCERO.- Los sefiores CITLALLI ESTHER 
MARCOFF LÓPEZ y ÁNGEL ALBERTO 
QUINTERO ÚLTIMO, recuperan su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio. 
CUARTO:-Atento a las consideraciones expuestas 
en el considerando IV, se deja expedito el derecho 
de los divorciantes para qu1: h1cidentalmente se 
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resuelvan las oposiciones enderezadas contra el 
convenio, habida cuenta que la rebeldía produce 
el efecto de arrojar la carga de la prueba a la parte 
demandante y de consecuente establecer su 
negativa respecto a los hechos, por lo que los 
divergentes deberán promover el incidente de 
resolución del litigio en su integridad, en los 
términos de lo dispuesto por el Artículo 182 y 
además lo ordenado por el diverso precepto 191 
ambos del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 
y 223 al 226,355,411 y 413 del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de 
Sinaloa, debiéndose estar por el que toca a las 
medidas provisionales, a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente fallo. QUINTO:- Con 
fundamento en Jo dispuesto en el numeral 445 del 
Código Procesal Familiar vigente en la entidad, 
notifiquese al C. ÁNGEL ALBERTO QUINTERO 
ÚLTIMO, los puntos resolutivos de la presente 
resolución POR MEDIO DE EDICTOS que se 
publicarán por dos veces en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Debate, que se editan en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, y esta Localidad, 
respectivamente. SEXTO:- Una vez que realice la 
publicación de los edictos ordenados 
precedentemente se ordena girar atento oficio con 
los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL a que se hace mérito en el 
RESOLUTIVO SEGUNDO de este fallo, para que 
dé cumplimiento a lo ordenado por el artículo 195 
del Código Familiar para el Estado de Sinaloa, es 
decir, para que levante el acta de divorcio, haga las 
anotaciones respectivas en el acta de matrimonio 
de los seflores CITLALLI ESTHER MARCOFF 
LÓPEZy ÁNGELALBERTOQUINTERO ÚLTIMO, 
para finalmente publicar un extracto de la resolución 
durante quince días en las tablas destinadas al 
efecto. SÉPTIMO:- CAUSA EJECUTORIA la 
presente resolución que decreta la disolución del 
vínculo matrimonial en virtud de no admitir recurso 
alguno de conformidad con el numeral 413 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado 
de Sinaloa. OCTAVO:- No se hace especial 
condenación en costas, por no surtirse ninguno 
de los supuestos de los artículos 78 fracción 1, 82 
y 84 del Código de Procedimientos Familiares 
vigente para el Estado de Sinaloa. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- Así lo resolvió y firmó la 
Ciudadana Licenciada YADIRA QUINTERO 
IBARRA Jueza de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, 
por ante la Ciudadana Licenciada ARACELI 
BELTRÁN OBESO, Secretaria Segunda que actúa 
y da fe: 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Nov. 29 de 2016 

LAC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 
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FEB. 27 MZO. 1 ro. RNo.132340 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
C. FRANCISCO JAVIER DÍAZARREDONDO 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 667 y 668 del Código Civil para el Estado 
de Sinaloa, se promueve Juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, promovido por MARINA GARCÍA 
RUBIO, Expediente 66/2012, ordenándose citar a 
FRANCISCO JAVIER DÍAZARREDONDO, para 
que se presente ante este Órgano Jurisdiccional, 
en un término que no bajará de (3) un mes ni pasará 
de (6) tres meses, contados a partir del siguiente 
día al de la publicación de los edictos ordenados, 
entendido que la representante es la seflora 
MARINA GARCÍA RUBÍ, con domicilio ubicado 
en Calle Circonia número 1067, del Fraccionamiento 
Residencial Diamante, de esta Ciudad, haciendo 
constar que faltan 02 aflos para que se cumpla el 
plazo que señala el artículo 670 del Código en 
comento. Lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 23 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. Claudina Castro Meza 

FEB. 15 MZO. 1-15-29 R. No. 593289 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7º, 8°, 9º y 

1 O de la Ley de Regularización de Predios Rurales 
del Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes 
resulten interesados que ante la Notaría, a cargo 
del Licenciado JUAN ALBERTO URÍAS 
RAMÍREZ, ubicada en GUASAVE, SINALOA, 
JOSÉ PASTORFALOMIRZAMORA. TRAMITA 
LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
AGRÍCOLA. 

Denominación del Predio: PAREDÓN 
BLANCO. Ubicación: EL CAIMÁN, MUNICIPIO 
Y ESTADO DE SlNALOA. Superficie: 17-06-49 .25 
HECT ÁREAS. LADO DISTANCIA 
CORDENADAS UTM COLINDANCIAS ESTE(X) 
NORTE(Y) 1-2 318.85, 766,955.000,2, 859,434.000, 
colinda con JOSÉ PASTOR FALOMIR, 2-3 88.84, 
767,079.600, 2, 859,140.500, colinda con JOSÉ 
PASTOR FALOMIR, 3-4 225.80, 767,026.200, 2, 
859,069.500, colinda con JOSÉ PASTOR 
FALOMIR, 4-5 331.58, 766,873.817, 2,858,902.870, 
colinda con DIANA BELTRÁN LÓPEZ, 5-6 335.30, 
766,655.075, 2, 859,152.070, colinda con DIANA 
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BELTRÁN LÓPEZ, 6-1 351.07, 766,607.501,2, 
859,483.979, colinda con ROSARIO ORTIZ URÍAS. 

Con superficie de 17-06-49.25 HECTÁREAS 
de temporal, se encuentra comprendido dentro de 
la polígona del algún núcleo agrario, en virtud de 
ser necesaria esta información para realizar el 
trámite de Regularización, ante la NOTARÍA 
PÚBLICA No. 176, UBICADA EN CALLE 
GABRIELMEDINAMARTÍNEZ #100, ESQUINA 
CON PROLONGACIÓN CARRASCO, COLONIA 
CENTRO C.P 81000, DE ESTA CIUDAD DE 
GUASAVE, SINALOA. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sinaloa, Sin., a O I de Febrero del 2017 

Lic. Juan Alberto Urias Ramirez 
NOTARIO PÚBLICO NO. 176 

MZO. 1º 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7º, 8º, 9º y 

1 O de la Ley de Regularización de Predios Rurales 
del Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes 
resulten interesados que ante la Notaría, a cargo 
del Licenciado JUAN ALBERTO URÍAS 
RAMÍREZ, ubicada en GUASAVE, SINALOA, 
GERARDO DÍAZ DE LEÓN PEÑUELAS. 
TRAMITA LA REGULARIZACIÓN DE UN 
PREDIO RURALAGRÍCOLA. 

Denominación del Predio: MAZOCARI. 
Ubicación: EL CAIMÁN, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE SINALOA. Superficie: 35-70-59 HECT ÁREAS. 
LADO DISTANCIA CORDENADAS UTM 
COLINDANCIAESTE (X) NORTE (Y) 1-2 45.343, 
780,507.0000, 2,886,670.0000, COLINDA CON 
CAMINO TEQUEGUAL AL PEÑASCO, 2-3, 
175.482,780,344.0000, 2, 886,605.0000, COLINDA 
CON CAMINO TEQUEGUALAL PEÑASCO, 3-4, 
57.315, 780,287.0000, 2,886,599.0000, COLINDA 
CON CAMINO TEQUEGUALAL PEÑASCO, 4-5 
39.661, 780,254.0000, 2,886,577.0000, COLINDA 
CON CAMINO TEQUEGUALAL PEÑASCO, 5-6 
169.293, 780,090.0000, 2,886,535.0000, CAMINO 
TEQUEGUAL AL PEÑASCO, 6-7 
21.213,780,069.0000, 2,886,538.0000, COLINDA 
CON TEQUEGUAL, 7-8 17.029, 780,056.0000, 
2,886,549.0000 COLINDA CON TEQUEGUAL, 8-9, 
63.953,780,027.0000, 2,886,606.0000, COLINDA 
CON TEQUEGUAL 9-10 18.385,780,034.0000, 
2,886,623.0000, COLINDA CON TEQUEGUAL, 10-
11 156.160,780,165.0000,2,886,708.0000, COLINDA 
CON ARROYO, 11-12 40.853,780,180.0000, 
2,886,746.0000, COLINDA CON ARROYO 12-13 
199.832,780,207.0000, 2,886,944.0000, COLINDA 
CON ARROYO, 13-14 103.75 780,213.0000, 
2,887,047.0000, COLINDA CON ARROYO, 14-15 
94.340, 780,205.0000, 2,887,141.0000, COLINDA 
CON ARROYO, 15-16 114.358, 780,197.0300, 
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2,887,255.0800, COLINDA CON ARROYO, 16-17 
128.776, 780,277.9200,2,887,3552800,ARROYO, 17-
18 164.178, 780,340.7500, 2,887,506.9600, COLINDA 
CON ARROYO, 18-19 74.318,780,361, 8500, 
2,887,578.2200, COLINDA CON ARROYO, 19-20 
59.303, 780,395.5600, 2,887,627.0100, COLINDA 
CON ARROYO, 20-21, 41.20 l, 780.396.5200, 2, 
887,668.2000, COLINDA CON ARROYO, 21-22 
158.919, 780,555.0000, 2,887,680.0000, COLINDA 
CON EJIDO MAZOCARI, 22-23, 43.566, 
780,562.0000, 2, 887,637.0000, COLINDA CON 
CAMINO REAL, 23-24 l 09.800, 780,574.6400, 2, 
887,527.9300, COLINDA CON CAMINO REAL, 24-
25 39.431, 780,578.4100, 2,887,488.6800, CAMINO 
REAL, 25-26 479.737,780,57 l .OOOO, 2,887,009.0000, 
COLINDA CON CAMINO REAL, 26-1 
310.453,780,54 l .0000, 2, 886,700.0000, COLINDA 
CON CAMINO REAL. 

Con superficie de 3 5-70-59 HECT ÁREAS 
de temporal, se encuentra comprendido dentro de 
la polígona del algún núcleo agrario, en virtud de 
ser necesaria esta información para realizar el 
trámite de Regularización, ante la NOTARÍA 
PÚBLICA No. 176, UBICADA EN CALLE 
GABRIELMEDINAMARTÍNEZ#IOO,ESQUINA 
CON PROLONGACIÓN CARRASCO, COLONIA 
CENTRO C.P 81000, DE ESTA CIUDAD DE 
GUASAVE, SINALOA. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin aloa, Sin., a O l de Febrero del 2017 

Lic. Juan Alberto Urias Ramirez 
NOTARIO PÚBLICO No. 176 

MZO. lº 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7º, 8°, 9° y 

l O de la Ley de Regularización de Predios Rurales 
del Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes 
resulten interesados que ante la Notaría, a cargo 
del Licenciado JUAN ALBERTO URÍAS 
RAMÍREZ, ubicada en GUASAVE, SINALOA, 
LUIS ALBERTO ÁLVAREZ REYES. TRAMITA LA 
REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
AGRÍCOLA. 

Denominación del Predio: EL CAIMÁN. 
Ubicación: EL CAIMÁN, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE SINALOA. Superficie: 09-83-90.181 
HECT ÁREAS. Lados, Rumbos, Distancias y 
colindancias: LADO EST 1, PV 2, AZIMUT 
211 º46'20.90" DISTANCIA (MTS), 292.832, 
COORDENADAS UTM, ESTE (X) 767,407.9600, 
NORTE(Y)2,867,724.7400,CONVERGENCIA
lºI0'0.356913", FACTOR DE ESC. LINEAL 
l.00048303, LATITUD 25º54'12.768298" N, 
LONGITUD 108°19'50. 787577" W, COLINDA CON 
RAMIRO GAMEZ VALEN ZUELA.LADO EST 2, 
PV 3,AZIMUT 309º0'59.55" DISTANCIA(MTS), 
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341.463, COORDENADAS UTM, ESTE (X) 
767,253.7700, NORTE (Y) 2,867,475.7900, 
CONVERGENCIA-1º9'57.520136",FACTORDE 
ESC. LINEAL 1.00048201, LATITUD 
25º54'4.786201 "N, LONGITUD 108º19'56.505473" 
W. COLINDA CON GERARDO GARCIA LOPEZ. 
LADO EST 3, PV 4, AZIMUT 26º52'50.38" 
DISTANCIA (MTS), 271.977, COORDENADAS 
UTM, ESTE (X) 766,988.4600, NORTE (Y) 
2,867,690.7500,CONVERGENCIA-1°9'53.719955", 
FACTOR DE ESC. LINEAL 1.00048026, LATITUD 
25º54'l l.94l776"N,LONGITUD 108°20'5.873955" 
W, COLINDA CON ROSAAMELIALEALGAMEZ 
Y TRINIDAD HIGUERA RUBIO.LADO EST 4, PV 
l, AZIMUT 125º7'30.87" DISTANCIA (MTS), 
362.552, COORDENADAS UTM, ESTE (X) 
766,111.4300, NORTE (Y) 2,867,933.3400, 
CONVERGENCIA-! º9'56.056137", FACTOR DE 
ESC. LINEAL 1.00048107, LATITUD 
25º54' 19. 73 8082" N, LONGITUD 108°20' 1.281692" 
W, COLINDA CON RAMON PILLADO MICHELL. 

Se otorga interesados plazo de 8 (ocho) días 
naturales, contados a partir de la publicación de 
este edicto en el Periódico Oficial «El Estado de 
Sinaloa», y en la Sindicatura de SINALOA, 
SIN ALOA, para que comparezcan ante esta Notaría 
a oponerse a la solicitud presentada. 

Con superficie de 09-83-90.181 
HECT ÁREAS de temporal, se encuentra 
comprendido dentro de la polígona del algún 
núcleo agrario, en virtud de ser necesaria esta 
información para realizar el trámite de 
Regularización, ante la NOTARÍA PÚBLICA No. 
176, UBICADA EN CALLE GABRIEL MEDINA 
MARTÍNEZ # 100, ESQUINA CON 
PROLONGACIÓN CARRASCO, COLONIA 
CENTRO C.P 81000, DE ESTA CIUDAD DE 
GUASAVE, SINALOA. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sinaloa, Sin., a O I de Febrero del 2017 

Lic. Juan Alberto Urias Ramirez 
NOTARIO PÚBLICO No. 176 

MZ0.1° 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7º, 8º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a los interesados que en la Notaría Pública 
No. 160, a cargo del Licenciado Manuel Guillermo 
García Rendón, Notario Público No. 160 en el Estado, 
ubicada en Boulevard Francisco Zarco, 820 Oriente, 
en la Colonia Rosales, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural, promovido por 
el Señor ERNESTO GÓMEZ CORRALES. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
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de Regularización: Denominación del Predio: Lote 
de Terreno denominado «Potrerillos del Norote», 
de la Municipalidad de Elota, Sinaloa, con 
Superficie de 37-47-73.25 Hectáreas, con las 
siguientes medidas y colindancias: DEL PUNTO 4 
AL PUNTO 5 CON RUMBO N 03º07'27.83"E CON 
UNA DISTANCIA DE 458.68 METROS; DEL 
PUNTO 5 AL PUNTO 6 CON RUMBO N 
44º31 '35.37"W CON UNA DISTANCIA DE 85.56 
METROS; DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7 CON 
RUMBON23ºI4'4l.94"WCONUNADISTANCIA 
DE 162.16 METROS; DEL PUNTO 7 AL PUNTO 8 
CON RUMBO Nº20 06'I6.32"E CON UNA 
DISTANCIA DE 281. l 9 METROS; DEL PUNTO 8 
AL PUNT09CON RUMBO N 87 30'37.61 "W CON 
UNA DISTANCIA DE 184.17 METROS; DEL 
PUNTO 9 AL PUNTO l O CON RUMBO S 51 
55'37.99"W CON UNA DISTANCIA DE 228.65 
METROS;DELPUNTOIOALPUNTOIICON 
RUMBOS O 1 °23 '09.30"W CON UNA DISTANCIA 
DE 992.29 METROS; DEL PUNTO 11 AL PUNTO 
12 CON RUMBOS 01º21'22.0l"W CON UNA 
DISTANCIA DE 88.20 METROS; DEL PUNTO 12 
AL PUNT04 CON RUMBO N 54°27'03.99"E CON 
UNA DISTANCIA DE 481.90 METROS.- Destino o 
Uso del Predio: AGRÍCOLA DE TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en la 
Alcaldía Central de esta Municipalidad, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, 20 de Febrero del 2016 
Lic. Manuel Guillermo Garcia Rendón 

NOTARlOPÚBLICONo.160 
MZO. lº 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7°, 8º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a los interesados que en la Notaría Pública 
No. 160, a cargo del Licenciado Manuel Guillermo 
García Rendón, Notario Público No 160 en el Estado, 
ubicada en Boulevard Francisco Zarco, 820 Oriente, 
en la Colonia Rosales, en la Ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural, promovido por 
el Señor SIMÓN SANDOVAL ROSAS. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Lote 
de Terreno denominado «Potrerillos del Norote», 
de la Municipalidad de Elota, Sinaloa, con 
Superficie de 37-47-73.25 Hectáreas, con las 
siguientes medidas y colindancias: DEL PUNTO 1 
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ALPUNT02 CON RUMBON 56º 19'0436" ECON 
DISTANCIA DE 1000 MEIROS; DELPUNT02AL 
PUNTO 3 CON RUMBO N 29" 17' 05.92" W CON 
DISTANC1ADE319.16METROS;DELPUNT03 
AL PUNTO 4 CON RUMBOS 88º 31' 13.31" W 
CON DISTANCIA DE 271.09 METROS; DEL 
PUNTO 4 AL PUNTO 12 CON RUMBOS 54° 27' 
03.99" W CON DISTANCIA DE 481.90 METROS; 
DELPUNTO 12ALPUNTO I CONRUMBOSOIº 
21' 22.01" W CON DISTANCIA DE 634.13 
METROS.- Destino o Uso del Predio: AGRÍCOLA 
DE TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en la 
Alcaldía Central de esta Municipalidad, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, 20 de Febrero del 2016 
Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 

NOTARIO PÚBLICO No. 160 
MZO. Iº 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8º, 9º y 1 O, de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaría Pública No. 143, a cargo del Licenciado LIC. 
JAIME HUMBERTO CECEÑA IMPERIAL, Notario 
en el Estado, ubicada en Blvd. Juan de Dios Bátiz 
No. 86 Ote. lnt. 7-Altos, se está tramitando la 
Regulariz.ación de un Predio Rural, promovido por 
el Sr. (a)ALEJANDRO PÉREZ MENDÍVIL. 

Datos del Predio objeto del procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: 
Marismas de Ohuira. Ubicación: En la Sindicatura 
de Topolobampo, Ahorne, Sinaloa. Superficie: 9-
00-00 Hectáreas. Medidas y colindancias: Norte: 
574.40 metros con Martín Estrada Castro, Sur: 115.68 
metros con Dren sin nombre, Oeste: En dos medidas 
de 34.53 metros y 305.69 con Oren sin nombre, Este: 
383.29 metros con Oren sin nombre. Destino o uso 
del Predio: Explotación Agrícola. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Sindicatura 
de Topolobampo, perteneciente al Municipio de 
Ahorne, Sinaloa, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., 21 de Febrero del 2017 

Miércoles O 1 de Mano de 2017 

Lic. Jaime Humberto Cecella Imperial 
Notario Público No. 143 

MZO. Iº 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 900 y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaría Pública No. 55, a cargo del suscrito 
Licenciado Raúl René Rosas Echavarrla, Notario 
Público en el Estado, ubicado en Calle Río Elota 
557 Poniente de la Colonia Guadalupe en esta 
Ciudad, se está tramitando la Regularización de un 
Predio Rural por el C. JOSÉ MARÍA BENÍTEZ 
GARIBALDI. 

Datos del Predio objeto del procedimiento 
de Regularización: denominación del Predio: 
Limontita; ubicación: Sindicatura de La Reforma 
del Municipio de Angostura, Sinaloa. Medidas y 
colindancias: al Norte 827.84 metros en línea 
quebrada con zona de estero y Ejido La Reforma y 
anexos; al Sureste 1,486.472 metros con Colonia 
Agrícola México e Hildelisa López Álvarez; al Oeste 
1,286.249 metros con zona de estero y marismas. 
Tiene una superficie de 54-05-72.3 16 Hectáreas. 
Terreno destinada a uso AGRÍCOLA TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de que la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
tabla de avisos de la Sindicatura de La Reforma del 
Municipio de Angostura, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., 23 de Febrero de 2017 
Lic. Raúl René Rosas Echavarr(a 

NOTARIO PÚBLICO 55 
MZO. 1º 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 fracción XIV, 30 y Cuarto Transitorio del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 9 fracción 111, del 
Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas; 13, 44 y 45 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrer.damientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa. 

Que con objeto de cumplir con los principios de eficiencia, eficacia y honradez consagrados en 
el articulo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra pública que realice el Gobierno Estatal, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitación pública mediante convocatoria, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Que atendiendo al precepto constitucional invocado cuando las licitaciones a que hace 
referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles. 
para el Estado de Sinaloa,. establece que cuando la Secretaría y entidades requieran obtener 
bienes, arrendamientos o ~ervicios que conlleven el uso de características de alta especialidad 
técnica o de innovación tecnológica, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y 
porcentajes o de costo beneficio. 

De igual forma, la precitada Ley manifiesta que en el caso de licitación pública para la 
adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 
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porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de dicha Ley, a personas con discapacidad o a 
la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior 
a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio dt!I Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequenas o medianas 
empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia 
correspondiente 9 emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá 
tener una vigencia mayor a cinco anos. 

Cabe aclarar que para la emisión de los lineamientos para la aplicación del criterio de 
evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos y porcentajes en los 
procedimientos de contratación en materia de adquisicionP.s, arrendamientos, servicios y 
administración de bienes muebles para el Estado de Sinaloa, se tomó como base el "ACUERDO 
por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas", emitido por la Secretarla 
de la Función Pública, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre 
de 2010; lo anterior con el objeto de contar con un instrumento jurldico que permita asegurar las 
mejores condiciones para el Estado de Sinaloa en materia de procedimientos de contratación, 
asl como una mayor certeza legal a los ciudadanos y a la Administración Publica del Estado, y 
con ello combatir el exceso y dispersión de normatividad; por lo tanto he tenido a bien exp~ir !31 
siguiente 

ACUERDO POR EL 'QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 

CAPITULO ÚNICO 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE 
PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN 

LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN 

ARTICULO PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos para la aplicación del criterio de 
evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos y porcentajes en los 
procedimientos de contratación regulados por la Ley de Adquisiciones, . Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
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SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Miércoles O 1 de Marzo de 2017 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones 
que deberán observar los sujetos a que se refiere el a.rtlculo 1 apartado A fracciones de la I a 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Estado de Sinaloa, para utilizar el criterio de evaluación de proposiciones a 
través del mecanismo de puntos y porcentajes en los procedimientos de contratación de 
licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas que regulan los propios 
ordenamientos legales. 

Las menciones que se hagan en los presentes Lineamientos a las dependencias y 
entidades o a las convocantes, se entenderán hechas, en lo conducente, a las secretarlas y 
entidades administrativas que integran la Administración Pública del Estado, los municipios y 
los entes públicos de unas y otros. 

SEGUNDO.- Para los efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones 
contenidas en el articulo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles del Estado de Sinaloa, se entenderá por: 

1. Actos de Administración de Bienes Muebles: El alta de inventarios y el control, uso, 
aprovechamiento, baja, enajenación y destino final de bienes muebles; 

11. · Convocante: el área contratante o área responsable de la contratación; 

111 . Convocatoria: la convocatoria a la licitación pública; 
IV. Invitación: la invitación a cuando menos tres personas; 
v. Ley de Adquisiciones: . la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Administración de Bienes Muebles del Estado de Sinaloa; 
VI. MIPYMES: las micro, pequenas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a 

que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las Micro, 
Pequenas y Medianas Empresas del Estado de Sinaloa. 

VII. Procedimientos de contratación: los de licitación pública e invitación; 
Vllt Puntos y porcentajes: el criterio de evaluación de proposiciones a través del 

mecanismo de puntos y porcentajes a que se refieren los artlculos 44 párrafos 
segundo y tercero, y 45 fracción I de la Ley de Adquisiciones, y 

1x. Rango: los limites mlnirrio y máximo de puntuación o unidades porcentuales que 
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pueden otorgarse a los rubros y subrubros establecidos en los presentes 
Lineamientos. 

TERCERO.- En la convocatoria y en la invitación para contratar la adquisición o 
arrendamiento de bienes muebles, o la prestación de servicios, en los que se utilicen puntos 
y porcentajes, la convocante deberá set'\alar los rubros y subrubros que de acuerdo a las 

, caracterfsticas, complejidad, magnitud y monto de cada contratación se deberén incluir en las 
~·:-; propuestas técnicas y económicas que integran la proposición. asf como la puntuación o 

unidades porcentuales que los licitantes pueden alcanzar u obtener en cada uno de ellos, el 
mlnimo de puntuación o unidades porcentuales requeridas para que su propuesta técnica 
sea considerada solvente y la forma en que los licitantes deberán acreditar en cada caso la 
obtención de puntuación o unidades porcentuales, según corresponda. 

CUARTO;. Para la determinación de los rubros o subrubros que deban contener las 
propuestas técnicas y económicas, la convocante deberá considerar los conceptos que para 
cada uno de ellos se indican en los presentes Lineamientos, quedando a su criterio el 
número de subrubros que estime conveniente incorporar, según las circunstancias que 
concurran y la experiencia que en la contratación tengan la propia convoca!'lte .y el área de la 
dependencia o entidad que solicite la contratación respectiva o utilice los bienes y servicios 
de que se trate. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el numeral Séptimo de estos 
Lineamientos. 

QUINTO.· En los procedimientos de contratación en que se utilicen puntos y porcentajes, 
la convocante realizará en primer término la evaluación de las propuestas técnicas y 

. posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 

La convocante sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de 
aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido · la 
puntuación o unidades porcentuales iguales · o superiores al mlnimo establecido en la 
convocatoria o invitación para las propuestas técnicas. 

SEXTO.- Sólo se podra adjudicar el conwato al licitante o licitantes cuy~s proposiciones 
cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o 
unidades porcentuales a la mlnima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta 
económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de 
haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto dé la contratación, 
conforme se estab~ en los presentes Lineamientos. 
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En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforme a lo dispuesto 
· en el articulo 45 segundo y tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones. 

SÉPTIMO.- En aquéllos casos en que por las características de los bienes muebles a 
adquirir o arrendar, o de los servicios a contratar, no sea posible evaluar las proposiciones 
conforme a los rubros, subrubros y rangos establecidos en los presentes Lineamientos, las 
dependencias o entidades podrán fijar y utilizar rubros, subrubros y rangos distintos, previa 
autorización de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, para lo cual las 
dependencias y entidades deberán sel'lalar ante dicha Secretaría las razones que justifiquen 
la conveniencia de ello. 

SECCIÓN SEGUNDA 
CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES 

OCTAVO.- En los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles, la convocante deberá asignar la puntuación o unidades porcentuales de 
conformidad con lo siguiente: 

l. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de 
los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Características del bien o bienes objeto de la propuesta técnica. Son 
aquéllas relacionadas con las especificaciones técnicas propias de cada bien, 
además de aquellos aspectos que la convocante considere pertinente incluir para 
garantizar mejores resultados, como pueden ser la durabilidad o vida útil del 
bien, o las características de alta especialidad técnica o de innovación 
tecnológica. Dichas características serán las ser'\aladas en la descripción 
detallada de los bienes que se prevea en la convocatoria o invitación, as! como 
en los anexos. técnicos que fonnen parte de las mismas. 

En los procedimientos de contratación de carácter nacional; la convocante 
deberá considerar el grado de contenido nacional exigido por la nonnatividad 
correspondiente. Cuando la propuesta técnica no cumpla con el mínimo de 
porcentaje de contenido nacional establecido confonne a las disposiciones 
aplicables, la convocante deberá desechar la proposición. 
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La convocante deberá señalar en la convocatoria o · invitación cuáles serán los 
documentos necesarios, para que cada licitante acredite los aspectos a que se 
refiere este rubro, preferentemente con las fichas técnicas del fabricante. 

b)· Capacidad del licitante. Consiste en los recursos económicos, técnicos y de 
equipamiento con que cuente el licitante, que le permita entregar los bienes en el 
tiempo requerido por la convocante, así como otorgar garantías de 
funcionamiento, servicios de mantenimiento o cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas 
en el contrato. 

La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios para que cada licitante acredite los aspectos a que se 
refiere este rubro. En el caso de los recursos económicos del licitante, éstos se 
podrán acreditar con Dictamen a los estados financieros para efectos fiscales del 
último ejercicio fiscal presentado o la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, presentadas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este rubro, se deberá considerar lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo · 
13 de la Ley de Adquisiciones, a efecto de otorgar puntuación o unidades 
porcentuales a personas con discapacidad, a empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad y a MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica; 

e) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en cuenta 
el tiempo en que el licitante ha suministrado a cualquier persona en el Estado de 
Sinaloa, bienes de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento 
de contratación de que se trate, sin que la convocante pueda solicitar una 
experiencia superior a diez años. 

En la especialidad deberá valorarse si los bienes que ha venido suministrando el 
licitante, corresponden a las características específicas y a los volúmenes y 
condiciones similares a los requeridos por la convocante. 

La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o ·cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante 
compruebe que ha suministrado bienes en los términos señalados en los 
párrafos anteriores de este inciso. Para ello, la convocanté deberá requerir a los 
licitantes un mínimo de contratos o documentos a presentar, que hayan suscrito 
o tengan adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria o invitación; 

d) Cumplimiento de contratos. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento 
que na tenido el licitante en la entrega oportuna y adecuada de los bienes de la 
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misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que 
hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o cualquier otra 
persona en el plazo que determine la convocante, el cual no podrá ser superior a 
diez años. 

Para acreditar este rubro, la convocante requerirá a los licitantes los contratos 
relativos a los bienes de la misma naturaleza entregados con anterioridad, asi 
como respecto de cada uno de ellos el documento en el que conste la 
cancelación de la garantía de cumplimiento correspondiente, la manifestación 
expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho 
cumplimiento. 

En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia de 
los licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los contratos 
suscritos sobre el mismo objeto. La convocante establecerá en la convocatoria o 
invitación el número de contratos que los licitantes deban presentar para el período 
que se haya determinado, el cual será de por lo menos un contrato por cada ano 
de experiencia que se hubiere establecido o bien un contrato plurianual que cubra 
el período solicitado. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por 
el licitante para acreditar el rubro señalado en el inciso c) de esta fracción. 

La convocante tendrá las facultades más amplias para verificar de cualquier forma 
que estime conveniente, la veracidad de la información presentada. 

A cada uno de los cuatro rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante 
deberá asignarle puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se repartirá 
entre los distintos subrubros de cada uno de los rubros. 

En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o condiciones 
superiores de los bienes o de aquellos aspectos solicitados a los propios licitantes 
considerados como mínimos indispensables, siempre y cuando ello repercuta 
directamente en la obtención de mejores condiciones para el Estado .. 

En este caso, las características o condiciones superiores deberán preverse en la 
convocatoria o invitación, así como la puntuación o unidades porcentuales asignadas 
a las mismas. 
La suma de la puntuación o unidades porcentuales de lodos los rubros con sus 
respectivos subrubros deberá ser igual a 50. Para la asignación de puntuación o 
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unidades porcentuales en cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 

l. Caracteristicas del bien o bienes objeto de la propuesta técnica. Este 
· rubro ten~rá un rango de 20 a 25 puntos o unidades porcentuales. · 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
· deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros que serán objeto de 

evaluación, debiendo darle a cada uno de ellos la que corresponda de acuerdo a 
su importancia: 

a) Caracterlstica técnica. En cada uno de los subrubros relativos a 
caracterlsticas técnicas, la convocante deberá determinar y detallar una 
especificación o requisito de carácter técnico eón el que deba contar el bien; 

b) Contenido nacional. La puntuación o unidades porcentuales asignada a este 
subrubro, deberá ser cuando proceda su inclusión, de al menos 15% de la 
ponderación determinada por la convocante al rubro, y 

e) Durabilidad o vida útil del bien. Se deberá considerar este subrubro cuando 
la convocante requiera al licitante, la presentación de constancias o pruebas 
documentales sobre la durabilidad o resistencia del bien o la realización de 
pruebas de laboratorio, de conformidad con lo dispuesto en la fracción X del 
articulo 37 de la Ley de Adquisiciones; 

11. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 5 a 15 puntos o unidades 
porcentuales. 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos económicos, técnicos y de equipamiento que la 
convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, 
conforme a los requerimientos establecidos en la convocatoria o invitación. 
La convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales a cada 
uno de los conceptos que integran este subrubro de conformidad con las 
caracterlsticas de los. bienes objeto del procedimiento de contratación y la 
importancia de cada concepto; la suma de la puntuación o unidades 
porcentuales asignada deberá representar cuando menos el 45% de la 
ponderación total determinada por la convocante para el rubro; 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores 
con discapacidad en el Estado de Sinaloa. La convocante deberé considerar 
en todos los casos puntuación o unidades porcentuales para este subrubro. 
Cuando se trate de empresas, deberá asignarse de manera proporcional la 
puntuación o unidades porcentuales determinados por la convocante para 
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este subrubro, confonne al número de trabajadores con discapacidad que 
acredite tener cada licitante, y 

e) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación 
tecnológica en el Estado de Sinaloa. La convocante deberá asignar en todos 
los casos puntuación o unidades porcentuales a este subrubro, las cuales 
sólo se otorgarán cuando el licitante acredite haber producido los bienes 
objeto del procedimiento de contratación, con innovación tecnológica que 
tenga registrada en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
ténninos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Adquisiciones. 

En el caso de que la convocante detennine evaluar caracteristicas o condiciones 
adicionales a las minimas requeridas, podrá incluir dentro de este rubro los 
siguientes subrubros: 

1) Extensión del tiempo mínimo exigido para garantizar el funcionamiento del 
bien,y 

2) Servicios adicionales que el licitante puede ofrecer para mantener los 
bienes en condiciones óptimas. 

La puntuación o unidades porcentuales que se asignen a los subrubros 
establecidos en los incisos b) y c) y, en su caso, 1) y 2) de este rubro, se 
obtendrán de las que sobren una vez que se hayan otorgado las que 
correspondan al subrubro señalado en el inciso a) del mismo; 

m. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 5 a 
7.5 puntos o unidades porcentuales. 
La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas, únicamente entre los siguientes subrubros: 
a) Experiencia. Mayor tiempo suministrando bienes similares a los requeridos 

en el procedimiento de contratación de que se trate, y 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha suministrado bienes con las caracterf sticas 
específicas y en condiciones y cantidades similares a_ las establecidas en la 
convocatoria o invitación de que setrate. 

La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades porcentuales 
que haya detenninado, al licitante que acredite mayor número de anos de 
experiencia y presente el mayor número de contratos o documentos que cubran 
los supuestos antes señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante 
deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales 
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entre el resto de los licitantes, en razón de los años de experiencia y del número 
de contratos o documentos presentados respecto de la especialidad. 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de 
experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la 
especialidad, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades 
porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto, y 

iv. Cumplimiento de contratos. El rango de puntuación o unidades porcentuales 
que corresponde a este rubro será de 1 O a 20. 

De acuerdo a las características de los bienes materia del procedimiento de 
contratación y a las condiciones y complejidad para el cumplimiento del contrato, 
la convocante podrá establecer subrubros a efecto de distribuir la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas. 

Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que 
demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente, 
a partir del mínimo establecido por la convocante, y al resto de los licitantes se 
les asignarán puntuación o unidades porcentuales de manera proporcional al 
número de contratos que acreditó haber cumplido. En caso de no presentar el 
mínimo de contratos requerido, no se asignará puntuación o unidades 
porcentuales. 

En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá 
dar la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se 
encuentren en este supuesto; 

11. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá 
excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se 
considerará el precio neto propuesto. 
En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante 
deberá realizar la conversión a moneda nacional, señalando la fuente oficial que se 
tomará en cuenta para tal efecto, asi como el tipo de cambio. La fecha que se 
considerará para hacer la conversión, será la que corresponda al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá 
tener un valor nUmérico máximo de 50, por lo que la propuesta económica que 
resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la 
puntuación o las unidades porcentuales máximas. · 

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la 
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propueeta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente 
fórmula: 

PPE = MPemb x 50 / MPL 

Donde: 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la 
Propuesta Económica; MPemb = Monto de la -Propuesta económica más 
baja. y . 
MPi = Monto de la HtSirna Propuesta económica; 

IL Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo 
cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2, ..... ,n 

Donde: 
PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la 
propuesta Técnica; PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados 
a la Propuesta Económica, y 
El sublndice ·r representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 
como resultado de la evaluación, y 

rv. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la 
mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral 
Sexto de los presentes Lineamientos. 

SECCIÓN TERCERA 

CONTRATACION DE SERVICIOS 

NOVENO.- En los procedimientos de contratación de servicios sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, distintos a · consultorfas, asesorlas, estudios e investigaciones, la convocante 
deberá asignar la puntuación o unidades porcentuales de conformidad con lo siguiente: 

l. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 

· 60 máximos que se pueden obtener en su eval~. 
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En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Capacidad del licitante. Consiste en el número de recursos humanos que 
técnicamente estén aptos para prestar el servicio, asi como los recursos 
económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en 
el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, asi como 
otorgar servicios de mantenimiento o cualquier otro aspecto indispensable para que 
el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 
Cuando la convocante considere necesario que el licitante cuente con el personal 
que prestará el servicio previamente a . la adjudicación del contrato, deberá 
acreditarse con los documentos de carácter laboral idóneos. 

Los recursos económicos del licitante se podrán acreditar con la última declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, 
presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito.Público. 

La convocante considerará dentro de los recursos de equipamiento, los bienes 
directamente relacionados con la prestación del servicio y aquéllos conexos que 
permitan al licitante el cumplimiento del contrato. 

En este rubro; tratándose de los procedimientos de contratación de servicios sujetos 
a la Ley de Adquisiciones, deberá considerarse lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 13 de dicha Ley, a efecto de otorgar puntuación o unidades porcentuales a 
personas con discapacidad, a empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad y a MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del servicio de que se trate. 

La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios para que el licitante acredite los aspectos a que se refiere 
este rubro; 

b) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en cuenta el 
tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la misma 
naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación de que se trate, 
sin que la convocante pueda solicitar una experiencia superior a diez ar'los. 

En la especialidad deberá valorarse si los servicios que ha venido prestando el 
licitante, corresponden a las características especificas y a condiciones similares a 
las requeridas por la convocante. 

La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante 
compruebe que ha prestado servicios en los términos señalados en los párrafos 
anteriores de este inciso. Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un 
mfnimo de contratos o documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan 
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adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, 
podrá establecer un tiempo minimo de experiencia; 

e) Propuesta de Trabajo. Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia 
establecidos por la convocante, la metodologia, el plan de trabajo y la organización 
propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. 

Para la evaluación de este rubro, la convocante deberá considerar la forma en la 
cual el licitante propone utilizar los recurso~ de que dispone para prestar el servicio, 
cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los 
procedimientos para llevar a la práctica las actividades o habilidades ·Y el esquema 
conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos 
necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en la convocatoria o 
invitación. 

Para acreditar los aspectos a que alude este rubro, la convocante deberá solicitar 
en la convocatoria o invitación que el licitante presente la metodología, el plan de 
trabajo, el organigrama y cualquier otro documento con el cual integre su propuesta 
de trabajo, y 

d) Cumplimiento de contratos. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que 
ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la 
misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que 
hubieren sido contratados por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona 
en el plazo que determine la convocante, el cual no podrá ser superior a diez anos. 

Para acreditar este rubro, la convocante requerirá a los licitantes los contratos 
relativos a los servicios de la misma naturaleza prestados con anterioridad así 
como, respecto de cada uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación 
de la garantia de cumplimiento respectiva, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier 
otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento. · 

En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia de 
los licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los contratos 
suscritos sobre el mismo objeto. La convocante establecerá en la convocatoria o 
invitación, el número de contratos que los licitantes deban presentar para el periodo · 
que se haya determinado, el cual será de por lo menos un contrato por cada ano de 
experiencia que se hubiere establecido o bien un contrato plurianual que cubra el 
periodo solicitado. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el 
licitante para acreditar el rubro ser'\alado en el inciso b) de esta fracción. 
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La convocante tendrá las facultades más amplias para verificar de cualquier forma 
que estime conveniente, la veracidad de la información presentada. En caso de 
existir discrepancias en la información, la convocante no tomará en cuenta para el 
otorgamiento de puntuación o unidades porcentuales, los documentos presentados 
por el licitante que contengan dichas discrepancias. 

A cada uno de los cuatro rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante 
deberá asignarle una puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se 
repartirá entre los distintos subrubros q•Je integran de cada uno de los rubros. 

En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o condiciones 
superiores de los servicios o de aquellos aspectos solicitados al licitante 
considerados como mínimos indispensables, siempre y cuando ello repercuta 
directamente en la obtención de mejores condiciones para el Estado. En este caso, 
las 'Características o condiciones superiores deberán preverse en la convocatoria o 
invitación, así como la puntuación o unidades porcentuales asignadas a las mismas. 

La suma de la puntuación o unidades porcentuales de todos los rubros con sus 
respectivos subrubros deberá ser igual a 60. Para la asignación de puntuación o 
unidades porcentuales en cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 

i. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 12 a 24· puntos o unidades 
porcentuales. 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta los 
niveles de preparación y la cantidad de personal que se requiera para prestar el 
servicio. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a este 
subrubro deberá representar, cuando menos, el 40% de la ponderación total 
determinada por la convocante para el rubro. 

La convocante podrá requerir la existencia de un responsable de grupo de 
trabajo o jefe de equipo o proyecto, asi como, en su caso, un número mínimo 
de miembros que integren cada grupo de trabajo. 

A efecto de evaluar la preparación de cada una de las citadas personas, la 
convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales, conforme a los 
siguientes aspectos: 

Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio 
objeto del procedimiento de contratación de que se trate. Este aspecto 
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tendrá un valor de ponderación del 20% al 30% de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas a este subrubro; 

Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus 
conocimientos académicos o profesionales. Este aspecto tendrá un valor de 
ponderación del 50% al 60% de la puntuación o unidades ::,orcentuales 
asignadas a este subrubro, y 

Tercero. Dominio de · herramientas relacionadas con el servicio, como 
puede ser el idioma, programas informáticos o participación en la resolución 
o tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia del servicio 
de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 10% al 
20% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este subrubro. 

La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los tres 
aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas para el presente subrubro. 

En el caso de que la convocante requiera que el licitante cuente con el personal 
que prestará el servicio previamente a la adjudicación del contrato, sólo se dará 
puntuación o unidades porcentuales al licitante que acredite contar en su 
plantilla con el personal que habrá de prestar el servício; 

b) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la convocante 
considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, conforme a los 
requerimientos establecidos en la convocatoria o invitación. La convocante 
podrá asignar puntuación o unidades porcentuales a cada uno de los conceptos 
que integran este subrubro, de conformidad con las características de los 
servicios objeto del procedimiento de contratación y la importancia de cada 
concepto; la suma de la puntuación o unidades porcentuales asignadas deberá 
representar, cuando menos, el 40% de la ponderación total determinada por la 
convocante para el rubro. 

La convocante podrá no incluir el concepto relativo a la capacidad de los 
recursos económicos, en caso de que considere que por la naturaleza y 
características del servicio requerido no es necesario evaluarlo; 

e) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. La convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o 
unidades porcentuales a este subrubro. Cuando se trate de empresas se 
deberá asignar de manera proporcional la puntuación o unidades porcentuales 
determinadas por la convocante para este subrubro, conforme al número de 
trabajadores con discapacidad que acrediten tener; 
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d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del servicio de que se trate. La 
convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o unidades 
porcentuales a este subrubro, las cuales sólo se otorgarán cuando el licitante 
acredite haber producido los bienes que se utilizarán en la prestación del 
servicio objeto del procedimiento de contratación, con innovación tecnológica 
que tenga registrada en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del articulo 13 de la Ley de 
Adquisiciones, y 

En el caso de que la convocante determine evaluar características o condiciones 
adicionales a las mínimas requeridas, podrá incluir dentro de este rubro los 
siguientes subrubros: 

1) Extensión del tiempo mínimo exigido para garantizar el servicio, y 

2) Valores agregados, como pudiera ser la prestación del servicio en plazos 
más reducidos, el otorgamiento de servicios adicionales o la obtención de 
resultados superiores a los requeridos. 

La puntuación o unidades porcentuales que se asignen a los subrubros 
establecidos en los incisos c), d) o e) según corresponda y, en su caso, 1) y 2) de 
este rubro, se obtendrán de las que sobren una vez que se hayan otorgado las que 
correspondan a los subrubros señalados en los incisos a) y b) del mismo; 

ii. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 12 a 18 
puntos o unidades porcentuales. 

La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
únicamente entre los siguientes subrubros: 

a) Experiencia. Mayor tiempo prestando servicios similares a los requeridos en 
el procedimiento de contratación de que se trate, y 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha prestado servicios con las caracterlsticas 
específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria 
o invitación de que se trate. 

La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unid~des porcentuales 
que haya determinado, al licitante que acredite mayor número de anos de 
experiencia y presente el mayor número de contratos o documentos que cubran los 
supuestos antes senalados. A partir de este máximo asignado, la convocante 
deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales 
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entre el resto de los licitantes, en razón de los ar'\os de experiencia y del número de 
contratos o documentos presentados respecto de la especialidad. 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de anos de 
experiencia y presenten el mismo número de contratos o .documentos para la 
especialidad, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades 
porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto; 

iii. Propuesta de Trabajo. Este . rubro tendrá un rango de puntuación o unidades 
porcentuales de 6 a 12. · 

La convocante para distribuir el total de la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a este rubro, deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros: 

a) Metodología para la prestación del servicio; 

b} Plan de trabajo propuesto por el licitante, y 

e) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 

La convocante asignará a cada subrubro la puntuación o unidades porcentuales 
confonne a la importancia que tengan para la prestación del servicio requerido, y 

iv. Cumplimiento de contratos. El rango de puntuación o unidades porcentuales que 
corresponde a este rubro será de 6 a 12. 

De acuerdo a la naturaleza y caracteristicas de los serv1c1os materia del 
procedimiento de contratación y las condiciones y complejidad para el cumplimiento 
del contrato, la convocante podrá establecer subrubros a efecto de distribuir la 
puntuación o unidades porcentuales asignadas a este rubro. 

Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que 
demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en 
ténninos de la Ley de Adquisiciones, a partir del minimo establecido por la 
convocante, y al resto de los licitantes se les asignará puntuación o unidades 
porcentuales de manera proporcional al número de contratos que acrediten haber 
cumplido. En caso de no presentarse el mínimo de contratos requerido, no se 
asignará puntuación o unidades porcentuales. 

En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá dar 
la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en 
este supuesto; 

. 11. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir 
del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el 
precio neto propuesto. 
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En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante deberá 
realizar la conversión a moneda nacional, seí'lalando la fuente oficial que se tomará en 
cuenta para tal efecto, asl como el tipo de cambio. La fecha que se considerará para 
hacer la conversión, será la que corresponda al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá 
tener un valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte 
ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o 
unidades porcentuales máxima. 

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la 
propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 40 / MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta 
Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

111. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo 
cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2, ..... ,n 

Donde: 

PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación ci unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

El sublndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes . 
como resultado de la evalúación, y 

IV. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la 
mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto 
de los presentes Lineamientos. 

OECIMO.- En los procedimientos de contratación de servicios de consultorlas, asesorlas, 
estudios e investigaciones sujetos a la Ley de Adquisiciones, la convocante para asignar la 
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puntuación o unidades porcentuales deberá identificar las caracterlsticas del servicio materia del 
procediniento de contratación de conformidad con lo siguiente: 

A. Servicios estandarizados. Aquéllos que impliquen el desarrollo de soluciones o 
metodologlas eficientes para resolver problemas comunes, recurrentes o de 
complejidad menor que se presentan en la Administración Pública Estatal. La 
puntuación o unidades porcentuales que se podrán asignar en la evaluación de las 
proposiciones para la contratación de los servicios con estas caracterlsticas, será de 
hasta un máximo de 70 para la propuesta técnica y de 30 para la propuesta económica. 

B. Servicios personalizados o a la medida. Los que desarrollan soluciones o metodologlas 
eficientes disenadas o creadas ex profeso para resolver problemas especlficos no 
comunes en la Administración Pública Estatal. La puntuación o unidades porcentuales 
que se podrán asignar en la evaluación de las proposiciones para la contratación de los 
servicios con estas caracterlsticas, será de hasta un máximo de 80 para la propuesta 
técnica y de 20 para la propuesta económica. 

C. Servicios Especializados. Relativos a trabajos que requieran alta especialización y se 
relacionen con un determinado sector o área del conocimiento, para desarrollar 
soluciones o metodologlas eficientes que permitan resolver problemas complejos y que 
pueden tener un alto impacto social o económico. La puntuación o unidades 
porcentuales que se podrán asignar en · la evaluación de las proposiciones para la 
contratación de los servicios con estas caracterlsticas, será de hasta un máximo de . 90 
para la propuesta técnica y de 10 para la propuesta económica. 

La convocante deberá asignar la puntuación o unidades porcentuales, atendiendo a lo 
siguiente: · 

l. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos el 75% 
de la puntuación o unidades porcentuales máximas senaladas en los apartados A, 
B o C del presente lineamiento que correspondan al servicio de que se trate. 

En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Capacidad del licitante. Consiste en el número de recursos humanos que 
técnicamente estén aptos para prestar el servicio de consultorlas, asesorlas, 
estudios e investigaciones, asl como los recursos económicos y de 
equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, asl como 
determinar cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda 
cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 
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En los recursos humanos la convocante valorará la capacidad del personal 
profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus capacidades técnicas o 
cognoscitivas y su experiencia en relación con los servicios de consultorías, 
asesorias, estudios e investigaciones requeridos. 

Cuando la convocante considere necesario que el licitante cuente con el 
personal que prestará los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones previamente a la adjudicación del contrato, deberá acreditarse 
con los documentos de carácter laboral idóneos. 

Los recursos económicos del licitante se podrán acreditar con la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto 
sobre la renta, presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La convocante considerará dentro de los recursos de equipamiento, los bienes 
directamente relacionados con la prestación de los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones y aquéllos conexos que permitan al 
licitante el cumplimiento del contrato. 

La convocante podrá no incluir el concepto relativo a la capacidad de los 
recursos económicos y de equipamiento, en caso de que considere que por la 
naturaleza y caracteristicas de los servicios de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones requeridos, no es necesario evaluarlos. 

En este rubro, deberá considerarse lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo 
13 de la Ley de Adquisiciones, a efecto de otorgar puntuación o unidades 
porcentuales a personas con discapacidad y a empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 

La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios, para que el licitante acredite los aspectos a que se 
refiere este rubro; 

b) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en 
cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones de la misma naturaleza de 
los que son objeto del procedimiento de contratación de que se trate, sin que la 
convocante pueda solicitar una experiencia superior a diez años. · 

En la especialidad deberá valorarse si los servicios de consültorias, asesorías, 
estudios e investigaciones que ha venido prestando el licitante, corresponden a 
las características especificas y a las condiciones similares a las requeridas por 
la convocante. 
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La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante 
compruebe que ha prestado servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones en los términos señalados en los párrafos anteriores de este 
inciso. Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un mínimo de 
contratos o documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan adjudicados 
con anterioridad a la fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, podrá 
establecer un tiempo mínimo de experiencia; 

c) Propuesta de Trabajo. Consiste en evaluar conforme a los términos de 
referencia establecidos por la convocante, la metodología, el plan de trabajo y la 
organización propuesta por el licitante que permita garantizar el cumplimiento 
del contrato. 

Para la evaluación de este rubro la convocante deberá considerar la forma en la 
cual cada licitante propone utilizar los recursos de que dispone para prestar los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, cuándo y cómo 
llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los 
procedimientos para llevar a la práctica las actividades y el esquema conforme 
al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios 
para cumplir con las obligaciones previstas en la convocatoria o invitación. 

Para acreditar los aspectos a que alude este rubro, la convocante deberá 
solicitar en la convocatoria o invitación que cada licitante presente la 
metodología, el plan de trabajo, el organigrama y cualquier otro documento con 
el cual integre su propuesta de trabajo; 

d) Capacitación o transferencia de conocimientos. En el caso de que la 
naturaleza y características de los servicios de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones lo requieran, la convocante deberá incluir este rubro para 
evaluar el programa de capacitación que proporcione el licitante, la metodología 
y la visión de la capacitación a impartir y el nivel profesional, conocimientos y 
habilidades de los capacitadores propuestos. 

La acreditación de este rubro se llevará a cabo con la presentación por parte del 
licitante del programa de capacitación, la metodología para impartir la misma y 
los documentos que estime pertinentes la convocante para comprobar la 
capacidad del personal capacitador, y 

e) Cumplimiento de contratos. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento 
que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios 
de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones de la misma naturaleza 
objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido 
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contratados por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el 
plazo que determine la convocante, el cual no podrá ser superior a diez años. 

Para acreditar este rubro la convocante requerirá a los licitantes los contratos 
relativos a los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
de la misma naturaleza prestados con anterioridad así como, respecto de cada 
uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento respectiva, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones ·contractuales o cualquier otro documento 
con el que se corrobore dicho cumplimiento. 

En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia 
de los licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los 
contratos suscritos sobre el mismo objeto. La convocante establecerá en la 
convocatoria o invitación el número de contratos que los licitantes deban 
presentar para el periodo que se haya determinado, el cual será de por lo 
menos un contrato por cada año de experiencia que se hubiere establecido o 
bien, un contrato plurianual que cubra el período solicitado. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por 
el licitante para acreditar el rubro señalado en el inciso b) de esta fracción. 

La convocante tendrá las facultades más amplias para verificar de cualquier forma 
que estime conveniente, la veracidad de la información presentada. En caso de 
existir discrepancias en la información, la convocante no tomará en cuenta para el 
otorgamiento de puntuación o unidades porcentuales, los documentos presentados 
por el licitante que contengan dichas discrepancias. 

A cada uno de los cinco rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante 
deberá asignarle una puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se 
repartirá entre los distintos subrubros de cada uno de los rubros. 

En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o condiciones 
superiores de los servicios o de aquellos aspectos solicitados al licitante 
considerados como mínimos indispensables, siempre y cuando ello repercuta 
directamente en la obtención de mejores condiciones para el Estado. En este caso, 
las caracteristicas o condiciones superiores deberán preverse en la convocatoria o 
invitación, asi como la puntuación o unidades porcentuales asignadas a las mismas. 

La suma de la puntuación o unidades porcentuales de todos los rubros con sus 
respectivos subrubros deberá ser igual a la puntuación o uniqades porcentuales 
máximas señaladas en los apartados A, B y C de este lineamiento, conforme a los 
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servicios de que se trate. Para la asignación de puntuación o unidades porcentuales 
en cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 
i. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango del 35% al 45% de la 

puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B 
y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 
La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta las 
capacidades técnicas o cognoscitivas y la experiencia del personal que se 
requiera para prestar los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones. La suma de la puntuación o unidades porcentuales 
asignada a este subrubro deberá ser, cuando menos, del 60% de la 
puntuación o unidades porcentuales asignadas al rubro. 

La convocante podrá requerir la existencia de un responsable de grupo de 
trabajo o jefe de equipo o proyecto, así como, en su caso, un número 
mínimo de miembros que integren cada grupo de trabajo. 
A efecto de evaluar la capacidad de cada una de las citadas personas, la 
convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales conforme a 
los siguientes aspectos: 

Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia de los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones objeto 
del procedimiento de contratación de que se trate. Este aspecto tendrá 
un valor de ponderación del 30% al 40% de la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas a este subrubro; 
Segundo. Conocimientos sobre la materia objeto de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, de acuerdo a sus 
grados acé;tdémicos o profesionales. Este aspecto tendrá un valor de 
ponderación del 40% al 50% de la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a este subrubro, y 
Tercero. Dominio de aptitudes relacionadas con los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, como puede ser el 
idioma, programas informáticos o participación en la resolución o 
tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia del servicio 
de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 10% 
al 20% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este 
subrubro. 
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La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los 
tres aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas para el presente subrubro. 
En el caso de que la convocante requiera que el licitante cuente con el 
personal que prestará el servicio de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones previamente a la adjudicación del contrato, sólo se dará 
puntuación o unidades porcentuales al licitante que acredite contar en su 
plantilla con el personal que habrá de prestar el servicio; 

b) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la 
convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el 
contrato, conforme a los requerimientos establecidos en la convocatoria o 
invitación. La convocante podrá asignar puntuación o unidades 
porcentuales a cada uno de los conceptos que integran este subrubro de 
conformidad con las características de los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones objeto del procedimiento de 
contratación y la importancia de cada concepto; la suma de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas deberá representar, cuando menos, el 
20% de la ponderación total determinada por la convocante para el rubro. 
En caso de que la convocante hubiere considerado innecesario incluir este 
rubro para la evaluación de la propuesta técnica, el ·porcentaje de este 
subrubro deberá de sumarse al relativo a la capacidad de los recursos 
humanos a que se refiere el inciso anterior, y 

e) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores 
con discapacidad. La convocante deberá asignar en todos los casos 
puntuación o unidades porcentuales a este subrubro. Cuando se trate de 
empresas se deberán asignar de manera proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales determinados por la convocante para este subrubro, 
conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

En el caso de que la convocante determine evaluar características o 
condiciones adicionales a las mínimas requeridas, podrá incluir dentro de este 
rubro otro subrubro en el que se consideren los siguientes aspectos: 

1) Mayores capacidades técnicas o cognoscitivas o experiencia del 
personal profesional que proponga el licitante, y 

2) Valores agregados, como púdiera ser la prestación del servicio en 
plazos más reducidos, el otorgamiento de servicios adicionales o la 
obtención de resultados superiores a los requeridos. · 
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La puntuación o unidades porcentuales que se asignen a los subrubros 
establecidos en el inciso c) y, en su caso, 1) y 2) de este rubro, se obtendrán de 
las que sobren una vez que se hayan otorgado las que correspondan a los 
subrubros señalados en los incisos a) y b} del mismo; 

ii. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango del 7.5% 
al 15% de la puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los 
apartados A, B y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se 
trate. 

La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas, únicamente entre los siguientes subrubros: 

a) Experiencia. Mayor tiempo prestando servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones similares a los requeridos en el 
procedimiento de contratación de que se trate, y 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales 
el licitante puede acreditar que ha prestado servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones con las características específicas 
y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria o 
invitación de que se trate. 

La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades 
porcentuales que haya determinado, al licitante que acredite mayor número de 
años de experiencia y presente el mayor número de contratos o documentos 
que cubran los supuestos antes señalados. A partir de este máximo asignado, 
la convocante deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o 
unidades porcentuales entre el resto de los licitantes en razón de los años de 
experiencia y del número de contratos o documentos presentados respecto de 
la especialidad. 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de 
experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la 
especialidad, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades 
porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto; 

iii. Propuesta de Trabajo. Este rubro tendrá un rango del 30% al 45% de la 
puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B 
y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 

La convocante para distribuir el total de la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a este rubro, deberá considerar, entre otros, los siguientes 
sub rubros: 
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a) Metodología y, en su caso, la visión a utilizar en la prestación de los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante, y 

c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 

La convocante asignará a cada subrubro la puntuación o unidades porcentuales 
.conforme a la importancia que tengan · para la prestación de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones requeridos; 

iv. Capacitación o transferencia de conocimientos. Este rubro tendrá un rango 
del 3% al 9% de la puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en 
los apartados A, B y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se 
trate. La puntuación o unidades porcentuales de este rubro se obtendrán de las 
asignadas al rubro señalado en el numeral i de esta frí;:lcción. En caso de que la 
convocante considere innecesario incluir este rubro para su evaluación, la 
puntuación o unidades porcentuales del rubro a que se refiere el numeral antes 
señalado no se deberá afectar. 

La asignación de puntuación o unidades porcentuales en este rubro en general 
deberá corresponder al rango de 7% como máximo. Cuando la transferencia de 
conocimientos tenga particular importancia en los servicios objeto del 
prócedimiento de contratación de que se trate, se podrá asignar un mayor 
número de puntuación o unidades porcentuales, las cuales no podrán ser 
superiores a las que correspondan al rango de 9%; en este caso, la convocante 
deberá documentar las razones que justifiquen dicha situación, dejando 
constancia de ello en el expediente de contratación respectivo. 

Para distribuir el total de puntuación o unidades porcentuales que correspondan 
a este rubro, la convocante deberá considerar, entre otros, los siguientes 
subrubros: 

a) La metodología y la visión a utilizar para impartir la capacitación; 

b) El programa de capacitación, y 

c) El nivel profesional, conocimientos y habilidades de los capacitadores 
propuestos. 

La convocante decidirá la forma en la cual se distribuirá la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas al rubro, entre cada uno de los subrubros que 
lo integran, y 
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v. Cumplimiento de contratos. Este rubro tendrá un rango del 10% al 20% de la 
puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B 
y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 

De acuerdo a la naturaleza y características de los servicios de consultorías, 
asesorias, estudios e investigaciones materia del procedimiento de contratación 
y las condiciones y complejidad para el cumplimiento del contrato, la 
convocante podrá establecer subrubros a efecto de distribuir la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas a este rubro. 

Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que 
demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente 
en términos de la Ley de Adquisiciones, a partir del mínimo establecido por la 
convocante, y al resto de los licitantes se les asignará puntuación o unidades 
porcentuales de manera proporcional al número de contratos que acrediten 
haber cumplido. En caso de no presentarse el mínimo de contratos requerido, 
no se asignará puntuación o unidades porcentuales. 

En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá 
dar la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se 
encuentren en este supuesto; 

11. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá 
excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se 
considerará el precio neto propuesto. 

En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante 
deberá realizar la conversión a moneda nacional, señalando la fuente oficial que se 
tomará en cuenta para tal efecto, así como el tipo de cambio. La fecha que se 
considerará para hacer la conversión, será la que corresponda al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta económica serán 
los señalados en los apartados A, B o C del presente lineamiento que correspondan 
al servicio de que se trate. 

Para el caso d~ los servicios a que se refiere el apartado A de este lineamiento, el 
valor numérico máximo de 30 puntos o unidades porcentuales, . se asignará a la 
propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas. 

Para el caso de los servicios señalados en los apartados B y C de este lineamiento, 
para la asignación de la puntuación o unidades porcentuales · a las propuestas 
económicas, la convocante deberá obtener el promedio de las mismas, asignando 
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el máximo de los 20 ó 1 O puntos o unidades porcentuales, respectivamente, a la 
propuesta económica más próxima al citado promedio y que se ubique por arriba de 
éste, asignando de manera proporcional la puntuación o unidades porcentuales a 
las demás propuestas económicas situadas por encima de dicho promedio, 
mediante una regla simple de tres. A lé!S propuestas económicas que se encuentren 
por debajo del promedio se.ñalado, no se les asignará puntuación o unidades 
porcentuales. 

Para determinar la punt.uación o unidades porcentuales que correspondan a la 
propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará . la siguiente 
fórmula: 

Para los servicios del apartado A de este lineamiento: PPE = MPemb x 30 / MPi. 

Para los servicios del apartado B de este lineamiento: PPE = MPemb x 20 / MPi. 

Para los servicios del apartado C de este lineamiento: PPE = MPemb x 1 O/ MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que · corresponden a la Propuesta 
Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

· MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

111. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo 
cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2, ..... ,n 

Donde: 

PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta 
Técnica; 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

El subíndice "j" representa a las demás proposi_ciones determinadas como solventes 
como resultado de la evaluación, y 

IV. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna 
la mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el 
numeral Sexto de los presentes Lineamientos. 
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TRANSITORIOS 

. ÚNICO.- El presente Acuerdo y los Lineamientos contenidos en el mismo, entrarán en vigor 
al dla siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febr e dos mil diecisiete. 

Secretaria General de Gobierno 

C. GONZALO GóMEZ FLORES 

Finanzas 

o 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS V ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

PLAN Anual de Tnbajo del Consejo Nadonal de Armonizacl6a Contable para 2017, 

Con fundamento en el artfculo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2017 

Primera Reunión 

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 
2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 
3. Términos y Condiciones PEF 2017 (recursos para armonización 
contable) 

Segunda Reunión 
1. Informe especial (avances) sobr~ la aplicación de los recursos 
del fondo a que hace referencia el artlculo45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatlvldad para la 
armonización contable, asl como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

Tercera Reunión 

1. Informe final sobra la aplicaclón de los recursos del fondo a que 
hace referencia el articulo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatlvidad para la 
armonización contable, asl como los lineamientos a emttlrse por 
nuevas disposiciones legales. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del ai'\o dos mil diecisiete, con 
fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretarla Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente ano, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretarla Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación 7 
profesionalización, asf como para la modernización de tecnologfas de la Información y comunicaciones. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el articulo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por$ 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); 
y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 
municipios, para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia 
de contabilidad gubernamental, asl como para la modernización de tecnologlas de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo 
celebrada el 13 de febrero de 2017, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Que para los efectos anteriores el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla Hacienda y Crédito 
Público, con la participación que corresponda al CONAC, establecerá los términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 (PEF 2017), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben 
adoptar e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las disposiciones 
emitidas por el Consejo, asl como para la modernización de tecnologlas de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de 
gobierno, conforme a lo dispuesto en la LGCG. 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 
públicos senalados en el articulo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

En lo concerniente a la modernización de tecnologlas de la información y comunicaciones, la 
población objetivo serán los entes públicos encargados de dar cumplimiento a las disposiciones 
previstas en la LGCG, asl como los sujetos involucrados en el proceso y cumplimiento de la 
armonización contable. 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. Los recursos podrán ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas o de las 
Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Asociación Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 
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De loa Requisitos para Acceder a loa Recuraoa del PEF 2017 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2017, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas, las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa o la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental A. C. deberán: 

i) El Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas y las Entidades de Fiscalización Superior de la 
Entidad Federativa, deberán remitir a más tardar el 15 de marzo de 2017 una solicitud conjunta, 
debidamente signada por los responsables de ambas áreas, la cual deberá contener el Plan de 
Trabajo elaborado de manera coordinada confonne al formato que se establezca, asl como las 
fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Annonización Contable, senalando de manera especifica quién será el responsable de la 
ejecución del recurso; 

ii) La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. 
c., deberá remitir su solicitud debidamente signada a más tardar en la fecha senalada en el 
inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo confonne al formato que se 
establezca, asl como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 
implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2017 con el 
Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Annonización Contable. Tratándose de las 
Entidades Federativas y de las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el 
convenio deberá ser suscrito por ambos. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir se detenninarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
en relación con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de 
la Armonización Contable, conforme lo siguiente: 

i) Para la capacitación se tomará en cuenta lo siguiente: 

• El costo y el impacto en la población objetivo de los cursos, talleres, seminarios y coloquios 
que se realicen, asl como la modalidad en que se lleven a cabo las capacitaciones 
(presencial, virtual y/o a distancia), buscando en todo momento optimizar el recurso para la 
realización y logística de las capacitaciones, observando que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

• Número de entes públicos. 

• Número de servidores que se capacitarán. 

ii) En materia de modernización de tecnologfas de la infonnación y comunicaciones, los montos se 
determinarán considerando acciones tales como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de 
las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones, asl como apoyos para la operación e 
implementación de las mismas, entre otras. Lo anterior deberá coadyuvar al cumplimiento de la 
Annonización Contable en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de 
los municipios, incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iii) En caso de que existan remanentes, derivado de economlas, recursos no solicitados u otros, 
éstos podrán reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A. C., siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el punto 
4 de los presentes lineamientos y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 

Avances y resultados reportados 

6. Los sujetos beneficiarios deberán observar lo senalado en la fracción III del articulo 45 del PEF 2017, 
debiendo reportar los avances y resultados confonne al formato que se establezca, asl como 
observar los plazos y ténninos previstos en los convenios respectivos, no debiendo exceder el plazo 
previsto en dicha disposición jurldica. 

Interpretación 

7. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación 
y resolución de los casos no previstos en el presente instrumento. 
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TRANSITORIO 
Único.• Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al dla siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del dla 13 de febrero del ano dos mil diecisiete, con 

fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el textc de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, asl como para la modernización de tecnologlas de la información y comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente 
ano, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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AVISOS GENERALES 

Iglesia Apostólica del Dios Viviente Original A.R. 

Convocatoria 20 de Febrero del 2017. 

Se convoca a asamblea extraordinaria a todo el cuerpo ministerial y mesa 

directiva, para el día 12 de Marzo del 2017, en el templo Flor Azul, para tratar 
lo siguiente: 

Orden del día 

Pase de Lista 

Designación de escrutadores 

Baja ministros de culto 

Baja Cambios en mesa directiva 

De representantes legales u apoderado legal 

Designación de la mesa directiva 

Clausura y firma del acta 

Aten t a m e n te: 

José Sambrano Pérez # 
..loseSnn,(9/J~ 
Representante legal 

Por la iglesia que practica la sanidad, la verdad y no la mentira 

~D. 1oz..o8B12-
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. ÓLIVER TREJO GALAVIZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 599 del Código Procesal Familiar, 517, 
518, 519 y 520 del Código Familiar ambos 
Vigentes en el Estado de Sinaloa, se promueve 
Juicio de DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 
ÓLIVER TREJO GALAVIZ, promovido por 
EMIGDIA GUADALUPE GÁMEZ 
SALAZAR, Expediente 173/2017, 
ordenándose citar a ÓLIVER TREJO 
GALAVIZ, para que se presente ante este 
Órgano Jurisdiccional, en un término que no 
bajará de (O 1) un mes ni pasará de (03) tres, 
contados a partir del siguiente día al de la 
publicación de los edictos ordenados, 
apercibido que de no comparecer en el plazo 
indicado, así misma, ni por Apoderado 
Legítimo, ni por medio de tutor o parientes que 
puedan representarlo, se procederá al 
nombramiento de un representante, para que 
lleve a cabo los actos necesarios que deban 
entenderse con el ahora desaparecido. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., F eb. 1 O de 201 7 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 6 R. No. 595237 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. BANCO NACIONAL DE COMERCIO 
INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, ANTES BANCO 

NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 564/2016, 

formado al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO LA PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA, promovido por GILBERTO 
MORALES DURÁN y MARÍA LOURDES 
BOJÓRQUEZ MORALES DE MORALES, 
en contra de BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, ANTES BANCO 
NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO y OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, la C. Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, ordenó publicar lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 
Artículos 119 y 119 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a 
la moral demandada BANCO NACIONAL 
DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, ANTES BANCO 
NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, para que se presente en este 
juicio dentro del término de SIE1E DÍAS a 
producir contestación a la demanda interpuesta 
en su contra y oponga sus excepciones y 
defensas que tuviere que hacer valer en su 
favor, previniéndola para que en su primer 
escrito dirigido a este Juzgado, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
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se le harán en la forma prevista por la Ley; lo 
anterior por medio de edictos que habrán de 
publicarse en el Periódico Oficial El Estado 
de Sinaloa, y El Debate de Los Mochis, que 
se editan en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y 
en esta Ciudad respectivamente, cuya 
notificación deberá surtir sus efectos legales 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 13 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

MZO. 6-8 R. No. 10207898 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

C. MARÍA 
GUTIÉRREZ 

EDICTO 
ISIDRA 

Domicilio Ignorado. 

ROSALES 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procedimientos 
Familiares vigente, Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA(UNILATERAL), 
entablado por el Ciudadano EVERARDO 
RUBÉN VERDIAS FLORES, en contra de 
la Ciudadana MARÍA ISIDRA ROSALES 
GUTIÉRREZ, para que dentro del término de 
(9) NUEVE DÍAS, contados a partir de del 
décimo día hecha la última publicación 
produzca su contestación a dicha demanda, 
en el Expediente número 669/2016, quedan a 
disposición de la Secretaría de este Juzgado 
copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 6-8 R. No. 760004 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

EDICTOS: 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 
AGRÍCOLA S.A.-

Expediente 1397/2016, Juicio Sumario 
Civil Hipotecario, promovido por MAC 
PRADO UTRERA, en contra de OFICIAL 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA MUNICIPALIDAD Y BANCO 
NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA 
S.A., éste último mismo que se ordena 
emplazar por medio de edictos, para que dentro 
del término de SIETE DÍAS, comparezca ante 
este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere 
que hacer valer a su favor, previniéndose le para 
que en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones y 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán 
en la forma prevista por la Ley.- Dicha 
notificación empezará a surtir sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 6-8 R. No. 10208617 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 974/2016. 

HUMBERTO MARTÍNEZ 
BARRAZA, demanda RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, aparece 
incorrecto la Fecha de Nacimiento como O 1 
DE ENERO DE 1800, siendo correcto 1 O DE 
MAYO DE 1950, asimismo se omitió el Lugar 
de Nacimiento siendo EL BLEDAL, 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO.
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no 
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exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ago. 19 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 6 R. No. 10208702 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp: 946/2016. 

ZENAIDA VELÁZQUEZ LEYVAS, 
demanda RECTIFICACIÓN ACTA DE 
MATRIMONIO y ACTA DE DEFUNCIÓN 
de su cónyuge; en la primera aparece 
incorrecto nombre de los contrayentes como 
GUADALUPE HERNÁNDEZ FRANCO y 
ZENAIDA VELÁZQUEZ LEYVA, siendo 
correctos J. GUADALUPE HERNÁNDEZ 
FRANCO y ZENAIDA VELÁZQUEZ 
LEYVAS.- En la segunda aparece incorrecto 
nombre de su cónyuge como GUADALUPE 
HERNÁNDEZ FRANCO, siendo correcto J. 
GUADALUPE HERNÁNDEZ FRANCO, 
asimismo aparece incorrecto el nombre de la 
promovente como ZENAIDA VELÁZQUEZ, 
siendo correcto ZENAIDA VELÁZQUEZ 
LEYVAS.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jul. 13 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 6 R. No. 10208703 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1486/2015. 

MARGARITA RÍOS TRAPERO, 
demanda RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, aparece incorrecto nombre 
MARÍA MARGARITA RÍOS TRAPERO, 
siendo correcto con el que promueve; 
asimismo se asentó Fecha de Nacimiento 01 

Lunes 06 de Marzo de 201 7 

DE ENERO DE 1800, siendo correcta 07 
SIETE DE JUNIO DE 1957.- Llámese 
interesados: oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 27 de 2015 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 6 R. No. 10208704 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 901/2015. 

RUBÉN ROCHA MEDINA, demanda 
RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, aparece incorrecto como 
JOSÉ RUBÉN MEDINA, siendo correcto con 
el que promueve.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jul. 2 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MZO. 6 R. No. 10208705 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1687/2015. 

MARÍA NATIVIDAD OCHOA 
VILLEGAS, demanda RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, aparece 
incorrecto Fecha de Nacimiento 30 DE 
DICIEMBRE DE 1899, siendo correcta 12 
DE DICIEMBRE DE 1965.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Dic. 03 de 2015 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
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MZ0.6 R. No. 10208706 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho a intervenir en Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por 
FRANCISCO ORTIZ DURÁN, donde se 
omitió asentar el Lugar de Nacimiento, 
debiendo asentarse como FRANCISCO l. 
MADERO, DURANGO, MÉXICO. 
Mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente 161/2017. 

Guasave, Sin., Feb. 01 de 2017 
C. SECRETARIO PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZ0.6 R. No. 10208007 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL número 
00955, levantada por el Ciudadano Oficial del 
Registro Civil 04 de Villa Unión, Mazatlán, 
Sinaloa, promovido por la Ciudadana 
PATRICIA FILOMENA ULLOA, donde se 
asentó incorrectamente su nombre como 
PATRICIA FILOMENA ULLOA FERREL, 
debiendo ser lo correcto PATRICIA 
FILOMENA ULLOA NÁJAR, radicado bajo 
el Expediente número 1771/2016. Quienes 
tendrá derecho a intervenir el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 10 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 
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Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6 R. No. 759564 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL número 
0007 l, levantada por el Ciudadano Oficial O l 
del Registro Civil de Concordia, Sinaloa, 
promovido por la Ciudadana AURORA 
CAMACHO ÁLVAREZ, donde se asentó 
incorrectamente su Fecha de Nacimiento 
como 28 VEINTIOCHO DE JULIO DEL 
AÑO 1945, debiendo ser lo correcto 27 
VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO 1943, 
radicado bajo el Expediente número 2259/ 
2016. Quienes tendrá derecho a intervenir el 
negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia 
Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 30 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6 R. No. 759820 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de MARÍA 
FLORENTINA ARREARAN LÓPEZ, 
respecto de un Terreno y finca Urbana, 
ubicado en Calle Rafael Buelna de la Colonia 
Gabriel Leyva de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 9.97 colindando con H. 
Ayuntamiento; AL SUR: 9.97 con Calle Rafael 
Buelna; AL ORIENTE: 23.65 con Juvencio 
Hernández Sánchez; AL PONIENTE: Línea 
quebrada que mide de Norte a Sur 14.90 y 
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8.52 colindando con H. Ayuntamiento; con una 
superficie total de terreno de 241.06 metros 
cuadrados y una superficie construida de 44.95 
metros cuadrados; fotografías de referencia 
encuéntrese expuestas en los estrados de este 
Juzgado a su disposición en Expediente 
número 48/2017. 

Escuinapa, Sin., Ene. 23 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZ0.6-17-27 R.No.10016281 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
VELARDE GÁRATE, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1045/2012, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 2 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6-17-27 R. No. 759008 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JOSÉ ANTONIO LARA HERNÁNDEZ y/ 
o ANTONIO LARA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
267/2017, término improrrogable de TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 17 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
MZO. 6-17-27 R. No. 597143 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO. LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
GUILLÉN y/o JOSÉ GUILLÉN MARTÍNEZ 
y/o JOSÉ GUILLÉN M., deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto Expediente. Expediente 179/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 08 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZ0.6-17 R. No. 10207909 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAYE, SINALOA, 
MÉXICO. LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARLOS CHAMBERS LÓPEZ, CARLOS 
CHAMBER LÓPEZ y/o JOSÉ CARLOS 
CHAMBERS LÓPEZ, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 04/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 31 de 2017 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
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Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZ0.6-17 R.No.10208016 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SALVADOR ALVARADO, CON 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes .créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por 
BERTHA ALICIA URÍAS HIGUERA, 
JESÚS IMELDA GARCÍA URÍAS, ANA 
PATRICIA GARCÍA URÍAS y ROSENDO 
ANTONIO GARCÍA URÍAS, a bienes de 
ROSENDO GARCÍA TORRES, a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 67/2017, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ene. 31 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZ0.6-17 R.No.120106 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 
OCTAVIO FLORES ORRANTIA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 181/ 
2016. Término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS, a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Ene. 27 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Reyna Margarita Gonzá/ez Pérez 
MZO. 6-17 R. No. l 0207775 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora SILVIA MIRAMONTES 
FONSECA, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 1341/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 13 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 6-17 R. No. 10207804 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 
LEOBARDO URIARTE RODRÍGUEZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 3339/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 6-17 R. No. 10207822 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARÍA GUADALUPE CARRILLO y/o 
MARÍA GUADALUPE CARRILLO DE 
RODRÍGUEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS ·a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No.3189/2016. 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
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SECRETARIA TERCERA 
Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

MZO. 6-17 R No. 10207903 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
EMETERIO MORALES ORTIZ y 
CONSUELO QUIZAN FÉLIX, presentarse 
a deducirlos y justificarlos dentro del ténnino 
de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 605/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 07 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
MZ0.6-17 R No.10207986 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora ADELAIDA URETA CAMACHO, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Expediente 
número 3355/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
MZO. 6-17 R No. 10207998 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
TEODORO VEGA SALAZAR, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
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término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 63/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 10 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 
MZ0.6-17 RNo.10207917 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOSÉ ARÉCHIGA MORALES y MARINA 
ULLOA ROJAS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnino de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del Expediente número 
3303/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., F eb. 02 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 
MZO. 6-17 R No. 10207929 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
ANTONIA MENDOZA JIMÉNEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 82/ 
2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roclo del Carmen Rubio Gión 
MZ0.6-17 RNo. 10207826 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
MARTÍN ARMANDO ROJAS 
RODRÍGUEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 3353/2016. 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZ0.6-17 RNo.10207846 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de PABLO 
ROSALES LÓPEZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 60/2014, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 28 de 2014 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga 
Galindo 

MZ0.6-17 RNo. 759201 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ERNESTO PARRA HERNÁNDEZ y/o 
ERNESTO PARRA H. y/o ERNESTO PARA 
y/o ERNESTO PARRA V, deducirlos y 
justificarlos ante este J~o, en el Expediente 
número 2015/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
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partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 01 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Brlcia Astorga Ramlrez 
MZ0.6-17 RNo. 758984 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
LORETO RAMOS CAMACHO y 
SUSANA ROCHA LÓPEZ, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1683/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 20 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
MZ0.6-17 RNo. 759199 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
RAFAELA ORTEGA OVALLE y JUAN 
GONZÁLEZ SIMENTALL, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 17/2017, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 01 de 2017 
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LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirer. 
MZO. 6-17 R. No. 760637 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARMEN ARÉVALO SALGADO y/o 
CARMEN ARÉVALO RIVERA y/o 
CARMEN ARÉVALO DE VALLEJO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2679/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6-17 R. No. 759417 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
HERIBERTO RODRÍGUEZ LIZÁRRAGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2879/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 09 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
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C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZ0.6-17 R.No.10207819 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 
CIPRIANO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2701/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 28 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6-17 R. No. 10207973 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes del Finado JOAQUÍN 
GUTIÉRREZ SIMENT AL, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 88/2017, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

MZ0.6-17 R.No.10207818 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase quienes créanse con 
derecho a bienes del Finado MANUEL 
MORALES SÁNCHEZ y/o MANUEL R. 
MORALES, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 52/2017, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 24 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

MZO. 6-17 R No. 10207927 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JUAN BAUTISTA FÉLIX GONZÁLEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 3275/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZ0.6-17 RNo.10208548 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JORGE RAMÍREZ IZÁBAL, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de 30 TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 261/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 21 de2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZ0.6-17 RNo. 10208651 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO EN PRIMERA ALMONEDA 
Que en el Expediente número 646/2007-

1, formado al juicio Ordinario Civil, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LUIS 
ENRIQUE HERNÁNDEZ BARRÓN y 
SILVIA LUZ ORDUÑO BELTRÁN, el C. 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial ordenó sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble embargado en la presente causa 
consistente en: 

TERRENO URBANO y 

CONSTRUCCIÓN, ubicado en Calle Leandro 
Valle número 1969 del Fraccionamiento 
Álamos Country de esta Ciudad, con superficie 
de 130.071 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
mide 6.81 metros y colinda con Calle Leandro 
Valle; AL SUR, mide 6.81 metros y colinda 
con lote 39;ALORIENTE, mide 19.lOmetros 
y colinda con lote 13; y AL PONIENTE, mide 
19.1 O metros y colinda con lote 11. 

Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 
la inscripción número 117, libro 603, Sección 
Primera, a nombre de LUIS ENRIQUE 
HERNÁNDEZ BARRÓN y SILVIA LUZ 
ORDUÑO BELTRÁN, siendo postura legal 
para el remate la cantidad de $177,333.33 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), importe total de las dos terceras 
partes del avalúo pericial practicado en la 
presente causa, señalándose las 13 :00 HORAS 
DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, para que 
tenga verificativo en el Local de este Juzgado, 
sito en Ángel Flores número 61-A Sur de esta 
Ciudad el remate en mención. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 30 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO: 
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Lic. Teresita de Jesús González 
MZO. 6 R. No. 596826 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1305/ 

2014, formado en el juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en 
contra de DELMA BERENICE MEZA RUIZ, 
se ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado en 
el presente juicio, mismo que a continuación 
se describe. 

Lote de terreno marcado con el número 
10 (diez), manzana número 11 (once), según 
Escrituras, lote de terreno marcado con el 
número 09 (nueve), manzana 11 (once) según 
Catastro, ubicado en Calle Granate No. 3089 
del Fraccionamiento Vi!las del Humaya, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, con una superficie 
de terreno de 102.00 M2, dicho bien inmueble 
se encuentra registrado en Catastro bajo la 
Clave: 7000-021-480-009-001, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Municipalidad, bajo el folio 
electrónico número 261 O 13, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 6.00 
metros y linda con lote 27. AL NOROESTE: 
17.00 metro y linda con lote número 09. AL 
SURESTE: 17 .00 metro y linda con lote 
número 11. AL SUROESTE: 6.00 metro y linda 
con Calle Granate. 

Es postura legal para el remate, la 
cantidad de $301,133.33 (TRESCIENTOS UN 
MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las 
dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 
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Lázaro Cárdenas 891 Sur, Palacio de Justicia 
Edificio B, Primer Piso, Centro Sinaloa, de esta 
Ciudad, a las 12:00 HORAS DEL DÍA 15 
QUINCE DE MARZO DE 2017 DOS MIL 
DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 10 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

MZO. 6 R. No. 10208270 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1426/ 

2014, formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JOSÉ MANUEL 
MEDINA BEJARANO, se ordenó sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Bien Inmueble a rematar, Lote de 
Terreno Urbano y Construcción, la cual se 
encuentra edificada sobre el mismo, ubicado 
en Lote 11, Manzana 23, Calle Armunia 
número 3617 Poniente, del Fraccionamiento 
Urbi Quinta Valencia de esta Ciudad. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el Folio 250004, Movimiento 
2, con medidas y colindancias; AL NORTE: 
7.50 metros, y colinda con propiedad privada. 
AL SUR: 7.50 metros, y colinda con Calle 
Armunia. AL ESTE: 18.00 metros, y colinda 
con Lote 10; AL OESTE: 18.00 metros, y 
colinda con Lote 12. 

Con Superficie Total del Terreno: 135.00 
Metros Cuadrados. 

Con Superficie de Construcción de 
Terreno: 114.31 Metros Cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $666,666.66 (SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
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NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes el avalúo pericial que obra agregado en 
autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
Local de este Juzgado, a las 13:00 HORAS 
DEL DÍA 14 CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, Sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
Palacio de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., F eb. 14 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
MZO. 6 R No. 10208414 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1993/ 

2007, formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de GLANDA 
MARILE SÁNCHEZ PELAEZ y 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate 
PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble sujeto a Cédula hipotecaria en el 
presente juicio, mismo que a continuación se 
describe: 

INMUEBLE, Lote de terreno con 
superficie de 96.00 metros cuadrados, 
identificado con el número 2 de la manzana 
65, ubicado en la CalleAlhambra, número 3688 
del Fraccionamiento Los Ángeles de esta 
Ciudad y superficie de construcción de 41.32 
metros cuadrados edificado sobre el mismo, 
destinada a casa habitación e inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, bajo la inscripción 
número 1, del libro 1440, Sección Primera, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias. 
Al Norte mide 16.00 metros y linda con lote 3. 
Al Sur mide 16.00 metros y linda con lote 1. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 19 

Al Oriente mide 6.00 metros y linda con lote 
37. Al Poniente mide 6.00 metros y linda con 
Calle Alhambra. 

Siendo la postura legal de $150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), importe de las dos terceras partes del 
avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 
esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, seiíalándose 
para tal efecto LAS 11 :00 HORAS DEL DÍA 
15 QUINCE DE MARZO DEL AÑO 2017, 
DOS MIL DIECISIETE. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2017 

Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 
MZO. 6 R No. 10208627 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
En el Expediente número 477/2014, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por HÉCTOR NEMORIO 
BELTRÁN CÁZAREZ, en contra de 
MARCO ANTONIO PEÑA VILLA, el C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, 
Sinaloa, ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Calle Mariano 
Escobedo, pero la ubicación correcta es 
Avenida José María Morelos número 139 
Norte, número 312 Poniente, de la Colonia 
Centro de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
las siguientes medidas y colindancias: A partir 
de un punto que esta por la Calle Escobedo 
contiguo a la casa del seiíor Donaciano Chávez 
se arranca la línea con rumbo Sur y distancia 
de 39.40 metros lindando por este lado con 
propiedad de la sucesión del seiíor Donaciano 
Chávez; de este último funto dobla la línea con 
rumbo Poniente y distancia de 7 .97 metros en 
donde dobla nuevamente la línea con rumbo a 
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Sur y distancia de 11.85 metros doblando 
nuevamente la línea con rumbo Oriente y 

distancia de 24.67 metros lindando por estos 
tres lados con propiedad del señor J. Guillermo 
Bátiz; del extremo de la línea se midieron 4.50 
metros con rumbo Sur, lindando por este lado 
con Avenida Morelos; de ahí se arranca la línea 

con rumbo Poniente y distancia de 16. 75 metros 
de cuyo extremo dobla la línea con rumbo Sur 

y distancia de 19.00 metros lindando por estos 
dos lados con propiedad de la señorita Agustina 
Achoy G. de cuyo extremo punto la línea con 
rumbo Poniente y distancia de 9.05 metros con 
propiedad de la señoras Kelen Guzmán y 
Guadalupe Aguilar de cuyo extremo dobla la 
línea con rumbo Sur y distancia de 2.58 metros 
doblando nuevamente con rumbo Poniente, y 
distancia de 8. 90 metros lindando por estos dos 

lados con propiedad de la señora Guadalupe 
Aguilar; de cuyo extremo dobla la línea con 
rumbo Norte y distancia de 72.05 metros por 
este lado con propiedad de la Sucesión de la 
señora Doña Alejandra Ramos de Bátiz; de 
cuyo extremo por último de la línea con rumbo 
Oriente y distancia de 16.45 metros lindando 
este lado con la Calle Mariano Escobedo; con 
Clave Catastral 7000-006-025-014-001 con 
una superficie de 743.51 metros cuadrados y 
superficie de construcción 271.39 metros 
cuadrados. 

Bajo folio electrónico 196286, del 
Registro Público de la Propiedad de esta 
Municipalidad. 

Es postura legal para remate la cantidad 
de $2'098,666.66 (DOS MILLONES 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.
Código Postal número 80129, a las 13:00 
TRECE HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE 
MARZO EL AÑO 201 7 DOS MIL 
DIECISIETE.
POSTORES. 

SE SOLICITAN 

ATENTAMENTE 

Lunes 06 de Marzo de 2017 · 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 6 R No. 10208773 

JUZGADO OCTAVO CIVIL. 

EXPEDIENTE: 221/2015 

SECRETARÍA «A» 

EDICTO 
PARA AUDIENCIA DE REMATE EN 
TERCERA ALMONEDA. 

Que en los autos, del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 

INVERLAT, en contra de MARTHAALICIA 
MONTES GONZÁLEZ, Expediente Numero: 
221/2015, EXPEDIENTE NÚMERO: 221/ 
2014, el C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 
DICTÓ UNOS AUTOS QUE A LA LETRA 
DICE: « ... Ciudad de México, a Dos de 

Febrero del año Dos Mil Diecisiete. Agréguese 
a sus autos el escrito del Apoderado Legal de 
la parte actora, se le tiene devolviendo sin 
diligenciar oficios, exhorto y edictos, por los 
motivos indicados, mismos que se agregan a 
sus autos para que obren como corresponda. 
Asimismo se tienen por hechas sus 
manifestaciones, y como lo solicita se señalan 
las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
para que tenga verificativo la Audiencia de 
remate en TERCERA ALMONEDA sin 
sujeción a tipo, debiéndose preparar la misma 
en los términos ordenados en auto dictado en 
Audiencia de remate en SEGUNDA 
ALMONEDA de fecha Trece de Diciembre 
del año Dos Mil Dieciséis. En virtud de que el 
inmueble materia del remate se encuentra 
fuera la jurisdicción de este Juzgado, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al 
C. Juez competente en los Mochis, Municipio 
de Ahorne, Estado de S inaloa, para que por su 

conducto realice las publicaciones de los 
edictos en aquella Entidad. Otorgándose seis 
días más por razón de la distancia para la 



Lunes 06 de Marzo de 2017 

publicación de los edictos en cuestión y 
quedando facultado el C. Juez exhortado para 
acordar todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del exhorto encomendado y 
por autorizadas a los Apoderados y personas 
que indica, para la diligenciación del exhorto. 
Proceda la persona encargada del turno a 
elaborar el exhorto, oficios y edictos y póngase 
a disposición de la parte actora para su 
diligenciación.- NOTIFÍQUESE. Lo proveyó 
y firma el C. Juez Octavo de lo Civil Licenciado 
ALEJANDRO TORRES JIMÉNEZ, quien 
actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada YOLANDA ZEQUEIRA 
TORRES, que autoriza y da fe. DOY FE ... » 
OTRO AUTO.- « ... En la Ciudad de México, 
siendo las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS 
MIL DIECISÉIS, día y hora señalados para la 

celebración de la presente Audiencia de 
remate en SEGUNDA ALMONEDA, 
ordenada por auto dictado en Audiencia de 
fecha Diecisiete de Octubre de Dos Mil 
Dieciséis, ante el C. füEZ OCTAVO DE LO 
CIVIL Licenciado ALEJANDRO TORRES 
JIMÉNES y la SECRETARIA DE 
ACUERDOS Licenciada YOLANDA 
ZEQUEIRA TORRES, con quien actúa y da 
fe. Hace constar que la presente Audiencia 
fue voceada por tres ocasiones, comparece a 
la misma la parte actora por conducto de 
persona autorizada en términos del párrafo 
Cuarto del Artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles, el C. Licenciado Jesús 
Darío Hemández Estrada, quien se identifica 
con su Cédula Profesional número 6514175, 
expedida a su favor por la Dirección General 
de Profesiones Secretaría de Educación 
Pública, documento de identificación que se 
da fe de tener a la vista y en este acto se 
devuelve al compareciente por ser de su única 
y exclusiva propiedad. Asimismo se hace 
constar que no comparece la demandada, ni 
persona alguna que legalmente la represente. 
EL C. füEZ DECLARA FORMALMENTE 
ABIERTA LA PRESENTE AUDIENCIA. 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS da 
cuenta con un escrito de la parte actora por 
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conducto de persona autorizada en términos 
del párrafo Cuarto del artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles, y publicaciones de 
edictos del periódico El País, publicación de 
periódico El Debate Los Mochis, publicación 
de periódico La Roja y Publicaciones de 
edictos del Boletín Judicial El Estado de Sinaloa, 

y certificado de gravamen que al mismo se 
acompaña.- EL C. füEZ ACUERDA.- A sus 
autos es escrito de cuenta de la parte actora 
por conducto de persona autorizada en 
términos del párrafo Cuarto del Artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles, y 
publicaciones de edictos del periódico El País, 
publicación de periódico El Debate Los 
Mochis, publicación de periódico La Roja y 
Publicación del edicto en el Boletín Judicial del 
Estado de Sinaloa, y certificado de gravamen, 
para los efectos legales a que haya lugar. LA 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS da 

cuenta con un oficio y exhorto debidamente 
diligenciado, por el C. Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahorne, Sinaloa.- EL C. JUEZ 
ACUERDA.- A sus autos oficio y exhorto 
debidamente diligenciado, por el C. Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Ahorne, Sinaloa, el cual 
contiene la publicación de los edictos, realizados 
en el Juzgado antes mencionado, para los 
efectos legales que haya lugar. La Secretaria 
de Acuerdos hace constar que por informes 
de los encargados de Oficialía de Partes y del 
Archivo de este Juzgado no hay más 
promociones pendientes por pasar al Acuerdo. 
Conste. Continuándose con la presente 
Audiencia y con fundamento en el Artículo 578 
del Código de Procedimientos Civiles, el 
suscrito Juez procede a revisar 
escrupulosamente el Expediente a fin de 
verificar si se dio cumplimiento a las 
publicaciones de edictos ordenadas en autos. 
Y tomando en consideración que se encuentran 
realizadas todas las publicaciones ordenadas 
en autos, procédase con el remate. En seguida 
y con fundamento en el Artículo 579 del Código 
Procesal Civil, se procede a conceder la media 
hora de espera a efecto de que comparezcan 
postores a la presente Audiencia de remate, la 



22 «EL ESTADO DE SINALOA» 

cual inicia a las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS del día en que se 
actúa. LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
CERTIFICA QUE LA MEDIA HORA DE 
ESPERA A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN POSTORES INICIA A 
LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS Y CONCLUYE A LAS ONCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 
EN QUE SE ACTÚA. CONSTE. Concluida 
la media hora de espera y habiéndose requerido 
a los encargados de la Oficialía de Partes y 
Archivo de este Juzgado manifiestan que no 
hay promociones pendientes de acuerdo, 
asimismo no comparece postor alguno dentro 
de la media hora concedida. Conste. LA C. 
JUEZ ACUERDA.- vista la Certificación que 
antecede y toda vez que no ha comparecido 
postor alguno a la diligencia de remate, se 
determina no recibir postor alguno, y 
procédase a continuar con el remate de los 
bienes inmuebles materia de la presente 
diligencia. EL C. JUEZ ACUERDA: Vista la 
Certificación que antecede y toda vez que no 
ha comparecido postor alguno a la diligencia 
de remate, se determina no recibir postor 
alguno, y procédase a continuar con el remate 
de los bienes inmuebles materia de la presente 
diligencia. Enseguida en uso de la palabra 
concedida a la parte actora por con conducto 
de persona autorizada en términos del párrafo 
Cuarto del Artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles manifiesta: Que vista 
la incomparecencia de postores a la presente 
diligencia solicito se sirva señalar día y hora 
para que tenga verificativo la Audiencia de 
remate en TERCERA ALMONEDA, sin 
sujeción a tipo, por así convenir a los intereses 
de mi mandante, respecto de la vivienda 
ubicada en la FINCA URBANA Y CASA 
HABITACIÓN LEVANTADA SOBRE LA 
MISMA, FORMADA POR EL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL 
NÚMERO 08 OCHO, DE LA MANZANA 
20 VEINTE, UBICADA EN 
INDEPENDENCIA NÚMERO 1624 
ORIENTE, DE LA COLONIA JIQUILPAN 
11, EN LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. Y toda 
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vez que el inmueble a rematar se encuentra 
fuera de la Jurisdicción de este Juzgado gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al 
C. JUEZ COMPETENTE EN LOS 
MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, 
ESTADO DE SIN ALOA, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado ordene a quien 
corresponda publique los citados edictos.- EL 
C. JUEZ ACUERDA: Se tienen por hechas 
las manifestaciones de la parte actora por 
conducto de persona autorizada en términos 
del párrafo Cuarto del Artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles, y como se solicita 
para que tenga verificativo la AUDIENCIA 
DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA, 
sin sujeción a tipo se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISIETE, debiéndose preparar la 
misma como se ordenó la preparación de la 
Audiencia de Remate en PRIMERA 
ALMONEDA, así como los acuerdos 
correspondientes y sirviendo de base para el 
remate la cantidad que sirvió para la Audiencia 
en SEGUNDA ALMONEDA, siendo esta 
$1,272,800.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}, en 
relación a la FINCA URBANA Y CASA 
HABITACIÓN LEVANTADA SOBRE LA 
MISMA, FORMADA POR EL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL 
NÚMERO 08 OCHO, DE LA MANZANA 
20 VEINTE, UBICADA EN 
INDEPENDENCIA NÚMERO 1624 
ORIENTE, DE LA COLONIA JIQUILPAN 
11, EN LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 
Ordenándose convocar postores por medio de 
edictos que se mandan publicar por una sola 
ocasión en los Tableros de avisos de este 
Juzgado, así como en la Tesorería del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, así 
como el periódico «El País», debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de remate 
cuando menos cinco días hábiles, otorgándose 
el término de SEIS DÍAS más, para la 
publicación de los edictos para el Juez 
Exhortado. Debiendo observarse lo dispuesto 
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en el Artículo 574 del Código Adjetivo para 
tomar parte en la subasta correspondiente, que 
se celebrará en el local que ocupa este Juzgado 
SITO en AVENIDA NIÑOS HÉROES 132 
CUARTO PISO TORRE SUR, COLONIA 
DOCTORES C.P. 06720 DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO. Y toda vez que el inmueble a 
rematar se encuentra fuera de la Jurisdicción 
de este Juzgado gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C. JUEZ 
COMPETENTE EN LOS MOCHIS 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE 
SINALOA, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado ordene a quien corresponda 
publique los citados edictos en el Periódico 
Oficial, en el Boletín Judicial, en los tableros 
del Juzgado, debiendo ser diferente al señalado 
en líneas que anteceden, concediéndose SEIS 
DÍAS más por razón de la distancia para la 
publicación de los mencionados edictos. Y 
facultándose al C. Juez exhortado para que 
acuerde toda clase de promociones tendientes 
a cumplimentar lo ordenado en líneas que 
anteceden.- Con lo que se da por concluida la 
presente Audiencia siendo las ONCE HORAS 
CON TREINTA Y DOS MINUTOS del día 
al inicio señalado, firmando al calce y margen 
los comparecientes en unión del C. JUEZ 
OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO 
ALEJANDRO TORRES JIMÉNEZ ante la 
SECRETARIA DE ACUERDOS Licenciada 
YOLANDA ZEQUEIRA TORRES CON 
QUIEN ACTÚA Y DA FE. DOY FE'. .. » 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN 

Ciudad de México, a 07 de Febrero de 2017 
EL C. SECRETARIO CONCILIADOR 

DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
Lic. José Alfredo Díaz Salas 

MZO. 6 R No. 10208742 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 816/2014 

DEMANDADO: BRAULIO RAFAEL 
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CARMONA HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 816/2014 
relativo al juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE LA PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD de la infanta XIMENA 
CARMONA RUBIO, promovido por ELBA 
LEONICIA RUBIO SALAZAR, como madre 
en ejercicio de la patria potestad de la aludida 
puberta, en contra de BRAULIO RAFAEL 
CARMONA HERNÁNDEZ, se dictó 
resolución con fecha 31 treinta y uno de enero 
del año 2017 dos mil diecisiete, que a la letra 
de sus puntos resolutivos dice: 

Navolato, Sinaloa, a 31 treinta y uno de 
enero del año 2017 dos mil diecisiete.
PRIMERO.- La parte actora probó su acción, 
el demandado no compareció a juicio.
SEGUNDO.- En consecuencia se condena a 
BRAULIO RAFAEL CARMONA 
HERNÁNDEZ, a la pérdida de la patria 
potestad de su hija la niña XIMENA 
CARMONA RUBIO, pero prevaleciendo la 
obligación de contribuir a la subsistencia de 
esta hasta que cumpla la mayoría de edad, o 
le otorgue una profesión, arte u oficio .
TERCERO.- El ejercicio de la institución de 
la Patria Potestad quedara únicamente a favor 
de la progenitora ELBA LEONICIA RUBIO 
SALAZAR, en términos del artículo 350 
párrafo I del Código Familiar Estadual.
CUARTO.-No se hace especial condenación 
en costas, por no surtirse ninguno de los 
supuestos previstos por el artículo 78 fracción 
I de la Ley Procesal Familiar.- QUINTO.
Notifíquese la presente resolución a la parte 
actora en términos del numeral 159 fracción 
VI y al demandado de acuerdo al 443 y 445 
del Código de Procedimientos Familiares en 
Sinaloa.- Notifíquese personalmente y 
cúmplase.-Así lo resolvió y firmó MARTHA 
MAGDALENA EZQUERRA ASTENGO 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia de est~ 
Distrito Judicial, por ante Jesús Villarreal 
Jiménez, Secretario Segundo de Acuerdos con 
que ·actúa y da fe.- Firmados dos firmas 
ilegibles.- Rubricas. 

ATENTAMENTE 
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Navolato, Sin., Mzo. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús V'dlarreal Jiméner. 

MZ0.3-6 RNo.10208772 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes se consideren 

con derecho a oponerse a lo solicitado en 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM 
(JURISDICCIÓN VOLUNTARIA), 
presentada por PERLAAZUCENAACOSTA 
LEYVA, para acreditar la Finca Rústica 
ubicada en la bajada de San Miguel Zapotitlán, 
del Municipio de Ahorne, Sinaloa, identificado 
como el Lote número 1498 Mil Cuatrocientos 
Noventa y Ocho, Clave Catastral 030/090/ 
1498-1, con una Superficie de 4685 M2 Cuatro 
Mil Seiscientos Ochenta y Cinco Metros 
Cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 16.54 metros 
y 45.24 metros y colinda con Canal lateral 
Sicae y Camino de por medio; AL SUR: mide 
64.14 metros y colinda con propiedad de 
Martha Margarita Estrada; AL ORIENTE: 
mide 75.00 metros y colinda con propiedad de 
Martha Margarita Estrada y; AL PONIENTE: 
mide 72.44 metros y colinda con propiedad de 
Nicolás Cozari. 

Las fotografías del inmueble se 
encuentran expuestas en los estrados de este 
Tribunal, sito por Calle Ángel Flores número 
61-B Sur, en esta Ciudad, bajo el Expediente 
410/2016-2. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 04 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

FEB. 24 MZO. 6-17 R No. 589946 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 06 de Marzo de 2017 

Convocase a quienes créanse con 
derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JUAN DE DIOS OCHOA GONZÁLEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 2397/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 26 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrer. Gil 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 593841 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JESÚS FRANCISCO FLORES BORBOA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 2354/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 26 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel Lóper. Ve/arde 

FEB.24MZ0.6 RNo.10207451 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JAVIER 
OCHOA RUBIO y/o JAVIER OCHOA, 
quien indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, Expediente 2254/2016, para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 12 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 594034 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
JUSTINA BORBOA VERDUGO y/o 
JUSTINA BORBOA y/o JUSTINA 
BORBOA FLORES, Expediente 1092/2016, 
término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

A TENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Jun. 22 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

FEB.24MZ0.6 RNo.10207450 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATNA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FILIBERTO LÓPEZ SEPÚLVEDA, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en ,este 
Juzgado dentro término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 162/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 02 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
FEB.24MZ0.6 R.No.10207549 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
ORONA BELTRÁN, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 1820/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 20 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
FEB.24MZ0.6 RNo.10207578 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MANUEL VERDUGO HERNÁNDEZ, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios 
en este Juzgado dentro término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto Expediente. Expediente 
2018/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 18 de 2017 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
FEB.24MZ0.6 RNo.10207581 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 
Auto 23 Enero del afio 2017, Expediente 

17/2017, Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido 
TEODORA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y 
OTROS, a bienes de DANIEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ, quien falleció 14 DICIEMBRE 2012, 
ordenó convocar quienes créanse derechos 
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hereditarios presentarse deducirlos y 
justificarlos, término improrrogable 30 DÍAS 
HÁBILES contados partir hecha última 
publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ene. 3 O de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 
Lic. Valdemar Urías Cuadras 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207613 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
EXIQUIO CHÁVEZ RENTERÍA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 176/ 
2014. Término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin.,Jun. 11 de2014 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Cosme López Angulo 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207590 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.1283/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
RAFAELA BELTRÁN MIRANDA y/o 
RAFAELA BELTRÁN, quien se ostentaba 
con dichos nombres; presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 30 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Moisés López Iribe 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207525 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.1640/2015. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
FRANCISCO PAY ÁN VEGA y/o 
FRANCISCO PAY ÁN VILLA y/o 
FRANCISCO VILLA y/o FRANCISCO 
PAY ÁN y ANTONIA RIVERA FÉLIX y/o 
ANTONIA RIVERA y/o ANTONIA FÉLIX 
RIVERA, quienes indistintamente se 
ostentaban con dichos nombres; presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
dentro término improrrogable TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 22 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207526 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 46/2017. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
HÉCTOR JAVIER DUARTE OCHOA; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 20 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207527 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1856/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
FERNANDO VELÁZQUEZ CASILLAS; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 04 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207528 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora MARÍA FÉLIX FÉLIX, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 2873/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 07 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207348 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JORGE GARCÍA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
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publicación del edicto de Expediente número 
2337/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207489 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
EVA BARRAZA ONTIVEROS, presentarse 
a deducirlos y justificarlos dentro del término 
de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 15/2017. 

Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jesús Rubio Gión 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207561 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor ALFONSO VALDÉS GAXIOLA, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 3287/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 12 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207476 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
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señor DELFINA IBARRA QUINTERO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 2548/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207519 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ALEJANDRINO QUIROZ PACHECO, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 1765/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 05 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

FEB.24MZ0.6 R.No.10207416 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOSÉ ALEMÁN MEZA y/o J. JOSÉ 
ALEMÁN MEZA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 
3034/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 13 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207478 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MODESTA LOZA VALENZUELA, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 116/201 7. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207482 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor CÉSAR ARIEL LOERA GUZMÁN, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2600/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10207517 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JESÚS BELTRÁN GUTIÉRREZ, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 3160/2016. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

FEB.24MZ0.6 RNo.10207586 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a los interesados que se 

crean con derecho a la Herencia del Finado 
HERACLIO GÓMEZ VALENZUELA, 
radicado bajo el Expediente número 4/2017, 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
preséntense a deducir y justificar derechos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la fecha última publicación del presente 
edicto. 

A TENTAMENTE 
f Cosalá, Sin., Ene. 1 O de 2017 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lic. Norberto Rodríguez Zamora 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207388 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ISIDRO 
OSUNA ELIZALDE y ESPERANZA 
SÁNCHEZ ONTIVEROS, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1543/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207432 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARLOS SAÚL CAMARENA 
GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2732/ 
2016, para que en el término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 19 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207532 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
GENARO CHÁVEZ ZATARAIN, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2590/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 23 de 20 l 7 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
FEB. 24 MZO. 6 R No. 10207620 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1657/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: MA. 
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GUADALUPE QUINTERO FÉLIX y/o 
MARÍA GUADALUPE QUINTERO FÉLIX 
y/o GUADALUPE QUINTERO DE 
HERNÁNDEZ y/o GUADALUPE 
QUINTERO GARCÍA y/o MARÍA 
GUADALUPE QUINTERO DE 
HERNÁNDEZ, quien se ostentaba con dichos 
nombres; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
FEB.24MZ0.6 R.No.10208152 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ZEFERINO AGUIRRE IMPERIAL, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 28/2017, para que 
en el término improrrogable de (30)TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 08 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10208136 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de TOMAS TIRADO VARGAS. 
Presentarse a deducirlo y justificarlo en 
Expediente No. 34/2017, dentro del término 
de 30 TREINTA DÍAS de hecha la última 
publicación del presente edicto. 
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ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 22 de 2017 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
FEB. 24MZO. 6 R. No. 10015399 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de CONRADO CORONA 
AGUILERA y REFUGIO SÁNCHEZ 
PALACIOS. Presentarse a deducirlo y 
justificarlo en Expediente No.715/2016, dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 31 de 2017 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
FEB. 24 MZO. 6 R. No. 10015400 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de 
MARGARITA MAYORQUÍN ZAMORA e 
HIPÓLITO GARCÍA DELGADO, relativo al 
Juicio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, 
quienes pretenden acreditar que tienen en 
posesión un bien inmueble lote de terreno 
urbano y finca urbana (casa habitación), 
ubicada en Calle Francisco l. Madero número 
621 Colonia Centro de esta ciudad de 
Escuinapa, Sinaloa, el cual se localiza bajo las 
siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: línea quebrada que mide 11.92 
metros, 8.89 metros, 16.12 metros y colinda 
con Jorge Antonio Barrón Mayorquín; AL 
SUR: mide 23.08 metros y colinda con 
propiedad del señor Teodosio Raygoza Peraza; 
AL ORIENTE: mide 6. 14 y colinda con la calle 
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Francisco l. Madero; AL PONIENTE: Mide 
20.51 metros y colinda con el señor Juan 
Antonio Sarmiento Vélez, teniendo una 
superficie total de terreno 341.48 metros 
cuadrados y de superficie de construcción 
218.56 metros cuadrados, con clave catastral 
ES-O 1-009-004. Fotografías y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados 
de este Juzgado a disposición de este Juzgado 
expediente número 39/2017. 

Escuinapa, Sin., Ene. 18 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
FEB. 13-24 MZO. 6 R. No. 10016234 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los 
interesados que ante este Juzgado 
GUILLERMO PEÑA PERALTA, en el 
Expediente número 33/2017, promueve 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM), con el objeto de adquirir la 
posesión del bien inmueble que a continuación 
se describe: 

Finca urbana con clave catastral 
número 007-000-041-024-015-001, ubicada en 
Calzada José Limón sin número del 
Fraccionamiento Planta Tres Ríos de este 
Municipio de Culiacán, Sinaloa y consta de un 
Lote de Terreno con una superficie de 757.11 
metros cuadrados; con las siguiente medidas 
y colindancias. AL NORTE: 21.16 metros, 
colinda con Salón de evento Rivera Dorada; 
AL SUR: 42.93 metros, colinda con dren 
lateral; AL ORIENTE: En dos medidas 20.45 
metros con Guillermo Peralta; AL 
PONIENTE: 30.00 metros, colinda con 
camino a Juntas del Humaya. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
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FEB. 13-24MZ0.6 R. No. 10207829 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
DOMINGA VIRGEN RODRÍGUEZ y 
MARCOS ARELLANO GODINA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente 1717 /09, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 07 de 201 O 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Martha Alicia de los Ríos Ríos 
FEB. 13-24 MZO. 6 R. No. 10207153 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7º, 8º, 

9° y 1 Oº de la Ley de Regularización de Predios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 
a quienes resulten interesados que ante la 
Notaría, a cargo del Licenciado MANUEL 
FONSECAANGULO, ubicadaen la Ciudad 
de Guasave, Sinaloa, la señora NADIA 
HIGUERA BERRELLEZA, tramita la 
Regularización de un Predio Rural Agrícola 
destinado a la Ganadería. 

Denominación del Predio: 
«COREREPE»; Ubicación en la Sindicatura 
Licenciado Benito Juárez, Guasave, Sinaloa; 
Superficie de 00-12-1 O HECT ÁREAS, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al 
Noroeste: Mide: 22.00 Metros y colinda con 
Camino. Al Sur: Mide 55.00 Metros y colinda 
con Camino a Las Tierras. Al Sureste: Mide: 
20.00 Metros y colinda con Terreno de 
Cultivo .. Al Noreste: Mide: 55.00 Metros y 
colinda con Carretera Federal México 15. 
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Se otorga a los interesados plazo de 8 
(ocho) días naturales, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa, y en la 
Sindicatura Licenciado Benito Juárez, 
Guasave, Sinaloa, para que comparezcan ante 
esta Notaría, quienes se creyeren con derecho 
a cponerse a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, a 07 de Febrero de 2017 

Lic. Manuel Fonseca Angulo 
NOTARIO PÚBLICO No. 148 

MZ0.6 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7°, 8°, 

9º y 10° de la Ley de Regularización de 
Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante 
la Notaría, a cargo del Licenciado MANUEL 
FONSECA ANGULO, ubicada en la Ciudad 
de Guasave, Sinaloa, el señor JESÚS 
HIGUERA RUBIO, tramita la Regularización 
de un Predio Rural Agrícola destinado a la 
Ganadería. 

Denominación del Predio: 
«COREREPE»; Ubicación en la Sindicatura 
Licenciado Benito Juárez, Guasave, Sinaloa; 
Superficie de 00-15-83 HECT ÁREAS, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: Mide: 22.07 Metros y colinda 
con Efraín Silvas, AL SUR: Mide: 71.97 Metros 
y colinda con Camino a Las Tierras. AL 
SURESTE: Mide: 22.00 Metros y colinda con 
Rosario Castellón. AL NORESTE: Mide: 
71.34 Metros y colinda con Carretera Federal 
México 15. 

Se otorga a los interesados plazo de 8 
(ocho) días naturales, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa, y en la 
Sindicatura Licenciado Benito Juárez, 
Guasave, Sinaloa, para que comparezcan ante 
esta Notaría, quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, S inaloa, a 07 de Febrero de 2017 

Lic. Manuel Fonseca Angulo 
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NOTARIO PÚBLICO No. 148 
MZ0.6 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7°, 8°, 9° y 10°, de la Ley de 
Regularización de los Predios Rurales del 
Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes 
resulten interesados que ante la Notaría, 
número 160, a cargo del Lic. Manuel Guillermo 
García Rendón, con domicilio en Francisco 
Zarco número 820, Ote. Colonia Rosales en 
esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, se está 
tramitando la Regularización de un Predio Rural 
promovido por el C. JENNI HEIDI ARAUJO 
ZAZUETA. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regularización: 
denominación del Predio «sin nombre», ubicado 
dentro de la circunscripción de la Sindicatura 
de Pericos, Municipio de Mocorito, Sinaloa; 
con superficie de 95-30-44.795 Hectáreas 
(Noventa y cinco hectáreas treinta áreas con 
cuarenta y cuatro punto setecientos noventa y 
cinco centiáreas). Medidas y colindancias: al 
Norte 2.168.44 metros, con Terreno libre; al 
Sur. 2.032.46 metros. Con Ejido Agua Blanca; 
al Poniente. 820.61 metros con lván Eduardo 
Graciano Castro; al Oriente 380.08 Metros con 
Terreno Libre, con utilidad para Agostadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a 
partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en 
el tablero de avisos de las oficinas que ocupa 
la Sindicatura de Pericos, perteneciente al 
Municipio de Mocorito, para que comparezcan 
ante esta Notaría a oponerse fundadamente a 
la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, a 28 de Febrero del 2017 
Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

MZ0.6 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ci~da~ano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Co~stitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa a sus 
habitantes hace saber: • 
~ue_ por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado fo 
s1gu1ente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _ll_ 

ARTÍCULO PRIMERO.· Con fundamento en los artículos 35, 36, 40, 42, y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede el derecho de 
Pensión por Retiro Anticipado a el C. LEOBARDO CARRAZCO AVALA, por la 
cantidad de $8,714.40, (Ocho mil setecientos catorce pesos 40/100 M.N), 
mensuales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro Anticipado a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa•. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Esta 
Rosales,, Sinaloa, a los quince·dras del mes I e 

1 1udad de Culiacán 
año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los diecinueve días del mes de enero del ai'lo dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

/4'0ir1er-¿ j 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno El Secretario de Administración y Finanzas 

C. GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 53, POR EL QUE SE CONCEDE EL DERECHO DE 
PENSIÓN POR RETIRO ANTICIPADO A EL C. LEOBARDO CARRAZCO AVALA. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTICULO PRIMERO.· Con fundamento en los articulas 35, 36 y 38, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede el derecho de Pensión por 
Retiro al C. viCTOR MANUEL ELIZALDEVALDEZ, porlacantidadde$11,816.18, 
(Once mil ochocientos dieciséis pesos 18/100 M.N), mensuales . 

. ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Pr~upuesto. de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
publicación en el Periódico Oficial 'El Estado de Sin aloa•. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Es 
Rosales, Sinaloa, a los quince dias d s 

ciudad de Culiacán 
el año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimi!;mto. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

;(o.~~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

~~~~~,.:::,. 

C. GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al DECRETO NÚMERO 54. POR El QUE SE CONCEDE El DERECHO DE 
PENSIÓN POR RETIRO A El C. VICTOR MANUEL ELIZALDE VALDEZ. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: · 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura,· ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estc390 de &jnaloa, se, concede el derecho de 
Pensión por Vejez a el C. JUAN JOSE GUDINO MARTINEZ, por la cantidad de 
$5,235.79, (Cinco mil doscientos treinta y cinco pesos 79/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Sereforma laLey de Ingresos y eresupuestode Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

TRAN SITOR 10: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el d 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Es 
Rosales, Sinaloa, a los quince dlas del m · 

en ciudad de Culiacán 
año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

/(~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

-~-
c. GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 55, POR EL QUE SE CONCEDE EL DERECHO DE 
PENSIÓN POR VEJEZ A EL C. JUAN JOS~ GUDllolO MARTINEZ. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _..5§_ 

ARTICULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42 y 50, de la Ley 
de Seguridad Pública del Estadq de Sinaloa, se concede el derecho de Pensión por 
Vejez a el C. MIGUEL DE JESUS CRUZ, por la cantidad de $5,235.79, (Cinco mil 
doscientos treinta y cinco pesos 79/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se refocma la Ley de Ingresos y Presupuest9 de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dí 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Es la ciudad de Culiacán 
. Rosales, Sinaloa, a los quince días del e e del año dos mil dieciséis. 

' C. ROBERTO RAMS, CRUZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los diecinueve días del mes de enero del ano dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno Finanzas 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 56, POR EL QUE SE CONCEDE EL DERECHO DE 
PENSIÓN POR VEJEZ A EL C MIGUEL DE JESÚS CRUZ. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 91 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 41, 42, 45 y 50 
de la Ley de Segurid_ad Pública del Estado de Sinaloa, se concede Pensión 
por Invalidez al C. CESAR NIVARDO TRAPERO AGUILAR, por la cantidad 
de $5, 126.11,(Cinco mil ciento veintiséis pesos 11/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el año 2017, en la partida 211300 
601170 104262 112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto 
de la Pensión por Invalidez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigo}'éÍ dí siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado dtr~ina a". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del, ado, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los treinta y un · el mes de enero del año 
dos mil diecisiete. v,., 

C. ROBERTO RA 

f ~J ~. DIPUTA. ·D. 
____JJ_'I ]f_, ~ ./ '/ 

C. GUADALUPE)RIBE ASCON 
DIPUTADA $ECRE ARIA 

CRUZ CASTRO 
RESIDENTE "2.-

·~ 

----~ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dos días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

El GoOOmador ¡:;~stado 

QUIRINO 0RDA2 COPPEL 

El Secretario General de Gobierno Finanzas 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al DECRETO POR El OUE SE CONCEDE PENSIÓN POR INVALIDEZ A El C. 
CÉSAR NIVARDO TRAPERO AGUILAR. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, 
fracciones 1, XIV y XXIV, 66, párrafo primero, y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 3º, 
6º, 7°, 9º, 13, 14 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; así como en los artículos 4°, 6° y 7° y demás 
relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Sinaloa; y 

Considerando 

Que con fecha diez de enero del año dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa" el Decreto que establece las medidas de disciplina 
del gasto en el ejercicio presupuesta!, así como para el uso ordenado, eficiente y 
transparente de los recursos públicos. aplicables a todas las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 

Que el citado Decreto tiene por objeto reglamentar las medidas de disciplina del 
gasto en el ejercicio presupuesta! y establecer las bases y criterios generales que 
en la asignación, ejercicio, aplicación y comprobación de los recursos asignados, 
así como para favorecer la modernización y simplificación administrativa, que 
deberán observar todos los integrantes de la Administración Pública Estatal, en el 
desempeño de las funciones y responsabilidades que les han sido encomendadas. 

Que de conformidad al artículo 66 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, la Administración Pública será Estatal y Paraestatal, siendo indispensable 
contemplar en el citado Decreto a las Entidades Paraestatales, que comprenden a 
los organismos públicos descentralizados, fondos, fideicomisos, empresas de 
participación estatal y demás organismos, que con tal carácter cree el H. 
Congreso del Estado o el Gobernador del Estado, mismos que deberán 
corresponder y someterse a la aplicación de medidas de austeridad y disciplina del 
gasto en el ejercicio presupuesta!, establecidas en referido Decreto. Siendo las 
disposiciones normativas y administrativas contenidas en el, de carácter 
obligatorio para la Administración Pública Estatal y Paraestatal. 
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Que en virtud de las consideraciones precedentes y con fundamento en las 
disposiciones constitucionales y legales citadas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO 

Que reforma el artículo 2º y la denominación del Decreto que establece las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuesta!, así como para 
el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, 
aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 2º y la denominación del Decreto que 
establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuesta!, así 
como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, 
aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa, de 
fecha diez de enero del año óvs mil diecisiete, para quedar como sigue: 

DECRETO 

Que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuesta!, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

Articulo 2.· El contenido del presente Decreto es de carácter obligatorio para 
todas las Dependencias, Entidades y Organismos de la Administración Pública 
Estatal y Paraestatal. Su falta de cumplimiento será sancionado conforme a la 
normatividad vigente y a lo estipulado en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, así como a las disposiciones estatales 
aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones opuestas al presente Decreto. 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil diecisiete. 

El Gorernador ~::~~I Estado 

QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno El Secretario de Administración y Finanzas 

C. GONZALO GóMEZ FLORES C. CARLOSG 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 2' Y LA DENOMINACIÓN DEL 
DECRETO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS DE DISCIPLINA DEL GASTO EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL 
USO ORDENADO, EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, APLICABLES A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE SINALOA 
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Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, con 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 55 y 65 fracciones XXIII Bis y 
XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y con fundamento en los 
artículos 2, 3, 4, 6, 7 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del 
Estado de Sinaloa; 1, 2, 3 y 7 párrafo tercero del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Conforme al Acuerdo de Coordinación suscrito por el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, con El Gobierno Federal con la participación de los Municipios de 
Mazatlán, Escuinapa, Rosario y Concordia de fecha 08 de junio de 2001, así como 
de sus convenios modificatorios de fechas 30 de septiembre de 2004 y 16 de 
diciembre de 2005, y el Acuerdo de fecha 07 de mayo de 2013, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 19 de junio del mismo año, y su modificatorio 
del 06 de abril de 2016, se establecieron las condiciones para conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de llevar a cabo la realización del Proyecto Baluarte
Presidio a ejecutarse en los municipios de la zona sur del Estado. 

Que dicho proyecto incluye el desarrollo y ejecución del sistema integral que 
comprende el aprovechamiento sustentable de los ríos Baluarte y Presidio, con los 
afluentes de ambos, a través del diseño, financiamiento, construcción, desarrollo, 
explotación y operación de las presas de almacenamiento Picachos sobre el Río 
Presidio incluyendo su distrito de riego y Santa María sobre el Río Baluarte con 
sus obras complementarias. 

Para tales efectos, concurrieron por el Gobierno del Estado, el Titular del Ejecutivo 
y sus dependencias del Gabinete legal, Secretaria General de Gobierno, 
Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaría de Planeación y Desarrollo, 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; los Presidentes Municipales de Mazatlán, Concordia, 
Rosario y Escuinapa; por el Gobierno Federal. la Dirección General de la Comisión 
Nacional del Agua, con el apoyo de la Dirección General de Operación de ese 
organismo y la Gerencia Regional de Cuenca Pacífico Norte, cuyas acciones y 
compromisos se reflejaron en los convenios citados con anterioridad. 

En ese contexto, se instituyó el Fideicomiso Hidráulico de Sinaloa (FIHSIN por sus 
siglas), como el organismo de administración y supervisión de las actividades y 
recursos aportados a dicho proyecto. 
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Que a efecto de lograr resultados más eficientes que eviten la dispersión de los 
recursos para la atención y seguimiento a las obras y acciones iniciadas en el año 
2001, involucradas en este importante proyecto hidroagrícola, resulta necesario 
crear una Comisión de Coordinación lnterinstitucional Estatal, que tenga por objeto 
el concurso estrechamente coordinado de las diversas actividades jurídico
administrativas de operación y atención que el proyecto implica, así como de los 
servicios y atención de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
debidamente coordinadas con sus correlativos de la Administración Pública 
Federal y Municipal, teniendo así una respuesta eficaz a los grupos sociales y 
organismos del sector productivo que concurren. 

Que de conformidad con lo antes precisado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
Por el que se crea con carácter transitorio 

LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA 
EL SEGUIMIENTO, OPERACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PROYECTO BALUARTE-PRESIDIO. 

Artículo Primero. Se crea con carácter transitorio la Comisión de Coordinación 
lnterinstitucional Estatal para el Seguimiento, Operación, Consolidación y 
Evaluación del Proyecto Baluarte-Presidio, ubicado en el Sur del Estado de 
Sinaloa, cuyo objeto es el seguimiento a los alcances para el cumplimiento de las 
responsabilidades y recursos inherentes a la consolidación del Proyecto que 
conlleva la construcción de las presas Picachos y Santa María y sus 
correspondientes Distritos de Riego y obras complementarias, plasmados en los 
convenios de coordinación, así como para la atención de la problemática surgida a 
partir de la ejecución de las acciones realizadas dentro de los procesos de 
regularización de la tenencia de la tierra propiedad de los diversos núcleos 
agrarios, zonas federales, terrenos propiedad de la nación, posesiones y 
propiedades privadas, que se ubican en el área de su confluencia. 

Artículo Segundo. La Comisión estará integrada por: 

l. Secretaría General de Gobierno, quien la presidirá; 
11. Secretaría de Administración y Finanzas; 

111. Secretaría de Obras Públicas; 
IV. Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
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V. Secretaría de Desarrollo Social; 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
VII. Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

VI 11. Secretaría de Pesca y Acuacultura; 
IX. Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas; 
X. Secretaría de Turismo, y 

XI. Dirección General del Desarrollo Tres Ríos. 

Para la realización de sus fines, la Comisión contará con un Secretario Ejecutivo, 
quien será nombrado directamente por el Gobernador Constitucional del Estado, y 
tendrá a su cargo las funciones que adelante se expresan, e igualmente la 
coordinación operativa de las acciones que en el marco de esta comisión habrán 
de realizar las dependencias y entidades del Gobierno del Estado en el proyecto, 
manteniendo estrecha coordinación con las dependencias del Gobierno Federal y 
los Gobiernos Municipales participantes. 

Las Dependencias, Organismos y Entidades integrantes de la Comisión estarán 
representadas por su titular, quien podrá designar un suplente que cuente con 
nivel de Subsecretario o Director, quien actuará con las mismas facultades que el 
titular en su ausencia. 

En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, la Comisión 
podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a dependencias y 
organismos federales que incidan en esta problemática, así como a 
organizaciones de la sociedad civil o personas de reconocido prestigio en la 
materia. 

Artículo Tercero. La Comisión se regirá por sus reglas de organización y 
funcionamiento que al efecto se expidan y sesionará válidamente con la mayoría 
de susintegrantes, por lo menos una vez al mes de manera ordinaria, de acuerdo 
con su calendario, y en forma extraordinaria, tantas veces como sea necesario, a 
propuesta de su Presidente o del Secretario Ejecutivo. 

Las convocatorias se llevarán a cabo por el Secretario Ejecutivo, por lo menos con 
cinco días de anticipación para las sesiones ordinarias, y dos días de anticipación 
para las extraordinarias, y deberán acompañarse del orden del día. 

Artículo Cuarto. La Comisión realizará las funciones siguientes: 

l. Emitir sus reglas de organización y funcionamiento, plan de trabajo y 
calendario de sesiones ordinarias; 
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11. Participar en la atención de las prioridades institucionales comprometidas 
en los convenios de coordinación, las previamente acordadas o las que se 
llegaren a acordar; 

111. Dar seguimiento a la aportación y aplicación de los recursos asignados por 
cada uno de las instituciones integrantes para la consolidación del Proyecto 
Baluarte-Presidio; 

IV Evaluar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los convenios de coordinación así como supervisar la calidad de obras y 
servicios objeto del proyecto, y 

V Atender y resolver las circunstancias no previstas en el presente Acuerdo, 
relacionadas con el cumplimiento de su objeto. 

Artículo Quinto. Para el logro de sus fines la Comisión llevará a cabo sus 
funciones de conformidad con el marco normativo establecido para las 
dependencias, organismos y entidades integrantes de la misma. 

Artículo Sexto. La Comisión podrá crear las subcomisiones, comités técnicos y 
grupos de trabajo que estime convenientes, para realizar tareas específicas 
relacionadas con su objeto. 

Artículo Séptimo. El Secretario Ejecutivo tendrá las funciones siguientes 

1. Organizar las sesiones de la Comisión y participar en las mismas con 
derecho a voz y voto; 

11. Convocar a sesiones ordinarias, de acuerdo con el calendario 
correspondiente, y extraordinarias; 

111. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se sometan a 
consideración de la Comisión, así como de los acuerdos que al efecto se 
adopten, e informar tanto al Gobernador Constitucional del Estado y al 
Presidente de la Comisión, sobre el grado de avance en el cumplimiento de 
los mismos; 

IV Informar al Presidente de la Comisión respecto de las actividades que 
realicen las dependencias, organismos y entidades integrantes, o los 
grupos de trabajo que estas adopten, y 

V Las demás que le encomienden el Presidente de la Comisión o en su caso 
el Gobernador Constitucional del Estado. 

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Secretario Ejecutivo de la 
Comisión podrá auxiliarse del personal que para tales efectos designe la 
Secretaría General de Gobierno. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado De Sinaloa". 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen como motivo de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, deberán cubrirse con cargo al presupuesto autorizado a las 
dependencias, organismos y entidades señaladas en el Artículo Segundo del 
mismo. 

TERCERO. El carácter transitorio de la Comisión se extinguirá una vez cumplido 
el objeto por el que fue creada. 

CUARTO. El Secretario General de Gobierno dispondrá las medidas pertinentes y 
necesarias para dar cumplimiento y difusión a este Acuerdo. 

Es dado en la sede el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los siete días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete. 

El Gobernador Consti~:;::o de Sinaloa 

Quirino Ordaz Coppel 
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Secretaría de Obras Públicas 

e~ 
Osbaldo López Angulo 

\_ 

Secretaría de ricultura y Ganadería 

ann Gastélum 

Urbano Tres Ríos 

Víctor Manuel Parra 

Miércoles 08 de Marzo de 2017 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Secretaria d~rrollo Económico 

Javier~~ª Mercado 

Secretaría 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL OUE SE CREA CON CARÁCTER TRANSITORIO LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA EL SEGUIMIENTO. OPERACIÓN CONSOLIDACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO BALUARTE-PRESIDIO 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCION DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 03/2017 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional número GES 03/2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.sinaloa.aob.mx . o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso de 
Palacio de Gobierno en Insurgentes sin, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 
(01667) 758- 71-24 y fax (01667) 758-70-00, ext. 3616, los días de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

Descripción de la llcltaclón Adquisición de fruta hortaliza, fruta pre cortada o 
entera, solicitada por el Sistema DIF Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 06/03/2017 

Junta de Aclaraciones 09/03/2017, 9:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita de instalaciones 

Presentación y apertura de 
16/03/2017, 9:00 horas proposiciones 

CULIACÁN, SINALOA, 08 DE MARZO DE 2017. 

LIC. LETI GAXIOLA PARECE 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 04/2017 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, se convoca a las companias asesuradoras en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. GES 04/2017, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.sinaloa.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, 
ubicadas en: el primer piso de Palacio de Gobierno en Insurgentes sin, Centro Sinaloa, C.P. 
80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758- 71-24 y fax (01667) 758-70-00, ext. 3613, los 
dlas de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Contratación de póliza de seguro de grupo vida 
institucional del personal activo docente y de apoyo 
de asistencia a la Educación Básica, Escuela 

Descripción de la licitación Normal, Normal de Especialización y Bachillerato, 
afiliados a la sección 53 del S.N.T.E., solicitada por 
la Dirección de Recursos Humanos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 08/03/2017 

Junta de Aclaraclones 15/03/2017, 9:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita de instalaciones 

Presentación y apertura de 
22/03/2017, 9:00 horas proposiciones 

CULIACAN, SINALOA, 08 DE MARZO DE 2017. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARIA DE SALUD 

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SINALOA 

Acuerdo de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa, por el que se 
reforman los articulo• 6; 8; 28, fracción IX; 29, fracciones I y X; 30 fracción I; 33 y 34; 
del Reglamento Interno de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 113 fracción 1, 118 fracción 
IV, de la Ley de Salud en el Estado, y el 18 fracción IV, y 22 fracción segunda del 
Reglamento Interno de la Comisión de Arbitraje Médico de Estado de Sinaloa y; 

CONSIDERANDO 

Que las condiciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las 
acciones de gobierno es un reclamo permanente de los actores de la sociedad sinaloense; 
posibilitar y hacer efectivos los instrumentos que la propicien es un compromiso ineludible; 
asimismo se busca mantener un marco jurídico regulatorio de aplicación actualizado y 
acorde a la realidad operativa interna que responda a las demandas y necesidades de la 
población usuaria de los servicios que brinda esta Comisión de Arbitraje Médico de Sinaloa; 
aunado a esto, se busca dar la figura jurídica, así como el fortalecimiento a las dos sedes 
alternas: Dirección Zona Sur y Dirección Zona Norte, con el propósito de acercar y facilitar 
el acceso de los servicios de esta Comisión a los usuarios en otros municipios a lo largo de 
nuestro Estado. Cabe hacer mención que estas sedes han venido operando a partir del afio 
dos mil cuatro en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, y en el afio dos mil ocho en la ciudad de 
Los Mochis, Sinaloa. 

Que en mérito a las consideraciones expuestas con anterioridad, con esta fecha 
mediante la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de Sinaloa, estima necesario y aprueba por unanimidad la modificación de los 
articulas 6 fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII; 8, 28 fracción IX; 29 fracciones I y X; 30 fracción I; 
31; 33; y 34 del Reglamento interno de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de 
Sinaloa. 

Que en atención a lo seflalado anteriormente, este Consejo de la Comisión de 
Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
LEGALES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO 

DEL ESTADO DE SINALOA 

ARTICULO UNICO.- SE REFORMAN LOS ARTICULOS 6 FRACCIONES 1, 11, 
111, IV, VI, VII; 8, 28 FRACCIÓN IX; 29 FRACCIONES I Y X; 30 FRACCIÓN I; 31; 33; Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL 
ESTADO DE SINALOA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO 6. Para el despacho de los asuntos que corresponden de manera 
directa al Presidente, éste contará con el apoyo de las siguientes unidades administrativas: 
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1.- Dirección de Orientación, Geatlón y Aanorla; 
11.- Dirección de Conclllaclón; 
111.- Dirección de Arbitraje; 
IV.- Dirección Mjdlca; 
V.-....................................................................................................... . 
VI.- Dirección Zona Sur y Dirección Zona Norte; 
VII.- Jefatura de Admlnlatraclón, Finanza• y Contabilidad; y 
VIII. ........................... , ........................................................................ . 

ARTICULO 8.- El consejo estará integrado, en los términos que establece el 
~rticulo 114 de la Ley, por el Presidente quien lo presidirá, más seis consejeros titulares y 
sus respectivos suplentes que serán nombrados conforme al procedimiento sel'lalado en el 
Articulo 115 de la Ley. Los consejeros suplentes pueden asistir a todas las sesiones con 
derecho a voz pero no a voto, excepto si se da la ausencia del consejero 
propietario ....................................................................................................... . 

CAPITULO QUINTO 
De las Unidades Administrativas de Apoyo del Presidente de la CAMES 

ARTICULO 28.- Corresponde a la Dirección de Orientación, Gestión y 
Asesoría, el despacho de los siguientes asuntos: 

1 a la VIII.-............................................................................................. . 

IX.- Remitir a la Dirección de Conciliación, los expedientes que se 
determinen procedentes; y ............................................................................................ . 

X.-.............. · ....................................................................................... . 

ARTICULO 29.- Corresponde la Dirección de Conciliación, el despacho de los 
siguientes asuntos: 

1.- Recibir y analizar los expedientes de los asuntos remitidos por la 
Dirección de Orientación, Gestión y Asesoría, el despacho de los siguientes 
asuntos.-............................................................................................................ . 

11 a la IX.-............................................................................................... . 

X.- Remitir a la Dirección de Arbitraje, los expedientas que se determinen 
procedentes, y; ........................................................... : ...................................... .. 

XI.-....................................................................................................... . 

ARTICULO 30.- Corresponde a la Dirección de Arbitraje, el despacho de los 
siguientes asuntos: 

1.- Recibir y analizar los expedientas remitidos por la Dirección de 
Conciliaclón, con la participación que corresponda al Secretario de CAMES; ........... .. 

11 a la VII.-................................................................... : .......................... . 
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ARTICULO 31.- Corresponde a la Dirección Médica, el despacho de loa 
algulentea aauntoa: 

1.- Participar con las Direcciones de Orientación, Gestión y Asesorla, 
Conciliación, Arbitraje y elaborar Dictámenes; .................................. : ........................... . 

11.- Participar en la Planeación, Programación, Estadistica y Evaluación de la 
atención de las inconformidades, y de los Programas de Trabajo de la 
Comisión; .............................................................................................................. .. 

111.- Proponer la emisión de opiniones técnicas y/o dictámenes 
médico~; ................................................... : .......................................................... . 

IV.- Sustituir a los titulares de las Direcciones de Orientación, Gestión y 
Asesorla, Conciliación y Arbitraje, cuando le sea encomendado por el Presidente; 
y ........................................................................................................................ . 

V.- Las demás que con motivo de su encargo, el Presidente de la CAMES le 
senalará .............................................................................................................. . 

ARTICULO 33.- Corresponde a la Dirección Zona Sur y Dirección Zona 
Norte, el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Conocer de las inconformidades o quejas presentadas por los usuarios en sus 
respectivas zonas geográficas que le sean asigna~as por la Presidencia de CAMES, e 
investigarlas; ........................................................................................................ . 

11.- Suscribir los citatorios y cédulas de notificación en los municipios a los 
usuarios, prestadores de servicio y demás personas relacionadas con los hechos materia 
de la queja; ...................................................... , ................................................... . 

111.- Coordinarse con la Dirección de Orientación, Gestión y Asesoria, la 
Dirección de Conciliación y la Dirección Médica, para el Análisis e integración de los 
expedientes, asl como llevar a cabo en sus respectivas jurisdicciones, las funciones 
establecidas para estas Direcciones; y .................................................................................... . 

IV.- Las demás. que acuerde el Presidente para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.-........................................................................................................... . 

ARTICULO 34.- Corresponde a la Jefatura de Adminlatraci.ón, Finanzas y 
Contabilidad, lo siguiente: 

1 a la VI.-.............................................................................................. . 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ªEl Estado de Sinaloa". 

Dado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintún días del mes de enero del 
ano dos mil quince.-
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CONSEJO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MtDICO 

CUARTA SESIÓN DE CONSEJO 
21 DE ENERO DE 2015, 10:00HRS 

DR. VÍCTOR MANUEL PÉREZ PICO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

LCDA. CELIA MARGARITA LÓPEZ MONTOYA 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

DR. FERNANDO CANO LUNA 

CONSEJERO SUPLENTE 

DR. GILBERTO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

CONSEJERO PROPIETARIO 

DR. Y LIC. MARIO CARDONA SILVA 

CONSEJERO SUPLENTE 

DRA. ROSA DEL CARMEN CHAN CASTAÑEDA 

CONSEJERO SUPLENTE 

IBQ. Y LCDA. ELVA MARGARITA INZUNZA VALENZUELA 

CONSEJERO PROPIETARIO 

LIC. ALFREDO RAMÍREZ ALMARAL 

CONSEJERO SUPLENTE 

DR. JESÚS JAIME DAMKEN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO PROPIETARIO 

DR. JOSÉ ANGEL GIL PINEDA 

CONSEJERO SUPLENTE 

FIRMA 

1-(). 
\.._)/ 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

La Diputación Permanente de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, ha tenido a bien expedir la siguiente, 

CONVOCATORIA 

ARTÍCULO ÚNICO.· Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción 
1 y 50 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y artículos 79 
fracción IV y 107 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sin aloa, 
se CONVOCA a las ciudadanas y ciudadanos diputadas y diputados integrantes 
de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, a un 
Período Extraordinario de Sesiones, el que iniciará el día martes 7 de marzo de 
2017 y durará el tiempo necesario para desahogar los siguientes asuntos: 

1.- Instalar el Segundo Período Extraordinario de Sesiones; 
2.- Determinación para ratificar el nombramiento del Director del Instituto 

Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa; 
3.- Determinación para la Elección del Auditor Superior del Estado; 
4.- Dictamen sobre iniciativa del Ejecutivo del Estado, que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Sinaloa; 
5.- Determinación para la Elección del Fiscal General del Estado. 
6.- Declaratoria del Decreto número 96, aprobado el día 7 de febrero del 2017, 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, en materia anticorrupción; 

7.- Declaratoria del Decreto número 86, aprobado el día 31 de enero del 2017, 
que adiciona la fracción XI al artículo4º Bis B, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; en materia de vivienda; 

8.- Declaratoria del Decreto número 87, aprobado el día 31 de enero del 2017, 
que reforma el artículo 3, y se adiciona el Capítulo VIII denominado "De la 
Reforma Regulatoria" con el artículo 109 Bis C, al Título Cuarto de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

9.- Dictamen sobre iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado; y 

1 O. - Dictamen sobre iniciativas de reformas y adiciones a la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, en materia político-electoral. 
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Con fundamento en el artículo 107, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, los que a juicio de la Cámara deban también 
resolverse en este Período Extraordinario de Sesiones. 

T R A N S I TO R I O S: 

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Convocatoria empezará a surtir sus efectos 
a partir de esta fecha. \ 

Es dado en el Palacio el Ptjder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a I s veihtiocho días d m de febre .. del año dos mil 
diecisiete. / , 

/ 
LA DIPUT IÓN PERMAN NTE DEL H. 

/ D,rsJ~ ESINALOA 
'-\\12 

DIP. IRMA LETICIA TIRAuo-~188lWAt-
\ PRESIDENTA " 

----~re¡.., ~~#'-

DIP. VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
SECRETARIO 
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AYUNTAMIENTO 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE CUUACÁN SINALOA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

2016 2015 2016 

"'"""' 
. ...,., 

"""""CllCUUWT'f PA8HO CIRCUI.ANn -·- ,_ ... ._. .. ......._por ...... aeortDPllllo ·- 2,000.00 ~por,.....•CortoP'lilzo ......,,_ ... .... ·15,9217' ...__,~yOl'NO...dl!llaOaudll 

PublclporPagar1COftaPluo 

TOTAL DE PAMIO C1RCULAIITE 

o.n.:.i-.,.....a.c.o,,oo .......... ·-C:U.-porCotnreCOftaP!az,;, .W0,000.00 190,00000 PAS/NO NO CIRCULANTE 

~~poreobrs•C<wlo 15,000.00 TOTAL DEL PAINO -TOTAL DE ACTIVO ClltCUl..ANTI! 
_ ... 

1•.011.21 HACENDA N.181.JCNPATRIMOMO 

ACTIVO NO CRCULAHTE HACIENDA P08UCNPATRIMOMO CONTRl8lM)O -- 114,0N.71 - 30,780.5' 

Mooa.toyECJ.ipode~ 114,011811 114,116!1.71 
__ , 

•.z .. .u HACENDA PÚBLICA IPATRIIIOHIO GENERADO 

~Acunuau de ..... 

O.editdón~dlt~ -96.25-4..22 .. 1.478111 R.ultadosdeEiscidoaAntenorea ,s.01•eo -TOTAL DI! ACTIVO NO aRCULANTE 17,112.49 ,,..., ... R_..doa del Ejetado {A.hcwrol DeAho<To) l«.017!17 

TOTAL DEL ACTIVO 411,IU.OJ 111,NI.G1 

TOTAL HACIENDA PUBUCAIPATIUIIONIO 419,IU.Ol 

TOTAL PASIVO Y HAC~A PUIIUCA/F'ATRIIIONIO 411.IU.Ol 

NOMBRE DE LA CUENTA 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

Tranat•rwnciH, As~MClones, Subsidios y Otru ayudH 
T ransferendas Internas y Asignaciones del Sector Público 

Transfentnelas del Sector Publtco 
Ayudas Sodaies 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

lngr9SOS Flnanderos 

Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 

Otros Ingresos Financieros 
Otrot lngrnoa y Beneficios Varioa 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de lngrnos 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios PersonalH 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

Matertalea y Sumlnlatroa 
Materiakts de Administración, Emisión de Ooo.Jmenlos y Artlcutos Oficiales 

Alimentos y Ulensilios 

MateNMs y Artlculos de Construcción y de Reparación 

Combustibles, Lubncantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artlculos Deportivos 

Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 
S.rvlclos GeneralH 
Servidos Básicos 
Servidos de Arrendamiento 

Servicios Profesk>nales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

Servidos Financieros, Banc:ar1os y Comerciales 

S8Mcios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

SeMcios de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viatico& 

Servieioa Oficiales 
Otros Servidos Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Ayudaa Soclaln 
Ayudas Sociales a Personas 

Ayudas Sociales a Instituciones 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

2016 

1,227 ,560.00 
1,200,000.00 

27.560.00 

,.15 
4.15 

0.1, 
0.1, 

1,227,564.29 

14',1'3.91 
144,143.91 
127,617.84 

39,439.19 · 
11,138.30 

19,276.9' 

55,264.93 

2,498.28 
3'0,176.20 

17,617.61 

25,000.01 
43,119.00 
14,667.03 

22,388.70 
1,740.00 

1,508.00 

213,813.85 

322.00 

259,041.00 
256,560.00 

2,'81.00 

Eatlmaclonn, O.preclaclonH, Deterioros, ObMleKencla y AmortlzaclonN 12,'76.7' 

Depredad6n de Bienes Muebles 12,,76.7' 
<>tro9 Gaatoa 11.13 
Bonfflcaclonea y OesaJenlos Otorgados 0.20 

Olroa Ga- Varios II0.93 

2015 

"P'"' 
18,172.80 

21,525.N .. _ ... 

......... 

30.780.56 

36,50187 

83.68512 

fl0,"7.JI 

,,, ..... o, 

2015 

1,040,000.00 

1,777,500.00 

92.16 

2,817,592.18 

29',451.05 

129,326.19 
54,333.57 
5,576.71 

54,668.02 

60,378.11 

30,391.13 

17,277.98 
102,3'4.00 
,o,BOO.oo 
12,719.40 
10,937.17 

2,.495.88 
12,366.00 

379,811.68 

1,502,270.75 

,,,032.82 

Total de Gllstoe y Otra Hn:lklu 183,548.12 2, 745,H0."4e 

RNultado del Ejerelch> IAhorTolDreuhom>J 3",017.87 71,111.70 
Ba}o protesta de decir Y8fdad declaramos que los Estados Flnanderos y sua Notas, son razonablemente correctos y son msponsablldad del emisor 

\ 
\ LIC¡<IOSÉ CRJJZ LOIZA HER'f'!J' 

k,}{ \[vt. ~V'<.,\ +L. 
DIRECTOR GENERAL 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) Nº: LPN-JAPAC-CUL-008-2017-GAF. 

En observancia a la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo No. 134 y del 
Articulo 155 de la Constitución Polltlca del Estado de Sinaloa y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Culia~n. convoca a las Compatllas Aseguradoras interesadas a 
participar en la presente Licitación Pública de carácter Nacional (Presencial) con cargo al programa de 
Recursos Propios, para la contratación de: Pólizas de Seguros de Automóviles (Flotilla), Daflos Edificios 
y Contenidos (Empresarial), Dinero y Valores, Equipo Contratista, Radiocomunicación, Topografla y 
Robótica. 

Costo de Fecha limite 
Junta de 

Presentación Capital 
No.de 

las para adquirir Visita al lugar y apertura de Fallo Contable 
licitación 

bases bases 
aclaraciones 

proposiciones Requerido 

LPN-
JAPAC-

$ 500 00 
15-Marzo- 15-Marzo-2017 16-Marzo-2017 23-Marzo-2017 31-Marzo-2017 

$100,000.00 
CUL-008- 2017 09:00 Hrs. 14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 
2017-GAF 

Descripción Cantidad 
Unidad de 

Partida 
medida 

1 Seguros de Autos, Camiones, Motocicletas y Remolques (Flotilla). 301 Pieza 

Seguro de Danos Edificios y Contenidos, Dinero y Valores. (Empresarial). 

2 
Seguro Almacén General y Contenidos, (Empresarial). 

Seguro Equipo Radiocomunicación Móvil, (Empresarial). 
1 Lote 

Seguro Equipo de Topografía y Robótica, (Empresarial). 

3 Seguro Equipo Contratista (Maquinaria Pesada) 16 Pieza 

Licitación Pública Nº LPN-JAPAC-CUL-008-2017-GAF, cuya convocatoria que contiene las bases de la licrtación se 
encuentran disponibles para consulta y venta de manera presencial en la Subgerencia de Servicios Generales ubicada en 
las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán sito en: Blvd. Rolando Arjona Amábilis 
No. 2571 Nte., Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, con número tel. y fax (667) 7586019 de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:00 horas, desde su publicación y hasta un día previo al día de la Junta de Aclaraciones. 
• El sitio de reunión para realizar la junta de aclaraciones y presentación de las proposiciones y su apertura será en la 

Sala de Juntas (Segundo piso) de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, en la dirección 
anteriormente descrita, en fechas y horarios senalados. 

• El plazo de ejecución para la licitación será de 24 días naturales, con fecha de inicio 08 de Marzo de 2017. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: espanol. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
• Lugar de entrega de las pólizas de seguro en: Subgerencia de Servicios Generales, ubicada en las oficinas de la 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán sito en: Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., 
Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, Sinaloa, el día estipulado en el fallo de esta licitación. 

• La forma de pago de las pólizas se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes. podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 60 y 83 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes. JAPAC adjudicará el contrato, en igualdad de condiciones, 

de acuerdo al Articulo 45 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establ os. ·en haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo la Ley a ble y ante la autoridad competente. 

EL GERENTE GENE 

t/ia. Junta Munlclpal deAg~; v 

l:#1 -P.etable ., Alcantarillado IN 

.-c-ac.. de Culfacán, ., ---"4 -z.e . e, í2-,-..l o. '\02..0 89 lf1 



Miércoles 08 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 31 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
C.EFRAÍNALEJANDROESCOBARIZQUIERDO. 

OOMICll..10 IGNORADO. 

CitcscaEFRAÍNALEJANDRO ESCOBAR 
IZQUIERDO, por medio de edicto que se publicarán 
POR DOS MESES, CON INTERVALOS DE 
QUINCE DÍAS, en los Periódicos Oficial del Estado 
de Sinaloa y en El Debate de Guamúchil, que se 
editan en Culiacán, Sinaloa y en esta Ciudad 
respectivamente, para que se presente en un plazo 
que no bajará de un mes, ni pasará de tres, 
contados a partir de hecha la última publicación, 
apercibido que si cumplido dicho plazo de 
llamamiento no compareciere por si, ni por 
apoderado legítimo, ni por medio de Tutor o de 
pariente que pueda representarlo, se procederá al 
nombramiento de persona que lo represente. 
Expediente número 95/2017. 

A'IENTAMENTE 
Gchil., Salv. Alv., Sin., Feb. 14 de 2017 

ELSECREfARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZ0.8-22ABR.5-19 R.No.120522 

JUZGADODEPRIMERAINSfANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 
C. ERICKJESÚS URÍAS NIEBLAS 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 162 
del Código Procesal Familiar de Sinaloa, demanda 
Juicio SUMARIO CIVIL, CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTISTA, promovido por C. SALVADOR 
URJAS VALENZUELA, se le emplaza para que 
dentro del término de SIETE DÍAS contados a partir 
del décimo día de hecha última publicación de este 
edicto, produzca contestación en expediente 
número 2159/2016. Quedando a su disposición en 
Secretaria de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

A'IENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 23 de 2017 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin Moreno 
MZO. 8-10 R. No. 10208573 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDIS1RITOJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. SOFÍANATALIAPACHECO SOSAy MARÍA 
ADELINAPACHECO SOSA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el articulo 
119 del Código Procesal Civil demanda en la vía 
SUMARIA CIVIL POR CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA promovida por ABOON PACHECO 
MENESES, a las cuales se les emplaza para que 
dentro del término de 07 SIETE DÍAS contados a 
partir del décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda interpuesta 
en su contra. Acudir al Expediente 3110/2013. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 10 de 2017 
ELSECREfARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZ0.8-10 R.No.10208184 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. LUIS ENRIQUE DUARTE SÁNCHEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 Fracción VII del Código Procesal Familiar 
Vigente en el Estado de Sinaloa, demanda en la vía 
SUMARIA FAMILIAR CESACIÓN DE 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA promovida por 
LUIS GUILLERMO DUARTE RAMOS en contra 
de LUIS ENRIQUE DUARTE SÁNCHEZ, al cual 
se le emplaza para que dentro del término de 07 
SIETE DÍAS contados a partir del décimo día de 
hecha la última publicación produzcan 
contestación a la demanda interpuesta en su contra. 
Acudir a expediente 3036/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/arga 
MZO. 8-10 R. No. 10208169 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
FABIÁNTORRES CORONEL 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1193/2015 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCAS MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, a través de su 
apoderada legal; en contra de FABIÁN TORRES 
CORONEL, se ordenó emplazarlo ajuicio, para que 
dentro del término de (7) SIETE DÍAS comparezca 
a este Juzgado a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le harán en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 
del décimo día de hecha la publicación del edicto y 
la entrega a este Juzgado. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 
demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firmó la 
Licenciada IVONNE SALAZAR ESPINOSA, Jueza 
adscrita al JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA, por ante la 
Licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA 
ZAMUDIO, Secretaria Primera de Acuerdos que 
autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 2 de 2016 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
MZO. 8-10 R. No.10208149 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ MANUEL SILLAS OSUNA 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 119 y 946 del Código de Procedimientos 
Civiles, Expediente número 613/2016, formado al 
juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO 
JUDICIAL, promovido por ELNA ROSA 
ZAMBRANO CEDANO, en contra de JOSÉ 
MANUEL SILLAS OSUNA, para que dentro del 
término de 09 NUEVE DÍAS, produzca su 
contestación ante este Juzgado, corriéndole 
traslado con las copias simples que para el objeto 
se adjuntan, previniéndole para que en su primer 
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escrito sefl.ale domicilio para oír notificación y que 
de no hacerlo, las sucesivas se le harán en la forma 
prevista por la Ley. 

Escuinapa, Sin., Feb. 08 de2016 
C. SRIO. SEGUNDO 

Lle. Juan Carlos Osuna Llzárraga 
MZO. 8-10 R. No. 10208134 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE: 768!2.009. 

ACTOR: BANK OF AMÉRICA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCAMÚLTIPLE,GRUPOFINANCIEROBANK 
OFAMÉRICA. 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO SARABIA 
GONZÁLEZ y ROSALBAÁVALOS GARCÍA. 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO. 

DOMICILIO: Ignorado. 

Emplácese por medio de edictos al 
codemandado MARCO ANTONIO SARABIA 
GONZÁLEZ, quien tiene domicilio ignorado, que 
deberán publicarse por dos veces consecutivas 
en los periódicos El Estado de Sinaloa y El Noroeste 
que se editan en la ciudad de Culiacán, Sinaloa y 
en esta Ciudad respectivamente, y en la Secretaría 
del H. Ayuntamiento de esta Ciudad, para que 
produzca su contestación dentro del término de 
07 SIETE DÍAS que contarán a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto 
correspondiente, previniéndosele para que en su 
primer escrito señale domicilio en esta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones y, que de no hacerlo las 
subsecuentes, se le harán en la forma prevista por 
la ley, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias para el traslado 
correspondiente. Artículos 119, 119 bis y 629, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 04 de 2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio García Acosta 

MZO. 8-10 R. No. 10208079 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE No. 719/'2015 

ACTOR: FRANCISCOMURRIETAGONZÁLEZ. 

DEMANDADO: GABRIEL W. QUEVEDO Y 
VFRDE. 
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CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 
010RGAMIENfOY/OFIRMADEESCRTIURAS 

DOMICILIO: IGNORADO 

En el expediente número 719/2015, relativo 
al juicio SUMARIO CIVIL, promovido por 
FRANCISCO MURRIETAGONZÁLEZ, en contra 
de GABRIEL W. QUEVEDO Y VERDE, con fecha 
24 veinticuatro de enero de 2017 dos mil diecisiete, 
se ordenó notificar a la parte demandada GABRIEL 
W. QUEVEDO Y VERDE, los puntos resolutivos 
de la SENTENCIA DEFINITIVA dictada con fecha 
9 nueve de diciembre de 2016 dos dieciséis, mismos 
que a la letra dicen: 

« ... PRIMERO: La parte actora probó su 
acción. El demandado no compareció a juicio; 
consecuentemente: SEGUNDO: Se condena a 
Gabriel W. Quevedo y Verde, a formalizar mediante 
otorgamiento y firma de escritura pública el 
contrato de compraventa celebrado con su 
demandante, respecto de un lote de terreno, 
marcado con el número 07, ubicado en la manzana 
número 75, antes manz.ana número 10, el cual forma 
parte de una extensión mayor del fraccionamiento 
General, ubicado al norte de la unidad Mazatlán, 
del plan López Mateos, actualmente Colonia 
Periodista, de esta Ciudad, con una superficie de 
270 metros cuadrados, con clave catastral actual 
número O l l-000-017-082-019-001, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
22.50 metros con el lote número 5; AL SUR: 22.50 
metros con el lote número 9; AL ORIENTE: 12.00 
metros con calle Manuel Acuñ.a; y AL PONIENTE: 
12.00 metros con el lote número 8; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, bajo el número 84, tomo LXIV, 
Sección de Documentos Privados, de fecha 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco; concediéndosele para ello un término de 
cinco días contados a partir de aquel en que cause 
ejecutoria, apercibido que de no hacerlo este 
Juzgado en su rebeldía otorgará la escritura aludida 
TERCERO: Se condena a Gabriel W. Quevedo y 
Verde, al pago de las costas de esta instancia. 
CUARTO: Notifiquese personalmente; a la parte 
actora en el domicilio seftalado en autos para tal 
efecto; por conducto del Actuario que designe la 
Coordinación de Actuario de los Juzgados de 
Primera Instancia Civiles y Familiares de este 
Distrito Judicial, ordenándose remitir los 
instructivos correspondientes para su 
cumplimiento y, al demandado Gabriel W. Quevedo 
y Verde, conforme a lo dispuesto en el articulo 629 
del Código Procesal Civil del Estado en relación 
con el número 119 del mismo ordenamiento. 
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Así lo resolvió y firma el Licenciado F ennfn 
Alonso Ruelas Camacho, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa, ante la licenciada María del 
Rosario Garzón Duarte, Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe ... » 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Marta del Rosario Garzón Duarte 

MZ0.8-10 R.No.10208019 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDEESTEDIS1RITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JUANAPATRICIAPULIDO REYES. 

Domicilio Ignorado. 

Que de conformidad con lo previsto por el 
artículo 119 en relación con el artículo 629 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente para el Estado, 
se hace de su conocimiento que con fecha 16 
dieciséis de noviembre del afio en curso, se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA en los autos del 
expediente número 479/2015, relativo al juicio 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, promovido ante 
este Juzgado por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JUANA PATRICIA 
PULIDO REYES, a quienes le reclama el pago de 
pesos y demás prestaciones, y por este medio se le 
notifica los puntos resolutivos de la resolución 
antes mencionada, los cuales quedaron de la 
Siguiente manera: PRIMERO. Procedió la vía 
Sumaria Civil Hipotecaria intentada por la actora. 
SEGUNDO. La parte actora probó su acción. La 
demandada no compareció a juicio dentro del 
término que para tal efecto se le concedió, por lo 
que se le declaró rebelde; en consecuencia: 
TERCERO. Se condena a JUANA PATRICIA 
PULIDO REYES, a pagar a la parte actora, BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, las siguientes 
cantidades: $1 '830,693.62 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 62/100 MONEDA 
NACIONAL), correspondiente a capital vencido; 
$6,238.41 (SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHOPESOS41/100MONEDANACIONAL),por 
concepto de amortizaciones vencidas no pagadas; 
$100,905.93 (CIENMILNOVENTA Y CINCO PESOS 
93/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
intereses ordinarios no pagados; $2,771.82 (DOS 
MIL SETECIETOS SETENTA Y UN PESOS 82/100 
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MONEDA NACIONAL), por concepto de gastos 
de administración vencidos; $443.46 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
46/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
IVA de gastos de administración vencidos; 
S1,108.84(UN MIL CIENTO OCHO PESOS 84/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de gastos 
de cobranm vencidos; $177.42 (CIENTO SETENTA 
Y SIETE PESOS 42/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de IVA de gastos de cobranza 
vencidos; $56,658.94 (CINCUENTAy SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 94/ 
100 MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo 
diferido no pagado; $16,781.36 (DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 36/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 
ordinarios del mes en curso; $461.97 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 97/ 
100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
gastos de administración del mes en curso; y $73.91 
(SETENTA Y TRES PESOS 91/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de IVA gastos de 
administración del mes en curso, cantidades todas 
calculadas con saldo cortado al día 1 O diez de junio 
de 2015 dos mil quince; a lo que deberán adunarse 
los intereses ordinarios y moratorios vencidos y 
por vencerse hasta la total conclusión del asunto, 
lo que deberá cuantificarse en ejecución de 
sentencia. CUARTO. Para el cumplimiento 
voluntario del presente fallo, se concede a la 
demandada, el término de cinco días contados a 
partir de aquel en que cause ejecutoria la incidencia 
que regule las cantidades seflaladas en el punto 
resolutivo anterior, apercibida que de no hacerlo 
se procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del bien 
inmueble sujeto a hipoteca, y con su producto, 
pago a la parte actora. QUINTO. Se condena a la 
accionada al pago de gastos y costas del Juicio. 
SEXTO. Notifiquese personalmente la presente 
sentencia en términos del artículo 118 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles, a las partes 
que tengan seflalado domicilio procesal. En la 
inteligencia de que la notificación a la demandada 
JUANA PATRICIA PULIDO REYES, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos oficial «El 
Estado de Sinaloa» y en «El Debate de Mazatlán», 
sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad, por conducto del actuario que 
designe la Coordinación de Actuarios de los 
Juzgados de Primera Instancia de los Ramos Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Muatlán, Sinaloa, 
ordenándose remitir el instructivo correspondiente 
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para su cumplimentación. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el 
ciudadano licenciado MIGUEL ORLANDO 
SIMENTAL ZAVALA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, por ante la licenciada 
ISABEL CRISTINA LÓPEZ BARRETO, Secretaria 
Primera de Acuerdos, que autoriza y da fe. Firmado.
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para 
efecto de que pueda comparecer el local que ocupa 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, hacer valer sus 
derechos si así le conviniere, informándole que el 
domicilio de dicho Tribunal es el ubicado en calle 
Río Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Telleria de esta Ciudad, específicamente el lugar 
que ocupa la U ni dad Administrativa del Gobierno 
del Estado, Segunda Planta. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barreta 

MZ0.8-10 R.No.760220 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

GUADALUPE RAMÍREZÁLVAREZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1253/2015, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
PRESCRIPCIÓN, promovido por RICARDO 
SERRANO ALONSO, contra de GUADALUPE 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, se dictó SENTENCIA con 
fecha 18 dieciocho de Enero del aflo 2017 dos mil 
diecisiete, cuyos puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO.- Es correcta la via ordinaria civil 
intentada. SEGUNDO.- La parte actora no probó 
su acción, La parte demandada, fue declarada 
rebelde. TERCERO.- Es improcedente la acción de 
prescripción positiva o adquisitiva intentada por 
RICARDO SERRANO ALONSO; en consecuencia: 
CUARTO.- Se absuelve al demandado en el 
presente trámite, de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas en el escrito inicial de 
demanda. QUINTO.- No se hace especial 
pronunciamiento en cuanto al pago de costas. 
SEXTO.- Notifiquese personalmente. En la 
inteligencia de que al demandado GUADALUPE 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, deberá notificársele 
conforme lo dispone el artículo 119 del t:::ódigo de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Sinaloa, 
por medio de edictos que se publicarán por dos 
veces en el periódico «El Estado de Sinaloa» y «El 
Debate de Culiacán» de esta Ciudad, sin perjuicio 
de entregar una copia a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. 
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Así lo resolvió y finnó el Licenciado Carlos 
Francisco Celaya Valenzuela, Ciudadano Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria Primera 
de Acuerdos Licenciada Ireri Paola Elfas Ochoa, 
que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
LASECRETARIAPRIMERA 
Lic. Ireri Paola Ellas Ochoa 

MZO. 8-10 R. No. 10208123 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ UNIDAD 
ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

a intervenir en juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO, promovido por JESÚS 
ADELAIDA LÓPEZ LÓPEZ y BENITO 
GUADALUPE QUIÑÓNEZ LÓPEZ, donde en acta 
de matrimonio de los promoventes se asentó 
incorrectamente nombre de cónyuge mujer JESÚS 
ADELAIDA LÓPEZ, debiendo ser JESÚS 
ADELAIDA LÓPEZ LÓPEZ, mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Expediente 1880/2016. 

Guasave, Sin., Feb. 08 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 8 R. No. 132523 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.60/2017. 

MARISELA LEÓN GARCÍA, demanda 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
aparece incorrecto su nombre como MARICELA 
PEÑUELAS GARCÍA, debiendo ser el correcto con 
el que promueve; asimismo se asentó 
incorrectamente el nombre de su progenitor como 
REYES PEÑUELAS, siendo correcto REYES LEÓN 
PEÑUELAS.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 26 de 2017 
ELSECREfARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

MZO. 8 R. No. 10208163 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Exp. No. 1821/2016 

MARÍA CANDELARIA RÍOS MENDOZA, 
demanda RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, aparece incorrecto su nombre 
como MA. CANDELARIA MENDOZA, siendo 
correcto con el que promueve.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada.-

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 02 de 2017 

ELSECREfARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

MZ0.8 R.No. 10208161 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio MODIFICACIÓN DE ACTA 
DE ACTA DE NACIMIENTO DEL ESTADO 
FAMILIAR, promovido por: LEONEL 
RODRÍGUEZ PADILLA, para efecto de que en la 
referida acta se corrija el nombre de su progenitora 
el cual aparece como: MARCELA PADILLA DE 
RODRÍGUEZ lo cual es incorrecto y en su lugar se 
asiente el nombre correcta el cual es: MARÍA 
JUANA PADILLA URREA, en expediente No. 
3251/2016, quienes tendrán derecho a intervenir 
en el negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocio del Carmen Rubio Gión 
MZ0.8 R.No.10207952 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE MODIFICACIÓN Y/O 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DE NYDIABARRERA ÁLVAREZ, que promueve 
por su propio derecho en contra del C. Oficial 001 
del Registro Civil de Culiacán, Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social, el nombre 
de la suscrita, el cual se asentó incorrectamente 
comoAURORABARRERAS ÁLVAREZ debiendo 
ser el correcto NYDIA BARRERA ÁLVAREZ. 
Acudir Expediente 3243/2016 cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 23de 2017 
ELSECREfARIO PRIMERO 
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Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 8 R. No. 10208098 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CRUZ, SINALOA. 

E DICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO de ROSA ELENA MADUEÑO 
AGUILERA en donde se asentó incorrectamente 
el nombre de la promovente como ROSA ELENA 
NIEBLAS AGUILERA, debiendo ser el correcto 
como ROSAELENAMADUEÑO AGUILERA, así 
como el nombre del padre de la promovente ya 
que aparece de manera incorrecta EDUARDO 
NIEBLAS siendo el correcto EDUARDO 
MADUEÑO, expediente número 283/2016, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Ene. 05 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

MZO. 8 R. No. 10208078 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 281/2011, relativo 

al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por ABN AMRO BANK (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DMSIÓNFIDUCIARIA, en 
contra de IRMA ALEJANDRA DURÁN 
HERNÁNDEZ, por auto dictado con fecha 19 de 
Enero del año 2017 dos mil diecisiete, se mandó 
sacar a remate el bien inmueble embargado 
siguiente: 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA Y EN SUBASTA 
PÚBLICA, la finca urbana, dada en garantía a la 
parte de actora propiedad de la parte demandada 
IRMAALEJANDRADURÁN HERNÁNDEZ, por 
la calle 16 de Septiembre número 48 Sur, Manzana 
24, Lote 19, Colonia Centro de esta Ciudad ubicada, 
con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: Línea quebrada que mide de oriente a 
poniente 14.80 metros, 2.00 metros, 3.65 metros, 
25 .85 metros con Guadalupe Bush Mez.a; AL SUR: 
44.00 metros con Santos Gómez;ALORIENfE: 8.00 
metros con calle 16 de Septiembre: AL PONIENTE: 
4.15 metros con Margarita Picos Ochoa y Rogelio 
Pazos de Quesada, con una superficie total de 
265.00 metros cuadrados y con una superficie 
construida de 225.00 metros cuadrados, e inscritas 
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en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, bajo el número 198, Libro 
68, Sección I Primera. 

DICHO REMATE tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado de Primera Instancia; 
ubicado en la esquina que forman las calles María 
de los Ángeles Polanco y Avenida Sandra Calderón 
interior de la Unidad Administrativa de esta Ciudad, 
a las 12:00 horas del día 27 veintisiete de Mano del 
año en curso. Convocándose Postores. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de$814,666.66(0CHOCIENT0SCATORCEMIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponden a las 
dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

Escuinapa, Sin., Ene. 30 de 2017 
SECREfARIOSEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 8 R. No. 10208080 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCMLDEESTEDISTRITOJUDICIAL 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el expediente número 342/2009, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido ante este Juzgado por SCRAP 11, S. DE 
R.L. DE C. V., en contra de ADRIÁN RUVALCABA 
FÉLIX, se ordenó sacar a remate y en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa habitación 
identificado como lote número 16, manzana 5 
ubicado en Boulevard de la Pradera número 141 
Oriente del Fraccionamiento Los Huertos de esta 
Ciudad, registrado bajo folio 50847 del Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, con 
superficie de 116.74 metros y superficie de 
construcción de 44.96 metros, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE.- 6.50 
metros linda con terrenos del Fraccionamiento. 
SUR.- 6.50 metros y linda con Boulevard de la 
Pradera. ORIENTE.-17.92 metros linda con lote 15. 
PONIENTE.-18.01 metroslindaconlote 17. 

Es postura legal para el remate del bien 
inmueble, en la cantidad de $514,666.66 
(QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro Sinaloa, en Culiacán, Sinaloa, a las 13:00 
HORAS DEL DÍA 14DEMARZODE2017. Se 
solicitan postores. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 2S de 2017 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Ana Raq11d Rlos Angulo 

MZ0.8 R.No.10208296 

JUZGAOOSEXIODEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICIODEREMATE 
Que en el Expediente número 151/2014, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPO'IECARIO, 
promovido por IRMA LIZÁRRAGA GUTIÉRRFZ, 
en contra de GLORIA LÓPEZ DE GARCÍA, se 
ordena sacar a remate en PRIMERAALMONEDA 
el Bien Inmueble que a continuacien se describe: 

Lote de terreno urbano número 12, Mmmma 
número 48, con una superficie de 216.00 metros 
cuadrados, ubicado en Avenida Riva Palacio 
número 905, sector Bravo colonia Guadalupe, de 
esta Ciudad, misma que cuenta con dos plantas, en 
la PLANTA BAJA: consta de cochera,jardfn, sala
comedor, cocina, una recámara, un bafto y medio, y 
en la PLANTA ALTA: tres recámaras y dos baftos, 
registrado con clave catastral número 07000-013-
061-012-001,segúnescrituranúmero3,400, volumen 
XXXII, bajo la inscripción número 163, del Libro 
572 de la Sección Primera con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 12.00 
metros y colinda con calle Colombia; AL SUR: mide 
12.00 metros y colinda con fracción sur del mismo 
lote; AL ORIENTE: mide 18.00 metros y colinda 
con fracción oriente del mismo lote;ALPONIENTE: 
mide 18.00 metros y colinda con Avenida Riva 
Palacio. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $1 '627,333.33 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL}, 
importe de las dos terceras partes del valor del 
inmueble según avalúo pericial practicado. 

Visto del certificado de gravamen que 
aparece como acreedor COMERCIALIZAOORA 
DEGRANOSPA1RÓN,SOCIEDADANÓNIMADE 
CAPITAL VARIABLE, de quien se desconoce su 
domicilio, razón por lo cual se ordena se le haga 
saber el estado que guarda la ejecución en la misma 
convocatoria de remate para que comparezca a la 
subasta, si así les conviniere. Artículo 562 del 
Código de Procedimientos Civiles. Se solicitan 
postores. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Láz.aro 
Cárdenas número 891 Sm, Palacio de Justicia Edificio 
«B»,PrimerPiso,A.LAS 12:00DOCEHORASDEL 
DÍA 17DIF.CISIETEDEMARZODE20l7DOSMIL 
DIECISIE1E. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 

SECRETARIAPRIMERA 
Lk. Abu AngllJca Meza Arana 

MZO. 8 R. No. 10208546 

JUZGADO SEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDIS1RITOJUDICIALDE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 514/2010, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
porINSTilUTO DELFONOONACIONALDELA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de YOLANDA CASTRO A COSTA, el Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, ordenó sacar 
a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble: 

Un bien inmueble ubicado en Calle Valentfn 
Gómez Farfas sin número del Poblado Benito Juárez 
de esta Municipalidad de Guasave, Sinaloa, 
identificado como el lote de terreno número 07, 
manzana 51, con extensión superficial de 300.00 
metros cuadrado, con las siguientes colindancias: 
AL NORTE, mide 15.00 metros y colinda con calle 
uno; AL SUR, mide 15 .00 metros y colinda con Calle 
polígono cero; AL ESTE; mide 20.00 metros y 
colinda con lote número 7&7 Y AL OESTE, mide 
20.00 metros y colinda con lote número 785; 
inmueble registrado en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, bajo 
inscripción número 119, del libro número 283, de la 
Sección Primera, a nombre de la demandada 
YOLANDACASTROACOSTA. 

Sirve como postura legal para la venta del 
inmueble la suma de $196,800.00 (CIENTO 
NOVENTA YSEISMILOCHOCIENI'OSPESOSOO/ 
100 MONEDA NACIONAL}, cantidad que resulta 
de las dos terceras partes del avalúo que aparece 
agregado en autos. 

&seftalmw~OONUEVEHORADELDÍA 
IS QUINCEDEMARZODELAÑ0201700SMIL 
DIEQSIETE, aclarando que el lugar del remate será 
en la avenida López Mateos No. 890, colonia Ángel 
Flores de esta Ciudad, domicilio de este H. Jm.gado. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Guasave, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wll(frano Not"lllgaray Quintero 
MZO. 8 R. No. 10208888 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDIS1RITOJUDiaALDE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADMINISTRATIVA,SfiOPORCALLES 
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MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
PRIMERAALMONEDA 

SE CONVOCA POSTORES 
Que en el Expediente número 248/2012, 

relativo a Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FLORA ZABALA 
GAMBOA, el Juez ordenó sacar a remate el siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana destinada a casa habitación, 
ubicada en Avenida Orquídea número 1948, del 
Fraccionamiento Santa Luz, de esta Ciudad, con 
superficie de 102.000 metros cuadrados, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.000 
metros y colinda con la Avenida Orquídea; AL SUR: 
6.000 metros y colinda con lote número 14; AL 
ORIENTE: 17.000 metros y colinda con lote 6 y AL 
PONIENTE: 17.000 metros y colinda con lote 4; 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Ahorne, bajo Inscripción 
71, Libro 7 44, Sección Primera, a nombre de FLORA 
ZABALA GAMBOA. 

Siendo postura legal para este Inmueble la 
cantidad de $169,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúos pericial total 
practicado. 

La Almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DEL MES DE MARZO DELAÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 09 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Villegas 
MZO. 8 R. No. 598344 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCMLDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
C. BANCO NACIONAL DE COMERCIO 
INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO,ANTESBANCONACIONALDEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 564/2016, 
formado al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, promovido por 
GILBERTO MORALES DURÁN y MARÍA 
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LOURDES BOJÓRQUEZ MORALES DE 
MORALES, en contra de BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO,ANTESBANCONACIONALDEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO y OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DELA PROPIEDAD YDEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, la C. Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
ordenó publicar lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 
Artículos 119 y 119 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a la 
moral demandada BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO,ANTES BANCONACIONALDEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, para que se presente en este juicio 
dentro del término de SIETE DÍAS a producir 
contestación a la demanda interpuesta en su contra 
y oponga sus excepciones y defensas que tuviere 
que hacer valer en su favor, previniéndola para 
que en su primer escrito dirigido a este Juzgado, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley; lo anterior por medio de edictos que habrán 
de publicarse en el Periódico Oficial El Estado de 
Sinaloa, y El Debate de Los Mochis, que se editan 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad 
respectivamente, cuya notificación deberá surtir 
sus efectos legales a partir del décimo día de hecha 
la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 13 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

MZ0.6-8 R.No.10207898 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. MARÍA ISIDRA ROSALES GUTIÉRREZ 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el articulo 
162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
(UNILATERAL), entablado por el Ciudadano 
EVERAROO RUBÉNVERDIAS FLORES, enoootra 
de la Ciudadana MARÍA ISIDRA ROSALES 
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GUTIÉRREZ, para que dentro del término de (9) 
NUEVE DÍAS, contados a partir de del décimo día 
hecha la última publicación produzca su 
contestación a dicha demanda, en el Expediente 
número 669/2016, quedan a disposición de la 
Secretaria de este Juzgado copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ova/le 

MZO. 6-8 R. No. 760004 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA 
S.A.-

Expediente 1397/2016, Juicio Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por MAC PRADO 
UTRERA, en contra de OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DELA PROPIEDAD YDELCOMEROO 
DE ESTA MUNICIPALIDAD Y BANCO 
NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA S.A., éste 
último mismo que se ordena emplazar por medio de 
edictos, para que dentro del término de SIETE DÍAS, 
comparezca ante este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 
dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer a su favor, previniéndosele para que en 
su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes se le harán en la forma prevista 
por la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir 
sus efectos a partir del décimo día de hecha su 
última publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22de2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 6-8 R. No. 10208617 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Enjuicio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

POR DECLARACIÓN DE AUSENCIA, promovido 
por ALEJANDRA CARREÓN REBOLLAR, 
hágasele saber al presunto ausente CÉSAR 
ANTONIO ZÚÑIGA CARREÓN, la ratificación del 
expediente 2728/2013, convocándose para que se 
presente ante este Juzgado, comunicándole la 
designación como su representante a MARÍA DEL 
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ROSARIO VELÁZQUEZ RENDÓN, con domicilio 
en islas baleares, número 5590 del Fraccionamiento 
Prados del Sur de esta Ciudad. 

Culiacán, Sin., Ene. lOde 2017 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
FEB. 8-22MZO. 8-22 R.No.10207108 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDIOAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio ACTIVIDAD JUDICIAL NO 
CONTENCIOSA DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA por promovido por la ciudadana 
JAQUELINE IRASEMA SARABIA ÁVALOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2929/2015, en un 
término improrrogable de (3) meses a partir de hecha 
la última publicación de este EDICTO, citando al 
ciudadano JESÚS ARMANDO SÁNCHEZ LÓPEZ 
y apercibido que si cumplido dicho plazo de 
llamamiento no compareciera por si, ni por 
apoderado legítimo, ni por medio de Tutor o de 
pariente que pueda representarlo se procederá al 
nombramiento de persona que lo represente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

ENE. 25 FEB. 8-22 MZO. 8 R. No. 752751 

AVISOS NOTARIALES 
EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SINALOAse hace saber a quienes se 
resulten interesados que ante la Notaría Pública 
número 189 ciento ochenta y nueve, a cargo del 
Licenciado MARIO ALBERTO NIEBLA PARRA, 
Notario Público en el Estado, ubicada en Avenida 
Riva Palacio número 154-B ciento cincuenta y cuatro 
guion «B», de esta Ciudad se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por la 
señora LAURA REFUGIO GARCÍA HERRERA. 

El inmueble objeto del procedimiento de 
regularización se encuentra ubicado en el predio 
denominado SAN PEDRO, perteneciente al 
Municipio de NAVOLATO, SINALOA con 
superficie 2-00-22 ( dos hectárea, cero cero áreas, 
veintidós centiáreas), el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en dos 
medidas: 52. 70 cincuenta y dos metros setenta 
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ccntfmetros, colinda con camino real y 33.75 treinta 
y tres metros setenta y cinco centímetros colinda 
con Proto Sánchez Rodríguez. AL SUR: 77.66 
setenta y siete metros sesenta y seis centímetros, 
colinda con Felipe Reyes. AL ORIENTE en dos 
medidas: 251.05 docientos cincuenta y un metros 
cinco centímetros, colinda con Serafin IbaJTa y 40.00 
cuarenta metros con Proto Sánchez Rodríguez. AL 
PONIENTE: en tres medidas 164. 74 ciento sesenta 
y cuatro metros setenta y cuatro centímetros, 11.17 
once metros diecisiete centímetros y 121.13 ciento 
veintiún metros trece centímetros colinda con 
Rosario Sánchez Verdugo. El lote de terreno rústico 
anteriormente mencionado, es destinado para uso 
agrícola de temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
comisaria del poblado de SAN PEDRO, 
perteneciente al Municipio de NAVOLATO, 
SIN ALOA, para que comparezcan ante esta notaria 
a oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. O 1 de 2017 

Lic. Mario Alberto Niebla Parra 
NOTARIO PÚBLICO No. 189 

MZ0.8 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓNDEPREDIOSRURALESDEL 
ESTADO DE SINALOA se hace saber a quienes se 
resulten interesados que ante la Notaria Pública 
número 189 ciento ochenta y nueve, a cargo del 
Licenciado MARIO ALBERTO NIEBLA PARRA, 
Notario Público en el Estado, ubicada en Avenida 
Riva Palacio número 154-8 ciento cincuenta y cuatro 
guion «B», de esta Ciudad se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por la 
señoraLAURAREFUGIOGARCÍAHERRERA. 

El inmueble objeto del procedimiento de 
regularización se encuentra ubicado en el predio 
denominado SAN PEDRO, perteneciente al 
Municipio de NAVOLATO, SINALOA con 
superficie l-27-42 (una hectáreas, veintisiete áreas, 
cuarenta y dos centiáreas), el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORI'E: 21.00 
veintiún metros, colinda con Laura Refugio García 
Herrera;AL SUR: 27.54 veintisiete metros cincuenta 
y cuatro centímetros, colinda con Río Culiacán; AL 
ORIENTE: 571.67 quinientos setenta y un metros 
sesenta y siete centímetro, colinda con Felipe 
Reyes; AL PONIENTE: 555.02 quinientos cincuenta 
y cinco metros dos centímetros, colinda con 
Rosario Sánchez Verdugo. El lote de terreno rústico 
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anteriormente mencionado, es destinado para uso 
agrícola de temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
comisaria del poblado de SAN PEDRO, 
perteneciente al Municipio de NAVOLATO, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta notaria 
a oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 01 de 2017 

Lic. Mario Alberto Niebla Parra 
NOTARIOPÚBLICONo.189 

MZ0.8 

EDICTO 
Con fundamento en los dispuesto por los 

artículos 7,8,9 y 10 de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS DEL ESTADO 
DE SINALOA, se hace saber a los que resulten 
interesados que ante la Notaría Pública número 149 
a cargo del Licenciado MANUEL LAZCANO 
MEZA, ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas 
número 890 Sur, Planta Alta Despacho 2 Colonia 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa 
se está la tramitando la regularización de un predio 
rústico de agostadero promovido por el e.QUINTÍN 
ARREDONDOGONZÁLEZ. 

Datos del predio: lote de terreno 
rústico ubicado en el poblado SOYOTITA, 
sindicatura de ELDORADO, municipio de 
CULIACÁN, SINALOA, con superficie de 
104,489.73 metros cuadrados que cito a 
continuación: AL NORESTE: mide 258.95 mts. 
colinda en linea quebrada con terrenos nacionales. 
AL SURESTE mide 580.56 mts. colinda en linea 
quebrada con terrenos nacionales. AL 
SUROESTE mide 266.98 mts. colinda en línea 
quebrada con terrenos nacionales. AL 
NOROESTE mide 575.01 mts. con Ejido Cruz 11. 
Destino y uso del predio agostadero. 

Se otorgan los posibles interesados un plazo 
de 8 DÍAS NATURALES contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Periódico Oficial 
del Estado de Sinaloa y en el H. Ayuntamiento del 
municipio de CULIACÁN, SINALOA, para que 
comparezca ante esta notaría a oponerse y 
fundadamente a la solicitud presentada. 

Culiacán, Sin., Mzo. 03 del afio 2017 
Manuel Laz,cano Meza 

NOTARIO PUBLICO 149 
MZ0.8 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE SINALOA 

A todas las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Slnaloa: 
Presente 

El Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Sinaloa, en el ejercicio de la facultad que le conf1, 
instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Sinaloa, ha tenido a bien emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Para la celebración de la asamblea general de Instituciones de Asistencia Privada para elegir una terna de aspirantes á 

presidencia de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Sinaloa para el periodo 2017-2019 

PRIMERO.- PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS PARA ASPIRANTE: 
Una o varias Instituciones de Asistencia Privadas constituidas en el Estado de Sinaloa; 
La propuesta deberá realizarse mediante escrito dirigido al Consejo y presentado ante la Secretaria Ejecutiva de la Junta de Asistencia 
Privada, en las oficinas de la Junta, sito en Cerro de lo Pilares Número 1976 Col Colinas de San Miguel en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
anexando el currículum vitae del aspirante, una carta de aceptación de la propuesta firmada por el mismo, la aseveración de que cumple 
con los requisitos abajo mencionados y un programa de trabajo que no exceda de 5 cuartillas. 

SEGUNDO.- REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER LA PERSONA PROPUESTA: 
En cumplimiento del articulo 76 de la Ley, para ser Presidente de la Junta se deberán cumplir los requisitos siguientes: 
l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
11. No tener menos de 30 años de edad al día de su nombramiento; 
111. No haber desempeñado anteriormente el cargo de Presidente de la Junta con cualquier carácter o bajo cualquier denominación; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 
V. Tener conocimiento y experiencia en el ámbito de la asistencia social; 
VI No ser miembro del patronato, funcionario o empleado de una institución de asistencia privada al día de su nombramiento; 
VII. No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
VIII. No haber ocupado cargos de dirección en partido político alguno; 
IX. No haber sido servidor público por lo menos un año anterior al dia de su nombramiento; y 
X. No ser ministro de culto religioso 

TERCERO.- PLAZO PARA PRESENTAR LA PROPUESTA: 
Habrá un plazo de presentación y registro, que se iniciará el lunes 13 de marzo del 2017 a las 9:00 horas y concluirá el día lunes 27 de 
marzo del 2017 a las 15: 00 horas 

CUARTO.- REGISTRO DE ASPIRANTES Y LA PRESENTACION DE SUS PROGRAMAS DE TRABAJO: 
La Secretaria Ejecutiva vencido el plazo para presentar propuestas, verificará que los aspirantes propuestos cumplan con los requisitos 
legales establecidos y notificará a los interesados y a las instituciones el nombre de los aspirantes registrados. 
Los aspirantes seleccionados darán a conocer entre las instituciones su programa de trabajo 
Queda prohibido utilizar recursos de la Junta o de las instituciones para hacer proselitismo en apoyo de los aspirantes 

QUINTO.- DE LA FORMACIÓN DE LA TERNA: 
La asamblea para la elección de la terna a que se refiere el articulo 73 de la Ley de Instituciones Privadas se llevará a cabo el dia miércoles 
29 de marzo del 2017 a las 10:00 horas en las instalaciones de la Junta de Asistencia Privada ubicadas en Cerro de :os Pilares Número 
1976 Col Colinas de San Miguel de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
Para que los acuerdos de la asamblea general sean válidos, deberá contar con la aprobación de más de la mitad de los asistentes. 
Todas las Instituciones de Asistencia Privada de Sinaloa presentes en la Asamblea General referida en el párrafo anterior, emitirán su voto 
a favor del aspirante de su preferencia a través de su repres~ntante legal o este designará por escrito a la persona que tendrá facultad de 
ejercer en su nombre el voto; quien únicamente podrá votar a nombre de una sola institución. 
Una vez computados los votos por aspirante la terna se integrará con los tres que hayan sido favorecidos con mayor número de votos, o en 
su defecto si el número de aspirantes no llegara a más de tres se enviarán los nombres al Consejo Directivo, a la lista se acompañará los 
resultados de la votación 
Durante el proceso de elección de la terna se contará con la presencia de notario público de la localidad. 

SEXTO.- DE LA DESIGNACION DEL PRESIDENTE: 
La designación del Presidente de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Sinaloa, se llevará a cabo conforme lo dispone el articulo 73 
de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Sinaloa por el Consejo Directivo de la Junta previo conocimiento del perfil de 
los aspirantes en Sesión ordinaria el día 05 de abril de 2017 en las instalaciones de la Junta de Asistencia Privada. 

La presente convocatoria es emitida por el Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada de Sinaloa, a los ocho días del mes de 
marzo del 2017 y será publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" . 
Lo no previsto por la presente convocatoria será resuelto en sesión extraordinaria por el Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada 

stado de Sinaloa. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 001 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 155 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, y demás disposiciones aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas del Estado de Sinaloa, el Gobierno del Estado de Sinaloa, a tmvés de la Secretaría de Obras Públicas, convoca a las 
personas fisicas o momles que deseen participar en la presente licitación para la contratación de la obm pública a base de precios 
unitarios y tiempo detenninado, que se describe a continuación, financiadas con recursos del Programa de Inversión Estatal Directa 
(IED 2017), de confonnidad con lo siguiente: 

COSTO DE 
FECHA LIMITE VISITA AL 

JUNTA DE 
PRESENTACIÓN Y 

No. CONCURSO P/ADQUIRIR LUGAR DELA APERTURA DE LAS BASES BASES OBRA 
ACLARACIONES 

PROPUESTAS TtCNICAS 

SOP-C-LP-P A V -005-2017 $0000 21-MARZ0-2017 
22-MARZ0-2017 24-MARZ0-2017 l 8-ABRIL-201 7 

1000 HRS 1000 HRS 1000 HRS 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA FECHAPROB. FECHA DE CAPITAL 
DEINICIO TERMINACIÓN CONTABLE 

PAVIMENTACION CON CARPHA ASFALTlCA DE LA CARRETERA 
31-DIC-2017 

CULIACAN-PARRAL CHIHUAHUA, TRAMO BADIRAGUATO-PARRAL (7 31 08-MA Y0-201 7 
( 238 DIAS) 

$80'000,000 00 
KM l. ESTADO DE SINALOA 

BASES Y ESPECIFICACIONES: 

• Las Bases de la licitación estarán disponibles para los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
hasta la fecha límite señalada en el cuadro, en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Sinaloa. 
sita en el primer piso de Palacio de Gobierno, ubicada en Av. Insurgentes, SIN, Col. Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, en días hábiles de 09:00 a 15:00 homs; para mayor infonnación favor de comunicarse al teléfono (01667) 758-
70-00, extensiones 2407 y 3436. 

La visita al sitio de los tmbajos y la junta de aclaraciones, se llevarán a cabo los días y horas anterionnente señaladas (cuadro), la 
visita en el mismo lugar de la obra y la junta de aclaraciones en las oficinas de la Dirección de Estudios y Proyectos de esta 
Secretaría. 

El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, será el día y hora anterionnente señalada (cuadro). en la sala de 
concursos de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Sinaloa, sita en el primer piso de Palacio de Gobierno, 
ubicada en Av. Insurgentes, SIN, Col. Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberá cotizarse y/o presentarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

• Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como 
tampoco podrán ser negociadas las proposiciones presentadas por los contratistas participantes 

ANTICIPOS: 

• Se otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) a quien resulte ganador. 

"1-Z--e?. 1 O 6-r. ~AF - s.sr -01ros/ 2 or~ 
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REQUISITOS: 

Los documentos que los interesados en participar deherán acompai\ar en sobre anexo a las propuestas que conforme a las Bases 
presenten en el Acto de l'resentación y Apertura de l'roposiciones, son los siguientes: 

1. Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste su interés en participar en el procedimiento de 
adjudicación de contrato de la obra cuya ejecución se invita; señalando, en el mismo, teléfonos de contacto, correo 
electrónico y domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 
procedimiento de adjudicación de contrato, mismo domicilio que servirá para practicar las notificaciones, aún las de 
carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste que otorga autorización a la convocante para que en 
caso de requerirlo realice indagaciones e investigaciones ante organismos públicos y/o privados para obtener 
información que le permita determinar la veracidad de la documentación presentada y situación que guarda la 
empresa 

3. La persona fisica: acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografia (credencial expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

4. La persona moral, copia fotostática: del acta constitutiva y, en su caso, del instrumento notarial donde consten las 
modificaciones a ésta; poder donde se faculte al representante legal para comprometer y contratar en nombre de su 
representada; e identificación oficial vigente con fotografia del representante legal (credencial expedida por el 
Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

5. Acreditar la experiencia y la capacidad técnica requerida., en lo que sea comprobable su participación, anotando el 
nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas 
previstas de terminaciones. según el caso, además deberá presentar copias de cuando menos 2 (dos) contratos, 
similares a la obra que se licita por importes superiores a $70'000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

6. Escrito en papel membreteado del licitante mediante el cual, bajo protesta de decir verdad, declare no encontrarse 
en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 72 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

7. Copia fotostática de constancia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); de registro patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de inscripción en el padrón de contratistas de obra pública expedida por la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

8. Escrito en papel membreteado del licitante mediante el cual, bajo protesta de decir verdad. declare la situación 
actual en que se encuentra ante el IMSS. 

9. Copia fotostática de constancia con la que acredite que ha cumplido con la capacitación de su personal en función de 
los requerimientos del tipo de obra que se invita. 

1 O. Escrito en papel membreteado del licitante en el cual manifieste: Declaración de integridad, bajo protesta decir la 
verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona., se abstendrán de adoptar conductas. para que los 
servidores públicos de la Secretaría de Obras Públicas (SOP) del Gobierno del Estado de Sinaloa., induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que les 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
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11. Escrito en papel membreteado iiel licitante en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, ser de nacionalidad 
mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo 
relacionado con este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder 
en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato. 

12. Escrito en papel membreteado mediante el cual expresamente manifieste obligarse a mantener absoluta 
confidencialidad de toda la información y documentación relativa a los trabajos convocados, durante o después del 
concurso, así como no hacer mal uso de esta. 

13. Escrito en papel membreteado mediante el cual manifieste que de resultar ganador, previo a la firma del contrato, 
se compromete a mostrar a la convocante para su cotejo, el original de los documentos señalados en los numerales 
3,4,7y9. 

14. El licitante, de conformidad con el Artículo 32-0, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento 
expedido por el S.A.T. (Sistema de Administración Tributaria), en el cual se emita Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea, que para efecto le 
proporcione el S.A.T. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRA TO: 

• Las propuestas presentadas que no estén integradas con la totalidad de los requisitos y/o documentos solicitados, serán 
desechadas. 

• Con fundamento en lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa, la convocante adjudicará el contrato al contratista que, de entre los licitantes participantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases del concurso de esta Convocatoria, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de los trabajos que lo motivan. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las Bases, 
registrando previamente su participación y absteniéndose de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a I O de Marzo de 2017. 

C. OSBALDO LOPEZ ANGUW 
Secretario de Obras Públicas 

de Gobierno del Estado de Sinaloa 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS (FAAPES) 

FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS (FAAPES) 
BALANCE GENERAL 

TRIMESTRE OCTUBRE - DICIEMBRE DE 2016. 

ACTIVO: 

CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANOERAS A CORTO PLAZO 
CUENTA PRINCIPAL 63298410301 
CUENTA FONDO DE GARANTIAS LIQUIDAS63300470301 
CUENTA FONDO DE PROMOCION COMERCIAL 63380810301 
CUENTA FONDO GENERAL DE CONTINGENCIAS 63300880301 
CUENTA FONDO DE COMPLEMENTO AL CREDITO 63300540301 

PRESTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 
COMITT ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
AGRICOLA LOS GUMAROS, SPRI 
EL PLACER, S.P.R. DE R.L 
RANCHO LOS ACOSTA SA 
CACAHUATEROS DEL NOROESTE, SA 
COMERCIALIZADORA DE GRANOS SECOS SA DE CV 
MERCELO LOYA ORNELAS, S.P.R. de R.L. 
S.C.P.P. EJIDAL EL PATAGUE, S. DE R.L. DE C.V. 
UNION DE MAQUILEROS EJIDATARIOS Y PARTICULARES EN 
GRANOS DE SINALOA SA DE CV 

SUMA DEL ACTIVO 

CIRCULANTE 
ACREEDORES DIVERSOS 

PASIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

HACIENDA PUBUCA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBUCA/PATRIMONIO GENERADO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO ACTUAL 

SUMA HACIEND PUBLICA/ PATRIMONIO 

(_ /\ 

LIC. JUAN N. GUERRA OCHOA 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

5,379,178 10,387,932 10,360,966 
37,962,614 38,049,943 38,158,681 

144,766 145,116 145,467 
28 28 28 

5,301 5,313 5,326 

1,900,000 1,900,000 1,900,000 
350,000 350,000 350,000 
250,000 250,000 250,000 
100,000 100,000 100,000 

4,054,022 4,054,022 4,054,022 
806,400 806,400 806,400 

2,352,000 2,352,000 2,352,000 
1,000,000 1,000,000 1,000,000 
3,057,832 3,057,832 3,057,832 

250 000 250 000 250 000 

$ 57,612,141 $ 62,708,587 $62,790,722 

19,979,674 24,979,674 24,979,674 

25,000,000 25,000,000 25,000,000 

11,751,028 11,751,028 11,751,028 

881,439 977 885 1,060,020 

$57,612,141 $ 62,708,587 $62,790,722 

SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y PRESIDENTE DEL COMITE 
TECNICO 

. JUAN M. FIGUERO~ FUENTES 
i.JLAR DE EV~O~ DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO Y 
RETARIO DEL COMP,: TECNICO 

FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS (FAAPES) 
ESTADO DE RESULTADOS 

TRIMESTRE OCTUBRE - DICIEMBRE DE 2016. 

CONCEPTO 

INGRESOS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

EGRESOS 
HONORARIOS DEL FIDUCIARIO 
IVA NO ACREDITABLE 
HONORARIOS PROFESIONALES 

R¡DOS DEL EJERCICIO 

---r-
UC. JUAN N, GUERRA OCHOA 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y PRESIDENTE DEL COMITE 
TECNICO 

OCTUBRE NOVIEMBRE 

100,936 

8,027 
3,844 

16 000 
73,065 

103,339 

5,942 
951 

96,445 

-------

DICIEMBRE 

126,247 

6,027 
6,084 

32 000 
82,135 

ACUMULADO ACUMULADO 
TRIMESTRAL ACTUAL 

330,522 1,284,363 

19,997 73,229 
10,880 30,944 
48,000 120 170 

251,645 1,060,020 
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INGRESOS 

EGRESOS 

1 

L_ 

PROGRAMA DE FONDO DE APOYO ESPECIAL 
A LA INVERSIÓN EN FRIJOL 

PROGRAMA DE FONDO DE APOYO ESPECIAL 
A LA INVERSION EN FRIJOL 
ESTADO DE RESULTADOS 

TRIMESTRE OCT-DIC DE 2016 

ACUMULADO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ACUMULADO ACUMULADO 
2016 2016 2016 TRIMESTRE ACTUAL 

OTROS INGRESOS 
Ingresos Financieros 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Generales 

UTILIDAD D PERDIDA~ 

----- 1 

160,274 

107,467 

52,807 

Lic. Juan Nicasio Guerra Ochoa 
Comité Técnico 

5,522 7,690 

7,454 9.774 

-1,932 -2,084 

PROGRAMA DE FONDO DE APOYO ESPECIAL 
A LA INVERSION EN FRIJOL 

BALANCE GENERAL 
TRIMESTRE OCT-DIC DE 2016 

5,409 18,621 

7,454 24,682 

-2,045 -6,061 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 

SUMA DEL ACTIVO 

Donaciones de Capital 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Modificaciones al Patrimonio 
Utilidad o Perdida del Ejercicio 

'\ 

Lic. Juan Nicasio Guerra Ochoa 
Comité Técnico 

2016 

2,806,633 
132,053,774 

134,860,407 

OCTUBRE 
2016 

107,252,460 
62,759,894 

-35.202,822 
50,875 

134,860,407 

2016 2016 

2,804,549 2,802,504 
132,053,774 132,053,774 

134,858,323 134,856,278 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
2016 2016 

107,252,460 107,252,460 
62,759,894 62,759.894 

-35,202,822 -35,202,822 
48,791 46,746 

134,856,278 

178,895 

132,149 

46,746 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 29 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43, 
fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
y 72 y 73 de la Ley de la Juventud del Estado de Sinaloa, se 
ratifica el nombramiento expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, Lic. Quirino Ordaz 
Coppel, a favor del C. Jesús Joaquín Rodríguez Astengo, 
como Director del Instituto Sinaloense de la Juventud del 
Estado. 

Segundo. Notifíquese al Ejecutivo del Estado, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. 
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T R A N S I T O R I O S: 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación por el Pleno del H. Congreso del Estado de 
Sinaloa. 

Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo I Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 

de marzo del año dos mil diecisiete. 

~-~~éSCRUZCASTRO 
PRESIDENTE 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO NÚMERO: 102 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Sinaloa, ABRE hoy martes siete de marzo de dos mil 
diecisiete, su Segundo Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente 
al Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de 
esta misma fecha. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Ofici 
Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los siete días del 
diecisiete. 

C.GUADALUP 
DIPUTADA 

o, en la ciudad de 
s de marzo de dos mil 



Viernes 10 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 11 

AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELESTADO 

PRESENTE.-

C. EDUARDO MEZA 

GUERRERO, Mexicano, mayor de edad, 

con domicilio para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones Calle del Océano 

No. 1406, Fracc. Villa San Antonio, de 

esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente 

escrito y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 185, 186, 

188, 189, 193, 203 Fracc. 11 Inciso C, 

21 O, 224, 230, 231, y demás relativos 

de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presente a solicitar 

concesión con DOS (02) PERMISOS, 

para prestar el Servicio Público de 

Transporte de CARGA ESPECIAL, 

GRÚA, en la zona correspondiente al 

Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, 

manifiesto no ser titular de concesión 

o permiso de Servicio Público de 

Transporte en el Estado, y no ser 

funcionario público de esta 

Administración. 

Para los fines legales 

correspondientes anexo a la presente la 

siguiente documentación: Acta de 

L 

Nacimiento, Carta de No Antecedentes 

Penales, Carta de Buena Conducta, Plano 

de la zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado 

a Usted, C. Gobernador Constitucional 

del Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la 

presente solicitud ordenándose la 

publicación respectiva de acuerdo con 

el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de 

Sinaloa, y 228 del Reglamento de la 

misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin; a 03 de Junio de 2015 

ATENTAMENTE 

C. Eduardo Meza Guerrero 
MZ0.10-20 RNo.10208147 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. MARCO CHRISTIAN RIVERA 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 
fecha 20 Veinte de Enero del año 2017 Dos 
Mil Diecisiete, se dictó SENTENCIA 
relacionado con el Expediente número 1198/ 
2015, derivado del JUICIO TRAMITACIÓN 
ESPECIAL PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por la C. KAREN 
ARCE BELTRÁN, en contra de MARCO 
CHRISTIAN RIVERA, que en sus puntos 
resolutivos dicen: PRIMERO. La parte actora 
KAREN ARCE BELTRÁN, demostró los 
hechos de la demanda de Pérdida de la Patria 
Potestad. La parte demandada MARCO 
CHRISTIAN RIVERA, no compareció a 
juicio. SEGUNDO. Se condena a MARCO 
CHRISTIAN RIVERA, a la Pérdida de la 
Patria Potestad de su hija menor de edad 
NICOLE RIVERA ARCE, al incurrir en la 
causa prevista en las fracciones III y VII 
contenida en el numeral 3 80 del Código 
Familiar del Estado de Sinaloa. TERCERO. 
KAREN ARCE BELTRÁN, será la que 
ejercerá única y exclusivamente la Patria 
Potestad de su hija menor de edad NICOLE 
RIVERAARCE. CUARTO. En cumplimiento 
a la disposición contenida en el artículo 190 
del Código Familiar para Sinaloa, MARCO 
CHRISTIAN RIVERA, queda sujeto a todas 
sus obligaciones civiles y naturales con su hija 
menor de edad NICOLE RIVERA ARCE. 
QUINTO. Notifiquese la presente resolución 
a MARCO CHRISTIAN RIVERA, en los 
términos establecidos por el artículo 445 del 
Código Procesal Familiar. SEXTO. No se hace 
especial condena al pago de costas, atento a 
que no se actualiza ninguno de los supuestos 
establecidos en el ordinal 78, fracción I del 
Código Adjetivo de la materia. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIA TERCERA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. I 0-13 R. No. 10208250 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 756/2014, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzga~o por 
FIDUCIARIA HSBC MEXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO F/253936, en contra de 
IRENE YAHAIRA CORONA 
SAMANIEGO, se dictó SENTENCIA con 
fecha 25 de Agosto del año Dos Mil Dieciséis, 
que en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. Procedió la vía Sumaria 
Civil Hipotecaria. SEGUNDO. La parte 
actora probó su acción. La demandada no 
compareció a juicio. TERCERO. Se condena 
a IRENE YAHAIRA CORONA 
SAMANIEGO, a pagar a HSBC MÉXI~O 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, división fiduciaria, 
como fiduciario de fideicomiso F/253936; la 
cantidad de 74,968.19 UDIS (SETENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PUNTO DIECINUEVE 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
concepto de capital; la cantidad de 313.31 
UDIS (TRESCIENTOS TRECE PUNTO 
TREINTA Y UNA UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de 
amortizaciones a capital vencidas en el período 
comprendido del Primero de Abril de Dos Mil 
Trece al Primero de Junio de Dos Mil Trece; 
la cantidad de 1,371.03 UDIS (MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO 
CERO TRES UNIDADES DE 
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INVERSIÓN), por concepto de intereses 
ordinarios vencidos y no pagados, del Primero 
de Abril de dos Mil Trece al Primero de Junio 
de Dos Mil Trece, más los que se sigan 
generando hasta la total liquidación del adeudo; 
más 157.40 UDIS (CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE PUNTO CUARENTA 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
concepto de comisión por administración 
vencidas y no pagadas por la demandada; 
102.72 UDIS (CIENTO DOS PUNTO 
SETENTA Y DOS UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de saldo de 
comisión por cobertura vencida y no pagadas; 
$24.353.14 UDIS (VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 14/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de intereses moratorios desde el día 
Primero de Abril de Dos Mil Trece, hasta el 
Primero de Enero de Dos Mil Catorce, más 
los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo prestaciones 
reclamadas, que se cuantificarán en la etapa 
de ejecución de Sentencia. Igualmente, se da. 
por vencido anticipadamente el Contrato de 
Crédito. CUARTO. Se absuelve a la reo del 
pago que se le reclamó por amortizaciones y 
comisiones, que se sigan venciendo y costas 
del juicio. QUINTO. Para que se dé 
cumplimiento voluntario a lo anterior se 
concede a la demandada IRENE Y AHAIRA 
CORONA SAMANIEGO, un término de 
cinco días, contados a partir de que cause 
ejecutoria esta Sentencia, apercibida que de 
no hacerlo, se sacará a remate en pública 
subasta el bien de su propiedad sujeto a 
hipoteca, para que con su producto se pague 
a la acreedora. SEXTO. Notifiquese a la parte 
actora la presente Sentencia en términos del 
artículo 118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, y a la demandada 
conforme a lo dispuesto por los artículos 629, 
119 y 119 bis, del Código de Procedimientos 
Civiles, vigente en el Estado, es decir, por 
medio de edictos que se publicarán por dos 
veces en el Periódico Oficial El Estado de 
Sinaloa, y El Debate de Culiacán, los cuales 
se editan en esta Ciudad, sin perjuicio de 
entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 
Municipalidad. 
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Así lo resolvió y firmó la Licenciada 
Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
por ante el Secretario Segundo de Acuerdos 
LicenciadaAnaRaquel Ríos Angulo, con que 
actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 1 O de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDO 

Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 
MZO. 10-13 R. No.10208255 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1353/2014 

Demandado: CÉSAR JESÚS MASCAREÑO 
MEDINA 

Domicilio Ignorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 
119 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado de Sinaloa, demanda 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA ADQUISITIVA, promovido por 
JESÚS MANUEL MASCAREÑO 
CASTAÑEDA, se le emplaza para que dentro 
del término de 9 NUEVE DÍAS contados a 
partir del décimo día de hecha la última 
publicación y entrega produzca su contestación 
a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin.,Feb.10de2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
MZO. 10-13 R. No. 10208231 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE DIVORCIO, promovido por 
el Ciudadano MARTÍN ALBERTO 
BARRAGÁN CHACÓN, en contra de la 
CiudadanaLILIAN GUADALUPE GARCÍA 
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GARCÍA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2190/2015, en un término 
improrrogable de (9) NUEVE DÍAS contando 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación, produzca contestación la 
demanda instaurada en su contra, quedando 
para tal efecto a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado 
correspondientes, lo anterior de conformidad 
con el acuerdo emitido por el Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, en sesión plenaria 
ordinaria del día 03 Tres de Agosto del año 
2005 Dos Mil Cinco, publicado en el diario 
Oficial el día 05 Cinco del mes y año antes 
citado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZO. 10-13 R. No. 761682 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse en Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 
DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 
promovido por VICTORIA MIRANDA 
Á VILA, por haberse asentado 
incorrectamente su nombre como VICTORIA 
MIRANDA, siendo su nombre correcto y 
completo VICTORIA MIRANDA ÁVILA. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras 
no exista sentencia ejecutoriada en Expediente 
número 184/2017. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 15 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

MZO. l O R. No. l 0208214 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse al juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por ISAURA 
QUIÑÓNEZ AYÓN, para efecto de que en 
la referida Acta se corrija el nombre de: 
ISAURAARELLANES, el cual es incorrecto 
y se asiente el nombre correcto, el cual es: 
ISAURA QUIÑÓNEZ AYÓN, asimismo, su 
Fecha de Nacimiento, la cual aparece como 
1 O DE ABRIL DE 1951, lo cual es incorrecto 
y en su Lugar se asiente la Fecha correcta 17 
DE JUNIO DE 1949; asimismo se corrija el 
nombre de la progenitora de la promovente 
ROSALÍA ARELLANES, el cual es 
incorrecto y se asiente el nombre correcto, el 
cual es ROSALÍA AYÓN ARELLANO, en 
el Exp. No. 2877/2016, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

MZO. 1 O R. No. 10208089 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por CARLOS 
RODRÍGUEZ VARGAS, en contra del 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 08 DE EL 
VERDE, CONCORDIA, SINALOA, para 
que se asiente Fecha y Lugar de Nacimiento 
correctos que son como: 04 DE 
NOVIEMBRE DE 1972 Y LOCALIDAD EL 
TIRO, respectivamente y no como se 
encuentra a'sentado erróneamente 04 DE 
NOVIEMBRE DE 1970YLOCALIDAD EL 
VERDE, en el Expediente número 242/2016; 
quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 
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Concordia, Sin., Ene. 31 de 2017 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Dfaz 
MZO. 10 R. No. 760937 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.878/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de SUGEHY VERENICE 
PEÑA RIVERA, objeto de acreditar y 
justificar la posesión de manera pacífica, 
continua, pública y de buena fe y pleno dominio 
de un bien inmueble, consistente en un lote de 
terreno, ubicado por CALLE 22 DE 
DICIEMBRE, SIN, COLONIA ANTONIO 
BONIFANT, NAVOLATO, SINALOA, con 
una superficie de terreno de 160.00 metros 
cuadrados y una construcción de 13 2.34 metros 
cuadrados, con Clave Catastral 8000-001-118-
009-001, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 8.00 metros 
colinda con Calle 22 de Diciembre; AL SUR 
mide 8.00 metros colinda con Pérez González 
María Emagina; AL ORIENTE mide 20.00 
metros colinda con Valdez de Cortez María 
Felicitas; AL PONIENTE: Mide 20.00 metros 
y colinda con Gutiérrez Torres Valentina 
Guadalupe. Se hace saber público que el plano 
y fotografias del inmueble están expuestos en 
los estrados de este Juzgado y en las tablas de 
avisos del Honorable Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 27 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vi1larreal Jiménez 
MZO. 10-20-31 R. No. 10208865 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de NORMA 
ALICIA CORTEZ SÁNCHEZ, relativo al 
Juicio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 15 

una finca urbana consistente en un terreno 
urbano y lo en el construido, que se localiza 
por la Calle José María Morelos número 4 al 
Norte de esta Ciudad, de Escuinapa, Sinaloa, 
el cual se localiza bajo las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 35.40 metros con 
Arturo José Rizo López, AL SUR: 34.50 
metros con Auto Transportes Unidos de 
Sinaloa, AL ORIENTE: 11.64 Metros con 
Martha Graciela Delgado Solís y AL 
PONIENTE: 13 .26 Metros colinda con Calle 
José María Morelos, teniendo una superficie 
total de terreno de 440.62 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 243 .67 metros 
cuadrados, Fotografias y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, 
Expediente número 181/2017. 

Escuinapa, Sin., Feb. 28 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZ0.10-20-31 R.No.10208837 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes considérense 

derecho oponerse solicitud de Diligencias 
Información Ad-Perpétuam, Vía Jurisdicción 
Voluntaria, presentada por JOSÉ NAVA 
BELTRÁN, objeto de acreditar posesión de: 
Un lote de terreno urbano con una superficie 
total de terreno de 94 7. 82 m2 

(NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS CON OCHENTA 
Y DOS CENTÍMETROS), ubicado en Calle 
sin nombre sin número, en la Colonia Las 
Lomitas, el cual cuenta con las siguientes 
medidas ycolindancias:Al Norte: Mide 25.00 
metros lineales y colinda con Calle sin nombre. 
Al Sur: Mide 26.40 metros lineales y colinda 
con propiedad de la señora Ofelia Nava 
Beltrán. Al Oriente: Mide 32.50 metros lineales 
y colinda con propiedad del suscrito. Al 
Poniente: Mide 45. 76 metros lineales y colinda 
con Calle Mineral La Estrella, el cual se 
encuentra registrado en el Instituto Catastral 
del Estado de Sinaloa, bajo la Clave número 
09000-001-253-001-001, a nombre de JOSÉ 
NAVA BELTRÁN, haciéndose saber al 
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Público que el plano del inmueble se encuentra 
expuesto en los Estrados de este Tribunal.
Expediente Número 16/2017. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Feb. 15 de 2017 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Norberto Rodríguez Zamora 

MZO. 10-20-31 R.No. 10208129 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FERNANDO ZEPEDA RIVERA, deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
2163/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 06 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 10-20 R. No. 594893 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 
JOSÉ REDON ARAIZA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 146/2017, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

MZO. 10-20 R. No. 595425 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
PASCUAL CASTRO LUGO y/o PASCUAL 
CASTRO y JOSEFINA ALMEIDA 
QUINTERO y/o JOSEFINA ALMEIDA DE 
CASTRO y/o JOSEFINA ALMEIDA DE 
LUGO y/o JOSEFINA A. DE CASTRO, 
quienes indistintamente se ostentaban con 
dichos nombres, Expediente 2372/2016, para 
que se presenten a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, término improrrogable de 
30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 10-20 R. No. 595065 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ALBERTO CECEÑA ENRÍQUEZ y/o 
ALBERTO CECEÑA, Expediente 20/2017, 
para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 17 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 10-20 R. No. 595389 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

· EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JESÚS GUERRERO ORTEGA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
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Expediente 222712016, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 20 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sojla Meléndrez Gil 
MZO. 10-20 R. No. 595496 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus BERTHA BUELNA LUQUE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 2267/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 19 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sojia Meléndrez Gil 
MZO. 10-20 R. No. 10208094 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
SOCORRO SOTO COTA, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto Expediente. Expediente 462/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 05 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 10-20 R. No.10208028 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO. LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
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SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
LEÓN ASTORGA y/o JESÚS LEÓN, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios 
en este Juzgado dentro término de 3 O 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 
202/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin.,Feb.10de2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 10-20 R. No. 10208069 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS 
PÉREZ FIERRO, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 15/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

MZ0.10-20 R. No. 10208025 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 



18 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

RUBIO AHUMADA, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 2165/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 02 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

MZO. 10-20 R. No. 10208100 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
el señor JOSÉ RAMÓN SAUCEDA 
ROMÁN, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 2697/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 15 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 10-20 R. No.10207231 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
MARÍA SOCORRO ESPARZA VEGA y 
ANDRÉS ESPARZA VEGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.2235/2015. 

Culiacán, Sin., Oct. 02 de 2015 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 10-20 R. No. 10208047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 
RAMÓN ANTONIO SÁNCHEZ ABITIA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2499/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
MZO. I 0-20 R. No. l 0208248 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
RODOLFO CERVANTES ROCHÍN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 20/ 
2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZ0.10-20 R.No.10208092 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
SERGIO JOEL PADILLA MILLÁN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 3052/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZO. 10-20 R. No. 10208146 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
seflor RICARDO VARGAS y/o MIGUEL 
RICARDO VARGAS MORENO y/o 
MIGUEL VARGAS MORENO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 600/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 02 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

MZO. l 0-20 R. No. l 0208021 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOSÉ LIZÁRRAGA ESPINOZA y 
PASTORA BUSTAMANTE VELARDE, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 44/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. l 0-20 R. No. I 0208075 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SINALOA. , 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ARMANDO QUINTERO ORRANTIA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2274/2016. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. l 0-20 R. No. l 0208237 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
ROBERTO KELLY DEMERUTIS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2415/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

MZO. 10-20 R. No. I 0208055 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
MAl,lTÍN DE LA ROSA CALVILLO y 
FEL~CITAS ZAMORA GONZÁLEZ y/o 
FELICITAS ZAMORA y/o FELÍCITAS 
ZAMORA DE LA ROSA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 3175/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 16 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

MZO. 10-20 R. No. I 0208246 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
SECUNDINO VALDEZ y/o SECUNDINO 
VALDEZ GALINDO y/o SECINDINO 
VALDEZ GALINDO, presentarse a 
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deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.3116/2016. 

Culiacán, Sin., Dic. 23 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

MZO. 10-20 R. No.10208249 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ANTONIO LÓPEZ CARMONA, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 335/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
MZO. 10-20 R. No. 10208238 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
PETRA OLIVAS ACOSTA y FELICIANO 
MEDINA VALENZUELA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 185/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
MZO. 10-20 R. No. 10208239 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

Viernes 1 O de Marzo de 2017 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARISOL RODRÍGUEZ POLANCO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 2095/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
MZO. 10-20 R. No. 10208244 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTES TAMENTARIO a bienes de 
MAGDALENA MORENO IBARRA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2981/ 
2017, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 2 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 10-20 R. No. 759691 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROMÁN 
PEREGRINA GONZÁLEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1128/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 1 O de 2017 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZ0.10-20 R.No.10208151 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
JUANITA SÁNCHEZ TIZNADO y/o 
JUANA SÁNCHEZ DE GARCÍA y/o 
JUANA SÁNCHEZ TIZNADO VIUDA DE 
GARCÍA y/o JUANA SÁNCHEZ 
TIZNADO y/o JUANA SÁNCHEZ, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 99/2017, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 02 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
MZO. 10-20 R. No. 759831 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FRANCISCO RODRÍGUEZ TISNADO, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2823/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 26 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
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MZ0.10-20 R. No. 760097 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
GREGORIO LORA ESOBEDO y/o 
GREGORIO LORA RAMÍREZ y/o 
GREGORIO LORA LÓPEZ y/o GREGORIO 
LORA y/o GREGORIO LORA LORA, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1256/2014, para que en 
el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 16 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. l 0-20 R. No. 759677 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
LUCIANO RAMÍREZ ORTIZ y ANTONIA 
SAMANIEGO ANGUIANO, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2860/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. l 0-20 R. No. 760398 

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de ADELAIDA VELARDE 
SÁNCHEZ. Presentarse a deducirlo y 
justificarlo en Expediente No. 641/2016, dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 1 O de 2017 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
MZO. l 0-20 R. No. 755408 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
AUDELIO MERAZ RAMÍREZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 109/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 10-20 R. No. 10208842 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARMEN VALDEZ PACHECO y/o 
CARMEN VALDEZ DE MORENO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 280/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 10-20 R. No. 10208688 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
HÉCTOR ALFREDO GUERRERO 
SANGUINO, quien falleció en Culiacán, 
Sinaloa, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 3306/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
MZO. 10-20 R. No. 10208835 

EXPEDIENTE NÚMERO: JE4-6-550/2012 

JUAN PEDRO ARREOLA PERALTA 

VS 

ALEJANDRO TIRADO ARIAS Y OTRAS. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente Laboral número JE4-

06-550/2012, formado con motivo de la 
demanda Laboral, promovida por JUAN 
PEDRO ARREOLA PERALTA, en contra de 
ALEJANDRO TIRADO ARIAS y 
PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADORA TIRADO, S.A. 
DE C. V., esta Autoridad Laboral con 
fundamento en lo dispuesto por 967,968 inciso 
A) fracción I, 970, 971 y demás relativos de la 
Ley Federal del Trabajo, se señalan las: ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
para que tenga lugar la celebración de la 
Audiencia de Remate en PRIMERA 
ALMONEDA, sobre el 50% de la parte 
alícuota que le corresponde al Codemandado 
físico ALEJANDRO TIRADO ARIAS y 
tocante al bien inmueble ubicado en: Calle 
Puerto Topolobampo y Puerto de Veracruz, 
Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Lote 1, 
Manzana 7-H hoy 179, Cuartel Décimo Cuarto, 
de esta Ciudad, con una Superficie de 1150.31 
metros cuadrados, con las siguientes medidas 
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ycolindancias:ALNORTE: 50.00 metros, con 
Avenida Puerto Veracruz; AL SUR: 50.00 
metros, con Lote 2; AL ORIENTE: 23.02 
metros con Lote 16 y AL PONIENTE: 23.00 
metros con Calle Puerto Topolobampo; 
registrado en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, bajo la Inscripción número 60, 
Tomo 678, Sección I, propiedad de 
ALEJANDRO TIRADO ARIAS y 
ROBERTO TIRADO ARIAS. 

El citado bien inmueble le fue 
embargado al codemandado ALEÍANDRO 
TIRADO ARIAS, en Ejecución del laudo 
dictado por los integrantes de esta Junta con 
fecha 05 de Febrero del añ.o 2013. 

Siendo el importe total del avalúo pericial 
del bien Inmueble de mérito, la cantidad de 
$4,792,000.00 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Será postura legal para el citado bien 
inmueble, la cantidad de $1,597,333.33 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), que es el importe 
de las dos terceras partes del avalúo pericial 
correspondiente al 50% de la parte alícuota. 

La Almoneda se verificará en el Local 
que ocupa esta Autoridad Laboral, ubicado en 
Calle Río Culiacán, número l l 5 l-B2, 
Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, 
Código Postal 82017; (a un costado del Edificio 
de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, contiguo a la oficina del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores «INFONAVIT»). 

SE CONVOCAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
«SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCIÓN» 
Mazatlán, Sinaloa, 27 de Enero de 2017 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 

CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE SINALOA 
Lic. Maria Francisca Guevara Garzón 

El Secretario de Acuerdos de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de 
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Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, 
hace constar: que siendo las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, se publicó en 
los Estrados de esta Autoridad Laboral el 
presente edicto de remate para los efectos 
legales correspondientes.- Doy Fe.-

Lic. María Francisca Guevara Garzón 
MZO. 1 O R. No. 10208879 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 34/1995, 

relativo aljuicio Ordinario Mercantil, que ante 
este H. Juzgado promueve 
ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS 
NACIONALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de 
LLANTAS TORNEL DE MAZATLÁN, 
S.A. DE C.V., MARTÍN GILBERTO MELIN 
MARÍN y HERMINIA GAXIOLA 
ZAMORA, sobre el pago de pesos y demás 
consecuencias legales, se ordenó sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA el 
siguiente bien inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 
ubicado en Avenida Benemérito de Las 
Américas número 1201, esquina con Calle 
Papagayo, Lote número 09, Manzana 27-B, 
Cuartel 1 O, de la Colonia Ferrocarrilera de esta 
Ciudad, con una extensión superficial de 
285.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 11.50 
metros con lote 8 propiedad que es o fue de 
Carlos W. Norton. AL SUR: 11.50 metros con 
Calle Papagayo.AL ORIENTE: 24.75 metros 
con Avenida Benemérito de Las Américas. AL 
PONIENTE: 24. 75 metros con lote 1 O 
propiedad que es o fue de Donaciano Cañedo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 
Edificio de dos niveles, utilizado como locales 
comerciales y mezanine en planta baja y uso 
habitacional en planta alta. 

Dicho inmueble, se encuentra inscrito 
bajo el núme~o 21, tomo 314, sección I, en el 
Registro Público de la propiedad de esta 
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Ciudad, a nombre de la codemandada 
HERMINIA GAXIOLA ZAMORA DE 
MELIN. 

Será postura legal para el remate, la 
cantidad de $2 '950,000.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
correspondiente a las dos terceras partes de 
los avalúos periciales que obran agregados en 
autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
local que ocupa este H. Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial, con domicilio ampliamente 
conocido en el Segundo Piso de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, el cual 
se encuentra entre las Calles Río Culiacán y 
Río Baluarte del Fraccionamiento Tellería de 
esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA 27 VEINTISIETE DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO. 

CONVÓQUESE A POSTORES 
Mazatlán, Sin., Mzo. 01 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 10-13-17 R. No. 765002 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
C. ERICK JESÚS URÍAS NIEBLAS 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 
162 del Código Procesal Familiar de Sinaloa, 
demanda Juicio SU MARIO CIVIL, 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTISTA, 
promovido por C. SALVADOR URJAS 
VALENZUELA, se le emplaza para que 
dentro del término de SIETE DÍAS contados 
a partir del décimo día de hecha última 
publicación de este edicto, produzca 
contestación en expediente número 2159/2016. 
Quedando a su disposición en Secretaria de 
este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 23 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
MZO. 8-10 R. No.10208573 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. SOFÍA NATALIA PACHECO SOSA y 
MARÍA ADELINA PACHECO SOSA 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 119 del Código Procesal Civil demanda 
en la vía SUMARIA CIVIL POR 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
promovida por ABDON PACHECO 
MENESES, a las cuales se les emplaza para 
que dentro del término de 07 SIETE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir al 
Expediente 3110/2013. 

Queda a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 1 O de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 8-10 R. No. 10208184 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. LUIS ENRIQUE DUARTE SÁNCHEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 162 Fracción VII del Código Procesal 
Familiar Vigente en el Estado de Sinaloa, 
demanda en la vía SUMARIA FAMILIAR 
CESACIÓN DE OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA promovida por LUIS 
GUILLERMO DUARTE RAMOS en contra 
de LUIS ENRIQUE DUARTE SÁNCHEZ, 
al cual se le emplaza para que dentro del 
término de 07 SIETE DÍAS contados a partir 
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del décimo día de hecha la última publicación 
produzcan contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a expediente 
3036/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 8-10 R. No. 10208169 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
FABIÁN TORRES CORONEL 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1193/2015 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCAS MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
través de su apoderada legal; en contra de 
FABIÁN TORRES CORONEL, se ordenó 
empl3™1o a juicio, para que dentro del término 
de (7) SIETE DÍAS comparezca a este 
Juzgado a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su 
primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no 
hacerlo, las sucesivas se le harán en la forma 
prevista por la Ley; surtiendo sus efectos el 
emplazamiento a partir del décimo día de hecha 
la publicación del edicto y la entrega a este 
Juzgado. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la 
parte demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y firmó 
la Licenciada IVONNE SALAZAR 
ESPINOSA, Jueza adscrita al JUZGADO 
QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA, por ante la 
Licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 25 

ZAMUDIO, Secretaria Primera de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 2 de2016 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lle. Rosa Argelia Zazueta Zamudlo 
MZO. 8-10 R.No.10208149 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ MANUEL SILLAS OSUNA 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 119 y 946 del Código de 
Procedimientos Civiles, Expediente número 
613/2016, formado al JUICIO de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO 
JUDICIAL, promovido por ELNA ROSA 
ZAMBRANO CEDANO, en contra de JOSÉ 
MANUEL SILLAS OSUNA, para que dentro 
del término de 09 NUEVE DÍAS, produzca 
su contestación ante este Juzgado, corriéndole 
traslado con las copias simples que para el 
objeto se adjuntan, previniéndole para que en 
su primer escrito señale domicilio para oír 
notificación y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le harán en la forma prevista por la Ley. 

Escuinapa, Sin., Feb. 08 de 2016 
C. SRIO. SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizá"aga 
MZO. 8-10 R.No.10208134 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE: 768/2009. 

ACTOR: BANK OF AMÉRICA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANK OF AMÉRICA. 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO 
SARABIA GONZÁLEZ y ROSALBA 
ÁVALOS GARCÍA. 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO. 
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DOMICILIO: Ignorado. 

Emplácese por medio de edictos al 
codemandado MARCO ANTONIO 
SARABIA GONZÁLEZ, quien tiene 
domicilio ignorado, que deberán publicarse por 
dos veces consecutivas en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Noroeste que se editan 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa y en esta 
Ciudad respectivamente, y en la Secretaría del 
H. Ayuntamiento de esta Ciudad, para que 
produzca su contestación dentro del término 
de 07 SIETE DÍAS que contarán a partir del 
décimo día de hecha la última publicación del 
edicto correspondiente, previniéndosele para 
que en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones y, 
que de no hacerlo las subsecuentes, se le harán 
en la forma prevista por la ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado 
las copias para el traslado correspondiente. 
Artículos 119, 119 bis y 629, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 04 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
MZO. 8-1 O R No. 10208079 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE No. 719/2015 

ACTOR: FRANCISCO MURRIETA 
GONZÁLEZ. 

DEMANDADO: GABRIEL W. QUEVEDO 
Y VERDE. 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 
OTORGAMIENTO Y/O FIRMA DE 
ESCRITURAS 

DOMICILIO: IGNORADO 

En el expediente número 719/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido 
por FRANCISCO MURRIETA 
GONZÁLEZ, en contra de GABRIEL W. 
QUEVEDO Y VERDE, con fecha 24 
veinticuatro de enero de 2017 dos mil 
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diecisiete, se ordenó notificar a la parte 
demandada GABRIEL W. QUEVEDO Y 
VERDE, los puntos resolutivos de la 
SENTENCIA DEFINITIVA dictada con 
fecha 9 nueve de diciembre de 2016 dos 
dieciséis, mismos que a la letra dicen: 

« ... PRIMERO: La parte actora probó 
su acción. El demandado no compareció a 
juicio; consecuentemente: SEGUNDO: Se 
condena a Gabriel W. Quevedo y Verde, a 
formalizar mediante otorgamiento y firma de 
escritura pública el contrato de compraventa 
celebrado con su demandante, respecto de un 
lote de terreno, marcado con el número 07, 
ubicado en la manzana número 75, antes 
manzana número 10, el cual forma parte de 
una extensión mayor del fraccionamiento 
General, ubicado al norte de la unidad Mazatlán, 
del plan López Mateos, actualmente Colonia 
Periodista, de esta Ciudad, con una superficie 
de 270 metros cuadrados, con clave catastral 
actual número O 11-000-017-0 82-0 19-00 1, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 22.50 metros con el lote número 5; 
AL SUR: 22.50 metros con el lote número 9; 
AL ORIENTE: 12.00 metros con calle Manuel 
Acuña; y AL PONIENTE: 12.00 metros con 
el lote número 8; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, bajo el número 84, tomo LXIV, 
Sección de Documentos Privados, de fecha 
veinticinco de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco; concediéndosele para ello un 
término de cinco días contados a partir de 
aquel en que cause ejecutoria, apercibido que 
de no hacerlo este Juzgado en su rebeldía 
otorgará la escritura aludida. TERCERO: Se 
condena a Gabriel W. Quevedo y Verde, al 
pago de las costas de esta instancia. 
CUARTO: Notifiquese personalmente; a la 
parte actora en el domicilio señalado en autos 
para tal efecto; por conducto del Actuario que 
designe la Co9rdinación de Actuario de los 
Juzgados de Primera Instancia Civiles y 
Familiares de este Distrito Judicial, 
ordenándose remitir los instructivos 
correspondientes para su cumplimiento y, al 
demandado Gabriel W. Quevedo y Verde, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 629 del 
Código Procesal Civil del Estado en relación 
con el número 119 del mismo ordenamiento. 
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Así lo resolvió y firma el Licenciado 
FennínAlonso Ruelas Carnacho, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ante la 
licenciada María del Rosario Garzón Duarte, 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da 
fe ... » 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María del Rosario Garzón Duarte 
MZO. 8-10 R. No.10208019 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
JUANA PATRICIA PULIDO REYES. 

Domicilio Ignorado. 

Que de conformidad con lo previsto por 
el artículo 119 en relación con el artículo 629 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
para el Estado, se hace de su conocimiento 
que con fecha 16 dieciséis de noviembre del 
año en curso, se dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA en los autos del expediente 
número 47912015, relativo aljuicio SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por BBVA BANCOM~R, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de JUANA PATRICIA PULIDO 
REYES, a quienes le reclama el pago de pesos 
y demás prestaciones, y por este medio se le 
notifica los puntos resolutivos de la resolución 
antes mencionada, los cuales quedaron de la 
Siguiente manera: PRIMERO. Procedió la vía 
Sumaria Civil Hipotecaria intentada por la 
actora. SEGUNDO. La parte actora probó su 
acción. La demandada no compareció ajuicio 
dentro del término que para tal efecto se le 
concedió, por lo que se le declaró rebelde; en 
consecuencia: TERCERO. Se condena a 
JUANA PATRICIA PULIDO REYES, a 
pagar a la parte ac~ora, BBVA BANCO~R 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO BBVA BANCOMER, las 
siguientes cantidades: $1 '830,693.62 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS 62/100 MONEDA NACIONAL), 
correspondiente a capital vencido; $6,238.41 
(SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 41/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de amortizaciones 
vencidas no pagadas; $100,905.93 (CIEN MIL 
NOVENTA Y CINCO PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de 
intereses ordinarios no pagados; $2,771.82 
(DOS MIL SETECIETOS SETENTA Y UN 
PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de gastos de administración vencidos; 
$443.46 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
y TRES PESOS 46/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de IVAde gastos 
de administración vencidos; $1,108.84 (UN 
MIL CIENTO OCHO PESOS 84/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de 
gastos de cobranza vencidos; $1 77.42 
(CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 42/ 
100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de IVA de gastos de cobranza vencidos; 
$56,658.94 (CINCUENTA y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 94/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de saldo diferido no pagado; 
$16,781.36 (DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
36/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de intereses ordinarios del mes en 
curso; $461.97 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 97 /100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de gastos de 
administración del mes en curso; y $73.91 
(SETENTA Y TRES PESOS 91/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de 
NA gastos ~ administración del mes en curso, 
cantidades todas calculadas con saldo cortado 
al día 1 O diez de junio de 2015 dos mil quince; 
a lo que deberán adunarse los intereses 
ordinarios y moratorios vencidos y por 
vencerse hasta la total conclusión del asunto, 
lo que deberá cuantificarse en ejecución de 
sentencia. CUARTO. Para el cumplimiento 
voluntario del presente fallo, se concede a la 
demandada, el término de cinco días contados 
a partir de aquel en que cause ejecutoria la 
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incidencia que regule las cantidades sefi.aladas 
en el punto resolutivo anterior, apercibida que 
de no hacerlo se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, haciendo 
trance y remate del bien inmueble sujeto a 
hipotec~ y con su producto, pago a la parte 
actora. QUINTO. Se condena a la accionada 
al pago de gastos y costas del Juicio. SEXTO. 
Notifíquese personalmente la presente 
sentencia en términos del artículo 118 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles, a 
las partes que tengan señ.alado domicilio 
procesal. En la inteligencia de que la 
notificación a la demandada JUANA 
PATRICIA PULIDO REYES, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
periódicos oficial «El Estado de Sinaloa» y en 
«El Debate de Mazatlán», sin perjuicio de 
entregar una copia de dicha notificación en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Municipalidad, por conducto del actuario que 
designe la Coordinación de Actuarios de los 
Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa, ordenándose remitir el 
instructivo correspondiente para su 
cumplimentación. 

Así definitivamente lo resolvió y firma 
el ciudadano licenciado MIGUEL 
ORLANDO SIMENTAL ZAVALA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
por ante la licenciada ISABEL CRISTINA 
LÓPEZ BARRETO, Secretaria Primera de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. Firmado.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Lo anterior se hace de su conocimiento 
para efecto de que pueda comparecer el local 
que ocupa el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, hacer valer sus derechos si así le 
conviniere, informándole que el domicilio de 
dicho Tribunal es el ubicado en calle Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, específicamente el 
lugar que ocupa la Unidad Administrativa del 
Gobierno del Estado, Segunda Planta. 

ATENTAMENTE 
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Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Ba"eto 

MZO. 8-10 R. No. 760220 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

GUADALUPE RAMÍREZ ÁLVAREZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1253/ 
2015, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
PRESCRIPCIÓN, promovido por RICARDO 
SERRANO ALONSO, contra de 
GUADALUPE RAMÍREZ ÁLVAREZ, se 
dictó SENTENCIA con fecha 18 dieciocho 
de Enero del año 2017 dos mil diecisiete, cuyos 
puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO.- Es correcta la vía 
ordinaria civil intentada. SEGUNDO.- La 
parte actora no probó su acción, La parte 
demandada, fue declarada rebelde. 
TERCERO.- Es improcedente la acción de 
prescripción positiva o adquisitiva intentada por 
RICARDO SERRANO ALONSO; en 
consecuencia: CUARTO.- Se absuelve al 
demandado en el presente trámite, de todas y 
cada una de las prestaciones reclamadas en 
el escrito inicial de demanda. QUINTO.- No 
se hace especial pronunciamiento en cuanto 
al pago de costas. SEXTO.- Notifiquese 
personalmente. En la inteligencia de que al 
demandado GUADALUPE RAMIREZ 
ÁLVAREZ, deberá notificársele conforme lo 
dispone el artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Sinaloa, 
por medio de edictos que se publicarán por 
dos veces en el periódico «El Estado de 
Sinaloa» y «El Debate de Culiacán» de esta 
Ciudad, sin perjuicio de entregar una copia a 
la Secretaría del H. Ayuntamiento de esta 
Ciudad. 

Así lo resolvió y firmó el Licenciado 
Carlos Francisco Celaya Valenzuela, 
Ciudadano Juez Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por 
ante la Secretaria Primera de Acuerdos 
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Licenciada Ireri Paola Elías Ochoa, que actúa 
y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. lreri Paola Ellas Ochoa 
MZO. 8-10 R. No.10208123 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse solicitud hecha por la C. · 
MARCELA CHÁ VEZ NIETO, promoviendo 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, con el objeto de acreditar Lote de 
Terreno urbano, ubicado en San Ignacio, 
Estado de Sinaloa con una superficie total de 
825 .59 metros cuadrados, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
25.1 O metros y colinda con calle Benito Juárez; 
AL SUR: 28.50 metros y colinda con Manuel 
Bafiuelos y Luis Loaiza; AL ESTE: 30.00 
metros y colinda con Guadalupe Osuna; y, AL 
OESTE: 15.30 metros y colinda con Juan 
Val verde y 15.00 metros Bajada al Río. Planos 
encuéntrense expuestos Estrados de este 
Juzgado.- Expediente Número: 13/2017. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 24 de 2017 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 
FEB.27MZ0.10-20 R.No. 758716 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes se consideren 

con derecho a oponerse a lo solicitado en 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM 
(JURISDICCIÓN VOLUNTARIA), 
presentada por ROBERTO ANTONIO 
ROMERO ESCALANTE, para adquirir por 
la prescripción una finca urbana con Clave 
Catastral número 003-011-003-019-009-1, 
ubicada en Avenida Segunda e/ Calle Primera 
y Cuarta en la población de la despensa de la 
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sindicatura de Higuera de Zaragoza, Ahorne, 
Sinaloa; y que tiene una superficie de 1,139.25 
metros cuadrados y una superficie construida 
de 139.25 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:. Mide 
28.50 metros y colinda con lote 08; AL SUR: 
mide 27.60 metros y colinda con Avenida 
Segunda. AL ORIENTE: mide 40.50 metros 
y colinda con lote 1 O y; AL PONIENTE: mide 
41.50 metros y colinda con lotes 01 y 02. 

Las fotografías del inmueble se 
encuentran expuestas en los estrados de este 
tribunal, sito por calle Ángel Flores número 61-
B Sur, en esta Ciudad, bajo el expediente 14/ 
2017-2. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 30 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

FEB. 27 MZO. 10-20 R. No. 10207685 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
ROSA MOLINERO VALLE Y/O ROSA 
MARÍA MOLINAR DE VALLE Y/O ROSA 
MARÍA MOLINAR, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
expediente. Expediente 2117/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 12 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
FEB. 27 MZO. 10 R. No. 10207577 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de DAVID 
CORRAL MEDINA, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto, 
Expediente. Expediente 143/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. O 1 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina A"eguln 
Moreno 

FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207610 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1917/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
GUMERCINDO ARREDONDO 
CEBALLOS y GUADALUPE PÉREZ 
OSUNA; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 06 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207683 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTES TAMENTARIO a bienes de 
SERGIO ALFREDO SOTO LÓPEZ, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 3356/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. l 0207694 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARTÍN PELLEGRÍN CUEN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2975/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207643 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
SEVERIANA ZAMBADA QUIÑÓNEZ Y/ 
O SEVERIANA ZAMBADA DE GARCÍA 
y AMPELIO GARCÍA LÓPEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 76/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207623 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor JUAN FRANCISCO DUARTE 
ABITIA, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
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DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 19/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207624 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de VILMA 
MORENO ZAMORA, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2858/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 758068 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
LIZÁRRAGA OSUNA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 2043/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10207626 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

«EL ESTADO DE SINALOA» 31 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
EMETERIO IRIBE RODRÍGUEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 2582/2016, 
en un término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 
FEB.27MZ0.10 R.No. 757624 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
GUMARO RODRÍGUEZ VALLÍN Y/O 
GUMARO R. VALLÍN Y/O GUMARO 
RODRÍGUEZ Y/O GUMARO VALLÍN 
RODRÍGUEZ Y/O HUMARO VALLÍN 
RODRÍGUEZ Y/O GUMARO VALLÍN Y/ 
O GERMANO VALLÍN Y/O GUMARO 
VALLÍN R, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2766/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 13 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 757721 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la C. 
GERMÁN LEOQUILDO ARMENTA 
LÓPEZ y BLANCA VIOLA 
CABANILLAS VALENZUELA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente 168/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 596086 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARÍA AVELINA ANGULO CRUZ, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 3103/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 14 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
FEB.27MZ0.10 R.No.10208132 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
sefior ROSALÍO PIZARRO ARÁMBURO, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
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de la última publicación del edicto, Expediente 
número 3048/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Rosa Elma Guerrero Vargas 
FEB. 27 MZO. 1 O R. No. 10208230 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7°, 8°, 

9° y 1 O de la Ley de Regularización de Predios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 
a quienes resulten interesados que ante la 
Notaría, a cargo del Licenciado JUAN 
ALBERTO URÍAS RAMÍREZ, ubicada en 
GUASAVE, SINALOA, JAVIER RAMIRO 
MORENO MORENO, tramita la 
Regularización de un Predio Rural Agrícola. 

Denominación del Predio: EL 
OPOCHI. Ubicación: EL OPOCHI, Municipio 
y Estado de Sinaloa. Superficie: 04-47-48.55 l 
Hectáreas de Temporal. 

El cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Suroeste, mide 
106. 752 M. y colinda con Luis Alberto Cota 
Pérez; 161.974 M. y colinda con Ismael U rías 
Bojórquez; Al Noroeste, mide 250.877 M. en 
línea quebrada y colinda con Ismael Urías 
Bojórquez; 147.534 M. y colinda con Ismael 
Urías Bojórquez; al Noreste mide 32.289 M. 
y colinda con José Romero Sepúlveda; 40.431 
M. en línea quebrada; 55.866 M. en línea 
quebrada y colinda con Héctor Moreno Cota; 
y al Sureste mide 265.279 M. y colinda con 
Héctor Moreno Cota. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, Sin., a 04 de Marzo del 

2017 
Lic. Juan Alberto Urias Ramirez 

NOTARIO PÚBLICO No. 176 
MZ0.10 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente-

El H. Congreso del Estado, representado por su Sexagésima 

Segunda Legislatura, en ejercicio de la facultad que le 

confieren los artículos 159 de la Constitución Política y 229, 

fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso, ambas del Estado 

de Sinaloa, previa aprobación por el Congreso del Estado, así 

como por los dieciocho Ayuntamientos de la Entidad, declara 

formal y constitucionalmente incorporada a la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, la reforma al artículo 3, y 

adición del Capítulo VIII denominado "De la Reforma 

Regulatoria" con el artículo 109 Bis C, al Título Cuarto de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, aprobada 

mediante Decreto Número 87 de fecha 31 de enero de 2017, y 

se ordena la publicación del siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 87 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 3, y se adiciona el 

Capítulo VIII denominado "De la Reforma Regulatoria" con el 

artículo 109 Bis C, al Título Cuarto de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa. para quedar como sigue: 

Art. 3°. El Estado de Sinaloa es libre y soberano en su régimen 

interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas 

por el Pacto Federal. Sus tareas fundamentales son promover el 

bienestar individual y colectivo de los sinaloenses, el desarrollo 

económico sustentable considerando la mejora regulatoria como 

una estrategia para alcanzar dicho propósito, también el procurar 

la seguridad y la paz social, la participación de todos los 
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ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, y la 

equidad en las relaciones sociales. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA REFORMA REGULATORIA 

Art. 109 Bis C. La Reforma Regulatoria es una Política Pública de 

desarrollo obligatorio de manera permanente, continua y 

coordinada para todas las autoridades del Estado y los Municipios 

en sus respectivos ámbitos de competencia, que consiste en la 

generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados, 

así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, 

que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos 

disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades 

comerciales, industriales, productivas, de servicio y de desarrollo 

humano de la sociedad en su conjunto. 

El Congreso del Estado mediante una ley creará el Sistema Estatal 

de Mejora Regulatoria en términos de la Ley General de la materia, 

así como los instrumentos necesarios para que las leyes emitidas 

por dicho Congreso y las normas de carácter general que emita 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo gubernamental, 

así como órganos autónomos de ámbito estatal y municipal 

garanticen beneficios superiores a sus costos y el máximo 

bienestar para la sociedad, incorporando para ello el uso de las 

tecnologías de la información. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en 

la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a I treinta y un 

días del mes de enero del año dos mil · 
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La Declaratoria es dada en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, 

en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los sie 'as ·del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete. 

C. ROBERTO RAMS 
DIPUTADO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

El Gobernad¡Z:;::;el Estado 

QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

-~-
GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 3, Y SE ADICIONA EL 
CAPITULO VIII DENOMINADO "DE LA REFORMA REGULATORIA" CON EL ARTICULO 109 BIS C, AL TITULO CUARTO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN MATERIA DE REFORMA REGULATORIA. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
INSTITUTO SINALOENSE DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

INSTITUTO SINALOENSE DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

ESTADO DE ACTIVIDADES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GEST\ON 

PARTICIPACIONES. APORTACIONES, TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES 

INGRESOS FINANCIEROS 

OTROS INGRESOS 

TOTAL EN INGRESOS 

EGRESOS 

SERV1Cl0S PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERV1Cl0S GENERALES 

TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIA A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

A YUOAS SOCIALES 

BECAS 

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS. OBSOLESCENCIA Y 
AMORTIZACIÓN 

DEPRECIACIONES DE BIENES MUEBLES 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

AHORROfOESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 

SALDO ANTERIOR 

30~9-16 

000 

3,43320 

263.79209 

92,810M 

87,62388 

t9,581,6Jt.69 

14,104.Qe156 

11.0M,81220 

35.293,De082 

7,De1,12725 

3070MOOO 

ººº 
3,562,75267 

1,,18'1,68'.30 

26,312,045.39 

OCT 

2016 

6,334,32600 

6,339,347.50 

1693,33182 

4'13,32471 

3.129,98443 

301,38701 

eoo.00000 

434.00488 

1,772,032.15 

-432,616.35 

0·00 

000 

e.221.egooo 

000 

&,221,890.00 

1.864,05036 

661 136 76 

2,980'.11655 

2,443.49278 

570.00000 

'3506893 
1,713,867.38 

·2,672,171.31 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ACTIVO 

CIRCULANTE 
EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

EFECTIVO 

BANCOS 

DEPOSITO OE FONDOS 0E TERCEROS EN GARANTIA 

CUENTA POR COBRAR 

CUENTA POR COBRAR A CORTO PLAZO 

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO EQUIVALENTE A CORTO PLAZO 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

BIENES MUEBLES 

MOB Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 

MOB Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREA T!VO 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 0€ LABORATORIO 

VEHICULOS y EQUIPO DE TRANSPORTE 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

PASIVOS INT ANGJBLES 

SOFTWARE 

DEPREClACON. DETERIORO Y AMORTIZAClON ACUMULADA DE B!ENES 

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

TOTAL ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

OEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORROIOESAHORRO) 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE RECURSOS 

N'\-z.o-13 

000 
8,862,J.4334' 

1.00000 

11193.04037 

210,52270 

4907962 

3,76800 

8,355.56196 

17,77651178 

1,530,04578 

7,857.095 00 

334.98748 

74,24000 

-21,5,,41,42172 

41,59974 

1,843.05781 

145,53993 

33.29800 

18,003,101 46 

12,887,17737 

1,190,3'3.34 

33,828,.U2.00 

.21,u1,,21.12 

12,317,020.21 

32,733,77,.31 

1,113,05.'8 

1,113,05.'8 

30,170,271.U 

32,733,774.31 

DIC 

2018 

000 

0.00 

20,00000 

e.e1s.es1e3 

37,70932 

49,39680 

1,933,361.15 

5.22,,Q1817 

2.828.25802 

8.722.4Qe,o 

1,375,0Q909 

'39,617 •4 
18,590,387.12 

-1,'67,026.07 

ACUMULADO AL 

TRIMESTRE 

000 

000 

24,188.00 

19,431,867.83 

38.s-4282 

49.3Qe80 

19,•M,31U5 

DEL MES 

8,002,30035 

3.922,71751 

12.832,59G.36 

000 

4,119.97668 

1,370,00000 

1,306,691 25 

32,158,217.36 

-12,H1,IH.70 

ACUMULADO 

000 

3,43320 

287,180.09 

,,e.esJ.271.43 

131,353.62 

137.02088 

11t,21J,051.02 

ACUMULADO 

22,707,291.11 

1',9G9,529.71 

,e.125,MOOO 

0.00 

11,181,108.11 

4,4-40,88000 

•. 691,4.3.92 
10l,l46,111.H 

12,H7,177.J7 
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AVISOS GENERALES 

ALHUEY, ANGOSTURA, SINALOA, MARZO 10 DE 2017. 

CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A TODOS LOS SOCIOS INTEGRANTES DE ESTA SOCIEDAD MERCANTIL 

DENOMINADA MULTISERVICIO MOVA, S.A. DE C.V., A LA TERCERA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, A CELEBRARSE EN LAS OFICINAS DE 

DICHA SOCIEDAD EL DIA EL DIA 31 TREINTA Y UNO DEL MES DE MARZO DE 2017 A 

LAS 10:00 DIEZ HORAS A.M., Y DE NO CELEBRARSE POR NO CONTAR CON 

QUORUM LEGAL SE CITA PARA EL DIA 01 DE ABRIL DE 2017 DOS MIL DIEZ Y SIETE, 

A LAS 10:00 DIEZ HORAS A.M. SITA EN AUTOPISTA CULIACAN-MOCHIS KM. 

109+738 DE LA SINDICATURA DE ALHUEY, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE 

SINALOA, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA;- - -

11.- DECLARACION DE QUORUM LEGAL; 

111.- INSTALACION DE LA ASAMBLEA; 

IV.- PROPUESTA DE CAMBIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DESIGNACION 

DEL NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION; 

V.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DE VENTA DE LOS AqlVOS FUERA DE 

SUBASTA Y AL MEJOR POSTOR. 

VI.- MODIFICACION DE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES, RELATIVO A LA FORMA DE REALIZAR LAS PUBLICACIONES PARA LAS 

ASAMBLEAS DE LA SOCIEDAD, Y ESTAR DE ACUERDO A LA PUBLICACION DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAL DEL DIA 12 DE JUNIO DEL AÑO 2015; 
VII.- NOMBRAMIENTO DE DELEGADO PARA LA PROTOCOLIZACION DE LA ACTA 

QUE SE LEVANTE CON MOTIVO DE ESTA ASAMBLEA Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

ACUERDOS DE LA MISMA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 10 DE LA LEY DE 

SOCIEDADES MERCANTILES; 

VIII.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

ATENTAMENTE 

lv;r ..M = ~ f!f/~ 
C. DIEGO INZUNZA HIGUERA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRI1D JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA,MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

EDICTO 

CC. GUADALUPE HANSEN RUBIO y JOSÉ 

CRISTIAN HANSEN RUBIO 

Domicilio Ignorado. 

Se les convoca para que comparezcan a 

lectura de testamento y albacea nombrado si lo 

hubiese, en juicio SUCESORIO 

TESTAMENTARIO a bienes de RAFAEL 

HANSEN LEÓN, que se efectuará el 10 DIEZ 

DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

12:00 DOCE HORAS, en el local que ocupa este 

Juzgado. Expediente 2174/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., F eb. 15 de 2017 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 13-24 R. No. 132607 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, Y 

C. ENGELBERTO PADILLA 

Domicilio Ignorado. 

En cumplimiento a la resolución judicial 

de fecha 15 quince de noviembre del año 2016 

dos mil dieciséis, pronunciada en el Expediente 

número 330/20 l 4, relativo a las diligencias de 

Jurisdicción voluntaria de información AD

PERPÉTU AM, promovida por ANDREA 

OCHO A MONTIEL, para acreditar la posesión 

de los inmuebles ubicados en: A).- Lote de 

terreno ubicado en Lote calle Nardo número 

5520, de la colonia Ricardo Flores Magón, en 

esta Ciudad, con una superficie de terreno 67.65 

metros cuadrados, con una superficie 

construida de 30.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

22.50 metros y colina con Padilla Engelberto, 

AL SUR: 22.60 metros y colinda con propiedad 

de José González y Gutiérrez, AL ORIENTE: 

3.00 metros y colinda con calle Nardos, AL 

PONIENTE: 3.00 metros y colinda con 

propiedad de Gutiérrez Humarán Evangelina. 

B).- Lote de terreno urbano ubicado en calle 

Nardo número 5520, colonia Flores Magón, en 

esta Ciudad, con una superficie de terreno de 

55.81 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE 22.60 

metros y colinda con Osuna Núñez Víctor 

Fernando y condueños, y Sandoval Mendoza 

Filomeno, AL SUR: 22.50 metros y colinda con 

propiedad de JOSÉ GONZÁLEZ, AL 

ORIENTE: 2.45 metros colinda con calle 

Nardos, AL PONIENTE: 2.50 metros colinda 

con propiedad de Gutiérrez Humarán Evangelina. 

Se cita y convoca a quienes se crean con 

derecho para que se presenten ante este Juzgado 

a oponerse a las mismas, en la inteligencia que 

el plano del predio, está expuesto en la tabla de 

avisos de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MZO. l3-24ABR. 3 R. No. 760747 

JUZGADO MIXID DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 

ERCULANOBURGOSCASTAÑEDA 

Domicilio Ignorado. 

Expediente 99/2014, juicio de 

ACTIVIDAD JUDICIAL NO CONTENCIOSA 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 
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promovido por la señora RITA MONTOYA 

MORENO, en fecha 18 dieciocho de marzo del 

año en curso se dictó SENTENCIA cuyos 

puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Se declara formalmente la 

ausencia de ERCULANO BURGOS 

CASTAÑEDA; con todas sus consecuencia 

legales. SEGUNDO.- Quedan subsistentes los 

cargos de Depositaria y Representante del 

ausente ERCULANO BURGOS CASTAÑEDA, 

a cargo de la señora RITA MONTOYA 

MORENO, a quien se le exime de otorgar 

garantía, con respecto al manejo de 

administración de los bienes, obligaciones y 

derechos del ausente, según argumentos que 

se detallan al efecto en la parte considerativa de 

esta resolución. TERCERO.- Una vez que cause 

ejecutoria la presente sentencia se interrumpe 

la Sociedad Conyugal que en su momento 

establecieron el ausente ERCULANO BURGOS 

CASTAÑEDAy RITAMONTOYAMORENO, 

al menos que de haberse celebrado 

capitulaciones matrimoniales, se hubiese 

determinado que continúen los efectos de dicho 

régimen matrimonial. CUARTO.- Requiérase a 

la señora RITA MONTO YA MORENO, para que 

rinda cuentas con respecto a los bienes y 

derechos del ausente ERCULANO BURGOS 

CASTAÑEDA si los hubiere y por supuesto le 

hayan sido entregados, esto a partir de la fecha 

en que le fueron conferidos dichos cargos. 

QUINTO.- Publíquese, POR TRES VECES 

CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS los 

puntos resolutivos de esta sentencia, en el 

Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y El 

Debate de Guamúchil, que se editan en las 

ciudades de Culiacán, y Guamúchil, Sinaloa, 

respectivamente. Dichas publicaciones deberán 

repetirse cada año, hasta que se declare la 

presunción de muerte, tal y como previene el 

numeral 544 del Códig0 Familiar vigente en el 

Estado de Sinaloa. SEXTO.- Notifíquese 

personalmente la presente sentencia en términos 

Lunes 13 de Marzo de 2017 

del Artículo 159, Fracción VI; del Código de 

Procedimientos Familiares, a las partes que 

tengan señalado domicilio procesal. En su caso, 

la notificación a quien no hubiere señalado 

domicilio para tal efecto, practíquese de 

conformidad con los numerales 154 y 156 del 

propio ordenamiento legal. 

Así lo resolvió y firma el C. Licenciado 

JORGE ANTONIO RAMÍREZ, Juez del 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, ante el Secretario Primero, 

Licenciado VALDEMAR URÍAS CUADRAS, 

con quien actúa y da fe.- Firmado Dos Firmas 

Ilegibles Rúbricas.- Doy fe. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 29 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urías Cuadras 
MZO. 13-27 ABR. 10 R. No. 10208306 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse con 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO Y DE MATRIMONIO, 

promovido par MARÍA DEL ROSARIO NÚÑEZ 

CORRALES Y CRISTOBAL ARMENTA 

FIERRO, para que en el acta de nacimiento se 

asiente el nombre correcto de la promovente 

como ~v1ARÍA DEL ROSARIO NÚÑEZ 

CORRALES y no el incorrecto de ROSARIO 

NÚÑEZ CORRALES, asimismo para que en 

dicha acta aparezca el nombre de los padres de 

la promovente como JOSÉ NÚÑEZ y LUISA 

CORRALES, asimismo para que en el acta de 

matrimonio se asiente el nombre correcto de la 

promovente como MARÍA DEL ROSARIO 

NÚÑEZ CORRALES y no el incorrecto de 

ROSARIO NÚÑEZ CORRALES; interesados a 

oponerse cualquiera sea el estado del mismo, 
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mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. 

No: 36/2017. 

ATENTAMENTE 
LA C. ACTUARIA EN FUNCIONES DE 

SECRETARIADEACUERDOSPOR 
MINISTERIO DE LEY 

Lic. Anarely Cota Rosas 
MZO. 13 R. No. 10010885 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIALDEAHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ SOTO 

SOTO, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 167/2017, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofia M eléndrez Gil 
MZO. 13-24ABR. 3 R. No. 595717 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRIID JUDICIALDEAHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 

EDUARDO ANIDNINO RIVERA GONZÁLEZ 

Y/O EDUARDO ANTONINO RIVERA G., 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 158/2017, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 13-24 R. No.10208106 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Ju1c10 SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

GUADALUPE DELFINA ÁVALOS 

RODRÍGUEZ Y/O DELFINA ÁVALOS 

RODRÍGUEZ Y/O DELFINA ÁVALOS, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1854/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 10 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 13-24 R. No. 596378 

JUZGADO MIXID DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

GUADALUPE OSORNIO URÍAS Y/O 

GUADALUPE OSORNIO, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en 

el Expediente número 33/2017, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
LA C. ACTUARIA EN FUNCIONES DE 

SECRETARIADEACUERDOSPOR 
MINISTERIO DE LEY 

Lic. Anarely Cota Rosas 
MZO. 13-24 R. No. 10010886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de 

OCTAVIANO LÓPEZ MOLINARES y LUZ 

ESTHER CASTRO CORTÉS Y /O LUZ 

ESTHER CASTRO, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 181/201 7. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 07 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 
Moreno 

MZ0.13-24 R. No. 132562 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIV APLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

EUFROCINA LEDEZMA SALDAÑA, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de 30 TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto. Expediente 142/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 09 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 13-24 R. No. 10208177 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIARDELDISIRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de NICANOR 

GERARDO BOJÓRQUEZ y PERFECTO 
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GUADALUPE BOJÓRQUEZ GERARDO, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios 

en este Juzgado dentro término de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de hecha la última 

publicación del edicto Expediente. Expediente 

118/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 13-24 R. No. 132597 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEGUASAVE,SINALOA,MÉXICO,LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de BLANCA 

ROSA CARO, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

30 TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha 

la última publicación del edicto. Artículo 488, 

495 y 493 del Código de Procedimientos 

Familiares para el Estado de Sinaloa. Expediente 

69/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 08 de 2017 
C. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 
Moreno 

MZ0.13-24 R. No. 10208096 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ESTEBAN 

LIMONES SANTOS, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 137/2016. Término improrrogable de 

30 TREINTA DÍAS, a partir de hecha la última 
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publicación de este edicto. 

ATENrAMENfE 
Mocorito, Sin., Sept. 22 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERA 
Lic. Reyna Margarita González Pérez 

MZO. 13-24 R. No. 10206249 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 150/2017. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: 

CONCEPCIÓN LÓPEZ ZAZUETA; presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENrAMENrE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 13-24 R. No. 10208154 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 146/2017. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: CARLOS 

BOJÓRQUEZ CALDERÓN; presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENrAMENfE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 13-24 R. No.10208153 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINAWA. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 13 

EDICTO 

Exp. No. 1811/2015. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: PEDRO 

MEDINA Y/OPEDROMEDINAZAZUETAY/ 

OSARABELTRÁNY/OZAHARABELTRÁN, 

quienes se ostentaban con dichos nombres; 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 13 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MZO. 13-24 R. No. 10208155 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 134/2017. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ISIDRO 

IBARRA MACHADO y GUADALUPE 

BELTRÁN LÓPEZ; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 13-24 R. No.10208156 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 585/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: 
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CONSUELO SALAZAR LÓPEZ Y/O 

CONZUELO SALAZAR Y/O CONSUELO 

SALAZARy MIGUELBÓRQUEZ OLIVAS Y/ 

O MIGUEL BÓRQUEZ, quienes se ostentaban 

con dichos nombres; presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 07 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

MZO. 13-24 R. No. 10208157 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 754/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 

AVELINO GUZMÁN ROCHA y MARTHA 

BEATRIZ MORALES HERNÁNDEZ Y/O 

MARTHA BEATRIZ MORALES HDEZ., quien 

se ostentaba con dichos nombres; presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 06 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

MZO. 13-24 R. No. 10208158 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1473/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 

SOBERANES SOBERANES Y/O J. JESÚS 

SOBERANES SOBERANES Y/O JESÚS 
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SOBERANES y JUANA SALAZAR 

MELENDRES Y /O JUAN A SALAZAR DE 

SOBERANES, quienes se ostentaban con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 14 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

MZO. 13-24 R. No. 10208160 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho Intestamentario a bienes de AMADO 

SÁINZ RAMOS, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

Exp. No. 347/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 
SECRETARIATERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 13-24 R. No. 10208925 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

RAÚL MEZA ONTIVEROS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 3221/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
MZO. 13-24 R.No.10208182 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor ANTONIO SÁNCHEZ RICO, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

3347/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 15 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
MZ0.13-24 R.No.10208179 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

finado JULIÁN TIRADO GALY ÁN, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

2461/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZO. 13-24 R. No. 10208311 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora MARTHA GUADALUPE ALFARO 

LÓPEZ Y /O MARTHAALFARO LÓPEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
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última publicación del edicto, Expediente 

número 3108/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 13-24 R. No. 10208180 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora TEODOMIRA MEZA Y /O 

TEODOMIRA QUINTERO MEZA Y/O 

TEODOMIRA MEZA QUINTERO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto del Expediente número 

2956/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 11 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZO. 13-24 R. No. 10208148 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora JOYITA GONZÁLEZ ACOSTA Y/O 

JOYITA GONZÁLEZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 55/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZ0.13-24 R. No.10208150 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de SIMÓN 

PATRÓN Y/O SIMÓN PATRÓN CEVALLOS 

Y/0 SIMÓN PATRÓN C. Y /O SIMÓN PATRÓN 

CEBALLOS,justificarlos y deducirlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 1032/2016, 

para que en el término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 13-24 R. No. 761616 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de cujus JOSÉ 

AMBROCIO SALAS CALDERÓN y JESÚS 

OSUNA PEÑUELAS, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2520/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LAC. SECREf ARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 13-24 R. No. 761205 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 13 de Marzo de 2017 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de HERMILA 

BAÑUELOS !BARRA, presentarse a justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2630/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 13-24 R. No. 761060 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MAURICIO 

ALVARADO SOTO, presentarse a justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2648/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 13-24 R. No. 760803 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 

SABORIA VELARDE, presentarse a justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2834/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 
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ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. I 3-24 R. No. 760626 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de DANIEL 

VIRGEN MARTÍNEZ, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2721/20 I 6, para que en el término improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 20 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. 13-24 R. No. 760623 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINAWA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ARMANDO 

LUNA FAUSTO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2608/20 I 6, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Dic. 20 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 13-24 R. No. 760789 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

· INTESTAMENTARIO a bienes de JULIÁN 

F AJER V ALENZUELA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 2907/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 11 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DEACUEROOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 13-24 R. No. 760624 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITOJUDICIALDEAHOME, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en Expediente número 274/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

antes FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, en contra de 

JUAN ABEL COTA VALDEZ y YADIRA 

CARRAZCO RODRÍGUEZ, la C. Juez ordenó 

sacar a remate el siguientes bien inmueble: 

Consistente en: Finca rústica compuesta 

de terreno urbano y construcción destinada a 

Casa-Habitación, ubicada en calle San Pedro de 

Batequis, Ahorne, Sinaloa, con una superficie 

de 17-50-00 hectáreas, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE, mide 

500.00 metros y colinda con propiedad de J. 
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Guadalupe Quintero R.; AL SUR, mide 500.00 

metros y colinda con Estero; AL ORIENTE, 

mide 350.00 metros y colinda con propiedad 

de J. Clemente Avitia U., y AL PONIENTE, mide 

350.00 metros y colinda con Estero. 

Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 

Inscripción número 56, Libro 855, Sección 

Primera, a nombre de JUAN ABEL COTA 

VALDFZ. 

Siendo postura legal la cantidad de 

$2'450,000.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), como importe 

de las dos terceras partes del avalúo practicado 

en la presente causa sobre el citado inmueble. 

Señalándose las DOCE HORAS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE, para que tenga verificativo en el 

Local de este Juzgado el remate en mención, 

sito en Calle Ángel Flores número 61-B Sur, de 

la Colonia Centro, en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la 

vista de las partes o de cualquier interesado en 

la Almoneda el avalúo correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 03 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

MZO. l 3 R. No. 10208905 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN CALLE JOSÉ M. MORELOS 

#320 PONIENTE, LOCAL NO. 7, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCIDS, AHOME, SIN ALOA. 

QUE EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 

JAVIER HUMBER1D LÓPEZ GUERRERO, EN 

CONTRA DE ELVIALUCINA RUIZ MOLINA, 

RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 

Lunes 13 de Marzo de 2017 

NÚMERO 630/2013: 

EDICTO DE REMATE 

Se ordena sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el bien inmueble materia de la 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, 

consistente en lote 06 seis, manzana 40 cuarenta, 

con una superficie de 134. 96 ciento treinta y 

cuatro metros cuadrados con 96 noventa y seis 

centímetros con las siguiente medidas y 

colindancias: AL NOROESTE mide 15.020 

metros y colinda con calle Charay; AL 

SURESTE: mide 15.015 metros y colinda con 

terreno privado; AL SUROESTE: mide 8.975 

metros y colinda con Lote 05 cinco; AL 

NORESTE: mide 09.00 metros y colinda con 

calle Sibajahui; inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, de esta 

Municipalidad, bajo la inscripción número 186 

ciento ochenta y seis, Libro 486 cuatrocientos 

ochenta y seis, Sección Primera. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, señalándose las 10:00 

diez horas del día 22 veintidós de marzo del 

presente año, convocándose a postores, así 

mismo, se ordena notificar a las partes la fecha 

sefialada precedentemente. 

La postura legal del inmueble es la 

cantidad de $573,333.32 (QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicado por el C. Ingeniero 

Gustavo Antonio Moreno Beltrán, perito 

designado, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 6 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 13 R. No. 10209143 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 
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MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 552/2010, 

relativo al juicio CIVIL, promovido ante este 

Juzgado por TERTIUS S.A. PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en 

contra de RENE ARTURO GÓMEZ V ÁZQUEZ, 

se ordenó sacar a remate y en PRIMERA 

ALMONEDA el bien inmueble hipotecado que a 

continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa-habitación, 

ubicado en calle Misión Vigge, número 2683 

poniente del Fraccionamiento Urbivilla del Sol 

de esta Ciudad, lote 18, manzana 28, registrado 

bajo la Inscripción número 15, del Libro 1766, 

Sección I, del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de esta Municipalidad, con una 

superficie total de terreno de 96.00 m2 y 

superficie de construcción de 45 .00 m2, con 

las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 

6.00 mts. Linda con lotes 26 y 25. SUR: 6.00 

mts. Linda con calle Misión Vigge. ESTE: 16.00 

mts. Linda con lote 17. OESTE: 16.00 mts. Linda 

con lote 19. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer 

Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13 :00 

horas del día 22 DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 1 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

MZ0.13 R.No.10209134 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 34/1995, 

relativo al juicio Ordinario Mercantil, que ante 

este H. Juzgado promueve ADMINISTRACIÓN 

DE CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, en contra de LLANTAS 

TORNEL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V., 

MARTÍN GILBERTO MELIN MARÍN y 

HERMINIA GAXIOLA ZAMORA, sobre el pago 

de pesos y demás consecuencias legales, se 

ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 

ubicado en Avenida Benemérito de Las Américas 

número 1201, esquina con Calle Papagayo, Lote 

número 09, Manzana 27-B, Cuartel 10, de la 

Colonia Ferrocarrilera de esta Ciudad, con una 

extensión superficial de 285.00 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 11.50 metros con lote 

8 propiedad que es o fue de Carlos W. Norton. 

AL SUR: 11.50 metros con Calle Papagayo. AL 

ORIENTE: 24.75 metros con Avenida 

Benemérito de Las Américas. AL PONIENTE: 

24.75 metros con lote 10 propiedad que es o 

fue de Donaciano Cañedo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

Edificio de dos niveles, utilizado como locales 

comerciales y mezanine en planta baja y uso 

habitacional en planta alta. 

Dicho inmueble, se encuentra inscrito bajo 

el número 21, tomo 314, sección I, en el Registro 

Público de la propiedad de esta Ciudad, a nombre 

de la· codemandada HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORA DE MELIN. 

Será postura legal para el remate, la 

cantidad de $2'950,000.00 (DOS MILLONES 
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NOVECIENfOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 

100 MONEDA NACIONAL), correspondiente 

a las dos terceras partes de los avalúos periciales 

que obran agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 

con domicilio ampliamente conocido en el 

Segundo Piso de la Unidad Administrativa del 

Gobierno del Estado, el cual se encuentra entre 

las Calles Río Culiacán y Río Baluarte del 

Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, a las 

12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 27 

VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO. 

CONVÓQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Mzo. O l de 2017 

lASECREfARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

MZO. 10-13-17 R. No. 765002 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. MARCO CHRISTIAN RIVERA 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 

fecha 20 Veinte de Enero del afio 2017 Dos Mil 

Diecisiete, se dictó SENTENCIA relacionado 

con el Expediente número 1198/2015, derivado 

del JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 

promovido por la C. KAREN ARCE BELTRÁN, 

en contra de MARCO CHRISTIAN RIVERA, 

que en sus puntos resolutivos dicen: PRIMERO. 

La parte actora KAREN ARCE BELTRÁN, 

demostró los hechos de la demanda de Pérdida 

de la Patria Potestad. La parte demandada 

MARCO CHRISTIAN RIVERA, no compareció 

a juicio. SEGUNDO. Se condena a MARCO 

CHRISTIAN RIVERA, a la Pérdida de la Patria 
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Potestad de su hija menor de edad NICOLE 

RIVERA ARCE, al incurrir en la causa prevista 

en las fracciones III y VII contenida en el 

numeral 380 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa. TERCERO. KAREN ARCE BELTRÁN, 

será la que ejercerá única y exclusivamente la 

Patria Potestad de su hija menor de edad 

NICOLE RIVERA ARCE. CUARTO. En 

cumplimiento a la disposición contenida en el 

artículo 190 del Código Familiar para Sinaloa, 

MARCO CHRISTIAN RIVERA, queda sujeto 

a todas sus obligaciones civiles y naturales con 

su hija menor de edad NI COLE RIVERA ARCE. 

QUINTO. Notifiquese la presente resolución a 

MARCO CHRISTIAN RIVERA, en los términos 

establecidos por el artículo 445 del Código 

Procesal Familiar. SEXTO. No se hace especial 

condena al pago de costas, atento a que no se 

actualiza ninguno de los supuestos establecidos 

en el ordinal 78, fracción I del Código Adjetivo 

de la materia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 08de2017 

SECRETARIA TERCERADELJUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 10-13 R. No. 10208250 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 756/2014, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido ante este Juzgado por FIDUCIARIA 

HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, FIDUCIARIO 

EN EL FIDEICOMISO F/253936, en contra de 

IRENE YAHAIRACORONA SAMANIEGO, se 

dictó SENTENCIA con fecha 25 de Agosto del 

año Dos Mil Dieciséis, que en sus puntos 

resolutivos a la letra dice: 
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PRIMERO. Procedió la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora probó 

su acción. La demandada no compareció a 

juicio. TERCERO. Se condena a IRENE 

Y AHAIRA CORONA SAMANIEGO, a pagar a 

HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, división 

fiduciaria, como fiduciario de fideicomiso F/ 

253936; la cantidad de 74,968.19 UDIS 

(SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO PUNTO DIECINUEVE 

UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto 

de capital; la cantidad de 313.31 UDIS 

(TRESCIENTOS TRECE PUNTO TREINTA 

Y UNA UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

concepto de amortizaciones a capital vencidas 

en el período comprendido del Primero de Abril 

de Dos Mil Trece al Primero de Junio de Dos 

Mil Trece; la cantidad de 1,371.03 UDIS (MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO 

CERO TRES UNIDADES DE INVERSIÓN), 

por concepto de intereses ordinarios vencidos 

y no pagados, del Primero de Abril de dos Mil 

Trece al Primero de Junio de Dos Mil Trece, 

más los que se sigan generando hasta la total 

liquidación del adeudo; más 157.40 UDIS 

(CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO 

CUARENTA UNIDADES DE INVERSIÓN), 

por concepto de comisión por administración 

vencidas y no pagadas por la demandada; 102. 72 

UDIS (CIENTO DOS PUNTO SETENTA Y 

DOS UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

concepto de saldo de comisión por cobertura 

vencida y no pagadas; $24.353 .14 UDIS 

(VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS 14/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de 

intereses moratorios desde el día Primero de 

Abril de Dos Mil Trece, hasta el Primero de 

Enero de Dos Mil Catorce, más los que se sigan 

generando hasta la total liquidación del adeudo 

prestaciones reclamadas, que se cuantificarán 
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en la etapa de ejecución de Sentencia. 

Igualmente, se da por vencido anticipadamente 

el Contrato de Crédito. CUARTO. Se absuelve 

a la reo del pago que se le reclamó por 

amortizaciones y comisiones, que se sigan 

venciendo y costas del juicio. QUINTO. Para 

que se dé cumplimiento voluntario a lo anterior 

se concede a la demandada IRENE YAHAIRA 

CORONA SAMANIEGO, un término de cinco 

días, contados a partir de que cause ejecutoria 

esta Sentencia, apercibida que de no hacerlo, 

se sacará a remate en pública subasta el bien de 

su propiedad sujeto a hipoteca, para que con su 

producto se pague a la acreedora. SEXTO. 

Notifíquese a la parte actora la presente 

Sentencia en términos del artículo 118, fracción 

VI, del Código de Procedimientos Civiles, y a 

la demandada conforme a lo dispuesto por los 

artículos 629, 119 y 119 bis, del Código de 

Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 

es decir, por medio de edictos que se publicarán 

por dos veces en el Periódico Oficial El Estado 

de Sinaloa, y El Debate de Culiacán, los cuales 

se editan en esta Ciudad, sin perjuicio de 

entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 

Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada 

Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, por 

ante el Secretario Segundo de Acuerdos 

Licenciada Ana Raquel Ríos Angulo, con que 

actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDO 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

MZO. 10-13 R. No. 10208255 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLAID, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1353/2014 
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Demandado: CÉSAR JESÚS MASCAREÑO 

MEDINA 

Domicilio Ignorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 

119 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor para el Estado de Sinaloa, demanda 

ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCIÓN 

POSITIVA ADQUISITIVA, promovido por 

JESÚS MANUEL MASCAREÑO 

CASTAÑEDA, se le emplaza para que dentro 

del término de 9 NUEVE DÍAS contados a partir 

del décimo día de hecha la última publicación y 

entrega produzca su contestación a dicha 

demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 1 O de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MZO. l 0-13 R. No. 10208231 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE DIVORCIO, promovido por el 

Ciudadano MARTÍN ALBERTO BARRAGÁN 

CHACÓN, en contra de la Ciudadana LILIAN 

GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

en el Expediente número 2190/2015, en un 

término improrrogable de (9) NUEVE DÍAS 

contando a partir del décimo día de hecha la 

última publicación, produzca contestación la 

demanda instaurada en su contra, quedando 

para tal efecto a su disposición en la Secretaría 

de este Juzgado las copias de traslado 

correspondientes, lo anterior de conformidad 

con el acuerdo emitido por el Supremo Tribunal 

de Justicia en el Estado, en sesión plenaria 

ordinaria del día 03 Tres de Agosto del año 2005 
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Dos Mil Cinco, publicado en el diario Oficial el 

día 05 Cinco del mes y año antes citado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 10-13 R. No. 761682 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, presentada por MARÍA 

IGNACIA QUIÑÓNEZ BUITIMEA, para 

acreditar la posesión del bien inmueble que se 

encuentra ubicado en calle Álvaro Obregón 

esquina con callejón Lorenzo F. Robles, de la 

Sindicatura de San Miguel, Zapotitlán, Ahorne, 

Sinaloa, con una superficie de 263.20 metros 

cuadrados, clave catastral SM-02-01-90-05, 

con las siguientes medidas y colindancias; AL 

NORTE: mide 16.75 metros y colinda con calle 

Obregón; AL SUR: mide 12.65 metros y colinda 

con propiedad del señor Amadeo Fonseca 

Zazueta; AL PONIENTE: mide 19.05 metros: 

colinda con callejón Lorenzo F. Robles; y AL 

ORIENTE: mide 17.08 metros y colinda con 

propiedad del señor Amadeo Fonseca Zazueta. 

Este edicto deberá fijarse por el término 

de Veinte Días en los estrados de este Juzgado 

y en las tablas destinadas al efecto en la 

Presidencia Municipal de esta Ciudad, 

haciéndose saber al público que planos y 

fotografías del inmueble se encuentran 
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expuestos en los estrados de este Tribunal bajo 

Expediente número 732/2016-2. 

Los Mochis, Sin., Ene. 16 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
MZO. 3-13-24 R. No. 594513 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los 

interesados que ante este Juzgado, el C. 

ERNESTO GUZMÁN FLORES, en el 

Expediente número 1364/2016, promueve 

diligencias de Jurisdicción Vol untaría 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el 

objeto de adquirir la posesión del bien inmueble 

que a continuación se describe: 

Inmueble, ubicado en avenida De Las 

Dalias, sin número, de la población de Aguaruto, 

de este Municipio y consta de un lote de terreno 

con una superficie de 410.00 metros cuadrados, 

y una construcción edificada en el mismo de 

1 O 1. 79 metros cuadrados, con clave catastral 

número 007-060-001-009-038-001, y un valor 

catastral actual de $373,367.45 

(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

45/100 MONEDA NACIONAL); con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

mide 41.00 metros y colinda con Jotes número 

049 y 048 ambos propiedad de Flores 

Castañ.edas Rigoberto. AL SUR: mide 41.00 

metros y colinda con lote número 009, 

propiedad de Lozano Velarde Rosalva, Jote 

número O l O propiedad de Rentería Sáinz María 

Trinidad, lote número 034 propiedad de Benítez 

Castro Óscar Mario y lote número O 11 

propiedad de Treviño Jesús. AL ORIENTE: 

mide l 0.00 metros y colinda con Avenida de 

las Dalias. AL PONIENTE: mide l 0.00 metros 
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y colinda con lote número O 14, propiedad de 

García García Ricardo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene.20de2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel Garcfa Ruiz 

MZO. 3-13-24 R. No. 10207736 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al Auto de fecha 

19 diecinueve de enero del año en curso, dictado 

en el Expediente número 22/2017, relativo a las 

diligencias de Información AD-PERPÉTUAM, 

promovida ante este Juzgado en la Vía de 

Jurisdicción Voluntaria, se hace del 

conocimiento de los interesados y a quienes se 

crean con derecho a oponerse que la C. YATZA 

KORINA RODRÍGUEZ VELARDE, promueva 

diligencias de Información AD-PERPÉTUAM, 

con el objeto de acreditar la posesión y 

construcción del siguiente bien inmueble: 

Finca urbana y lote de terreno sobre I 

cual está construida ubicada en calle San Luis 

Gopnzaga, número 11,302, lote número 04, 

manzana 18, Fraccionamiento Las Misiones, 

con una superficie de 90.19 metros cuadrados; 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NOROESTE: 15.02 metros con Jote número 05; 

AL SURESTE: 15.01 metros, con lote número 

03; AL NORESTE: 6.00 metros con propiedad 

privada; AL SUROESTE: 6.00 metros con con 

calle Misión San Luis Gonzaga. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24de2017 

LA C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

MZO. 3-13-24 R. No. 758974 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de el de cujus 

MERCEDES VARGAS AGUAYO Y/0 

MERCEDES VARGAS Y/O MERCEDES 

V AR GAS DE QUlÑÓNEZ Y /O MERCEDES V. 

DE QUIÑÓNEZ, deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente 65/2017, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 3-13 R.No.10207723 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRilD JUDICIAL DE AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de el de cujus 

cujus DAVID CONTRERAS RODRÍGUEZ Y/ 

O DAVID CONTRERAS, quienes 

indistintamente se ostentaban con ambos 

nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 127/2017, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 3-13 R. No. 594437 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRiro JUDICIAL DE AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de el de cujus 

TEÓDULO CASAS QUIÑÓNEZ, deducirlos y 
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justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1969/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 3-13 R. No. 594238 

füZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de VICENTA 

MICHEL SOTO, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de 30TREINTADÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto. Artículo 

488, 495 y 493 del Código de Procedimientos 

Familiares para el Estado de Sinaloa. Expediente 

824/2013. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Nov. 18 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 3-13 R. No.131234 

füZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRiro JUDICIAL 

DE GUASAVE, SIN ALOA, MÉXICO LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 

VERDUZCO A COSTA, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

expediente. Expediente 85/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasav~, Sin., Ene. 27 de 2017 
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C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
MZO. 3-13 R. No. 10207746 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

ELISA ARELLANO ZAMORA Y /O E LISA 

ARELLANO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

Exp. No. 58/2017. 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 3-13 R. No. 10207698 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor RA YMUNDO SOTO ESPINO ZA, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 3384/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 3-13 R. No. 10207726 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
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OCTAVIO MICHEL JACOBO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

3266/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 05 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 3-13 R. No. 10207769 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

RIGOBERTO GODOY GARCÍA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 66/ 

2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07de2017 
EL SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 3-13 R. No. 10207759 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor ALBERTO ANGULO BOJÓRQUEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 3255/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 3-13 R. No. 10207756 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

ADOLFO VALENTE MONÁRREZ LUQUE, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto de expediente 

número 3388/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 09de2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 3-13 R. No.10207813 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor CRISTÓBAL MACHADO ESQUERRA, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto, expediente 

número 3229/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 11 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 3-13 R. No. 10207704 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora MARÍA MAGDALENA MORGÁN 

DELGADO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

Lunes 13 de Marzo de 2017 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

expediente número 2717/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 3-13 R. No. 10207717 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

HIPÓ LITO DÍAZ ALDERETE Y /O IPÓLITO 

DÍAZ ALDERETE Y /O HIPÓ LITO DÍAZ 

ALGARETE Y /O HIPÓ LITO DÍAZ ALDRETE, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto, expediente 

número 3181/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 12 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 3-13 R. No. 10207709 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

finado RUBÉN OCTAVIO APODACA RIVERA, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto de Expediente 

número 392/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 27 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 3-13 R. No. 10208654 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ROSALINA 

ZAMUDIO RICO DE LARAy PABLO LARA 

LARA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2500/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 3-13 R. No.758211 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ERNESTINA BALMACEDA VALDEZ Y/O 

MARTINA BALMACEDA VALDEZ Y /O 

MARTINA BALMACEDA y REMIGIO 

SÁNCHEZ ACUÑA, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 

2535/20016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última pub) icación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 19 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. 3-13 R. No. 758207 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de REGINA 

BALLESTEROS !BARRA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 963/2016, para que en el 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Ago. 22 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 

MZO. 3-13 R. No. 758598 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ROSA 

ALCARAZ UREÑA Y/O ROSA ISELA 

ALCARAZ Y /O ROSA ISELA GARCÍA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 2789/2016, 

en un término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

MZO. 3- 13 R. No. 758689 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ESTHER 
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ALICIA PERAZA OSUNA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expedientenúmero2871/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 09 de 2017 

C. JUEZSEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 3-13 R. No. 758210 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

IMELDA PÉREZ COBARRlJVIAS, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

en el Expediente número 2901/2016, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 20 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

MZO. 3-13 R. No. 758471 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINAWA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

ANDREA GONZÁLEZ LAMAS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expedientenúmero2791/2016, en un término 
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improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATh"'NTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 3-13 R. No. 758688 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ALEJANDRO CASTRO TOPETE y MARÍA 

LIZÁRRAGA RÍOS, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 1561/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 12 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

MZO. 3-13 R. No. 758205 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

SÁNCHEZ LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2944/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 13 de 2017 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 3-13 R. No. 758218 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CELIA 

RIVERA SCOTT, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2790/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 12 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 3-13 R. No. 758691 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

AGUSTÍN GARCÍA PEINADO. Presentarse a 

deducirlo y justificarlo en Expediente No. 680/ 

2016, dentro del término de 30TREINTADÍAS 

de hecha la última publicación del presente 

edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 16 de 2017 

LASECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

MZO. 3-13 R. No. 10207765 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

FERNANDO BURGUEÑO SÁNCHEZ. 

Presentarse a deducirlo y justificarlo en 

Expediente No. 30/2016, dentro del término de 
30 TREINTA DÍAS de hecha la última 

publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Feb. O 1 de 2017 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

MZO. 3-13 R. No. 10207766 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

a bienes del finado SANTOS ROJAS RUESGAS 

Y/O SANTOS ROJAS RUESGAZ Y/O 

SANTOS ROJAS Y/O SANTOS ROJAS 

RUEZGAZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 73/2017, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 

publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 25 de 201 7 
SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 3-13 R. No. 10207743 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del finadoJORGEABELKELLY JAIME 

Y/O JORGE KELLY Y/O JORGE JAIME, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 938/2016, 

términ<;> improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 26 de 2017 
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SECRETARIO SEGUNDO 
Uc. Jua11 Carlos Osuna Lizárraga 

MZ0.3-13 R.No.10207714 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 7, 8, 9 y 10 de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 

DEL ESTADO DE SINALOA, se hace saber a 

quienes resulten interesados que ante la Notaria 

Pública número 149, a cargo del Licenciado 

MANUEL LAZCANO MEZA, se encuentra en 

trámite la regularización de un predio rural, 

promovido por el sefior ARMANDO CASTRO 

SALAZAR 

Ubicación.- En el predio del BLEDAL, 

municipio de NAVOLATO, SINALOA. 

Superficie.-De 10-08-71.97 has. Uso del predio: 

agrícola de riego con los siguientes lados ( est, 

pv) rumbos, distancias, v y coordenadas V, 1, Y 

2,750,512.9240, X 213,935.9625, 1, 2, S 

88°56'02.96" E, 412.82, V 2, Y 

2,750,505.2449, X 214,348.7159, 2,3,S 

01 º15' 42.54" W,212.56, V 3, Y 2,750,292.7412, 

X 214,344.0352, 3, 4, S 14°02' 10.48" W, 

21.26, V 4, Y 2,750,272.1193, X 214,338.8797, 

4,5, S 31º 45'34.13" W, 19.91, V 5, Y 

2,750,255.1874, X 214,328.3981, 5,6, S 

55º42' 47.24" W, 22.06, V 6, Y 2,750,242.7605, 

X 214,310.1720, 6,7, S71º33'54.18" W, 18.52, 

V 7, Y 2,750,236.9045, X 214,292.6039, 7,8, S 

87º 23' 50.78" W, 19.27, V 8, Y 2,750,236.0297, 

X 214,273.3578, 8,9, N 84°15'04.81" W, 

201.87, V 9, Y 2,750,266.2663, X 

213,973.0076, 9,1, N 08º32'28.70" W, 249.42, 

V 1, Y 2,750,512.9240, X 213,935.9625 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de OCHO DÍAS NATURALES a partir 

de la publicación de este edicto en el Periódico 

Oficial «El Estado de Sinaloa» y en el H. 

Ayuntamiento del municipio de NAVOLATO, 

SINALOA, para que comparezca ante esta 
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notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

ATENTAMENfE 
Culiacán, Sin., Mzo. 1 de 2017 
Lic Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 
MZO. 13 R. No. 10208975 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 10° de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaria Pública No. 86, 

a cargo del Licenciado SAMUEL LARA LO PEZ, 

Notario Público No. 86 en el Estado, ubicada 

en Calle Independencia No. 76 de la Ciudad de 

Costa Rica, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO 

LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL (a) Sr. (a) 

ALFONSO LIMÓN VALDEZ y ALEXIS 

LIMÓNVALDEZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del Predio: 

LIMÓN DE LOS RAMOS. Ubicación: 

Sindicatura ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

Superficie: 17-67-67.31 Hectáreas. Medidas y 

Colindancias: AL NORTE: Con 220. 76 mts. 

Colinda con José Beltrán Miranda. AL SUR: Con 

25 8. 89 mts. Colinda con Alfonso y Alexis Limón 

Valdez. AL ESTE: Con 817.27 mts. Colinda con 

Alfonso y Alexis Limón Valdez. AL OESTE: Con 

575.06 mts. Colinda con Alfonso y Alexis Limón 

Valdez. Destino del Predio: Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y 

en la Sindicatura de «ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS», perteneciente al municipio de 

CULIACÁN, SIN ALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENfE 



Lunes 13 de Marzo de 2017 
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Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 
Lic. Samuel Lara López 

NOTARIO PÚBLICO NO. 86 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y I Oº de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaria Pública No. 86, 

a cargo del Licenciado SAMUEL LARA LO PEZ, 

Notario Público No. 86 en el Estado, ubicada 

en Calle Independencia No. 76 de la Ciudad de 

Costa Rica, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO 

LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL (a) Sr. (a) 

ALFONSO LIMÓN VALDEZ y ALEXIS 

LIMÓNVALDEZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del Predio: 

LIMÓN DE LOS RAMOS. Ubicación: 

Sindicatura ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

Superficie: 118-84-47.78 Hectáreas. Medidas y 

Colindancias: AL NORTE: Con 620.53 mts. 

Col inda con terreno I ibre y José Beltrán Miranda. 

AL SUR: Con 1013.54 mts. Colinda con terreno 

libre. AL ESTE: Con 1592.87 mts. Colinda con 

Alfonso y Alexis Limón Valdez. AL OESTE: Con 

1219.35 mts. Colinda con terreno libre. Destino 

del Predio: Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y 

en la Sindicatura de «ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS», perteneciente al municipio de 

CULIACÁN, SINALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

Lic. Samuel Lara López 
NOTARIO PÚBLICO NO. 86 

MZ0.13 
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EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 10º de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaria Pública No. 86, 

a cargo del Licenciado SAMUEL LARA LO PEZ, 

Notario Público No. 86 en el Estado, ubicada en 

Calle Independencia No. 76 de la Ciudad de 

Costa Rica, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO 

LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL (a) Sr. (a) 

ALFONSO LIMÓN VALDEZ y ALEXIS 

LIMÓNVALDEZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del Predio: 

LIMÓN DE LOS RAMOS. Ubicación: 

Sindicatura ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

Superficie: 12-65-88.3 l Hectáreas. Medidas y 

Colindancias: AL NORTE: Con l 9 l .29mts. 

Colinda con Alfonso y Alexis Limón Valdez. AL 

SUR: Con 87.83 mts. Colinda con terreno libre. 

AL ESTE: Con 802.57 mts. Colinda con terreno 

libre. AL OESTE: Con 643.85 mts. Colinda con 

Alfonso y Alexis Limón Valdez. Destino del 

Predio: Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y 

en la Sindicatura de «ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS», perteneciente al municipio de 

CULIACÁN, SIN ALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
. Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

Lic. Samuel Lara López 
NOTARIO PÚBLICO NO. 86 

MZ0.13 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 10° de la Ley de 
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Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaria Pública No. 86, 

a cargo del Licenciado SAMUEL LARA LO PEZ, 

Notario Público No. 86 en el estado, ubicada en 

Calle Independencia No. 76 de la Ciudad de 

Costa Rica, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO 

LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL (a) Sr. (a) 

ALFONSO LIMÓN VALDEZ y ALEXIS 

LIMÓNVALDEZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del Predio: 

Limón de Los Ramos. Ubicación: Sindicatura 

Adolfo López Mateos. Superficie: 7-34-67. 79 

Hectáreas. Medidas y Colindancias: AL NORTE: 

Con l 87.90mts. Colinda con Alfonso y Alexis 

Limón Valdez. AL SUR: Con 325. l 3mts. Colinda 

con terreno libre. AL ESTE: Con 299.62mts. 

Colinda con Alfonso y Alexis Limón Valdez. AL 

OESTE: Con 466.65mts. Colinda con Alfonso 

y Alexis Limón Valdez. Destino del Predio: 

Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y 

en la Sindicatura de «ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS», perteneciente al municipio de 

CULIACÁN, SINALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ArENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

Lic. Samue/ Lara López 
NOTARIO PÚBLICO NO. 86 

MZO. 13 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 1 Oº de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 86, 

Lunes 13 de Marzo de 2017 

a cargo del Licenciado SAMUEL LARA LÓPEZ, 

Notario Público No. 86 en el estado, ubicada en 

Calle Independencia No. 76 de la Ciudad de 

Costa Rica, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO 

LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL (a) Sr. (a) 

ALFONSO LIMÓN VALDEZ y ALEXIS 

LIMÓN V ALDEZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del Predio: 

Limón de Los Ramos. Ubicación: Sindicatura 

Adolfo López Mateos. Superficie: 4-72-13.414 

Hectáreas. Medidas y Colindancias: AL NORTE: 

Con 67.61 mts. Colinda con Alfonso y Alexis 

Limón Valdez. AL SUR: Con 187.90 mts. Colinda 

con Alfonso y Alexis Limón Valdez. AL ESTE: 

Con 337.96 mts. Colinda con Alfonso y Alexis 

Limón Valdez. AL OESTE: Con 375.11 mts. 

Colinda con Alfonso y Alexis Limón Valdez. 

Destino del Predio:Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y 

en la Sindicatura de «ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS», perteneciente al municipio de 

CULIACÁN, SIN ALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

Lic. Samue/ Lara López 
NOTARIO PÚBLICO NO. 86 

MZ0.13 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado, representado por su Sexagésima 

Segunda Legislatura, en ejercicio de la facultad que le 

confieren los artículos 159 de la Constitución Política y 229, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso, ambas del 

Estado, previa aprobación por el Congreso del Estado, así 

como por los Ayuntamientos de la Entidad, declara formal y 

constitucionalmente incorporada a la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, la reforma de los artículos 15, párrafo 

segundo; 37, párrafos primero, cuarto, sexto y noveno; 43, 

fracciones XIV, XVIII, XIX y XXII; 53; 54; 65, fracción VI; la 

denominación del Capítulo V "Del Tribunal de Justicia 

Administrativa" del Título IV; 109 Bis, la denominación del 

Título VI "De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, Particulares vinculados con faltas administrativas 

graves o hechos de corrupción, y Patrimonial del Estado; 130, 

párrafo primero; 138 y 140, párrafo tercero. Se Adicionan a los 

artículos 15 los párrafos sexto, séptimo y octavo, 

recorriéndose los subsecuentes; 43, fracciones XIX Bis A, 

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI; 65, fracción XXII Bis; 

76 Bis A, el Capítulo IX denominado "Del Sistema Estatal y 

Municipal Anticorrupción" del Título IV, con el artículo 109 Bis 

D; 130, párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes. Se 

derogan al artículo 37 los párrafos tercero y quinto, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, aprobada 

mediante Decreto Número 96, de fecha 07 de febrero de 2017, 

y se ordena la publicación del siguiente, 
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DECRETO NÚMERO: 96 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 15, párrafo 

segundo; 37, párrafos primero, cuarto, sexto y noveno; 43, 
fracciones XIV, XVIII, XIX, XXII; 53; 54; 65, fracción VI; la 

denominación del Capítulo V "Del Tribunal de Justicia 

Administrativa" del Título IV; 109 Bis, la denominación del Título VI 

"De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares 

vinculados con faltas administrativas graves o hechos de 

corrupción, y Patrimonial del Estado; 130, párrafo primero; 138 y 
140, párrafo tercero. Se Adicionan a los artículos 15 los párrafos 

sexto, séptimo y octavo, recorriéndose los subsecuentes; 43, 

fracciones XIX Bis A, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI; 

65, fracción XXII Bis; 76 Bis A, el Capítulo IX denominado "Del 

Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción" del Título IV, con el 

artículo 109 Bis D; 130, párrafo segundo, recorriéndose los 

subsecuentes. Se derogan al artículo 37 los párrafos tercero y 

quinto, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, para 

quedar como sigue: 

Art. 15 . ... 

El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es un organismo público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 



4 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 1 7 de Marzo de 201 7 

cuya integración concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

En el ejercicio de sus funciones serán principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género. Será autoridad en la 

materia, profesional en su desempeño, autónomo en su 

funcionamiento e independiente en sus decisiones; contará en su 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia 

de los procesos electorales y, en su caso, la calificación de los 
mismos, así como la información de los resultados, ejerciendo 

funciones en las materias siguientes: 

l. a XII. ... 

Contará con un órgano interno de control, con autonomía técnica y 

de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto. 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por el pleno del Congreso del Estado con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros pres11ntes a propuesta de 

instituciones públicas de educación superior, en la forma y 

términos que determine la Ley. Durará seis años en el cargo y 
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podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 

administrativamente a la Presidencia del Instituto y mantendrá la 

coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del 

Estado. 

La Ley establecerá los requisitos que deberá reunir el titular del 

órgano interno de control del Instituto. 

Art. 37. En el primer período ordinario de sesiones, él Congreso se 

ocupará de analizar, discutir y, en su caso, modificar y aprobar la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las Leyes 

de Ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser 

presentados los proyectos respectivos a más tardar el último 
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sábado del mes de noviembre de cada año, a efecto de que 

puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto no 

se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las 
correspondientes al año anterior. En el supuesto de· que la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado sea prorrogada, el 
monto de las partidas del presupuesto de egresos 
correspondientes al pago de obligaciones derivadas de 
empréstitos y de contratos de colaboración público privada se 
ajustará, de manera automática y preporcional, en función de las 
obligaciones contraídas. El presupuesto de Egresos del Estado 

• deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban los servidores públicos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así como los organismos 
autónomos que esta Constitución o las leyes del Estado 
reconozcan como tales y las entidades de la administración pública 

estatal y paraestatal. 

Derogado 

En el segundo período ordinario de sesiones recibirá la cuenta 
pública del Gobierno del Estado y la de los Municipios, mismas que 
deberán de ser enviadas a la legislatura del Estado, a más tardar 
el 30 de abril, sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 
cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente justificada 
a juicio de la Legislatura, conforme a lo establecido en la fracción 
XXII del artículo 43 de esta Constitució.n. 
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Derogado 

El Congreso del Estado revisará, aprobará, hará observaciones o 

suspenderá y, de proceder, expedirá el finiquito respectivo, por 

cada ejercicio fiscal en los casos de las cuentas públicas del 

Estado y de los Municipios. 

Los organismos públicos descentralizados y de participación 

estatal o municipal, deberán remitir la información sobre la 

aplicación de los recursos públicos recibidos durante el ejercicio 

fiscal anterior, en los términos previstos por las leyes, a más tardar 

el día 30 de abril del año siguiente al ejercicio fiscal que se refiere. 

Art. 43 . ... 

l. a XIII. ... 

XIV. Elegir a los Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado y del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, mediante 
los procedimientos que esta Constitución y las 

leyes respectivas señalen. 
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XV. a XVII. ... 

XVIII. Recibir protesta constitucional a los 

Diputados, al Gobernador, a los Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y 

a los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, así como a los 

servidores públicos que esta Constitución y 

sus propias leyes lo determinen. 

XIX. 

XIX Bis .... 

Conceder licencia y admitir las renuncias a los 

Diputados y demás servidores públicos de su 

propia dependencia, al Gobernador y a los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, 

a los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, así como a los 

servidores públicos que esta Constitución y 

sus propias leyes lo determinen. 

XIX Bis A. Conocer y resolver sobre las solicitudes de 

destitución de los magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa así como de los 

servidores públicos que esta Constitución y 

sus propias leyes Jo determinen. 

XX. a XXI Bis . ... 
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XXI 1. Revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del año 

anterior, con el objeto de evaluar los 

resultados de la gestión financiera, comprobar 

si se ha ajustado a los criterios señalados por 

el Presupuesto y verificar el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en los programas. La 

función de fiscalización se desarrollará 

conforme a los principios de legalidad, 

definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de 

los Municipios en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública. Los informes de 

auditoría de las entidades estatales de 

fiscalización tendrán carácter público. 

La revisión de la Cuenta Pública se realizará 

a través de la Auditoría Superior del Estado. 

Si del examen que ésta realice aparecieran 

discrepancias entre las cantidades 

correspondientes a los ingresos o a los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley. En 

el caso de la revisión sobre el cumplimiento de 

los objetivos de los programas, dicha 

autoridad sólo podrá emitir las 
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recomendaciones para la mejora en el 

desempeño de los mismos, en los términos de 
la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal 

correspondiente deberá ser presentada al 

Congreso del Estado a más tardar el 30 de 

abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar 

el plazo de presentación cuando medie 

solicitud del Gobernador, suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura, la 

prórroga no deberá exceder de 30 días 

naturales y, en tal supuesto, la Auditoria 

Superior del Estado contará con el mismo 

tiempo adicional para la presentación del 

Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

El Congreso del Estado concluirá la revisión 

de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de 

octubre del año siguiente al de su 

presentación, con base en el análisis de su 

contenido y en las conclusiones técnicas del 

Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior, a que se refiere la 

Sección V, del Capítulo 11, del Título IV de esta 
Constitución, sin menoscabo de que el trámite 

de las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas por la Auditoría Superior 
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del Estado, seguirá su curso en términos de lo 

dispuesto en dicha Sección. 

El Congreso del Estado evaluará el 

desempeño de la Auditoría Superior del 

Estado y al efecto le podrá requerir que le 

informe sobre la evolución de sus trabajos de 

fiscalización. 

XXII Bis. a XXXV. ... 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Ratificar el nombramiento del Secretario 

encargado del control interno que haya 

nombrado el Ejecutivo del Estado. 

Designar, por el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros presentes, a los 

titulares de los órganos internos de control de 

los organismos con autonomía reconocida en 

esta Constitución que ejerzan recursos 

públicos. 

Expedir la Ley que instituya el Sistema Estatal 

y Municipal Anticorrupción. 

Expedir la Ley que establece la estructura 
orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa, y las formalidades que 

establecen sus facultades, procedimientos, 
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XL. 

XLI. 

formalidades jurisdiccionales y los medios de 

impugnación contra sus resoluciones, dotado 

de plena autonomía para dictar sus fallos, y 

que establezca su organización, su 

funcionamiento y los recursos para impugnar 

sus resoluciones. 

Expedir la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por 

los actos u omisiones en que éstos incurran y 

las que correspondan a los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves 

que al efecto prevea, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

Las demás que las leyes le otorguen. 

Art. 53. Para dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de 

revisión y fiscalización de cuentas públicas, el Congreso del Estado 

se apoyará en el órgano técnico denominado Auditoría Superior 

del Estado, quien tendrá autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley. 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 

de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabil;dad. 
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La Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el proceso de 

fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal 

siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o 

recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la 

información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

La Auditoría Superior del Estado, por lo que corresponde a los 

trabajos de planeación de las auditorías podrá solicitar información 

del ejercicio, en curso, respecto de procesos concluidos. 

La Auditoría Superior del Estado tendrá a su cargo: 

l. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y 

deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Estatal y los Gobiernos Municipales respecto a 

empréstitos; el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los Poderes del Estado, y de los entes 
públicos, así como realizar auditorías sobre el desempeño 

en el cumplimiento de los objetivos contenidos en el 

ejercicio del presupuesto, a través de los informes que se 

rendirán en los términos que disponga la ley. 

En los términos que establezcan las leyes fiscalizará, en 

coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, 
las participaciones federales. Asimismo, fiscalizará los 

recursos públicos que se destinen y se ejerzan por 

cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y 

mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura 
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jurídica, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia 

de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 

sistema financiero. En el caso de los empréstitos, 

fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes. 

Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 

información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública 

en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos 

los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública 

del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 

exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 

erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 

abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 

fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de 

los objetivos de los programas federales. Las 

observaciones y recomendaciones que, respectivamente, 

la Auditoría Superior del Estado emita, solo podrán 

referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 

Pública en revisión. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, .en las 

situaciones que determine la ley, derivado de denuncias, 

la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su 

Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a 

las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 

anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la 

información que se solicite para la revisión, en los plazos y 
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términos señalados por la ley y, en caso de 

incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas 

en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un 

informe específico al Congreso del Estado a través de la 

Comisión de Fiscalización y, en su caso, promoverá las 

acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción o las autoridades competentes. 

11. Entregar al Congreso del Estado por medio de la Comisión 
de Fiscalización, el 20 de febrero del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública, el Informe General del 

Resultado, así como los Informes Individuales de la 

Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno 

del Estado y de los Gobiernos Municipales, los cuales se 

someterán a la consideración del Pleno del Congreso. El 

Informe General, y los Informes Individuales serán de 

carácter público y tendrán el contenido que determine la 

ley, los Informes Individuales incluirán como mínimo el 

dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

acciones que, derivado de la revisión y fiscalización, la 

Auditoría Superior del Estado haya realizado, así como las 

justificaciones y aclaraciones que, en su caso, los entes 

fiscalizados hayan presentado sobre las mismas. Una vez 

presentado el Informe General del Resultado, así como los 

Informes Individuales de la Revisión y Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Gobierno del Estado y de los Gobiernos 

Municipales, en un plazo no mayor a 30 días naturales y 

no menor a 20 días naturales, se citará al Auditor Superior 
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del Estado, para comparecer ante el pleno del Congreso, 

con respecto a la información presentada en dicho informe. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del 

Informe General y de los Informes Individuales, se darán a 

conocer a los entes fiscalizados la parte que les 

corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 
que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
Auditoría Superior del Estado para la elaboración de los 
Informes Individuales. 

El titular de la Auditoría Superior del Estado enviará a las 

entidades fiscalizadas los Informes Individuales de 

auditoría que les corresponda, a más tardar a los 1 O días 
hábiles posteriores a que haya sido entregado el Informe 
Individual de auditoría respectivo al Congreso del Estado, 

mismos que contendrán las recomendaciones y acciones 

que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días 

hábiles, presenten la información y realicen las 

consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no 

hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas 
en la ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de 
responsabilidades ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa, las cuales se sujetarán a los 

procedimientos y términos que establezca la ley. 

La Auditoría Superior del Estado deberá pronunciarse en 

un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas 
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por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se 

tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones 

promovidas. En el caso de las recomendaciones, las 

entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 

Superior del Estado las mejoras realizadas, las acciones 

emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia. 

Asimismo, la Auditoría Superior del Estado, el primer día 
hábil posterior al inicio de cada periodo ordinario de 
sesiones, deberá entregar al Congreso de! Estado por 

medio de la Comisión de Fiscalización, los informes con 

respecto al estado que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, 

correspondientes a cada uno de los Informes Individuales 

de auditoría que haya presentado en los términos de esta 

fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, 

la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a 

la Hacienda Pública Estatal o al patrimonio de los entes 

públicos fiscalizados, como consecuencia de sus acciones 

de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 

procedimientos iniciados ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa. 

La Auditoría Superior del Estado deberá guardar reserva 

de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los 

Informes Individuales y el Informe General al Congreso del 

Estado a que se refiere esta fracción; la ley establecerá las 

sanciones aplicables a quiene8 infrinjan esta disposición. 
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111. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 

manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, y 

efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la 

exhibición de libros, papeles o archivos indispensables 

para la realización de sus investigaciones, sujetándose a 

las leyes y a las formalidades establecidas para los catees. 

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las 

responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, para la imposición de las 

sanciones que correspondan a los servidores públicos de 

los entes fiscalizados, así como a personas físicas y 

morales. 

Los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y las demás entidades 

fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría 

Superior del Estado para el ejercicio de sus funciones y, en caso 

de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca 

la ley. Asimismo, los servidores públicos, así como cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 

mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o 

ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la información y 

documentación que solidte la Auditoría Superior del Estado, de 

conformidad con los procedimientos establ~cidos en :as leyes y sin 

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos 

de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar 
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la información, los responsables serán sancionados en los 

términos que establezca la ley. 

El Poder Ejecutivo del Estado o el Ayuntamiento en su caso, 

aplicará el procedimiento administrativo de ejecución, para el cobro 

de indemnizaciones y sanciones pecuniarias que se establezcan 

por la Auditoria Superior del Estado en los términos que establezca 

la ley. 

Art. 54. El Congreso del Estado designará al titular de la Auditoría 
Superior del Estado por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 

designación. Dicho titular durará en su encargo siete años y podrá 

ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 

misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas 

y conforme a los procedimientos previstos en el Título VI de esta 
Constitución. 

Para ser titular de la Auditoría Superior del Estado se requiere ser 

mexicano por nacimiento, estar en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; tener treinta y cinco años de edad y menos de 
setenta al día de la designación, o bien no cumplir setenta años 

durante el ejercicio de sus funciones; gozar de buena reputación 

personal, haber residido efectivamente en el Estado durante los 

últimos dos años y no haber sido condenado por delito doloso; no 

haberse desempeñado durante los dos año~ anteriores con cargos 

de nivel de Secretario u homólogos en el Poder Ejecutivo con 

excepción del encargado de control interno; asimismo no haberse 
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desempeñado como Presidente Municipal, Síndico Procurador o 

Secretario en los Gobiernos Municipales, Diputado, Secretario 

General del Congreso o haber sido designado por el Congreso 

como titular de algún organismo autónomo y, cumplir los requisitos 

establecidos en la ley. 

Durante su encargo no podrá formar parte de ningún partido 

político, ni desempeñar otro empleo cargo o comisión, salvo los 

docentes y los no remunerados en asociaciones científicas, 

artísticas o de beneficencia pública o privada. 

Art. 65 . ... 

l. a V. ... 

VI. 

VII. a XXII. ... 

Presentar al Congreso del Estado, a más 

tardar el último sábado del mes de noviembre 

de cada año, el proyecto de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos para el año 

siguiente, así como remitir la cuenta pública 

del año anterior a más tardar el 30 de abril, 

sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 

cuando medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la 

Legislatura. 
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XXII Bis. Proponer una terna de aspirantes por cada 
Magistratura del Tribunal de Justicia 

Administrativa, ante el Congreso del Estado, a 
fin de que éste realice la designación 
correspondiente con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. 

XXIII. a XXIV. ... 

Art. 76 Bis A. Se crea la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, la cual tendrá nivel de Vicefiscal General; el Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción será designado y 
removido por el Fiscal General del Estado. El nombramiento y 
remoción podrán ser objetados por el Congreso del Estado por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, en el 
plazo que fije la Ley, si el Congreso del Estado no se pronunciare 

en este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 

CAPÍTULO V 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Art. 109 Bis. Se instituye el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, como órgano constitucional autónomo encargado de 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública Estatal y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa 
grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el 
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pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 
de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal 
o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o 
municipales. 

El Tribunal de Justicia Administrativa se integrará por una Sala 

Superior conformada por tres Magistraturas y por las Salas 

Regionales Unitarias que determine la ley. 

Para ser titular de una Magistratura se requiere: 

l. Contar con la ciudadanía mexicana y encontrarse en 

pleno ejercicio de sus derechos. 

11. Poseer título profesional de Licenciatura en Derecho, con 

una experiencia mínima de cinco años, en materia 
administrativa o en impartición de justicia. 

111. Tener más de treinta años de edad y menos de sesenta y 

cinco el dí a de su nombramiento. 

IV. Ser de notoria buena conducta. 

V. Haber residido efectivamente en el Estado durante los 
últimos dos años. 

VI. No haber sido condenado por la comisión de un delito 
intencional que hubiere merecido pena corporal. 



Viernes 17 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

Las personas titulares de las Magistraturas de la Sala Superior y 

de las Salas Regionales Unitarias del Tribunal de Justica 
Administrativa serán electas, de entre una tema propuesta por el 

Ejecutivo del Estado, con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso. 

Su nombramiento será por siete años, prorrogables por otro 
periodo igual y durante su encargo, sólo podrán ser removidas por 
causas graves que señale la ley. 

CAPÍTULO IX 

DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN 

Art. 109 Bis D. Se instituye el Sistema Estatal Anticorrupción como 

instancia de coordinación entre las autoridades competentes del 
Gobierno Estatal y Municipal en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará 
integrado por los titulares de la Auditoría Superior del 
Estado; de la Fiscalf a Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la Secretaría del Ejecutivo Estatal 
responsable del control interno; por el presidente del 

TribunaJ de Justicia Administrativa del Estado; el 

presidente de la Comisión Estatal de Acceso a la 
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Información Pública; así como por un representante del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otro del Comité 

de Participación Ciudadana. 

11. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá 

integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado 

por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción y serán designados 

en los términos que establezca la ley. 

111. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los 

términos que determine la ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con 
el Sistema Nacional Anticorrupción. 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia 
de fiscalización y control de recursos públicos, de 

prevención control y disuasión de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, en especial sobre las causas que 

los generan. 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, 

intercambio, sistematización y actualización de la 

información que sobre estas materias generen las 

instituciones competentes del Gobierno Estatal y 
Municipal. 
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d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 

coordinación de las autoridades del Gobierno Estatal y 

Municipal en materia de fiscalización y control de los 

recursos públicos. 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los 

avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones 

no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que 

adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional 

para la prevención de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 

del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas. 

Para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, se 

deberá cuando menos cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Deberán contar con una integración y atribuciones 

equivalentes que las leyes otorgan al Sistema Nacional. 

11. Tendrán acceso a la información pública necesaria, 

adecuada y oportuna para el mejor desempeño de sus 
funciones. 



26 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 17 de Marzo de 2017 

111. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que 
emita, deberán tener respuesta de los sujetos públicos a 

quienes se dirija. 

IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos 
adecuados para dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan. 

V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes 
en el que den cuenta de las acciones anticorrupción, los 
riesgos identificados, los costos potenciales generados y 
los resultados de sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que emita el Sistema 
Nacional. 

VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema 
Local deberá corresponder al Consejo de Participación 
Ciudadana. 

VII. Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana 
deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en 
esta Constitución y ser designados mediante un 
procedimiento análogo al previsto para el Comité de 
Participación Ciudadana. 
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TÍTULO VI 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y 

PATRIMONIAL DEL ESTADO 

Art. 130. Para los efectos de las responsabilidades contenidas en 

este Titulo, se entiende como servidor público a los representantes 

de elección popular, los funcionarios, empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial del Estado, organismos descentralizados o 

desconcentrados, administración pública municipal y 

paramunicipal, así como a los · servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas funciones, asimismo, 
dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 

indebido de recursos públicos y de deuda pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 

obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

declaración patrimonial, de intereses y fiscal ante las autoridades 

competentes y en los términos que determine la ley. 
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Art. 138. Los servidores públicos y particulares que incurran en 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 

l. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 

indicadas en el Capítulo II del Título VI de esta 

Constitución a los servidores públicos señalados en el 

mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 

de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas. 

11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 

público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la 

legislación penal aplicable. Las leyes determinarán los 

casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los 

servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, 

o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 

aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 

conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia 

lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
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propiedad de dichos bienes, además de las otras penas 

que correspondan. 

111. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 

públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 

o com1s1ones. Dichas sanciones consistirán en 

amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, 

así como en sanciones econom1cas, y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 

daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la 

investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y 

substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y los 

órganos internos de control y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa que resulte 

competente. Las demás faltas y sanciones 

administrativas, serán conocidas y resueltas por los 

órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las 

responsabilidades administrativas de los miembros del 

Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el 

artículo 97 de esta Constitución, sin perjuicio de las 

atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en 
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materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 

aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para 

impugnar la clasificación de las faltas administrativas 

como no graves, que realicen los órganos internos de 

control. 

Los entes públicos estatales y municipales tendrán 

órganos internos de control con las facultades que 

determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos 

u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las 

que son competencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos; así como 

presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción a que se 

refiere esta Constitución. 

IV. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los 

particulares que intervengan en actos vinculados con 

faltas administrativas graves, con independencia de otro 

tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 

inhabilitación para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 

resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda Pública o a los entes públicos federales, 
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estatales o municipales. Las personas morales serán 

sancionadas en los términos de esta fracción cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas graves sean 

realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en beneficio de ella. 

También podrá ordenarse la suspensión de actividades, 

disolución o intervención de la sociedad respectiva 

cuando se trate de faltas administrativas graves que 

causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que la 
persona moral obtenga un beneficio económico y se 

acredite participación de sus órganos de administración, 

de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos en que 

se advierta que su utilización de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos 

supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución 

sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos 

para la investigación e imposición de las sanciones 

aplicables de dichos actos u omisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 

mediante la presentación de elementos a prueba, podrá formular 

denuncia respecto de las conductas a las que se refiere el presente 

artículo. 
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En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 

responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las 

disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en 

materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley 

establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha 
información. 

La Auditoría Superior del Estado y la Secretaría del Ejecutivo 

Estatal responsable del control interno, podrán recurrir las 

determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, 

fracción VII, y 104, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

Art. 140 . ... 

Tratándose de responsabilidades administrativas la ley señalará 

los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 

tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y 
omisiones a que hace referencia la fracción 111 del artículo 138. 

Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de 

prescripción no serán inferiores a siete años. 



Viernes 17 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 33 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones jurídicas que 

contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso del Estado, dentro del plazo de 90 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá aprobar la ley a que se refiere la fracción XXXVIII del 

artículo 43 de esta Constitución, así como las reformas a la 

legislación a que se refieren las fracciones XXI 1, XXXIX y XL de 
dicho artículo; asimismo, deberá realizar las adecuaciones 

necesarias a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Sinaloa. 

CUARTO. El Ejecutivo del Estado con el objeto de que la 

Secretaría responsable del control interno asuma las facultades 

necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente 

Decreto y en las leyes que derivan del mismo, deberá realizar las 

adecuaciones al Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Estado de Sinaloa y Reglamentos Interiores 
correspondientes. 

QUINTO. Los titulares de los órganos a que se refieren las 

adiciones y reformas que establece el presente Decreto en las 

fracciones XXXVII del Artículo 43, que se encuentren en funciones 
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a la entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo durante 

el periodo para el cual fueron nombrados. En caso de que tal 

nombramiento se haya otorgado por tiempo indeterminado, la 

designación de nuevo titular deberá realizarse dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEXTO. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud 

del presente Decreto se hacen a los artículos 53, 109 Bis, 109 Bis 

O, 130, 138 y 140, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo 

hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Tercero del presente 

Decreto. 

SÉPTIMO. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se 

refiere el Tercero Transitorio, continuará aplicándose la legislación 

en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos y de fiscalización y control de recursos públicos. 

1 

OCTAVO. El nombramiento de las personas titulares de las 

Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa deberá 

realizarse con la debida anticipación a la conclusión del periodo de 

nombramiento de las actuales Magistraturas del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, en acatamiento a lo dispuesto por el 

tercer párrafo del artículo octavo transitorio del Decreto por el que 

se Reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 27 de mayo de 2015. 
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El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sinaloa 

continuará funcionando con su organización y facultades actuales 

y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en 

trámite, hasta la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la 

fracción XXXIX del artículo 43, de este Decreto. 

NOVENO. Los recursos humanos, · materiales, financieros y 

presupuestales con que cuenta el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de E;inaloa, incluyendo todos sus bienes 

y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos vigentes, 

pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa en 

los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción 

XXXIX del artículo 43 de esta Constitución. 

DÉCIMO. Los trabajadores de base que se encuentren prestando 

sus servicios en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Sinaloa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere 

la fracción XXXIX del artículo 43 de esta Constitución, seguirán 

conservando su misma calidad y derechos laborales que les 

corresponden ante el Tribunal de Justicia Administrativa, en los 

términos que dicha ley determine. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo de 

la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1 

mes de febrero del año dos mil diecisi 

CRUZ CASTRO 
ESIDENTE 

La Declaratoria es dada en el Palacio del Poder 
en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1 
de marzo del año dos mil diecisiete. 

, en 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el d~bido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del 'Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

4d~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DNERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLtrlCA DEL ESTADO DE SINALOA, EN MATERIA ANTICORRUPClóN. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINAL0A 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL NO. 002 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 155 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. y demás disposiciones aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas del Estado de Sinaloa. el Gobierno del Estado de Sinaloa. a través de la Secretaria de Obras Públicas. convoca a las 
personas físicas o morales que deseen participar en la presente licitación para la contratación de la obra pública a hase de precios 
unitarios y tiempo determinado, que se describe a continuación. financiadas con rt!cursos del Programa dt! Inversión Estatal Directa 
( IEO 2017), dt! conformidad con lo siguit!nte: 

l 1 

COSTODE 
FECHA LIMITE VISITA AL 

JUNTA DE 
PRESENTACIÓN Y 

No. CONCURSO 
LAS BASES 

PI ADQUIRIR LUGAR DE LA 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
BASES OBRA PROPUESTAS TÉCNICAS 

1 SOP-C-LP-REH-025-2017 1 $0000 27-MARZ0-2017 
27-MARZ0-2017 29-MARZ0-2017 2l-ABRIL-2017 

1000 HRS 10 00 HRS IOOOHRS i 

1 
DESCRIPCIÓN GEr"iERAL DE LA OBRA 

FECHAPROB. FECHA DE 1 CAPITAL 
DE INICIO TERMINACIÓN CONTABLE 

1 Rl:HA81LITACION DE LA CARRETERA SANALONA-UMin-:s DEI. ESTAOO 
09-MA Y0-2017 

31-DIC-2017 
1 

$15"000,00000 
i Df, DURANGO. MUNICIPIO Dl:c CUUACAN. ESTADO DE SINALOA (237 DIAS) 

BASES Y ESPECIFICACIONES: 

Las Bast!s de la licitación estarán disponibles para los interesados, a partir de la fecha dt! publicación de la presente convocatoria 
hasta la fecha limite señalada en el cuadro. en las oficinas dt! la Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Sinaloa. 
'>ita en el primer piso de Palacio de Gobierno. ubicada en Av. Insurgentes. SIN, Col. Centro Sinaloa. de esta Ciudad de Culiacán 
Rosaks. Sinaloa. en días hábiles de 09:00 a 15:00 horns: los interesados en participar deberán de solicitar la documt!ntación 
mediante un oficio. para mayor información f.l\or de comunicarse al teléfono (01667) 758-70-00. extensiones 2407 y 3436. 

!.a ,isita al sitio de los trnhajos y la junta de aclaraciones. se lleYarán a cabo los días y horas anteriormente señaladas (cuadro). la 
visita en el mismo lugar de la obrn ~ la junta de aclaraciones en las oficinas de la Dirección de Estudios y Pro1ectos de esta 
Secretaria. 

LI acto de presentación : apertura de propuestas técnicas. será el día y hora anteriormente señalada (cuadro). en la sala de 
rnncursos de la Secretaría de Obra~ Públicas del Gobierno del Estado de Sinaloa. sita en el primer piso de Palacio de (iobierno. 
ubicada en/\\. Insurgentes. SIN. Col. Centro Sinaloa. de esta Ciudad de Cu!iacán Rosales. Sinaloa. 

LI idioma en 4ue deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda cn 4uc deberá cotiLarse )lo presentarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como 
tampoco podrán ser negociadas las proposiciones presentadas por los contratistas participantes 

A'.'iTICIPOS: 

Se otorgará un anticipo del 35% (treinta) cinco por ciento) a quien resulte ganador. 

REQUISITOS: 

l.os documentos que los interesados en participar deberán acompañar en sobre anexo a las propuestas que conforme a las Bases 
presenten en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. son los siguientes: 

1. Lscríto en papel membreteado del licitante en el que manifieste su interés en participar en el procedimiento de adjudicación de 
contrato de la obra cuya ejecución se invita; señalando, en el mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico) domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación de contrato, 
mismo domicilio que servirá parn practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste que otorga autorización a la convocante para que en caso de 
requerirlo realice indagaciones e investigaciones ante organismos públicos y/o privados para obtener información que le permita 
determinar la veracidad de la documentación presentada y situación que guarda la empresa. 

La persona fssica: acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografsa ( credencial expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

La persona moral. copia fotostática: del acta constitutiva y, en su caso, del instrumento notarial donde consten las 
modificaciones a ésta; poder donde se faculte al representante legal para comprometer y contratar en nombre de su representada; 
e identificación oficial vigente con fotografia del representante legal (credencial expedida por el Instituto Federal Electoral. 
pa<;aporte vigente o cédula profesional). 

f-:n caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés de presentar conjuntamente proposiciones en la licitación. 
deberdII presentar un convenio privado, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, el que contendrá lo siguiente: a) 
Nombre y domicilio de los integrantes, identificando. en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas 
identificando. en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; e) Definición precisa 
de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d) Determinación de un domicilio común para oír~ 
recibir notificaciones: e) Designación de un representante común otorgándole poder amplío y suficiente, para todo lo 
relacionado con la propuesta. y: f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firma. 

Acreditar la experiencia y la capacidad técnica requerida. en lo que sea comprobable su participación. anotando el nombre de la 
contratante. descripción de las obras. importes totales. importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones. 
según el caso. además deberá presentar copias de cuando menos 2 (dos) contratos. similares a la obra que se licita por importes 
superiores a $15'000.000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.). 

1-:s-:rito en papel membreteado del licitante mediante el cual. bajo protesta de decir verdad, declare no encontrarse en alguno de 
los supuestos señalados en los Artículos 72 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del 
Estado de Sinaloa. 

Copia fotostática de constancia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC): de registro patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social ( IMSS): y de inscripción en el padrón de contratistas de obra pública expedida por la Secretaría de Obrns 
Públicas (SOP). 

Escrito en papel membreteado del licitante mediante el cual. bajo protesta de decir verdad. declare la situación actual en que se 
encuentra ante el IMSS. 

Copia fotostática de constancia con la que acredite que ha cumplido con la capacitación de su personal en función de lo~ 
requerimientos del tipo de obra que se invita 

Escrito en papel membreteado del licitante en el cual manifieste: Declaración de integridad. bajo protesta decir la verdad. que 
por sí mismos o a través de interpósita persona. se abstendrán de adoptar conductas. para que los servidores públicos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP) del Gobierno del Estado de Sinaloa, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 

Escrito en papel membreteado del licitante en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana: 
conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad. en seguirse considenmdo como mexicano. para todo lo relacionado con este 
contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana 
los derechos derivados de este contrato. 
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13. Escrito en papel membreteado mediante el cual expresamente manifieste obligarse a mantener absoluta confidencialidad de toda 
la infonnación y documentación relativa a los trabajos convocados, durante o después del concurso, as! como no hacer mal uso 
de esta. 

14. Escrito en papel membreteado mediante el cual manifieste que de resultar ganador, previo a la finna del contrato, se 
compromete a mostrar a la convocante para su cotejo, el original de los documentos señalados en los numerales 3, 4, 8 y 1 O. 

15. El li::itante, de confonnidad con el Articulo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento expedido 
por el S.A.T. (Sistema de Administración Tributaria), en el cual se emita Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, eo 
sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en linea, que para efecto le proporcione el S.A.T. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRA TO: 

Las propuestas presentadas que no estén integradas con la totalidad de los requisitos y/o documentos solicitados, serán 
desechadas. 

Con fundamento en lo establecido en el Articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa, la convocante adjudicará el contrato al contratista que, de entre los licitantes participantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases del concurso de esta Convocatoria, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de los trabajos que lo motivan. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las Bases, 
registrando previamente su participación y absteniéndose de intervenir en cualquier fonna en los mismos. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 17 de Marzo de 2017. 

C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 
Secretario de Obras Públicas 

de Gobierno del Estado de Sinaloa 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

COMITÉ INTERSECRETARIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VI, DEL ARTICULO 26, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, PRESENTÓ PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ, 
LOS MONTOS QUE APLICARAN PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, 
POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, O EN FORMA DIRECTA A UN 
SOLO PROVEEDOR, DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO 2017, DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES 

COMPRA DIRECTA 

INVITACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, 
DEBIENDO PRESENTAR PROPUESTAS MEDIANTE COTIZACIÓN 
POR ESCRITO Y EN SOBRE CERRADO, MISMO QUE SERA 
APERTURADO EN PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

ADJUDICACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PUBLICA A TRAVÉS DE 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

MONTOS DE COMPRA 2017 . 

DE HASTA 

O. 01 45,294.00 

45,294.01 1,222,00000 

1,222,000.01 3,055,00000 

3,055,000.01 EN ADELANTE 

PARA LAS PARTIDAS DESCENTRALIZADAS, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES CONSUMIBLES, SE 
APLICARÁ LO SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES 

COMP"A DIRECTA $ 0.01 

COTIZACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS TRES 
PROVEEDORES $ 5,00001 

SE ENVIARÁ SOLICITUD DE ADQUISICIÓN A LA DIRECCIÓN 
DE BIENES Y SUMINISTROS. 

$ 25,000.01 

Culiacán, Sinaloa. 17 de Marzo de 2017 

' .. ~~.7-~ 
C. Alba Rosa \Jerduzco González 

Directora de Bienes y Suministros 
Secretaria Técnica 

MONTOS 2017 

$ 5,000.00 

$ 25,00000 

EN 
ADELANTE 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido 
a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 32 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 54 de la Constitución Política, 19, 20 y 21 de la Ley de la 
Auditoría Superior, ambas del Estado de Sinaloa, se nombra Auditora 
Superior del Estado de Sinaloa a la ciudadana LIC. EMMA 
GUADALUPE FÉLIX RIVERA, por un periodo de siete años. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo al Ejecutivo del 
Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia 
a partir de esta fecha. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". 



:/ 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los catorce días , 
dos mil diecisiete. ~ 

\ 

/ // 
( , en la ciudad de 
es de marzo del año 

S IBARRA RAMOS 
CRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido 
a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 34 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 43, fracción XXXV, 76 y 76 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, se elige Fiscal General del Estado de Sinaloa al 
ciudadano DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTA VILLO, por un periodo de 
siete años. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese este Acuerdo al Ejecutivo del 
Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia 
a partir de esta fecha. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". 
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) 
/ 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est do, 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los catorce días e marzo del año 
dos mil diecisiete. ·· ~, 

RUZCASTRO 
SIDENTE 
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AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO PUCHETA SÁNCHEZ Y LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉGUEZ LIZÁRRAGA, Presidente Municipal 
Constitucional y Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 
Fracción IV, 110, 111, 125 Fracciones I y 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y artículos 29 fracción 11, 
32 fracciones XVII y XVIII y 44 fracciones II y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa; y, 

C O N S I D E R A N D O S: 

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 27, Fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, en relación con los Artículos 103, 108, 109, 110 y 112 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es facultad del H. Ayuntamiento expedir, modificar, reformar y adicionar los 
reglamentos, facultándose al Presidente Municipal, a los Regidores y a las Comisiones de Cabildo para revisar lo 
anterior. 

2. Con base y fundamento en lo anterior se considera procedente que el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 
proceda a llevar a cabo la expedición de un nuevo Reglamento Interior para el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, que en su caso abrogaría al Decreto Municipal Número 19 publicado en el Periódico Oficial El 
Estado de Sinaloa el día 21 de junio de 1989, que contiene el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa, aprobado en sesión del H. Cabildo Municipal el día 31 de mayo de 1989. 

3. Con base en lo anterior y, por acuerdo del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Extraordinaria Número 04, 
celebrada el día 12 de Marzo de 2017, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, ha tenido 
a bien autorizar la creación del REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA, por lo que: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, para llevar la expedición del Reglamento de 
Gobierno del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, y como consecuencia de ello se proceda a abrogar el Decreto 
Municipal Número 19 publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa el día 21 de junio de 1989, que contiene el 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, aprobado en sesión del H. Cabildo 
Municipal el día 31 de mayo de 1989. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la autorización del punto resolutivo anterior, se expida el Decreto Municipal 
correspondiente para quedar como sigue: 

INDICE 

DECRETO MUNICIPAL No. 02 

REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLAN, SINALOA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 

CAPITULO 11 DE LA ORGANIZACIÓN Y FINES DEL AYUNTAMIENTO 
ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 1819, 20Y 21 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA RENOVACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I DE LA COMISIÓN DE ENLACE 
ARTÍCULOS: 22, 23, 24, 25 Y 26 

CAPÍTULO 11 DE LA INSTALACIÓN DE AYUNTAMIENTO 
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ARTICULOS: 27 Y 28 

CAPITULO 111 DE LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO 
ARTICULOS: 29, 30, 31 Y 32 

CAPITULO IV FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERALES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS 
QUE APOYAN AL AYUNTAMIENTO 
ARTICULOS: 33, 34, 35 Y 36 

CAPITULO V FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN 
ARTICULOS: 37, 38 Y 39 

CAPITULO VI FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN MATERIA DE CONTROL 
ARTICULOS: 40, 41 Y 42 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO I DEL AYUNTAMIENTO COMO CUERPO COLEGIADO 
ARTICULO: 43 

CAPITULO 11 DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ARTICULOS: 44, 45 Y 46 

CAPITULO 111 DEL SINDICO PROCURADOR Y DE LOS REGIDORES 
ARTICULOS: 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 Y 55 

CAPITULO IV DE LAS COMISIONES 
ARTICULOS: 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 Y 75. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO I DE LAS SESIONES 
ARTICULOS: 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94. 95, 96, 97 Y 98. 

CAPITULO II DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LAS SESIONES 
ARTICULOS: 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 Y 109 

CAPITULO 111 DEL DEBATE DE LAS SESIONES DE CABILDO 
ARTICULOS: 110,111,112,113,114,115,116,117,118,119,120,121 Y 122 

CAPITULO IV DE LAS VOTACIONES 
ARTICULOS: 123,124,125,126,127,128,129,130,131,132,133,134,135,136,137,138,139, 140Y 141. 

CAPITULO V DE LAS SANCIONES 
ARTICULOS: 142, 143, 144, 145, 146, 147 Y 148 

TÍTULO QUINTO 
DEL.OS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

CAPITULO I DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
ARTICULOS: 149, 150 Y 151. 

CAPITULO 11 DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
ARTICULOS: 152, 153, 154 Y 155 

CAPITULO 111 DE LA OFICIALIA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO 
ARTICULOS: 156, 157 Y 158 
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TITULO SEXTO 
DE LA DIVISIÓN POLiTICA DEL MUNICIPIO DE MAZA TLÁN 

CAPITULO I DE LOS SINDICO$ Y COMISARIOS MUNICIPALES 
ARTICULO$: 159, 160, 161. 

CAPITULO 11 DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
ARTICULO: 162. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPITULO I DEL CARÁCTER DE LAS DISPOSICIONES DEL AYUNTAMIENTO 
ARTICULO$: 163 Y 164. 

Viernes 17 de Mano de 2017 

CAPITULO II DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LOS DECRETOS MUNICIPALES 
ARTICULO$: 165 Y 166. 

CAPITULO 111 DE LA REVOCACION DE ACUERDOS 
ARTICULO$: 167, 168 Y 169. 

CAPITULO IV DEL PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO MUNICIPAL 
ARTICULO$: 170,171,172,173,174,175,176,177,178, 179Y 180 

TRANSITORIOS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La máxima representación del Municipio de Mazatlán, se deposita en un Ayuntamiento que residirá en la 
Cabecera Municipal. 

ARTÍCULO 2. El Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es una Institución de Orden Público constituida por una comunidad de 
personas establecida en un Territorio determinado, autónomo en su Gobierno Interior y en la Administración de su 
Hacienda, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Constitución Política del Estado de Sinaloa y de más Leyes emanadas de ellas. 

ARTÍCULO 3. Para todos los efectos, el H. Ayuntamiento de Mazatlán es un Órgano Colegiado electo por votación 
popular directa y que por disposición constitucional es el Representante del Municipio y posee personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y que está integrado por un Presidente municipal, un sindico procurador y 18 regidores. 

ARTÍCULO 4. El H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, es el Órgano Supremo del Gobierno de la Administración 
Municipal y tiene competencia plena y exclusiva sobre su Territorio, Población, Organización Política y Administrativa, 
en los términos fijados por las Leyes respectivas. 

ARTÍCULO 5. Este Reglamento Interior contiene las Disposiciones pertinentes a efecto de regular la integración, 
facultades, organización y funcionamiento del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

ARTICULO 6. Las cuestiones no previstas en este Reglamento se decidirán de acuerdo con las Normas establecidas 
para la discusión en las Sesiones del Ayuntamiento, a propuesta de cualquiera de sus Miembros y por votación mínima 
de las dos terceras partes. 

ARTICULO 7. Las modificaciones a este Reglamento deberán ser acordadas en Sesión del Cabildo y de acuerdo a lo 
estipulado en el TITULO IV de este Ordenamiento, relativo a la aprobación, expedición y promulgación de Normas. 

CAPITULO 11 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FINES DEL AYUNTAMIENTO 
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ARTÍCULO 8. El Ayuntamiento como órgano de gobierno del municipio, se integrará con un Presidente Municipal, un 
Sindico Procurador y el número de regidores propietarios y suplentes, electos por los sistemas de mayoría relativa y 
representación proporcional, que determine la Constitución Política del Estado de Sinaloa y la Legislación Electoral. 
Durarán en su cargo tres anos y podrán ser reelectos para el periodo inmediato; los suplentes podrán ser electos aun y 
cuando hubieran fungido como propietarios. Corresponde al Presidente Municipal ejercer las funciones ejecutivas, llevar 
la jefatura política y administrativa del municipio y presidir las sesiones de cabildo. 

ARTÍCULO 9. El Ayuntamiento tendrá el carácter de Honorable en todo oficio u ocurso que se le dirija y el de 
Ciudadano Presidente, Ciudadano Síndico Procurador y de Ciudadano Regidor a sus miembros de parte de las 
personas que en su seno hagan uso de la palabra. Ningún regidor tendrá tratamiento especial. 

ARTÍCULO 10. El Ayuntamiento iniciará sus funciones el día primero del mes de noviembre del ano de su elección, 
previa protesta que rindan sus integrantes ante el Ayuntamiento saliente, en sesión solemne que se efectuará el día 
anterior, cumpliendo con las formalidades que senala el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Cada Ayuntamiento notificará inmediatamente de su toma de posesión a los Poderes del Estado y a los demás 
ayuntamientos. 

ARTÍCULO 11. El Ayuntamiento tendrá la organización y funcionamiento que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa y el presente Reglamento Interior. 

Cuando se trate de una situación no prevista en el presente reglamento o se tenga la necesidad de interpretar cualquier 
disposición del mismo, se deberá observar el principio de jerarquía de ley 

ARTÍCULO 12. El Ayuntamiento tendrá como finalidad general procurar las medidas y obtener los recursos necesarios 
para que se desarrolle una Administración y Gobierno Municipal eficiente, responsable, honesta, con transparencia y 
rendición de cuentas, que tienda al desarrollo de todas las potencialidades de la Población y del Territorio de Mazatlán, 
en beneficio de sus habitantes. 

ARTÍCULO 13. Para ser Miembro del Ayuntamiento se deberán reunir los requisitos que establezcan la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa para tal efecto. 

ARTÍCULO 14. El Ayuntamiento sesionará válidamente con la concurrencia mínima de la mitad más uno de sus 
integrantes en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal. Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias, 
públicas, secretas, solemnes y de cabildo abierto, según lo acuerde el propio Ayuntamiento y en casos especiales a 
juicio del Ayuntamiento, podrá sesionarse en lugar diferente al senalado precedentemente; levantándose de cada 
sesión un acta en la que se asentarán los acuerdos que se tomen, registrándose éstas en un libro que para tal efecto 
llevará el Secretario del Ayuntamiento, fim,ándola de conjunción con el Presidente Municipal, del Síndico Procurador y 
de los Regidores presentes 

En la primera Sesión de Cabildo de inicio de administración, el Ayuntamiento instalará el Consejo Municipal de Tutela, 
con base en lo establecido por el artículo 35 fracción XIII de la Ley de Gobierno Municipal y del artículo 502 del Código 
Familiar para el Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 15. La Sala de Sesiones del Ayuntamiento es inviolable, por lo que toda fuerza pública estará impedida 
para penetrar en ella, salvo el caso que lo autorice el Presidente, bajo cuyo mando quedará la fuerza pública. 

ARTÍCULO 16. Todos los servidores públicos del H. Ayuntamiento de Mazatlán, recibirán una remuneración adecuada. 
equitativa e irrenunciable por el desempeno de su cargo, tal como lo estipula el artículo 145 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 17. El Ayuntamiento fijará su residencia en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, como cabecera municipal; en el 
Palacio Municipal o en otro edificio que el propio Ayuntamiento determine, dentro de la propia cabecera municipal. 

ARTÍCULO 18. El traslado del lugar de Residencia del Ayuntamiento solo podrá realizarse con la aprobación del H. 
Congreso del Estado de Sinaloa y tendrá que ser dentro de los límites territoriales del Municipio. 

ARTÍCULO 19. El Ayuntamiento tendrá un Secretario, un Tesorero y un Oficial Mayor, así como el número 
correspondiente de Síndicos y Comisarios Municipales, de acuerdo a sus necesidades, asimismo contará con el número 
de Servidores Públicos que detemiine, a cargo de los Órganos encargados de auxiliarlo de acuerdo con las 
necesidades Municipales y con el presupuesto de Egresos. 
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ARTICULO 20. El nombramiento y la remoción del Secretario del H. Ayuntamiento, Tesorero y Oficial Mayor 
corresponderá al Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, quienes tomarán protesta ante el H. 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 21. Los demás servidores públicos serán nombrados y removidos directamente por el Presidente Municipal, 
a excepción de los mencionados en el artículo anterior. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA RENOVACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DE LA COMISIÓN DE ENLACE 

ARTÍCULO 22. A efecto de hacer entrega de los recursos humanos, materiales, financieros y documentales a las 
autoridades electas, el Ayuntamiento acordara la formación de una comisión de enlace, la cual estará dividida en siete 
áreas con un número igual de responsables, dicha integración se dará en sesión de cabildo; los integrantes de dicha 
comisión serán escogidos de entre los propios miembros del Ayuntamiento y los directores o responsables de las 
distintas dependencias, pudiéndose auxiliar del personal administrativo que se requiera. Dicha comisión deberá estar 
integrada a más tardar dos semanas posteriores a la fecha de la calificación de la elección constitucional. 

Después de la integración de la comisión de enlace se podrán iniciar los actos preparatorios a fin de coordinar las 
acciones para formalizar el proceso de entrega recepción en los términos de la legislación especial. 

ARTÍCULO 23. El Presidente Municipal electo nombrará, a su vez, una comisión similar a la comisión de enlace que 
formen las autoridades en funciones, con el fin de que reciban de dichas autoridades los recursos que se mencionan en 
el articulo anterior. 

Debiendo entregar ante el presidente municipal en funciones, de manera formal dicha comisión, los responsables para 
encabezar el proceso de entrega recepción y el sindico procurador en funciones y el sindico procurador electo, 
auxiliados por el órgano interno de control del municipio. 

ARTÍCULO 24. Después de establecido el vínculo entre ambas comisbnes y revisados los recursos antes 
mencionados, la comisión de enlace realizará la entrega de los mismos, para lo cual se elaborará un acta de entrega
recepción, teniendo como fecha limite para la formalización de dicho proceso el día 31 de octubre del año de la 
elección. 

ARTÍCULO 25. La comisión de enlace terminará sus funciones con la firma del acta que se menciona en el artículo 
anterior, sin menos cabo de las obligaciones establecidas en el artículo 30 de la Ley de Entrega Recepción de los 
Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa 

ARTÍCULO 26. El Ayuntamiento fijará las bases para la constitución de la comisión de enlace, con arreglo a lo 
dispuesto por el presente capítulo, previo dictamen de comisiones unidas de gobernación y concertación política. 

CAPÍTULO 11 
DE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 27. A efecto de instalar el Ayuntamiento, los regidores en funciones, y los electos se reunirán en sesión 
solemne en la sala de sesiones del cabildo, o en el lugar que mediante acuerdo del cabildo sea declarado como recinto 
oficial para dicho acto, el día 31 de octubre del año de la elección y previa convocatoria que se emita por parte del 
Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento en funciones, debiendo notificarse ésta con cuarenta y ocho 
horas de anticipación como mínimo dicha convocatoria tanto al ayuntamiento en funciones como al ayuntamiento electo. 
Esta sesión será presidida por el Presidente Municipal en funciones, debiendo sujetarse la reunión al procedimiento 
siguiente: 

1). El Secretario pasará lista de asistencia a los regidores salientes, y comprobando que se tiene la concurrencia de la 
mayoría, el Presidente Municipal saliente declarará legal:nente instalada la sesión solemne. 

2). A continuación. el Presidente Municipal en funciones. solicitará que se pongan de pie el Ayuntamiento electo, y a 
los regidores propietarios y al Presidente Municipal electos. se sitúen también de pie frente al presídium y 
procederá de inmediato a tomarles la protesta de ley, en cumplimiento de lo establecido por los incisos A) de la 
fracción I y fracción 11 punto 5 del artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
para declarar inmediatamente que el Ayuntamiento saliente ha concluido sus funciones e invitará al Presidente 
Municipal entrante a pasar al presidium. 

3). Acto seguido, el Presidente Municipal entrante declarará legalmente instalado el Ayuntamiento, mismo que entrará 
en funciones a las cero horas del dia siguiente, citando a sesión extraordinaria ese mismo día primero de 
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noviembre del al'io de la elección, con el objeto de que el Ayuntamiento realice el nombramiento del Secretario, 
Tesorero, Oficial Mayor, quienes serán propuestos por el Presidente Municipal entrante. 

ARTÍCULO 28. En la realización de la sesión extraordinaria número uno para efectos de instalación del Ayuntamiento, 
de manera enunciativa más no limitativa deberá observase el siguiente procedimiento de los asuntos a tratar en dicha 
sección: 

l. El Presidente tomará la lista de asistencia. 
11. El Presidente declarará legalmente instalada la sesión, al verificar la existencia de quórum legal. 

111. El Ayuntamiento nombrará al Secretario, Tesorero y al Oficial Mayor, a propuesta del Presidente. 
IV. El Presidente les tomará la Protesta de Ley al Secretario, Tesorero y Oficial Mayor. 
V. El Secretario pasará a asumir sus funciones en la sesión. 

VI. El Ayuntamiento designará las comisiones permanentes. 
VII. El Ayuntamiento otorgará la autorización señalada en el párrafo tercero del artículo 119 de la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa para que el Presidente Municipal pueda ausentarse del Estado cuando así lo requiera. Esta 
autorización tendrá el carácter de permanente y se extenderá por todo el tiempo que permanezca en funciones el 
Ayuntamiento. 

VIII. Consejo de tutelas. 
IX. Otorgamiento de poderes. 
X. Autorización de pago de diversos tributos municipales. 

XI. El Presidente declarará clausurada la sesión. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL A CARGO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO 29. Corresponderá al Ayuntamiento de Mazatlán fijar los objetivos y metas de desarrollo del Municipio lo 
cual se formalizara con la publicación atreves del Plan Municipal de Desarrollo 

ARTÍCULO 30. Para tal efecto el Ayuntamiento dispondrá de los Recursos Técnicos, Materiales y Jurídicos necesarios, 
a efecto de garantizar la consecución de tales objetivos y metas de desarrollo. 

ARTÍCULO 31. Corresponderá al propio Ayuntamiento la elaboración de un Plan Municipal de Desarrollo que se 
constituirá como el Instrumento Unificador y Vertebrador de las Estrategias Municipales, a efecto de orientarlas hacia 
fines específicos. 

ARTÍCULO 32. El Plan Municipal de Desarrollo se elaborará atendiendo las recomendaciones y sugerencias del Comité 
de Planeación Municipal y previa realización de amplias consultas entre la Ciudadanía. En todo momento los 
procedimientos a seguir se ajustarán a lo previsto en la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa y al propio 
Reglamento Interior del Comité de Planeación Municipal, así como de otras disposiciones relativas al caso. Dicho plan 
deberá estar concluido y aprobado por el H. Ayuntamiento en un periodo no mayor al sexto mes de gestión. 

CAPÍTULO IV 
FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS 

ADMINISTRATIVOS QUE APOYAN AL AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO 33. Los Empleados del Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, se regirán laboralmente por lo estipulado 
en la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en la Ley de los Trabajadores de los Municipios del Estado de Sinaloa 
y en las Leyes que de ellos emanan. 

ARTÍCULO 34. Las funciones y atribuciones de los Servidores Públicos Municipales serán las que determinen en el 
Reglamento de la Administración Pública Municipal y sus correlativos. 

ARTÍCULO 35. Es facultad del Ayuntamiento supervisar, vigilar y dictar las medidas correctivas al trabajo de los 
Servidores Públicos de las Dependencias encargadas de operar la materia de las Comisiones. 

ARTÍCULO 36. Todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, deberán observar los 
Reglamentos que se dicten para cada Dependencia del Gobierno Municipal y sean aprobadas por el propio 
Ayuntamiento. 
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CAPiTULOV 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

EN MATERIA DE INFORMACIÓN. 

ARTICULO 37. El Ayuntamiento por conducto de la Coordinación Municipal de Acceso a la Información Pública es el 
facultado para recibir, tramitar, resolver y proporcionar información pública de las entidades públicas municipales que 
soliciten las personas, en los términos que establece la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y 
del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa para el Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa. 

ARTICULO 38. Los Servidores Públicos del Ayuntamiento deberán proporcionar periódicamente y a petición de parte. la 
información que necesiten los Miembros y Comisiones del mismo. 

ARTICULO 39. El Ayuntamiento con base en lo establecido en el artículo 45 fracción IV de la Constitución Política 
Local, es el órgano encargado de enterar al Congreso del Estado sobre las iniciativas de Ley que proponga a éste, así 
como de los Reglamentos, Circulares y Disposiciones generales para su debida publicación en el Órgano Oficial del 
Estado, su incorporación en la Constitución Política del Estado de Sinaloa y en la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa. 

CAPITULO VI 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

EN MATERIA DE CONTROL. 

ARTÍCULO 40. Las funciones de supervisión, vigilancia y control de las Dependencias que operan las tareas de las 
Comisiones, corresponden al Ayuntamiento, sin menoscabo de que cada dependencia cuente con su órgano interno de 
control. 

ARTICULO 41. Es competencia del Presidente Municipal o de las instancias en que delegue esta facultad, ejecutar las 
medidas correctivas que garanticen el control del buen ordenamiento y operatividad de los Servicios Municipales. 

ARTÍCULO 42. La conservación del orden y disciplina en el seno de los Servidores Públicos y Sesiones del 
Ayuntamiento corresponde al Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Ayuntamiento. Este podrá emitir la 
normatividad y operar las medidas conducentes para su garantía. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO 1 
DEL AYUNTAMIENTO COMO CUERPO COLEGIADO. 

ARTÍCULO 43. Competen al Ayuntamiento las siguientes atribuciones: 

l. Presentar al Congreso del Estado iniciativas de Ley, Decretos y Proyectos. 
11. Expedir su Reglamento Interior, el Bando de Policía y Buen Gobierno y los Reglamentos, circulares y 

Disposiciones Administrativas, de observancia general dentro de su jurisdicción. 
111. Designar al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Oficial Mayor a propuesta del Presidente Municipal. 

Asimismo, removerlos al mismo tenor. Esto es en cumplimiento del Articulo 125 fracción 111 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa. 

IV. Crear y administrar las Unidades Administrativas necesarias para el Despacho de Asuntos Administrativos y la 
prestación de los Servicios Públicos a su cargo, de acuerdo con las modalidades previstas por la Ley. 

V. Fomentar el desarrollo y preservar los intereses cívicos y culturales del Municipio. 
VI. Administrar libremente su Hacienda Municipal. 
VII. Rendir al Congreso del Estado la cuenta pública mensual. 
VIII. Aprobar conforme a la Ley aplicable, el presupuesto de Egresos Municipal, así como remitir al Congreso del 

Estado copia autorizada del mismo y vigilar su exacta aplicación. 
IX. Formular la iniciativa de Ley de Ingresos Anual y remitirla al Congreso del Estado para su aprobación. 
X. Supervisar al Tesorero Municipal y demás personas que manejen los fondos públicos municipales, así como 

determinar la forma y casos en que deba caucionar este manejo. 
XI. Ejercer las facultades que en materia de salud otorguen las Leyes de la Materia, así .;orno auxiliar a las 

Autoridades Sanitarias en la planeación y ejecución de sus disposiciones. 
XII. Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar que se desarrollen conforme a las normas establecidas. 
XIII. Registrar la información Estadística Municipal y elaborar los censos correspondientes, sin menoscabo del apoyo 

que se brinde a la Integración de Censos y Estadísticas Federales y Estatales de toda índole. 
XIV. Auxiliar a las Autoridades Federales y Estatales en las funciones de su competencia. 
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XV. Celebrar Convenios de coordinación con los demás Ayuntamientos del Estado, con los de otra Entidad Federativa, 
con el Gobierno del Estado, con la Federación y con los Sectores Social y Privado, en apego a los términos del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás Leyes respectivas. 

XVI. Proponer y en su caso, aprobar las bases para la celebración de Contratos y empréstitos y cualquier otro acto 
jurídico que afecte al Patrimonio Municipal, de acuerdo con la Legislación en Materia de deuda pública. 

XVII. Colaborar en la creación y mantenimiento de Escuelas Primarias y de cualquier otro nivel educativo. 
XVIII. Supervisar las Escuelas Públicas y Privadas de su jurisdicción e informar lo conducente a quien corresponda. 
XIX. Impartir la Instrucción Cívica y Militar referida en el Artículo 31 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
XX. Gestionar la ampliación de los límites legales de la Zona Urbana Municipal. 
XXI. Formular, aprobar y administrar la Zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; crear y administrar sus 

reservas territoriales y ecológicas en los términos de las Leyes Federales y Estatales respectivas. 
XXII. Intervenir en la regularización de la Tenencia de la Tierra, con apego a las Leyes Federales y Estatales sobre la 

Materia. 
XXIII. Otorgar o denegar Permisos y Licencias para Construcciones. 
XXIV. Formular y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas. 
XXV. Publicar las dedaraciones de previsiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas. 
XXVI. Proponer la apertura, ampliación y supresión de las vías públicas, decretar la nomenclatura de Calles, Plazas y 

Jardines Públicos, así como el alineamiento y numeración oficial de Avenidas y Calles, conforme al Reglamento 
correspondiente. 

XXVII. Dictar las disposiciones correspondientes para hacer efectiva la obligatoriedad de la enseñanza primaria, en los 
términos del Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXVIII. Realizar los trabajos electorales, en el ámbito de su competencia. 
XXIX. Determinar y autorizar el arrendamiento de bienes inmuebles propiedad del Municipio. 
XXX. Aceptar herencias, donaciones y legados que se realicen a favor del Municipio. 
XXXI. Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la Ley. 
XXXII. Establecer organismos paramunicipales. 
XXXIII. Celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo, en materia de contribuciones, de alguna de las 

funciones relacionadas con su administración. 
XXXIV. Concesionar a los particulares la prestación de servicios públicos, en los términos de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Sinaloa. 
XXXV. Crear y suprimir empleos municipales, según las necesidades del servicio y las posibilidades del presupuesto 

de egresos respectivo. 
XXXVI. Celebrar Convenios para brindar seguridad social a sus Servidores Públicos con Instituciones relativas, 

Federales o Estatales, en los términos de la Legislación vigente. 
XXXVII. Formar y mantener los cuerpos de seguridad pública. 
XXXVIII. Autorizar transferencias de partidas presupuestales. 
XXXIX. Municipalizar los servicios públicos cuando estén a cargo de particulares, de acuerdo con las disposiciones 

aplicables. 
XL. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia de elecciones, cu!tos y consejos de tutela. 
XLI. Realizar y autorizar obras públicas, de acuerdo con las leyes aplicables. 
XLII. Intervenir ante toda clase de autoridades cuando se afecten los intereses municipales. 
XLIII. Intervenir a petición de parte o de oficio, para revisar o revocar los actos de los miembros del Ayuntamiento en 

ejercicio de sus funciones, cuando no se ajusten al derecho. 
XLIV. Dividir al territorio municipal en Sindicaturas y éstas en Comisarías, cuya extensión y límites los determinara el 

Ayuntamiento, previa ratificación del Congreso del Estado, a efecto de cumplir con eficacia sus funciones 
administrativas. 

XL V. Nombrar representantes y apoderados en asuntos jurídicos concretos. 
XL VI. Asignar a los regidores las comisiones permanentes o transitorias, unitarias o colegiadas, para la atención de los 

asuntos municipales. 
XLVII. Conceder licencias a sus miembros y al Presidente Municipal para ausentarse de sus funciones. 
XLVIII. En general, promover en la esfera administrativa todo lo necesario para la creación y sostenimiento de los 

servicios municipales y para el acrecentamiento del patrimonio del Municipio. 
XLIX. El Ayuntamiento en ningún caso podrá desempeñar como cuerpo colegiado, las funciones del Presidente 

Municipal, ni éste por sí solo, podrá desarrollar las que correspondan al Ayuntamiento y, 
L. Las demás que le señalan las leyes y el presente Reglamento. 

CAPÍTULO 11 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARTÍCULO 44. El Presidente Municipal tiene facultad para representar legalmente al Ayuntamiento en cumplimiento de 
las resoluciones emanadas por el órgano colegiado. 
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ARTÍCULO 45. Para ser Presidente Municipal s~ requiere: 

l. Ser Ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. 
11. Ser originario de la Municipalidad de Mazatlán o estar avecindando en ella por lo menos 03 anos antes de su 

elección. 
Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeno de cualquier cargo de elección popular o 
de designación en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial. 

111. Carecer de empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y no ser Di;ector o equivalente de 
sus organismos públicos paraestatales, por lo menos noventa días antes de la elección. 

IV. Satisfacer los demás requisitos que establezca la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 46. Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal de Mazatlán, las siguientes: 

Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, los Reglamentos, las Resoluciones del 
Ayuntamiento de Mazatlán y los Bandos Municipales. 

11. Presidir las sesiones y dirigir los debates del Ayuntamiento tomando parte en las deliberaciones con voz y voto. 
111. Firmar los acuerdos y demás resoluciones, promover de lo necesario para su observancia, y aplicar las 

disposiciones de este Reglamento. 
IV. Presidir la Comisión de Gobernación y en su ausencia por quien asuma las funciones de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
V. Cuidar del buen orden y operatividad de los servicios municipales. 
VI. Organizar, dirigir y controlar a los servidores públicos encargados de la administración municipal, corregir 

oportunamente las faltas y enterar a las autoridades correspondientes aquellos actos que puedan constituir un 
delito. 

VII. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario, Tesorero y Oficial Mayor en apego al artículo 20 y 
43 del presente Reglamento y artículo 38 fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, asi 
como la remoción de los mismos, en su caso. 

VIII. Tener bajo su mando al personal de seguridad pública y tránsito municipal, salvo lo dispuesto en el Artículo 65 
Fracción 111 de la Constitución Política del Estado áe Sinaloa. 

IX. Vigilar que se integren y funcionen las unidades administrativas, los consejos ciudadanos de colaboración y las 
distintas comisiones y comités municipales. 

X. Vigilar el funcionamiento de las dependencias encargadas de la prestación de los servicios públicos municipales 
de su competencia, a fin de que cumplan con sus actividades específicas. 

XI. Representar al Ayuntamiento, previa aprobación de éste, en la celebración de actos y contratos necesarios para el 
buen desempeno de las funciones administrativas y la eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio, 
salvo en aquéllos cuya celebración corresponda exclusivamente al Ayuntamiento. 

XII. Representar al Municipio en todos los actos oficiales, o delegar esa representación. 
XIII. Recibir herencias, legados o donaciones que se hagan al municipio, previo acuerdo del Ayuntamiento. 
XIV. Gestionar y tramitar ante la autoridad competente, los asuntos relativos al municipio. 
XV. Visitar por lo menos 2 veces al ano a los centros de población para conocer sus problemas y auxiliar en su 

resolución. 
XVI. Garantizar con el apoyo de la fuerza pública, el respeto a las garantías individuales y la conservación del orden 

público. 
XVII. Ordenar la publicación de reglamentos y demás disposiciones de observancia general concernientes al 

municipio. 
XVIII. Publicar en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del Gobierno del Estado, el Bando de Policía y Buen 

Gobierno, Reglamentos, Circulares y Disposiciones de Observancia General. 
XIX. Vigilar que sean respetadas las jurisdicciones que se deriven de la división territorial municipal. 
XX. Prevenir y combatir la práctica de juegos prohibidos, de acuerdo con la ley de la materia. 
XXI. Expedir licencias para el funcionamiento de comercios, espectáculos y actividades recreativas. 
XXII. Dirigir y supervisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, en los términos de la Ley. 
XXIII. Sancionar las infracciones que se cometan a las disposiciones municipales. 
XXIV. Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública Municipal, cuidando que la intervención de 

los fondos municipales se haga en estricto apego al presupuesto y a las leyes correspondientes. 
XXV. Autorizar la documentación de compra-venta de ganado y las licencias correspondientes al degüello. 
XXVI. Someter a la aprobación del Ayuntamiento el presupuesto anual de egresos así como sus modificaciones y 

transferencias. 
XXVII. Cuidar del buen estado y mejoramiento de los bienes de aprovechamiento común, destinados al servicio 

público y de aquellos propiedad del municipio. 
XXVIII. Imponer las multas correspondientes a los infractores de los Reglamentos Municipales y del Bando de Policía y 

Buen Gobierno, o bien, conmutar tales multas por el arresto correspondiente que nunca podrá exceder del término 
de 36 horas. En caso de que el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá ser mayor al 
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importe de un dia de salario. Si se trata de un trabajador no asalariado, la multa no excederá al equivalente de un 
dla de su ingreso. Estas facultades podrán ser delegadas. 

XXIX. Requerir en casos especiales, el apoyo del Ejecutivo del Estado en cuanto a la intervención de la Policía 
Ministerial del Estado. 

XXX. Proporcionar a las autoridades judiciales el apoyo que soliciten respecto a aprehensiones correspondientes y a 
la ejecución de sus mandatos. 

XXXI. Ofrecer auxilio a los padres de familia o tutores en la corrección de sus hijos o incapacitados, respectivamente. 
XXXII. Auxiliar a las autoridades federales y estatales en el ejercicio de sus funciones. 
XXXIII. Colaborar con las autoridades federales en materia de culto religioso o disciplina externa, según lo dispuesto 

en el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
XXXIV. Atender la conscripción militar nacional en su jurisdicción, apoyando a las autoridades conforme a la ley 

relativa. 
XXXV. Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en que forme parte. 
XXXVI. Convocar al Ayuntamiento a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo que establece la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y el presente Reglamento. 
XXXVII.Rendir el segundo sábado de diciembre de cada año, ante el Cabildo reunido en sesión solemne, un informe 

por escrito sobre el estado que guarde la administración municipal, con excepción del tercer año de gobierno, en el 
cual dicho informe se rendirá el segundo sábado del mes de octubre, del cual enviará copia al Ejecutivo y al 
Congreso del Estado. 

XXXVIII. Emitir las observaciones que considere a los acuerdos tomados por el Ayuntamiento. En caso de que 
éstos sean ratificados y cumplirlos debidamente e informar de su ejecución. 

XXXIX. Tomar la protesta de rigor al personal que labora al servicio del Ayuntamiento. 
XL. Ejercer las atribuciones que le confieren las leyes federales o locales. 
XLI. Comunicar a la Secretaría del Ayuntamiento, cuando pretenda ausentarse del Municipio por más de 14 horas y 

menos de 10 días. Durante su ausencia, asumirá sus funciones el Secretario del Ayuntamiento con su carácter de 
Encargado del Despacho. 

XLII. Cuando el Presidente Municipal pretendiere ausentarse por un período mayor a 10 días, solo podrá separarse 
del puesto previa licencia concedida por el Ayuntamiento, quien elegirá de entre sus miembros a un Presidente 
Municipal Provisional. El suplente del regidor electo será llamado a sustituirlo. 

XLIII. Proponer en reunión de Cabildo la creación de puestos o empleos municipales, así como suprimir algunos de 
ellos. 

XLIV. Las demás que le confieren las Leyes y Reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO 111 
DEL SINDICO PROCURADOR Y DE LOS REGIDORES 

ARTÍCULO 47. El Síndico Procurador tendrá a su cargo la función de contraloria interna y la procuración de la defensa 
de los intereses del Ayuntamiento, para promover la productividad y eficiencia, a través de la implantación de sistemas 
de control interno, adecuado a las circunstancias, así como vigilar el cumplimiento por parte de los Servidores Públicos 
Municipales de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 

La Contraloría Interna del Municipio dependerá única y exclusivamente del Sindico Procurador y estará subordinada a 
está. 

ARTICULO 48. El Síndico Procurador tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Asistir con regularidad y puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con voz y 
voto. 

11. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios judiciales y en las negociaciones relativas a la 
Hacienda Municipal pudiendo nombrar procuradores judiciales en el ámbito municipal, con arreglo a las 
facultades específicas que el Ayuntamiento le delegue. 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquier causa, se encuentre imposibilitado para ejercer la 
representación jurídica del Ayuntamiento, éste resolverá lo conducente. 

111. Proponer o ratificar el nombramiento del personal a su cargo, el cual deberá ser en el número suficiente y 
debidamente capacitado y con experiencia para auxiliar en las funciones propias de la Sindicatura. 

IV. Vigilar que la recaudación fiscal, los procedimientos administrativos y el ejercicio de los recursos, se realicen 
conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia, dictando las medidas preventivas para que las 
actividades sean realizadas con honestidad, transparencia y eficacia. 

V. Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones del Ayuntamiento. 
VI. Planear, organizar y coordinar los sistemas de control y evaluación de la administración pública municipal. 
VII. Establecer y expedir los manuales que regulen el funcionamiento de los procedimientos de control de la 

Administración Pública Municipal, siendo competente para requerir a las dependencias del municipio y 
paramunicipales la instrumentación de medidas complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren 
dicho control. 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 
XXIII. 

XXIV. 

Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización administrativa interna, así como asesorar y 
apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y entidades de la Administración Municipal. 
Llevar a cabo revisiones, auditorias y peritajes por acuerdo del Presidente Municipal, por si o a solicitud de las 
dependencias municipales o paramunicipales, con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones, y 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 
Inspeccionar, vigilar y supervisar que en la Administración Municipal se cumpla con las disposiciones en materia 
de sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles del patrimonio municipal. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan las funciones del 
Ayuntamiento. 
Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 
Vigilar el cumplimiento de las normas establecidas por organismos de control del Estado, y Auditoria Superior del 
Estado. 
Coordinar auditorias generales o especiales, que deban realizarse, en todas las áreas o dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 
Rendir de manera anual un informe por escrito al Presidente Municipal, a más tardar el dia quince de diciembre 
de cada año. 
Desempeñar las comisiones que el ayuntamiento le encomiende e informar con la periodicidad que le señale y 
requiera el H. Ayuntamiento. 
Informar sobre cualquier deficiencia o irregularidad que advirtiera en los diferentes ramos de la administración 
Municipal y Paramunicipal, y proponer las medidas que sean convenientes para su regularización. 
Revisar y en su caso, suscribir los estados de origen y aplicación de los recursos y estados financieros del 
municipio. 
Vigilar que los Regidores Municipales presenten oportunamente la declaración de su situación patrimonial al 
tomar posesión de su cargo, anualmente y al terminar el ejercicio. 
Recibir y despachar al área correspondiente, las denuncias hechas ante el H. Ayuntamiento sobre la ocupación 
irregular de los predios, fincas y espacios públicos de propiedad municipal, así como dar el seguimiento 
correspondiente. 
Convocar en el cumplimiento de sus funciones que le corresponden a los titulares de las dependencias o 
unidades administrativas y solicitar información, asesoría técnica o elaboración de trabajos que requieran de 
conocimientos específicos en la atención y solución de los asuntos que se le turnen para su estudio y ejecución; 
Autorizar con su firma todos los contratos, convenios o acuerdos en los que en H. Ayuntamiento sea parte. 
Integrar bajo su responsabilidad el área de responsabilidades administrativas de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Mazatlán, así como tutelar el procedimiento especial sancionatorio. 
Todas aquellas que el Ayuntamiento le confiera o en los acuerdos específicos que adopte, con el propósito de 
que cumplan con las obligaciones y facultades señaladas en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 49. Para se Sindico Procurador, se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos; 
ll. Ser originario de la municipalidad que lo elija, o vecino de la misma cuando menos con un año inmediatamente 

antes de la elección; y, 
111. No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular, director o su 

equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos, podrán ser 
electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la elección. 

ARTICULO 50. EL sindico procurador deberá de coordinar a los órganos internos del control del municipio de sus 
diversas dependencias. 

ARTICULO 51. Corresponde a los regidores observar la buena marcha de los ramos de la administración municipal y 
la prestación de los servicios públicos, de acuerdo con las comisiones que les sean asignadas por el Ayuntamiento, 
debiendo informar a este cuerpo colegiado de las deficiencias e irregularidades detectadas, así como proponer las 
medidas adecuadas para su corrección, cuidando de no asumir por si solos facultades ejecutivas, las cuales se 
encuentran reservadas por mandato de ley para el Presidente Municipal. 

ARTICULO 52. En el despacho de los asuntos municipales, las comisiones no tendrán por sí solas facultades 
ejecutivas, salvo que en casos especiales así lo acuerde el Ayuntamiento a solicitud expresa del Presidente Municipal. 

ARTICULO 53. Para ser Regidor se requiere cumplir con los requisitos establecidos en el A.rtículo 115 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y con lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa. 
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ARTICULO 54. La elección de Regidores se realizará de acuerdo al procedimiento establecido con las leyes 
electorales vigentes, como lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
mediante elección popular directa. 

ARTICULO 55. Corresponden a los regidores las siguientes atribuciones: 

l. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con voz y voto. 
11. Cumplir con las comisiones que les asigne el Ayuntamiento e informar de manera mensual de los dictamines 

realizados y de los asuntos resueltos. 
111. Auxiliar al Presidente Municipal en el desempeño de los distintos ramos de la administración municipal. 
IV. Vigilar la debida aplicación y cumplimiento de las Leyes y Normas en las áreas de la Administración Municipal 

que se les haya asignado. 
V. Proponer al Presidente Municipal la celebración de Sesiones del Cabildo para tratar asuntos de su competencia 

y que requieran de pronta solución. 
VI. Participar en la vigilancia del manejo de la Hacienda Municipal. 
VII. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse de manera formal para la optimización de los 

servicios municipales, cuya vigilancia les haya sido encomendada por el Ayuntamiento. 
VIII. Concurrir a los actos cívicos y de otra índole a que fueren citados por el Presidente Municipal. 

IX. Citar a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Ayuntamiento, en caso de no hacerlo así el Presidente 
Municipal y de acuerdo con los términos estipulados en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y en 
el presente Reglamento. 

X. Recabar en las Dependencias Municipales los datos e infonnación que requieran para el rápido desempeño de 
su labor. 

XI. Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal en los casos que previene el Artículo 20, Párrafo Segundo 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

XII. Las demás que les sean otorgadas por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el Ayuntamiento y el 
presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES 

ARTÍCULO 56. Para expeditar el estudio y resolución de los problemas municipales, así como para que se ejerciten 
las atribuciones y se cumplan las obligaciones estatuidas en los artículos 43 al 49 de la Ley de Gobierno Municipal 
vigente, el Ayuntamiento designará comisiones permanentes o transitorias de entre sus miembros. 

ARTICULO 57. Las Comisiones permanentes deberán ser nombradas durante la primera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento. (Sección de instalación). 

ARTICULO 58. Las Comisiones permanentes tendrán una duración de tres años y estarán a cargo de los miembros 
del Ayuntamiento. 

ARTICULO 59. El cambio de comisiones permanentes sólo podrá ser efectuado por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento y previa solicitud mayoritaria de los integrantes de la Comisión a la cual afecte el 
cambio en su integración. 

ARTICULO 60. Los Regidores encargados de Comisiones deberán sujetarse a la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los Reglamentos del Area Administrativa relacionada con su Comisión y emitir los 
Dictámenes respectivos. 

ARTÍCULO 61. Las Comisiones Pennanentes serán designadas en la primera sesión extraordinaria del Ayuntamiento; 
funcionarán durante todo el ejercicio constitucional y serán las siguientes: 

l. De Gobernación 
11. De Hacienda 

111. De Urbanismo, Ecología y Obras Públicas 
IV. De Turismo y Comercio 
V. De Industria y Artesanías 

VI. De Agricultura y Ganadería 
VII. De Pesca y Acuacultura 

VI 11. De Educación 
IX. De salubridad y asistencia 
X. De Trabajo y previsión social 

XI. De Acción Social y Cultural 
XI 1. De Juventud y Deporte 
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XIII. De Equidad, Género y Familia 
XIV. De Rastros, Mercados y Centrales de Abastos 
XV. De Concertación Política 

XVI. De Seguridad Pública y Tránsito 
XVII. De Protección Civil 
XVIII. De Derechos Humanos y Grupos Vulnerables 
XIX. De Participación Ciudadana 
XX. De Comunidades y Asuntos lndigenas 

XXI. De Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales 
XXII. De Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

ARTICULO 62. Las comisiones transitorias serán designadas por el Ayuntamiento en cualquier tiempo de su ejercicio, 
para el estudio de un determinado asunto o tema, para la realización de una actividad específica o para el desempeño 
de una labor especial, cuando se estime conveniente y así lo exija la urgencia y calidad de los asuntos en trámite. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de entre sus miembros deberán nombrarse las siguientes representaciones edilicias: 

l. Tres Regidores de diferente partido político ante la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública y Transito Municipal. 

11. Un Regidor Representante ante el Consejo de Administración del Acuario Mazatlán. (Dicha representación de 
conformidad del decreto de creación de la para municipal recaerá sobre el coordinador de la Comisión de 
Comercio de Turismo del H. Ayuntamiento de Mazatlán 

111. Un Regidor Representante de cada fracción política que éste representada en el Cabildo Municipal, ante el 
Consejo de Administración del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán. 

IV. Los Regidores representantes ante el Consejo Municipal de protección civil, la Comisión de protección Civil del 
H. Ayuntamiento de Mazatlán deberá observar en su integración la inclusión de los partidos políticos 
representados en el cuerpo 

V. Los Regidores integrantes de la Junta de Gobierno del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia. 
VI. Los regidores integrantes del comité de ciudades hennanas. 

VII. Un regidor integrante del consejo de administrador del instituto Municipal de Planeación de Mazatlán, Sinaloa. 
(Dicha representación recaerá sobre el coordinador de la Comisión de Urbanismo y Obras Publicas del H. 
Ayuntamiento de conformidad) 

VIII. Un regidor integrante del consejo municipal de planeación. (Dicha representación recaerá sobre el coordinador 
de la Comisión de Urbanismo y Obras Publicas del H. Ayuntamiento de confonnidad a lo previsto en el decreto 
de creación de IMPLAN.) 

IX. Un regidor integrante de la comisión de vocacionamiento y traza. (Dicha representación recaerá sobre el 
coordinador de la Comisión de Urbanismo y Obras Publicas del H. Ayuntamiento de conformidad a lo previsto 
al Reglamento de Construcción para el Municipio de Mazatlán.) 

Dichas representaciones deberán de designarse en la primera sesión ordinaria de Cabildo del año en curso y tendrán 
una duración de tres años en sus funciones. 

ARTÍCULO 63. Las comisiones serán colegiadas y plurales, no podrán estar integradas por un solo partido político, 
con un máximo de cinco regidores componentes, un coordinador responsable de comisión y cuatro regidores con el 
carácter de integrantes, con excepción de la comisión de concertación política, en la cual deberán estar representados 
los partidos políticos y fuerzas políticas que integren el Ayuntamiento. (regidores emanados de una candidatura 
independiente) y coordinada por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 64. Las comisiones deberán concretarse exclusivamente a vigilar los servicios del ramo que les 
corresponda, infonnando de sus deficiencias al Ayuntamiento, a efecto de que se dicten los acuerdos conducentes. No 
tendrán facultades ejecutivas por si solas, salvo en casos especiales, cuando a solicitud expresa del Presidente, así lo 
detennine el Ayuntamiento. 

En lo conducente las comisiones colegiadas del H. Ayuntamiento se reunirán como un mínimo de forma mensual a 
partir de la segunda Sesión Ordinaria del año en que tomaron posesión, las cuales deberán ser calendarizadas, 
públicas o secretas a juicio de los miembros de dicha comisión. 

ARTÍCULO 65. Todos los asuntos que no sean de mero trámite se turnarán por el Secretario en Sesión de Cabildo a 
las comisiones respectivas, a efecto de que emitan los dictámenes correspondientes, los cuales deberán constar de: 

l. Una primera parte considerativa en la que se expondrán los fundamentos conducentes. 
11. Una segunda parte resolutiva en la que se expresen proposiciones concretas, claras y sencillas. 

111. En tratándose de ordenamientos legales, se objetivarán en artículos numerados progresivamente distribuidos en 
títulos y capítulos. 
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ARTICULO 66. Las comisiones deberán presentar sus dictámenes y proposiciones por escrito dentro del término de 
ocho días hábiles computados a partir del siguiente en que les fueron turnados los asuntos, pudiendo prorrogarse hasta 
por igual término por acuerdo del Ayuntamiento, tomando en cuenta la naturaleza del asunto o lo voluminoso del 
expediente; pero, tratándose de asuntos de interés general para el municipio o de urgente resolución, las comisiones 
presentarán sus dictámenes para ser tratados en la siguiente Sesión de Cabildo. 

ARTICULO 67. Cuando alguna comisión estimare conveniente demorar o suspender el trámite de algún asunto que le 
hubiese sido encomendado, lo hará del conocimiento del Ayuntamiento para que acuerde lo conducente, a más tardar 
en la siguiente Sesión de Cabildo. 

ARTICULO 68. Cuando por la naturaleza del asunto se relacionen aspectos que competa conocer a dos o más 
comisiones, el expediente relativo se turnará a todas por igual, para que unidas dictaminen. 

ARTÍCULO 69. Las comisiones podrán allegarse de los documentos y datos que consideren necesarios para el 
estudio de los asuntos que tengan que dictaminar, cuidando de solicitarlos a los archivos y oficinas públicas por los 
conductos debidos de manera formal, siempre y cuando existan vinculación legal con las facultades de cada comisión. 

ARTÍCULO 70. Los miembros de las comisiones serán responsables de los expedientes que les turne el Secretario, 
así como los documentos que los archivos y oficinas les proporcionen, mismos que deberán ser devueltos tan pronto 
como se concluya el trámite de la consulta, cotejo o trámite para el que fueron solicitados. 

ARTICULO 71. Cuando un regidor suplente entre en funciones, asumirá las mismas comisiones como propietario o 
suplente que desempeñaba el regidor propietario. 

ARTÍCULO 72. En todo asunto en que algún regidor comisionado tuviere, él o sus familiares dentro del cuarto grado, 
interés directo o indirecto, estará legalmente impedido para resolverlo y deberá manifestarlo de manera inmediata a la 
asamblea, para que lo sustituya de la resolución del asunto en comento. 

ARTICULO 73. Los regidores designados para el desempeño de una comisión, sólo podrán excusarse por motivo 
grave plenamente justificado a juicio del Ayuntamiento y en este caso se procederá a nombrar al sustituto, que estará 
en funciones mientras persista la causa que generó la excusa. 

ARTÍCULO 74. Las comisiones deberán promover ante el Ayuntamiento la realización de las obras y mejoras que 
deban llevarse a cabo en el ramo que les corresponda, así como presentar los proyectos de financiamiento relativos; 
elaborar iniciativas de acuerdos y ordenamientos legales para la buena marcha de las áreas que tengan encomendadas 
e igualmente podrán hacerlo los regidores por si o en unión de otros. 

ARTÍCULO 75. El Ayuntamiento tendrá la facultad de remover a los miembros de las comisiones permanentes o 
transitorias, cuando no cumplan con las funciones encomendadas. 

TITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO 1 
DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 76. Las sesiones podrán ser ordinarias, extraordinarias, solemnes y de cabildo abierto. 

Antes a la realización de cualquier Sesión de Cabildo, deberá reunirse la Comisión de Concertación Política, para 
abordar los puntos a tratar en la sesión respectiva y buscar consensos; de los acuerdos que se tomen en las reuniones 
de concertación política deberá el Presidente Municipal rendir informativa ante el pleno del cabildo. 

A. Serán ordinarias aquellas sesiones que deban celebrarse periódicamente de acuerdo con el articulo 25 de la Ley 
de Gobierno Municipal, cuando menos dos veces al mes. 

B. Serán extraordinarias las sesiones a que convoque el Presidente Municipal cuando lo estime necesario, o por 
petición que le formule la mayoría de los regidores del Ayuntamiento, para tratar asuntos específicos. Si el 
Presidente se negare a convocar a la sesión solicitada por la mayoría de los regidores, ellos podrán emitir la 
convocatoria respectiva, debiendo contar con las dos terceras partes del total de regidores como mínimo. 

C. Serán solemnes las sesiones que se celebren en los casos especificados por la Constitución Política Local, la Ley 
de Gobierno Municipal y las que acuerde el propio Ayuntamiento. 

D. Serán sesiones de Cabildo Abierto, aquellas en las cuales se listarán dictámenes de la comisión de participación 
ciudadana de manera conjunta con la comisión competente del punto a tratar, en estas sesiones se le dará el uso 
de la voz a un interesado de el punto a discutir, estas sesiones observaran las formalidades de una sesión 
extraordinaria. 
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El Ayuntamiento sesionara en cabildo abierto cuando menos una vez cada dos meses para recibir directamente de los 
interesados sus propuestas, opiniones o proyectos relacionados con temas de interés general, buscando fomentar la 
participación de los habitantes del municipio, ello en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, obligándose el Ayuntamiento a cumplir con el principio de Máxima Publicidad para la 
celebración de estas sesiones. 

ARTICULO 77. La convocatoria de cada sesión deberá contener fecha y hora cierta en que la misma se deba 
celebrar, su carácter, el proyecto de acta de la sesión anterior y un proyecto de orden del día a desahogarse. A dicha 
convocatoria se acompañarán los documentos y anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el 
orden del dia. 

ARTÍCULO 78. Para la celebración de las sesiones ordinarias, el Presidente Municipal deberá convocar por escrito a 
cada uno de los regidores, al Sindico Procurador, con dos días de anticipación por lo menos a la fecha de su 
realización. 

ARTÍCULO 79. La convocatoria a las Sesiones Extraordinarias deberá notificarse por lo menos con 24 horas de 
anticipación a la fecha señalada para su realización. En estas sesiones solamente podrán ventilarse aquellos asuntos 
para los cuales fueron expresamente convocadas. 

Por acuerdo de la comisión de concertación política, y cuando se trate de asuntos de urgente y pronta resolución. podrá 
obviarse el plazo señalado en el párrafo que antecede. 

ARTICULO 80. Para que las Sesiones del Cabildo sean válidas es requisito previo que se haya citado a la totalidad de 
los Integrantes del Ayuntamiento, y que se constituya la mayoría con la mitad más uno. 

ARTICULO 81. El Presidente Municipal presidirá las Sesiones y dirigirá los debates, limitándose a proporcionar 
información para un mayor entendimiento, pudiendo ceder la dirección de los debates al Secretario del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 82. Para que una sesión solemne se lleve a cabo, será necesario que se convoque por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha señalada para su realización. 

ARTÍCULO 83. El orden del día de las sesiones ordinarias deberá contener por lo menos los siguientes puntos: 

1. Lista de asistencia; 
2. Declaratoria de instalación legal de la sesión por el Presidente; 
3. Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación, aclaración o corrección, en su caso; 
4. Informe del Secretario sobre el curso de los asuntos en trámite, orden del día e intervenciones listados en el 

apartado de asuntos generales; 
5. Discusión y resolución del punto central de la sesión; 
6. Asuntos generales; y, 
7. Clausura de la sesión por el Presidente. 

En el apartado de asuntos generales, los regidores promoventes deberán de entregar 24 horas antes a la Secretaria del 
Ayuntamiento, sus proyectos de punto de acuerdo para hacer sabedores a los miembros del ayuntamiento de los 
puntos a tratar. 

Se entenderá por punto de acuerdo, aquella propuesta que realice el regidor promovente en el ámbito de la 
competencia del ayuntamiento y que para efectos de vinculación jurídica requiera la aprobación del ayuntamiento. 

Por posicionamiento se entenderá la libre manifestación de las ideas del regidor promovente, los posicionamientos no 
exigen discusión. 

ARTICULO 84. Las sesiones extraordinarias se sujetarán al siguiente orden 

1. Lista de asistencia; 
2. Declaratoria de instalación legal de la sesión por el Presidente; 
3. Informe del Secretario sobre el curso de los asuntos en trámite, orden del día 
4. Discusión y resolución del punto central de la sesión; 
5. Clausura de la sesión por el Presidente. 

ARTICULO 85. Para las sesiones solemnes se elaborará un orden del día que sea acorde con el asunto de que se 
trate, a juicio del Presidente Municipal. 

ARTICULO 86. Las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes serán siempre públicas. 



Viernes 1 7 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 61 

ARTÍCULO 87. Las sesiones serán siempre privadas en los casos siguientes: 

A. Cuando el Presidente Municipal haya levantado la sesión pública, en virtud de la ruptura del orden por las personas 
concurrentes a la misma. 

B. Cuando se trate de acusaciones que se presenten contra los regidores, funcionarios y empleados del municipio, 
cualquiera que fuere su categoria, por actos y omisiones a que se refiere el artículo 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y en lo conducente por la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

C. En los casos de licencias o renuncias de los regidores. 
D. Cuando se trate de oficios que con el carácter de reservados se dirijan al Ayuntamiento. 
E. Cuando la propia naturaleza del asunto por tratar así lo exija o bien cuando el H. Ayuntamiento como Cuerpo 

Colegiado así lo determine. 

ARTÍCULO 88. Las Sesiones se celebrarán en la Sala de Sesiones del Cabildo, salvo acuerdo especial del 
Ayuntamiento en el que determine un lugar diferente. 

ARTÍCULO 89. Las Sesiones serán presididas por el Presidente Municipal y a falta de éste podrán ser conducidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento, si la ausencia es por diez días o menos, pasando el Oficial Mayor a ocupar el cargo 
de Secretario; si la falta excediera del término mencionado con anterioridad, se sujetará a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 90. En cada Sesión del Ayuntamiento, el Presidente Municipal tendrá las atribuciones y obligaciones 
siguientes: 

l. Abrir y clausurar la sesión; 
11. Proponer el trámite que a cada asunto corresponda, sometiéndolo a consideración de la asamblea; 

111. Conceder a los regidores el uso de la voz, sin alterar el orden de su registro, por el tiempo y hasta por las 
veces que este reglamento establece; 

IV. Participar en las deliberaciones con voz y voto; 
V. Ejercer voto de calidad en caso de empate; 

VI. Firmar las actas de las sesiones posteriormente a su aprobación, así como las transcripciones manuscritas que 
de ellas se hagan en el libro de actas respectivo; 

VII. Firmar todos los escritos que contengan los acuerdos que dicte el Ayuntamiento, mismos que serán remitidos 
oportunamente a quienes correspondan; 

VIII. Podrá ceder la conducción del debate en la sesión de cabildo al secretario del Ayuntamiento o quien realice las 
funciones de este. 

IX. Las demás que le asigne este Reglamento. 

AiHICULO 91. En el caso de las Sesiones Públicas, los espectadores guardarán orden y circunspección, sin hablar y 
sin efectuar demostraciones de ningún género. El Presidente Municipal o quien legalmente lo represente podrá llamar al 
orden a cualquier persona y en caso de reincidir, hacerla salir de la Sesión o recurrir al auxilio de la fuerza pública si 
fuese necesario. 

En el caso de que un miembro del H. Ayuntamiento haga demostraciones físicas o verbales ofensivas o denostativas en 
contra de otro miembro o de algún ciudadano presente en la sesión, deberá llamársele la atención por el Presidente 
Municipal y, si reincide, se le hará sabedor de una amonestación por escrito. 

ARTICULO 92. Cuando a pesar de las medidas adoptadas por el Presidente Municipal, no se pueda conservar el 
orden, éste podrá ordenar el desalojo de la sala y llamar a receso estableciendo la duración del mismo o declarar la 
clausura de la sesión. 

En el caso que prevé el párrafo anterior en relación a la clausura de la sesión dejando sin discutir asuntos listados 
previamente, estos serán declarados como de urgente y pronta resolución. 

ARTICULO 93. Las convocatorias a sesiones de cabildo serán entregadas en las oficinas de los regidores, observando 
las formalidades previstas para las sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes y de cabildo abierto, en cuanto a los 
plazos de notificación. 

ARTICULO 94. En las Sesiones del H. Ayuntamiento se dará lectura del acta de la sesión anterior o se dispensará de 
la misma, procediéndose enseguida a su aprobación, aclaración o corrección. En cada sesión se levantará un acta 
donde se asentarán los Acuerdos y con ellas el Secretario del Ayuntamiento formará un libro. 

ARTICULO 95. Cuando en una Sesión del Ayuntamiento no se reúna el quórum legal, se citará a una nueva sesión con 
un plazo máximo de 24 horas, que será válida con el número de Miembros del Ayuntamiento que asistan, salvo los 
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casos en que deban tratarse asuntos que por Ley se requiera las dos terceras partes de los miembros del cuerpo 
colegiado. 

ARTICULO 96. En cada Sesión se pasará lista de asistencia y se dará a conocer el orden del día previamente 
fonnulado por el Presidente Municipal y se procederá a tratar los asuntos que contenga el orden mencionado y 
aprobado. 

ARTICULO 97. El Secretario del Ayuntamiento deberá estar presente en la celebración de las Sesiones del Cabildo 
para dar fe y refrendar los Acuerdos tomados, teniendo la capacidad para expedir certificados de los Acuerdos 
asentados en los libros de actas. 

ARTICULO 98. El Ayuntamiento podrá ordenar la comparecencia de cualquier Funcionario de la Administración 
Pública Municipal, cuando así lo requieran la mayoría de los integrantes y se discuta algún asunto de su competencia, 
dicho requerimiento deberá de presentarse bajo el formato de punto de acuerdo. 

CAPÍTULO 11 
DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN 

ARTÍCULO 99. El día y hora fijados para la sesión se reunirán en el lugar señalado los integrantes del Ayuntamiento; 
el Secretario pasará lista de asistencia y de existir quórum. el Presidente Municipal declarará instalada la sesión; en 
caso contrario, se dará una espera máxima de quince minutos. 

ARTÍCULO 100. Instalada la sesión, serán discutidos y, en su caso, agotados los puntos contenidos en el orden del 
día; cuando en una sesión no se concluyan el mismo día los asuntos a tratar, el Ayuntamiento podrá declarar sesión 
permanente para esos efectos. 

ARTÍCULO 101. A petición de alguno de sus integrantes. el Ayuntamiento podrá dispensar la lectura de los 
documentos que hayan sido previamente circulados. 

ARTÍCULO 102. En las discusiones se observarán las formalidades siguientes: 

A. Se dará lectura al acta, oficio, expediente, dictámenes de comisiones, iniciativas de ordenamientos legales o 
propuestas de los regidores motivo de la discusión. 

B. A continuación, el Presidente declarará que está a discusión el asunto en cuestión, procediendo a otorgar la 
palabra en primer ténnino al coordinador de la comisión del asunto a tratar, para que la refuercen en caso de que 
así lo soliciten; iniciándose con posterioridad una primera ronda de discusión, con opiniones a favor y en contra, 
teniendo cada regidor el derecho de intervenir en una sola ocasión, con una duración máxima de cinco minutos en 
el uso de la palabra. 

C. Concluida la primera ronda de discusión, el Presidente preguntará al cabildo si se considera suficientemente 
discutido el asunto, declarándolo de esa fonna en el acuerdo relativo y de no ser así. se iniciará una segunda ronda 
y si es necesaria una tercera y última ronda de discusión. 

D. Después de tenninar la segunda ronda, el presidente declarará suficientemente discutido el asunto y se procederá 
a realizar la votación. 

E. Podrán dispensarse los trámites de los dictámenes de asuntos considerados urgentes a juicio del Ayuntamiento. 
F. Tratándose de iniciativas de ordenamientos legales, se discutirán primero en lo general y después en lo particular 

cada uno de los preceptos, debiendo de manifestarse de manera específica los preceptos en particular a discutir. 

ARTÍCULO 103. En el curso de las deliberaciones, los integrantes del Ayuntamiento se abstendrán de: 

A. Entablar polémicas o debates en fonna de diálogo. 
B. Hacer alusiones ofensivas, o descalificaciones personales. 
C. Tratar asuntos ajenos a los contemplados en el orden de! día, que en su caso se discutan. 

ARTÍCULO 104. Los oradores no podrán ser interrumpidos salvo por medio de una moción, siguiendo las nonnas 
establecidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 105. Para efecto de lo establecido en el artículo anterior, cualquier regidor podrá mocionar al orador en 
turno, con el objeto de hacerle una pregunta o solicitarte una aclaración sobre algún punto de su intervención; dicha 
moción deberá solicitarla al Presidente levantado la mano; en caso de ser aceptada, la intervención del promotor no 
durará más de dos minutos. 

ARTICULO 106. También podrá promoverse moción de orden con alguno de los siguientes objetivos: 

A. Aplazar la discusión por tiempo detenninado o indetenninado. 
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B. La realización de un receso durante la sesión. 
C. Ilustrar la discusión con la lectura de alguna Ley, Reglamento o documentos relativos a la competencia del 

Ayuntamiento. 
D. Pedir la aplicación del presente Reglamento Interior. 

Toda moción de orden deberá dirigirse al Presidente, quien la aceptará o denegará discrecionalmente. 

ARTÍCULO 107. El Presidente podrá acordar recesos durante las sesiones, no mayores de quince minutos cada uno. 

ARTÍCULO 108. Si durante las deliberaciones, algún regidor profiere expresiones que ofendan a los demás regidores o 
alguna otra persona, el Presidente lo llamará al orden invitándole para que retire las expresiones ofensivas y en caso de 
negativa o reincidencia, se le amonestará públicamente. 

ARTICULO 109. En las sesiones del Cabildo tendrán derecho a voz, pero no a voto; el Secretario y los Servidores 
Públicos del Municipio a quienes se hubieren previamente llamado por puntos de acuerdos del Cabildo para informar 
sobre cuestiones relativas a las áreas o ramos que tienen encomendados. El derecho a voto compete sólo a los 
miembros del Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 
DEL DEBATE DE LAS SESIONES DEL CABILDO 

ARTICULO 110. Todos los Integrantes del Ayuntamiento podrán participar en los Debates, en el orden en que soliciten 
hacer uso de la palabra y con libertad absoluta para expresar sus ideas. 

ARTICULO 111. Los Miembros del Ayuntamiento podrán efectuar mociones y proposiciones, así como proporcionar 
información y discutir los asuntos que trate el Ayuntamiento, pero en forma razonada y respetuosa. 

ARTICULO 112. Las mociones y propuestas, que efectúen los integrantes de las Comisiones sobre asuntos de su 
competencia, se discutirán y las que se presentarán para su registro de manera formal y se discutirán observando las 
formalidades previstas. 

Cuando las mociones o propuestas en comento se realicen sobre asuntos ajenos a la competencia de sus comisiones; 
el Presidente Municipal durante la sesión de eobildo deberá turnarlo a la comisión respectiva para su análisis y 
resolución. 

ARTICULO 113. Las intervenciones serán claras, precisas y deberán referirse al asunto en análisis, cuando se suscite 
alguna desviación; el Presidente pedirá al expositor que retome el tema. 

ARTICULO 114. Al discutirse un asunto deberán exponerse las causas, razones o fundamentos que los motiven, si al 
término de la exposición nadie solicita el uso de la palabra o bien se considera debidamente discutido, se procederá a 
someterlo a votación. 

ARTICULO 115. Cuando un Dictamen o Proposición constare demás de un artículo, se discutirá en lo general y en 
caso de ser preciso, tendrá lugar la votación y podrá discutirse y resolverse en lo particular. A solicitud de un miembro 
del Ayuntamiento, podrá acordar por mayoría de votos que se divida en partes para facilitar su discusión. 

ARTICULO 116. En caso que se pr0pongan enmiendas a un artículo, el Regidor autor o tutor, de la Proposición, 
Dictamen o Promoción que se discuta, manifestarán si está conforme con aquéllas. En éste caso se discutirá el Artículo 
enmendado, de lo contrario se pasará tal y como se propuso al principio. Solo en caso de que el artículo fuera 
desechado, se discutirá la enmienda. 

Las propuestas de modificación, deberán ser entregadas por escrito al Presidente Municipal a fin de que este la circule 
entre los miembros del Ayuntamiento. 

ARTICULO 117. Cuando algún Dictamen se deseche, cualquier Regidor podrá sugerir los términos en que deberá 
resolverse el asunto y en tal caso se pondrá a discusión la nueva propuesta. Si ocurriera que ningún Regidor hiciera 
una Proposición, el Dictamen será remitido de nuevo a la Comisión para que lo presente debidamente reformado. 

ARTICULO 118. Cuando el Regidor Responsable de alguna Comisión, se encuentre ausente por causa justificada, no 
podrá realizarse discusión alguna o resolverse asunto relativo a ese ramo, salvo cuando el asunto a tratar venga 
respaldado por la mayoría de los integrantes de la comisión del asunto a exponer. 
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ARTICULO 119. Cuando algún coordinador de comisión, desistiera del Dictamen de la mayoría, tendrá obligación de 
presentar por escrito su voto particutar, el cual deberá estar fundado y motivado; este voto particular deberá ser 
publicitado entre los miembros del ayuntamiento presentes en la sesión. 

ARTICULO 120. El Presidente Municipal será responsable de cumplir los Acuerdos tomados por el Ayuntamiento, 
dando razón de ello en Sesiones posteriores. 

CAPITULO IV 
DE LAS VOTACIONES 

ARTÍCULO 121. Las votaciones serán de tres clases: económica, que consistirá en levantar la mano a favor o en 
contra; nominal, consistente en preguntar personalmente a cada uno de los integrantes del Ayuntamiento si aprueba o 
desaprueba, debiendo contestar sí o no y secreta, la cual consiste en emitir el voto a través de cédulas especialmente 
diseñadas para tal fin y en forma personal. 

ARTÍCULO 122. Todas las votaciones serán económicas con excepción de los casos siguientes: 

A. Cuando se discutan proyectos de decretos municipales, por acuerdo de la asamblea, indicando la forma de 
votación. 

B. Lo acuerde la asamblea, a petición de un regidor, indicando la forma de votación. 
C. La sesión sea privada, pudiendo realizarse en forma nominal o por cédula, a juicio del Ayuntamiento; y en este 

último caso. los regidores y el Secretario del Ayuntamiento deberán guardar la más absoluta reserva sobre los 
asuntos que se hubieren tratado. 

ARTÍCULO 123. Los votos realizados por cédulas que se presenten ambiguos o en blanco, se calificaran en votos en 
abstención. 

ARTICULO 124. Cuando exista empate en cualquiera de las formas de la votación, tendrá voto de calidad el Presidente 
Municipal. 

ARTICULO 125. Cualquier forma de votación podrá ser utilizada en las Sesiones, será el propio Ayuntamiento quien 
determine la modalidad a utilizar en cada caso. 

ARTICULO 126. Los que tuvieran interés personal en el asunto a discutir se abstendrán de votar, también lo harán los 
que sean apoderados de la persona interesada o parientes de la misma hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad. 

ARTICULO 127. Cuando el Presidente Municipal estuviera en el caso anterior, no podrá ejercer su voto de calidad y, 
por tanto, en caso de empate, el asunto deberá discutirse y volverse a votar en otra Sesión. 

ARTÍCULO 128. Ningún regidor deberá de ausentarse de la Sala de Sesiones del Cabildo ni excusarse de votar 
mientras se realiza la votación, salvo por causas de fuerza mayor; y no podrá tomar parte en ella quien llegare con 
posterioridad a la discusión del asunto de cuya votación se trate, con excepción de que se acuerde por la asamblea la 
admisión de ésta. 

ARTICULO 129. El Regidor que quiera abstenerse de votar deberá manifestarlo expresamente. 

ARTICULO 130. Las Resoluciones y Acuerdos se tomarán con el voto de la mayoría simple de los miembros de 
Cabildo presente. Solo tratándose de la aprobación o reforma del Bando de Policía y Buen Gobierno, de los 
Reglamentos Municipales o de la designación del Secretario, Tesorero, Oficial Mayor o endeudamientos para lo que se 
requerirá de la mayoría calificada, es decir, del voto a favor de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento presentes en la sesión. 

Para la toma de protesta del Ayuntamiento en funciones al Ayuntamiento electo, se entenderá por mayoría calificada las 
dos terceras partes del cuerpo edilicio. 

ARTÍCULO 131. Hecha la computación de votos, el Presidente Municipal dará a conocer el resultado de la votación, 
mismo que se hará constar expresamente en el acta respectiva. 

ARTÍCULO 132. Tratándose de donación, venta o de constituir gravámenes sobre bienes que integran el patrimonio del 
Municipio, de la adquisición de otros, de la concertación de empréstitos o de operaciones en que puedan 
comprometerse las rentas del municipio, se requieran garantías de participaciones federales y/o el cumplimiento de las 
funciones exceda la duración de la administración, es necesario el voto afirmativo cuando menos de las dos terceras 
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partes del total de los regidores que forman el Ayuntamiento, recabándose además la autorización del H. Congreso del 
Estado en los casos previstos por la Constitución Política Local y la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO 133. Todos los reglamentos sobre los diversos ramos del Municipio y acuerdos que lo ameriten que expida 
el Ayuntamiento serán firmados por el Presidente y el Secretario y se remitirán con Oficio al Ejecutivo Municipal para 
que los sancione, publique en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y los haga circular para su debida observancia 
y de los cuales el Ejecutivo Municipal remitirá un ejemplar del Decreto al H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO 134. El Ayuntamiento ordenará la publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este cuerpo colegiado, en un plazo que no excederá de cinco 
días naturales a partir de la fecha de su aprobación; si durante treinta días hábiles los actos no han sido publicados se 
entenderá que estos han caducado y deberán de someterse a validación por parte de Ayuntamiento. 

ARTICULO 135. De cada sesión se levantará un acta que contendrá íntegramente los asuntos tratados en dicha 
sesión, así como el sentido en el que fueron resueltos, pudiendo adjuntarse los dictámenes, propuestas o votos 
particulares emanados del ayuntamiento. 

ARTICULO 136. La versión obtenida en los términos del artículo anterior, servirá de base para la formulación del 
proyecto de acta, que deberá someterse a la siguiente sesión para su aprobación. El Secretario del Ayuntamiento, 
deberá enviar este proyecto de acta a cada uno de los integrantes del Ayuntamiento en la convocatoria a la siguiente 
sesión. 

ARTÍCULO 137. Dentro de los tres días siguientes a la realización de la Sesión en que fueron aprobados, el Secretario 
deberá remitir copia de los acuerdos y resoluciones a los integrantes del Ayuntamiento, a los regidores suplentes, así 
como a los responsables de las distintas dependencias del Ayuntamiento, para el respectivo cumplimiento en el ámbito 
de su competencia. 

ARTÍCULO 138. Será nulo de pleno derecho todo acuerdo que se dicte en contravención de lo señalado en el presente 
Reglamento y la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 139. Cuando por falta de quórum no se efectuare alguna sesión, se pasará lista de asistencia y los 
miembros del ayuntamiento que sin licencia ni causa legal hubieran dejado de concurrir, se mencionarán en una acta 
que levantará el Secretario del Ayuntamiento y firmarán los miembros del Ayuntamiento presentes, solamente para la 
resolución de asuntos que por su naturaleza jurídica se tipifiquen como de fuerza mayor o de urgente y pronta 
resolución y no se pueda esperar a ser tratado en la siguiente sesión ordinaria, se convocará en ese mismo acto a 
sesión extraordinaria que deberá celebrarse en un plazo máximo de dos días después de la fecha establecida para la 
sesión que no se pudo realizar. 

ARTÍCULO 140. De no haber quórum legal para la sesión extraordinaria a la que se refiere el artículo anterior, se 
llamará a los regidores suplentes para una tercera sesión a celebrarse cuarenta y ocho horas después, por acuerdo de 
la comisión de concertación política. 

ARTÍCULO 141. Los miembros del ayuntamiento suplentes que hubieren sido llamados a sustituir a los propietarios en 
los términos del artículo anterior, recibirán como retribución económica una cantidad proporcional al tiempo que hayan 
estado en funciones, sobre la base de las dietas vigentes para los regidores. 

ARTÍCULO 142. La falta de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo sin causa 
justificada, se sancionará con un descuento salarial equivalente a treinta días teniendo como base de cálculo a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) o en su defecto se tomará como base la referencia económica salarial que 
dispongan las leyes federales, dicha sanción se hará descontándola de la dieta más próxima de los faltistas. Para tal 
sanción se considerará como tal, las siguientes situaciones: 

l. Faltar en forma continua a tres sesiones consecutivas o cinco en un año sin previo aviso y causa justificada, por 
acuerdo de la asamblea, se podrá llamar al regidor suplente. 

11. Por abandonar sin causa justificada una sesión de cabildo, antes de darse por terminada se considerará como 
falta. 

111. Los miembros de las comisiones que falten de manera injustificada a su trabajo en las mismas durante tres 
sesiones consecutivas, o bien por 1 O acumuladas, serán turnadas al pleno del Cabildo para valorar su 
permanencia o remoción en dicha Comisión. 
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ARTÍCULO 143. Se considerará retraso a la sesión, la llegada de un miembro del ayuntamiento después de quince 
minutos de la hora de inicio de la misma, y dos retrasos consecutivos serán equivalentes a una falta de asistencia 
injustificada. 

ARTICULO 144. Se consideran como faltas justificadas las siguientes: 

l. La solicitud por escrito ante la Secretaria del Ayuntamiento con 24 horas de anticipación a la sesión y con 
expresión de causa justificada. 

11. La incapacidad física justificada, por medio de certificación medica. 
111. Por causa grave o fuerza mayor a juicio de los demás miembros del Ayuntamiento. 
IV. Cuando los miembros del ayuntamiento no hayan sido notificados con las formalidades de las sesiones 

ordinarias, extraordinarias, solemnes y de cabildo abierto. 

ARTICULO 145. Deberán los miembros del Ayuntamiento hacer público los asuntos encomendados a sus comisiones, 
así como la resolución de los mismos, a fin de garantizar el derecho al acceso a la información pública; esta información 
deberá ser publicada en el portal electrónico del Ayuntamiento de Mazatlán. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 146. El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, nombrará a un Secretario, de fuera de su 
seno. 

ARTICULO 147. Para ser Secretario del Ayuntamiento se requiere ser Ciudadano Mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos y estar avecindado en el municipio cuando menos un año antes de su designación. 

ARTÍCULO 148. Corresponden al Secretario del Ayuntamiento las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Auxiliar al Presidente Municipal en los asuntos de su competencia; 
11. Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 y 52 

fracción I de la Ley de Gobierno Municipal vigente; 
111. Despachar y autorizar los asuntos que sean de la competencia del Ayuntamiento y de la Presidencia Municipal; 
IV. Asistir a las Sesiones del Ayuntamiento con voz informativa, con la anuencia del Presidente Municipal dirigir, el 

debate de las sesiones y levantar las actas correspondientes; 
V. Informar diariamente al Presidente Municipal de todos los asuntos que reciba para acordar el trámite que 

proceda; 
VI. Expedir los documentos y certificaciones que acuerden el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y autorizar con 

su firma los acuerdos y comunicaciones del Ayuntamiento o del Presidente Municipal; 
VII. Firmar todos los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de la Presidencia Municipal; 

VIII. Informar en la primera sesión mensual del Ayuntamiento, de los asuntos que hayan pasado a comisión, así como 
de los despachados en el mes anterior y el total de los pendientes; 

IX. Llevar un libro de actas donde se asienten los asuntos tratados y los acuerdos tomados, con las firmas de los 
miembros del Ayuntamiento asistentes a las sesiones; 

X. Tener a su cargo el archivo municipal; 
XI. Entregar al Presidente Municipal, al Síndico Procurador y a los Regidores el orden del día y la documentación 

relativa a la sesión de que se trate, con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas a la celebración 
de la misma, salvo casos de urgencia; 

XII. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Interior. 
XIII. En sus ausencias temporales menores a 30 días será suplido por el Oficial Mayor. En caso contrario, el 

Ayuntamiento procederá a nombrar a un secretario Interino. 
XIV. Las demás funciones correlativas que le señale el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO 11 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 149. La Tesorería Municipal es el órgano de recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones 
que deba realizar el Ayuntamiento y estará a cargo de un Tesorero Municipal que será nombrado fuera de su seno. 

ARTICULO 150. Para ser Tesorero Municipal se requiere satisfacer los requisitos exigidos en el Artículo 58 de la Ley 
de Gobierno Municipal. 
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ARTICULO 151. Corresponden al Tesorero Municipal las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Responsabilizarse de la recaudación, depósito y vigilancia de los ingresos, así como formular oportunamente los 
proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento y Dependencias Municipales. 

11. Custodiar y administrar los ingresos provenientes de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros 
arbitrios ser'lalados en la Ley de Ingresos del Municipio y en los demás Ordenamientos aplicables. 

111. Ejercer el presupuesto de egresos realizando los pagos, que procedan de acuerdo con las partidas establecidas. 
IV. Mantener actualizados los asuntos económicos y financieros del Ayuntamiento y elaborar para tal efecto las 

estadísticas pertinentes. 
V. Informar al Ayuntamiento mensualmente la situación Patrimonial del Municipio. 

VI. Remitir a la Auditoria Superior del Estado, en periodos trimestrales la cuenta publica municipal, con todos sus 
anexos, acompar'lados de los comprobantes respectivos, de conformidad a lo tutelado en la Ley para la Auditoria 
Superior del Estado de Sinaloa.; 

VII. Contestar oportunamente las observaciones que haga la Auditoria Superior del Estado. 
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a los Ordenamientos Fiscales, cuya aplicación esté 

encomendada a la propia Tesorería. 
IX. Llevar la contabilidad del Ayuntamiento para formular la cuenta pública anual. 
X. Intervenir en los estudios de planeación financiera del Ayuntamiento, evaluando las necesidades, posibilidades y 

condiciones de los financiamientos internos y externos de los programas de inversión. 
XI. El Ayuntamiento podrá establecer colecturías de rentas municipales que auxilien a la Tesorería, las cuales 

quedarán subordinadas a ésta. 
XII. Para garantizar el ejercicio de sus funciones, el Tesorero y todos aquellos que tengan a su cargo el manejo de 

fondos municipales, otorgarán garantía cuya forma y monto será determinado por el Ayuntamiento. 
XIII. Cuando el Ayuntamiento o el Presidente Municipal ordenen algún gasto que no reúna los requisitos legales no 

tenga fuente de pago garantizada, el Tesorero se abstendrá tanto del pago como de la contratación, debiendo 
notificar al Presidente Municipal su abstención, argumentando los recursos presupuestales y fundando su 
abstención. 

XIV. Cuando a juicio del Ayuntamiento se considere necesario inspeccionar el manejo o aplicación de los bienes o 
ingresos que integran la Hacienda Municipal, se mandará practicar la Auditoria correspondiente. 

XV. El Tesorero Municipal formulará el Informe de Ingresos y Egresos de la Hacienda Pública, remitiéndola a la 
comisión de hacienda, para que esta la someta a la aprobación del ayuntamiento en pleno. 

XVI. El Tesorero Municipal formulará los ante proyectos anuales de ingresos y egresos, desglosándolos por partidas y 
los presentará al Ayuntamiento. 

XVII. El Tesorero Municipal asistirá a las reuniones del Cabildo, cuando se traten asuntos de la Hacienda Municipal o 
por invitación de sus miembros para información de lo solicitado, aclarando conceptos. Se abstendrá de 
persuadir y no podrá votar en los Acuerdos del Cabildo. 

XVIII. Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos relacionados a su función. 
XIX. Todo lo demás que se relacione con la Hacienda Pública Municipal o que le encomienden las Leyes y 

Reglamentos. 

ARTÍCULO 152. Las tareas y facultades que se consignan en el articulo anterior, serán ejercidas por el Tesorero 
Municipal, por conducto de las dependencias impositivas, recaudadoras, técnicas y administrativas de la propia 
Tesorería, sin más formalidad que una comunicación escrita, salvo que las leyes o reglamentos exijan formalidades 
especiales. 

CAPÍTULO 111 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 153. El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, nombrará a un Oficial Mayor, de fuera de su 
seno. 

ARTÍCULO 154. Para ser Oficial Mayor del Ayuntamiento se requiere reunir los mismos requisitos que para ser 
Secretario del Ayuntamiento. 

ARTICULO 155. Son facultades y obligaciones del Oficial Mayor las siguientes: 

l. Suplir las faltas temporales del Secretario del Ayuntamiento que no excedan de 30 dias, con las mismas 
atribuciones de éste; 

11. Atender el manejo del personal administrativo del Ayuntamiento; 
111. Tramitar las licencias y autorizaciones cuya expedición corresponda al Ayuntamiento; 
IV. Atender todos los asuntos de su competencia, acordando previamente con el Secretario y el Presidente 

Municipal; 
V. Atender todos los asuntos que le encomiende el Presidente Municipal; 
VI. Formar y conservar un inventario detallado de los muebles y útiles que sean propiedad del Municipio; 
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VII. Llevar un registro de todos los bienes inmuebles destinados al servicio público y la demás propiedad del 
Municipio; y, 

VIII. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Interior y demás Reglamentos Municipales. 

TITULO SEXTO 
DE LA DIVISIÓN POLITICA DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

CAPÍTULO! 
DE LOS SÍNDICOS Y COMISARIOS MUNICIPALES 

ARTICULO 156. EL Municipio de Mazatlán se divide en ocho sindicaturas, con las denominaciones siguientes: 
Siqueros, el Roble, Villa Unión, Mármol, El Quelite, La Noria, El Recodo y el Habal, también cuenta con una alcaldía 
central que consta de varias comisarías territorialmente delimitadas las cuales serán administradas por un sindico y 
comisario municipal, respectivamente de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 y 68 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa y el reglamento de Síndicos y Comisarios del Municipio de Mazatlán. 

ARTICULO 157. Los Síndicos y Comisarios serán nombrados por el H. Ayuntamiento, para ocupar el cargo por un 
periodo de tres años en los términos establecidos por el artículo 68 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, y podrán ser removidos libremente por esta máxima autoridad municipal. 

ARTICULO 158. Para ser nombrado Síndico o Comisario Municipal se requiere ser: 

l. Ciudadano Mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
11. Ser originario de la Municipalidad de Mazatlán o estar avecindado en ella por lo menos un año ante de su 

nombramiento. 
111. Carecer de empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y no ser Director o equivalente 

de sus organismos públicos paraestatales, por lo menos noventa días antes del nombramiento. 
IV. Satisfacer los demás requisitos que establezca la Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno 

Municipal y el reglamento de Síndicos y Comisarios del Municipio de Mazatlán. 

CAPÍTULOII 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 159. Los Síndicos y Comisarios Municipales tendrán dentro de los límites de su jurisdicción, las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Cumplir los acuerdos del Ayuntamiento e informar oportunamente al Presidente Municipal de la ejecución de los 
mismos; 

11. Informar al Presidente Municipal de todos los asuntos relacionados con su administración; 
111. Informar inmediatamente al Presidente Municipal de los casos de necesidad y urgencia que se susciten en su 

jurisdicción; 
IV. Tener bajo su mando a los Agentes de Policía y Tránsito Municipal adscritos a sus respectivas jurisdicciones; 
V. Vigilar que en su jurisdicción no se alteren la tranquilidad y el orden público, así como sancionar a los infractores 

de los reglamentos gubernativos y el Bando de Policía y Buen Gobierno, así como ejercer en materia de tránsito 
las facultades que a ese respecto le asignen las disposiciones legales conducentes. 

VI. Calificar las infracciones y aplicar a los infractores las sanciones correspondientes, informando de ello 
oportunamente al Presidente Municipal para su revisión. 

VII. Cumplir y hacer cumplir, en representación del Presidente Municipal, las disposiciones legales de las diversas 
ramas municipales; 

VIII. Inspeccionar el funcionamiento de las dependencias de la sindicatura o comisaría, proponiendo al Presidente 
Municipal las medidas que tiendan a mejorar1o; 

IX. Auxiliar al Agente del Ministerio Público cuando este se requiera; 
X. Acordar periódicamente con el Presidente Municipal los asuntos de su competencia; 
XI. Desempeñar las funciones que le encomiende el Ayuntamiento, informando su resultado. 

XII. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPÍTULO! 
DEL CARÁCTER DE LAS DISPOSICIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 160. Las disposiciones que, en su carácter de cuerpo colegiado representante del municipio, emita el 
Ayuntamiento, serán las siguientes: 
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l. Acuerdos. - Que consistirán en las resoluciones que se tomen en las sesiones de cabildo sobre las distintas 
ramas de la administración pública municipal; 

11. Circulares. - Cuyo propósito será el de dar a conocer a las distintas dependencias los principios técnicos o 
prácticos que aseguren el buen funcionamiento de la organización administrativa; además de los criterios a los 
que deberán sujetarse para la interpretación de las normas establecidas en los diferentes reglamentos 
municipales, sin que por ello se generen derechos u obligaciones para los particulares; 

111. Decretos. - Consistentes en las disposiciones de observancia general que regulen la actuación de todos los 
órganos de la administración pública municipal, así como su relación con los ciudadanos del municipio y las 
normas que deban seguir estos últimos. A diferencia de las circulares, los decretos sí generan derechos y 
obligaciones para los particulares, los cuales se establecerán mediante normas individuales para algún 
aspecto específico o por medio de reglamentos, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo 
requiera; 

IV. Dictamen. Documento elaborado por la o las comisiones permanentes o transitorias del cabildo, donde se 
resuelve asuntos de su competencia de conformidad a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, los 
cuales por si solos no generan acción vinculante y deben someterse a aprobación del Ayuntamiento en pleno. 

V. Posicionamiento. Se entenderá por este, la libre manifestación de las ideas de algún miembro del 
Ayuntamiento, el cual podrá ser entregado por escrito o manifestado verbalmente en sesión de cabildo, y que 
por su naturaleza jurídica no requiere discusión y/o aprobación de pleno del cabildo municipal. y 

VI. Las otras que le permitan u ordenen de manera expresa las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 161. Para que las disposiciones emitidas por el Ayuntamiento tengan observancia general, se requerirá de 
su publicación en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa. 

CAPÍTULO 11 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LOS DECRETOS MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 162. El derecho de iniciar decretos o sus reformas, ante el Ayuntamiento, a efecto de administrar y 
organizar al municipio, así como los servicios y establecimientos, compete: 

l. Al Presidente Municipal; 
11. A los regidores del Ayuntamiento; 

111. A las comisiones de regidores permanentes o transitorias; 
IV. A las dependencias del Ayuntamiento; 
V. A los ciudadanos mexicanos nacidos en el Municipio de Mazatlán o avecindados con un año de anterioridad a la 

fecha de presentación del proyecto de decreto; y, 
VI. A los grupos legalmente organizados en el municipio. 

En los casos de las iniciativas emanadas de ciudadanos y/o servidores públicos que no pertenezcan al Ayuntamiento, 
estas deberán ser turnadas a la comisión respectiva, para su estudio, análisis y su resolución de ser procedente por 
parte del pleno. 

ARTÍCULO 163. Todo proyecto de decreto se discutirá con sujeción a lo establecido en el presente Reglamento de 
Gobierno, observándose además las siguientes disposiciones generales: 

l. Los proyectos de decreto deberán ser presentados por escrito ante la Secretaría del H. Ayuntamiento de 
Mazatlán, acreditando la personalidad jurídica en la que se sustentan, cuando no provengan de miembros del 
Ayuntamiento; 

11. La Secretaría del Ayuntamiento dará aviso a quienes hayan presentado un proyecto de decreto, con tres días de 
anticipación a la fecha de discusión por lo menos, a ~n de que, si lo estiman conveniente, envien un 
representante a que tome parte en las discusiones de las comisiones, con voz, pero sin voto, lo anterior, no será 
aplicable para las sesiones de cabildo abierto, las cuales deberán observar los lineamientos establecidos en el 
presente reglamento.; 

111. Aprobado por el Cabildo un proyecto de decreto, se remitirá al Presidente Municipal, quien si no tuviese 
observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente; 

IV. El carácter de obligatoriedad de un decreto expedido por el Ayuntamiento requerirá de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". El Secretario certificará el cumplimiento de esta disposición; y, 

V. En los términos de la fracción anterior, los decretos municipales entrarán por regla general en vigor al día 
siguiente de su publicación, o en su defecto en la fecha que acuerde el H. Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 
DE LA REVOCACION DE ACUERDOS 

ARTICULO 164. Para revocar los Acuerdos del Ayuntamiento es necesario que en la Sesión estén ~ ,esentes las dos 
terceras partes de sus integrantes. 
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ARTICULO 165. No podrán resolverse Proposiciones o Dictámenes en que se consultara la revocación de un Acuerdo 
en la misma Sesión, por el contrario, -se resolverá en la Sesión Ordinaria o Extraordinaria siguiente, expresándose en el 
documento citatorio el Acuerdo que se trate de revocar. 

ARTICULO 166. Los Regidores que justificadamente no pudieran asistir a la Sesión donde se tratara la revocación de 
un Acuerdo, podrán remitir por escrito su voto, firmando en sobre cerrado, mismo que abrirá el Secretario al momento 
de la votación, manifestando el sentido de dicho voto. 

CAPITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO MUNICIPAL. 

ARTICULO 167. La facultad para presentar Iniciativas de Reglamentación Municipal a efecto de administrar y organizar 
el Municipio, así como los servicios y establecimientos, de acuerdo con las Disposiciones contenidas en la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, corresponde al Presidente Municipal, Sindico Procurado y los Regidores y a 
las Comisiones del Cabildo permanentes o transitorias. 

ARTICULO 168. En el caso de Iniciativas relativas al Presupuesto de Egresos y sus Reformas. sólo podrá efectuarlas 
el Presidente Municipal y la comisión de hacienda del H. Cabildo Municipal. 

ARTICULO 169. Para la aprobación de Normas y Reglamentos Municipales, en las deliberaciones correspondientes, 
únicamente participarán los integrantes del H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 170. Al rechazarse una Iniciativa de Norma Municipal, no podrá presentarse de nuevo a deliberación, hasta 
que haya transcurrido un plazo de 15 días de la fecha en que se discutió inicialmente. 

ARTICULO 171. La Aprobación de una Norma requiere el voto afirmativo de la mayoría de los integrantes del H. 
Ayuntamiento que participen en la Sesión, tanto en lo general como en lo particular. 

ARTICULO 172. Una vez aprobada por el Cabildo, la Norma pasará al Presidente Municipal para su Promulgación. 

ARTICULO 173. Los Reglamentos expedidos por el Ayuntamiento podrán modificarse. observando el procedimiento 
referido en este Reglamento para la Aprobación, Expedición y Promulgación de Normas. 

ARTICULO 174. El Ayuntamiento tendrá facultad para reglamentar en todas las materias correlativas a sus 
atribuciones, en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa por el presente Reglamento y 
demás Leyes vigentes relativas al Municipio y/o al Ayuntamiento que reconozcan a este como autoridad. 

ARTICULO 175. Todo lo no previsto en este Reglamento sobre el funcionamiento del Ayuntamiento. se resolverá por 
acuerdo específico que para tal efecto determinen las dos terceras partes de sus integrantes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento surtirá sus efectos legales y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Decreto Municipal Número 19 que contiene el Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa: de fecha 31 de mayo de 1989 publicado en el Periódico Oficial El 
Estado de Sinaloa número 74 de fecha 21 de junio de 1989. 

ARTÍCULO TERCERO. Todos los plazos que establezcan la duración de la Administración Municipal, y que conlleven 
obligaciones de cumplimiento, por lo que ve al presente Ayuntamiento, se entenderá que van a aplicar únicamente 
durante el año 2017 y hasta el 31 de octubre del año 2018. 

ARTICULO CUARTO. Por única ocasión la sesión de cabildo abierto correspondiente al primer bimestre del año 2017 
se realizará durante el mes de marzo del mismo año. 

ARTÍCULO QUINTO. Se derogan las demás Disposiciones que se opongan a lo contenido en el presente Reglamento. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán. Sinaloa. a los doce 
días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 
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LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉGUEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAM 

E& dado en el Palacio del Ejecutivo M 

LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉGUEZ LI 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMI 
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las del mes de Marzo del ano dos mil diecisiete. 

H. AYUMlAMIEHTO CONSTITUCl~ 
DEL MUNICIPIO DE 

UWT\.AN. SINAlOA, 



72 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 17 de Marzo de 2017 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO PUCHET A SÁNCHEZ Y LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉGUEZ LIZÁRRAGA, Presidente Municipal 
Constitucional y Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 
Fracción IV, 110, 111, 125 Fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y artículos 29 fracción 11, 
32 fracciones XVII y XVIII y 44 fracciones II y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa; y, 

C O N S I D E R A N D O S: 

l. Que el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es propietario de un bien inmueble con una superficie de 6,192.651 M2 
(SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), 
localizado en Caile Santa Liduvina, entre Av. de Los Reyes y Calle Santa Aura en el Fraccionamiento Santa Teresa de 
esta Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, para la construcción y funcionamiento de un plantel de educación secundaria 
denominada "Nueva Creación". 

11. La propiedad de dicho inmueble fue adquirida a por el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, según 
consta en Escritura Pública 16,684, volumen Sexagésimo Octavo, de fecha 23 de Julio de 2007, protocolizada por el 
Notario Público LIC. JOSE MANUEL MAGAÑON OSUNA, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
inscripción número 167, tomo 812, sección 1, de fecha 13 de Agosto de 2007. 

111. Que de un levantamiento topográfico realizado por la Dirección de Vivienda y Tenencia de la Tierra se estableció 
que cuentan con un espacio de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), con los siguientes cuadros de construcción: 

CUADRO DE CONSTRUCCION 
LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

t:;:)I l"V y X 
1 2,570,060.1841 360,088.8714 

1 2 S 25°23 '37" W 119.089 2 2,569,952.6014 360,037.8019 
2 3 N 62°37'44" W 65.580 3 2,569,982.7522 359,979.5635 
3 4 N 40°44'12" E 91.037 4 2,570,051.7329 360,038.9729 
4 6 N 67°23'59" E 71.799 6 2,570,079.3252 360,105.2587 

Centro de Curva Long. Curva= 74.46 5 2,569,999.5298 360,099.5889 
Delta= 53º19'44" Sub.Tan.= 40.17 

6 1 S 40°34'04" W 25.198 1 2,570,060.1841 360,088.8714 

SUPERFICIE= 6,192.651 m2 

IV. Que mediante escrito dirigido al Presidente Municipal de fecha 14 de Diciembre de 2016, la Profra. MARÍA DEL 
ROSARIO RAMÍREZ PINZON, en su carácter de Directora de la Escuela Secundaria de Nueva Creación, solicita la 
donación del inmueble materia del presente Dictamen a favor de le sea donado a Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES), el terreno en mención para la construcción y funcionamiento del 
Plantel de Educación secundaria, en el Fraccionamiento Santa Teresa de ésta Ciudad. 

V. Que dicha superficie de terreno de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), de acuerdo a la Ley sobre inmuebles del Estado y Municipios del 
Estado de Sinaloa, en sus Artículos 1, 12 y 27, es considerada como un bien propio de la Hacienda del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa y que le pertenece en pleno dominio y lo puede enajenar a título gratuito (donación). 

VI. Por su importancia para resolver sobre el asunto que nos ocupa, esta Comisión tomó en consideración las 
siguientes constancias: 

a. Escritura Pública 16,684, de fecha 23 de Julio de 2007, protocolizada por el Notario Público LIC. JOSE 
MANUEL MAGAÑON OSUNA, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la inscripción número 
167, tomo 812, sección 1, de fecha 13 de Agosto de 2007. 

b. Escrito de fecha 14 de Diciembre de 2016, por la Profra. MARÍA DEL ROSARIO RAMÍREZ, Directora de la 
Escuela Secundaria de Nueva Creación Presidente Municipal Constitucional de Mazatlán. 
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c. Plano topográfico realizado por la Dirección de Vivienda y Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

d. Oficio 916/16 de fecha 14 de Diciembre de 2016 suscrito por el ARQ. DAVID HAFET ESCOBZAR 
REYNOSO, Director de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable y ARQ. GUALBERTO ASTORGA 
OSUNA, Subdirector de Planeación Urbana y Normatividad, mediante la cual informa que es compatible la 
donación del predio tomando en cuenta el uso y destino del inmueble en concordancia a lo sei'lalado en el 
Plan Director de Desarrollo Urbano 2014-2018 de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

VII. De conformidad con la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, así como el artículo 111 de la 
Constitución del Estado de Sinaloa; en relación con los artículos 28, fracción VII, y 38, fracción 11, 74 fracción 1, 76, 78, 
fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; el Ejecutivo Municipal a mi cargo es competente y 
está facultado y para presentar al Pleno del H. Cabildo Municipal sobre la procedencia de donación de un bien 
inmueble con una superficie de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), calle Santa Liduvina, entre Av. de Los Reyes y Calle Santa Aura en el 
Fraccionamiento Santa Teresa de esta Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, para la construcción y funcionamiento de un 
plantel de Educación Secundaria. 

VI.- En atención a lo anteriormente sei'lalado y debidamente fundado, este H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, 
considera de vital importancia que el Municipio de Mazatlán cuente con espacios suficientes para la ensei'lanza 
pública que vienen a enriquecer la educación y preparación de los futuros ciudadanos de éste municipio, por lo que 
encuentran procedente la donación del predio propiedad de este H. Ayuntamiento a favor del Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES) de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), calle Santa Liduvina, entre Av. de Los Reyes y 
Calle Santa Aura en el Fraccionamiento Santa Teresa de esta Ciudad. 

VII.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, en Sesión Extraordinaria de Cabildo Número 41 celebrada el 
día 29 de Diciembre del 2016, aprobó por unanimidad de votos la donación gratuita de la superficie de terreno a que 
se refiere el presente Decreto Municipal. 

VIII.- Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 15, primer párrafo, 27, Fracciones I y 28, fracción VII de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y en virtud del Sesión Extraordinaria de Cabildo Número 41 celebrada el 
día 29 de Diciembre del 2016, este H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, cuenta con capacidad jurídica para 
donar en los términos señalados en los considerandos precedentes. por lo que en uso de las facultades que nos 
confiere el artículo 45, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, tenemos a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 03 

PRIMERO.- Se solicita autorización por parte del Pleno del H. Ayuntamiento para llevar a cabo el cambio de uso de 
suelo a propiedad pública, de acuerdo con las características de la zona de la superficie de 6,192.651 M2 (SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), calle Santa 
Liduviria, entre Av. de Los Reyes y Calle Santa Aura en el Fraccionamiento Santa Teresa de esta Ciudad de 
Mazat,án, Sinaloa, hecha a este H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán por la Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES), el terreno en mención para la construcción y funcionamiento del 
Plantel de Educación Secundaria, con los siguientes cuadros de construcción: 

CUADRO DE CONSTRUCCION 
LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

ES1 1-'V y X 
1 2,570,060.1841 360,088.8714 

1 2 S 25°23'37" W 119.089 2 2,569,952.6014 360,037.8019 
2 3 N 62°37'44" W 65.580 3 2,569,982.7522 359,979.5635 
3 4 N 40°44'12" E 91.037 4 2,570,051.7329 360,038.9729 
4 6 N 67°23 '59" E 71.799 6 2,570,079.3252 360,105.2587 

Centro de Curva Long. Curva = 74.46 5 2,569,999.5298 360,099.5889 
Delta = 53º19'44" Sub. Tan. = 40.17 

6 1 S 40°34'04" W 25.198 1 2,570,060.1841 360,088.8714 

SUPERFICIE = 6,192.651 m2 

SEGUNDO.- En atención a lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ley Sobre Inmuebles del Estado de Sinaloa, proceda 
a llevar a cabo la enajenación a titulo gratuito de los terrenos materia de la presente propuesta, una vez aprobada la 
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presente propuesta por las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento y, se realice la publicación 
respectiva del Decreto Municipal correspondiente en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa. 

TERCERO.- Se concede al solicitante Servicios de Educación Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa 
(SEPDES), un plazo improrrogable de doce meses contados a partir del día siguiente de la publicación que se haga el 
Decreto correspondiente en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, para que protocolice ante Notario Público, 
mediante Escritura Pública, la propiedad a su favor del terreno Donado en comento y que en caso de que no se 
cumpla con lo estipulado dentro del plazo señalado, esta donación se revertirá pasando dicho inmueble a ser 
nuevamente propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

CUARTO.- Se condiciona que dentro del contrato de Donación el Inmueble objeto de este Dictamen, se incluyan entre 
otras, las siguientes clausulas: 

A) Que por motivo alguno en ningún tiempo próximo o futuro la Servicios de Educación Pública Descentralizada 
del Estado de Sinaloa (SEPDES), no podrá enajenar total o parcialmente, ceder, vender, cambiar e uso o 
destino el área de donación que se otorga y en el supuesto que esto llegara a acontecer su otorgamiento 
será nulo de pleno de derecho, revirtiéndose a la presente donación, volviendo automáticamente el bien 
inmueble a ser propiedad el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

B) Los Honorarios, Gastos, Derechos e Impuestos originados por la Escritura de la Donación objeto de este 
Dictamen serán cubiertos en su totalidad por la Servicios de Educación Pública Descentralizada del Estado 
de Sinaloa (SEPDES), utilizando los servicios de Notario Público con ejercicio u residencia en esta 
Municipalidad de Mazatlán, Sinaloa de su elección. 

QUINTO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal del Municipio de Mazatlán, Sinaloa para que de manera conjunta 
con la Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, procedan a formalizar en su momento, el contrato de 
Donación correspondiente, ante Notario Público. Asimismo, se informe de la formalización de esta Donación a las 
dependencias Municipales correspondientes, para su conocimiento y observancia y para qué en cumplimento de lo 
estipulado y autorizado mediante este Dictamen y el Acta respectiva las leyes y normatividad vigente, se registre la 
operación y se dé en su momento de baja del inventario de Bienes Inmuebles Municipales. 

SEXTO.- Se autorice al C. Presidente Municipal para que de manera conjunta con su Secretario del Ayuntamiento, 
procedan a llevar a cabo la elaboración del Decreto Municipal y su correspondiente publicación en el Periódico Oficial 
El Estado de Sinaloa. 

Publíquese en el formato de Decreto Municipal en el Periódico Oficial El estado de Sinaloa las condiciones de la 
enajenación de conformidad con el artículo 25, fracción 11 de la Ley Sobre Inmuebles del Estado y Municipios. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos legales y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, a los catorce días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete . - --~ 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los catorce días del mes de marzo del ai'lo dos mil diecisiete. 

:\ ¡¡ . 

! \ t 1 ---

LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉG LIZÁRRAGA 
SECRETARIO DEL H. AYU IENTO DE MAZAT 

1 , 

·! 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. PEDRO AVENDAÑO MORALES; 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Paseo del 

Humaya, No. 2452, Colonia Paseos del Río, de 

esta Ciudad, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, l 86, 203, 

fracción II Inciso A, 230, 231 y demás relativos 

a la Ley de Tránsito y Transportes del Estado, 

me presento a solicitar una concesión con TRES 

(03) PERMISOS, para prestar el Servicio 

Público de Carga en General (recolección de 

basura), en la zona correspondiente al Municipio 

de Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondiente 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la 

zona de explotación, formato de elementos 

financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a 

Usted, C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General 

de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa 

y 228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 07 de 2015 

C. Pedro Avendaño Morales 

MZ0.17-27 R. No. l 020844 7 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGAOO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DIS1RITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JASIEL ERNESfO FÉLIXVIGILIO. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el expediente número 438/2016, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por «BBVA 

BANCOMER», SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, a través de su 

apoderada legal, en contra de JASIEL ERNESTO 

FÉLIX VIGILIO, se ordenó emplazarlo ajuicio, para 

que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 

comparezca a este Juzgado a producir contestación 

y a oponer excepciones, previniéndosele para que 

en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 

para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 

las sucesivas se le harán en la forma prevista por la 

Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 

del décimo día de hecha la publicación del edicto y 

la entrega a este Juzgado. 

En la inteligencia de que las respectivas 

copias de traslados debidamente selladas y 

cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 

demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y firmó la 

licenciada IVONNE SALAZAR ESPINOSA,jueza 

adscrita al JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, por ante la 

licenciadaROSAARGELIAZAZUEf AZAMUDIO, 

Secretaria Primera de Acuerdos que autoriza y da 

fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 2 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNOO 

Lle. Jesús Manuel Garcfa Rulz 
MZO. 17-20 R. No. 10208376 

JUZGAOO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 1557/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 1-0POTECARIO 

promovido ante este Juzgado por HSBC México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC, en contra de Mario Mata 

Sánchez, se dictó SENTENCIA con fecha 18 de 

Noviembre del año dos mil dieciséis. PRIMERO. 

La parte actora probó su acción. El demandado no 

opuso excepciones. SEGUNDO. Es procedente la 

demanda que en la vía Sumaria Civil Hipotecaria 

promoviera TERTIUS SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 

quien a su vez es apoderada y administradora de 

de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 

COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/ 

262757, en contra de MARIO MATA SÁNCHEZ, 

en consecuencia: TERCERO. Se declara vencido 

anticipadamente el contrato de apertura de crédito 

simple con interés y garantía hipotecaria materia 

del juicio. CUARTO. Se condena al demandado 

MARIO MATA SÁNCHEZ, a pagar en favor de la 

parte actora HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO 

DEL FIDEICOMISO F/262757, la cantidad de 

$303,678.25 (trescientos tres mil seiscientos setenta 

y ocho pesos 25/100 moneda nacional), por 

concepto de saldo del capital inicial dispuesto; 

más las cantidades que correspondan al saldo de 

amortizaciones al capital; más saldo de intereses 

ordinarios al capital vencidas: más saldo de 

comisión por administración: más saldo de 
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comisión por cobertura y saldo de los intereses 

moratorios, todos correspondientes a los periodos 

con vencimientos desde el quince de diciembre de 

dos mil diez a la fecha, cantidades que serán 

liquidadas en ejecución de sentencia, según lo 

pactado en el documento base de la acción. 

QUINTO. Se absuelve al demandado del pago del 

saldo de seguros vencido. SEXTO. No resulta 

dable condenar al pago de gastos y costas del 

juicio. SÉPTIMO. Se concede al accionado, 

MARIO MATA SÁNCHEZ, el término de cinco 

días contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la incidencia que las regule, apercibido 

que de no dar cumplimiento voluntario a la misma 

se procederá a su ejecución forzosa por parte de 

este Juzgado, haciendo trance y remate del bien 

inmueble sujeto a cédula hipotecaria Notiflquese 

a la parte actora la presente sentencia en términos 

del artículo 118, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles, y al demandado conforme 

a lo dispuesto por los artículos 629, 119 y 119 bis, 

del Código de Procedimientos Civiles, vigente en 

el Estado, es decir., por medico de edictos que se 

publicarán por dos veces en el periódico Oficial El 

Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, los 

cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio de 

entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 

Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la licenciada 

Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 

Primero de Acuerdos, licenciado Jorge Luis Medina 

Gutiérrez, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 9 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutii"ez 
MZO. 17-20 RNo.10208373 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DIS1RITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS y SUHEIL 

Viernes 17 de Marzo de 2017 

VIANEY ASTORGABEL1RÁN. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1663/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, a través de su apoderada legal, en 

contra de JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS Y 

SUHEIL VIANEY ASTORGABELTRÁN. Se dictó 

SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 

resolutivos dicen: 

En Culiacán Sinaloa, a 20 veinte de 

septiembre de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.

Procedió la vía Sumaria Civil Hipotecaria intentada. 

SEGUNDO.- El actor probó su acción, Los 

demandados fueron declarados en rebeldía En 

consecuencia: TERCERO.- Se condena a JOSÉ 

ALBERTO ROMERO DEDIOSySUHEIL VIANEY 

ASTORGA BELTRÁN ( el primero como deudor y 

la segunda como cónyuge de éste), a pagarle a 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVABANCOMER, las sumas de: 

$1 '394,111.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO ONCE 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), como 

suerte principal; y, $3,768.26 (TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 26/100 

MONEDA NACIONAL), por amortizaciones a 

capital no pagadas al día 19 diecinueve de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, más los 

intereses ordinarios y moratorios producidos y que 

se sigan produciendo hasta la total solución del 

adeudo, así como los gastos y costas del juicio, en 

el cabal entendido de que los rubros secundarios 

de mérito se liquidaran incidentalmente durante la 

etapa de ejecución relativa CUARTO.- Se condena 

a la pasiva SUHEIL VIANEY ASTORGA 

BELTRÁN, a soportar el que se haga efectiva la 

garantía hipotecaria otorgada, desde luego, si el 

accionado JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS no 

cumple con el pago al cual se le condena, asf como 
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a la satisfacción de los gastos y costas del juicio. 

QUINTO.- De no hacerse el pago en el término 

indicado, sáquese a remate en almoneda pública el 

inmueble sobre el que pesa el gravamen 

hipotecario. SEXTO.- Notiflquese a los reos JOSÉ 

ALBEKfO ROMERODEDIOSySUHEIL VIANEY 

ASTORGA BELTRÁN, como lo establecen los 

artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, en la inteligencia de que la 

publicación de edictos a que se refieren los 

mencionados numerales, deberá hacerse utiliz.ando 

fuente de letra legible y de tamafto no menor a 

ocho puntos, lo anterior con fundamento en el 

acuerdo emitido por el Supremo Tnbunal de Justicia 

en el Estado, tomado en sesión plenaria ordinaria 

del dfa 3 tres de agosto de 2005 dos mil cinco, 

publicado en el diario oficial número 093 «El Estado 

de Sinaloa», de fecha 5 cinco de agosto del mismo 

afto, en el entendido de que la publicación del caso 

no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 

esos términos; mientras que al demandante BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, deberá de 

hacérsele de su conocimiento en su domicilio 

procesal reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para su 

diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 

los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial. Asf lo 

resolvió y firma la licenciada IVONNE SALAZAR 

ESPINOSA, Juez.a Quinta de Primera Instancia del 

Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 

Secretaria Primera de Acuerdos licenciada ROSA 

ARGELIA ZAZUETA ZAMUDIO, que autoriza y 

dafe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA 

Lle. Rosa Argelia1Z11Vleta Zamudio 
MZO.· 17-20 R. No. 10208374 

JUZGAOOSEX10DEPRIMERAINSTANCIADEL 

RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CUIJACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

MARÍAMURRIETAGASTÉLUM 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1524/2014, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 

por OLIVIA SAUCEDA MOLINARES, en contra 

de MARiA MURRIETA GASTÉLUM; se dictó 

SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 

resolutivos dice: 

«Culiacán, Sinaloa, a 25 veinticinco de enero 

de 2017 dos mil dieciséis. PRIMERO.- Procedió la 

vía ordinaria civil intentada SEGUNDO.- La parte 

actora probó su acción. La parte demandada fue 

declarada rebelde. En consecuencia: TERCERO.

Se declara que la prescripción se ha consumado y, 

por ende, la actora OLIVIA SAUCEDA 

MOLINARES, ha adquirido la propiedad del lote 

de terreno urbano identificado en calle Mina 

Bacubirito número 1813, entre 21 de Marzo y Ruiz 

Cortfnez de la colonia Toledo Corro, con clave 

catastral identificada con el número 37-214-016, 

cuyas medidas y colindancias quedaron 

especificadas en el considerando III de esta 

resolución. CUARTO.- Una vez que cause 

ejecutoria este fallo, remítanse copias certificadas 

del mismo al Oficial encargado del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, a fin de que se sirva inscribirlo 

como titulo de propiedad del enjuiciante, 

debiéndose cancelar la Inscripción número 12, 

Libro 151, Sección O.P. QUINTO.- No se hace 

. condenación en costas. SEXTO.- Notiflquese la 

demandada MARÍA MURRIETA GASTÉLUM, 

como lo establecen los artículos 119 y 629 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado; en 

la inteligencia que la publicación de edictos a que 

se refieren los mencionados numerales deberá 

hacerse utilizando fuente de letra legible y de 

tamafto no menor a ocho puntos, lo anterior con 

fundamento en el acuerdo emitido por el Supremo 

Tribunal de Justicia en el Estado, tomado en sesión 

plenaria ordinaria del dfa 03 tres de agosto del afto 
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2005 dos mil cinco, publicado en el diario oficial 

número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 05 

cinco de agosto del mismo afio, en el entendido de 

que la publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; en tanto 

que al accionante deberá notificársele 

personalmente en el domicilio procesal que tiene 

reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para su 

diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 

los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial. Así lo 

resolvió y firma el licenciado GUSTAVO 

QUINTERO ESPJNOZA, Juez Sexto de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 

por ante la Secretaria Segunda licenciada MARÍA 

DEL CARMEN MERAZ JIMÉNEZ que autoriza y 

da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Marfa del Carmen Meraz Jiménez 
MZO. 17-20 R. No. 10208432 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

C. OTINEB ROMÁN. 

Domicilio Ignorado. 

Que en Expediente 447/2015, relativo juicio 

DIVORCIO JUDICIAL promovido por PATRICIA 

PAMELA NIETO MALDONADO en contra de 

OTINEB ROMÁN, se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA la cual en sus puntos resolutivos dice 

lo siguiente. 

«Mazatlán, Sinaloa, a 03 de Enero de 2017 ... 

PRIMERO.- Ha sido procedente la demanda de 

Divorcio Judicial, promovida Unilateralmente por 

PATRICIA PAMELA NIETO MALDONADO, en 

contra OTINEB ROMÁN, de quien no existe réplica 

según ya quedó advertido en la parte 

considerati~a ... SEGUNDO:- Se decreta la 

Disolución del Vinculo Matrimonial, celebrado 
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PATRICIA PAMELA NIETO MALDONADO Y 

OTINEB ROMÁN, ante el Oficial del Registro Civil 

002 de esta Ciudad, el día 28 de Junio de 2013, 

localizable en Acta 00459, del Libro 02 Segundo. 

TERCERO:- De conformidad con lo establecido en 

el articulo 193 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa, PATRICIA PAMELA NIETO 

MALDONADO Y OTINEB ROMÁN, recobran su 

entera capacidad para contraer matrimonio ..... 

QUINTO:- Una vez que cause ejecutoria la presente 

sentencia envíese al Oficial del Registro Civil 002 

de esta Ciudad, copia certificada del presente 

veredicto así como del auto que la declare 

ejecutoriada, a fin de que proceda a levantar el acta 

de divorcio correspondiente, haga las anotaciones 

propias en el acta matrimonial descrita con 

antelación y además para que publique un extracto 

de la resolución durante 15 días, en las tablas 

destinadas al efecto, en los términos de los artículos 

195, 1170, 1171 y 1172 del Código Familiar del Estado 

de Sinaloa ... NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- Lo 

sentenció y firmó la Ciudadana Licenciada 

YOLANDA ZAZUETA LARA, Jueza Primera de 

Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial 

de Mazatlán, Sinaloa, por ante la Ciudadana 

Licenciada ALMA BRICIAASTORGARAMÍREZ, 

Secretaria Primera de Acuerdos que autoriza y da 

fe.... FIRMADO ... DOS FIRMAS 

ILEGIBLES ... RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 16 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 
MZO. 17-20 R. No. 762055 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por el HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 

IGNACIO, SINALOA, por conducto de los C.C. 

DR. LUIS FERNANDO SANDOVALMORALESy 



Viernes 17 de Mar7.o de 2017 

LIC. MARTHA LETICIA VELARDE LOAIZA, 

promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

AD-PERPÉTUAM, en la vfa de Jurisdicción 

Voluntaria, con el objeto de acreditar una finca 

mbana con una superficie total de O 1-16-680.0 Has., 

el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: Colinda con Camino terracerfa al 

panteón municipal; AL SUR: Campo deportivo La 

Mesa Rústica 2222; AL ORIENTE: Asentamiento 

humano población San Ignacio; y AL PONIENTE: 

Camino vecinal Ajoya. Planos encuéntrense 

expuestos Estrados de este Juzgado.- Expediente 

Número: 135/2016. 

ATENfAMENTE 

San Ignacio, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECREfARIADEACUERDOS 

Uc. Rosalinda Fonseca Sánclrez 
MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10208378 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por el HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 

IGNACIO, SINALOA, por conducto de los C.C. 

LUIS FERNANDO SANDOVAL MORALES y 

MARTHA LETICIA VELARDE LOAIZA, 

promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

AD-PERPÉTUAM, en la vía de Jurisdicción 

Voluntaria, con el objeto de acreditar Lote de 

Terreno urbano, ubicado en San Ignacio, Estado 

de Sinaloa, con ·una superficie total de 601.01 

metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 27.65 metros 

y colinda con Calle Quinta; AL SUR: 23.50 metros 

y colinda con Casimiro Noriega Baffuelos; AL 

ESTE: 23.86 metros y colinda con Dirección de 

Seguridad Pública y Tensito Municipal; y, AL 

OESTE: 23.SS metros y colinda con calle S de Mayo. 

Planos encuéntrense expuestos Estrados de este 

Juzgado.-Expediente Número: 21/2017. 
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ATENTAMENTE 

San Ignacio, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. RosaUnda Fonseca Sánc/rez 
MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10208351 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, Expediente 894/2016, promovido 

MARÍALOURDES VERDUGO GARCÍA, una finca 

urbana ubicada en carretera Los Mochis-Choix, 

de esta Ciudad, con una superficie de 142. 76 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: mide 8.60 metros y 

colinda con Juan Orlando Saffudo Armenta; AL 

SUR: mide 8.60 metros y colinda con terreno baldío; 

AL ORIENTE: mide 16.60 metros y colinda con 

calle carretera estatal Los Mochis-Choix, y AL 

PONIENTE: mide 16.60 metros y colinda con 

terreno de CNA, con clave catastral 02-023-030-l. 

Plano y fotografias encuéntrase expuestos 

Secretaria este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sin., Ene. 19 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO 

Carlos Ramón Cázares Zepeda 
MZ0.17-27ABR. 7 R.No.10015461 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 

ALOSIN1ERESAOOS: 

Que en el Expediente número 1264/2016, 

relativo a diligencias de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), para acreditar la posesión de un 

bien inmueble, promovido ante este Juzgado por 

ANA JULIA SUÁRFZ HERRERA. 
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Se hace del conocimiento a los interesados 

que ANA JULIA SUÁREZ HERRERA, promueve 

las presentes diligencias, con el objeto de adquirir 

el lote de terreno que a continuación se describe: 

Predio urbano ubicado en: Avenida Nufto 

Beltrán de Guzmán y calle Fortunato Jiménez 

Fraccionamiento Industrial Canacintra II de 

Culiacán, Sinaloa; con clave catastral número 007-

000-026-035-01O-001, con una superficie de 215.00 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE mide 21.50 metros y linda 

con lote 09 propiedad de Suárez Herreras Ana Julia; 

AL SUR: 21.50 metros y linda con calle Fortunato 

Jiménez; AL ORIENTE: mide 10.00 metros y linda 

con Avenida Nufio Beltrán de Guzmán y AL 

PONIENTE: 10.00 metros y linda con lote número 

20 propiedad de Benitez Verdugo Héctor Raúl. 

Se hace saber al público que el plano del 

inmueble se encuentra expuesto en los estrados 

de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 16de 2017 

ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10208385 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DIS1RITOJUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse al juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), Expediente número 155/2017, 

promovido por CAROLINA LOPES RUIZ, quien 

pretende adquirir por prescripción positiva « UNA 

FINCA URBANA con una superficie (477.80) 

metros cuadrados, y una construcción sobre el 

mismo de (89.90) metros cuadrados, ubicada en la 

sindicatura de La Trinidad, perteneciente a este 

Municipio, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE mide 32.00 metros, y 

colinda con Manuela Ruiz; AL SUR mide 15.00 
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metros; 11.30 metros y colinda con Carlos Álvarez 

y 3.60 metros colindando con Elvia Leyva Beltrán; 

AL ORIENTE; mide 16.00 metros, y colinda con 

canal Lateral sin número y 1.00 metros colindando 

con Carlos Álvares; Y AL PONIENTE; mide 3.40 

metros y colinda con Elvia Leyva Beltrán y 12.60 

metros, con Refugio Rochfn Gastélum».

Interesados presentarse a oponerse plano 

encuéntrase este Juzgado. 

Guasave, Sin., Mzo. 07de2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

PRIMERO 

Lic. Rosario Aidé Espinoza López 
MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10209072 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ASTOLFO GASTÉLUM CHÁ VEZ Y /O 

ASTOLFO GASTÉLUM, Expediente 18612017, para 

que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Feb. 15de2017 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
MZO. 17-27 R. No. 596389 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de TRANQUILINO FONSECA ESTRADA, 

Expediente 1968/2016, para que se presenten a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 2S de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C Cltllldlna Castro Meza 
MZ0.17-27 R.No. 10208417 

JUZGAOOSEGUNOO DEPRIMERAINSfANCIA 

DELO FAMll.JARDELDISTRITO JUDICIALDE 

AHOME, SINALOA 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus ANADELY GUADALUPE 

PORTILLO A COSTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 202/ 

2017, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 16 de 2017 

Fl.C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C Rosario Mam,eJ Lópe1. Velarde 

MZO. 17-27 R. No. S96798 

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ALFONSO LLANES HEREDIA, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto Expediente. Expediente 2083/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Ene. 02 de 2017 

C. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Maria de Jesús JoaqulnaA"eguin Moreno 
MW.17-27 R.No. 132S03 

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA 

EDICTO 
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Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ISMAEL CASTRO ROJAS, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto 

Expediente 93612016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Jun. 02 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Aracell Beltrdn Obeso 
MZO. 17-27 R. No. 10208293 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SlNALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ARTURO GAXIOLA VEGA, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto, 

Expediente. Expediente 1183/2014. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. 16 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERA 

Lle. Maria de Jesús Joaquina A"eguin 
Moreno 

MZ0.17-27 R. No. 10208401 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA 

EDICTO 

Exp. No. 976/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS LÓPEZ 

y CANDELARIA IBARRA SAUCEDA; 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, dentro término improrrogable TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación del 

edicto. 
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ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 09 de 2016 

FLSECRETARIOSEGUNDO 

Lle. Jesfls Vllla"eal Jlminez. 
MZO. 17-27 RNo.10208325 

JUZGAOO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANQA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALBA 

CONCEPCIÓN CRESPO LÓPEZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 2750/ 

2016. 

ATENfAMENTE -

Culiacán, Sin., F eb. 07 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
MZ0.17-27 RNo.10208317 

JUZGAOO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANQA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENf ARIO a bienes de LIZBETH DEL 

ROSARIO NÚÑEZ GUZMÁN, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 3233/ 

2016. 

ATENfAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla L6pez 
MZO. 17-27 R No. 10208349 

JUZGAOO SEGUNDODEPRIMERAINSfANQA 

DEL RAMO FAMILIARDELDISIRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUIS 

SÁNCHEZ DE LA VEGA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 202/2017. 

ATENfAMENTE 

Culiacán, Sin., F eb. 13 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Héctor Edllardo Garcla L6pez. 
MZO. 17-27 R.No. 10208452 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seilor HÉCTOR 

EFRÉNY ÁÑEZARCEY/OHÉCTOREFRÉNARCE 

YÁÑEZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 3014/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 12 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lle. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
MZ0.17-27 R.No.10208415 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la SeiioraLUCÍA 

AGUILAR SOTO, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 2213/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct 28de2016 

Fl..SOCRETARIOPRIMERO 
Lle. Francisco AIIUI ZtlDlm Z1111-. 

MZ0.17-27 RNo.10208382 
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JUZ.GADO'IF.RCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMD..IARDFLDISTRITOJUDICIALDE 

CUUACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del Seftor CARLOS 

IRÁN ARMENTA GUTIÉRREZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2811/ 

2016. 

ATENfAMENfE 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

ELSECREfARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Ala11 Zazueta Zavala 
MZO. 17-27 R. No. 10208339 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor JOSÉ 

BARRAZA SICAIROS, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 3288/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LASECREfARIA TERCERA 

Uc. Rosa Elma Gue"ero Vargas 
MZO. 17-27 R.No.10208262 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la setiora 

BRAULIA GUADALUPE LÓPEZ GARCÍA, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del tmnino de TREINTA DiAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 3209/ 
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2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 18 de 2017 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZ0.17-27 R.No.10208321 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor MARCO 

ANTONIO LUNA MUÑOZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 05/2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastéhlm Garcla 
MZ0.17-27 RNo.10209135 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del seflor JOSÉ DE JESÚS 

ACOSTA ONTIVEROS Y/OJ. DEJESÚSACOSTA 

ONTIVEROS Y/O JOSÉ JESÚS ACOSTA 

ONTIVEROS Y /O JOSÉ DE JESÚSACOSTA Y/O 

JOSÉ JESÚS ACOSTA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 900/2016. 

ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 17-27 R.No. l0208941 

JUZGADODEPRIMERAINSfANCIADELRAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DELA CRUZ., 
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SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ROSARIO l. INZUNZA MOLINA Y /O 

ROSARIO INZUNZA, el cual falleció sin que 

hubiese otorgado disposición testamentaria 

alguna, el día 14 veinticuatro de noviembre de 2000 

dos mil, para deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en un término de TREINTA DÍAS 

contados a partir de la última publicación del edicto; 

Expediente número55/2016, promovido por ADELA 

URQUIZA INZUNZA. 

ATENTAMENTE 

La Cruz, Sin., Feb. 01 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 
MZO. 17-27 R. No. 10208346 

füZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. . 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

ZOCORRO GONZÁLEZ LABRADOR,justificarlos 

y deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2474/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 17-27 R. No. 10208300 

füZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RICARDO VELARDE VELARDE, 
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presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 128/20 J 7, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 12 de 2017 

C. SECRETARIA SEGUNDADEACUEROOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZO. 17-27 R. No. 762352 

füZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOCML DEL DISlRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 952/2010, 

formadoaljuicioSUMARIOCIVILHIPOTECARIO, 

promovido por BANCO MERCANTL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de JESÚS ARAUJO 

MUÑOZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el bien inmueble que a continuación 

se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 

urbano sin construcción en zona turística, ubicado 

en lote 16, calle Paseo del Lago sin número del 

Fraccionamiento Brisas del Mar, ubicado dentro 

del Desarrollo Nuevo Altata, en Nueva Altata, 

Navolato Sinaloa. 

Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo la inscripción 21, libro 102, Sección 

Primera, con medidas y colindancias; del punto 2 

al punto 4, colinda con área verde. Del punto 1 al 

punto 2, colinda con lote 17 del mismo sector 

condominal. Del punto 4 al punto 5 colinda con 

lote número 15 del mismo sector condominal. Del 

punto 5 al punto 1, colinda con paseo del lago. 

Con superficie total del terreno: 290.32 según 

antecedente y 930.23 metros cuadrados según 

avalúo. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
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partes del avalúo pericial que obra agregado en 

autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado, a las 13:00 HORAS, DEL DÍA 11 

ONCE DE MAYO DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE, sito en Avenida Láz.aro Cárdenas 891 

Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, 

Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENfAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2017 

I.ASECRETARIASEGUNDA 

Lic. Karla Maria Zepeda Castro 
MZO. 17 R. No. 10208424 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 3/2011, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NÚMERO F/648 

REPRESENTADO PORPAlRIMONIO SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIBRADEOBJETOMÚLTIPLEENTIDAD 

NO REGULADA, en contra de ELMA ELIZABETII 

CERVANTES MORENO, se ordenó sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble que a 

continuación se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 

urbano. y construcción, la cual se encuentra 

edificada sobre el mismo, ubicado en lote 21, 

manz.ana 14, Manantial de Topochico número 7930, 

Fraccionamiento Villas del Manantial, de esta 

Ciudad. Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo la inscripción 182, del libro 1455, 

Sección Primera, con medidas y colindancias; AL 

NORTE: 6.50 metros y colinda con calle Manantial 

de Topochico. AL SUR: 6.50 metros y colinda con 

lote 44 de la misma manzana AL ORIENTE: 16.00 

metros y colinda con lote 22 de la misma manzana. 
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AL PONIENfE: 16.00 metros y colinda con lote 20 

de la misma manzana con superficie total del terreno: 

104.00 metros cuadrados. Con superficie de 

construcción de terreno: 58.00 metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $250,753.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/ 

100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial que obra 

agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado a las 13:00 HORAS DEL DfA 04 

CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIBTE, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 

Sur, Colonia Centro, Sinaloa, Palacio de Justicia, 

Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 8 de 2017 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. lreri Paola Elias Ochoa 
MZO. 17 R No. 10208840 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 894/2013, relativo 

al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BBVA BANCOMER, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 

LOAR SUSEK LÓPEZ DELGADO y ROCfO 

CATALINA GONZÁLEZ OSUNA, por auto de 

fecha 22 veintidós de febrero del afio 2017 dos mil 

diecisiete, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Casa habitación (terreno y construcción) 

ubicada en calle Ballena Azul número 3924, 

Fraccionamiento Real Pacífico, manzana 20, lote 13, 

en esta Ciudad, con una superficie del terreno de 

l 07.250 metros cuadrados, compuesto de cochera 

descubierta para un vehículo, ingreso, estancia, 

comedor, cocina, bafio, dos recámaras, patio de 
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servicio y jardín, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL ESTE: 6.00 metros con lote 39,AL 

OESTE: 6.00 metros con calle Ballena Azul, AL 

NORTE: 16.00metrosconlote 14,ALSUR: 16.00 

metros con lote 12. Dicho inmueble se encuentra 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de esta Ciudad bajo el número 150, 

Tomo 931, Sección l. 

Solicitándose postores, entendido será 

postura legal para el remate en su Primera Almoneda 

lacanticadde$535,586.69(QUINIENTOSTREINfA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL), importe que 

corresponde a las dos terceras partes del avalúo 

pericial. 

El remate en su primera almoneda, tendrá 

verificativo en el local de este Juzgado, sito en calle 

Río Baluarte número 1000-7 Fraccionamiento 

Tel le ría de esta Ciudad, a las 13 :00 TRECE HORAS 

DELDÍA29VEINTINUEVE DE MARW DELAÑO 

2007 DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 02 de 2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
MZO. 17 R No. 765090 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 58/2015, 

formado en el Juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVABANCOMER, a través de sus 

apoderados legales, en contra de NÉSTOR JAVIER 

ROCHA LÓPEZ y CONSUELO VILLAVERDE 

CÁRDENAS, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 

hipotecado en el presente juicio, mismo que a 

continuación se describe: 
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Lote de terreno marcado con el número 13, 

manzana número 4, ubicado en calleAzul Celeste, 

número 4783 poniente, del Fraccionamiento 

Portalegre Residencial, en la ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, con superficie de 104.00 M2, dicho bien 

inmueble se encuentra registrado en catastro bajo 

la clave: 7000-022-482-019-001, inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

esta Municipalidad, bajo el folio 261732, con las 

siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: mide 

6.50 metros y linda con lotes de terreno número J 8 

y 19 de la manzana número 4. AL SUR: mide 6.50 

metros y linda con calle Azul Celeste. ALORIENfE: 

mide 16.00 metros y linda con lote de terreno numero 

14 de la manzana número 4. AL PONIENTE: mide 

16. 00 metros y linda con lote de terreno número 12 

de la manzana número 4. 

Es postura legal para el remate, la cantidad 

de $613,266.66 (SEISCIENTOS TRECE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 

partes del avalúo pericial practicado. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, 

13 :00 horas del día 27 veintisiete de marzn de 2017 

dos mil diecisiete. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 7 de 2017 

C. SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
MZO. 17 R No. 10209149 

JUZGAOO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Que el Expediente número 4512015, relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITIJCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra deALEJANDRAARREOLA 
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ORTEGA, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

AIMONEDA el siguiente bien mueble: 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 1, 

MANZANA 14; Y CASA HABITACIÓN DE UNA 

PLANTA UBICADA EN CALLE SAN LUCAS 

NÚMERO 7400 FRACCIONAMIENTO SAN 

FERNANDO DE ESTA CIUDAD, CONSTA DE 

COCHERA DESCUBIERTA PARA UN AUTO , 

SALA COMEDOR, COCINA, BAÑO, DOS 

RECÁMARAS, CON ESPACIO PARA 

GUARDARROPA, PATIO DE SERVICIO Y PATIO 

POSTFRIOR; CONSTA CON UNA SUPERFICIE DE 

TERRENO DE 9'J.OOMEfROSCUADRAD0S,CON 

UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 54.94 

METROS CUADRADOS, CONI.AS SIGUIENfES 

MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: 6.00 

METROS CON CALLE SANLUCAS;ALSUR: 6.00 

METROS CON CALLE LOTE NÚMERO 45; AL 

ORIENfE: 16.50 METROS CON LOTE NÚMERO 

2; Y AL PONIENTE: 16.50 METROS CON CALLE 

SAN FELIPE; EL CUAL SE ENCUENTRA 

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 

CIUDAD, CON EL NÚMERO 01, TOMO 1044, 

SECCIÓN PRIMERA. 

La postura legal para el remate es la cantidad 

de $311,333.33 (TRESCIENTOS ONCE MIL 

TRESCIENfOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

MONEDA NACIONAL); equivalente a las dos 

terceras partes del valor del inmueble objeto de 

almoneda 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 

de este H. Juzgado a las 11 :00 ONCE HORAS DEL 

DÍA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE, en el local que ocupa el Juzgado 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con 

domicilio en Unidad Administrativa, segundo piso, 

calle Río Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 

Fraccionamiento Tellerfas, sin número, de esta 

Ciudad. 

SECONVOCAAPOSTORES 

Mazatlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

FLSECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
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Lic. lt.ogello Zataraln Zamlldlo 
MZO. 17 R No. 765229 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO 

EDICTOS DE REMATE 

Que en el Expediente número 1746/2005, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido 

ante este Juzgado por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de ROSARIO 

CAMACHO MEDINA y MÁXIMA GABRIELA 

ÁL V AREZ TORRES, se ordenó sacar a remate y en 

PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 

hipotecado que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa-habitación, 

ubicado en Avenida Zaragoza, numero 171, Colonia 

Guadalupe del poblado de Pericos, Mocorito, 

Sinaloa, lote 3, manzana 89, zona I, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Mocorito, Sinaloa, bajo el número 74 del libro 35, 

Sección Documentos Privados, con las siguientes 

medidas y colindancias: NORESTE: 19.50 metros y 

linda con Avenida Tercera Hoy Av. Zaragoza. 

SURESTE: 20.80 metros y linda con lote 4. 

SUROESTE: 18.40 metros y linda lote 5. NOROESTE: 

20. 78 metros y linda con lote 2. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 

partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B », Primer Piso, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13:00 HORAS 

DEL DÍA 31 DE MARZO DE 2017. Se solicitan 

postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ana Raquel Ríos Ang1llo 
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MZ0.17 R. No. 10209202 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 34/1995, 

relativo al juicio Ordinario Mercantil, que ante este 

H. Juzgado promueve ADMINISTRACIÓN DE 

CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, en contra de LLANTAS TORNEL DE 

MAZATLÁN, S.A. DE C.V., MARTÍN GILBERTO 

MELIN MARÍN y HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORA, sobre el pago de pesos y demás 

consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 

ubicado en Avenida Benemérito de Las Américas 

número 1201, esquina con Calle Papagayo, Lote 

número 09, Manzana 27-B, Cuartel 1 O, de la Colonia 

Ferrocarrilera de esta Ciudad, con una extensión 

superficial de 285.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 11.50 

metros con lote 8 propiedad que es o fue de Carlos 

W. Norton. AL SUR: 11.50 metros con Calle 

Papagayo.AL ORIENTE: 24.75 metrosconAvenida 

Benemérito de Las Américas. AL PONIENTE: 24. 75 

metros con lote 1 O propiedad que es o fue de 

Donaciano Cañedo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Edificio de 

dos niveles, utilizado como locales comerciales y 

mezanine en planta baja y uso habitacional en 

planta alta 

Dicho inmueble, se encuentra inscrito bajo 

el número 21, tomo 314, sección I, en el Registro 

Público de la propiedad de esta Ciudad, a nombre 

de la codemandada HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORADEMELIN. 

Será postura legal para el remate, la cantidad 

de $2'950,000.00(DOSMJLLONES NOVECIENfOS 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), correspondiente a las dos terceras 

partes de los avalúos periciales que obran 

agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 

con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 

Piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 

Estado, el cual se encuentra entre las Calles Río 

Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento Tellería 

de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 

27 VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO. 

CONVÓQUESEAPOSTORES 

Mazatlán, Sin., Mzo. 01 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 10-13-17 R. No. 765002 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME. 

EDICTO: 

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que día 26 de 

Enero del año 2017, se dictó SENTENCIA en 

Expediente 1342/2016, del Juicio de Tramitación 

Especial DIVORCIO, promovido por NORA 

CELINA ROSAS INZUNZA, en contra de ÓSCAR 

XA VIER ROMERO SABIDO, misma que en sus 

puntos resolutivos dice: 

PRIMERO: Ha sido procedente la vía 

ordinaria Civil de DIVORCIO INCAUSADO, 

promovida por la señora NORA CELINA ROSAS 

INZUNZA, en contra de la señora ÓSCAR XA VIER 

ROMERO SABIDO, de quien no existe réplica 

según ya quedó advertido en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo 

matrimonial, celebrado por los señores NORA 

CELINA ROSAS INZUNZAy ÓSCAR XAVIER 

ROMERO SABIDO, con fecha 05 de Noviembre 

del año 1994 Mil Novecientos Noventa y Cuatro, 

libro 02, según Acta número 00509 Quinientos 
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Nueve, ante el C. Oficial del Registro Civil 08 de 

Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, recobrando ambos 

cónyuges su capacidad para contraer nuevo 

matrimonio. TERCERO: Visto que los 

contendientes, dentro del matrimonio procrearon 

dos hijas las cuales llevan por nombres Ana 

Patricia y Paulina, ambas de apellidos Romero 

Rosas, siendo menor de edad únicamente la última 

de las mencionadas, es por lo que, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 191 del Código Familiar 

del Estado de Sinaloa, se toman las siguientes 

medidas provisionales: ambos cónyuges ejercerán 

la Patria Potestad de su menor hija, en tanto que la 

custodia quedará confiada a la señora Nora Celina 

Rosas Inzunza, con derecho de convivencia para 

que el progenitor señor Óscar Xavier Romero 

Sabido, los días Domingos de cada semana, de 

10:00 ama 18:00 pm., debiendo para ello pasar el 

progenitor aludido por su hija, al domicilio que 

habite la demandada aludida en un estado sobrio 

y en un marco de respeto no solo para la señora 

Nora Celina Rosas Inzunza, sino para con los 

familiares y toda persona que habite tal domicilio 

en la inteligencia de que si no puede hacerse 

efectivo tal derecho en ese día, se tendrá por 

perdida la oportunidad. En lo que corresponda a la 

cuestión alimentaria, el señor Óscar Xavier Romero 

Sabido, deberá proporcionar la cantidad de 

$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

mensuales, cantidad misma que se deberá 

depositar a la cuenta bancaria número 162176165 

de la Institución Bancaria BANCOMER, a nombre 

de la señora NORA CELINA ROSAS INZUNZA. 

CUARTO: Atento a las consideraciones expuestas 

en considerando IV, parte conducente, se deja 

expedito el derecho de los divorciantes inherente 

a los requisitos establecidos en el número 182 del 

Código Procesal Familiar del Estado de Sinaloa, y 

sobre lo cual no haya acuerdo de los 

contendientes, tal y como lo establece el diverso 

precepto 191 del invocado cuerpo de leyes. 

QUINTO: En virtud de que la presente resolución 

no admite recurso alguno, tal y como lo previene 
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el artículo 413, tercer párrafo, del Código Procesal 

Familiar del Estado de Sinaloa, se ordena librar 

atento Oficio con los insertos y anexos necesarios, , 

al C. Oficial del Registro Civil a que se hace mérito 

en el resolutivo segundo, para que en auxilio de 

las labores de este Juzgado se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 195 del 

Código Familiar del Estado de Sinaloa. QUINTO: 

Notifíquese la presente resolución a la parte 

demandada en los términos establecidos por el 

artículo 445, en relación con el 162 fracción VII, del 

Código Procesal Familiar del Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Ahorne, Sin., Feb. 02 de 2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 15-17 R. No. 596797 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. JESÚSEXDRELBELTRÁN CARAVEO. 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 2949/2015, de JUICIO DE 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO, seguido 

en su contra por MARÍA MARCELA GARCÍA 

ROJO, con 11 Once de Enero del año 2017 Dos Mil 

Diecisiete. 

Se dictaron los puntos resolutivos que en 

su parte relativa dicen: PRIMERO.- Es 

PROCEDENTE la vía promovida por MARÍA 

MAR CELA GARCÍA ROJO, en contra de JESÚS 

EXDRELBELTRÁN CARAVEO, quien solicitó a 

esta Autoridad Judicial Juicio de Tramitación 

Especial Divorcio. SEGUNDO.- Se decreta el 

divorcio de MARÍA MAR CELA GARCÍA ROJO y 

JESÚSEXDRELBELTRÁNCARAVEO,portanto 

se declara disuelto el vínculo matrimonial que 

celebraron el día 24 Veinticuatro de Octubre de 

1986 Mil Novecientos Ochenta y Seis, bajo el Acta 

número 00530 Quinientos Treinta, del libro 02 Dos, 

levantada por el Oficial del Registro Civil número 
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01 de Culiacán, Sinaloa. TERCERO.- En cuanto a la 

propuesta de convenio exhibida por MARÍA 

MARCELA GARCÍA ROJO, y la falta de 

consentimiento al mismo de JESÚS EXDREL 

BELTRÁN CARAVEO, ante ello, se concede a la 

partes un término de 07 Siete Días para que 

procedan a la iniciación del incidente que refiere el 

articulo 413 del Código de Procedimientos 

Familiares del Estado de Sinaloa. CUARTO.- Desde 

su pronunciamiento causa ejecutoria la presente 

Sentencia por disposición del tercer párrafo del 

artículo 413 del Código de Procedimientos 

Familiares para Sinaloa. QUINTO.- En 

consecuencia del punto anterior, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 445 Código de 

Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa, 

una vez que se publiquen mediante edictos los 

puntos resolutivos de la presente resolución, se 

remitirán copias fotostáticas certificadas de la 

misma y del auto que así la declare al C. Oficial del 

Registro Civil aludido en el resolutivo segundo, a 

efecto de cumplir con lo ordenado por artículo 195 

del Código Familiar para el Estado de Sinaloa. 

SEXTO.- Notifiquese la presente resolución a la 

parte actora en términos del numeral 159 fracción 

VI y a la parte demandada de los arábigos 162 y 

445 ambos del Código de Procedimientos 

Familiares. SÉPTIMO.- No se hace especial 

condenación en costas, por no encontrarse en 

ninguno de los supuestos que prevé el artículo 78 

del Código Procesal Familiar para el Estado de 

Sinaloa. 

Culiacán, Sin., Ene. 23 de 20 I 7 

C. SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
MZ0.15-17 R.No. 10109512 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN: 

ARMOURMÉXICO, S. DER.L. DE C.V. y SERGIO 

ANTONIO BARTOLINI LOUSTAUNAU.-
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Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 837/2013, 

relativo a las diligencias en la vía de jurisdicción 

voluntaria, promovido por PROYECTOS 

ADAMFUND, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ahora PROYECTOS 

ADAMANTINE, S.A. DE C. V. SOFOM ENR, en 

contra de ARMOUR MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V., 

por conducto de quien legalmente la represente y 

SERGIO ANTONIO BARTOLINI WUSTAUNAU; 

se ordena se lleve a cabo la notificación de 

referencia, en los términos del artículo 119 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 

para efectos de notificar a la persona moral 

denominadaARMOUR MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C. V., por conducto de quien legalmente la 

represente y SERGIO ANTONIO BARTOLINI 

LOUSTAUNAU, en los términos siguientes: 

l. El día 15 de Agosto de 2007, se celebró el 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, entre 

HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. DE C. V. 

SOFOL, en su carácter de acreditante, y ARMOUR 

MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 

acreditada, el sei\or SERGIO ANTONIO 

BARTOLINI LOUSTAUNAU, en su carácter de 

avalista y obligado solidario. Todo lo cual consta 

en la Escritura Pública número 34, 128 (treinta y 

cuatro mil ciento veintiocho) de fecha 15 de Agosto 

de 2007, pasada ante la fe del Licenciado Juan N. 

Chapa y De Urquidi, Notario Público número 7 de 

la Ciudad de Mexicali, Baja California. El 

docwnento referido en el presente párrafo se exhibe 

al presente escrito inicial como ANEXO TRES. 

2. El día 04 de Septiembre de 2007, se celebró 

el CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, que 

celebraron por una parte JilPOTECARIA CRÉDITO 

Y CASA S.A. DE C.V. SOFOL, en su carácter de 

fideicomitente y por otra parte la sociedad 

denominada BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, como fiduciario del FIDEICOMISO 
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NÚMERO 63 7. El documento referido en el 

presente escrito inicial como ANEXO CUATRO. 

Mediante el contrato referido en el presente 

hecho, HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. 

DE C. V. SOFOL cedió el CRÉDITO ( al cual hago 

referencia en el hecho 1 del presente escrito), 

identificado bajo el número «311388», al 

Fideieoo1iso 637 de BANCO INVEX. 

3. El día 04 de Mayo de 2012, se celebró el 

Contrato de Cesión de Derechos entre «BANCO 

INVEX», S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su 

carácter de fiduciaria del Fideicomiso número 637 

(seiscientos treinta y siete), quien actuó como 

CEDENTE, y de otra parte, la sociedad denominada 

PROYECTOSADAMFUND, S.A. DE C.V., quien 

actuó como CESIONARIA, y de esa forma cedió 

todos los derechos, facultades, acciones, 

garantías, créditos y demás análogos a los 

anteriores; respecto al crédito que consta en el 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, de 

fecha 15 de Agosto de 2007, la cesión quedó 

formalizada en la Escritura Pública número 171 del 

Distrito Federal, Escritura que se acompaña al 

presente como ANEXO CINCO. 

4. Así las cosas, en mi carácter de NUEVO 

1TI1JLAR DE CRÉDITO HIPOTECARIO, y a efecto 

de reunir los requisitos de procedencia de la VÍA 

ESPECIAL HIPOTECARIA, es que vengo a esta 

instancia a solicitar se notifique por escrito a cesión 

del Crédito a ARMOUR MÉXICO S. R.L. 

(acreditada) y a SERGIO ANTONIO BARTOLINI 

LOUSTAUNAU (obligado solidario y 

representante legal de la acreditada), teniendo 

como nueva acreedora a mi representada, 

PROYECTOSADAMFUND, S.A. DE C.V. 

5. El día 23 de Julio de 2012, se intentó 

notificar a la acreditada PROYECTOS 

ADAMFUND, S.A. DE C. V., en el domicilio 

contractual, ubicado en Avenida Leyes de Reforma 

número 1705, Colonia Nueva, C.P. 21803, Mexicali, 

Baja California, sin embargo, no se pudo llevar a 
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cabo dicha notificación en virtud de que en dicha 

fecha ya no era domicilio de ARMOUR MÉXICO 

S.R.L. DE C. V., y ahora se encontraba la Delegación 

en Baja California de la Procuraduría Agraria Todo 

lo anterior consta en el Acta número 3,167 pasada 

ante la fe del Licenciado Alberto Ugalde Mendoza, 

Corredor Público número 2 en Baja California, la 

cual se agrega al presente como ANEXO SEIS. 

6. En atención a que mi representada ha 

intentado notificar la cesión del crédito por 

distintos medios extrajudiciales y no se ha tenido 

éxito, se promueve la presente JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, a efecto de dotar de certeza 

jurídica los actos aquí practicados y a efecto de 

evitar futuras nulidades se establecen como 

domicilios contractuales para ser NOTIFICADOS 

los siguientes: 

a)ARMOURMÉXICO S.R.L. DE C.V. (en 

su carácter de acreditada) con domicilio para ser 

notificada por escrito sobre la cesión del crédito 

hipotecario en la Avenida Leyes de Reforma 

número 1705, Colonia Nueva, C.P. 21803, Mexicali, 

Baja California. 

b) SERGIO ANTONIO BARTOLINI 

LOUSTAUNAU, (en su carácter de obligado 

solidario y en su carácter de representante legal 

de la acreditada), con domicilio para ser notificado 

por escrito sobre la cesión del crédito hipotecario 

en la Avenida Jazmines número 10621, en el 

Fraccionamiento Lomas Agua Caliente en Tijuana, 

Baja California. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 22 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 15-17 R. No. 10208707 

JUZGADO PRIMERO DE PRil\ffiRA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

PROMOTORAINMOBILIARIAABRIL, S.A. DE 

C.V. y SBRG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C. V. 

Domicilio Ignorado.-
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Que en el Expediente número 69/2013, 

relativo a las diligencias en la vfa de Jurisdicción 

\\>lun1aria, prcmovido p<X'GCANADA SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el 

objeto de realizar una Notificación Judicial a 

PROMOTORAINMOBILIARIAABRil.., S.A. DE 

C.V., SBRGCONSlRUCCI~ S.A. DEC.V., p<r 

conducto de quien legalmente los represente, asf 

COOto SALVADOR BELTRÁN DEL RÍO GARZA.y 

CONSUELO GUADALUPEANAYA, se ordena se 

lleve a cabo la notificación de referencia, en los 

términos del artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado, para efectos 

de notificar a las personas morales denominadas 

PROMOTORA INMOBILIARIA ABRIL, S.A. DE 

C.V.,BamoSBRGCONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C. V., en los términos siguientes: 

A).- Que ia Sociedad Mercantil . 

«'GCANADA, S.A. de C. V.», a partir del día 04 de 

Noviembre del 2009, es la cesionaria del crédito 

contenido en la Escritura Pública número 696, 

Volumen XVI, ·del protocolo a cargo del Notario 

Público No. 8, Licenciado Hugo García Sánchez, e 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de Gómez Palacio, Durango, 

bajo los números 2641 y 3294, del Libro 948 y 458, 

~e la Sección Hipotecas y Comercio, de fecha 05 

de Septiembre del 2003. 

8).- Que a partir de que se les practique la 

Notificación a que se refieren estas diligencias, el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 

Contrato antes mencionado, así como sus 

convenios modificatorios, deberán efectuarse a 

favor de la promovente de estas diligencias, en su 

domicilio ubicado en Boulevard Pedro Infante 

número 2580-1 O, Colonia Los Álamos de esta 

Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

AIBNfAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. L11z Aurelia Sauceda Beltrdn 
MW.15-17 R.No.10208461 
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JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME. 

EDICTO: 

C. JESÚSFRANQSCO GLUYASCORRALES 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el Artículo 

162 Fracción VII del Código Procesal Familiar 

vigente, Juicio RECONOCIMIENTO DE LA 

PATERNIDAD, DESCONOCIMIENTO Y 

NULIDAD PARCIAL DEL ACTA DE 

NACIMIENTO del menor JESÚS FRANCISCO 

GLUYAS OCHOA, entablada en su contra por 

FERNANDO DURÁN LUQUE, se le emplaz.a para 

que dentro del término de 09 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente de la última 

publicación del edicto, produzca contestación a 

dicha demanda en Expediente número 1545/2015. 

Quedan a su disposición en la Secretarf a 

de este Juzgado las copias de traslado 

correspondientes. 

ATENf AMENfE 

Los Mochis, Sin., Feb. 17 de 2017 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofla Meléndrez Gil 
MZO. 15-17 R No. 596578 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 890/2016 

Demandado: BANCRECER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento articulo 119 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 

el Estado de Sinaloa, demanda ORDINARIO CIVIL 

PORPRESCRIPCIÓNP0Sfl1VA(ADQUISITIVA), 

promovido por FRANCISCO DÍAZ ESPARZA, se 

le emplaza para que dentro del término de 9 NUEVE 



Viernes 17 de Marzo de 2017 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación y entrega produzca su 

contestación a dicha demanda. 

ATENI'AMENfE 

Navolato, Sin., Feb. 09 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villa"eal Jiminez 
MZO. 15-17 R No. 102()()215 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 98412016 

Demandada persona moral: BASILIK 

INMOBILIARIA CINCO, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABIE. 

Domicilio lgnorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 119 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 

elEstadodeSinaloa,demandaORDINARIOCIVIL 

POR PRESCRIPCIÓN POSITIVAADQUISITIVA, 

promovido por RICARDO VERDUGO RAMOS, se 

le emplaza para que dentro del término de NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación y entrega produzca su 

contestación a dicha demanda. 

ATENfAMENfE 

Navolato, Sin., Mzo. 01 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villa"eal Jiménez 
MZ0.15-17 RNo.102()()216 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE W FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. SANDALIO RÍOSZAVALA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 

demanda por Juicio Vfa de TRAMITACIÓN 
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ESPECIAL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA, promovido por ANDREALARA TAPIA, 

en contra de SANDALIO Ríos ZAVALA, en el 

cual se le emplaza para que dentro del término de 

09 NUEVE DÍAS contados a partir del décimo día 

de hecha la última publicación produzca 

contestación a la demanda interpuesta en su contra. 

Acudir a Expediente 2956/2014. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 14 de 2017 

I.ASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZO. 15-17 R. No. 10208303 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. YARAMINELIA TORRES MARTÍNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

en el artículo 162 fracciones vn del Código Procesal 

Familiar, demanda por1RAMITACIÓN ESPECIAL 

DE DIVORCIO, promovido en su contra por la C. 

ALBERTO BÓRQUEZ MORENO, al cual se le 

emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 840/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 

ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZ0.15-17 RNo. 10208312 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTOS: 

JOSÉ ANTONIO VARELAFÉLIX.-

Expediente 1589/2014, Juicio Sumario Civil 

Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANOKfE, en 

cootra de JOSÉANfONIO VARELAFÉLIX, mismo 

que se ordena emplaz.ar por medio de edictos, para 

que dentro del ténnino de SIETE DÍAS, comparezca 

ante este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 

la demanda interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer a su favor, 

previniéndosele para que en su primer escrito-seftale 

domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley.- Dicha notificación empez.ará a surtir sus 

efectos a partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENfAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 31 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Uc. Luz Aurella St111ceda Beltrán 
MZ0.15-17 RNo.10208426 

JUZGADOlERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

MARCELALIZÁRRAGALÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1050/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 

PRESCRIPCIÓN, promovido por MARINA 

VELARDE BRACAMONTES, en contra de 

MARCELA LIZÁRRAGA LÓPEZ; se ordenó 

emplazársele para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS produz.ca contestación a la demanda 

entablada en su contra, previniéndole para que en 

primer escrito scflale domicilio en esta Ciudad para 

oír y recibir notificaciones. 
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En la inteligencia de que dicha notificación 

surtirá sus efectos a partir del décimo día de hecha 

su última publicación y entrega.-Artfculo 119 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Maria Zepeda Castro 
MZO. 15-17 R. No. 10208503 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ERNESfOMENOOZA VIVEROS 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 465/2016, formado 

al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido ante este 

Juzgado por OMAR FERNANDO FÉLIX PÉREZ, 

en contra ERNESTO MENDOZA VIVEROS y 

JESÚS RAMÓN OTAMENDI CÁRDENAS, se 

ordena emplazar a ERNESTO MENDOZA 

VIVEROS, por medio de edictos, para que dentro 

del término de NUEVE DÍAS comparezca ante este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 

la demanda interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer en su 

favor, previniéndosele para que en su primer escrito 

sei\ale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación y 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECREfARIADEACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quillónez Rey na 
MZ0.15-17 RNo.10208396 



Viernes 17 de Marzo de 2017 

JUZGAOO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

BANCO INTERESTATAL, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, S.A., ANTES UNIÓN DE 

CRÉDITO INTERESTATAL S.A., DE C.V.,ANfES 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL DE 

CULIACÁN, S.A. DE C.V., ANTES UNIÓN DE 

CRÉDITO INDUSTRIAL DE CULIACÁN, S.A. DE 

C. V., por conducto de la empresa liquidadora D&T 

CASE, S.A. DE C. V 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 60l/2016, formado 

al juicio SUMARIO CIVIL, promovido ante este 

Juzgado por MARÍA ELENA ROJO LEYVA, por 

su propio derecho, así como a ELENA EDITH 

BETANCOUR ROJO, como albacea definitiva de 

la Sucesión del 50% a bienes del finado JESÚS 

ENRIQUE BETANCOURT ROJO, en contra 

BANCO INTERESTATAL, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, S.A., ANTES UNIÓN DE 

CRÉDITO INTERESTATAL S.A., DE C.V, ANTES 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL DE 

CULIACÁN S.A. DE C. V., ANTES UNIÓN DE 

CRÉDITO INDUSTRIAL DE CULIACÁN, S.A. DE 

C. V., por conducto de la empresa liquidadora D&T 

CASE, S.A. DE C. V., se ordena emplazar a BANCO 

INTERESTATAL, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, S.A.,ANTES UNIÓN DE CRÉDITO 

INTERESTATAL S.A., DE C. V., ANTES UNIÓN DE 

CRÉDITO AGROINDUSTRIAL DE CULIACÁN 

S.A. DE C. V., ANTES UNIÓN DE CRÉDITO 

INDUSTRIAL DE CULIACÁN S.A. DE C.V., por 

conducto de la empresa liquidadora D&T CASE, 

S.A. DE C. V., por medio de edictos, para que dentro 

del término de SIETE DÍAS comparezca ante este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de .Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer en su 

favor, previniéndosele para que en su primer escrito 

sef\ale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
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notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación y 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 30 de 2017 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 
MZO. 15-17 R. No. 10208553 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse a solicitud de MARÍA FLORENTINA 

ARREARAN LÓPEZ, respecto de un Terreno y 

finca Urbana, ubicado en Calle Rafael Buelna de la 

Colonia Gabriel Leyva de esta Ciudad, con las 

siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 

9.97 colindando con H. Ayuntamiento; AL SUR: 

9.97 con Calle Rafael Buelna; AL ORIENTE: 23.65 

con Juvencio Hernández Sánchez; AL PONIENTE: 

Línea quebrada que mide de Norte a Sur 14.90 y 

8.52 colindando con H. Ayuntamiento; con una 

superficie total de terreno de 241.06 metros 

cuadrados y una superficie construida de 44.95 

metros cuadrados; fotografías de referencia 

encuéntrese expuestas en los estrados de este 

Juzgado a su disposición en Expediente número 

48/2017. 

Escuinapa, Sin., Ene. 23 de 2017 

SECRETARIOSEGUNOO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZ0.6-17-27 R.No.10016281 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JUAN VELARDE GÁRATE, presentarse 



98 «EL ESTADO DE SINALOA» 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1045/2012, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 2 de 2017 

C. JUEZ SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DEACUEROOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
MZO. 6-17-27 R. No. 759008 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus JOSÉ ANTONIO LARA 

HERNÁNDEZ y/o ANTONIO LARA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 267/2017, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Feb. 17 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
MZ0.6-17-27 R.No.597143 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO. LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ GUILLÉN y/o JOSÉ GUILLÉN 

MARTÍNEZ y/o JOSÉ GUILLÉN M., deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 179/2017. 
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ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Feb. 08 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 

Moreno 
MZ0.6-17 R. No. 10207909 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO. LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de CARLOS CHAMBERS LÓPEZ, 

CARLOS CHAMBER LÓPEZ y/o JOSÉ CARLOS 

CHAMBERS LÓPEZ, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 

hecha la última publicación del edicto Expediente. 

Expediente 04/2017. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Ene. 31 de 2017 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZ0.6-17 R.No.10208016 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por BERTHA ALICIA URÍAS 

HIGUERA, JESÚS IMELDA GARCÍA URÍAS,ANA 

PATRICIA GARCÍA URÍAS y ROSENDO 

ANTONIO GARCÍA URÍAS, a bienes de 

ROSENDO GARCÍA TORRES, a deducirlos y 

justificarlos. ante este Juzgado, en el Expediente 

número 67/201 7, dentro del término de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de la última Publicación 

del edicto. 
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ATENTAMENTE 

Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ene. 31 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. José Luis Soto Aguilar 
MZ0.6-17 R.No. 120106 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RAMÓN OCTAVIO FLORES 

ORRANTIA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 181/2016. Término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS, a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Mocorito, Sin., Ene. 27 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Reyna Margarita González Pérez 
MZO. 6-17 R. No. 10207775 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora SILVIA 

MIRAMONTES FONSECA, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 1341/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 13 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 6-17 R. No. 10207804 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes LEOBARDO 

URIARTE RODRÍGUEZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 3339/2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
MZO. 6-17 R. No. 10207822 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

GUADALUPE CARRILLO y/o MARÍA 

GUADALUPE CARRILLO DE RODRÍGUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 3189/2016. 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 6-17 R. No. 10207903 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: EMETERIO 

MORALES ORTIZ y CONSUELO QUIZANFÉLIX, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 605/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 07 de 201 6 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gd~z Eng 
MZO. 6-17 R. No. 10207986 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seftora 

ADELAIDA URETA CAMACHO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 3355/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lle. Cynthla Beatriz Gastélum Garcla 
MZO. 6-17 RNo.10207998 

JUZGAOO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de TEODORO 

VEGA SALAZAR, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 63/2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 10 de 2017 

ELSECRETARIOPRIMERO 

Uc. Héctor Eduardo Garcla López 
MZO. 6-17 RNo. 10207917 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JlJDICIALDECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

ARÉCHIGA MORALES y MARINA ULLOA 

ROJAS, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto del 

Expediente número 3303/2016. 

Viernes 17 de Marzo de 2017 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Héctor Eduardo Garcla López 
MZ0.6-17 RNo.10207929 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAM1LIARDEL D1S1Rff0 JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ANTONIA 

MENDOZA JIMÉNEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 

82/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roclo del Carmen Rubio Gión 
MZO. 6-17 R. No. 10207826 

nJZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARTÍN 

ARMANDO ROJAS RODRÍGUEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 3353/2016. 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA 

Lle. Roclo del Carmen Rublo Glón 
MZO. 6-17 R No. 10207846 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de PABLO ROSALES LÓPEZ, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
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el Expediente número 60/2014, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ene. 28 de 2014 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZO. 6-17 R. No. 759201 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ERNESTO 

PARRA HERNÁNDEZ y/o ERNESTO PARRA H. 

y/o ERNESTO PARA y/o ERNESTO PARRA V, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 2015/2016, para que en e 1 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 01 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
MZO. 6-17 R. No. 758984 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSf ANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de LORETO 

RAMOSCAMACHOySUSANAROCHALÓPE~ 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 1683/2016, para que en el 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 20de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramira 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 1 O 1 

MZ0.6-17 R. No. 759199 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAFAELA 

ORTEGA OVALLE y JUAN GONZÁLEZ 

SIMENTALL, presentarse a justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 17/2017, para 

que en el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación en 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 01 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
MZ0.6-17 R.No. 760637 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERAINSfANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de CARMEN ARÉVALO SALGADO y/o 

CARMEN ARÉVALO RIVERA y/o CARMEN 

ARÉVALO DE VALLEJO, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2679/2016, en un término improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ene. 31 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZ0.6-17 R.No. 759417 
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JUZGADO SEGUNDO DEPRJMERAINSfANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de HERIBERTO RODRÍGUEZ 

LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2879/2016, en un término improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Maz.atlán, Sin., Ene. 09 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZ0.6-17 RNo.10207819 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MIGUEL CIPRIANO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, presentarse a decucirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2701/2016, en un término improrrogable de 

(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 28 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 6-17 R No. 10207973 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Viernes 17 de Marzo de 2017 

Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del Finado JOAQUÍN GUTIÉRREZ 

SIMENTAL, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 88/2017, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 

publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 08 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 6-17 R. No. 10207818 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del Finado MANUEL MORALES 

SÁNCHEZ y/o MANUEL R. MORALES, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 52/2017, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 

fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 24 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 6-17 R. No. 10207927 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 

BAUTISTA FÉLIX GONZÁLEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 3275/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de2017 

SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 6-17 R No. 10208548 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 

RAMÍREZ IZÁBAL, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 30 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 261/2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 21 de 2017 

ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 6-17 R. No. l 020865 l 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en 

INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM 

(JURISDICCIÓN VOLUNTARIA), presentada por 

PERLAAZUCENAACOSTALEYVA, para acreditar 

la Finca Rústica ubicada en la bajada de San Miguel 

Zapotitlán, del Municipio de Ahorne, Sinaloa, 

identificado como el Lote número 1498 Mil 

Cuatrocientos Noventa y Ocho, Clave Catastral 

030/090/1498- l, con una Superficie de 4685 M2 

Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Cinco Metros 

Cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias:AL NORTE: mide 16.54 metros y45.24 

metros y colinda con Canal lateral Sicae y Camino 

de por medio; AL SUR: mide 64. l 4 metros y colinda 

con propiedad de Martha Margarita Estrada; AL 

ORIENTE: mide 75.00 metros y colinda con 

propiedad de Martha Margarita Estrada y; AL 

PONIENTE: mide 72.44 metros y colinda con 

propiedad de Nicolás Cozari. 

Las fotografías del inmueble se encuentran 

expuestas en los estrados de este Tribunal, sito 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 103 

por Calle Ángel Flores número 61-B Sur, en esta 

Ciudad, bajo el Expediente 410/2016-2. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 04 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 
FEB. 24 MZO. 6-17 R. No. 589946 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en los dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y l O de la Ley de Regularización de 

Predios del Estado de Sinaloa, se hace saber a los 

que resulten interesados que ante la Notaría Pública 

número 149 a cargo del Licenciado Manuel Lazcano 

Meza, ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas número 

890 Sur, Planta Alta Despacho 2, Colonia Centro 

Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, se 

está la tramitando la regularización de un Predio 

Rústico de Agostadero promovido por el Señor 

GABRIELGANDARILLAGARCÍA. 

Datos del predio: lote de terreno rústico 

ubicado en N .C.P.A. Nicolás Bravo, Sindicatura de 

Baila, Municipio de Culiacán, Sinaloa, con 

superficie de 4-22-28.49 hectáreas que cito a 

continuación: AL NORESTE: mide 86.22 mts. 

Colinda con terreno en posesión N.N.C.P.P.A 

Nicolás Bravo. AL NOROESTE mide 283.06 mts. 

Colinda con zona federal. AL SURESTE mide 251.38 

mts. Colinda con propiedad de Hilario Guerrero 

Ramírez. AL SUROESTE mide 221.38 mts. Colinda 

en línea quebrada con terreno en posesión N.C.P.A. 

Nicolás Bravo. Destino y uso del predio agostadero. 

Se otorgan los posibles interesados un plazo 

de 8 DÍAS NATURALES contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa y en el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Culiacán, Sinaloa, para que 

comparezca ante esta Notaría a oponerse y 

fundadamente a la solicitud presentada. 

Culiacán, Sin., 07 de Marzo de 2017 

Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO 149 



l 04 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MZ0.17 

EDICTO 

Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, y 10 

de la Ley de Regularización de Predios Rurales del 

Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados, que ante la Notaria a cargo del Lic. 

Antonio Osear Ojeda Benítez, ubicada en la ciudad 

de Los Mochis, la SRA. MARÍA CECILIA 

GONZÁLEZ A YALA, tramita la regularización de 

un lote agrícola de agostadero de mala calidad, 

ubicada en el predio Carricito, Municipio de Ahorne, 

Sinaloa, con una superficie de 25-15-22.14 Hectáreas 

(veinticinco hectáreas, quince áreas, veintidós 

punto catorce centiáreas).Construcciones en el 

predio: No existen. Medidas y Colindancias: al norte 

MIDE: EN LÍNEA QUEBRADA CON UNA 

DISTANCIA DE 499.75 METROS Y COLINDA 

CON BAHÍA DE TOPOLOBAMPO Y TERRENO 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE POR 

MEDIO. AL SUR MIDE: LÍNEA CON UNA 

DISTANCIA DE 648. 94 METROS Y COLINDA 

CON EJIDO CARRICITO. AL ESTE MIDE: LÍNEA 

QUEBRADA CON DISTANCIA DE 513.28 

METROS CON BAHÍA DE TOPOLOBAMPO Y 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE POR 

MEDIO Y EJIDO CARRICITO. AL OESTE MIDE: 

LÍNEA CON DISTANCIA DE 377.49 METROS 

CON BAHÍA DE TOPOLOBAMPO Y TERRENO 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE POR 

MEDIO. El predio no es ejidal ni está ubicado en 

zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 (OCHO) 

DÍAS NATURALES contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura de A HOME, 

SINALOA, para que comparezcan a esta notaría 

para oponerse para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis Sin., Mzo. I 3 de 2017 

Lic. Antonio Óscar Ojeda Benítez 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 

MZ0.17 

Viernes 1 7 de Marzo de 2017 

EDICTO 

Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, Y l O 

de ta Ley de Regularización de Predios Rurales del 

Estado de Si na loa, se hace saber a quienes resulten 

interesados, que ante la Notaria a cargo del Lic. 

Antonio Óscar Ojeda Benítez, ubicada en la ciudad 

de Los Mochis, la SRA. MARÍA CECILIA 

GONZÁLEZAYALA, tramita la regularización de 

un lote agrícola de agostadero de mala calidad, 

ubicada en el predio Carricito, Municipio de Ahorne, 

Sinaloa, con una superficie de 76-44-6 7. 74 Hectáreas 

(setenta y seis hectáreas. cuarenta y cuatro áreas, 

sesenta y siete punto setenta y cuatro 

centiáreas).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE MIDE: 

LÍNEA CON UNA DISTANCIA DE 302.89 

METROS Y COLINDA CON BAHÍA DE 

TOPOLOBAMPO Y TERRENO FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE DE POR MEDIO. AL 

SUR MIDE: LÍNEA CON UNA DISTANCIA DE 

371.87 METROS Y COLINDA CON EJIDO 

CARRICITO. AL ESTE MIDE: LÍNEA QUEBRADA 

CON DISTANCIA DE 277.53 METROS CON Y 

COLINDA CON BAHÍA DE TOPOLOBAMPO Y 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE POR 

MEDIO Y EJIDO CARRICITO. ALOES J'E MIDE: 

CON DISTANCIA DE 509.25 MFTROS Y 

COLINDA CON BAHÍA DE TOPOLOBAMPO Y 

TERRt~O FEDERAL MARÍTIMCYll:RRESTRE DE 

POR MEDIO. El predio no es ejidal ni está ubicado 

en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 (OCHO) 

DÍAS NATURALES contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura de Al lOME, 

SINALOA, para que comparezcan a esta notaría 

para oponerse para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis Sin., Mzo. 13 de 2017 

Lic. Antonio Óscar Ojeda Benftez 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 

MZO. 17 
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AYUNTAMIENTO 

ACUARIO MAZATLAN 

AV. DE LOS DEPORTES NO. 111 MAZATLAN,SINALOA. AMA820701B36 

CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2017 

DESCRIPCION 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

Sueldos base al personal permanente 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Primas por años de servicios efectivos prestados 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

Compensaciones 

SEGURIDAD SOCIAL 

Aportaciones de seguridad social 

Aportaciones a fondos de vivienda 

Aportaciones al sistema para el retiro 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Indemnizaciones 

Prestaciones contractuales 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

Materiales y útiles de impresión y reproducción 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 
Material impreso e información digital 

Material de limpieza 

Materiales y útiles de enseñanza 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

Productos alimenticios para personas 

Productos alimenticios para animales 

Utensilios para el servicio de alimentación 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como 
materia prima 
Mercancías adquiridas para su comercialización 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

Vidrio y productos de vidrio 

Material eléctrico y electrónico 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

Medicinas y productos farmacéuticos 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

Otros productos químicos 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

r,/\'2-..C. Z,.,C f?_Nú · l0'2-ó9 ~C{ 1 

ANUAL 

29,663,375.29 

14,476,857.90 

14,476,857.90 

1,372,226.64 

1,372,226.64 

7,173,641.55 

1,119,879.19 

4,912,683.24 

1,141,079.12 

4,134,372.00 

2,204,400.00 

855,600.00 

1,074,372.00 

2,506,277.20 

1,904,577.20 

601,700.00 

12,911,950.00 

1,251,090.00 

440,330.00 

179,320.00 

52,000.00 

9,300.00 

556,140.00 

14,000.00 

3,361,500.00 

367,500.00 

2,945,000.00 

49,000.00 

4,250,040.00 

30,660.00 

4,219,380.00 

2,285,400.00 

65,000.00 

380,000.00 

1,840,400.00 

424,550.00 

62,400.00 

128,700.00 

87,000.00 

146,450.00 

366,200.00 

316,200.00 
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300000 

310000 

311000 

313000 

319000 

320000 

321000 

325000 

326000 

327000 

330000 

331000 

333000 

334000 

335000 

336000 

339000 

340000 

341000 

343000 

344000 

350000 

351000 

352000 

353000 

355000 

357000 

ACUARIO MAZATLAN 

AV. DE LOS DEPORTES NO. 111 MAZATLAN,SINALOA. AMA820701836 

CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2017 

DESCRIPCION 
Carbón y sus derivados 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 
Vestuario y uniformes 

Prendas de seguridad y protección personal 

Artículos deportivos 

Productos textiles 

Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Herramientas menores 

Refacciones y accesorios menores de edificios 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologias de 
la información 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

Energía eléctrica 

Agua 

Servicios integrales y otros servicios 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

Arrendamiento de terrenos 

Arrendamiento de equipo de transporte 

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

Arrendamiento de activos intangibles 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
de la información 

Servicios de capacitación 

Servicios de investigación cientifica y desarrollo 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

Servicios profesionales, cientificos y técnicos integrales 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Servicios financieros y bancarios 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 
Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 
de la información 
Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

ANUAL 
50,000.00 

416,320.00 

62,000.00 

315,520.00 

20,800.00 

9,000.00 

9,000.00 

556,850.00 

341,450.00 

42,400.00 

49,300.00 

89,800.00 

33,900.00 

13,525,950.00 

3,304,800.00 

2,704,800.00 

492,000.00 

108,000.00 

342,200.00 

240,000.00 

10,000.00 

67,000.00 

25,200.00 

3,309,200.00 

328,800.00 

368,000.00 

119,000.00 

470,400.00 

1,998,000.00 

25,000.00 

428,600.00 

104,600.00 

88,000.00 

236,000.00 

3,360,800.00 

2,556,900.00 

183,700.00 

213,400.00 

90,000.00 

218,800.00 
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COG 

358000 

359000 

360000 

362000 

364000 

370000 

371000 

372000 

374000 

375000 

378000 

379000 

380000 

381000 

390000 

392000 

395000 

396000 

400000 

410000 

415000 

440000 

445000 

500000 

510000 

511000 

515000 

519000 

520000 

521000 

523000 

530000 

531000 

540000 

541000 

560000 

562000 

563000 

564000 

565000 

567000 

569000 

ACUARIO MAZATLAN 

AV. DE LOS DEPORTES NO. 111 MAZATLAN,SINALOA. AMA820701B36 

CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2017 

DESCRIPCION 
herramienta 
Servicios de limpieza y manejo de desechos 

Servicios de jardinería y fumigación 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios 
Servicios de revelado de fotografías 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

Pasajes aéreos 

Pasajes terrestres 

Autotransporte 

Viáticos en el país 

Servicios integrales de traslado y viáticos 

Otros servicios de traslado y hospedaje 

SERVICIOS OFICIALES 

Gastos de ceremonial 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

Impuestos y derechos 

Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

Otros gastos por responsabilidades 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 
AYUDAS SOCIALES 

Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

Muebles de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

Otros mobiliarios y equipos de administración 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Cámaras fotográficas y de video 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Equipo médico y de laboratorio 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Vehículos y equipo terrestre 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Maquinaria y equipo industrial 

Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 
Equipo de comunicación y telecomunicación 

Herramientas y máquinas-herramienta 

Otros equipos 

ANUAL 

50,000.00 

48,000.00 

1,002,300.00 

936,000.00 

66,300.00 

1,202,850.00 

227,250.00 

129,500.00 

101,600.00 

540,900.00 

148,600.00 

55,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

175,200.00 

36,200.00 

31,000.00 

108,000.00 

109,200.00 

79,200.00 

79,200.00 

30,000.00 

30,000.00 

3,314,637.00 

468,237.00 

200,537.00 

212,950.00 

54,750.00 

194,000.00 

124,000.00 

70,000.00 

104,800.00 

104,800.00 

628,000.00 

628,000.00 

1,221,500.00 

65,000.00 

272,000.00 

334,000.00 

58,000.00 

127,500.00 

365,000.00 
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COG 
570000 

573000 

575000 

578000 

600000 
620000 

622000 

ACUARIO MAZATLAN 

AV. DE LOS DEPORTES NO. 111 MAZATLAN,SINALOA. AMA820701B36 

CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PROYECTADO PARA EL EJERCICIO 2017 

DESCRIPCION 
ACTIVOS BIOLÓGICOS 

Aves 

Peces y acuicultura 

Árboles y plantas 

INVERSIÓN PÚBLICA 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

Edificación no habitacional 

TOTALES 

ANUAL 
698,100.00 

293,000.00 

307,600.00 

97,500.00 

1,496,624.71 

1,496,624.71 

1,496,624.71 

61,021,737.00 
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AVISOS GENERALES 

C.MARIOLÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELESTADO 

PRESENTE.-

C. EDUARDO MEZA 

GUERRERO, Mexicano, mayor de edad, 

con domicilio para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones Calle del Océano 

No. 1406, Fracc. Villa San Antonio, de 

esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente 

escrito y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 185, 186, 

188, 189, 193, 203 Fracc. 11 Inciso C, 

21 O, 224, 230, 231, y demás relativos 

de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presente a solicitar 

concesión con DOS (02) PERMISOS, 

para prestar el Servicio Público de 

Transporte de CARGA ESPECIAL, 

GRÚA, en la zona correspondiente al 

Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, 

manifiesto no ser titular de concesión 

o permiso de Servicio Público de 

Transporte en ~l Estado, y no ser 

funcionario público de esta 

Administración. 

Para los fines legales 

correspondientes anexo a la presente la 

siguiente documentación: Acta de 

Nacimiento, Carta de No Antecedentes 

Penales, Carta de Buena Conducta, Plano 

de la zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado 

a Usted, C. Gobernador Constitucional 

del Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la 

presente solicitud ordenándose la 

publicación respectiva de acuerdo con 

el artículo 23 1 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de 

Sinaloa, y 228 del Reglamento de la 

misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin; a 03 de Junio de 2015 

ATENTAMENTE 

C. Eduardo Meza Guerrero 
MZO. 10-20 R. No. 10208147 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
C. ALMA LIUANA BARRERAS RUELAS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en Expediente número 22I9/2015, 
relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 
promovido por C. CRESCENCIO QUINTANA 
TAPIA, en contra de ALMA LILIANA 
BARRERAS RUELAS, se dictó SENTENCIA con 
fecha 04 Cuatro de Enero del 2017 Dos Mil 
Diecisiete, cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Ha sido procedente la Vía de 
Tramitación Especial de DIVORCIO INCA USADO, 
promovido por CRESCENCIO QUINTANA TAPIA, 
en contra de ALMA LILIANA BARRERAS 
RUELAS, de quien no existe réplica según ya 
quedó advertido en la parte considerativa. 
SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial, celebrado por los señores 
CRESCENCJO QUINTANA TAPIA y ALMA 
LILIANA BARRERAS RUELAS, ante el C. Oficial 
del Registro Civil l O de Guasave, Sinaloa, el día 17 
Diecisiete de Diciembre del 2003 Dos Mil Tres, bajo 
el Acta número 00517, en el Libro 02 Dos, bajo el 
régimen de Sociedad Conyugal. TERCERO.- Los 
señores CRESCENCIO QUINTANA TAPIA y 
ALMA U LIANA BARRERAS RUEi.,AS, recuperan 
su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio. CUARTO:- Atento a las 
consideraciones expuestas en el considerando IV. 
se deja expedito el derecho de los divorciantes 
para que incidentalmente se resuelvan las 
oposiciones enderezadas contra el convenio. 
habida cuenta que la rebeldía produce el efecto de 
arrojar la carga de la prueba a la parte demandante 
y de consecuente establecer su negativa respecto 
a los hechos, por lo que los divergentes deberán 
promover el incidente de resolución del litigio en 
su integridad. en los términos de lo dispuesto por 
el Artículo 182 y además lo ordenado por el diverso 
precepto 191 ambos del Código Familiar del Estado 
de Sinaloa, y 223 al 226, 355, 41 1 y 413 del Código 
de Procedimientos Familiares para el Estado de 
Sinaloa, debiéndose estar por el que toca a las 
medidas provisionales, a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente fallo. QUINTO:- Con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 445 del 
Código Procesal Familiar vigente en la Entidad, 

notifíquese al C. ALMA LILIANA BARRERAS 
RUELAS, los puntos resolutivos de la presente 
resolución POR MEDIO DE EDICTOS que se 
publicarán por dos veces en los periódicos El 
Estado de Sinaloa, y El Debate, que se editan en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, y esta Localidad, 
respectivamente. SEXTO:- Una vez que realice la 
publicación de los edictos ordenados 
precedentemente se ordena girar atento oficio con 
los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL a que se hace mérito en el 
RESOLUTIVO SEGUNDO, de este fallo, para que 
dé cumplimiento a lo ordenado por el artículo 195 
del Código Familiar para el Estado de Sinaloa, es 
decir, para que levante el Acta de Divorcio, haga 
las anotaciones respectivas en el Acta de 
Matrimonio de los señores CRESCENCIO 
QUINTANA TAPIA y ALMA LILIANA 
BARRERAS RUELAS. para finalmente publicar un 
extracto de la resolución durante quince días en 
las tablas destinadas al efecto. SÉPTIMO:- CAUSA 
EJECUTORIA la presente resolución que decreta 
la disolución del vínculo matrimonial en virtud de 
no admitir recurso alguno de conformidad con el 
numeral 413 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Sinaloa. OCTAVO:- No se 
hace especial condenación en costas, por no 
surtirse ninguno de los supuestos de los artículos 
78 fracción 1, 82 y 84 del Código de Procedimientos 
Familiares vigente para el Estado de Sinaloa. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-Así lo resolvió y 
firmó la Ciudadana Licenciada YADIRA 
QUINTERO IBARRA, Jueza de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Guasave, 
Sinaloa. por ante la Ciudadana Licenciada MARÍA 
DE JESÚS JOAQUINAARREGUÍN MORENO. 
Secretario Primero que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Ene. 18 de 2017 
LA C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZ0.20-22 R. No. l 020860 l 

JUZGADO SEG UNIX) DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 
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RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA ELENA URÍAS ARELLANES y CÉSAR 
ENRIQUE INZUNZA LARA. 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el Expediente número 465/2015-1, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, el C. Juez ordena emplazarlos para que 
dentro del término de 7 SIETE DÍAS produzcan 
contestación a la demanda entablada en su contra 
y opongan las excepciones y defensas que a su 
parte corresponde, sin perjuicio de entregar una 
copia de la notificación a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su última residencia, término que empezará 
a contar a partir del décimo día de hecha su última 

publicación y la entrega, atento a lo dispuesto por 
el artículo 119 del Código Procesal Civil del Estado, 
para todos los efectos legales a que haya Jugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 
en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacer las subsecuentes se le harán conforme a 
laLey. 

Los Mochis, Sin., Feb. 7 de 2017 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero A costa 
MZO. 20-22 R. No. 597294 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. VIRGINIADELGADODEALARCÓN 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con base en lo previsto por el 
Artículo 111 Fracción IV, del Código Procesal Civil 
del Estado de Sinaloa, y 119 del mismo ordenamiento 
Jurídico, en el Expediente número 87/2016, relativo 
al juicio SUMARIO CIVIL OTORGAMIENTO Y/O 
FIRMA DE ESCRITURAS, promovido por JESÚS 
EVERARDO GAXIOLA NAVARRO, en contra de 
VIRGINIA DELGADO DEALARCÓN, por acuerdo 
se ordenó: Notificar a la demandada VIRGINIA 
DELGADO DEALARCÓN, que se señalan las 10:00 
diez horas del día 18 dieciocho de abril del año 2017 
dos mil diecisiete, para el desahogo de la 

Lunes 20 de Marzo de 2017 

continuación de la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos, mismas que tendrán verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 13 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Galia Sandoval Valencia 

MZO. 20-31 R. No. 10015463 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
DEMECIO ORTEGA CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 675/2016, formado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el LIC. JUAN 
MANUEL CRUZ ORTEGA, en su carácter de 
Apoderado Legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT). en contra 
DEMECIO ORTEGA CASTRO, se ordena emplazar 
a DEMECIO ORTEGA CASTRO, por medio de 
edictos, para que dentro del término de SIETE DÍAS 
comparezca ante este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur. Centro Sinaloa. de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer en su favor, previniéndosele para que 

en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes se le harán en la forma prevista 
por la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Rey na 

MZO. 20-22 R. No. 10208658 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 
promovido por HERMILA LEYVA LEÓN, 
solicitand9 rectifiquese el nombre de la promovente 
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HERLINDA LEYVA LEÓN, incorrecto por 
HERMILA LEYVA LEÓN, siendo el correcto, 
asimismo la Fecha del Nacimiento de la 
promovente; 03 DE JULIO DE 1953, incorrecto por 
03 DE JULIO DE 1949, siendo el correcto. 
Presentarse ante este Juzgado en cualquier Estado 

del juicio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente número 6212017. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., México, Feb. 16 
de2017 

SECRETARIO SEGUNDO DELJUZGAOO 
Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 

MZ0.20 R.No.10208610 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA JUZGADO 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 

Auto 23 de Noviembre año 2016, Expediente 
529/2016, Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido ALBA LUZ NÚÑEZ, contra OFICIAL 

01 DEL REGISTRO CIVIL DE CULIACÁN, 
SINALOA, a fin asiente nombre correcto de la 

Madre como MARÍA INDELISA NÚÑEZ, en lugar 
ILDAALICIA NÚÑEZ, convoca quienes créanse 
derecho oponerse mismo. cualesquiera sea estado 
juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Feb. 1 O de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Valdemar Urías Cuadras 

MZO. 20 R. No. 10012342 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL No. 00013 de 
HERMINIA ESCOBAR LIZÁRRAGA, en contra 

del C. Oficial (03) del Registro Civil de El Quelite, 
Mazatlán, Sinaloa, en la que se asentó 
incorrectamente la Fecha de Nacimiento de la 
promovente como O I PRIMERO DE ENERO DEL 

AÑO 1800, MIL OCHOCIENTOS, cuando lo 

correcto es 25 VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DE 1968, MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir Expediente número 2529/2016, 
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pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 09 de 2017 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorga Ramfrez 

MZO. 20 R. No. 762795 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean (:On derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus TOMAS SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 147/2017, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin .. Feb. 21 de 2017 
SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
MZO. 20-31 R. No. 597133 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con derecho 
a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus RODOLFO CASTRO 
ÁLVAREZ, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 2306/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis. Sin .. Dic. 29 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 20-31 R. No. 10208558 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus LUIS ARMANDO BÁEZ 
MARTÍNEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 278/ 
20I7, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 24 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 20-3 l R. No. l 0208640 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quknes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado IVÁN PEÑA ESPINOZA. 
presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado. 
Expediente 782/2016. término improrrogable 

TREINTA DÍAS HÁBILES a partir hecha última 
publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte. Sin .. Feb. 14 de 2017 

SECRETARIO SEGlJNOO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

MZO. 20-31 R. No. 10015462 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado JOSÍ: GILBERTO 
MANZANAREZ WALKER. presentarse 
deducirlos y justificarlos este Juzgado, Expediente 

763/2016, término improrrogable TREINTA DÍAS 
hábiles a partir hecha última publicación edicto. 

ATI:NTAMENTE 
El Fuerte. Sin., Nov. 30 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

MZO. 20-31 R. No. 597058 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado INÉS VEGA SOTO, presentarse 
deducirlos y justificarlos este Juzgado, Expediente 
799/2016, término improrrogable TREINTA DÍAS 
hábiles a partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 07 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Galia Sandoval Valencia 
MZO. 20-3 l R. No. 10015455 

JUZGAOODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JU ANA CHÁ VEZ ANGULO, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de 30 TREINTA DÍAS. contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 97/2017. 

ATENTAMENTE 

Guasave. Sin .. Ene. 30 de 2017 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZO. 20-31 R. No. 10208526 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE. SINALOA, MÉXICO. LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de CONCEPCIÓN LARA DE REYES y/o 
ASCENCIÓN LARA VEGA y/o ASCENSCIÓN 
LARA DE REYES, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
última publicación del edicto Expediente. 
Expediente 105/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 07 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. María de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
MZ0.20-31 R. No. l 0208619 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FRANCISCO 
SANTA OLALLA ESCOBOSA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
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TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2926/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 20-31 R. No.10208479 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO nJDICIALDE 
CUUACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ 
GERARDO NÚÑEZ BELTRÁN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 3013/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 30 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 

MZO. 20-31 R. No. l 0208683 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO nJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALICIA LÓPEZ 
ROMO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 41/2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 20-31 R. No. l 0208690 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO nJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de A URELIANO 
ALBERTO SOTO ÁLVAREZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 3059/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
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MZ0.20-31 R. No.10208561 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señ.or ROQUE 
CÁRDENAS INZUNZA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 2649/2014. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 22 de 2014 

EL SECRETARIO TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 20-31 R. No. l 0208689 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN ABITIA 

CORTEZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2465/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .. Feb. 13 de 2017 

ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

MZO. 20-31 R. No. l 0208600 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
nJDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de EDUARDO 
DOMÍNGUEZ GRACIA y MARÍA DEL ROSARIO 
HERNÁNDEZ ZAZUETA, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 834/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 20-31 R. No. l 0208629 
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nJZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 
ALBERTO CAMACHO GAMBOA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 1915/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin .. Ene. 25 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 20-31 R. No. l 0208684 

nJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTEST AMENTARI O a bienes del finado HÉCTOR 
ENRIQUE GIL ESCALERA. para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 181/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Feb. 17 de 2017 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 20-31 R. No. l 0208579 

nJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSf ANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de JULIO CÉSAR 
ARMENTA MONTOYA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 3193/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZO. 20-31 R. No. l 0208594 

nJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSf ANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA CASTILLO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2733/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 28 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo García López 

MZO. 20-31 R. No. l 0208655 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes GONZALO 
GUADALUPE BARRERA GARCÍA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 3390/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 09 de 2017 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domínguez 

MZO. 20-31 R. No. l 0208485 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de FIDEL 

RODRÍGUEZ SANDOV AL, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 3128/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 13 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domlnguez 
MZO. 20-31 R. No. l 0208498 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de GILBERTO 



Lunes 20 de Marzo de 2017 

ZAZUETA GUERRERO, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2927/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 13 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
MZO. 20-31 R. No. 10208500 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora ANA 
PACELY BELTRÁN GAXIOLA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 3336/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 20-31 R. No. l 0208524 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de VENTURA 

PAYÁN ARMENTA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 3360/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 20-31 R. No. 10208656 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
GUILLERMO PALACIOS MATA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
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publicación del edicto, Expediente número 264/ 
2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 09 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 20-31 R. No. 10208686 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes se crean con derecho 
a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RAMÓN GUZMÁN MURILLO, el cual 
falleció sin que hubiese otorgado disposición 

Testamentaria alguna, el día 07 Siete de Septiembre 
de 2016 Dos Mil Dieciséis, para deducirlos y 

justificarlos ai1te este Juzgado, en un término de 

TREINTA DÍAS contados a partir de la última 

publicación del edicto; Expediente número 4/2017, 
promovido por MARÍA LUISA V ÁZQUEZ 
CEBREROS. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

MZO. 20-31 R. No. l 0208692 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

ÁNGEL ALFONSO SILVA SANTIAGO. 
Presentarse a deducirlo y justificarlo en Expediente 
No. 94/2017, dentro del término de 30 TREINTA 

DÍAS de hecha la última publicación del presente 
edicto. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Feb. 23 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNDODEACUERDOS 

Lic. Saúl Osuna Osuna 
MZO. 20-31 R. No. 10208613 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del finado JUVENTINO ESPINOZA LÓPEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
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Juzgado, en el Expediente número 1025/2016, 
término improrrogable de TREINTA DÍAS a partir 
de la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 11 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 20-31 R. No. 10208623 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 88/2017. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA CRUZ 
ORDUÑO SÁNCHEZ: presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús V,1/arreal Jiménez 

MZO. 20-31 R. No. 10209221 

füZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENT ARIO a bienes de JESÚS ENRIQUE 
FÉLIX MEZA, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 289/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 07 de 2017 

LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 20-31 R. No. 10209358 

füZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JASIEL ERNESTO FÉLIX VIGILIO. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el expediente número 438/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por «BBVA 
BANCOMER», SOCIEDAD ANÓNIMA, 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a través de su 
apoderada legal, en contra de JASIEL ERNESTO 
FÉLIX VIGILIO, se ordenó emplazarlo a juicio, para 
que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 
comparezca a este Juzgado a producir contestación 
y a oponer excepciones, previniéndosele para que 
en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le harán en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 
del décimo día de hecha la publicación del edicto y 
la entrega a este Juzgado. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 
demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firmó la 
licenciada IVONNE SALAZAR ESPINOSA,jueza 
adscrita al füZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
ruDICIAL DE CULIACÁN. SINALOA. por ante la 
licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA ZAMUDIO, 
Secretaria Primera de Acuerdos que autoriza y da 
fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 2 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel Garcfa Ruiz 
MZ0.17-20 R.No.10208376 

füZGADO CU ARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO füDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 1557/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO 
promovido ante este Juzgado por HSBC México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, en contra de Mario Mata 
Sánchez, se dictó SENTENCIA con fecha 18 de 
Noviembre del año dos mil dieciséis. PRIMERO. 
La parte actora probó su acción. El demandado no 
opuso excepciones. SEGUNDO. Es procedente la 
demanda que en la vía Sumaria Civil Hipotecaria 
promoviera TERTIUS SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
quien a su vez es apoderada y administradora de 
de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
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COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/ 
262757, en contra de MARIO MATA SÁNCHEZ, 
en consecuencia: TERCERO. Se declara vencido 
anticipadamente el contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria materia 
del juicio. CUARTO. Se condena al demandado 
MARIO MATA SÁNCHEZ, a pagar en favor de la 
parte actora HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO F/262757, la cantidad de 
$303,678.25 (trescientos tres mil seiscientos setenta 
y ocho pesos 25/100 moneda nacional), por 
concepto de saldo del capital inicial dispuesto; 
más las cantidades que correspondan al saldo de 
amortizaciones al capital; más saldo de intereses 
ordinarios al capital vencidas: más saldo de 
comisión por administración: más saldo de 
comisión por cobertura y saldo de los intereses 
moratorios, todos correspondientes a los periodos 
con vencimientos desde el quince de diciembre de 
dos mil diez a la fecha, cantidades que serán 
liquidadas en ejecución de sentencia, según lo 
pactado en el documento base de la acción. 
QUINTO. Se absuelve al demandado del pago del 
saldo de seguros vencido. SEXTO. No resulta 
dable condenar al pago de gastos y costas del 
juicio. SÉ~PTIMO. Se concede al accionado, 
MARIO MATA SÁNCHEZ. el término de cinco 
días contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la incidencia que las regule, apercibido 
que de no dar cumplimiento voluntario a la misma 
se procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del bien 
inmueble sujeto a cédula hipotecaria. Notifiquese 
a la parte actora la presente sentencia en términos 
del artículo 118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, y al demandado conforme 
a lo dispuesto por los artículos 629, 119 y 1 19 bis, 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en 
el Estado, es decir .. por medico de edictos que se 
publicarán por dos veces en el periódico Oficial El 
Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, los 
cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio de 
entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 
Municipalidad. Así lo resolvió y finnó la licenciada 
Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 
Primero de Acuerdos, licenciado Jorge Luis Medina 
Gutiérrez, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 9 de 2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Jorge Luis Medina Gutié"ez 

MZO. 17-20 R. No. 10208373 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS y SUHEIL 
VIANEY ASTORGABELTRÁN. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1663/2014, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO. 
promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a través de su apoderada legal. en 
contra de JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS y 
SUHEIL VIANEY ASTORGABELTRÁN. Se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 
resolutivos dicen: 

En Cul iacán Sinaloa, a 20 veinte de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.
Procedió la vía Sumaria Civil Hipotecaria intentada. 
SEGUNDO.- El actor probó su acción, Los 
demandados fueron declarados en rebeldía. En 
consecuencia: TERCERO.- Se condena a JOSÉ 
ALBERTO ROMERO DE DIOS y SUHEIL VIANEY 
ASTORGA BELTRÁN ( el primero como deudor y 

la segunda como cónyuge de éste). a pagarle a 
BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIEROBBVABANCOMER. lassumasde: 
$1 '394,111.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO ONCE 
PESOS 00/l 00 MONEDA NACIONAL), como 
suerte principal; y, $3,768.26 (TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 26/100 
MONEDA NACIONAL), por amortizaciones a 
capital no pagadas al día 19 diecinueve de 
septiembre de 2014 dos mil catorce. más los 
intereses ordinarios y moratorios producidos y que 
se sigan produciendo hasta la total solución del 
adeudo, así como los gastos y costas del juicio. en 
el cabal entendido de que los rubros secundarios 
de mérito se liquidaran incidentalmente durante la 
etapa de ejecución relativa. CUARTO.- Se condena 
a la pasiva SUHEIL VIANEY ASTORGA 
BELTRÁN, a soportar el que se haga efectiva la 
garantía hipotecaria otorgada, desde luego, si el 
accionado JOSÉ ALBERTO ROMERO DE DIOS no 
cumple con el pago al cual se le condena, así como 
a la satisfacción de los gastos y costas del juicio. 
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QUINTO.- De no hacerse el pago en el término 
indicado, sáquese a remate en almoneda pública el 
inmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario. SEXTO.- Notifíquese a los reos JOSÉ 
ALBERTO ROMERO DE DIOS y SUHEIL VIANEY 
ASTORGA BELTRÁN, como lo establecen los 
artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en la inteligencia de que la 
publicación de edictos a que se refieren los 
mencionados numerales, deberá hacerse utilizando 
fuente de letra legible y de tamaño no menor a 
ocho puntos, lo anterior con fundamento en el 
acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, tomado en sesión plenaria ordinaria 
del día 3 tres de agosto de 2005 dos mil cinco, 
publicado en el diario oficial número 093 «El Estado 
de Sinaloa», de fecha 5 cinco de agosto del mismo 
año, en el entendido de que la publicación del caso 
no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 
esos términos; mientras que al demandante BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, deberá de 
hacérsele de su conocimiento en su domicilio 
procesal reconocido en autos, para lo cual en su 
oportunidad remítase mediante instructivo para su 
diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 
los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial. Así Jo 
resolvió y firma la licenciada IVONNE SALAZAR 
ESPINOSA, Jueza Quinta de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria Primera de Acuerdos licenciada ROSA 
ARGELIA ZAZUETA ZAMUDIO, que autoriza y 

dafe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 

MZO. 17-20 R. No. 10208374 

JUZGAOO SEXTO DE PRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
MARÍA MURRIETA GASTÉLUM 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1524/2014, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por OLIVIA SAUCEDA MOLINARES, en contra 
de MARÍA MURRIETA GASTÉLUM; se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 
resolutivos dice: 

Lunes 20 de Marzo de 2017 

«Culiacán, Sinaloa, a 25 veinticinco de enero 
de 2017 dos mil dieciséis. PRIMERO.-Procedió la 
vía ordinaria civil intentada. SEGUNDO.- La parte 
actora probó su acción. La parte demandada fue 
declarada rebelde. En consecuencia: TERCERO.
Se declara que la prescripción se ha consumado y, 
por ende, la actora OLIVIA SAUCEDA 
MOLINARES, ha adquirido la propiedad del lote 
de terreno urbano identificado en calle Mina 
Bacubirito número 1813, entre 21 de Marzo y Ruiz 
Cortínez de la colonia Toledo Corro, con clave 
catastral identificada con el número 37-214-016, 
cuyas medidas y colindancias quedaron 
especificadas en el considerando III de esta 
resolución. CUARTO.- Una vez que cause 
ejecutoria este fallo, remítanse copias certificadas 
del mismo al Oficial encargado del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, a fin de que se sirva inscribirlo 
como título de propiedad del enjuiciante, 
debiéndose cancelar la Inscripción número 12, 
Libro 151, Sección D.P. QUINTO.- No se hace 
condenación en costas. SEXTO.- Notifíquese la 
demandada MARÍA MURRIETA GASTÉLUM, 
como lo establecen los artículos 119 y 629 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; en 
la inteligencia que la publicación de edictos a que 
se refieren los mencionados numerales deberá 
hacerse utilizando fuente de letra legible y de 
tamaño no menor a ocho puntos, lo anterior con 
fundamento en el acuerdo emitido por el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, tomado en sesión 
plenaria ordinaria del día 03 tres de agosto del año 
2005 dos mil cinco, publicado en el diario oficial 
número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 05 
cinco de agosto del mismo año, en el entendido de 
que la publicación del caso no se tendrá por hecha, 
hasta en tanto se haga en esos términos; en tanto 
que al accionante deberá notificársele 
personalmente en el domicilio procesal que tiene 
reconocido en autos, para lo cual en su 
oportunidad remítase mediante instructivo para su 
diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 
los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial. Así lo 
resolvió y firma el licenciado GUSTAVO 
QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Segunda licenciada MARÍA 
DEL CARMEN MERAZ JIMÉNEZ que autoriza y 
da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 
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Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
MZO. 17-20 R. No. 10208432 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. OTINEB ROMÁN. 

Domicilio Ignorado. 

Que en Expediente 447/2015, relativo juicio 
DIVORCIO JUDICIAL promovido por PATRICIA 
PAMELA NIETO MALDONADO en contra de 

OTINEB ROMÁN, se dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA la cual en sus puntos resolutivos dice 

lo siguiente. 

«Mazatlán, Sinaloa, a 03 de Enero de 2017 ... 
PRIMERO.- Ha sido procedente la demanda de 
Divorcio Judicial, promovida Unilateralmente por 
PATRICIA PAMELA NIETO MALDONADO, en 

contra OTINEB ROMÁN, de quien no existe réplica 

según ya quedó advertido en la parte 

considerativa ... SEGUJ\DO:- Se decreta la 
Disolución del Vínculo Matrimonial, celebrado 
PATRICIA PAMELA NIETO MALDONADO Y 

OTINEB ROMÁN, ante el Oficial del Registro Civil 
002 de esta Ciudad, el día 28 de Junio de 2013, 
localizable en Acta 00459, del Libro 02 Segundo. 
TERCERO:- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 193 del Código Familiar del Estado de 
Sinaloa, PATRICIA PAMELA NIETO 

MALDONADO Y OTINEB ROMÁN, recobran su 
entera capacidad para contraer matrimonio ..... 

QUINTO:- Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia envíese al Oficial del Registro Civil 002 
de esta Ciudad, copia certificada del presente 
veredicto así como del auto que la declare 
ejecutoriada, a fin de que proceda a levantar el acta 
de divorcio correspondiente, haga las anotaciones 
propias en el acta matrimonial descrita con 
antelación y además para que publique un extracto 
de la resolución durante 15 días, en las tablas 
destinadas al efecto, en los términos de los artículos 
195, 1170, 1171 y 1172 del Código Familiar del Estado 

de Sinaloa ... NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- Lo 

sentenció y firmó la Ciudadana Licenciada 

YOLANDA ZAZUETA LARA, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Mazatlán, Sinaloa, por ante la Ciudadana 
Licenciada ALMA BRICIAASTORGA RAMÍREZ, 
Secretaria Primera de Acuerdos que autoriza y da 
fe.... FIRMADO ... DOS FIRMAS 
ILEGIBLES ... RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 16 de 2017 
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LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. 17-20 R. No. 762055 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 878/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de SUGEHY VERENICE PEÑA 
RIVERA, objeto de acreditar y justificar la posesión 

de manera pacífica, continua, pública y de buena fe 
y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 

en un lote de terreno, ubicado por CALLE 22 DE 
DICIEMBRE, SIN, COLONIA ANTONIO 
BONIFANT, NAVOLATO, SINALOA, con una 

superficie de terreno de 160.00 metros cuadrados y 

una construcción de 132.34 metros cuadrados, con 

Clave Catastral 8000-001-1 18-009-001, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 

8.00 metros colinda con Calle 22 de Diciembre; AL 

SUR mide 8.00 metros colinda con Pérez González 
María Emagina; AL ORIENTE mide 20.00 metros 
colinda con Valdez de Cortez María Felicitas; AL 

PONIENTE: Mide 20.00 metros y colinda con 
Gutiérrez Torres Valentina Guadalupe. Se hace saber 
público que el plano y fotografias del inmueble 

están expuestos en los estrados de este Juzgado y 
en las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 
de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Jun. 27 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 10-20-31 R. No. 10208865 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de NORMAALICIA CORTEZ 

SÁNCHEZ, relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que tiene 
en posesión de una finca urbana consistente en un 
terreno urbano y lo en el construido, que se localiza 

por la Calle José María More los número 4 al Norte 
de esta Ciudad, de Escuinapa, Sinaloa, el cual se 
localiza bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 35.40 metros con Arturo José Rizo 

López, AL SUR: 34.50 metros con Auto Transportes 
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Unidos de Sinaloa, AL ORIENTE: 11.64 Metros con 
Martha Graciela Delgado Solís y AL PONIENTE: 
13.26 Metros colinda con Calle José María More los, 
teniendo una superficie total de terreno de 440.62 
metros cuadrados y superficie de construcción de 
243.67 metros cuadrados, Fotografias y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, Expediente 
número 181/2017. 

Escuinapa. Sin., Feb. 28 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 10-20-31 R. No. 10208837 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes considérense derecho 

oponerse solicitud de Diligencias Información Ad
Perpétuam, Vía Jurisdicción Voluntaria, presentada 
por JOSÉ NAVA BELTRÁN, objeto de acreditar 
posesión de: Un lote de terreno urbano con una 
superficie total de terreno de 947.82 m 2 

(NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS). ubicado en Calle sin nombre sin 
número, en la Colonia Las Lomitas. el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: Mide 25.00 metros lineales y colinda con 
Calle sin nombre. Al Sur: Mide 26.40 metros lineales 
y colinda con propiedad de la señora Ofelia Nava 
Beltrán. Al Oriente: Mide 32.50 metros lineales y 

colinda con propiedad del suscrito. Al Poniente: 
Mide 45.76 metros lineales y colinda con Calle 
Mineral La Estrella. el cual se encuentra registrado 
en el Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, bajo 
la Clave número 09000-001-253-001-001, a nombre 
de JOSÉ NAVA BELTRÁN, haciéndose saber al 
Público que el plano del inmueble se encuentra 
expuesto en los Estrados de este Tribunal.
Expediente Número 16/2017. 

ATENTAMENTE 
Cosalá.Sin.,Feb. 15de2017 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Norberto Rodríguez Zamora 

MZO.10-20-31 R. No. 10208129 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 20 de Marzo de 20 I 7 

Convocase a quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO fNTESTAMENTARIO a 
bienes de FERNANDO ZEPEDA RIVERA, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 2163/2016. término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 06 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 10-20 R. No. 594893 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INS'IANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con den~cho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de cuj us JOSÉ REDON ARA IZA. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. Expediente 146/2017, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

AfENTAMENTl·: 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 10-20 R. No. 595425 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICiAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PASCUAL CASTRO LUGO y/o 
PASCUAL CASTRO y JOSEFINA ALMEIDA 
QUINTERO y/o JOSEFINA ALMFIDA DE 
CASTRO y/o JOSEFINAALMEIDA DE Ll JGO y/o 

JOSEFINA A. DE CASTRO, quienes 
indistintamente se ostentaban con dichos 
nombres, Expediente 2372/2016, para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 02 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. I 0-20 R. No. 595065 



Lunes 20 de Marzo de 2017 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ALBERTO CECEÑA ENRÍQUEZ y/o 
ALBERTO CE CEÑA, Expediente 20/2017, para que 
se presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 17 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 10-20 R. No. 595389 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus JESÚS GUERRERO ORTEGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 2227/2016. término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 20 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
MZO. 10-20 R. No. 595496 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus BERTHA BUELNA LUQUE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 2267/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 19 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
MZO. 10-20 R. No. 10208094 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de SOCORRO SOTO COTA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 462/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 05 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 10-20 R. No. 10208028 

JUZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO. LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JESÚS LEÓN ASTORGA y/o JESÚS 
LEÓN, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 30 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
última publicación del edicto. Expediente 202/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave. Sin., Feb. 1 O de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 10-20 R. No. 10208069 

JUZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LUIS PÉREZ FIERRO, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto Expediente. 
Expediente 15/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 

C. SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

MZ0.10-20 R. No. 10208025 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA RUBIO AHUMADA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 2165/20 I 6. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., F eb. 02 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZO. 10-20 R. No. l 0208100 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de el seflor JOSÉ 
RAMÓN SAUCEDA ROMÁN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2697/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 15 de2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 10-20 R. No. l 0207231 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 
SOCORRO ESPARZA VEGAy ANDRÉS ESPARZA 
VEGA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2235/2015. 

Culiacán, Sin., Oct. 02 de 2015 
SECRETARIOSEGUNOO 
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Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 10-20 R. No. 10208047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes RAMÓN 
ANTONIO SÁNCHEZ ABITIA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2499/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. l 0-20 R. No. l 0208248 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: RODOLFO 
CERVANTES ROCHÍN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No.20/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZO. l 0-20 R. No. l 0208092 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: SERGIO JOEL 
PADILLA MILLÁN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 3052/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZO. 10-20 R. No. 10208146 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO f A MILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 
RICARDO VARGAS y/o MIGUEL RICARDO 
VARGAS MORENO y/o MIGUEL VARGAS 
MORENO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 600/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 02 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 10-20 R. No. 10208021 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
LIZÁRRAGA ESPINOZA y PASTORA 
BUSTAMANTE VELARDE, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 44/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 10-20 R. No. 10208075 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ARMANDO 
QUINTERO ORRANTIA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2274/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 10-20 R. No. 10208237 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de: ROBERTO 
KELLY DEMERUTIS, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2415/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 10-20 R. No. 10208055 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARTÍN DE 
LA ROSA CALVILLO y FELÍCITAS ZAMORA 
GONZÁLEZ y/o FELÍCITAS ZAMJRA y/o 
FELÍCITAS ZAMORA DE LA ROSA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 3175/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 16 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 10-20 R. No. 10208246 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: SECUNDINO 
VALDEZy/o SECUNDINO VALDEZGALIND0y/ 
o SECINDINO VALDEZ GALINDO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 3116/2016. 

Culiacán, Sin., Dic. 23 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 10-20 R. No. 10208249 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ANTONIO 
LÓPEZ CARMONA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
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TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 335/2017. 

ATENTAMENfE 
Culiacán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZO. l 0-20 R. No. 10208238 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de PETRA OLIVAS 
ACOSTAyFELICIANOMEDINAVALENZUELA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente número 
185/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 

MZO. 10-20 R. No. 10208239 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARISOL 
RODRÍGUEZ POLANCO, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 2095/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 

MZO. 10-20 R. No. 10208244 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MAGDALENA MORENO IBARRA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 2981/2017, en 
un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 2 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 10-20 R. No. 759691 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ROMÁN PEREGRINA GONZÁLEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 1128/2016, en 
un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. l O de 2017 

C. SECRETARIA SEGUNDAD E ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. l 0-20 R. No. l 0208151 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUANITA 
SÁNCHEZ TIZNADO y/o JUANA SÁNCHEZ DE 
GARCÍA y/o JUANA SÁNCHEZ TIZNADO 
VIUDA DE GARCÍA y/o JUANA SÁNCHEZ 
TIZNADO y/o JUANA SÁNCHEZ, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 99/2017, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 02 de 2017 
LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Alma Brida Astorga Ramlrez 
MZO. l 0-20 R. No. 759831 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO F AMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCO 
RODRÍGUEZ TISNADO, presentarse a justificarlos 
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ante este Juzgado, en el Expediente número 2823/ 
2016, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 26 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorga Ramlrez 

MZO. 10-20 R. No. 760097 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de GREGORIO 
LORA ESOBEDO y/o GREGORIO LORA RAMÍREZ 
y/o GREGORIO LORA LÓPEZ y/o GREGORIO 
LORA y/o GREGORIO LORA LORA, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1256/2014, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 16de2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 10-20 R. No. 759677 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de LUCIANO 
RAMÍREZ ORTIZ y ANTONIA SAMANIEGO 
ANGUIANO, presentarse a justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 2860/2016, para 
que en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 10-20 R. No. 760398 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese quienes créanse derecho a 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
ADELAIDA VELARDE SÁNCHEZ. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en Expediente No. 641/2016, 
dentro del término de 30TREINTADÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 1 O de 2017 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

MZO. 10-20 R. No. 755408 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de AUDELIO 
MERAZ RAMÍREZ, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 109/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domlnguez 
MZO. 10-20 R. No. 10208842 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 
VALDEZ PACHECO y/o CARMEN VALDEZ DE 
MORENO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 280/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17de2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
MZO. 10-20 R. No. 10208688 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de HÉCTOR 
ALFREDO GUERRERO SANGUINO, quien falleció 
en Culiacán, Sinaloa, para que se presenten a 
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deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 3306/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., F eb. 20 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 10-20 R. No. 10208835 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por la C. MARCELA 
CHÁ VEZ NIETO, promoviendo DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria, con el objeto de acreditar 
Lote de Terreno urbano, ubicado en San Ignacio, 
Estado de Sinaloa, con una superficie total de 825.59 
metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 25. l O metros 
y colinda con calle Benito Juárez; AL SUR: 28.50 
metros y colinda con Manuel Bafiuelos y Luis 
Loaiza; AL ESTE: 30.00 metros y colinda con 
Guadalupe Osuna; y, AL OESTE: 15.30 metros y 
colinda con Juan Valverde y 15.00 metros Bajada al 
Río. Planos encuéntrense expuestos Estrados de 
este Juzgado.- Expediente Número: 13/2017. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ene. 24 de 2017 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

FEB. 27 MZO. 10-20 R. No. 758716 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM 
(JURISDICCIÓN VOLUNTARIA), presentada por 
ROBERTO ANTONIO ROMERO ESCALANTE, 
para adquirir por la prescripción una finca urbana 
con Clave Catastral número 003-0 l l-003-019-009-
l, ubicada en Avenida Segunda e/ Calle Primera y 
Cuarta en la población de la despensa de la 
sindicatura de Higuera de Zaragoza, Ahorne, 
Sinaloa; y que tiene una superficie de l, 139 .25 
metros cuadrados y una superficie construida de 
139.25 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:. Mide 28.50 
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metros y colinda con lote 08; AL SUR: mide 27.60 
metros y colinda con Avenida Segunda. AL 
ORIENTE: mide 40.50 metros y colinda con lote l O 
y; AL PONIENTE: mide 41.50 metros y colinda con 
lotes 01 y 02. 

Las fotografias del inmueble se encuentran 
expuestas en los estrados de este tribunal, sito por 
calle Ángel Flores número 61-B Sur, en esta Ciudad, 
bajo el expediente 14/2017-2. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 30 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

FEB. 27MZO. 10-20 R. No. 10207685 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y I O de la Ley de Regularización 
de Predios del Estado de Sinaloa, se hace saber a 
los que resulten interesados que ante la Notaría 
Pública Número 149, a cargo del Licenciado 
MANUEL LAZCANO MEZA, ubicada en Av. 
Lázaro Cárdenas número 890 Sur de la Colonia 
Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, se está tramitando la Regularización de 
un Predio Rústico con uso de suelo de 
TEMPORAL, promovido por el SR. HUMBERTO 
BÁ TIZ RODELO. 

Datos del Predio: Lote de Terreno con 
Superficie de 8-27-33 Hectáreas, ubicadas a la altura 
del Poblado Estación Rosales, Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, teniendo las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE mide 461.73 metros y 
linda con Ejido El Pinole. AL SUR mide 382.44 
metros y linda con Femando de La Vega Tamayo. 
AL ESTE mide 461.73 metros y linda con Ejido El 
Pinole. AL OESTE mide 428.05 metros y linda con 
Oren Batamote. El inmueble se encuentra registrado 
ante la Delegación de como el Lote número I 0979. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 08 (OCHO) DÍAS NATURALES contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, para que 
comparezca ante esa Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

Culiacán, Sinaloa, a 15 de Febrero del afio 2017 
Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIOPÚBLICONo. 149 

MZ0.20 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DEL ÉVORA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DEL ÉVORA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE: 
(Cifras en Pesos) 

ACTIVO 

CIRCULANTE ----------------

Efectivo y Equivalentes ( Nota 4) 
Bancos/T esoreria 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Cuentas por cobrar a corto plazo ( Nota 3.7) 

Total de Activos Circulantes 

ACTIVO 

NO CIRCULANTE 
····································· 

Bienes Inmuebles. Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Mobiliario y equipo de administración 

Vehículos y equipos de transporte 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Depreciación acumulada de Infraestructura 

Depreciación acumulada de bienes muebles 

Total de Activos No Circulantes 

TOTAL DE ACTIVOS 

isa López Santillán 
Rectora 

( Nota 5) 

2016 

$ 2 370 782 $ 

$ 28 211 $ 

$ 2 398 993 $ 

$ 53 704 193 $ 

$ 9518396 $ 

791 300 

$ (9 368 440) $ 

$ (5 110 915) $ 

$ 49 534 534 $ 

$ 51 933 527 $ 

2015 

1 492 099 

185 564 

1677663 

53 597 202 

8 890 751 

621 400 

(6 601 108) 

(3 211 805) 

53 296 440 

54 974103 

,2. .u O.l oz.oq ~ 3 °i 22 - V\,LO • 
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PASIVO 

CIRCULANTE -------------------

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 
Proveedores por pagar a corto plazo ( Nota 6) 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo ( Nota 7) 

Total de Pasivo a Corto Plazo 

PASIVO 

NO CIRCULANTE 
........... ········· .. ················ 

TOTAL DE PASIVO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
Aportaciones ( Nota 10) 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 
Remanente de Ejercicios Anteriores 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

TOTAL DE PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN: 
Presupuesto de Egresos Aprobado 

Presupuesto de Egresos Ejercido 

( Nota 16) 

L.C.P. Ri 
Jefe del departamento 

Véanse notas os estados financieros 
El presente estado es al ~uestro 1 

C.P.C. Víctor 2 Prie~a~lum· 
Cédula ~un~I N . 1584232 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2018 

219 235 $ 

364 444 

583 679 $ 

$ 

683 679 $ 

57 855 672 $ 

(2 996 253) 
p 509 571} 

$ 

61349848 

61933627 $ 

16 316 962 $ 

14 405 767 $ 

2016 

1 242 
113 442 

114 684 

114 684 

57 855 672 

184 31 O 
p 180 563} 

64 859 419 

64 974103 

14 400 501 

13248810 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DEL ÉVORA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE: 
(Cifras en Pesos) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE LA GESTIÓN: 
Derechos 

Derechos por Prestación de Servicios ( Nota 11-3 7) $ 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Trasnferenc1as. Asignaciones. Subsidios. y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Ministración Recurso Estatal $ 
Ministración Recurso Federal $ 

Transferencias al Resto del Sector Público 
Recursos FADOEES $ 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $ 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $ 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales ( Nota 12) $ 
Matenales y Suministros ( Nota 13) $ 
Serv1c1os Generales ( Nota 14) $ 

TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $ 
Y OTRAS AYUDAS 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS ( Nota 15) 
Estimaciones. Depreciaciones. Deterioros. Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Depreciación de Infraestructura $ 
Depreciación de Bienes Muebles $ 

Otros Gastos 
Otros gastos varios $ 

INVERSIÓN PÚBLICA $ 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS $ 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) $ 

MCP, 

2011 2011 

1 780 156 $ 1 197 493 

7 378 095 $ 6 847 121 
6 391 201 $ 6 541 621 

$ 

$ 

15 6-49 452 $ 14 518 235 

10 453 026 $ 9 401 827 
870 268 $ 1 140 668 

3 069 287 $ 2819573 

$ 

2 592 389 $ 2 741 652 
2 074 053 $ 1 663 078 

$ 

$ 

19 059 023 $ 17 781791 

{3509171! $ {3110 583! 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DEL ÉVORA 
ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

COMPARATIVO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(Cifras en Pesos) 

HACIENDA HACIENDA AJUSTES 
HACIENDA PUBLICA/ PUBLICA/ POR 

CONCEPTO PUBLICA/ PATRIMONIO PATRIMONIO CAMBIOS 
PATRIMONIO GENERADO DE GENERADO DEL DE 

CONTRIBUIDO EJERCICIOS EJERCICIO VALORES 
ANTERIORES 

Hacienda Pública/ Patrimonio Neto Final 40 393 486 o 184 310 o 
del Ejercicio 2014 

Cambios en la Hacienda Pública/ Patrimonio Neto 
del Ejercicio 2015 
Aportaciones 

Bienes Inmuebles en Proceso Cesión de derechos ISIFE 17 462 186 
Bienes muebles Cesión de derechos ISIFE 

Actualización de la Hacienda Públ1ca/Patnmonio 

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto 
del Ejercicio 
Resultados del E¡erc1c10 (Ahorro/Desahorro) (3 180 563) 
Resultados de E¡erc1c1os Anteriores 184 310 ( 184 31 O) 
Revalúos 
Reservas 

SALDO NETO EN LA HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 2015 57 855 672 184 310 (3 180 563) o 

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Neto 
del Ejercicio 2016 
Aportaciones 

Bienes Inmuebles en Proceso. Cesión de derechos ISIFE 
Bienes muebles Cesión de derechos ISIFE 

Actualización de la Hacienda Púbhca/Patnmon10 

Variaciones de la Hacienda Pública/ Patrimonio Neto 
del Ejercicio 
Resultados del E1erc1c10 (AhOrro/Desahorro) (3509571) 
Resultados de E¡erc1c1os Anteriores (3 180 563) 3180563 
Revalúos 
Reservas 

SALDO NETO EN LA HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 2018 57 855 672 !2 996 253) l3 509 571) o 

Véanse notas a los estados financieros 
El presente estado es al que se refiere nuestro Informe 

5 

TOTAL 

40 577 796 

17 462 186 

(3 180 563) 

54859419 

(3 509 571) 

51349848 
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YNIVERSIDAD PQLITÉCNICA DEL VALLE DEL ÉVORA 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE: 
(Cifras en Pesos) 

2018 2011 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Gestión 

Origen 

DERECHOS 

Derechos por Prestación de Servicios $ 1780156 $ 1 197 493 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Trasnferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Ministración Recurso Estatal $ 7 378 095 $ 6 847 121 
Ministración Recurso Federal $ 6 391 201 $ 6 541 621 

Transferencias al Resto del Sector Público 
Recursos FADOEES $ $ 

$ 15 549 452 $ 14 586 235 

Aplicación 

SERVICIOS PERSONALES $ 10 453 026 $ 9 401 827 
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 870 268 $ 1 140 668 
SERVICIOS GENERALES $ 3 069 287 $ 2819573 

OTROS GASTOS $ $ 

$ 14 392 581 $ 13 362 068 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Operación $ 1 156 871 $ 1 224167 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen 

CONTRIBUCIONES DE CAPITAL 
Aportaciones $ $ 

OTROS (ORIGEN INVERSIÓN) 

Correccción de errores $ $ 

Aplicación 

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
Construcciones en Proceso $ $ 1 035 588 
Mobiliario y Equipo de Administración $ 734 636 $ 1 097 845 
Vehículos y equipo de transporte $ 169 900 $ 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Inversión $ ( 904 536) $ (2133 433) 
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Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Origen 

INCREMENTO DE OTROS PASIVOS 
Cuentas por pagar a corto plazo $ 468 995 $ ( 83 313) 

Aplicación 

INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
Cuentas por cobrar a corto plazo $ 157 353 $ í 179 096} 

$ 
Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento $ 626 348 $ ( 262409) 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo $ 878 683 $ (1171475) 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio $ 1492099 $ 2 663 774 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Flnal del Ejercicio $ 2 370 782 $ 1492099 

Véanse notas a los estados financieros 
El presente estado es al que se refiere nuestro Informe 

C.P.C. Vídor anuel Prie Gastéfum 
Cédu rofesiona o. 1584232 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 05/2017 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional número GES 05/2017, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: httpl/compranet.sinaloa.gob.mx , o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso de 
Palacio de Gobierno en Insurgentes sin, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 
(01667) 758- 71-24 y fax (01667) 758-70-00, ext. 3616, los días de lunes a viernes de 9:00 a 
15 00 horas 

------

Adquisición de equipo informático para las 
Descripción de la licitación diferentes dependencias de Gobierno del Estado 

de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22/03/2017 

Junta de Aclaraciones 29/03/2017, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita de instalaciones 

Presentación y apertura de 
05/04/2017, 9:00 horas 

proposiciones 
_J 

CULIACÁN, SINALOA, 22 DE MARZO DE 2017 . 

. /~7-~-,L--vf/{_ 
LIC. LETICIA GAXIOL EDES 

SUBSECRETARÍA DE A MINISTRACIÓN 
RÚBRICA 
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AYUNTAMIENTO 

MAZATLAN, SIN ALOA A 13 DE ENERO DE 2017 

C.P. LUIS GUILLERMO GERARDO MEDRANO VELARDE 
DIRECTOR DE INGRESOS 
PRESENTE.-

Que con fundamento en lo establecido por los artículos 57,59, fracción 
IV y articulo 60 de la Ley de Gobierno Municipal, artículos 77,80 Fracción X, código fiscal 
Municipal del Estado de Sinaloa, a partir de esta fecha y para todos los efectos legales 
que hubiera lugar, por medio del presente instrumento delego a Usted expresamente las 
tareas y facultades consignadas en el artículo 59 fracción IV de la Ley de Gobierno 
Municipal, haciéndose extensiva dicha delegación de facultades, para el ejercicio de la 
Facultad de Economía Coactiva e iniciar el procedimiento administrativo en ejecución, 
que se lleva a cabo en el perjuicio de cualquier contribuyente con el objeto de obtener el 
pago de los Créditos Fiscales que no hubiere sido pagados espontáneamente dentro de 
los plazos que señale las Leyes Fiscales. 

Reitero a Usted la seguridad de mi consideración. 

ll \.J '· 

TESOllERIA MUNICIPAL 
MAZATLAN. SIN. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. CINTHIA ESTEFANÍA LIZÁRRAGA 

HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 del Código Procedimientos 

Familiares vigente, Juicio en la VÍA ORDINARIA 

CIVIL POR PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD, entablado por la Ciudadana ROSA 

ISELA HERNÁNDEZ ARELLANO, en contra 

de la Ciudadana CINTHIA ESTEFANÍA 

LIZÁRRAGA HERN ÁNDEZ, SE EMPLAZA, 

para que dentro del término de (9) NUEVE 

DÍAS, contados a partir de del décimo día hecha 

la última publicación produzca su contestación 

a dicha demanda, en el Expediente número 351 / 

2016, quedan a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ene. 30 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 22-24 R. No. 760557 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 

C. GLORIAOLIVIAGARCÍAARAUJO 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquese con fundamento en artículo 

182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

demanda de Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DIVORCIO, promovido por el señor 

CIPRIANO SÁNCHEZ GARCÍA, se le emplaza 

para que dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día de hecha última 

publicación de este edicto, produzca 

contestación en Expediente número 1922/2016. 

Quedando a su disposición en Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Feb. 09 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 22-24 R. No. 132834 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SIN ALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO ZUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 

C. ROQUE GARCÍAARREDONDO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 

182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

demanda de Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DIVORCIO, promovido por la 

señora RAMONA SOBERANES LARA, se le 

emplaza para que dentro del término de NUEVE 

DÍAS, contados a partir del décimo día de hecha 

última publicación de este edicto, produzca 

contestación en Expediente número 123/2017. 

Quedando a su disposición en Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Feb. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. María de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
MZ0.22-U R. No. 132880 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

PROMOTORA MAZATLÁN, S.A. 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 

artículos 119 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente para el Estado, 

de la demanda de juicio ORDINARIO CIVIL 

por la acción de Prescripción, entablada en su 

contra por la C. LOURDES INDA 

ONTIVEROS, y se le emplaza para que dentro 

del término de 09 NUEVE DÍAS contados a 

partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda u oponga las excepciones y defensas 

que tuviere que hacer valer. Así mismo se le 

apercibe para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el lugar del juicio, y 

que en caso de incumplimiento todas las 

notificaciones que resulten se le harán por medio 

de listas que se publican en los estrados de este 

H. Juzgado; de igual manera, y en caso de que 

no de contestación a la demanda interpuesta en 

su contra, se tendrán por presuntivamente 

ciertos los hechos que se le reclaman en el 

Expediente número 548/2015. 

Por último se hace de su conocimiento 

que se encuentran a su disposición las copias 

de traslado correspondiente, en la Secretaría 

Segunda de este H. Juzgado, y se le informa 

que esta autoridad tiene su domicilio ubicado 

en la Segunda planta de la Unidad Administrativa 

del Gobierno del Estado, ampliamente conocido 

sin número, entre las Calles Río Culiacán y Río 

Baluarte en el Fraccionamiento Tellería, de esta 

ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 16 de 2017 

«EL ESTADO DE SINALOA» 1 I 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

MZO. 22-24 R. No. 763264 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITOJUDICIALDEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

C. MIGUEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ y 

MARTHA VIANNEY CABRERA MARTÍNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 302/2015; 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVABANCOMER, en 

contra de MIGUEL HERNÁNDEZ CHÁ VEZ y 

MARTHA VIANNEY CABRERA MARTÍNEZ, 

la C. Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 

Civil de este Distrito Judicial, ordenó publicar 

lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 

artículos 119 y 119 Bis del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a 

los demandados MIGUEL HERNÁNDEZ 

CHÁ VEZ y MARTHA VIANNEY CABRERA 

MARTÍNEZ, para que se presenten en este juicio 

dentro del término de SIETE DÍAS a producir 

contestación a la demanda interpuesta en su 

contra y opongan sus excepciones y defensas 

que tuvieren que hacer valer en su favor, 

previniéndolos para que en su primer escrito 

dirigido a este Juzgado, señalen domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 

se le harán en la forma prevista por la ley; lo 

anterior por medio de edictos que habrán de 

publicarse en el periódico oficial El Estado de 

Sinaloa y El Debate de Los Mochis, que se 

editan en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en 
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esta Ciudad respectivamente, cuya notificación 

deberá surtir sus efectos legales a partir del 

décimo día de hecha la última publicación y 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 25 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urhina Moreno 

MZO. 22-24 R. No. 597686 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. MARÍA ISABEL BETANCOURTCHÁVEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 

artículo 119 del Código Procesal Civil, demanda 

bajo Expediente número 808/2013, promovido 

por María Esperanza García, en contra de María 

Isabel Betancourt Chávez. relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, 

noti fíquese personalmente a la expresada 

demandada María Isabel Betancourt Chávez: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria 

Civil.- SEGUNDO.- La parte actora María 

Esperanza García, acreditó la acción intentada; 

la demandada María Isabel Betancourt Chávez, 

no ocurrió a juicio.- TERCERO.

Consecuentemente se declara que la parte actora 

María Esperanza García, tiene su dominio 

respecto del bien inmueble que viene 

reclamando. consistente en una finca urbana. 

destinada para casa habitación, ubicada en 

Callejón Mexicas s/n y Avenida Perimetral, al 

norte, Colonia Centro de esta Ciudad, de 

Escuinapa, Sinaloa, con las medidas, 

colindancias y demás características precisadas 

en la parte considerativa de la presente 

resolución.- CUARTO.- Se condena a la 

demandada María Isabel Betancourt Chávez, a 

Miércoles 22 de Marzo de 2017 

la entrega del inmueble en controversia, con sus 

frutos y accesiones en su caso, que deberá hacer 

voluntariamente a la parte actora dentro del 

término improrrogable de 5 cinco días hábiles, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 490 del 

Código Adjetivo Civil Estadual, contados a partir 

de que cause ejecutoria la presente sentencia, o 

de lo contrario se procederá a la ejecución forzosa 

con el auxilio de la fuerza pública.- QUINTO.

No ha lugar a realizar especial condena al pago 

de costas, en virtud de que no se actualiza 

ninguna de los supuestos, contenidas en las 

diversas fracciones del numeral 14 l de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil Vigente para el Estado.

SEXTO.- Notifiquese personalmente el presente 

fallo en los términos del artículo 118, fracción 

VI, del Código de Procedimientos Civiles. a la 

parte actora y mediante edictos a la parte 

demandada de conformidad por lo establecido 

por los artículos 1 I 1 fracción IV y 629 del 

Cuerpo de Leyes antes Invocado.- Así lo resolvió 

y firma el Licenciado SERGIO ESCOBAR 

MEDEL, Juez del Juzgado Mixto de Primera 

Instancia de este Distrito Judicial, de Escuinapa, 

Sinaloa, por ante el Licenciado Juan Carlos 

Osuna Lizárraga, Secretario Segundo de 

Acuerdos, que actúa y da fe. 

Escuinapa. Sin .. F eb. I O de 201 7 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

MZO. 22-24 R. No. 10016378 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZYALLENDE,PLANTAALTA,CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA.. 

EDICTO 

JAVIER MEDINA JIMÉNEZ y MARÍA 
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AMPARO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el Expediente número 667 /20 I 4-2, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, el C. Juez ordenó notificarle a Usted 

los puntos resolutivos de la Sentencia dictada 

en este juicio con fecha 8 ocho de septiembre 

de 2016 dos mil dieciséis, que a la letra dice: 

« ... PRIMERO: Ha procedido la vía Sumario Civil 

Hipotecaria intentada. SEGUNDO: La parte 

actora probó su acción. Los reos no contestaron 

la demanda y por ende no opusieron 

excepciones; en consecuentemente: TERCERO: 

Se condena a los acreditados JAVIER ME DIN A 

JIMÉNEZ y MARÍA AMPARO RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ a pagar a BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, dentro de 

los cinco días siguientes de aquel en que cause 

ejecutoria este fallo, la suma de $628,921.38 

(SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS 38/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de 

capital vencido anticipadamente; $2,644. I 8 

(DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA y 

CUATRO PESOS 18/100 MONEDA 

NACIONAL) por comisiones por cobranza 

generadas y no pagadas hasta el 3 tres de junio 

de 2011 dos mil once; y $423.06 

(CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 06/ 

100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) generado 

sobre el importe de las comisiones generadas 

hasta el 3 tres de junio de 20 I I dos mil once; 
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$34,086.62 (TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHENTA Y SEIS PESOS 62/100 MONEDA 

NACIONAL) por intereses ordinarios generados 

del 4 cuatro de enero al 3 tres de junio de 2011 

dos mil once: $186.31 (CIENTO OCHENTA y 

SEIS PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL) 

por intereses moratorios comprendidos del 4 

cuatro de febrero al 3 tres de junio de 2011 dos 

mil once, más los réditos ordinarios y moratorios 

que se sigan devengando hasta la satisfacción 

total del adeudo, devengados y que se sigan 

causando en los términos pactados, hasta la total 

solución del adeudo; prestaciones que deberán 

cuantificarse en ejecución de sentencia. 

CUARTO: Se concede a los demandados el 

término de cinco días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que la presente sentencia 

cause ejecutoria, para que cumplan con la 

misma, apercibidos de que de no hacerlo se 

ordenará hacer trance y remate de los bienes 

hipotecados y con su producto pago al acreedor. 

QUINTO: Se absuelve a la parte demandada del 

pago de primas de seguro, gastos y costas de 

esta instancia. SEXTO: Notifíquese 

personalmente la presente sentencia en los 

términos del artículo 118 Fracción VI del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, a las partes 

que tengan señalado domicilio procesal. A los 

demandados JAVIER MEDINA JIMÉNEZ y 

MARÍA AMPARO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

notifiqueseles mediante edictos en los términos 

de los artículos 119 y 629 del mismo 

ordenamiento legal. En su caso, la notificación 

a quien no hubiere señalado domicilio para tal 

efecto, practíquese de conformidad con los 

numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 

legal. 

Así lo resolvió y firmó el licenciado LUIS 

MANUEL MEDINA MEDINA, Juez Segundo 

de Primera Instancia del Ramo Civil, de este 
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Distrito Judicial, por ante el Secretario Primero 

licenciado JAVIER ROMERO ACOSTA que 

actúa y a fe ... » 

Los Mochis, Sin., Sept. 29 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Javier Romero A costa 

MZO. 22-24 R. No. 596998 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN Y /O 

MODIFICACIÓN DE ACTA DEL ESTADO 

FAMILIAR, promovido por: BLANCAnIDITH 

CARRILLO CHÁ VEZ, para efecto de que en la 

referida acta se corrija el nombre, en la cual 

aparece como: BLANCA JUDITH CARRILLO 

RETANA lo cual es incorrecto y en su lugar se 

asiente el nombre correcto el cual es: BLANCA 

JUDITH CARRILLO CHÁ VEZ, en Exp. No. 

238/2017, quienes tendrán derecho a intervenir 

en el negocio, cualesquiera que sea el estado del 

mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 22 R. No. 10208729 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 14/2009 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido 

ante este Juzgado por BELÉN LAVINIA 

MURRA Y MUÑOZ, en contra de COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, se ordenó 
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sacar a remate y en SEGUNDAALMONEDA el 

bien inmueble que a continuación se describe: 

Predio rústico denominado «MESA DE 

LA SOLEDAD» y «CABECERA DE EL 

PALMITO» con una superficie de 500-17-77 

hectáreas inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio bajo la inscripción 

número 33 del libro XXVIII Sección I; el cual 

tiene las siguientes medidas y colindancias: 

H-G NE.- 633'- 4,942.151 MTS, CON 

MARÍA L.P. DE HERVELLA.- G-D. NE 9, 

0003'.-,309.900 MTS. CON TERRENOS 

NACIONAL-O-E SE 6544' .-750.000 MTS. 

CON TERRENO NACIONAL.-E-J SW6033'-

4,749.285 MTS., CON TERRENO 

NACIONAL.- E-J S W 6033 '.- 4,749.285 MTS. 

CON TERRENO DE SANTALUCÍA.-J-HNW.-

8327,.-1022.400 MTS. CON PATROCINIA DE 

GARAY. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $63'539,399.99 (SESENTA Y TRES 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 99/100 MONEDA 

NACIONAL), ya hecha la tasación del 10% 

sobre la postura legal que sirvió para la primera 

almoneda. 

La segunda almoneda se verificará en el 

local de este ' - Juzgado de Primera Instancia 

de la Ciudad de Concordia, Sinaloa en Carretera 

Mazatlán-Durango, entronque con la carretera 

Tepuxta, a las 11 :00 ONCE HORAS DEL DÍA 

25 VEINTICINCO DE ABRIL DE 2017 DOS 

MIL DIECISIETE. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Concordia, Sin., Feb. 17 de 2017 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Sandra Yaneth Brito Dlaz 

MZO. 22 R. No. 10208442 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 1561/201 O, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 

HÉCTOR DAVID MURGUÍA CARVAJAL, 

OTONIEL MURGUÍA SALOMÓN y EVA 

CARVAJAL RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a 

remate y en PRIMERA ALMONEDA el bien 

inmueble que a continuación se describe: 

Lote de Terreno y construcción, 

identificada como lote de terreno número 3, 

manzana 43, ubicada por calle Río Culiacán 

número 409 Colonia Guadalupe (antes Bravo) 

de esta Ciudad, registrado bajo el folio 255652 

del Registro Público de la Propiedad de esta 

Municipalidad, con una superficie de 262.83 

metros cuadrados el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: NORTE.- 4.50 metros 

linda con lote 1 O propiedad del señor José 

Carreón Corvera. SUR.- 1 O. 75 metros y linda 

con calle Río Culiacán. ORIENTE.- 32.35 metros 

y linda con lote 2 propiedad del señor José Luis 

Fernández. PONIENTE.- 37.00 metros y linda 

con la fracción poniente del lote 3. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble, embargado en la cantidad de 

$ I '655,333.33 (SON UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO M~L 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/ 

100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer 
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Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13:00 

HORAS DELDÍA20 DEABRILDELAÑO EN 

CURSO. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 9 de 2017 
ELC. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
MZO. 22 R. No. 10208643 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Que el Expediente número 445/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de LAIZA BERENICE 

MICHEL BERUMEN y OCTAVIO VARGAS 

CÁRDENAS, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

mueble: 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 88, 

DEL CUARTEL DÉCIMO QUINTO, DE LA 

MANZANA 72, CON CASA HABITACIÓN EN 

EL CONSTRUIDA, UBICADOS EN CALLE 

PRIMERA NÚMERO 33, EN EL CONJUNTO 

HABITACIONAL LOMAS DE JUÁREZ DE 

ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 

TERRENO DE 135.62 METROS 

CUADRADOS, Y UNA SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN DE 110.09 METROS 

CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: 

17.50 METROS CON PROPIEDAD QUE ES 

O ERA DEL SEÑOR GUILLERMO ROOOLFO 

BLANCOMAGAÑA;ALSUR: 17.50METROS 

CON PROPIEDAD QUE ES O ERA DE LOS 

SEÑORES GUILLERMO RODOLFO 
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BLANCO MAGAÑA Y CELESTINO MORENO 

LEAL,ALORIENTE: 7.75 METROS CON LA 

CALLE PRIMERA, Y AL PONIENTE 7.75 

METROS CON PROPIEDAD QUE ES O ERA 

DEL SEÑOR GUILLERMO RODOLFO 

BLANCO MAGAÑA. DICHO INMUEBLE SE 

ENCUENTRA REGISTRADO ANTE EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DE ESTA CIUDAD, BAJO LA INSCRIPCIÓN 

NÚMERO 174, TOMO 1021, SECCIÓN 

PRIMERA. 

La postura legal para el remate es la 

cantidad de $393,333.33 (TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 

NACIONAL); equivalente a las dos terceras 

partes del valor del inmueble objeto de almoneda. 

Dicho remate tendrá verificativo en el 

local de este H. Juzgado a las DOCE HORAS 

DEL DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE, en el local que ocupa el Juzgado 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con 

domicilio en Unidad Administrativa, segundo 

piso, calle Río Baluarte entre calles Arroyo y 

Canan, Fraccionamiento Tellerías, sin número, 

de esta Ciudad. 

SE CONVOCAAPOSTORES 

Mazatlán, Sin .. Feb. 13 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

MZO. 22 R. No. 765432 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 545/2014, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
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PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 

MARCO ANTONIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 

y ELIZABETH LÓPEZ NÚÑEZ, el C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó 

sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el 

siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 12, manzana 

08, C:,lle Acueducto del Águila número 1670, 

Fraccionamiento Acueducto II de Culiacán, 

Sinaloa, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: mide 16.00 metros y 

colinda con lote 11; AL SUR: mide 16.00 metros 

y linda con lote número 13; AL ESTE: mide 6.60 

metros y linda con propiedad privada y AL 

OESTE: mide 6.60 metros y linda con Calle 

Acueducto del Águila, con una superficie de 

terreno de 105 .60 metros cuadrados. 

Inscripción número 29, del libro 1355, Sección 

Primera, del Registro Público de la Propiedad 

de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $329,333.33 (TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL PESOS TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES 33/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 89 I Sur, Colonia Centro Sinaloa.

Código Postal número 80129, a las 13:00 TRECE 

HORAS DEL DÍA 20 VEINTE DE ABRIL DEL 

AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE.- Se solicitan 

postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDA 
Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 

MZO. 22 R. No. l 02092 J 4 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO 

EDICTOS DE REMATE 

Que en el Expediente número 30/2016, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

HSBC, en contra de ESTHER PATRICIA 

MARTÍN ZAZUETA, se ordenó sacar a remate 

y en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 

hipotecado que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa-habitación, 

ubicado en Avenida Nicolás Bravo, número 529 

Sur Colonia Jorge Almada de esta Ciudad, 

inscrito bajo la inscripción 190, libro 1859, 

Sección I del Registro Público de la Propiedad, 

de esta Ciudad, con una superficie total de 

terreno de 125.00 m2, con las siguientes 

medidas colindancias: NORTE: 25.00 metros y 

linda con Fracción Vendida al Señor Carlos de 

Doig Alvear. SUR: 20.00 metros y linda con 

Terrenos Propiedad de la Compañía Occidental 

Fraccionadora de Terrenos, Sociedad Anónima 

hoy José lnzunza Hermosillo. ORIENTE: 5.00 

metros y linda con propiedad de Refugio 

Quezada. PONIENTE: 5.00 metros y linda con 

Avenida Nicolás Bravo. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $1 '506,066.66 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

SEIS MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer 

Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13:00 

HORAS DELDÍA3 DEABRILDELAÑOEN 

CURSO. Se solicitan postores. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 3 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

MZO. 22 R. No. l 0209035 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDOÑEZ Y ALLENDE, PLANTAAL TA CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 436/2005-

2, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de MARITZA 

MONTOYA WONG, el C. Juez ordenó sacar a 

remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 

inmueble embargado: 

Un Terreno Urbano y construcción, 

ubicada en Calle Eusebio Kino, número 542, 

Fraccionamiento Las Margaritas, de la ciudad 

de Guasave, Sinaloa, clave catastral GVE-12-

104-033 propiedad de MARITZA MONTO YA 

WONG inscripción 84, del libro 228, de la 

Sección Primera del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esa Ciudad, con 

una superficie de 140.00 metros cuadrados, con 

las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: mide 20.00 mts. Colinda con lote 

32; AL SUROESTE: 20.00 mts. Colinda con Jote 

34; AL SURESTE: mide 7.00 mts. Colinda con 

calle Eusebio Kino; y AL NOROESTE: mide 

7.00 mts. Colinda con lote 02. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 

en el local de este Juzgado a las 12:00 DOCE 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» 

HORAS DEL DÍA 30 TREINTA DE MARZO 

DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, 

convocándose a postores, siendo postura legal 

la cantidad de $264,666.66 (DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTO 

SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL) importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicado. 

Los Mochis, Sin., Feb. 23 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
MZO. 22 R. No. 10209258 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 1025/2011 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido 

por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LAVIVIENDAPARALOSTRABAJADORES, 

en contra de ROBERTO GUZMÁN PASTOR, 

por auto de fecha 23 veintitrés de febrero de 

2017 dos mil diecisiete se ordena sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble: 

Lote de terreno y construcción ubicado 

en calle El Quemado, número 5, lote 19, 

manzana 9, cuartel 34, del Fraccionamiento San 

Joaquín, de esta Ciudad, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 7.50 metros 

con fracción de lotes 13 y 14; AL SUR: 7.50 

metros con calle Prolongación El Quemado; AL 

ORIENTE: 16.00 metros con lote 18; y AL 

PONIENTE: 16.00 metros con lote 20, el lote 

cuenta con una superficie de 120.00 metros 

cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 

Propi~dad y del Comercio de esta Ciudad bajo 

el número 182, Tomo 620, Sección Primera.

Es postura legal para la presente almoneda la 
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cantidad de $228,333.33 (DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 

NACIONAL). 

El remate en su Primera Almoneda tendrá 

verificativo en el local de este Juzgado sito en 

calle Río Baluarte número 1000-7 del 

Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, a las 

13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 30 TREINTA 

DE MARZO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE. 

Solicitándose postores, en el entendido 

de que las cantidades antes mencionadas, 

constituyen el importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicado por los peritos. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 9 de 2017 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Ma. Elia Díaz Palomares 
MZO. 22 R. No. 10209348 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELDISTRITOJUDICIALDEANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Expediente 307/2013 formado juicio 

SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO promovido 

ENRIQUE ALVARADO GÜEMEZ, contra 

PORFIRIO GERARDO RÍOS y MARÍA 

SALOMÉ SAÑUDO NORIS. 

Se ordena sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA, bien inmueble hipotecado 

consistente en lote de terreno rústico ubicado 

dentro de la zona del distrito de riego número 

O 1 O de Culiacán, del predio de Palos Verdes, 

Angostura, Sinaloa, identificado como lote 

número 334-11, superficie de 18-00-00 

hectáreas, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE, 590.00 metros 

(quinientos noventa metros) y colinda con canal 

lateral 122+868; AL SUR, 310.00 metros 

(trescientos diez metros) y colinda con lote 
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número 322 (trescientos veintidós); AL 

ORIENTE, 212.00 metros ( doscientos doce 

metros) y colinda con lote número 314-1 

(trescientos catorce guion «I») y AL 

PONIENTE, 570.00 metros (quinientos setenta 

metros) y colinda con lote número 335 

( trescientos treinta y cinco). 

Es postura legal para remate la cantidad 

de $3'214,666.66 (TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CATORCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 

l 00 M. N.) que cubre las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicado. 

Señalándose las 10:00 DIEZ HORAS 

DEL DÍA 30 TREINTA DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, para que se lleve a cabo 

la subasta en el local de este Juzgado, sito en 

Boulevard Venustiano Carranza y 5 de Mayo sin 

número, Edificio Unidad Administrativa de este 

Municipio. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Angostura, Sin., Mzo. 06 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Va/demar Urías Cuadras 

MZO. 22 R. No. l 0209378 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SIN ALOA. 

EDICTO 

C.ALMALILIANABARRERAS RUELAS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en Expediente número 2219/2015, 

relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 

promovido por C. CRESCENCIO QUINTANA 

TAPIA, en contra de ALMA LILIANA 

BARRERAS RUELAS, se dictó SENTENCIA 

con fecha 04 Cuatro de Enero del 2017 Dos 

Mil Diecisiete, cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Ha sido procedente la Vía 

de Tramitación Especial de DIVORCIO 
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IN CAUSADO, promovido por CRESCENCIO 

QUINTANA TAPIA, en contra de ALMA 

LILIANA BARRERAS RUELAS, de quien no 

existe réplica según ya quedó advertido en la 

parte considerativa. SEGUNDO.- Se decreta la 

disolución del vínculo matrimonial, celebrado 

por los señores CRESCENCIO QUINTANA 

TAPIA y ALMA LILIANA BARRERAS 

RUELAS, ante el C. Oficial del Registro Civil 

1 O de Guasave, Sinaloa, el día 17 Diecisiete de 

Diciembre del 2003 Dos Mil Tres, bajo el Acta 

número 00517, en el Libro 02 Dos, bajo el 

régimen de Sociedad Conyugal. TERCERO.

Los señores CRESCENCIO QUINTANA TAPIA 

y ALMA LILIANA BARRERAS RUELAS, 

recuperan su entera capacidad para contraer 

nuevo matrimonio. CUARTO:- Atento a las 

consideraciones expuestas en el considerando 

IV, se deja expedito el derecho de los divorciantes 

para que incidentalmente se resuelvan las 

oposiciones enderezadas contra el convenio, 

habida cuenta que la rebeldía produce el efecto 

de arrojar la carga de la prueba a la parte 

demandante y de consecuente establecer su 

negativa respecto a los hechos, por lo que los 

divergentes deberán promover el incidente de 

resolución del litigio en su integridad, en los 

términos de lo dispuesto por el Artículo 182 y 

además lo ordenado por el diverso precepto 19 l 

ambos del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

y 223 al 226, 355, 4 I 1 y 413 del Código de 

Procedimientos Familiares para el Estado de 

Sinaloa, debiéndose estar por el que toca a las 

medidas provisionales, a lo expuesto en la parte 

considerativa del presente fallo. QUINTO:- Con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 445 

del Código Procesal Familiar vigente en la 

Entidad, notifíquese al C. ALMA LILIANA 

BARRERAS RUELAS, los puntos resolutivos 

de la presente resolución POR MEDIO DE 

EDICTOS que se publicarán por dos veces en 
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los periódicos El Estado de Sinaloa, y El Debate, 

que se editan en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

y esta Localidad, respectivamente. SEXTO:

Una vez que realice la publicación de los edictos 

ordenados precedentemente se ordena girar 

atento oficio con los insertos necesarios al C. 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL a que se hace 

mérito en el RESOLUTIVO SEGUNDO, de este 

fallo, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

por el artículo 195 del Código Familiar para el 

Estado de Sinaloa, es decir, para que levante el 

Acta de Divorcio, haga las anotaciones 

respectivas en el Acta de Matrimonio de los 

señores CRESCENCIO QUINTANA TAPIA y 

ALMA LILIANA BARRERAS RUELAS, para 

finalmente publicar un extracto de la resolución 

durante quince días en las tablas destinadas al 

efecto. SÉPTIMO:- CAUSA EJECUTORIA la 

presente resolución que decreta la disolución 

del vínculo matrimonial en virtud de no admitir 

recurso alguno de conformidad con el numeral 

413 del Código de Procedimientos Familiares 

del Estado de Sinaloa. OCTAVO:- No se hace 

especial condenación en costas, por no surtirse 

ninguno de los supuestos de los artículos 78 

fracción 1, 82 y 84 del Código de Procedimientos 

Familiares vigente para el Estado de Sinaloa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-Así lo resolvió 

y firmó la Ciudadana Licenciada YADIRA 

QUINTERO IBARRA, Jueza de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial 

de Guasave, Sinaloa, por ante la Ciudadana 

Licenciada MARÍA DE JESÚS JOAQUINA 

ARREGUÍN MORENO, Secretario Primero que 

actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Ene. 18 de 2017 

LA C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 

Moreno 
MZ0.20-22 R. No. 10208601 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 

MARÍA ELENA URÍAS ARELLANES y 

CÉSAR ENRIQUE INZUNZA LARA. 

Domicilio Ignorado. 

P re s e n t e.-

En el Expediente número 465/2015-1, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, el C. Juez ordena emplazarlos para 

que dentro del término de 7 SIETE DÍAS 

produzcan contestación a la demanda entablada 

en su contra y opongan las excepciones y 

defensas que a su parte corresponde, sin 

perjuicio de entregar una copia de la notificación 

a la Secretaría del H. Ayuntamiento del lugar en 

que el destinatario ha tenido su última residencia, 

término que empezará a contar a partir del 

décimo día de hecha su última publicación y la 

entrega, atento a lo dispuesto por el artículo 

119 del Código Procesal Civil del Estado, para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para 

que en su primer escrito señale domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que de no hacer las subsecuentes se 

le harán conforme a la Ley. 

Los Mochis, Sin., Feb. 7 de 2017 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Javier Romero Acosta 

MZO. 20-22 R. No. 597294 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

DEMECIO ORTEGA CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 675/2016, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por el LIC. JUAN MANUEL CRUZ ORTEGA, 

en su carácter de Apoderado Legal del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT), en contra DEMECIO ORTEGA 

CASTRO, se ordena emplazar a DEMECIO 

ORTEGA CASTRO, por medio de edictos, para 

que dentro del término de SIETE DÍAS 

comparezca ante est~ Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 

esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer en su 

favor, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad, para oír 

y recibir notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista 

por la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán. Sin., Feb. 07 de 2017 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

MZO. 20-22 R. No. 10208658 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 
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EDICTO 

C. EFRAÍN ALEJANDRO ESCOBAR 

IZQUIERDO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Cítese a EFRAÍN ALEJANDRO 

ESCOBAR IZQUIERDO, por medio de edicto 

que se publicarán POR DOS MESES, CON 

INTERVALOS DE QUINCE DÍAS, en los 

Periódicos Oficial del Estado de Sinaloa y en El 

Debate de Guamúchil, que se editan en 

Culiacán, Sinaloa y en esta Ciudad 

respectivamente, para que se presente en un 

plazo que no bajará de un mes, ni pasará de 

tres, contados a partir de hecha la última 

publicación, apercibido que si cumplido dicho 

plazo de llamamiento no compareciere por si, 

ni por apoderado legítimo, ni por medio de Tutor 

o de pariente que pueda representarlo, se 

procederá al nombramiento de persona que lo 

represente. Expediente número 95/201 7. 

ATENTAMENTE 

Gchil.. Sal v. Alv .. Sin., F eb. 14 de 20 l 7 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZO. 8-22 ABR. 5-19 R. No. 120522 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

En juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA POR DECLARACIÓN DE 

AUSENCIA, promovido por ALEJANDRA 

CARREÓN REbOLLAR, hágasele saber al 

presunto ausente CÉSAR ANTONIO ZÚÑIGA 

CARREÓN, la ratificación del expediente 2728/ 

2013, convocándose para que se presente ante 

este Juzgado, comunicándole la designación 

como su representante a MARÍA DEL 

ROSARIO VELÁZQUEZ RENDÓN, con 
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domicilio en islas baleares, número 5590 del 

Fraccionamiento Prados del Sur de esta Ciudad. 

Culiacán. Sin .. Ene. 10 de 20 l 7 

SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

FEB. 8-22 MZO. 8-22 R. No. l 0207108 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en 

los artículos 7. 8, 9 y 10 de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 

DEL ESTADO DE SINALOA, se hace saber a 

quienes resulten interesados. que ante la Notaría 

Pública a cargo del suscrito Notario número 

noventa y tres. con domicilio en calle Lic. 

Enrique Pérez Arce sesenta y siete, de la ciudad 

de Rosario, Sinaloa, se encuentra en trámite la 

regularización de un predio rural. promovido por 

la señora NIEVES TLAHUEL VARGAS. 

Denominación del predio: LA 

GUÁSIMA: ubicación: LA GUÁSIMA; 

sindicatura: AGUAVERDE; municipio: 

ROSARIO, SINALOA: superficie: 00-22-

55.137 hectáreas. Cso del predio: agrícola de 

temporal; medidas y colindancias: AL 

NORESTE: 115.000 metros, con ejido La 

Guásima; AL SURESTE: 42.1 O I metros, en línea 

quebrada con terreno nacional; AL SUROESTE: 

95.000 metros, en línea quebrada con Océano 

Pacífico, y; AL NOROESTE: 22.100 metros, 

con terreno nacional. 

Se otorga a los interesados. el término 

de OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico 

Oficial «El Estado de Sinaloa» y en el Ejido de 

LA GUÁSIMA, de la Sindicatura de 

AGUAVERDE, del municipio de ROSARIO, 

SINALOA, para que comparezcan ante la 

Notaría Pública a mi cargo, a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 
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ATENf AMENfE 

Rosario. Sin., Feb. 28 de 2017 
Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

MZ0.22 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en los 

artículos 7, 8. 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 

DEL ESTADO DE SIN ALOA, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaría 

Pública a cargo del suscrito Notario número 

noventa y tres. con domicilio en calle Lic. 

Enrique Pérez Arce sesenta y siete, de la ciudad 

de Rosario, Sinaloa, se encuentra en trámite la 

regularización de un predio rural, promovido por 

el señor JOSÉ FRANCISCO NAVARRO 

ARELLANO. 

Denominación del predio: GCÁSIMA; 

ubicación: GUÁSIMA; sindicatura: 

AGUAVERDE; municipio: ROSARIO 

SINALOA; superficie: 00-05-21.950 hectárea. 

Uso del predio: agrícola de temporal; medidas y 

colindancias: AL NORESTE: 10.850 metros, con 

ejido La Guásima; AL SURESTE: 22. 176 

metros. con terreno nacional; AL SUROESTE: 

30.961 metros, con Océano Pacifico; y AL 

NOROESTE: 42.101 metros. en línea quebrada 

con terreno nacional. 

Se otorga a los interesados, el término de 

OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa» y en el poblado de LA 

GUÁSIMA, de la Sindicatura de AGUAVERDE, 

del municipio de ROSARIO, SINALOA, para 

que comparezcan ante la Notaría Pública a mi 

cargo, a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

ATENf AMENTE 

Rosario, Sin., Feb. 28 de 2017 
Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

MZ0.22 
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EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 

DEL ESTADO DE SINALOA, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaría 

Pública a cargo Jel suscrito Notario número 

noventa y tres, con domicilio en calle Lic. 

Enrique Pérez Arce sesenta y siete, de la ciudad 

de Rosario, Sinaloa, se encuentra en trámite la 

regularización de un predio rural, promovido por 

el señor IGNACIO BALDENEGRO 

SAMA NIEGO. 

Denominación del predio: GREGORIO 

V ÁZQUEZ MORENO; ubicación: GREGORIO 

V ÁZQUEZ MORENO; sindicatura: 

AGUAVERDE; municipio: ROSARIO, 

SIN ALOA; superficie: 00-11-06.868 hectáreas. 

Uso del predio: agrícola de temporal; medidas y 

colindancias: AL NORESTE: 65.241 metros, con 

Ej. Gregario Vázquez Moreno; AL SURESTE: 

16.392 metros, con terreno nacional; AL 

SUROESTE: 65.260 metros, con zona federal 

(océano pacífico); AL NOROESTE: 17.543 

metros, con terreno nacional. 

Se otorga a los interesados, el término de 

OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa» y en el Poblado de 

GREGORIO V ÁZQUEZ MORENO, de la 

Sindicatura de AGUAVERDE, del municipio de 

ROSARIO, SINALOA, para que comparezcan 

ante la Notaría Pública a mi cargo, a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

AfENTAMENTE 

Rosario, Sin., Feb. 28 de 2017 
Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

MZ0.22 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en los 

artículos 7, 8, 9 y l O de la LEY DE 
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REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 

DEL ESTADO DE SINALOA, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaría 

Pública a cargo del suscrito Notario número 

noventa y tres, con domicilio en calle Lic. 

Enrique Pérez Arce sesenta y siete, de la ciudad 

de Rosario, Sinaloa, se encuentra en trámite la 

regularización de un predio rural, promovido por 

el señor LUIS ANTONIO BARRIOS CAÑEDO. 

Denominación del predio: LA GUÁSIMA; 

ubicación: LA GUÁSIMA; municipio: 

ROSARIO, SINALOA; superficie: 2,203.586 

metros cuadrados. Uso del predio: Ganadero de 

temporal; medidas y colindancias: AL NORTE: 

100.082 metros, con carretera Guásima

Aguaverde; AL SUR: línea quebrada con 86.146 

metros y I 3.423 metros, con zona federal; AL 

ORIENTE: 22,276 metros. con Ma. Gurule 

Frettlohr, y; AL PONIENTE: 21.909 metros, con 

Roberto Osuna Flores. 

Se otorga a los interesados, el término de 

OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

pub! icación de este Edicto. en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 

Municipal del Poblado de AGUAVERDE, 

ROSARIO, SINALOA, para que comparezcan 

ante la Notaría Pública a mi cargo, a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

El Rosario. Sin .. NO\. 16 de 2016 
Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

MZ0.22 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL 

MUNICIPlO DE MAZATLAN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos 7º, 8º, 9º y I Oº. de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 
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Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría a cargo del 

Licenciado José Manuel Magallón Osuna, 

Notario Público número 14 7 en el Estado, 

ubicada en calle 5 de Mayo número 115, centro, 

de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 

tramitando la REGULARIZACIÓN DE UN 

PREDIO RURAL promovido por el señor 

JESÚS EDUARDO OSUNA CRUZ, datos del 

predio objeto del Procedimiento de 

Regularización al Procedimiento Administrativo 

Especial, Predio Rústico con nombre genérico 

de «RANCHO EL CHAUTAL» ubicado en las 

inmediaciones de los terrenos conocidos como 

EL ROBLE, Sindicatura de MAZATLAN, del 

Municipio de MAZATLAN, Estado de 

SINALOA, con superficie total de 14-33-65.790 

HAS. (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y 

TRES AREAS, SESENTA Y CINCO PUNTO 

SETECIENTOS NOVENTA CENTIÁREAS) 

equivalente a 143365. 790 (Ciento cuarenta y tres 

mil trescientos sesenta y cinco punto setecientos 

noventa metros cuadrados), de temporal y 

agostadero cerril, con los rumbos y distancias: 

DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2, N 12º38'00.10" 

W, DISTANCIA DE 59.439 METROS; DEL 

PUNTO 2 AL PUNTO 3, N 17º0 I '13.89" W, 

DISTANCIA DE 51.245 METROS; DEL 

PUNTO 3 AL PUNTO 4, N 11 º09' 16. 78" W 

DISTANCIA DE 72.367 METROS; DEL 

PUNTO 4 AL PUNTO 5, S 74º27'00.70" W, 

DISTANCIA DE 119.369 METROS; DEL 

PUNTO 5 AL PUNTO 6, S 72º26'23.02" W, 

DISTANCIA DE 82.861 METROS; DEL 

PUNTO 6 AL PUNTO 7, S 84º33 '34.80" W, 

DISTANCIA DE 126.570 METROS; DEL 

PUNTO 7 AL PUNTO 8, S 85º45'48.98" W 

DISTANCIA DE 135.370 METROS; DEL 

PUNTO 8 AL PUNTO 9, S 26º33'54.18" E, 

DISTANCIA DE 20. I 25 METROS; DEL 

PUNTO 9 AL PUNTO 10, S 23º01 '31.77" E, 

DISTANCIA DE 43.463 METROS; DEL 
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PUNTO 10 AL PUNTO 11, S 20º17'51.25" E, 

DISTANCIA DE 77.833 METROS; DEL 

PUNTO 11 AL PUNTO 12, S 23º11'54.93" E, 

DISTANCIA DE 30.463 METROS; DEL 

PUNTO 12 AL PUNTO 13, S 20º42'32.54" E, 

DISTANCIA DE 87.664 METROS; DEL 

PUNTO 13 AL PUNTO 14, S 21º16'46.58" E, 

DISTANCIA DE I O 1.951 METROS; DEL 

PUNTO 14 AL PUNTO 15, S 29º28'33.20" E, 

DISTANCIA DE 26.420 METROS; DEL 

PUNTO 15 AL PUNTO 16, N 77º28' 16.29" E, 

DISTANCIA DE 92.195 METROS; DEL 

PUNTO 16AL PUNTO 17, N 73('48'38.86" E, 

DISTANCIA DE 32.280 METROS; DEL 

PUNTO 17 AL PUNTO 18, N 73º48'38.86" E, 

DISTANCIA DE 19.785 METROS; DEL 

PUNTO 18 AL PUNTO 19, N 70º27'48.04" E, 

DISTANCIA DE 40.321 METROS; DEL 

PUNTO 19 AL PUNTO 20, N 55º10'31.84" E, 

DISTANCIA DE 112.071 METROS; DEL 

PUNTO 20 AL PUNTO 21, N 57º19' I0.00" E, 

DISTANCIA DE 125.936 METROS; DEL 

PUNTO 21 AL PUNTO 1, N 17º2 l '14.49" W, 

DISTANCIA DE 83.815 METROS; colindando 

al Norte con Predio de José Tirado; al Sur, con 

predio de Ernesto Sánchez Zamudio; al 

ORIENTE, con predio de Ricardo Osuna 

Lizárraga; y, al PONIENTE, con Guadalupe 

Hernández.- Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 ocho días naturales, contados a 

partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico oficial «El Estado de Sinaloa», y en el 

tablero de avisos de las oficinas que ocupa la 

Presidencia de Mazatlán, para que comparezcan 

ante esta Notaría para hacer la impugnación 

que corresponda. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán. Sin., a 13 de Febrero Je 2017 

Lic. Jose Manuel Maga/1011 Os1111a 
NOTARIO PlJ13LICONo. 147 

MZ022 
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AYUNTAMIENTO 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLÁN, SINALOA 

En la ciudad y puerto de Mazatlán, Sinaloa, en las instalaciones de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Mazatlán, Sinaloa, el día 16 de marzo de 2017 se llevó a cabo sesión extraordinaria, donde el Secretario del ConseJo 

Directivo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, arquitecto Adrián Bastidas Berna!, 

expuso ante los H. miembros del Consejo Directivo el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: SE SOLICITA A LOS H. MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 

~ 
'"t '\'' ::¡ POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN, SE SIRVAN AUTORIZAR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA MUN1CIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN; ASÍ COMO LA PUBLICACION DEL MISMO EN EL PERIODICO OF:CIAL 

"EL ESTADO DE SINALOA", MISMO QUE ES EXPUESTO EN SU CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MANERA 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MAZATLÁN, SINALOA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

\\·~ 
\ \ . 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general y tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en \os 
artículos 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

l. Definir la estructura orgánica de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlan, Sinalca, cerno 

organismo público descentralizado de la administración pública municipal; y 

11. Establecer las funciones y facultades de los titulares de la Gerencia General, Direcciones, Gerencias, Coordinac 

Departamentos y áreas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Si na loa. 

Artículo Z. La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, es un organismo 

descentralizado de la Administración Pública del municipio de Mazatlán, Sinaloa, que tiene a su cargo la prestac1on de 

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición final de las aguas residuales ~I -

municipio de Mazatlán, Sinaloa. \ · 

Cuenta con personalidad Jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y admin1strat1va en el maneJo de sus recursos, 
cuya existencia Jurídica y facultades para ejercer los actos de autoridad, derivan del Decreto que crea a la Junta Murw:1pal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, de la Ley de Agua Potable y Alcant_arillado del Estado de Sina•oa y 

demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

Su patrimonio está constituido por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen, y sus rend1m1entos, contnbu~1one~\\,\_ 

ingresos, sus accesorios y.d.emás recursos que por el cumph.miento de sus atribuc.1ones obtenga. ,, '\~ (~>-~ 
- ~ 

Artículo 3. La Junta Mun1c1pal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa será competente pdra ;~·: ~" \. ', 

servicios de sum1.nistro, m. an.tenim1ento, cons. ervación y opera. ción de agua potable, alcantarillado y saneamiento /será \ \ 
responsable de vigilar, administrar, conocer y tramitar los asuntos relacionados con la prestación de estos s 111c1os. 

dentro de los límites territoriales del municipio de Mazatlán, Sinaloa. , 

Artículo 4. Las relaciones de trabaJo entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, S1naloa 

estaran reguladas por la Ley Federal del TrabaJO, Ley de los Servidores Publicas del Estado de S1naloa, el oresentP 

Reglamento y demás d1spos1c1ones legales o admin1strat1vas aplicables /\ 

Artículo 5. Para efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se entenderá por ~,I '. 
1 Munic1p10 El munic1p10 de Mazatlán, Sinaloa 

11 Junta La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlan, Sinaloa 

111 Ley La Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa vigente 1 ~. '; -
1
,-....___,. 

IV. Comisión: La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa. J( 
V. ConseJo Directivo: Máximo órgano encargado de administrar la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillad;:; ue , 

Mazatlán, Sinaloa. ,-,. ~ 

VI. Unidades Administrativas: Las gerencias, direcciones, coordinaciones, departamentos, áreas y deleg3c1ic, \ ~ /¡', 
, 11 

indistintamente .¡ ./;)· 
VII. Usuarios: Las personas, físicas o morales, a quienes se les proporciona el servicio de agua potable, alcantarillad ,1' v· j 
sanitario y saneamiento. 

N\z._.o. 2..4 12..~0· '\02...0C,3q9 
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VIII. Padrón de Usuarios: Registro Administrativo ordenado, donde constan los datos de tos usuarios de los servicios que 

presta la Junta. 
IX. CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. 
X SIGI: Sistema de Información Geográfica Integral. 
XI. Sindicato: Sindicato al Servicio de los Trabajadores de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
Si na loa. 

XII. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para tos Trabajadores. 
XIII. CFE: Comisión Federal de Electricidad. 
XIV. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
X\/. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
XVI. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
XVII. CONAC: Conse¡o Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. Para lo no previsto por el presente Reglamento, será aplicable en lo conducente, lo dispuesto en las normas 
oficiales mexicanas que se encuentren vigentes, así como en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 

3 

Artículo 7. Para efectos de este Reglamento se consideran de orden público e interés social, las s1gu1entes acciones ~ 

1 Adqu1s1c1ón de bienes inmuebles o muebles que sean necesarios para la construcción, rehab1l1tac1ón, ampliación, 
me¡oram1ento, conservación, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado, así como para 
el tratamiento y reut1hzac1ón de las aguas residuales, incluyendo las instalaciones conexas, como son los caminos y las ~ 
zonas de protección , 

11 Rehab1l1tac1ón, mantenimiento y ampliación de las obras y servicios necesarios para la operación y admin1strac1ón de lo\ \ 
sistemas de agua potable y alcantarillado, así como para el tratamiento y reut1l1zac1ón de las aguas residuales dentro del 
Munic1p10 

111 La adqu1s1c1ón, ut1hzac1ón, aprovechamiento, y la ocupación total o parcial de obras hidráulicas de pro ad riva , 

cuando se requieran para la prestación del serv1c10 público de agua potable y alcantarillado ~ 
\. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA JUNTA Y SU AMBITO DE COMPETENCIAS \ 

CAPÍTULO 1 ~ \ 

Artículo 8. La Junta será administrada por un Conse¡o D1rect1vo, que se integrará de conformidad con la Ley, y será el 

DEL CONSEJO DIRECTIVO . t ~ 

máximo órgano de gobierno, el cual tendrá las s1gu1entes atribuciones 

1 No morar y remover libremente al Gerente General, para encargarlo de su admin1strac1ón, · 
11. Resolver los recursos que se interpongan en contra de la actuación y resoluciones de los Gerentes; 

111. Analizar, discutir y determinar los proyectos de tarifas y cuotas para el cobro de los servicios, los jsta~-. 
sustentados en criterios técnicos y en los estudios correspondientes; ~-

IV Tomar las resoluciones, dictar los acuerdos, y realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las fu~Íi.io ~ . -~-\ 

correspondan a la Junta; '· _: \ ; • 
V Aprobar previamente los convenios y contratos que deba suscribir el Gerente General; . \ ' \ \ ~ 
VI Examinar y aprobar los estados financieros, los balances y los informes, generales y especiales, que de'ba l)resta\ el 

Gerente General; \ ,i 
VII hped,c el Reglamento lnte,io, de la Junta; y, , , 
VIII. Las demás q,e ,ean congmentes con las funeiones y atdbueiones de los o,ganismos. v 

CAPÍTULO 11 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA JUNTA 

Artículo 9. Para el buen funcionamiento y despacho de los asuntos de su competencia, ta Junta contará con la estructur 
orgánica compuesta por las unidades administrativas, siguientes: 

Gerencia General 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Comunicación Social 

Dirección de Tecnologías de la Información 

Departamento de Geomática 
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Gerencia de Administración y Finanzas 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Presupuesto 

Departamento de Recursos Humanos 

Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller 

Departamento de Almacén 

Departamento de Compras y Servicios Generales 

Departamento de Taller 

Departamento de Normatividad 

Gerencia Comercial 

Departamento de Grandes Consumidores 

Departamento de Padrón de Usuarios 

Departamento de Facturación 

Departamento de Recaudación 

Departamento de Atención a Usuarios 

Gerencia de Contraloría interna 

Gerencia de Innovación 

Coordinación de Desarrollo Organizacional 

Gerencia de Gestión 

Gerencia Operativa 

Delegación de Villa Unión 

Gerencia de Producción 

Departamento de Potabilización 

Departamento de Operación y Mantenimiento de Zonas Foráneas 

Departamento de Saneamiento 

Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecánicos 

Departamento de Pozos y Tanques. 

Departamento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

Gerencia de Distribución 

Distrito 1 

Distrito 11 

Distrito 111 

Distrito IV 

Departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales 

Departamento de Recuperación de Agua No Contabilizada 

Gerencia de Construcción 

Departamento de Supervisión de Obras 

Departamento de Administración de Obras 

Departamento de Supervisión de Fraccionamientos 

Departamento de Concursos y Normatividad 

Gerencia de Planeación Física 

Departamento de Estudios y Proyectos 

Departamento de Precios Unitarios 

Departamento de Proyectos Especiales 

CAPÍTULO 111 

/' 1 
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DE LAS FACULTADES GENÉRICAS DE LOS DIRECTORES Y GERENTES 
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Artículo 10. Al frente de cada Dirección o Gerencia, habrá un Director o Gerente con las siguientes facultades genéricas: 

l. Auxiliar al Gerente General en el ejercicio de sus atribuciones y dentro del ámbito de su competencia; • , ~--

111. Crear áreas para el funcionamiento y operatividad de las unidades administrativas de su adscripción; 
11. Acordar con el Gerente General los asuntos de las unidades administrativas que tengan adscritas; ' 

IV. Planear, programar, organizar, coordi~ar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que ~ .... ,.. 
tengan adscritas, informando al Gerente General las actividades que éstas realicen; 
V. Establecer las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las unidades administrativas 
que tengan adscritas, de conformidad con la política que determine el Gerente General; 
VI. Realizar los actos que le correspondan en ejercicio de sus atribuciones específicas, de las funciones que se les 
deleguen, cuando actúen por suplencia y aquellos otros que les instruya el Gerente General; 
VII. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del Anteproyecto de Presupuesto Anual de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, vigilar su correcta y oportuna ejecución y enviarlos a la Gerencia de Administración y 
Finanzas para su integración; 
VIII. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas operativos de la Gerencia General, en la 
parte que les corresponda; 
IX. Proponer al Gerente General la delegación o autorización de atribuciones a servidores públicos subalternos, en asuntos 
de su competencia; 
X. Someter a la aprobación del Gerente General, los estudios y proyectos, así como las propuestas de modernización, 
meiora continua, desconcentrac1ón y s1mphficac1ón de procesos, que se elaboren en el área de su responsabilidad; ) 

XI Acordar con los titulares de las unidades administrativas que tengan adscritas, las labores que les hayan sido ~· 
encomendadas; 
XII. Proponer al Gerente General, el nombramiento y remoción de los servidores públicos y personal de apoyo de las 
unidades adm1nistrat1vas que tengan adscritas, 

XIII. Suscribir los documentos relativos al eierc1cio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por instrucc1ól 
delegación o les correspondan por suplencia; 

XIV Coordinar la elaboración y actuahzac1ón de los manuales de organización y de proced1m1entos, necesarios para el 
meior desempeño de la gerencia a su cargo; \ 

XV. Proporc1~nar la información o la asesoría que les sean requeridas por otras dependencias de la 1~ \¡, ,

1 
Admin1strac1on Federal, Estatal y Municipal, previo acuerdo con el Gerente General; pi 
XVI. Representar a la Junta en las comisiones, conseios, órganos de gobierno, instituciones y entidades paramunic1pales enl1 

1 
las que part1c1pe la entidad o que el Gerente General les indique; \ 

XVII Realizar las funciones que por delegación de facultades, le sean conferidas por el Gerente General; \\ ~ 
XVIII. Fomentar un clima organizac1onal óptimo, que motive al personal a su cargo a contribuir con sus esfuerzos, al \ 
cumpl1m1ento de los obJet1vos de la Junta, \ 
XIX Cert1f1car los documentos que se encuentren en los archivos de las unidades admin1strat1vas a su cargo, así c~'i'o ·. 1 

aquellos que son em1t1dos en cumplimiento de sus facultad~s y atribuciones, de los cuales serán únicamente responsabl ~ • \ 

CAPITULO IV 
DE LAS FACULTADES GENÉRICAS DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO Y COORDINADORES , " 

\ \ 
1 ' 

Artículo 11. Al frente de cada Departamento o Coordinación, habrá un Jefe de Departamento o Coordin_ a(Jor ton las \ 
siguientes facultades genéricas: · · ' '\ ,· . \; 
l. Auxiliar a sus superiores, dentro del ámbito de competencia del Departamento o Coordinación a su cargo, ~n ~t ejercicio , 
de sus atribuciones; 

1 

11. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas al Departamento 

o Coordinación a su cargo; \. . i 
111. Vigilar y supervisar que el personal a su cargo, se apegue estrictamente a lo establecido en los manuales de 
procedimientos, al momento de realizar sus funciones o actividades; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico; 
V. Acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos que se encuentren dentro de la competenci 
subgerencia a su cargo; 

VI. Disponer sus actividades con los demás Departamentos o Coordinaciones, cuando así se requiera, para 
funcionamiento de la Junta; 
VII. Fomentar un clima organizacional óptimo, que motive al personal a su cargo a contribuir con sus esfuerzos, 
cumplimiento de los objetivos de la Junta; 

VIII. Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño del personal a su cargo, entregando informes y estadísticas de los / 
resultados a su superior jerárquico; , 

IX. Proponer a su superior jerárquico la contratación o remoción del personal de la Unidad Administrativa a su carg~ 
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X. Realizar propuestas para crear, reorganizar o modificar la estructura de las unidades a su cargo; 
XI. Realizar las funciones que por delegación de facultades le sean conferidas por el Gerente o Director de su adscripción; 
XII. Incorporar a la base de datos las incidencias del personal bajo su responsabilidad que, en los términos de la 

normatividad aplicable, permitan efectuar el pago de remuneraciones; y, ~ 
XIII. Proporcionar la información que les sea requerida por las unidades administrativas de la Junta. , 

CAPÍTULO V 
DE LAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL 

Artículo 12. La Gerencia General estará a cargo de un Gerente General, quien será el responsable de ejecutar los acuerdos 
del Consejo Directivo, teniendo las facultades y atribuciones que señalen la Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13. Son facultades del Gerente General las siguientes: 

1 Administrar, operar, mantener, ampliar y meJorar los sistemas y serv1c1os de agua potable, alcantarilla~o~neam1ento 
de los centros poblados de su Jurisd1cc1ón, ', 
11 Llevar la administración general de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la Junta, ~ 
111 Programar en coordinación con el Ayuntamiento, las obras necesarias de construcción, conservación, mantemm1e~to, ··~ rehab11itac1ón y ampliación de los sistemas de su Jurisdicción y en su caso, llevar a cabo la eJecuc1ón de las mismas; 
IV Recibir las obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se construyan en su Jurisd1cc1ón; \ 

V Atender las queJas y los recursos interpuestos por los usuarios; ~ 
VI Solicitar a las autoridades municipales el apoyo y coordinación, para la cobranza de adeudos por tarifas, multas, 
recargos y cuotas de conexión o cualquier ingreso lícito que no fuere cubierto oportunamente, así como los que deriven 
de las cuotas de cooperación, que se f1Jen para cubrir el costo de las obras de construcción, rehabll1tac1ón y ampliación, de 
los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, mediante el eJercicio de la facultad económica coactiva; 
VII Vigilar que todos los ingresos que se recauden, se inviertan en los obJet1vos señalados por la Ley, y que en ningún caso r 
sean destinados a otro fin, 

VIII. Aplicar las sanciones que establece la Ley, por las infracciones que se cometan, 2 
IX Formular los proyectos de tarifas para el cobro de los serv1c1os, 
X Solicitar a las autoridades correspondientes las expropiaciones, ocupaciones temporales, totales o parciales de obras 
hidráulicas y bienes de propiedad privada, para el logro de sus atribuciones, 
XI Celebrar los convenios y contratos necesarios para el cumplimiento de sus obJet1vos, 
XII Establecer las oficinas y dependencias dentro de su Junsd1cc1ón, necesarias para el buen func1onam1ento de la Junta, 
XIII Formular su presupuesto anual, y sus estados financieros, conforme a los lineamientos que se establezca, 
XIV. Practicar el control de calidad de agua potable, desde las fuentes de abastecimiento, zonas de protección, estructuras 
de captación, sistemas de conducción, de regularización y distribución, así mismo en las instalaciones de tratamiento y 
operación de los sistemas y de los equipos, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 
XV. Desarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal, en coordinación con la Comisión; 
XVI. Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran el patrimonio de la Junta; 
XVII. Formular y mantener actualizado el inventario de sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del 
municipio, y remitir copia del mismo a la Comisión; 

(1 

~

( 

XVIII. Gestionar la obtención y contratación de créditos necesarios, a fin de destinarlos a la planeación, const\u ción, \ 
ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las obras y servicios, para la operación de los sistemas de agua P!)t le. \ 
alcantarillado y saneamiento del Municipio. En garantía de los créditos que se obtengan, la Junta a través del~ren e~ i 
General, podrá afectar las tarifas, cuotas, rentas y cualquier ingreso que perciban por la explotación del sistema; \ 
XIX. Prohibir el avenamiento, hacia los sistemas de alcantarillado, de descargas que impidan o dificulten e~ratáftl! n\o de , 
las aguas residuales. La Junta, a través del Gerente General, estará facultada para establecer cuotas esp i¡¡~s s ún el 
volumen y calidad de las descargas, que ocasionaren gastos extraordinarios de tratamiento; ' ' 
XX. Determinar las condiciones particulares de descarga domiciliaria, al sistema de alcantarillado; \ · 
XXI. Contratar los servicios de particulares, cuando sea necesario, para el cumplimiento de las funciones y atribuciones _, 
consignadas en este artículo; 

XXII. Actuar como Apoderado General de la Junta, con todas las facultades generales y especiales que le co(f a y y· 
el Decreto de Creación; 
XXIII. Expedir los manuales de organización y de procedimientos, necesarios para el mejor desempeño de la unta; 
XXIV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y decretos o le señale el Consejo Directivo. 

Artículo 14. Son facultades indelegables del Gerente General las siguientes: 1 

l. Coordinar la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y s~iento 
del Municipio de Mazatlán; ~ 
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11. Vigilar la planeación del crecimiento de la infraestructura de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
del Municipio de Mazatlán; 
111. Someter a autorización del Consejo Directivo el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Junta; 
IV. Coordinar la elaboración de proyectos de solicitud de actualización de cuotas y tarifas, para someterlos a consideración 
y autorización del Consejo Directivo de la Junta; 

v. Realizar las funciones de Secretario del Consejo Directivo de la Junta; ~ 
VI. Nombrar y remover libremente, a los funcionarios y al personal administrativo y técnico de la Junta, señalando sus ~ 
adscripciones y remuneraciones correspondientes; · 
VII. Admitir, tramitar y resolver los recursos de reclamación, en contra de los cobros por los servicios que preste la Junta e 
imposición de sanciones; 
VIII. Autorizar los programas de trabajo y operación, así como los estados financieros, balances e informes generales y 
especiales, para someterlos a la consideración y aprobación del Consejo Directivo; 
IX. Formular las estrategias que permitan hacer frente a los cambios del entorno económico, político y social, para 
alcanzar los objetivos trazados; 
X. Evaluar la misión, visión y valores, a efecto de que sean acordes a los propósitos de la Junta; 
XI. Dar cumplimiento y ejecución a los acuerdos emitidos por el Consejo Directivo de la Junta; 
XII. Acordar con el Consejo Directivo la cesión, venta, enajenación y gravamen, de los bienes inmuebles que conformen el 
patrimonio de la Junta; 
XIII. Acordar con el Consejo Directivo la enajenación o donación de los bienes muebles, que conformen el patrimonio de la 
Junta; 
XIV. Convocar a sesión, a los integrantes del Consejo Directivo de la Junta; 
XV. Ejecutar las sanciones administrativas a los servidores públicos de la Junta, determinadas por la Gerencia de 
Contraloría Interna, previa instauración del procedimiento administrativo sancionador, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Smaloa; y, 
XVI. Las demás que con carácter no delegables le otorgue el ConseJo Directivo y las que con el mismo carácter le conf\~en 
otras d1spos1c1ones legales y reglamentarias. \ 

de asuntos de su competencia, el Gerente General podrá delegar las facultades al servidor público de la Junta que est1 , 
pertinente, mediante oficio d1rig1do personalmente, donde se mencione el motivo de la delegación, la encomienda, lo 

términos, temporalidad y alcance de la misma. / 

Artículo 16. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Gerente General, se auxiliará de las s1gu1entts L, 
unidades administrativas: , 

\ 

\) . .\~ 
CAPITULO VI . X_ \ \ 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Comunicación Social 
Dirección de Tecnología de la Información 

DIRECCION DE ASUNTOS JURÍDICOS \ \Y\ 
Articulo 17. A la Di<ecdón de Asuntos Juddkos. además de las at<ibuciones gené,icas que le confie<e el a<tkulRO·d~ .. 

presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: , 

1

•. 1 \ .. ~ 

1 

\ \: 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la DirecciÓQ de Asuntos 
Jurídicos; 
11. Proponer a la Gerencia General políticas en materia jurídica; · 
111. Llevar a cabo la defensa jurídica y representación legal de la Junta, del Gerente General y sus unidades administrativas, 
en los procedimientos ya sean de carácter administrativo, extrajudicial o en los juicios en que sea parte, radicados ante 
juzgados o tribunales judiciales del orden civil, mercantil, familiar, administrativos o del trabajo, del Estado de Sinaloa o de~ 
la Federación, incluyendo el juicio de amparo; 
IV. Autorizar asesores, delegados, procuradores, voceros jurídicos, u otorgar facultades de representación de la Junta o 
sus unidades administrativas, a favor de terceros, exclusivamente en relación con trámites jurisdiccionales en que se 

intervenga; E 
V. Iniciar, dictaminar y sustanciar los procedimientos y recursos administrativos, establecidos por la Ley la materia; 
VI. Auxiliar a las unidades administrativas de la Junta, en la formulación de proyectos de normas, reglamentos yac erdos 

relativos a asuntos de su competencia; ~ 
VII. Asesora, al Departamento de Recursos Humanos en aspectos de interpretación, revisión y aplicación Regla · 
Interior de Trabajo, Contrato Colectivo y la Ley Federal del Trabajo; l 
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VIII. Tramitar por los canales legales correspondientes, los procedimientos jurídicos concernientes a la Junta; 
IX. Apoyar a la Gerencia Comercial en las labores de cobranza, coordinándose con el Ayuntamiento para la aplicación del 
procedimiento económico coactivo; 
X. Formular, revisar y validar los convenios y contratos celebrados por la Junta, previo a la autorización por parte del 
Gerente General; 

XI. Realizar los trámites para validar, revocar, cancelar, revisar o modificar normas, decretos o acuerdos emitidos por la,, '\ . 
Junta; ~ 
XII. Tramitar la regularización de la propiedad a favor de la Junta, respecto de los bienes inmuebles que por estar en \ \\~ 
posesión de la Junta, por disposición de Ley o por otras circunstancias, deban ser parte de su patrimonio; .~, 
XIII. Realizar trámites legales concernientes a la Junta, ante las diferentes dependencias de los gobiernos federal, estatal y 
municipal; 
XIV. Remitir al Diario Oficial de la Federación y al Periódico Oficial del Estado, las disposiciones de la Junta, que se deban 
publicar en éstos; 
XV. Integrar y mantener actualizado el archivo de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos relacionados con las funciones 
de la Junta; 
XVI. Dictaminar las propuestas de adición y/o modificación a los manuales, políticas, lineamientos y otros documentos de 

naturaleza jurídica; 
XVII. Auxiliar al Gerente General en la admisión, trámite y resolución de los recursos de reclamación, a que se refiere el 
artículo 93 de la Ley; 
XVIII. Actuar como apoderado legal de la Junta, por acuerdo del Consejo Directivo o Gerente General o por sustitución en 
términos del artículo 18 fracción I de la Ley; 
XIX. Coordinar la atención y respuesta a las solicitudes formuladas por los ciudadanos, en los términos y plazos 
establecidos, por la Ley de Acceso a la Información Pública de Sinaloa; 
XX. Garantizar a toda persona, el acceso a la información pública de la Junta, mediante los mecanismos tecnológicos y 
humanos necesarios, de una forma expedita, siempre y cuando no se refiera a información confidencial o reservada; 
XXI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Acceso a la Información Pública de Sinaloa, en 
cuanto a la difusión a través de los medios necesarios, de aquella información que refle¡e la estructura, atribuciones, 
organización, recursos humanos y financieros, de conformidad con el artículo 9 de dicha Ley; 
XXII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas norm41s, 

reglamentos y manuales, 1 
XXIII Revisar y avalar, todos los contratos realizados para obra, así como para adqu1s1c1ones y serv1c1os 
XXIV Resguardar los expedientes legales relativos a la Junta, 

XXV Las demas inherentes al area de su competencia y las que le encomiende el Gerente General ' ~ 

Artículo 18 Al responsable de la Unidad Adm1nistrat1va a la que se hace alus1on en el articulo anterior, se le denom'l\ará 

Director de Asuntos Jurid1cos ~I • \\
1 ~ \ 

CAPITULO VII 
DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 19. A la Dirección de Comunicación Social, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 d . 
presente ordenamiento, le corresponde el e¡ercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Dire~l ~. de 
Comunicación Social; \ 
11. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a formar una cultura del buen uso racional dft,;lguT'.~---..J.......-
111. Establecer los canales de comunicación necesarios para comunicar y mantener informada a la ciudadanía, r~c\o d 
los planes, obras, programas y resultados de la Junta; \ · '\ 
IV. Informar oportunamente la realización de obras de reparación, especialmente a los colonos que se vean afectados; 

1 

V. Efectuar periódicamente sondeos de opinión, y análisis de la información, a efectos de contar con elementos para una \ 
mejor atención y servicio de la Junta; 
VI. Diseñar, desarrollar e implementar campañas, para promover el pago puntual del agua; 

~; VII. Informar oportunamente a la ciudadanía cuando se presente alguna anomalía; 
VIII. Mantener una sana relación con los medios de comunicación; 

XI. Mantenec acwal.ó,ada la página de intemet v ,edes sociales de la J,nta, con las actividades ceali<adas; ' 
XII. Coordinar con el Área de Comunicación del H. Ayuntamiento de Mazatlán, sobre .las actividades que realiza la Junta~ 

IX. Organizar ruedas de prensa, entrevistas y visitas a medios de comunicación; 
X. Generar boletines y notas informativas para medios de comunicación; 

para la actualización de su página de internet; _.,,.,.,,.--

XIII. Organizar eventos internos y externos de la junta, que le generen una imagen positiva; y:-,;> 
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XIV. Promover y difundir las acciones encaminadas a un uso racional y sostenible del agua, que ayude en el bienestar 
social, el desarrollo económico, la preservación de la riqueza ecológica, y el desarrollo humano sustentable; 
XV. Coordinar los trabajos del área de Cultura del Agua; 
XVI. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 

reglamentos y manuales; ' 
XVII. Coordinarse con el Área de Atención .telefónica, para que se transmita a los usuarios toda la información que se '\_ ' 

inherente a ellos; \\\;),~ 
XVIII. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General. ~~ 

Artículo 20. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Director de Comunicación Social. 

CAPITULO VIII 
DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 21. A la Dirección de Tecnologías de la Información, además de las atribuciones genéricas que le confiere el 
articulo 10 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Dirección de Tecnologías 
de la Información; 
11. Supervisar e implementar los programas y proyectos de tecnologías de información, y sistemas informáticos, así como 
su adecuación y mejora; 
111. Coordinar la adquisición, desarrollo, implementación y mantenimiento de herramientas de software y el hardware, 
según las necesidades de las diferentes unidades administrativas; 
IV. Diseñar un programa de capacitación en materia de tecnologías de información, para mejorar el aprovechamiento de 
los recursos y fortalecer el desarrollo informático; 
V. Mantener en condiciones óptimas de funcionamiento la infraestructura computacional y de comunicación de la Junta, 
mediante la autorización y supervisión del programa de mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo e 
infraestructura de red; 
VI. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad informática en los equipos de la Junta; 
VII Mantener los respaldos actualizados de equipos centrales y servidores de la red, que permita un nivel óptimo de 
seguridad de los datos; 
VIII. Supervisar la correcta operación de los cajeros automáticos, en el cobro del servicio de agua potable y alcantarillado 
(Aquamáticos); 
IX. Diseñar y coordinar la implementación de los programas necesarios de mejora continua, en los procesos relacionados 
con las tecnologías de información; 

\ 

\ 

X. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XI Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General. • 1· 
Artículo 22. Al responsable de la Unidad Admm1strat1va a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le diñ'ommerá 
Director de Tecnologías de la Información. ' \ 

' 
Artículo 23. A la Dirección de Tecnologías de la Información estará adscrita la siguiente Unidad Administrativa: 
Departamento de Geomántica 

SECCION 1 

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA 

Artículo 24. Al Departamento de Geomática además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

1 Presentar a la D1recc1ón de Tecnologías de la Información propuestas de programas y proyectos, tendientes a meior r 

los procesos del Departamento de Geomát1ca; i 
11. Acopiar, elaborar y supervisar la planimetría; 
111. Actualizar los predios en el Sistema de Información Geográfica (SIG); J 
IV. Integración de planos en el Sistema de Información Geográfica Integral (SIGI); 
V. Elaborar y mantener actualizadas las solicitudes de servicios para el alta de código, en el Sistema de información 
Geográfica Integral (SIGI), AS400, y turnar dichas solicitudes al área de Presupuestos; 
VI. Elaborar y mantener actualizado el registro de predios en el SIGI (Sistema de Información Geográfica Integral); 
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VII. Supervisar los planos catastrales; 

VIII. Elaborar la georeferencia digital de fraccionamientos; 

IX. Elaborar la georeferenciación de fotografías satelitales y planos vectoriales; 

X. Analizar la situación geográfica y ubicar el padrón de usuarios con todos sus atributos; 

XI. Respaldar base de datos del Sistema de Información Geográfica Integral (SIGI); 

XII. Administrar el servidor SIGI, software para el uso del SIGI y base de datos SQL; 

XIII. Obtención de imágenes satelitales; 

XIV. Análisis Geoespaciales; 

XV. Cruces de Información en modo texto-geográfico; 

XVI. Resguardar con responsabilidad, ética y honradez los datos de la Junta y de los usuarios; 

XVII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales. 

XVIII. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 

Artículo 25. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 

Jefe del Departamento de Geomática 

TITULO TERCERO 
DE LAS GERENCIAS 

CAPÍTULO 1 

DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 26. A la Gerencia de Administración y Finanzas además de las atribuciones genéricas que le confiere el artícufo 10 

del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
1 

\ 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia de\ 

Admin1strac1ón y Finanzas; \\ \ 
11. Presentar a la G. erencia General las alt. ern. ativas de instituciones banca. rias .• que a su Juicio, sean las más indicadas pa~. , 1 

lleva: a cabo los depósitos de 1nvers1ones, en base a los rendimientos y serv1c1os ofrecidos, y a su vez elegir la me¡ory 

opc1on; \ 

111. Revisar y analizar los presupuestos de ingresos y egresos E:n coord1nac1ón con el Departamento de Presupue~, y: 
posteriormente presentarlos a la Gerencia General; ·. 

IV. Vigilar que los pagos realizados estén sustentados y contengan los soportes y evidencias necesarias; 1 ~·. 
V. Supervisar la compensación del IVA donde corresponda; · 

VI. Promover la solicitud de la devolución ante la SHCP, del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que corresponda; ·. ~\ 

~/~e~. ~~~mar al De. pa. rtamento de T.esorería para que efectúe los pagos correspondientes, cumpliendo con la normati\ . ., , 

1 

, 

VIII. V1g1lar que los ¡efes a su cargo, den un cabal cumplimiento a las funciones que les han sido asignadas, de acuerdo c\1~ / 
políticas y proced1m1entos establecidos; ' ~ 

IX. Supervisar que los departamentos responsables, mantengan actualizados los sistemas de contabilidad y control \\ 
presupuestal; 

X Vigilar que de acuerdo al monto asignado, las autorizaciones de compra den cumplimiento con los procedim)entos en 

los manuales y a su vez se contemple la documentación correspondiente para darle soporte a dicha compra; 

XI. Coordinar y actuar como Secretaria E¡ecutiva en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

XII. Llevar al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su debida autorización, todas aquellas compras 

superiores al monto de compra directa; 

XIII Implementar y coordinar las actividades relacionadas al destino final de bienes muebles, cuya vida útil ya concluyó; 

XIV. Analizar en coordinación con el Departamento de Recursos Humanos, que el esquema de remuneraciones 

prestaciones de los traba¡adores, se apegue a lo que establecen las leyes, políticas y lineamientos establecidos en 
materia; 

XV. Supervisar las actividades relativas al reclutamiento, selección y contratación de personal; 

XVI. Presentar a la Gerencia General un informe semestral de los resultados de los inventarios físicos de los almace 

XVII. Verificar y dar el seguimiento correspondiente, a los resultados de los inventarios físicos realizados en los alm enes, 
en coordinación con la Gerencia de Contraloría Interna y el Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller; 

XVIII. Revisar, analizar e interpretar los estados financieros mensuales con el Jefe del Departamento de Contabilidad~ 

posteriormente suscribirlos y presentarlos a la Gerencia General; 

XIX. Revisar y actualizar el contrato colectivo de trabajo, en coordinación con la Gerencia General y el Departamento de 
Recursos Humanos; 

~ 
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XX. Vigilar en coordinación con el Departamento de Recursos Humanos, el cumplimiento de las obligaciones y derechos 
contractuales, así como los señalados en la Ley Federal del Trabajo; 

11 

XXI. Supervisar y verificar que se cumpla en tiempo y forma, con el pago de las obligaciones fiscales; ' 
XXII. Presentar a la Gerencia General para su autorización, las alternativas de cursos y capacitación de personal, basándose \~. 
en las necesidades y solicitudes presentadas; ~ 
XXIII. Brindar apoyo a las instancias fiscalizadoras interna y externa para llevar a cabo auditorias, instruyendo al personal a 
su cargo a que se haga entrega de la información solicitada de forma clara, transparente y oportuna, así mismo facilitar la 
recopilación de la misma; 
XXIV. Analizar los dictámenes entregados como resultado de las auditorías practicadas, y vigilar que se hagan las 
correcciones que de ellas deriven; 
XXV. Supervisar la conformación del Programa Anual de Adquisiciones, con base en los requerimientos de las Unidades 
Administrativas de la Junta; 
XXVI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las juntas de Consejo; 
XXVII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXVIII. Desarrollar todas aquellas actividades inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente 
General. 

Artículo 27. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Gerente de Administración y Finanzas. 

Artículo 28. A la Gerencia de Administración y Finanzas estarán adscritas las siguientes unidades administrativas: 

Departamento de Contabilidad 
Departamento de Tesorería 
Departamento de Presupuesto 
Departamento de Recursos Humanos 
Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller 
Departamento de Almacén 
Departamento de Compras y Servicios Generales 
Departamento de Taller 

\}\ 
SECCIÓN! t ' DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ' l 

Artkulo 29. Al Depammento de Contabd,dad además de las atnbuc,ones genénm que le cont,e.e el artó\ulo d 1 \ · 
presente ordenamiento, le corresponde el eierc1c10 de las s1gu1entes atribuciones: . \ , 

Departamento de Normatividad 

r, \ . 
l. Presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas, propuestas de programas y proyectos, tendientes.a mejor~ los". 
procesos contables; . · 
11. Revisar los registros contables, en las pólizas que se elaboran en el Departamento de Egresos. 
111. Elaborar los estados financieros y presentarlos, previo análisis de la Gerencia de Administración y Finanzas; · 
IV. Previa instrucción de la Gerencia General, presentar cada mes los estados financieros ante el Consejo Directivo de la 
Junta; 
V. Vigilar el cumplimiento correcto y oportuno de las obligaciones fiscales a las que está sujeta la Junta (declaraciones 
anuales, mensuales e informativas ante el SAT y pago de derechos a la CONAGUA); '" 

VII. Supervisar que se cumpla con las normas y procedimientos de control contable y financiero establecidas; 
VIII. Establecer cuando sea el caso, programas de depuración e integración de cifras de balance; 
IX. Elaborar conciliaciones mensuales con el área de Activos Fijos, en relación a los registros de ambas áreas; r 
X. Atender los requerimientos de información de la Gerencia de Contraloría Interna; 
XI. Supervisar y verificar los movimientos contables capturados en el Sistema de Contabilidad Gubernamental; 
XII. Revisar la correcta aplicación del registro contable de ingresos y gastos; t• 
XIII. Realizar el cierre contable mensual de manera oportuna; 
XIV. Cuidar que los expedientes de pólizas, se encuentren debidamente integrados para su consulta; 
XV. Aplicar la compensación del IVA donde corresponda; 
XVI. Integrar la documentación para la gestión de la devolución, ante la SHCP, del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que 
corresponda. 
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XVII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Artículo 30. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Contabilidad. 

SECCIÓN 11 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

Artículo 31. Al Departamento de Tesorería, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas, propuestas de programas y proyectos, tendientes a mejorar los 
procesos relativos a la custodia y desembolso de fondos; 
11. Elaborar los reportes de saldos en bancos, y presentar propuestas de inversión a la Gerencia de Administración y 
Finanzas; 

111. Vigilar que en la elaboración de las pólizas de ingreso y egresos, se afecten las cuentas contables correctas, y que ~ 
dichas pólizas cuenten con la documentación soporte; \ 
IV. Organizar, verificar y vigilar que el pago de nómina se lleve a cabo de manera oportuna, cumpliendo con las 

~o;~~~:n~:q~:;i:i:~~;~:e,~u;~~!~;cia de Administración y Finanzas, elaborar una proyección del fluJo mensual; ~ \ 
VI. Supervisar que las facturas que se reciban en el Departamento de Tesorería, para su pago, cuenten con\~ . 
documentación soporte correspondiente, de acuerdo a las leyes y normatividad correspondiente; 
VII. Supervisar que el pago a proveedores, se lleve a cabo de acuerdo a las políticas establecidas por la Junta; ~ 

VIII. Supervisar y revisar las conciliaciones bancarias diarias; J 
IX. Elaborar el informe mensual de indicadores del Departamento de Tesorería, para entrega a la Gerencia d Y 
Administración y Finanzas; \. 
X. Supervisar que el personal a su cargo, c. umpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas norma. s, 
reglamentos y manuales; 
XI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior \ 
Jerárquico 

Jefe del Departamento de Tesorería 1 

' 
SECCIÓN 111 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
1 

Artículo 33. Al Departamento de Presupuesto, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo p ... d~ 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: . \ 

\ 

\ 
l. Presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas, programas y proyectos tendientes a mejorar los ~ceso~ del \ 
Departamento de Presupuesto; 
11. Supervisar el diseño de métodos y procedimientos, para generar información y analizar los resultados estadísticos, con 

el objeto de elaborar el presupuesto del ejercicio siguiente; ~ 
111. Participar con la Gerencia de Administración y Finanzas y el Departamento de Contabilidad, en la elaboración de ·' 
presupuesto anual, y presentarlo ante la Gerencia General, para su estudio y análisis; 
IV. Recabar la información de la Gerencia Comercial, para la formulación del presupuesto anual de ing. resos, y p sentarlo 
al H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa (Tesorería Municipal); 
V. En coordinación con la Gerencia Comercial, participar en la elaboración de los estudios tarifarios, con a ernativas 
donde se establezca el punto de equilibrio, para las operaciones de la Junta, y así lograr el presupuesto de ingres , 
VI. Realizar la petición de los Programas Operativos Anuales, para la elaboración del presupuesto de egresos; 
VII. Elaborar un informe mensual de evaluación del presupuesto, y hacer los ajustes correspondientes, 
posteriormente informar las variaciones a la Gerencia General, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás áreas de la '
Junta; 

VIII. Controlar mensualmente el gasto ejercido en las cuentas de obras en proceso y el gasto ejercido en activos fijos de 
obra de agua potable y obras de alcantarillado; 
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IX. Elaborar informes mensuales donde se refleje el comparativo de ingresos contra egresos (carátula del presupuesto); 
X. Controlar mensualmente el monto ejercido por concepto de adquisición de Activos Fijos, mediante relación de detalle; 
XI. Elaborar informe mensual del gasto a diferentes niveles y detalles; 
XII. Elaborar informe comparativo mensual de amortizaciones de créditos bancarios; 
XIII. Elaborar informe de la recaudación mensual basado en la información proporcionada por la Gerencia Comercial; 
XIV. Elaborar estados de resultados para el H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, cuando sea requerido; 
XV. Proporcionar a la Gerencia de Administración y Finanzas, los reportes específicos que le sean solicitados; 
XVI. Analizar y elaborar las reclasificaciones, para su registro en el Departamento de Contabilidad; 
XVII. Revisar los formatos y reportes del Sistema de Armonización Contable; '} 
XVIII. Aplicar transferencias presupuestales, a las áreas que lo soliciten; ·\ L. 
XIX. Elaborar información de indicadores, y la información básica para CONAGUA. ~ 
XX. Elaborar diagnósticos técnicos para CONAGUA. , 

XXI. Preparar y elaborar la información anual del Programa PROM E (Programa de Mejoramiento). para CONAGUA; \ 
XXII. Preparar y elaborar la información anual de los Diagnósticos Técnicos del PRODDER (Programa de Devolución de ' 
Derechos); 
XXIII. Elaborar informaciones periódicas, a las áreas que lo sol1c1ten, \ 

XXIV. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas norma'l\ 
reglamentos y manuales; 1 

XX~. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su supeno __,Aj 
Jerarqu1co. 

Articulo 34. Al responsable de la Unidad Admin1strat1va a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denom1na¡á 

Jefe del Departamento de Presupuesto. \. ~ .. ·0-

SECCIÓN IV . ~ 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 35. Al Departamento de Recursos Humanos, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 
del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas programas y proyectos tendientes a meJorar los procesos del 
Departamento de Recursos Humanos; 
11. Planear, programar y coordinar las actividades del personal a su cargo; 
111. Elaborar y aplicar programas de capacitación, superación y desarrollo humano, al personal de la Junta; 
IV. Presentar a la Gerencia de Administración de Finanzas, un programa anual de capacitación y aplicarlo; 
V. Mantener un ambiente laboral sano y de respeto a los compañeros y a los usuarios; 
VI. Elaborar una bolsa de trabajo de personal capacitado de acuerdo a los requerimientos de la Junta; 
VII. Coordinarse con la Delegación de Villa Unión, para la aplicación de los sistemas comerciales; 

VIII. Coordinar la cobranza y atención a los usuarios de los Sistemas Foráneos;°if (\ 
1). Provee.r los recursos humanos necesa. rios estudian. do y analizando los requerimientos de cada una de las áreas; , i 1 
X. Coordinar y verificar la elaboración de la nómina y realizar los trámites correspondientes a las prestaciones; 
XI. Supervisar procesos para el reclutamiento, selección y contratación de personal; / 
XII. Dar a conocer a los nuevos empleados sus obligaciones y derechos, así como el Reglamento Interno de Trabajo; 
XIII. Analizar con la Gerencia de Administración y Finanzas, que el esquema de remuneraciones y prestaciones 9e los 
trabajadores, se apegue a lo que establecen las leyes, políticas y lineamientos; •· ', 
XIV. Participar en la revisión del contrato colectivo, en coordinación con la Gerencia General, Gerencia de Administración/, 
Finanzas y la Dirección de Asuntos Jurídicos; , ' 
XV. Difundir el Reglamento Interno de Trabajo; 
XVI. Aplicar las sanciones previstas en el Reglamento Interno de Trabajo; 
XVII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social; 
XVIII. Emitir constancias de trabajo, constancias para el sistema de guarderías del IMSS; así como altas, bajas 
modificaciones de salario ante el IMSS; 
XIX. Implementar medidas de seguridad e higiene, y supervisar su aplicación; 
XX. Facilitar información del Departamento de Recursos Humanos, para la presentación de informes a la 
Administración y Finanzas; 
XXI. Elaborar el cálculo de intereses del fondo de ahorro; 
XXII. Recibir y dar trámite a las solicitudes de préstamos de fondo de ahorro para el personal; 
XXIII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en la~ers 

,eglameotos y man,ales; ? 
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XXIV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Artículo 36. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

SECCIÓN V 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, ALMACÉN Y TALLER 

Artículo 37. A la Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller, además de las atribuciones genéricas que le 
confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
l. Presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la 
Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller; 
11. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, conforme a las necesidades de la~ 
Subgerencias y Departamentos Staff de la Junta; 
111. Participar en las reuniones del Comité de Adquisiciones, e informar los avances sobre los acuerdos pendient~, 
determinados en sesiones anteriores; 
IV. Vigilar que se realicen inventarios aleatorios y totales semestrales, de los activos bajo resguardo en los al macen es; , 

V. Recib. ir y.· analizar las requisiciones de bienes y servicios de las áreas que integran la Junta, vigilar que. se atiendan .y.se~, 1~ . _1 

de segu1m1ento, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Procedimientos; , , 
VI. Supervisar de manera personalizada los servicios prestados por talleres externos; \ 
VII. Vigilar que se cuente con un catálogo actualizado, de proveedores y prestadores de servicios, locales y foráneos; \ \~· 
VIII. Ejecutar, apegado a la normatividad vigente, los servicios que se hayan autorizado por el Comité de Adquis1c1ones, \.1 / 
Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán; · 
IX. Vigilar que los procesos de contratación de adquisiciones, de servicios y de control en los almacenes, se lleven a cabo 
de acuerdo a las leyes y normatividad vigentes y aplicables, según sea el caso; 
X. Vigilar que los recursos a su cargo se mane¡en con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez; 
XI. Asegurarse de que la solicitud de pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, etc., contengan: 
a. Factura que cumpla con los requisitos fiscales, adecuadamente redactada. 
b. Requ1sic1ones de servicio con especificaciones. 
c. Justificación. 
d. Cotizaciones. 
e. Dictámenes técnicos en su caso. 
f. Evidencia. 
g. Ubicación del traba¡o o servicio contratado. 
h. Orden de Compra con especificaciones. 
i. Contratos. 
j. Autorizaciones presupuestales. 
k. Entrada de almacén. 
XII. Coordinarse con el personal de las diferentes áreas, en la elaboración de requisiciones de servicios o vales de compra; 
XIII. Implementar y verificar, el cumplimiento y aplicación de los procedimientos vigentes, con la finalida" de p(~or~ionar 
un serv1c10 o suministro ef1c1ente al usuario interno; \ 
XIV. Supervisar que las áreas a su cargo se responsabilicen de recibir, registrar,. entregar y mantener la exisfe'ncia,~e "\ 
materia.les, herramientas y refacciones necesarios para la operación y mant.en1m1ento de los servicios de agua._ potabl\ , 
alcantarillado y saneamiento; '-- ·, 

1 
\ 

XV. Verificar que existan registros en las bitácoras, para el control de los servicios de mantenimiento de bienes muebles e \ 
inmuebles propiedad de la Junta; \ 
XVI. Vigilar que se mantenga el stock mínimo de materiales de mayor rotación; ' 
XVII Verificar que el Departamento de Almacén mantenga actualizado, el catalogo de códigos de materiales y equipos en \v 
el sistema AS/400, \ 
XVIII Supervisar que el Departamento de Compras y Serv1c1os Generales, controle que las instalaciones de I unta 
mantengan en óptimas cond1c1ones de segundad, limpieza y v1g1lanc1a, 
XIX Supervisar, evaluar y retroal1mentar el desempeño del personal a su cargo, elaborando informes esta st1cos de los 
resultados, y enviarlos a la Gerencia de Admin1strac1ón y Finanzas; (reforma) 
XX. Elaborar órdenes de compra y requisiciones de servicios con sus respectivos anexos, tal como lo señala Manual de 
Procedimientos, y remitirlas a la Subgerencia de Administración y Finanzas para su autorización; 
XXI. Realizar las Autorizaciones Presupuestales y enviarlas a la Gerencia de Administración y Finanzas, para su 
aprobación; 
XXII. Firmar junto con el Jefe del Departamento Compras y Servicios Generales, los contratos de adquisiciones, se ios y 

arrendamientos, que sirvan para cubrir necesidades de la Junta; 
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XXIII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXIV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior 
jerárquico. 
XXV. Elaborar en coordinación con el Jefe del Departamento de Taller, y supervisar que se aplique, un programa de 
mantenimiento y servicio al parque vehic~lar y a la maquinaria. 

Artículo 38. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller. 

Artículo 39. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación de Servicios Generales Almacén y Taller, 
se auxiliará de: 
Departamento de Almacén 
Departamento de Compras y Servicios Generales 
Departamento de Taller 
Departamento de Normat1vidad. 

SECCIÓN VI íf ~, 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN l_,,~r 

Artículo 40. Al Departamento de Almacén, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del pres~e 
ordenamiento, le corresponde el e1erc1c10 de las s1gu1entes atribuciones. 
1 Presentar al Coordinador de Serv1c1os Generales, Almacén y Taller, programas y proyectos tendientes a meJorar los \ 
procesos del Departamento de Almacén; 0 · 
11. Coordinar las funciones del personal a cargo; °" \ 
111. Vigilar que se mantenga el stock mínimo en los materiales de mayor rotación, necesarios para la operación, así como ~ 
de impresos oficiales y operativos; . 
IV. Contar con un catálogo de códigos de materiales actualizado en el sistema AS/400; \ · 
V. Registrar y dar de alta códigos nuevos en el sistema AS/400; 
VI. En coordinación con el Departamento de Tecnologías de la Información, depurar periódicamente los códigos co , 
rotación nula; 
VII. Cumplir con el procedimiento de control de la recepción, custodia y salida de los materiales, 
VIII. Al recibir los materiales en el almacén, constatar que estos cumplan con las características y especificaciones con las 
que fueron solicitados; 
IX. Elaborar y actualizar los planos de localización de los bienes en custodia; 
X. En coordinación con la Gerencia de Contraloría Interna de la Junta, realizar los inventarios aleatorios y totales 
semestrales de los activos resguardados en el almacén general, almacén de distritos y otros que tenga a su cargo; 
(reforma) 
XI. Realizar inventarios físicos en los Distritos de la Gerencia de Distribución, con una periodicidad mensual; (reforma) 

~~~·r::::I:'. :~:::,:::::~~;·,::::~::::·:::::~:ti:~~:: :::t::::·· en las ,evisiones p,acticadas al departameó~O:\su '\ 
XIV. Conciliar los registros del Departamento de Almacén con el Departamento de Contabilidad; \ \ 
XV. Recibir y entregar materiales en sitio, fuera del horario laboral, si esto fuera necesario por emergencias; \ ·. 
XVI. Elaborar reportes mensuales de actividades; , 

1 

XVII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diveisas normas, 
reglamentos y manuales; 
XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior 

¡erárqu1co. ~ 

Artículo 41. Al responsable de la Unidad Admin1strat1va a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le den minara 

Jefe del Departamento de Almacén. '~" 

SECCIÓN VII , \ 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SERVICIOS GENERALES \ ~ 

Artículo 42. Al Departamento de Compras y Servicios Generales, además de las atribuciones genéricas que le co.nfiere el t' , 
artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: / 
l. Presentar al Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, programas y proyectos ten~e¡orar los 
procesos del Departamento de Compras y Servicios Generales; Ó 
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11. Participar en las reuniones del Comité de Adquisiciones, e informar los avances sobre los acuerdos pendientes, 
determinados en sesiones anteriores; 
111. Obtener tres cotizaciones de servicios y compras de refacciones y materiales, necesarias para el mantenimiento y 
operación de la Junta; 
IV. Revisar las tres cotizaciones de proveedores, dictámenes técnicos y facturas recibidas por los proveedores. 
V. Supervisar que se ejecute de forma adecuada, el proceso de compras de refacciones, materiales o servicios, necesarios 
para el mantenimiento y operación de la Junta 
VI. Recibir requisiciones de servicio, y determinar si son asignadas a proveedores externos o al personal técnico de la 
Junta; 
VII. Manejar el fondo revolvente de caja chica; 

VIII. Elaborar un informe mensual de actividades realizadas por el Departamento de Compras y Servicios Generales. ~ 
IX. Proporcionar, a las áreas que lo requieran, los servicios de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles; 
X. Verificar que la ejecución de los servicios contratados, se hayan efectuado de acuerdo a las condiciones y 

especificaciones pactadas; , ~ 
XI. Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores y talleres de la localidad y foráneos; ·\ 
XII. Programar y controlar los consumos de combustibles de la maquinaria y equipo; . 

XIII. Coordinar y controlar las actividades de vigilancia y protección a los bienes patrimoniales de la Junta, así como l. ' 
manejo de artículos y materiales de limpieza, higiene y mantenimiento; , 

XIV. Proporcionar, a través de terceros, el mantenimiento a los equipos de radio comunicación; ~ 
XV. Manejar los recursos a su cargo con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez; 
XVI. Elaborar vales de salida de almacén; 
XVII. Elaborar requisiciones de servicios con sus respectivos anexos, tal como lo señala el Manual de Procedimientos,~\\ 
remitirlas a la Gerencia de Administración y Finanzas para su autorización; ' 
XVIII. Ejecutar, apegado a la normatividad vigente, los servicios que se hayan autorizado por el Comité de Adquisiciones, ( . 
Arrendamientos y Servicios, de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán; 
XIX. Formular las Autorizaciones Presupuestales y enviarlas a la Gerencia de Administración y Finanzas, para su debida ,_ · 
aprobación; 
XX. Atender siniestros de vehículos o maquinaria, dejando evidencia siempre de los daños recibidos, y del trabajo que se \ 
aplicó para su corrección; \ 
XXI. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, \ 
reglamentos y manuales; \ 
XXII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior 1 
jerárquico. 

Artículo 43. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Compras y Servicios Generales. 

1 

\, \ 
DEPARTAMENTO DE TALLER · ~ · 1. \ 

SECCIÓN VIII 

Artículo 44. Al Departamento de Taller, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del pr~e~te "'-"-.. \ · 
ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

' l. Presentar al Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, programas y proyectos tendientes a mejorar los 
procesos del Departamento de Taller; 

11. Elaborar un programa mensual de mantenimiento y servicio al parque vehicular y a la maquinaria; ;\"
1 

111. Vigilar que se cumpla con el calendario mensual de mantenimiento preventivo de vehículos; 
IV. Implementar dis.positivos para verificar aleatoriamente, el estado físico de los vehículos oficiales y corroborar que 
porten la llanta refacción, gato hidráulico, cruceta, triangulo de señalización y tapetes; 
V. Supervisar que se lleve bitácora por cada vehículo y maquinaria oficial, en los que se asienten todas las erogacione \ 
realizadas por servicios de mantenimiento proporcionados, dejando evidencia de los trabajos; 

VI. Supervisar y controlar el uso de las refacciones, aceites y lubricantes, que se adquieran para uso en los Talleres de la ~~. 
Junta; \..\ 

VII. Supervisar que las refacciones que se adquieran para los vehículos y maquinaria de la Junta, sean "" 
requerida; 
VIII. Recibir los reportes de vehículos descompuestos, analizar las fallas y programarlos para reparación, se 

falla, urgencia y costo de la misma; ' 
IX Elaborar boletas de recepción y control de traba¡os del taller de mantenimiento de vehículos; 
X. Elaborar informe de indicadores mensuales; , 
XI. Llevar una bitácora por cada vehículo y maquinaria of1c1al, en los que se asienten todas las erogaciones re~o 
serv1c1os de mantenimiento proporcionados; ~ 
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XII. Supervisar que el personal a su .:argo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Articulo 45. Al responsable de la Unidad.Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Taller. 

SECCIÓN IX 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Artículo 46. Al Departamento de Normatividad, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

17 

l. Presentar al Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, programas y proyectos tendientes a mejorar los Á 
procesos del Departamento de Normatividad; . » 
11. Coparticipar en la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; \ 
111. Elaborar proyectos de bases y convocatorias, para la realización de licitaciones públicas o invitaciones a cuando menas 
tres personas, conforme a la normatividad vigente; 1 

IV. Subir al Compranet, la información vinculada a los procedimientos de licitaciones públicas nacionales\ · .. 
correspondientes a adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lo requieran; , 
V. Verificar que los bienes adquiridos, arrendamientos y servicios contratados, cumplan con las condiciones pactadas; \ \.t..../ 
VI. Elaborar los dictámenes de excepción a licitaciones públicas o invitación a cuando menos tres personas, para \.J'f 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; \ 
VII. Dirigir y supervisar que los procedimientos para licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres personas y " 
adjudicaciones directas, se apeguen a las normas vigentes, y cumplan con las mejores condiciones de calidad, precio,~ 
financiamiento y oportunidad; ' 
VIII. Integrar y custodiar expedientes, por cada uno de los procedimientos de licitación pública nacional e invitación a / 
cuando menos tres personas, agrupando y conservando la memoria documental de los contratos que se deriven de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; '---
IX. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, , 
reglamentos y manuales; 
X. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior 
jerárquico. 

Artículo 47. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le deno 
Jefe del Departamento de Normatividad. \ 

V 

CAPITULO 11 
DE LA GERENCIA COMERCIAL 

Artículo 48. A la Gerencia Comercial, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del p 
ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: v. 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a me¡orar los procesos de la Gerencia Comercia~ ' 
11 Planear, programar, vigilar y supervisar la atención a los usuarios; r · -~ 

111. Diseñar e implementar estrategias para la medición de los consumos y la facturación de los servicios; r-.... \ "-... 

IV. Diseñar e implementar estrategias para tener una mejor efic1enc1a comercial; \ \ 
V. Diseñar e implementar estrategias de recuperación de cuentas; \ \ 
VI. Establecer los procesos de contratación de servicios, cobro de tarifas y cuotas correspondientes, estableckta~.b Ley, \ 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Sinalria y demás 
ordenamientos jurídicos que rigen la materia; 
VII. Establecer los mecanismos necesarios para mantener actualizado el Padrón de Usuarios; J< 
VIII. Brindar atención personalizada y seguimiento a grandes consumidores; ' ,._ 

IX. Gestionar la utilización de sistemas y equipos con tecnología de punta; ~ 
X. Mejorar los procesos en las actividades desarrolladas en las distintas áreas a su cargo; -~ 
XI. Proporcionar los insumos y herramienta necesarios para el desarrollo de las actividades del personal a su cargo; 1 

XII. Elaborar el presupuesto de ingresos en colaboración con el Departamento de Presupuesto, previa autorización de la \y 
Gerencia General; __ ,,- ,.,. 
XIII. Participar en la elaboración del proyecto de incremento a las tarifas de agua potable y alcantarillado; /,,..,,~,,, 
XIV. Aprobar las correcciones a la facturación de acuerdo a la normatividad vigente y bajo su responsabili~.? 
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XV, Mantener una comunicación estrecha entre la oficina matriz, Delegación de Villa Unión y oficinas foráneas; 
XVI. Elaborar programas para mantener actualizado el parque de medidores domiciliarios; 
XVIL Elaborar programa permanentes para el incremento de la facturación: 
XVIII. Elaborar y aplicar programas permanentes para el pago a tiempo de la facturación de consumos; 
XIX. Proporcionar a la Gerencia General los resultados obtenidos mensualmente, así como todos los informes específicos 
que solicite para la toma de decisiones; 
XX. Gestionar programas de capacitación al personal de las áreas a su cargo; 
XXI. Facultar al Departamento de Padrón de Usuarios para la aplicación de multas por los conceptos establecidos en el 

Formato de Notificación, según los artículos 23, 35, 40, 80 y 90 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de » 
Sinaloa; 
XXII. Facultar al Departamento de Recaudación para la aplicación de multas por los conceptos establecidos en el Formato. 
d_e Control de Rezago, según los artículos 23, 35, 40, 80 y 90 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de\ 
Sinaloa; \ 
XXIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, ', , 
reglamentos y manuales; , , ' 

XXIV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por el Gerente\i1, 
General. \ 

\ 
Artículo 49. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denomin 
Gerente Comercial. 

Artículo SO. A la Gerencia de Comercial, estarán adscritas las siguientes unidades administrativas: (reforma) ~, 

Departamento de Grandes Consumidores 
Departamento de Padrón de Usuarios 
Departamento de Facturación 
Departamento de Recaudación 
Departamento de Atención a Usuarios 

,
1,'-... 

\ 
SECCIÓN 1 \ 

DEPARTAMENTO DE GRANDES CONSUMIDORES 

Artículo 51. Al Departamento de Grandes Consumidores además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 
11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia Comercial propuestas de programas y proyectos, 
Departamento de Grandes Consumidores; 

tendientes a mejorar los procesos del 

\\~ 

11. Mantener actualizada la base de datos del padrón de grandes consumidores; 
111. Atender de manera personalizada a grandes consumidores de la Junta; 

IV. Vigilar y gestionar el pago oportuno de grandes consumidores; ~ 
V. Informar al Departamento de Recaudación sobre grandes consumidores morosos, previa autorización de la Gerencia ~ 

Comercial; 
VI. Llevar una estadística y análisis de los consumos de los grandes consumidores, vigilando el comportamiento de sus 

\ 

'· 

consumos mensuales; \ 
VII Entregar recibos en of1c1nas centrales a grandes consumidores que así lo sol1c1ten; 
VIII Desarrollar programas de conc1ent1zac1ón en coordinación con el área de Cultura del Agua; r-
lX. ldent1f1car nuevos grandes consumidores, -, ÍI\ 
X. Informar penod,camente a la Gerencia Comercial sobre las act1v1dades del área a su cargo, \ .'; 1 

XI Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las div'er~ n,ormas, 
reglamentos y manuales; 
XII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las 
jerárquico. 

Artículo 52. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, 
Jefe del Departamento de Grandes Consumidores. 

SECCIÓN 11 

DEPARTAMENTO DE PADRÓN DE USUARIOS 
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-~ 
Articulo 53. Al Departamento de Padrón de Usuarios además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 "(. 
del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: ~ 

l. Presentar a la Gerencia Comercial propuestas de programas y proyectos, tendientes a mejorar los procesos del 
Departamento de Padrón de Usuarios; 
11. Mantener actualizado el padrón de usuarios; 
111. Codificar oportunamente los predios la información de toma instalada por programa y fraccionadores; 
IV. Estructurar y ordenar levantamientos en campo para sancionar usuarios con servicio y sin contrato; 
V. Codificar solicitudes de servicios, predios y lotes baldíos de particulares, fraccionamientos, áreas nuevas y tomas, 
colectivas; \ 
VI. Diseñar rutas de lectura en los sectores del padrón de usuarios; 
VII. Actualizar el padrón de usuarios: 
a) Nombres 
b) Dirección 
c) Medidores 
d) Giros 
e) Código de usuarios 
f) Tipo de tarifa 
g) Fechas de instalación de medidores 
VIII. Verificar que los usuarios y predios no cuenten con sanciones o adeudos al momento de asignarles el código 
correspondiente; 
IX. Realizar y dar seguimiento de visitas de inspección; 
X. Sancionar y multar a los infractores, considerados en el artículo 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 
de Sinaloa; 

XI. Supervisar que el usuario que realizó la solicitud de servicio, concrete la contratación del mismo; r,~· . 
XII. Actualizar el registro de usuarios pensionados; \ · 
XIII. Sectorización de redes de drenaje; \\ ~ 
XIV. Resguardar con responsabilidad, ética y honradez los datos de la Junta y de los usuarios; \ 

XV. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas¡ ~ 
reglamentos y manuales. '. 

Artlculo 54. Al ,esponsable de la Unidad Admini,t,ativa a la q,e se hace al"'lón en el a,ticulo ante,lo,, se le denomina,~\\ 
Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios. 

SECCIÓN 111 

DEPARTAMENTO DE FACTURACIÓN 

Artículo SS. Al Departamento de Facturación además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del " 

\ 1 

\_. 

presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: ~~ 

l. Presentar a la Gerencia Comercial, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 
Facturación; ) 
11. Supervisar el cálculo de lc1 facturación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 1 

111. Verificar que los importes por consumo promedio, correspondan a los estándares de consumo por habitante al día; 
IV. Verificar que los importes facturados con cuota fija, estén debidamente sustentados y cobrados, de acu. · d -a 

Régimen Tarifario Vigente; -·r\ 
V. Comparar los importes, volúmenes y número de usuarios facturados, con los datos históricos, y justificar .~u qui 
desviación de las tendencias; \.__\.__ ) 
VI. Supervisar la validación del Verificador, realizando las correcciones necesarias a los errores encontrados en las lecturas; • 
VII. Identificar y supervisar la facturación a los grandes consumidores; 
VIII. Analizar indicadores de resultados del área de Facturación, Lecturas y Recibos y Medición; 
IX. Supervisar la programación de visitas domiciliarias para verificar medidores; 
X. Informar periódicamente a la Gerencia Comercial sobre las actividades de las áreas a su cargo; 
XI. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las di~ 
reglamentos y manuales; 
XII. Supervisar el comportamiento de los consumos de todos los usuarios, y solicitar las 
requieran; 
XIII. Supervisar la corrección oportuna de las anomalías que se detecten; 
XIV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, y las encomendadas p~ sup 
jerárquico. 
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XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior 

jerárquico. 

Artículo 56. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le dominará Jefe 
del Departamento de Facturación. 

SECCIÓN IV 
DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN 

Articulo 57. Al Departamento de Recaudación además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del, 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia Comercial, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 

Recaudación; 1 

11. Coordinar, supervisar los planes y programas de trabajo de las áreas del Departamento de Recaud.ación y presentarlos~ \. , 

la Gerencia Comercial para su revisión y aprobación; ~ U/ 
111. Supervisar periódicamente a través de estadísticas, el comportamiento de los adeudos vencidos, para el caso de 
considerarse necesario proponer nuevos programas de recuperación y presentarlos a la consideración de la Geren ia\ 1 

Comercial, para su revisión y aprobación; 
IV. Implementar el programa de limitaciones de acuerdo a su sector y vencimiento de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Si na loa; 
V. Definir sectores para que se realicen visitas a los usuarios por parte de los gestores, con el propósito de invitarlos a 

liquidar sus adeudos; 
VI. Realizar programas para perifonear y enviar cartas de recordatorio a usuarios morosos, según el programa de factura· 

VII. Controlar las facturas, así como el pago de las Instituciones Estatales y Federales que se envían al Gobierno del Esta~ 
de Sinaloa (Escuelas, Oficinas Públicas y Milicia); 
VIII. Ordenar la notificación de adeudos, así como la limitación del servicio en los casos que procedan, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos; 
IX. Supervisión en campo a usuarios que se seleccionan para corte de inserción y taponeo de drenaJe; 
X. Seleccionar usuarios morosos para turnar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, previa autorización de la Gerencia 
Comercial, con el objeto de aplicar el procedimiento de notificación, apercibimiento y llegar hasta el embargo por medio 

de la autoridad Municipal; 
XI. Coordinarse con la Gerencia de Distribución para la realización de cortes de inserción y taponeo de drenaJe; 
XII. Atender usuarios morosos que acudan a solicitar convenios de pago de importes, que por su monto no puedan ser 
atendidos en el Departamento de Atención a Usuarios; 
XIII. Supervisar a usuarios de tipo comercial e industrial, para cuidar que no se conviertan en morosos; 
XIV. Realizar los procedimientos de depuración de predios deshabitados, terrenos y lotes baldíos y sin toma; 

XV. Solicitar estudios socioeconómicos para evaluar situaciones y condiciones especiales a usuarios con prob~mas de 

pago; 
XVI. Apoyar al Departamento de Padrón de Usuarios en el corte de usuarios clandestinos; · , 
XVII. Supervisar que los reportes de mesa de control sean entregados en tiempo y forma al Departamento de Teso\ería; 

XVIII. Supervisar todas las funciones del área Zona Rural Norte; • \ 
XIX. Supervisar las funciones administrativas del área de Pipas; ~·' \ 
XX. Elaborar reportes e informes mensuales y turnarlos al Departamento de Contabilidad; 
XXI. Informar periódicamente a la Gerencia Comercial sobre las actividades de las áreas a su cargo; 
XXII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 

reglamentos y manuales; ~ "-J 
XXIII Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superio~ , 
Jerárquico 

Artículo 58. Al responsable de la Unidad Admin1strat1va a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominara , 

Jefe del Departamento de Recaudación. ~ 

SECCIÓN V 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A USUARIOS 

::'.':~~::;,:~~::~\:~,:"::,::,;:~:~~~ :¡~::,:;~~ '.:::::,:~,:: ,~~~,",'.~;:: gené,icas q,e le confie e actk,lo 11 (i,,., 
~--- ~ 

~_> 
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l. Presentar a la Gerencia Comercial propuestas de programas y proyectos, tendientes a mejorar los procesos del 
Departamento de Atención a Usuarios; 
11. Supervisar la adecuada recepción, registro, seguimiento y solución, dentro de su competencia, a los reportes y quejas 
de los usuarios con respecto a la prestación de los servicios; 
111. Vigilar y supervisar que los ejecutivos de sus áreas proporcionen calidad en el servicio, mediante una atención cordial, 
eficiente y oportuna, a los usuarios que acuden a solicitar algún servicio de manera personal, telefónica, en las cajas o en 
los módulos externos de cobranza; 
IV. Atender y solucionar aquellos casos que por su naturaleza no haya sido posible resolver por las áreas a su cargo; , 

V. Autorizar de acuerdo a sus facultades y políticas autorizadas los ajustes en las facturas por errores en la mediciónº\~ 
fallas en las instalaciones interiores; .~, 
VI. Supervisar el cálculo correcto del importe que el usuario debe pagar, por cambios de giro; ·, '\ ~ 

VII. Mantener comunicación constante con el personal a su cargo sobre los cambios a los servicios; , 
VIII. Vigilar que el área de Atención Múltiple aplique correctamente las políticas establecidas para otorgar bonificacion' s, 
cuando se justifique de acuerdo a la normatividad vigente; 
IX. Solicitar al Departamento de Recursos Humanos cursos de capacitación para el personal bajo su cargo, necesarios pa a 
una atención de calidad a los usuarios; 

X. Progra. mar y supervisar el perifoneo por sector.es a los usuario.s para procurar el pago oportuno; \ 
XI. Vigilar la atención a usuarios en las cajas de oficinas centrales y módulos; ,. 
XII. Solicitar el abastecimiento de efectivo y monitoreo de los ca¡eros aquamáticos; ~-, 
XIII. Verificar y supervisar el buen funcionamiento de los módulos de cobro; 
XIV. Vigilar, apoyar y brindar asesoría al área de Presupuestos y Contratos, en la realización de presupuestos y contratos a -.,S.-
usuanos; 1 

XV. Informar periódicamente a la Gerencia Comercial, sobre las actividades de las áreas a su cargo; ·, ~t 
XVI. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas,,--.. 

reglamentos y manuales; ~ 
XVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por su superior • 
jerárquico 

Artículo 60. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará, 
Jefe del Departamento de Atención a Usuarios y tendrá a su cargo el Área de Atención Personalizada (Múltiples); así como\ \ 

las CaJas de cobranza de oficinas centrales y externas. '\, 11
1
\~ 

CAPITULO 111 

DE LA GERENCIA DE CONTRALORÍA INTERNA 

Artículo 61. La Gerencia de Controlarla Interna, además de las atribuciones genencas que le confiere el artículo 10 del 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: . 

Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia d~ ~~r~ 
Interna; \. - dio.i,d \ 

11. Planear, programar, dirigir, evaluar y controlar el desempeño de las labores encomendadas al personal de la Gerencia 
de '-~.__. , 
Contraloría Interna; 
111. Supervisar la correcta ejecución de las auditorias específicas y de evaluación del desempeño; 
IV. Coordinar el programa anual de control y auditoria; 
V. Establecer las medidas preventivas y correctivas a las observaciones detectadas, para en su caso fincar las 
responsabilidades que procedan; 
VI. Vigilar que se cumpla con las normas y disposiciones en materia de contratación de personal, contratación de 

ª. dquisiciones, arr.endamientos y servicios, conservación .•. uso, destin. o, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e ~ 
inmuebles, además de activos y recursos materiales propiedad de la Junta; 
VII. Recibir y resolver, quejas y denuncias por incumplimiento de los servidores públicos del organism s1 mo 
investigar y en su caso determinar la responsabilidad administrativa que corresponda, e impo r sanci nes 
administrativas disciplinarias, además de las aplicables en los términos de la Ley de Responsabilidades Ad inistrativas de 
los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 
VIII. Coordinarse con la oficina del Síndico Procurador, en la incoación, sustanciación y resolución de los p ocedimientos 
administrativos en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos Estado de 
Sinaloa. 
IX. Dictar las resoluciones respecto de las inconformidades que por escrito, interpongan los servidores públicos d 
Junta, respecto a la imposición de sanciones administrativas, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos· 
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X. Dictar la resolución en la instancia de inconformidad que se promueva de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes muebles para el Estado de Sinaloa; 
XI. Resolver el recurso de inconformidad, interpuesto en términos de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con 
las mismas del Estado de Sinaloa; 
XII. Sancionar a los servidores públicos que incumplan con la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 
XIII. Vigilar el cumplimiento de los servidores públicos, en la presentación de sus declaraciones, inicio, modificación o 
conclusión en su caso, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de S1naloa; 
XIV. V1g1lar el cumplimiento a la normat1v1dad Federal, Estatal, Mun1c1pal e interna de la Junta, en los procesos que 
correspondan; 
XV Realizar informes e1ecut1vos de los resultados de las auditorias, para su presentación al Gerente General; , 
XVI Denunciar ante las autoridades competentes los hechos de que tenga conoc1m1ento, y puedan ser const1tut1vos d~ 

lugar, ~ 
XVII Elaborar y aplicar el programa anual de control y oud1toría; 
XVIII V1g1lar que las rev1s10nes se realicen conforme a lo programado, cumpliendo con la aplicación de los proced1m1entos 
establecidos en los programas detallados de auditoría, y los cuestionarios de control interno correspondiente; / 
XIX. Implementar controles que permitan evaluar en forma oportuna y periódica, los avances de las revisiones, los tie os~ 
1nvert1dos y los resultados obtenidos de las revisiones de auditoría; "\-. 
XX. Realizar periódicamente análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), y con ello obtener 
diagnóstico preciso que permita tomar decisiones acordes con los objetivos y políticas formulados; su análisis será ob¡eto ~ . _ 
de segu1m1ento para toma de decisiones y sometido a consideración de la gerencia general; 
XXI. Supervisar la correcta elaboración de los papeles de trabajo, observando que se cumplan con los requisitos mínimos 
de calidad; 

XXII. lm. p. ·.'e.mentar los sistemas de contro·. 1, p. ara asegur.ar que las actividades. del organismo se ejecu. ten dentro de la \ 
normat1v1dad vigente. 

XXIII. Definir y elaborar las observaciones, con las respectivas medidas correctivas y preventivas propuestas; l 
XXV. V1g1lar que en el desarrollo de la auditoria, se dé cumplimiento a la normat1vidad establecida; 
XXVI. Elaborar las actas de entrega-recepción de las diversas Unidades Administrativas de la Junta; 

XXIV. Comentar las observaciones con los responsables de las áreas auditadas, y definir la fecha de solución; \ 

XXVII. Asistir a los comités de adq.uisiciones y a los concursos de licit. ación pública o invitación restringida, que se realicen ~-
en el organismo a cuando menos tres proveedores. 
XXVIII. Coadyuvar con la Gerencia de Construcción en el seguimiento a los procesos de obra desde la construcción, 
e¡ecución y supervisión, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas del Estado de Sinaloa, así como en apego a la normatividad Estatal y Federal vigente, y lineamientos de la Junta; 

XXIX. Elaborar diagramas de interacción de procesos (mapeos). de las actividades que se llevan a cabo en ~sta unida\ 
adm1nistrat1va, en coord1r,ación con las secciones responsables de llevarlas a buen término; . ~ . 1 

. - . . .· .'------...... XXX Elaborar las instrucciones de trabajo, en los casos que la actividad desempenada por el traba¡ador as1 lo ament~ 

XXXI .. Su.pervisar. qu. e el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las. diverf. s nor. ~as, 
reglamentos y manuales; ' \ 
XXXII. Las demás inherentes al área de su competencia, las que le encomiende el Gerente General y la tntidal;I de. , 
Auditoria Superior del Estado. \ · · 1 · l , 

Artículo 62. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Gerente de Contraloría Interna. 

CAPITULO IV 
DE LA GERENCIA DE INNOVACION 

Artículo 63. La Gerencia de Innovación, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 
ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia 
11. Asegurar la implementación exitosa de las certificaciones necesarias para la Junta (Sistemas de gestión); 
111. Asegurar las mejores prácticas en cada uno de los procesos de la Junta; 
IV. Monitorear el desempeño de la Junta, asegurando la eficiencia de cada uno de los departamentos; 
V. Implementar de manera permanente prácticas de innovación a nivel nacional e internacional mediante el sistem1/ 
BENCHMARKING, priorizando la operación en los organismos de agua potable; ~ 
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VI. Formular y presentar ante el Consejo de Administración de la Junta un programa integral anual de desarrollo del 

recurso humano; 
VII. Fungir como Enlace de la Junta, para el programa federal de Indicadores de Desempeño "Agenda para el Desarrollo 
Municipal", llevando la coordinación y mantenimiento de este programa, al interior de la misma; 
VIII. Fungir como Enlace de la Junta para el programa estatal de Indicadores de Desempeño SEDEMSI 
(Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal de Sinaloa), llevando la coordinación y mantenimiento de este 
programa, al interior de la misma; 
IX. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General. 

Artículo 64. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Gerente de Innovación. 

Artículo 65. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Gerencia de Innovación, se auxiliará de: 

Coordinación de Desarrollo Orgamzacional. ~ 

SECCION 1 1 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL / 

Artículo 66. A la Coord1nac1ón de Desarrollo Orgamzacional, además de las atribuciones genéricas que le confiere e~( ~ 1 

artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejerc1c10 de las s1gu1entes atribuciones· 

l. Presentar a la Gerencia de Innovación, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Coordinación d 
Desarrollo Organizacional; •. 

11. En coordinación con las unidades administrativas establecer las políticas, normatividad y lineamientos de los proc.es~~ 
claves de la Junta; , :~ 
111. En coordinación con las unidades administrativas documentar los procesos para coadyuvar a mantener estandarizada ;2). ,' 
la aplicación de cada uno de ellos; "" 
IV. Coordinar la revisión y actualización de los Procedimientos e Instructivos de Trabajo claves de la Junta; 
V. Controlar y supervisar que no esté utilizándose documentación obsoleta; 1 

VI. Ejercer el Rol de usuario Maestro, en el uso del software tablero de gestión de indicadores de desempeño; 
VII. Coordinar la revisión y actualización del manual de Organización y del Reglamento Interior de la Junta; i 
VIII. Posterior a un análisis de causas raíz, diseñar e implementar propuestas de solución a los problemas o áreas de 
oportunidad que se detecten o que sean reportados por las unidades administrativas, tanto operativas como 
administrativas; 
IX. Realizar análisis de causas raíz, para implementar soluciones que permitan mejorar los índices de desempeño que 
estén fuera de parámetro; 
X. Coadyuvar con las unidades administrativas, en el establecimiento de los parámetros de medición de sus indicadores de 
desempeño para que se tenga una referencia en la evaluación; 
XI. Lograr un estándar en las mecánicas y fórmulas de medición, así como en la presentación de los Indicadores 
Gerenciales y de cada una de las unidades administrativas; 
XII. Promover permanentemente la mejora continua de los procesos, así como la innovación en los mismos. · \ "\ . , 

XIIL Realizar auditorías de procesos, auditorías de seguimiento de acciones correctivas/preventivas, en la ·m. e¡or~ de\'\ 
indicadores, y aprovechamiento de áreas de oportunidad; ~ · ( ~, \ 
XIV. Presentar a la Gerencia de Innovación los informes de seguimiento a las acciones correctivas/preventivas, ~orno 
resultado de las auditorias de procesos, la mejora de indicadores y el aprovechamiento de las áreas de oportooidad, p;ira 
que esta información pueda ser útil en la toma de decisiones; ' \ 
XV. Realizar y mantener actualizado el mapeo de procesos, así como la interacción entre los mismos, basándola en el \ 
enfoque de procesos; 

XVI. Realizar periódicamente análisis FODA {Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), para fortalecer el'\, 
desarrollo organizacional; ' · • ' 
XVII. Realizar periódicamente diagnósticos en las áreas clave de la junta, para identificar aquellas variables q .impiden el 
desarrollo eficiente y eficaz de los procesos, para proponer un plan de acciones correctivas/preventivas; 
XVIII. Colaborar y sugerir estrategias de acercamiento e intercambio con entidades y organismos públicos y rivados que 
se relacionen con las funciones de la Junta; 
XIX. Mantener un inventario actualizado de todos los equipos y bienes a su cargo, e informar los 
presenten; 
XX. Proponer y gestionar el desarrollo de act1v1dades de actualización, d1ng1das al personal de la Junta; 

que sao, <¡ 
XXI. Elaborar y actualizar, los flujogramas de los procesos clave de la Junta, así como elaborar y mantener acTual1zad -
Flujo Maestro de la misma; 
XXII. Adm1mstrar el Sistema de solución y segu1m1ento de quejas; 
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XXII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXIV. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 

Artículo 67. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Coordinador de Desarrollo Organizacional. 

CAPITULO V 
DE LA GERENCIA DE GESTION 

Articulo. 68. La Gerencia de Gestión, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del presente 
ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia General, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia de Gestión; 
11. Evaluar cada uno de los proyectos que se realizan en la Junta; 
111. Analizar los mecanismos de control necesarios para que cada una de las actividades o entregables asignados de los 
proyectos se cumplan en tiempo y forma; 
IV. Diseñar los formatos necesarios, para realizar los mecanismos de control a cada uno de los proyectos generados por las 
áreas; 
V. Determinar la frecuencia con la que se requiere evaluar a cada uno de los proyectos en curso; 
VI. E¡ecutar los mecanismos de control anteriormente diseñados y planificados; 
VII. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General. 

Artículo 69. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denomin 
Gerente de gestión. 

CAPITULO VI 
DE LA GERENCIA OPERATIVA 

Artículo 70.- A la Gerencia Operativa, ademas de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del presente\_\ 

ordenamiento, le corresponde el e¡emc10 de las s1gu1entes atribuciones f\f 
1 Coordinar las estrategias de me¡oras en la producción, des1nfecc1ón y d1stribuc1on del agua potable, así como el Y\ 
saneamiento de las aguas residuales, en el Mun1c1p10, \ 

11 Mantener en buen estado las redes de d1stribuc1ón de agua potable y alcantarillado para garantizar el serv1c10 a los , l 
usuarios del Municipio de Mazatlán; 1 
111.Coordinar los programas de mantenimiento de la infraestructura para garantizar los servicios de agua potable, \ !\ 

alcantarillado y saneamiento de las aguas residuales, a la población del Municipio; ~ 

~~s:r~~~:a;a;~:~~::
1
:;i;:~;: 

1
1:~:~:t~~: ~~ec~~::::: ~~su::t~l:~:~:~:a: 

1
~: ~~:~:~~ ~~~:b~l/~:c~rr~~ ~:z::;ac~;:e:;i: 'J· ; 

Operativa, para proponer rehabilitaciones; 
V.Establecer programas de ahorro en el uso de los productos químicos; 
VI.Mantener estrecha coordinación con la CONAGUA y CFE, para efectos de suministros y aplicación de normas; , , 
VII. Mantener la infraestructura técnica necesaria para atender con prontitud las emergencias sobre agua' p~able,\, J 
alcantarillado sanitario y saneamiento; · ,' \ 
VIII.Verificar que los procesos de producción y distribución de agua potable, así como los servicios de campo, satisf~ar\ las \ 
necesidades del usuario; \ • ,, \ 
IX.Evaluar periódicamente los servicios proporcionados para identificar áreas de oportunidad y proponer me¡oras pari. 
lograr la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio; 
X.Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes de requerimientos de equipo y materiales necesarios 
funcionamiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento; 
XI.Supervisar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con el Reglamento Interior de la Junta; 
XII.Supervisar el cumplimiento en el tiempo de respuesta de los requerimientos de los usuarios; 
XIII.Monitoreo de los indicadores de eficiencia física; 
XIV. Participar con el carácter de vocal con voz y voto, en los comités de Obras y de Adquisiciones de la Jun a; 
XV. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General. 

Artículo 71. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le m!'AQUll[lalRI 
Gerente de Operaciones. 
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Artículo 72. A la Gerencia de Operaciones estarán adscritas las siguientes Unidades Administrativas: 
Delegación de Villa Unión 
Gerencia de Producción 
Gerencia de Distribución 
Gerencia de Construcción 
Gerencia de Planeación Física 

CAPITULO VII 
DELEGACIÓN VILLA UNIÓN 

25 

Artículo 73. A la Delegación Villa Unión, además de las atribuciones genéricas que confiere el artículo 10 del presente 
ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar al Gerente de Operaciones, propuestas de programas y proyectos, tendientes a mejorar los procesos de la 
Delegación de Villa Unión; 
11. Revisar que las comunidades cuenten con planos de las redes de agua potable y alcantarillado y con válvulas para 
sectorizar, cuando se realicen trabajos de mantenimiento; 
111. Coordinar con la Gerencia de Distribución el mantenimiento a las redes de· agua potable y alcantarillado sanitario, gue 
presenten problemas de operación debido a su mal estado físico; , 
IV. Coordinar con la Gerencia de Distribución el mantenimiento de las redes de drenaje sanitario y de todos los colecto s· ~ 

', principales de aguas negras; \\ ~\ . 
V. En coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas, mantener un stock suficiente en almacén de los \~ 
materiales necesarios para la operación; '0 
VI. Realizar un programa de desfogues constantes en las redes de distribución donde la calidad del agua lo requiera; .-1 

VII. Solicitar apoyo a la Gerencia de Distribución, para abastecer de agua potable a comunidades utilizando camiones ,--. 
cisterna, (en caso de falla dei equipo, falta de energía eléctrica o por abatimiento del nivel del manto freático); 

1 

1 VIII. Mantener en buenas condiciones la infraestructura que se utiliza para proporcionar los servicios a las comunidades; \ 
IX. Brindar la atención eficiente y oportuna a todas las demandas de los usuarios con soluciones satisfactorias de acuerdo '. ¡ 
con las políticas y normas establecidas; ?\, 
X. Realizar en las comunidades recorridos de supervisión, estableciendo comunicación y coordinación con las autoridades,' ,\ 
con el objeto de prevenir o corregir de manera oportuna, cualquier demanda de los usuarios; 

\ 
XI. Coordinarse con la Gerencia Comercial para el mantenimiento y actualización del padrón de usuarios de la Zona Sur; 
XII. Supervisar la medición, facturación y reparto de recibos de los servicios proporcionados por la Junta en la Zona Sur; 
XIII. Coordinar la facturación adecuada de los consumos; 
XIV. Coordinar la medición correcta de los consumos de agua y cobrar de acuerdo al régimen Tarifario Vigente los casos de 
cuota fija y otros conceptos que procedan; 
XV. Coordinar la cobranza eficiente de la facturación de los servicios de agua potable y alcantarillado; 
XVI. Supervisar que se efectúe la recaudación y los depósitos correspondientes de manera correcta; 
XVII. Supervisar que todas las viviendas que cuentan con las instalaciones de agua potable y alcantarillado hagan sus 
ce ntratos de agua y drenaje; X 
XVIII. Supervisar que la contratación de servicios se efectúe en forma correcta bajo los costos establecidos y actu.a.liza'dos; 
XIX. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas, el control de almacén de la Delegación de Villa Unión; 
XX. Apoyarse en la Gerencia de Administración y Finanzas, para el desarrollo humano del personal bajo su cargo; \ 
XXI. Supervisar la notificación a los usuarios morosos a efecto de su regularización o, en su caso limitación o corte del' 

servicio; 
XXII. Vigilar que se efectúen de manera oportuna las reconexiones a los usuarios que se hayan regularizado en el pago de 
los servicios; 
XXIII. Revisar los cortes de caja realizados por el administrador encargado de la cobranza en las comunidades, en relación 

\ 

1 
con montos y comisiones pagadas; ~ 
XXIV. Coordinarse con la Dirección de Asuntos Jurídicos a través de la Gerencia Comercial para resolver asuntos legales, e 
relación a cobranza, tomas clandestinas y derivaciones; 
XXV. Informar periódicamente a cada una de las Gerencias con las que se coordina, sobre las actividades de las área 
cargo; 
XXVI. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las divers 
reglamentos y manuales; 
XXVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las encomendadas por e 
General o el Gerente Operativo. 

Artículo 74. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominarál>' 
Delegado de Villa Unió,, 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA GERENCIA DE PRODUCCIÓN 

Artículo 75. A la Gerencia de Producción, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del presente 

ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia Operativa, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia de 

Producción, 

11 Coordinar las areas a su cargo para asegurar la producción y des1nfecc1ón del agua, t 
111 Coordinar la operación y mantenimiento de las tuberías de conducción de agua potable, desde las áreas de producción " 

hasta los tanques de regularización, 

IV Coordinar la operación y mantenimiento de todos los equipos electromecánicos de la Junta, ~ ~1~ 
V Realizar la planeac1ón de la operación ef1c1ente de las 1nstalac1ones y equipos a su cargo, \ \ 

VI Realizar reuniones periódicas con el personal para analizar requerimientos, tomar acciones preventivas y correctivas ~n , 

su caso, para garantizar la continuidad y calidad de los serv1c1os, . \ 1 

VII Revisar y evaluar mensualmente los avances de los obJet1vos con respecto a las metas planteadas, r , \ 

VIII Generar la información para determinar los indicadores de desempeño de la Junta, que le corresponden, ~t 
IX V1g1lar el adecuado eiercic10 del presupuesto del área, \ 

X Supervisar la apl1cac1ón de las normas of1c1ales de segundad y salud en el trabaJo, 

XI Hacer cumplir la normat1v1dad y espec1f1cac1ones en todas las act1v1dades que le corresponden, 

XII Revisar la calidad de los procesos y la product1v1dad del personal, con el obJeto de aplicar técnicas necesarias como ~ . __ ) 

reingeniería de procesos, meJora continua, sistemas esbeltos y los requeridos según sea el caso; -

XIII. Elaborar el informe mensual de los trabaios realizados para entrega a la Gerencia General; 

XIV Coordinarse con las diferentes Gerencias para el mejor desarrollo de sus funciones; 

XV. Dar segu1m1ento a los programas de meioramiento de efic1enc1a de la operación de la Gerencia; 

XVI. Asegurarse de contar de manera permanente con los materiales, servicios e insumos necesarios para la producción y 

des1nfecc1ón del agua; 

XVII Asegurar el uso eficiente de la energía eléctrica determinando las tarifas adecuadas y realizando el mantenimiento 

ef1c1ente de los equipos electromecánicos; 

XVIII Investigar avances tecnológicos en el mercado mundial del sector del agua con el ob¡eto de gestionar la adquisición y 

uso de esas tecnologías en los procesos de Producción; 

XIX. Part1c1par en el comité de adqu1s1c1ones, arrendamientos y servicios; 

XX Diseñar un programa de capacitación y desarrollo del personal a su cargo; 

XXI Establecer las espec1ficac1ones claras y completas de los equipos y materiales requeridos, así como participar en las 

diferentes etapas del proceso de lic1tac1ón (elaboración de bases, ¡unta de aclaraciones, apertura de propuestas y fallo); 

XXII Establecer las espec1ficac1ones claras y completas para las obras requeridas y participar en las diferentes e\apas del 

proceso de l1c1tac1ón (elaboración de bases, Junta de aclaraciones, apertura de propuestas y fallo); · \ 

XXIII Mantenerse localizable las 24 horas del día, los fines de semana y días festivos para cualquier caso de em~r'gencia \ 

quP se presente en las áreas a su cargo; '\ , 

XXIV Supervisar que el personal a su. cargo cumpla con sus funcio.nes de acuerdo a lo e.stablecido en las diver,;¡.as normas, \ 
reglamentos y manuales; ,, 

XXV Informar oportunamente al Sistema de Atención Telefónica acerca de cualquier problema en los sistemas de 

operación a su cargo que pueda afectar a los usuarios; 

XXVI. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente General o el Gerente Operativo. 

Artículo 76. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denomin 

Gerente de Producción 

Artículo 77. A la Gerencia de Producción estarán adscritas las siguientes Unidades Administrativas: 

Departamento de Potabilización 

Departamento de Operación y Mantenimiento de Zonas Foráneas 

Departamento de Saneamiento 

Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecánicos 

Departamento de Pozos y Tanques 

Departamento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

SECCIÓN 1 

DEPARTAMENTO DE POTABILIZACIÓN 

'\ 
"\, 
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Artículo 78. Al Departamento de Potabilización, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 d~I 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Producción programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 
Potabilización; . 
11. Elaborar y vigilar la aplicación de programas de mantenimiento preventivo a todas las instalaciones del proceso de 
potabilización en las distintas potabilizadoras; 
111. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cloración en las diferentes obras de captación; 
IV. Suministrar y manejar un stock de materiales para desinfección de agua; 
V. Calcular y supervisar la aplicación de las dosis de cloro al agua a tratar; 
VI. Disminuir los riesgos de accidentes o enfermedades laborales observando lo dispuesto en las normas; 
VII. Monitorear los resultados de análisis fisicoquímicos en agua cruda y potable, en plantas potabilizadoras y en caso de 
irregularidades reportar a la Gerencia de Producción; 
VIII. Realizar recorridos para vigilar el nivel de agua en diques y canales; 
IX. Elaborar reportes mensuales a la Gerencia de Producción y presentarlos a más tardar el día 5 del mes siguiente al que 
se reporta; 

X. Registrar en bitácoras las actividades que se realizan en el Departamento; ~ 
XI. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas norma \ 

reglamentos y manuales; \, , .~ 
XII. Determinar los volúmenes producidos y entregados a la ciudad de Mazatlán, Sinaloa a las comunidades y registrar ·,~ -
evidencia de ello; · 
XIII. Determinar los costos de producción de agua en los sistemas de producción a su cargo; · '· 
XIV. Supervisar que se ejecuten adecuadamente todas las actividades que son responsabilidad de la sección de Cloración; 1 

.
\j ~ 

Artículo 79. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará ( \ 

XV. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 

Jefe del Departamento de Potabilización; \ 

SECCIÓN 11 

1 

~J 
DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS FORÁNEAS \ 

Artículo 80. Al Departamento de Operación y Mantenimiento de Zonas Foráneas además de las atribuciones genéricas ~ 
que le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: .. 

l. Presentar a la Gerencia de Producción, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 
Operación y Mantenimiento de Zonas Foráneas; 
11. Coordinar las actividades necesarias para lograr el objetivo; A 
111. Asegurarse que los equipos electromecánicos operen en óptimas condiciones; 
IV. Analizar y reportar a la Gerencia de Producción sobre las demandas de los servicios de agua potable y alcantarilla'do en 
las comunidades foráneas; 
V. Verificar el buen funcionamiento del sistema; 
VI. Asistir en la ampliación de la red, así como en la reparación y reposición de equipo, material y consumibles; 
VII. Elaborar y llevar a cabo el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la zona de captación, red de 
distribución y alcantarillado de las localidades foráneas; 
VIII. Generar los requerimientos de infraestructura (caseta de bombeo, registros, nichos electrónicos, etc.) y reportar a la 

\ 
\ 

\ 

Gerencia de Producción; ~ 
IX: Analizar el rendimiento de los pozos y proponer a la Gerencia de Producción programas para la rehabilita. ción de lo 
mismos; 
X. Supervisar el suministro y uso adecuado del material, herramienta y equipo asignado al departamento; 
XI. Verificar el buen funcionamiento de las tomas, para proporcionar la dotación preestablecida; 
XII. Elaborar reportes mensuales a la Gerencia de Producción y presentarlos a más tardar el día 5 del mes sigui nte al que 
se reporta; 
XIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las divers 
reglamentos y manuales; 
XIV. Mantener actualizada la información técnica de cada uno de los sistemas de agua potable, 
saneamiento del medio rural; 
XV. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 

~ 
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Artículo 81. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Operación y Mantenimiento de Zonas Foráneas. 

SECCIÓN 111 
DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

Artículo 82. Al Departamento de Saneamiento además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Producción, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 
Saneamiento; 
11. Establecer los lineamientos del Programa de Control de Descargas (PCD) industriales y comerciales; 
111. Realizar y supervisar la ejecución, de un programa para control de olores y atención en derrames de aguas residuales 
en la ciudad; 
IV. Coordinar los programas de muestreos de control de calidad de aguas residuales, en las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTARS), y evaluar la calidad de descargas de aguas residuales de la PTARS; 
V. Coordinar programas de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de los equipos de laboratorio; 
VI. Promover la certificación del laboratorio de control de calidad de aguas residuales de la jUMAPAM y con ello la 
capacitación de personal; 
VII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de usuarios cuyas descargas de aguas residuales provienen del 
industrial, comercial o de servicio que generen descargas diferentes a las de tipo doméstico y que sean vertidas al siste 
de alcantarillado municipal; 
VIII. Incrementar anualmente un 20 % el padrón de usuarios del Programa de Control de Descargas; 
IX. Clasificar y sectorizar las descargas de aguas residuales, conforme a su origen y giro industrial, comercial y/o de 
servicios; 
X. Promover la instalación de sistemas de pre-tratamiento para las descargas correspondientes que así 'o requieran 
mediante el Programa de Acción de Mejoras de la Calidad de Aguas Residuales (PAMCAR); 
XI. Coordinar la inspección, vigilancia y monitoreo de los establecimientos o instalaciones industriales, comerciales y/o de 
servicios, cuyas aguas residuales generadas son vertidas al sistema de alcantarillado; 
XII. Elaborar informes técnicos mensuales sobre la eficiencia de aplicación de la NOM-002-SEMARNAT- 1996; 
XIII. Elaborar los dictámenes de incumplimiento de la NOM-002-SEMARNAT-1996 por usuarios inscritos al Programa de 
Control de Descargas; 
XIV. Elaborar informes técnicos mensuales sobre la eficiencia de remoción de contaminantes y calidad de las Aguas 
tratadas, en las plantas de tratamiento de aguas residuales pertenecientes a la Junta; 
XV. Efectuar trámites ante CONAGUA Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas Nacionales, Títulos de Concesión, 
Programas de incentivos para PTARS; 
XVI. Impartir cursos de la NOM-002-SEMARNAT-1996 a usuarios del Programa de Control de Descargas; 
XVII. Participar en el programa del Comité de Playas Limpias del Municipio; 
XVIII. Coordinar los muestreos en los efluentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales, realizados por 
laboratorios externos que cuenten con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación y certificados por la 
Comisión Nacional del Agua; 
XIX. Participar en la actualización de tarifas por incumplimiento de la NOM-002-SEMARNAT-1996; ',,~ 
XX. Elaborar el Presupuesto Anual Operativo (POA) del Programa de Control de Descargas, y del Laboratorio de Cor,trbl de 
Calidad; '- \ 
XXI. Elaborar informe mensual de los avances en sus objetivos y metas anuales; 
XXII. Manejar correctamente los activos fijos asignados a sus áreas a cargo; 
XXIII. Resguardar información relacionada a la empresa y a usuarios; 
XXIV. Coordinar al laboratorio de Control de Calidad de Agua Potable y al laboratorio de Agua; Residuales; 
XXV. Vigilar que se cumplan todos los protocolos de seguridad e higiene en las áreas a su cargo; 
XXVI. Cumplir con las políticas de la Junta y su reglamento interior; 
XXVII. Hacer cumplir la misión, visión y valores que establecidos por la Junta. 
XXVIII. Hacer cumplir el reglamento interior de trabajo de la Junta. 
XXIX. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 

Artículo 83. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Saneamiento. fA 

SECCIÓN IV 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS /..:..r-

El ECTROMECÁNICOS ~/) 
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Artículo 84. Al Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecánicos, además de las 
atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Producción, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecánicos; 
11. Realizar, y aplicar en tiempo y forma, el programa anual de mantenimiento preventivo de los equipos electromecánicos 
a cargo de la Gerencia de Producción y de la Gerencia de Distribución; 
111. Determinar las necesidades anuales de refacciones y materiales indispensables para el mantenimiento preventivo de 
los equipos electromecánicos de las áreas operativas a las cuales les otorga el servicio y verificar que se mantenga el stock 
mínimo en el almacén; 

IV. Solicitar al Departamento de Servicios Generales el servicio de mantenimiento que requiere ser realizado por talleres 
externos, cuando esto sea necesario y supervisar que el servicio otorgado cumpla con las especificaciones establecidas; 
V. Planear las actividades diarias del personal a su cargo, para que el mantenimiento se realice con eficiencia, calidad y 

oportunidad de acuerdo a las solicitudes de las áreas; 

VI. Aplicar y mantener procesos de mejoramiento continuo en las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo 
" que se ejecutan por el area a su cargo a fin de evitar y en su caso d1sminu1r, tiempos muertos en la áreas operativas ~--

mejorando la calidad de refacciones y disminuyendo costos, 
VII Mantener actualizado el inventario de activos fijos baJo su cargo, , 

VIII Administrar y controlar el personal a su cargo, informando al Departamento de Recursos Humanos de su asisten~' a y \ 
puntualidad al área de trabaJo, as1 mismo del cumplimiento al reglamento interno del trabajo, ~· 

IX Supervisar que los veh1culos asignados a su area se encuentren en optimas cond1c1ones, \. \. ~ 
X Cumplir y hacer cumplir al personal bajo su cargo la normat1v1dad en materia de seguridad e h1g1ene en el trabajo, ~ 
XI Aplicar tecnolog1a de vanguardia en la sust1tuc1on de equipos electromecan1cos, que sean def1c1entes en su 

func1onam1ento y operac1on, ubicados en las areas operativas; ~, 
XII. Elaborar el historial de mantenimiento preventivo y correctivo, realizado a los equipos electromecánicos de las áreas 
operativas, mediante una bitácora; 
XIII. Realizar un informe mensual a la Gerencia de Producción de análisis de ef1cienc1as electromecánicas e hidráulicas, en 
los equipos de bombeos de las áreas operativas; 
XIV. Elaborar un registro de la inc1denc1a de fallas de los equipos electromecánicos, para detectar las áreas de 

oportunidad; 
XV. Realizar informe mensual a la Gerencia de Producción, acerca del mantenimiento preventivo y correctivo realizado a 
los equipos electromecánicos; 

XVI. Elaborar reportes mensuales a la Gerencia de Producción y presentarlos a más tardar el día 5 del mes siguiente al que 
se reporta; 

XVII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XVIII. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior Jerárquico. \· 
V 

Articulo 85. Al responsable de la Unidad Admin1strat1va a la que se hace alus1on en el articulo anterior, se le de~min~á 

Jefe del Departamento de Manten1m1ento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecan1cos \- ' ' '\ "'-,;\ 

SECCION V 
DEPARTAMENTO DE POZOS Y TANQUES 

presente ordenamiento, le corresponde el eJercic10 de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Producción programas y proyectos tendientes a meJorar los procesos del De 
Pozos y Tanques; 
11. Planear, programar y controlar las actividades de operación, mantenimiento y conservación de la zo 

líneas de conducción y de los sistemas de rebombeo; 
111. Supervisar la aplicación de las normas de operación y mantenimiento de los pozos; 
IV. Elaborar y coordinar el programa de operación y mantenimiento de los pozos; 

V. Presentar a la Gerencia de Producción un informe mensual de la operación de los pozos. . 

VI. Proporcionar los materiales necesarios para la correcta y puntual operación y mantenimiento de los pozos; 4::./ 
VII. Elaborar las requisiciones de materiales de stock, accesorios y refacciones al almacén y al área de compras; .,,./1/ 
VIII. Elaborar y presentar el informe trimestral del volumen producido a la Gerencia de Administración y Fina , para 

efectos del pago de derechos a la C.N.A.; 
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IX. Establecer las acciones necesarias para que los equipos y procesos incluidos en las líneas de conducción y distribución 
se mantengan en condiciones óptimas de operación; 
X. Realizar recorridos de supervisión a personal de campo y obras importantes, visitar las áreas de trabajo y sostener 
reuniones con el personal asignado; 
XI. Supervisar que se mantengan en óptimo estado de operación las líneas de conducción de agua potable; 
XII. Supervisar que se atiendan con calidad los trabajos adicionales generados por el mantenimiento de líneas de 
conducción, tales como: bacheo, rellenos, limpieza del lugar de trabajo, etcétera; 
XIII. Asegurar que se dé cumplimiento a los plazos de atención de los servicios solicitados; 
XIV. Supervisar la revisión y el mantenimiento preventivo a las diferentes válvulas expulsoras de aire; 
XV. Supervisar la revisión y reparación de las válvulas y pichanchas de las bombas instaladas en los rebombeos existentes 
en toda la zona urbana; 
XVI. Supervisar que se realice la limpieza y desmonte correspondiente a los terrenos donde se encuentran instalados los 
re bombeos; 
XVII. Elaborar reportes mensuales a la Gerencia de Producción y presentarlos a más tardar el día S del mes siguiente al que 
se reporta; 
VIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XIX. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior Jerárquico. 

Artículo 87. Al responsable de la Unidad Adm1nistrat1va a la que se hace alus1on en el artículo anterior, se le denomin\á 
Jefe del Departamento de Pozos y Tanques \ 

SECCIÓN VI , ·'-~ 
DEPARTAMENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES '"' -~ 

Artículo 88. Al Departamento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales además de las atribuciones genéricas que le '", 
confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, ·1e corresponde el eJerc1cio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Producción, programas y proyectos tendientes a meiorar los procesos del Departamento de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales; 
11. Elaborar informes técnicos mensuales sobre la eficiencia de remoción de contaminantes y calidad de las aguas tratadas, 
en las plantas de tratamiento de aguas residuales pertenecientes a la Junta; 
111. Apoyar al Jefe del Departamento de Saneamiento a realizar los siguientes trámites ante CONAGUA: Ley Federal de \ 
Derechos en Materia de Aguas Nacionales, Títulos de Concesión, Programas de incentivos para Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTARS); 
IV. Impartir capacitación sobre los procesos de tratamiento para las aguas residuales a personal operativo y encargados de 
PTARS; 
V. Coordinar con el Departamento de Saneamiento y con los Encargados de PTARS, los muestreos en los efluentes de las 
plantas de tratamiento, realizados por laboratorios externos que cuenten con acreditación ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación y certificados por la CONAGUA; 
VI. Elaborar informe mensual de los indicadores de PTARS, trabaios realizados de mantenimiento preventivo y correctivo; 
así como avances de los proyectos elaborados en su departamento dentro de sus obJet1vos y metas anuales por área; 

VII. ManeJar correctamente los activos fijos asignados a las áreas bajo su cargo; . "\ '· 
VIII. Resguardar información relacionada a la Junta y los procesos de tratamiento; 
IX. Solicitar al Departamento de Saneamiento la realización semanal de los análisis de control de proceso de cada Pl~ta 
de Tratamiento de Aguas Residuales; , \ '\ \ 
X. Apoyar a los encargados de PTARS en la correcta operación de las Plantas de Tratamiento de Aguas residuales;,. · 
XI. Administrar los recursos humanos y materiales a su cargo; 
XII. Analizar y validar en su caso los recursos humanos y materiales solicitados por los encargados de las PTARS; 
XIII. Coordinarse con los encargado~ de las PTARS y el Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

." \ 

Equipos Electromecánic.os, para elaborar los progra.ma. s de mantenimient.o preventivo y correctivo de las . RS; . ~ 
XIV. Generar reportes de la eficiencia de las PTARS y los flujos de agua residual tratada por mes; . 
XV. Coordinarse con los encargados de las PTARS para la solicitud de los servicios y recursos material s que se requieran, 
para la correcta operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales; 
XVI. Coordinarse con el Departamento de Saneamiento para el monitoreo de la calidad de agua residuales de los 
afluentes y efluentes de las PTARS; 
XVII. Realizar los aiustes necesarios en la operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales par~ue los Q ff 
efluentes de las mismas, cumplan con la Normas Of1c1ales Mexicanas vigentes, x 
XVIII. Elaborar presupuestos para la operación y mantenimiento del Departamento de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales a su cargo, en coordinación con el personal encargado de las PTARS; 
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XIX. Vigilar que se cumplan todos los protocolos de seguridad e higiene en las PTARS; 

XX. Cumplir con las políticas de la Junta y su reglamento interior; 
XXI. Hacer cumplir la misión, visión y valores establecidos por la Junta; 
XXII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XXIII. Las demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico. 
XXIV. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XXV. La demás inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior Jerárquico. 

Artículo 89. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

CAPÍTULO IX 
DE LA GERENCIA DE DISTRIBUCIÓN 

Artículo 90. A la Gerencia de Distribución además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del presente 
ordenamiento, le corresponde el eJercicio de las siguientes atribuciones· 

l. Presentar a la Gerencia Operativa, programas y proyectos tendientes a meJorar los procesos de la Gerencia de 
D'lstribución; 
11. Coordinar el trabajo de las diferentes cuadrillas de los Distritos de operación, de la red de distribución de agua y drenaJe 

de la ciudad; 
111. Coordinar la operación de los cárcamos de aguas residuales de la ciudad; ~ 

IV. Coordinar los trabaJos de Recuperación de Agua No Contabilizada; ~ 
V. Promover la actualización del catastro de redes y la sectomación de las mismas; ~ 
VI. Elaborar un programa anual de recuperación de Agua No Contabilizada; . . ';), 
VII. Mantener la coordinación necesaria de las áreas baJo su cargo para asegurar la distribución de agua potable a la . ~-
población de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa y para el bombeo de las aguas residuales hacia las plantas tratadoras; \ 
VIII. Coordinar y planear la operac1on y mantenimiento de los sistemas de agua potable, desde la salida de los tanques d ' 
regulamac1on, hasta las tomas dom1c11larias, 

IX Realizar recorridos period1cos por instalaciones como son careamos, distritos y demas puntos de trabaJo del personal, 

baJo responsab1l1dad de esta Gerencia, con el obJeto de recabar informac1on y s1tuac1ones en las que se desempeñan los ... 

trabaJadores; 

a las plantas de tratamiento de aguas residuales, 
XI Realizar la planeac1ón de una ef1c1ente operac1on de las 1nstalac1ones y equipos a su cargo, 
XII Realizar reuniones periódicas con el personal baJO su responsabilidad para analizar requerimientos y tomar acciones 
preventivas y correctivas, en su caso, para garantizar la continuidad y calidad de los serv1c1os, 

XIII. Revisar y evaluar mensualmente los avances de los objetivos con respecto a las metas planteadas, 
XIV. Generar la informac1on para determinar los indicadores de desempeño de la Junta, que le correspondan, 

XV. Asegurarse del uso de las Bitácoras para la operación de la maquinaria a cargo de su área; '\ \ 
XVI. Vigilar el adecuado eJerc1c10 del presupuesto del área; , ., ,

1 
XVII. Supervisar la aplicación de las normas oficiales de seguridad y salud en el trabaJo; \ \ 
XVIII. Hacer cumplir la normatividad y especificaciones en todas las actividades que le corresponden; , :\·,.: \ \ 

XIX. Revisa.r la calidad de los procesos y la. product1v1dad. del personal con el obie. t.o de aplicar técnicas nec~~s, como · 
reingeniería de procesos, de meJora continua, sistemas esbeltos, y los requeridos según sea el caso; 
XX. Elaborar el informe mensual de los trabaJos realizados para entrega a la Gerencia General; · 

XXI. Coordinarse con las diferentes Gerencias para el meJor desarrollo de sus funciones; ' 
XXII. Dar seguimiento a los programas de meJoramiento de eficiencia en la operación; 
XXIII. Gestionar de manera permanente la adqu1s1c1ón de materiales, servicios e insumos necesarios 
operación de los procesos baJo responsab1l1dad de la Gerencia; 
XXIV. Investigar avances tecnológicos en el mercado mundial del sector del agua con el objeto de gestionar 
uso de esas tecnologías; 
XXV. Participar en el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
XXVI. Diseñar un programa de capacitación y desarrollo del personal a su cargo; 

XXVII. Establecer, en coordinación con la Gerencia de Planeación Física las especificaciones claras y completas de los~ 
equipos y materiales requeridos en su área y participar en las diferentes etapas del proceso de licitación (elaboraciA~ de 

bases, ¡unta de aclaraciones, apertura de propuestas y fallo); ~-
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XXVIII. Establecer las especificaciones claras y completas para las obras requeridas y participar en las diferentes etapas del 
proceso de licitación (elaboración de bases, junta de aclaraciones, apertura de propuestas y fallo); 
XXIX. Coordinar la cobranza y atención a los usuarios de los Sistemas Foráneos; 
XXX. Supervisar que se informe oportunamente al Sistema de Atención Telefónica, de cualquier problema en los sistemas 
de operación a su cargo, que pueda afectar a los usuarios. 
XXXI. Mantenerse localizable las 24 horas del día, los fines de semana y días festivos, para cualquier caso de emergencia 
que se presente en las áreas a su cargo. · 
XXXII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXXIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente 
General o el Gerente Operativo. 

Artículo 91. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denorrnnará 
Gerente de Distribución. 

Artículo 92. A la Gerencia de Distribución estarán adscritas las siguientes unidades administrativas: (reforma) 

Distrito 1 

Distrito 11 

Distrito 111 

Distrito IV 
Departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales 
Departamento de Recuperación de Agua No Contabilizada 

SECCIÓN 1 

DISTRITO 1 

Artículo 93. Al Distrito I además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento. 1" 
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

\ 
l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el Distrito\. 
asignado; 
11. Supervisar las actividades planeadas del personal a su cargo; 
111. Realizar de acuerdo a la calendarización las guardias de operación que le sean asignadas; 
IV. Coordinar actividades para elevar la eficiencia y la calidad en la instalación y mantenimiento de los serv1c1os, incluidos 
los aspectos relacionados con la imagen del organismo; 
V. Coordinar y asistir a reuniones de trabajo para la implementación de la calidad en los servicios; 
VI. Priorizar trabaJos diarios buscando un equilibrio en las acciones, evitando reclamos de usuarios que afecten la imagen 
de la Junta; 
VII. Coordinar actividades con los auxiliares y brigadas; 
VIII. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de Distribución; 
IX. Asesorar técnicamente al personal a su cargo en las reparaciones que lo ameritan, evitando gastos innecesarr"s. 
disminuyendo el tiempo para la ejecución de los trabajos asignados; 
X. Autorizar y administrar el suministro de materiales y herramientas, que se requieran para la eJecuc1ón de trab~o d\' 
campo y oficina; , · \ 
XI. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones y a su vez la seguridad- al 
exterior del área donde se realicen reparaciones, para evitar accidentes a terceros; 
XII. Autorizar bajo su responsabilidad las requisiciones de servicio, vales de salida de almacén y vales de alimentos, 
XIII. Autorizar y administrar responsablemente los pagos de nómina semanal y quincenal, de incentivos y de horas extra~C"'\ 
trabajadores; \ \ 
XIV. Supervisar el buen uso de los vehículos, equipo y maquinaria a cargo de su área; ~\\ 
XV. Supervisar el uso de las bitácoras del trabajo realizado, por el equipo y maquinaria a su cargo; ~ 
XVI. Informar al Sistema de Atención Telefónica (Aquatel-073), de todos aquellos problemas que puedan afectar e ;;;:,~ 
de agua o de drenaje sanitario; 
XVII Atender y distribuir los reportes de atención a fugas, derrames de aguas residuales, registros tapados, in alac1on de (' 
medidores etcétera, en el orden que se reciban y ejecutándolos el mimo día; \#, 
XVIII. Ordenar y supervisar el adecuado relleno de las excavaciones realizadas, en las reparaciones de las tuber1 s de agua }), / -
o drenaje, de manera expedita; ..___,,,./ / / 
XIX. Ordenar y supervisar, el adecuado bacheo de los lugares donde se haya demolido el concreto o asfalto de lds calle~1/'<./ [ 
para las reparaciones de las tuberías de agua o drenaje, de manera expedita; .L/ 
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XX. Mantener el criterio de mínima molestia a los usuarios, peatones y automovilistas, en los trabajos de reparación de las 
tuberías o instalación de nuevas o cualquier tipo de obra; 
XXI. Asegurarse que los trabajos en vialidades con mucho tráfico o en sitios donde causen muchos problemas a la 
población, sean ejecutados durante las horas de menor tráfico o durante la noche; 
XXII. Coordinar y supervisar el envío de la correspondencia a la oficina central; 
XXIII. Realizar una inspección física, en coordinación con el Departamento de Supervisión de Obra y el Departamento de 
Supervisión de Fraccionamientos, sobre las obras que se describan en las actas de entrega-recepción, firmando de 
conformidad cuando estas cumplan con las especificaciones establecidas; 
XXIV. Informar oportunamente, al Sistema de Atención Telefónica, cualquier problema en los sistemas de operación a su 
cargo, que pueda afectar a los usuarios. 
XXV. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
Jerárquico. 

Artículo 94. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Distrito l. 

SECCIÓN 11 

DISTRITO 11 

Artículo 95. Al Distrito 11 además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del presente ordenamient 
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

le'~

~ 
l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el Distrito 
asignado; 
li. Supervisar las actividades planeadas del personal a su cargo; 
111. Realizar de acuerdo a la calendarización, las guardias de operación que le sean asignadas; 
IV. Coordinar actividades para elevar la eficiencia y la calidad en la instalación y mantenimiento de los servicios, incluidos 
los aspectos relacionados con la imagen del organismo; 
V. Coordinar y asistir a reuniones de trabajo para la implementación de la calidad en los servicios; 
VI. Priorizar trabajos diarios buscando un equilibrio en las acciones, evitando reclamos de usuarios que afecten la imagen 
de la Junta; 
VI l. Coordinar actividades con los auxiliares y brigadas; 
VIII. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de Distribución; 
IX. Asesorar técnicamente al personal a su cargo en las reparaciones que lo ameritan, evitando gastos innecesarios y 
disminuyendo el tiempo para la ejecución de los trabajos asignados; 
X Autorizar y administrar el suministro de materiales y herramientas, que se requieran para la ejecución de trabajo de 
campo y oficina; 
XI. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones y a su vez la seguridad al 
exterior del área donde se realicen reparaciones, para evitar accidentes a terceros; 
XII. Autorizar bajo su responsabilidad las requisiciones de servicio, vales de salida de almacén y vales de aliment~;' \ -, 

XIII. Autoriz.ar y administrar responsablemente los pagos de nómina semanal y quincenal, de incentivos y de hor,.a¡_ext~\ a \ 
trabajadores; '-' \. "- \ 
XIV. Supervisar el buen uso de los vehículos, equipo y maquinaria a cargo de su área; · . ' · \ 
XV. Supervisar el uso de las bitácoras del trabajo realizado, por el equipo y maquinaria a su cargo; ' ,, 1 

XVI. Informar al Sistema de Atención Telefónica (Aquatel-073), de todos aquellos problemas que puedan afectar el servicio 
de agua o de drenaje sanitario; 

XVILAte. nder y distribuir los reportes de atención a fugas, derrames de aguas residuales, registros tapados, instalación de' 
medidores etc. en el orden que se reciban, y ejecutándolos el mimo día. 
XVIII. Ordenar y supervisar, el adecuado relleno de las excavaciones realizadas, en las reparaciones de las tuberías de a 
o drenaje, de manera expedita, 
XIX. Ordenar y supervisar el adecuado bacheo de los lugares donde se haya demolido el concreto o asfalto d las calles, 
para las reparaciones de las tuberías de agua o drenaje, de manera expedita; 
XX. Mantener el criterio de mínima molestia a los usuarios, peatones y automovilistas, en los trabajos de repa ación de las 
tuberías o instalación de nuevas, a cualquier tipo de obra; 
XXI. hsegurarse que los trabajos en vialidades con mucho tráfico o en sitios donde causen 
población, sean ejecutados durante las horas de menor tráfico o durante la noche; 
XXII. Coordinar y supervisar el envío de la correspondencia a la oficina central; 
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XXIII. Realizar una inspección física, en coordinación con el Departamento de Supervisión de Obra y el Departamento de 

Supervisión de Fraccionamientos, sobre las obras que se describan en las actas de entrega-recepción, firmando de 

conformidad cuando estas cumplan con las especificaciones establecidas; 

XXIV. Informar oportunamente, al Sistema de Atención Telefónica, cualquier problema en los sistemas. de operación a su 

cargo, que pueda afectar a los usuarios. 

XXV. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 

reglamentos y manuales; 

XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 

jerárquico. 

Artículo 96. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 

Jefe del Distrito 11. 

SECCIÓN 111 

DISTRITO 111 

Artículo 97. Al Distrito 111 además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le 

corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones 

l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el Distrito 

asignado; 

11. Supervisar las actividades planeadas del personal a su cargo; 

111. Realizar de acuerdo a la calendarización, las guardias de operación que le sean asignadas; 

IV. Coordinar actividades para elevar la eficiencia y la calidad en la instalación y mantenimiento de los s~rvicios, incluí os 
los aspectos relacionados con la imagen del organismo; 

V. Coordinar y as1st1r a reuniones de trabajo para la implementación de la calidad en los servicios; 

VI. Priorizar trabajos diarios buscando un equilibrio en las acciones, evitando reclamos de usuarios que afecten la imagen 

de la Junta; 

VII. Coordinar actividades con los auxiliares y brigadas; 

VIII. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de DistribuC1ón; ~

1 IX. Asesorar técnicamente al personal a su cargo en las reparaciones que lo ameritan, evitando gastos innecesarios y •, 

disminuyendo el tiempo para la ejecución de los trabajos asignados; J ; 
:a~~:o:i:~~c;n:~m1nistrar el suministro de materiales y herramientas, que se requieran para la ejecución de trabajo d I r: 

XI. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones y a su vez la seguridad al \ · 

eXxlltle. rA1ourtodre,zlaárreyaaddomn1nd1estsrearreraelsipceonnsraebplaermace1notneeslo, spapraagoesv1dtaernaoc· mcidineantseesmaatnearlcyerqous1;ncenal, de incentivos y de horas extras a ~ XII. Autorizar bajo su responsabilidad las requis1c1ones de servicio, vales de salida de almacén y vales de alimentos; 

trabajadores; 

XI\'. Supervisar el buen uso de los vehículos, equipo y maquinaria a cargo de su área; 

XV Supervisar el uso de las bitácoras del trabajo realizado, por el equipo y maquinaria a su cargo; 

XVI. Informar al Sistema de Atención Telefónica (Aquatel-073), de todos aquellos problemas que puedan afectar el servicio 

de agua o de drenaje sanitario; 

XVII. Atender y distribuir los reportes de atención a fugas, derrames de aguas residuales, registros tapados, instalación de 

o drenaje, de manera expedita; '- \ \ "-

medidores, etcétera, en el orden que se reciban y ejecutándolos el mimo día; \ ~ 
XVIII. Ordenar y superv. isar, el adecuado relleno de las. excavaciones realizadas, en las. re;:iaraciones de las tu.bería\ d;'a'gua . 

XIX. Ordenar y supervisar el adecuado bacheo de los lugares donde se haya demolido el concreto o asfald? d'e la~callt½. ~ 
para las reparaciones de las tuberías de agua o drenaje, de manera expedita, \ \ ' \ \ \ 

XX Mantener el criterio de mínima molestia a los usuarios, peatones y automovilistas, en los trabajos de re~r)ci'ón de las' 

tuberías o instalación de nuevas o cualquier tipo de obra; 

XXI. Asegurarse que los trabajOS en vialidades con mucho tráfico o en s1t1os donde causen muchos problemas a 

población, sean ejecutados durante las horas de menor tráfico o durante la noche; 

XXII. Coordinar y supervisar el envío de la correspondencia a la oficina central; 

XXIII. Realizar una inspección física, en coordinación con el Departamento de Superv1s1ón de Obra y el Departament 

Supervisión de Fraccionamientos, sobre las obras que se describan en las actas de entrega-recepción, firmand 

conformidad cuando estas cumplan con las especificaciones establecidas; 

XXIV. Informar oportunamente, al Sistema de Atención Telefónica, cualquier problema en los sistemas de operación a su 

ca,go, q,e paeda afecta, a los "'""'º" ~----



Viernes 24 de Marzo de 201 7 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 35 

XXV. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Artículo 98. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Distrito 111. 

SECCIÓN IV 
DISTRITO IV 

Artículo 99. Al Distrito IV además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el Distrito 
asignado; 11. Supervisar las actividades planeadas del personal a su cargo; 
111. Realizar de acuerdo a la calendarización, las guardias de operación que le sean asignadas; 
IV. Coordinar actividades para elevar la eficiencia y la calidad en la instalación y mantenimiento de los servicios, incluidos 
los aspectos relacionados con la imagen del organismo; 
V. Coordinar y asistir a reuniones de trabajo para la implementación de la calidad en los servicios; 
VI. Priorizar trabajos diarios, buscando un equilibrio en las acciones, evitando reclamos de usuarios que afecten la imagen 
de la Junta; 
VII. Coordinar actividades con los auxiliares y brigadas; 
VIII. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de Distribución; 

IX. Asesorar técnicamente al personal a su cargo en las reparaciones que lo ameritan, evitando gastos innecesari~~· 
disminuyendo el tiempo para la ejecución de los trabajos asignados; \~ 

X. Autorizar y administrar el suministro de materiales y herram. ientas, que se requieran para la ejecución de trabajo d \ ,;~.~. , 
campo y oficina; ~ 
XI. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones y a su vez la seguridad al . 
exterior del área donde se realicen reparaciones, para evitar accidentes a terceros; , 

XII. Autorizar bajo su responsabilidad las requisiciones de servicio, vales de salida de almacén y vales de alimentos; 1/\ 
XIII. Autorizar y administrar responsablemente los pagos de.nómina semanal y quincenal, de incentivos y de horas extras a / 
trabajadores; / ¡ 
XIV. Supervisar el buen uso de los vehículos, equipo y maquinaria a cargo de su área; _y __ 
XV. Supervisar el uso de las bitácoras del trabajo realizado por el equipo y maquinaria a su cargo; \ 
XVI. Informar al Sistema de Atención Telefónica (Aquatel-073) de todos aquellos problemas que puedan afectar el servicio 

de agua o de drenaje sanitario; ~ 
XVII. Atender y distribuir los reportes de atención a fugas, derrames de aguas residuales, registros tapados, instalación de 
medidores, etcétera, en el orden que se reciban y ejecutándolos el mismo día. 1 
XVII l. Ordenar y supervisar el adecuado relleno de las excavaciones realizadas, en las reparaciones de las tuberías de agua '\ f 
o drenaje de manera expedita; 
XIX. Ordenar y supervisar el adecuado bacheo de los lugares donde se haya demolido el concreto o asfalto de latcaUes, · 

para las reparaciones de las tuberías de agua o drenaje de manera expedita; ~ 

XX. Mantener el criterio de mínima mole. stia a los usuarios, peatones y autom. ovilistas, en los trabajos de reparación ~.e, las ~\ 
tuberías o instalación de nuevas o cualquier tipo de obra; •. . ,\ 
XXI. Asegurarse que los trabajos en vialidades con mucho tráfico o en sitios donde causen muchos prob1ema_s· a la , 

" " población. sean eJecutados durante las horas de menor tráfico o durante la noche; --.-:__ 
XXII. Coordinar y supervisar el envío de la correspondencia a la oficina central; 

XXIII. Realizar una inspección física en coordinación con el Departamento de Supervisión de Obra y el Departamento d~ '-' 
Supervisión de Fraccionamientos, sobre las obras que se describan en las actas de entrega-recepción, firmando d 
conformidad cuando estas cumplan con las especificaciones establecidas; 
XXIV. Informar oportunamente al Sistema de Atención Telefónica, cualquier problema en los sistemas de operación a su 
cargo, que pueda afectar a los usuarios. 
XXV. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las divers normas 
reglamentos y manuales; 

XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende 
jerárquico. 

Artículo 100. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denomina~ · 

Jefe del Distrito IV. ~ 
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SECCIÓN V 
DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DE CÁRCAMOS DE AGUAS RESIDUALES 

Artículo 101. Al Departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales, además de las atribuciones genéricas que 
le confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el Departamento 

de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales; 
11. Realizar de acuerdo a la calendarización, las guardias de operación que le sean asignadas; 
111. Desarrollar programas tendientes a garantizar el desalojo de las aguas residuales generadas en el Municipio, 
empleando sistemas tecnológicos eficientes y económicos; 
IV. Asistir a reuniones de trabajo para la implementación de la calidad en la operación; 
V. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de Distribución; 
VI. Autorizar y administrar el suministro de materiales y herramientas que se requieran para la eiecución de los trabaios; 
VII. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones; 
VIII. Procurar el buen uso en la autorización de las requisiciones de servicio, vales de salida de almacén y vales de 
alimentos; 
IX. Vigilar y registrar las condiciones de operación de los cárcamos de aguas residuales; 

X. Coordinar los trabajos de limpieza de rejillas de desbaste de los Cárcamos de aguas residuales; 
XI. Coordinar los trabajos de desazolve de los cárcamos de aguas residuales; 
XII. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las bombas, motores, arrancadores y subestaciones d~ los 

cárcamos de aguas residuales; \, ~ 
XIII. Autorizar y administrar los pagos de nómina semanal y quincenal; \ ~ 
XIV. Elaborar cuadros estadísticos e indicadores de desalojo de aguas residuales; \ i ~ 
XV. Coordinar la correcta eiecución de las actividades del personal a su cargo; ,'-' 

XVI. Monitorear las emisiones de olores y gases generados en los cárcamos de aguas residuales; 
XVII. Brindar la asesoría técnica a los operadores de cárcamos de aguas residuales para el buen desempeño de sus 

actividades; 
XVIII. Realizar una inspección física en coordinación con el Departamento de Supervisión de Obra y el Departamento de 
Supervisión de Fraccionamientos, en aquellas obras que se describan en las actas de entrega-recepción, firmando de 

conformidad cuando estas cumplan con las especificaciones establecidas; 
XIX. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Artículo 102. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Operación de Cárcamos de Aguas Residuales. 

SECCIÓN VI 
DEPARTAMENTO DE RECUPERACIÓN DE AGUA NO CONTABILIZADA 

Artículo 103. Al Departamento de Recuperación de Agua No Contabilizada además de las atribuciones genéricas· que ~ 
confiere el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: \ 

1 \ 

l. Presentar a la Gerencia de Distribución, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos en el De~~¡¡,:ner:ito 
de Recuperación de Agua No Contabilizada; 

11. Mantener un programa permanente de recuperación de agua no contabilizada; 
111. Realizar de acuerdo a la calendarización, las guardias de operación que le sean asignadas; 

IV. Asistir a reuniones de trabajo para la implementación de programas que busquen meiorar 
departamento a su cargo; 

V. Autorizar y administrar el suministro de materiales y herramientas que se requieran, para la e¡ecuc1ón 

VI. Supervisar la seguridad de los trabajadores a su cargo en el desempeño de sus funciones; 
VII. Procurar el buen uso en la autorización de las requisiciones de servicio, vales de salida de al 
alimentos; 

VIII. Atender solicitudes y planteamientos de la Gerencia de Distribución; 
IX. Autorizar y administrar los pagos de nómina semanal y quincenal; 

X. Coordinar la correcta ejecución de las actividades del personal a su cargo; 
XI. Brindar la asesoría técnica al personal a su cargo para el buen desempeño de sus funciones; 

'\' 
\ 1 
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XII. Proyectar tareas y metas anuales del programa de recuperación de agua; 
XIII. Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño del personal y las actividades relacionadas con el programa de 
recuperación de agua no contabilizada; 
XIV. Identificar y resolver problemas para alcanzar las metas establecidas; 
XV. Elaborar informes periódicos con indicadores de gestión; 
XVI. Vigilar el cumplimiento del programa de mediciones mensuales, de caudales y presiones en circuitos y subcircuitos; 
VII. Vigilar el cumplimiento del programa de videograbación en atarjeas, subcolectores y colectores, con el propósito de 
verificar el estado físico de las tuberías; 
XVIII. Conservar los equipos de trabajo, mantenerlos limpios y en buenas condiciones; 
XIX. Elaborar el diagnóstico de agua no contabilizada por sectores, con el fin de proponer soluciones para la reducción de 
pérdidas en el sistema hidráulico; 
XX. Inspeccionar, verificar y realizar análisis de los caudales en los puntos de macromedición, monitoreo de caudales y 
presiones en los circuitos y subcircuitos de estudio; 
XXI. Coordinar los apoyos a los distritos, en fugas visibles, determinando el punto exacto, para reducir los costos de 
excavación y así poder mejorar la productividad de las cuadrillas de reparación; 
XXII. Coordinar los apoyos a la Gerencia Comercial, en la localización de tomas clandestinas o derivaciones en tomas 
domiciliarias comerciales e industriales; 
XXIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 

XXI~ Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superi\\ 

jerarqu1co. ~ 

Artículo 104. Al responsable de la Unidad Adm1n1strat1va a la que se hace alusión en el artícul? anterior, se le denominará '\' 
Jefe del Departamento de Recuperación de Agua No Contabilizada y tendrá a su cargo el Area de Atención Telefi~ca \ 
(073) J 

CAPÍTULO X \ \?J. . 
DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN , \ ~-

Artículo 105. A la Gerencia de Construcción además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 10 del 
1 

', 

presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia Operativa programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de la Gerencia de· 
Construcción; \ 
11. Coordinar con los departamentos a su cargo, el establecimiento de programas de acción, metas, objetivos, prioridades,\ 

asignación de cargas de trabajo, su seguimiento y control; \ ~ 
111. Mantener coordinación con las Gerencias y áreas Staff de la Junta, el H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, CONAGUA 
y la Comisión, con el propósito de establecer lineamientos para lograr una mejor comunicación, apoyos recíprocos y · \ 
trabajo en equipo; 
IV. Apoyar a la Gerencia de Planeación Física en la gestión de los acuerdos con las dependencias Federales, Estatales y 
Municipales, para la aplicación óptima de los recursos de sus respectivas competencias, en la programación y ejecución 
anual de obras, 
V. Mantener coordinación y comunicación permanente, con las Gerencias de Producción y D1str1buc1ón, antes, durante y \ 
después de ejecutadas las obras, a fin de ejercer una retroalimentación que se traduzca en una mejora a las mismas, i. 

VI Presidir el Comité de llc1tac1ones y As1gnac1ón de Obra Pública; \1, 
VII V1g1lar que los procesos de hc1tac1ón y contratación de las obras, se desarrollen en apego a la normat1v1dad Éstar31 y\ 

Federal vigentes; ', \ ' 
VIII Dar seguimiento a los procesos de obra desde la construcción, ejecución y superv1s1ón, de conform1~~1\ lo , 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa, así como en apego a 
la normatividad Estatal y Federal vigente, y lineamientos de la Junta; 

IX. Supervisar en coordinación con la Gerencia de Planeación Física, el control y seguimiento de las obras autorizadas~ 
fraccionamientos, así como la entrega-recepción de las mismas, a fin de que cumplan con la normat1vidad aplicable; "-., 
X. Establecer coordinación con la Gerencia Comercial para la entrega de los planos de obra terminada y documentaci 
requerida, para dar de alta nuevos usuarios, asimismo hacer del conocimiento de esta acción, a la erenci de 
Producción y Distribución, respectivamente; 
XI. Informar mensualmente a la Gerencia Operativa, al Gerente General y al H. Ayuntamiento de Mazatlá , Sinaloa, sobre 

las actividades desarrolladas, los avances del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño; ~ 

XII. Coordinar la supervisión y entrega recepción de las obras de agua potable, alcantarillado y saneamient construidas 
por los fraccionadores, que sean entregadas a la Junta, para que se2n construidas conforme a las espec1 ~ es ~ 

particulares de la Junta y las especificaciones generales de la CONAGUA: 
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XIII. Acordar con el Gerente Operativo o el Gerente General la definición del Programa Operativo y Presupuesto Anual de 

la Gerencia de Construcción; 

XIV. Representar al Gerente General en aquellas comisiones o actos que este le encomiende; 

XV. Proponer y gestionar ante la Gerencia de Administración y Finanzas un programa anual de capacitación para el 

personal a su cargo; 

XVI. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 

rl'.'glamentos y manuales; 

XVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende e! Gerente 

General o el Gerente Operativo. 

Artículo 106. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 

Gerente de Construcción. 

Artículo 107. A la Gerencia de Construcción estarán adscritas las siguientes unidades administrativas· 

Departamento de Superv1s1ón de Obras 

Departamento de Adm1n1stración de Obras 

Departamento de Supervisión de Fraccionamientos 

Departamento de Concursos y Normatividad 

SECCIÓN 1 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS 

Artículo 108. Al Departamento de Supervisión de Obras, además de las atribuciones genéricas que le confiere el artíc~lo 

11 del presente ordenamiento, le corresponde el e1ercic10 de las siguientes atribuciones: ~ 

Presentar a la Gerencia de Construcción programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de · ~ 
Supervisión de Obras; ~" _ 

11. Coordinar las actividades del personal a su cargo referentes a la supervisión de obras de agua potable, alcantarillado "" 
sanitario y saneamiento. atendiendo las especificaciones y observando la normatividad Estatal y Federal vigente. "-. 

111. Acordar con el Gerente de Construcción las siguientes acciones: 

a La def1n1ción de las políticas generales y particulares del Departamento de Supervisión de Obra; 

b El segu1m1ento a los programas de eiecución de obras; 

c El apoyo en las act1v1dades generales de la Gerencia de Construcción; 

d Asistencia a las reuniones de la Gerencia de Construcción, 

e Dar segu1m1ento a los acuerdos 
1 IV Supervisar mediante v1s1tas de campo las obras de e1ecuc1ón para 
\ 

a. Garantizar la construcción de las obras, dentro de las especificaciones del proyecto, las especificaciones particulares de \ 
la Junta y las especificaciones generales de la CONAGUA; 

b Verificar sus avances físicos; 

c. Asesorar a los supervisores de obras; 

d. Detectar y visualizar oportunamente las necesidades sobre cambios de proyecto 

V Planear, programar y evaluar las actividades de la Gerencia de Construcción, de acuerdo a un paquete de obra previo; 

VI. Verificar los volúmenes de obra e¡ecutadas. presentando sus respectivos generadores; 

VII, Registrar las modificaciones de proyecto autorizadas y ejecutadas sobre el proyecto original; 

VIII. Llevar el control de impresiones fotográficas de avances de obra; 

IX. Registrar oportunamente notas en bitácoras de obras, 

X. Elaborar planos de obra terminada a nivel informativo; 

XI. Finiquitar y recibir obra a través de un acta de entrega-recepción física de los trabajos; 

XII. Brindar apoyo a la Gerencia de Planeación Física, cuando así se solicite, en trabajos de planimetría, 

dig1talizac1ón; 

\ 

XIII Programar cursos de capac1tac1ón que requiera el personal a su cargo, ~\" .....___, 
XIV Supervisa; que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas n~m . 
reglamentos y manuales. 

XV Coordinar a los Supervisores de Obra con la Gerencia Comercial, para que cuando haya 1nstalac10 de tomas 

descargas dom1c1l1arias en las obras que se eJecutan, se registren de manera oportuna en el padrón de usuari s, 

XVI Asegurarse que cuando las obras se realicen en áreas con serv1c1os de agua potable y alcantarilla todas las 

XVII Mantener capacitados a los Supervisores de Obra desde el punto de vista técnico y ético, para el do 

conexiones estén debida.mente registradas en el padrón de usuarios, coordinándose para ello con la Gerencia C ercial; y 
cumplimiento de su función; /' 

e;/ 
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XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 

jerárquico. 

Artículo 109. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Jefe del Departamento de Supervisión de Obras. 

SECCIÓN 11 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS 

Artículo 110. Al Departamento de Administración de Obras además de las atribuciones genéricas que le confiere el 
artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Construcción, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento de 

Administración de Obra; 
11. Programar en coordinación con la Gerencia de Construcción una vez aprobados los recursos, todo lo relativo al proceso 
de licitación de obra, verificando que en cada una de sus etapas, se cumpla con la normatividad Estatal y Federal vigente; 
111. Proceder a la elaboración del contrato recabar fianzas e iniciar el trámite de los anticipos ante las instancias que 
correspondan, después de notificado el fallo, todo esto con estricto apego a la normatividad vigente; 
IV. Llevar un control de avances físico financiero clasificado por propuesta, programa, tipo de obra y fuente de recursos; 
V. Revisar que a las estimaciones de trabajos ejecutados, se les anexe lo siguiente: números generadores de obra, pruebas 

de laboratorio y control de calidad, croquis, fotografías, ubicación de los trabajos, bitácora de obra, lista de beneficiarios' 
justificaciones técnicas, según sea el caso; ' 
VI. Verificar que las facturas que se presenten para el pago de las estimaciones cumplan con los requisitos administrativos \ 

y fiscales; 
1
\~~ 

VII. Integrar un expediente unitario por obra que contenga expediente técnico, documentos relativos al proceso del \.\: 

concurso, contrato y sus anexos, garantías, programas de obra, documentos elaborados durante el periodo de ejecución, , , 

acta de entrega-recepción y finiquito de los trabajos; \ ') 
VIII. Apoyar a la Gerencia de Construcción en la elaboración de informes solicitados por otras dependencias; / 

IX. Establecer coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas, para el trámite de pago a contratistas; \ \\ 
X. Realizar conciliaciones mensuales de las inversiones en las obras, en coordinación con la Gerencia de Administración y. \ _ 
Finanzas; 
XI. Atender a la correspondencia para liberación de fianzas a los contratistas; 
XII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 

reglamentos y manuales; 
XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior 

jerárquico. 

Artículo 111. Al responsable de la Unidad Admin1strat1va a la que se hace alusión en el artículo anterior, sé.Je ~nominará 

Jefe del Departamento de Adm1nistrac1ón de Obra. , \ '\ ~ 

\" '\ \ 
,t,\ \\ "', ' \ 

SECCIÓN 111 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 112. Al Departamento de Supervisión de Fraccionamientos además de las atribuciones genéricas que le confiere 

\ 

el artículo 11 del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: _ 

l. Presentar a la Gerencia de Construcción, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del Departamento d~ 
Supervisión de Fraccionamientos; ." . 
11. Colaborar con la Gerencia de Construcción en la asignación de proyectos, trámites, permisos, detalles d obra, revi~ón 
de oficios, informes durante la ejecución de las obras hasta la terminación y puesta en servicios de las mis as; · 

111. Asignar cargas de trabajo. a los Supervisores de Fraccionamientos, considerando la ubicación g ográfica de losy 
desarrollos urbanos; 
IV. Brindar apoyo a los Supervisores de Fraccionamientos en labores de supervisión de obra, en caso de ser n · · 

V. Coordinar con el supervisor la revisión y verificación en campo del proyecto previo al inicio de la obra; Lt 
VI. Coordinarse con el residente y con el coordinador de obras del fraccionamiento, para soluciondr los problemas que se 

presenten en los trámites de trazos, durante la ejecución de las obras; 
VII. Coordinar con la Gerencia de Planeación Física, la de Producción y la de Distribución, la realización de trámites º./' 
asuntos relacionados con las obras; 
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VIII. Garantizar la Calidad de los materiales y de la obra durante su ejecución, mediante el cumplimiento cJP las 
especificaciones del proyecto, las especificaciones particulares de la Junta y las especificaciones generales de la 
CONAGUA; 
IX. Evitar el uso indebido de agua potable, durante la construcción de las obras de los desarrollos habité1cionales, 
informando con evidencias a la Gerencia Comercial, de cualquier conexión irregular; 
X. Validar la liberación de las habitabilidade_s en cada desarrollo, asegurándose de quP. las "!viendas tengan los ;er\/1c10, oe 
agua y drenaje; 
XI. Llevar el control del pago de los derechos de conexión de cada desarrollo, hacer y autorizar el finiquito d,, los 1.-r1portes 
pagados, con respecto a lo que le corresponde, de acuerdo al número de viviendas y otras conexiones que r1ayan ~erv1do 
de base para la determinación del importe de los mismos; 
XII. Coordinar y llevar control administrativo de obra durante su ejecución, incluyendo los 1nformPs de obra de 

contratación de los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario y expediente técnico de cada fraccionamiento; 
XIII. Coordinar la revisión de las obras de agua drenaje y saneamiento de los desarrollos para su recepción, con¡untamente 
con el residente del fraccionamiento y la Gerencia de Distribución y asegurarse que sean corregidas por el fraccionador 
todas las anomalías que se detecten antes de la entrega recepción; 

XIV. Coordinar la recepción de las obras con el supervisor y con el residente del fraccionamiento y desarro:ios. para '\' \ 
acordar la fecha de entrega de las mismas, posteriormente solicitar la visita a la Gerencia de Producción en su caso y a ía 

Gerencia de Distribución (a través de sus Jefes de Distrito). para programar la recepción de las obras y por último formar el /l\,. 
expediente técnico. , \ 
XV. Tramitar ante la Gerencia Comercial la contratación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitano. df' cada. 

1
:-.,_ __ ) 

uno de los nuevos usuarios, una vez que el fraccionador o desarrollador, haya cumplido con los requisitos establecidos p~ \ 
la Junta; \ 

1 
',, 

XVI: Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diver,as. normas,\ ·,.,,_ 
reglamentos y manuales; \ 

XVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende ,u superior 
jerárquico. 

Artículo 113. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominara 

Jefe del Departamento de Supervisión de Fraccionamientos 

SECCIÓN IV 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y NORMATIVIDAD 

Artículo 114. Al Departamento de Concursos y Normativ1dad además de las atribuciones genéricas que le confiere el 

artículo 11 del presente ordenamie'lto, le corresponde el eiercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Construcción, programas y proyectos tendientes a meiorar los procesos de! Depart,m1ento de 

Concursos y Normatividad; . 
11. Participar en la definición de políticas generales y de seguimiento a los programas para la licitación de las obra\-
111 .. ~sistir y participar en los distintos actos de obra pública; ,., 
IV. Solicitar a la Gerencia de Planeación Física, la información necesaria, para elaborar las bases de licitación; 

.... 1 

V. Elaborar oficios de invitación, actas, constancias, diferimientos y todo lo relacionado con las obras !1cit~as; · 
VI. Llevar a cabo el proceso completo de licitación y asignación de las obras, en la modalidad que co·rpspohda,_aps,gadr,,; "' 
la normatividad vigente; 
VII. Revisar y analizar las propuestas técnicas y económicas de los concursos, en las diferentes modaiidades, 

\, 
\ 

VIII. Elaborar y suscribir el dictamen técn·1co y fallos de los concursos efectllados por la Junta, en ia< ,j;ferentes 
modalidades; r-", '. 
IX. Proporcionar la información solicitada por el Departamento de Administración de Obras. para la elaboración de 1~ \ 

contratos; \ \ \ 
X. Coordinar actos de visitas de obra, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnicas, Pconóm1ca:. y \~~\ 
fallos; _,,/ -·- ----,, ~ 

XL Atender la correspondencia relacionada con la licitación; (!' \ 
XII. Integrar debidamente los expedientes derivados de licitaciones en cualquiera de sus modalidades; , 
XIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las d1vers\s norma•,, 
reglamentos y manuales; \ 

XIV. Apoyar a la Gerencia de Administración y Finanzas, en las liC1taciones que por sus características, no pueda1Nic1tarse 
en el Departamento de Compras y Servicios Generales; ""'------

~-- De~arrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior ~ 
¡erarqu1co. " 



Viernes 24 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 41 

Artículo 115. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 

Jefe del Departamento de Concursos y Normatividad. 

CAPÍTULO XI 
DE LA GERENCIA DE PLANEACIÓN FÍSICA 

Artículo 116. A la Gerencia de Planeación Física además de las atribuciones genéricas que le confiere el, artículo 10 del 
presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar al Gerente Operativo programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de Gerencia de Planeación 

Física; 
11. Eiaborar y mantener actualizado un Plan General de Crecimiento de la infraestructura hidráulica y sanitaria, de la ciudad 

de Mazatlán, Sinaloa y de los sistemas foráneos; 
111. Desarrollar estudios de reserva acuífera y análisis de la situación actual de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario con el fin de establecer escenarios de oferta y demanda de estos servicios en el corto, mediano y largo plazo; 
IV. Formular. supervisar y coordinar los estudios, planes de inversión y planes maestros a corto, mediano y largo plazo; así 

como promover, proyectar, y presupuestar, las obras de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento de la ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa y de las comunidades del Munic1p10; respetando las especificaciones generales y particulares de 
obra, mismas que deberán ser conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

del Estado de Sinaloa y la normat1vidad vigente aplicable; optimizando los recursos asignados, para construir obras más 
económicas, con calidad, a fin de satisfacer las necesidades actuales y futuras, de la población del Municipio; 
V Elaborar y actualizar las especificaciones particulares para las obras y proyectos de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, en la jurisdicción de la Junta; 

VI. Coordinarse con la Gerencia de Producción, la de Distribución y la de Construcción, con el fin de lograr proyect~ 
e¡ecutivos adecuados a las necesidades de la ¡unta, aprovechando la expenencia de campo, de cada uno de los técnico 

que tengan injerencia; "' 

VIL Estab. lecer con el Gere. nte Operativo o el Gerente General, los.lin. eamientos para la asignación de recursos financieros . ~ "~ 
a fin de elaborar los programas de obras anuales; . ~ 
VIII. Acordar con el Gerente Operativo o el Gerente General, la definición del Programa Operativo Anual de la Gerencia y la _ 

aprobación del gasto comente de la misma; 'í. 
IX. Coordinar con los departamentos que la integran el establecimiento de programas de acción, metas, objetivo\ 
prioridades, as1gnac1ón de cargas de trabajo, segu1m1ento y control; \ 
X. Establecer coordinación con todas las gerencias y Áreas Staff de la Junta, con el propósito de establecer lineamientos • 

para lograr una me¡or comunicación, apoyos recíprocos y trabajo en equipo; 

XI. Coordinar con las dependencias Federales, Estatales y Municipales, los acuerdos para la aplicación óptima de los\_ -~ 
recursos de sus respectivas competencias en la programación anual de obras; 
XII. Acordar con el Gerente Operativo o el Gerente General los planes y programas necesarios para satisfacer las '\ f 
demandas actuales y futuras de la población del municipio de Mazatlán; 
XIII. Elaborar los programas de obras anuales, de los diferentes fondos de inversión, propios, municipales., estatales y \ 

federales; ' "°' 
XIV. Tener una actitud cercana con el personal subalterno observando su desempeño y actitudes con sus 'f"',fª"~r~- '\ 
contratistas y usuarios; "- \ ·, 
XV Mantener coordinauón y comunicación permanente antes, durante y después de eJecutadas las oqras.,._con las otr,.as 
gerencias, para retroalimentarse, a fin de me¡orar los proyectos y con ello los equipos y materiales qüe conforman las 
obras; XVI. Procurar siempre estar a la vanguardia en la me¡ora continua del personal, buscando un ambiente adecuad~ de 
convivencia, otorgándoles los medios físicos y materiales para su buen desempeño y una excelente capacitación técnica y 
humanista; · · ¡ 

XVII. Mantenerse actualizado con respecto a los materiales y equipos de nueva tecnología, que cumplan con las nor~ 
vigentes o sean me¡ores, para promover su uso en las obras de la Junta; 
XVIII. Coordinar, supervisar y autorizar los estudios y proyectos de infraestructura de Agua Potable, cantarillad 

Sanitario y Saneamiento, para El Municipio; 
XIX Con la aprobación del Gerente Operativo o del Gerente General autorizar los proyectos y obras de infr estructura de 

Agua Potable, Alcantarillado Sarntano y Saneamiento, para fraccionamientos a propuestas de promotores desarroL-illos ~ 
urbanos y vivienda; _ 
XX. Aprobar los proyectos de agua potable alcantarillado y saneamiento de los nuevos desarrollos; 

XXI llevar control y dar seguimiento de las obras autorizadas en fraccionamientos, así como la entrega-recepción de las 
mismas para que cumplan los lineamientos de las entidades normativas y de la Junta; 

XXII. Representar al Gerente General en aquellas comisiones o actos que le encomiende; ,.,-, ./"" 
XXIII. Informar permanentemente al Gerente Operativo o al Gerente General de las actividades desarrdffa-.ís y de los 

avances del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño correspondientes; 
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XXIV. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XXV. Vigilar que los proyectos y construcción de las instalaciones de agua potable, alcantarillado y saneamiento sean 
instalados en áreas públicas o que los predios hayan sido previamente adquiridos por El Municipio o por la Junta, en 
compra o donación; 
XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende el Gerente 
Operativo o el Gerente General. 

Artículo 117. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará 
Gerente de Planeación Física. 

Artículo 118. A la Gerencia de Planeación Física, estarán adscritas las siguientes unidades administrativas: 

Departamento de Estudios y Proyectos 
Departamento de Precios Unitarios 
Departamento de Proyectos Especiales 

SECCIÓN 1 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ¼ 
Artículo 119. Al Departamento de Estudios y Proyectos, además de las atribuciones genericas que le confiere el articulo 11 ,\~ 
del presente ordenamiento, le corresponde el eJerc1c10 de las s1gu1entes atribuciones ~ , 

l. Presentar a la Gerencia de Planeación Física, programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos del 
Departamento de Estudios y Proyectos; 
11. Elaborar los Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento (rehabilitaciones y/o 
ampl1ac1ones). requeridos por la Junta; 
111. Supervisar la elaboración de los estudios y proyectos elaborados a contrato (Agua Potable, Alcantarillado, Topografí 
Geotécnica, Geofísicos, Cálculos Estructurales, etc.); 
IV. Supervisar y vigilar que se realicen estudios de campo con la información real de la situación de las obras existentes en 
el caso de rehabtl1tac1ones y obras nuevas, tomando en cuenta en estos estudios a las autoridades representantes de la 
comunidad; 
V. Analizar y elaborar proyectos de respuesta a solicitudes de factibilidades de serv1c1os, para fracc1onam1entos y otros 
desarrollos; 
VI. Coordinar la rev1s1ón y aprueba los expedientes de proyectos de Agua Potable y Alcantarillado, de fraccionamientos y 
torres en condom1n10 y otras construcciones; 
VII. Apoyar a la Gerencia de Planeación Física, para dar respuesta a las peticiones de los colonos para la introducción de los 
Serv1c1os de Agua Potable y Alcantarillado con la elaboración de proyectos; 
VIII. Atender sol1c1tudes de los habitantes del Municipio, a través del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, re?p~\to a la 
introducción de servioos de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento; _ _ \ \ -~ 
IX. E.laborar expedientes técnicos de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento, para enviarlos a las, dilere~es \ 
D1recc1ones del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, CONAGUA, la Comisión, Gobierno del Estado y ,a toda\autoridé)Q , 
que tenga funciones o atribuciones relacionadas con el serv1c10 de agua potable; ·., , \ 
X. Apoyar a la Gerencia de Distribución, con la elaboración de proyectos para la reposición de la infraestructura h1dráulic:.3 ' 
y sanitana en el término de su vida útil; · ' 

XI. Emitir oficios de respuesta a las solicitudes de información de las diferentes dependencias (C.F.E, CONAGUA,~ 
Comisión, Telmex, Presidencia Municipal, Bienestar Social, Dirección del Desarrollo Urbano Sustentable de . ~ 
Ayuntamiento y otras); 
XII. Establecer coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, para llevar a cabo los trámites en la adquis1c · (com a 
o donación) de predios, para la construcción de cárcamos de bombeo de agua residuales y potabl , plantas 
tratamiento, pasos de tuberías, tanques de regulación y otras; 
XIII. Coordinar con el Departamento de Supervisión de Obras que las obras se ejecuten conforme al proyec elaborado en 
coordinación con el Supervisor de Obra; 

XIV. Brindar soporte técnico en el proceso de licitación de las obras; ~ 
XV. Revisar y coordi.nar estudios externo. s, que son indispen.sables pa.ra la compleme.ntación de cada. proye o de agua • 
potable, alcantarillado sanitario y saneamiento tales como: estudios topográficos, mecánica de suelo, c s 
estructurales, estudios de impacto ambiental, electromecánico, permiso de cruces e instalación marginal de carretera y 

feHocarnl y ot<os; ~ 
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XVI. Coordinar la revisión técnica de proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario, a fraccionamientos privados, 
para su aprobación, con la finalidad de que estos cumplan con las normas vigentes, especificaciones, lineamientos y 
planeación de la Junta; 
XVII. Elaborar informe general de proyecto ejecutivo en proceso, terminado, avances de proyectos y proyectos 
contratados, para entregarlos a la Gerencia de Planeación Física, para su correspondiente trámite; 
XVIII. Elaborar los estudios, planes a corto, mediano y largo plazo, de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario 
y saneamiento del Municipio; 
XIX. Coordinar y supervisar los trabajos de cartografía, para la obtención de datos topográficos, altimétricos y catastrales, 
en la elaboración de los planes maestros de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento del Municipio; 
XX. Determinar y otorgar en su caso, la factibilidad técnica de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de los 
desarrolladores urbanos en el Municipio; 
XXI. Determinar los importes por conceptos de derechos de conexión, para desarrolladores de vivienda y comercios, 
conforme el procedimiento y datos estipulados en el régimen tarifario vigente de la Junta; 
XXII. Generar la carga de trabajo para el área de Topografía; 
XXIII. Mantener toda la información técnica de la Junta, así como los planos y proyectos ejecutivos, de manera digitalizada; 
XXIV. Contar con una cartera de proyectos ejecutivos de las obras necesarias; 
XXV. Generar la carga de trabajo para el área de Digitaltzación; 

XXVI. Supervisar que el personal a su e.argo cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las. diversas norm~, ~ 
reglamentos y manuales; 
XXVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superi \'. 
Jerárquico. ,~ 

Artículo 120. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará . 
Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos. e 

\· 
.·,~ 

SECCIÓN 11 

DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS 

Artículo 121. Al Departamento de Precios Unitarios además de las atribuciones genéricas que le confiere el articulo 11 d 1 ' 

presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Planeación Física los programas y proyectos tendientes a mejorar los procesos de 
Departamento de Precios Unitarios; 
11. Elaborar los análisis y cálculos de los precios unitarios, para los presupuestos de proyectos de Agua 
Alcantarillado Sanitario y Saneamiento, tales como: materiales, mano de obra, maquinaria y equipo especial; 
111. Realizar cotizaciones vía telefónica o presencial de materiales, maquinaria y equipo especial. 
IV. Mantener actualizada la base de datos, con precios vigentes de los insumos; 
V. Elaborar el presupuesto base y catálogo, de conceptos con cantidades de obra; 
VI. Elaborar programas de ejecución de obra; 
VII. Revisar catálogos de conceptos de obra, elaborados por los departamentos que integran la Gerencia de Planeación 
Física; 

VIII. Entregar documentación para la integración de expedientes de obra a la Gerencia de Planeac1ón Física, pa<a su 
correspondiente trámite; 
IX. Supervisar las actividades desarrolladas por el personal a su cargo; , 
X. Analizar y conciliar con los contratistas, los precios unitarios de conceptos no contemplados, dentro del c~álogo de la 
obra contratada; \ ., . · 

' XI. Realizar inspecciones físicas a las obras, con el ob¡eto de verificar las cantidades de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo especial, utilizados para la e¡ecución de los conceptos no contemplados, dentro del catálogo de obra, 
para determinar los rendimientos reales en la e¡ecución de los traba¡os de cada concepto; 
XII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende 
jerárquico. 

Artículo 122. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, s 
Jefe del Departamento de Precios Unitarios. 

SECCIÓN 111 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESPECIALES \,f 

\ 
\ 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 24 de Marzo de 201 7 

Artículo 123. Al Departamento de Proyectos Especiales además de las atribuciones genéricas que le confiere el artículo 11 

del presente ordenamiento, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Presentar a la Gerencia de Planeación Física los programas y proyectos tendientes a meiorar los procesos del 
Departamento de Proyectos Especiales; 
11. Coordinar, programar y controlar las actividades de elaboración de los proyectos especiales, para la construcción de las 

obras de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento (líneas de conducción de agua potable, plantas de 
tratamiento, plantas potabilizadoras, pozos de extracción de agua potable, tanques de agua, cárcamos de bombeo, muros 
de contención, colectores, redes hidrosanitarias, puentes, cruces con instalaciones especiales y vialidades); 
111. Elaborar proyectos para la ampliación y mejora en las instalaciones de los espacios propios de la Junta (almacenes, 

oficinas, módulos de atención al público, etcétera); 
IV. Supervisar las actividades desarrolladas por el personal a su cargo; 
V. Verificar el cumplimiento y aplicación de las normas vigentes, en la elaboración de los proyectos especiales; 
VI. Promover y gestionar ante las autoridades municipales, estatales y federales, la autorización de los proyectos de 
infraestructura h1drosanitaria; 
VII Brindar soporte técnico en el proceso de licitación de las obras; 

VIII. Coordinar con empresas externas, la realización de proyectos y estudios, (mecánica de suelos, estudios geofísicos y de 
calidad del agua); 
IX Establecer coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, para llevar a cabo los trámites en la adquisición (compra 

o donación) de predios para. la construcción de cárcamos de bombeo de agua residuales y potable, plantas de tratamient\~ 
pasos de tuber1as, tanques de regulación y otros necesarios para la prestación del serv1c10 público de agua potable 

alcantaril!ado; 1.\, .-'-
X Generar la carga de trabajo para el área de Topografía; , '-1 

XL Generar la carga de trabajo para el área de Digitalización; 
XII. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con sus funciones, de acuerdo a lo establecido en las diversas normas, 
reglamentos y manuales; 
XIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior ,., 

Jerarqu1co. A 
Artículo 124. Al responsable de la Unidad Administrativa a la que se hace alusión en el artículo anterior, se le denominará\ ' 

Jefe del Departamento de Proyectos Especiales. ·'-

TÍTULO CUARTO 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA JUNTA 

Artículo 125. Las ausencias del Gerente General, las suplirá el Director de Asuntos Jurídicos. 
Las ausencias de los Gerentes que no excedan de diez hábiles, serán suplidas por los titulares de las Unidades 
Admin1strat1vas, respectivamente, para lo cual se tomará en cuenta el orden de prelación en que éstos se mencionen en el 
presente Reglamento 

Artículo 126. Los servidores públicos que cubran. las ausencias, actuarán como. encargados del despacho, con1d~s las 
facultades que correspondan al titular de la unidad administrativa, independientemente del eierc1c10 de ,l~ que les 
correspondan en razón de su propio cargo, para lo cual deberán autorizar los actos que al efecto emitan, e,tablec1endo aJ 
e.alce de la firma la leyenda "por ausencia temporal del Titular" ' 

TÍTULO QUINTO 

DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 
Articulo 127. Los servidores públicos de la Junta, vigilarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento 
del presente Reglamento y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Articulo 128. L. as v1ola.c1ones a lo. s preceptos del presente .. Reglamento y las demás disposiciones lega. les. y administrat1v., 
aplicables, serán sancionadas admin1strat1vamente por el Gerente General, de conformidad con lo dispuesto as es 
aplicables, y sm perJu1c10 de aplicar los ordenamientos que correspondan, cuando un servidor público 1ncu a en hed11>s 
ilícitos durante el desempeño de su empleo, cargo o com1s1ón. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día s1gu1ente de su publicación en el Periódico O 1c 
Estado de S1naloa" 

y 
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t~;~·.•jt ..... 

Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial #El Estado de SinaloaH, número 118 de fecha 02 de octubre de 2015. 

Artículo Tercero. Cada Gerente o Director formulará dentro de un plazo de noventa días, contados a partir de la 
entrada en vigor de este Reglamento, su Manual de Organización mismo que deberá ser sometido a la consideración del 
Gerente General y al Consejo Directivo para su aprobación. 

De conformidad con el artículo 6, fracciones VII y IX, del Decreto que crea a la Junta Mu · · 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, el presente Reglamento es expedido por el Consejo Direc · o de la Ju 
del mes de marzo del af'I 

del 
de 

Administración Pública del Municipio de Mazatlán; 
con el carácter del Presidente en términos del artículo 
9 de la Ley de Agu ble y Alcantarillado del 

VOCALES 

Ar 

/4,,¿,~~ 
Lic. Emilio Noé Hernándfz Kelly 

opietario de CANACINTRA 

C. Ma,;, A&:d::..costa 
Consejera propietaria de Asociación de Colon 

2 ~~ 
Lic. Sergio Pelayo Osuna 

Consejero suplente de Asociación de Hoteles y 
Empresas Turísticas de Mazatlán A.C. 

l "'<·\'r'i!J;""'"'IÑ' 

,_...,..........,.. ,. Conseje,o
0
P,o ·eta,;o CMIC 

a Je firmas pertenece al Reglamento Interior de la Junta unicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
~hado en la segunda Sesión Extraordinaria del Consej Directivo de JUMAPAM, celebrada el 16 de marzo de 

juM'.J.\:p-j\f' 
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CONVOCATORIAS DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES (PRESENCIALES) 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 19 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Mazatlán, Sinaloa; y 38 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 

Estado de Sinaloa, aplicado supletoriamente, conforme al artículo 2°, párrafo segundo, del 

Reglamento aludido, convoca a los interesados que satisfagan los requisitos de las bases, a 

participar en las presentes Licitaciones Públicas Nacionales (Presenciales), con cargo al programa 

de recursos propios. 

Fecha de Junta de 
Acto de Apertura de 

Licitación Costos de Objeto 
Publicación Aclaraciones 

Propuestas Técnica y Fallo 
las bases Económica 

Medidores y 

Micromedidores 
24 de 31 de Marzo de 

JMA-GAF-DN-LPN-001-2017 
$500.00 el Volumen a 

Marzo de 2017 a las 9:00 
06 de Abril de 2014 a 12 de abril 

Adquirir se 
2017 horas AM 

las 9:00 horas AM de 2017 a 
Especifica en las las 9:00 

Bases horasAM 

Fecha de Junta de 
Acto de Apertura de 

Licitación Costos de Objeto 
Publlcaclón Aclaraciones 

Propuestas Técnica y Fallo 
las bases Económica 

Productos 
Químicos 

24 de 31 de Marzo de 
JMA-GAF-DN-LPN-002-2017 

$500.00 el Volumen a 
Marzo de 2017 a las 13:00 

06 de Abril de 2014 a 12 de abril 
Adquirir se 

2017 horas PM 
las 13:00 horas PM de 2017 a 

especifica en las las 13:00 
Bases horas PM 

Fecha de Junta de 
Acto de Apertura de 

licitación Costo de Objeto 
Publicación Aclaraciones 

Propuestas Técnica y Fallo 
las bases Económica 

Plomería y 

Ferretería 
24 de 31 de Marzo de 

$500.00 el Volumen a 06 de Abril de 2014 a 
JMA-GAF-DN-LPN-003-2017 Marzo de 2017 a las 17:00 

12 de abril 
Adquirir se 

2017 horas PM 
las 17:00 horas PM de 2017 a 

especifica en las las 17:00 
bases horas PM 

Las bases para las presentes licitaciones se podrán adquirir a partir del día 25 de marzo hasta el día 

31 de ma¡zo de 2017 en el Departamento de Normatividad ubicado en AV. Gutiérrez Nájera y 

Ramón Corona, S/N, Colonia Montuosa, de esta Ciudad Mazatlán, Sinaloa. 
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AVISOS GENERALES 

C. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELESTAOO 

PRESENTE.-

e. BLANCA ELVIRA GÓMEZ 

LÓPEZ, mexicana, mayor de edad, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones, en 

Calle Olmecas No. 3572, Fraccionamiento 

El Paraíso, de esta Ciudad de Culiacán, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y 

con fundamento en los artículos 185, 186, 

188, 203, 206, 230 y 231 de la Ley de 

Tránsito y Transportes del Estado, me 

presento a solicitar una CONCESIÓN CON 

TRES PERMISOS, para prestar el Servicio 

Público de Transporte de EDUCANDOS, 

en la Zona correspondiente al Municipio de 

Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, 

manifiesto no ser titular de Concesión o 

Permiso de Servicio Público de Transporte 

en el Estado, y no ser funcionario público de 

esta Administración. 

Para los fines legales correspondiente 

anexo a la presente la siguiente 

documentación: Acta de Nacimiento, Carta 

de No Antecedentes Penales. Carta de Buena 
Conducta, plano de zona de explotación, 

formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a 

Usted, C. Gobernador Constitucional del 

Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la 

presente solicitud ordenándose la publicación 

respectiva de acuerdo con el artículo 231 de 

la Ley General de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, y 228 del Reglamento de 

la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin; a 16 de Enero de 2017 

ATENTAMENTE 
C. Blanca E/vira Gómez López 

MZO. 24 ABR. 3 R No. 10208550 

C. LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE SIN ALOA, 

PALACIO DE GOBIERNO. 

PRESENTE: 

Los que suscriben, YADIRA OLIVAS 

SAPIENS y JUAN CARLOS HAROS 

VELARDE, Mexicanos, mayores de edad, 

ocupación transportistas, con domicilio para 

oír y recibir toda clase de notificaciones, sito 

en Calle Amanecer número 929, 

Fraccionamiento Lomas del Sol, de esta 

ciudad de Culiacán, de la manera más atenta, 

comparecemos ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que a través de presente Oficio le 

estamos solicitando Concesión con UN 

PERMISO para prestar Servicio Público de 

Transporte de CARGA ESPECIAL en 

Unidad dotada de GRÚA para la zona 

correspondiente a los municipios de Culiacán 

y Navolato para cada uno de nosotros. 

Por lo que para los efectos legales 

correspondientes anexamos a la presente 

solicitud Actas de Nacimiento, Cartas de No 

Antecedentes Penales, Cartas de Buena 

Conducta, plano de zona, y escrito que 

contiene la infonnación financiera, técnica y 

administrativa de nuestra solicitud, así mismo, 

manifestamos no ser concesionarios y 
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permisionario del Servicio Público de 

Transporte como también no ser funcionarios 

públicos de la actual administración. 

Esta solicitud la fundamento con los 

artículos 179, 180, 182, 185, 186, 188, 189, 

193, 230, 231, 232, de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado, y en 

correlación con los artículos 221 y 222, de 

su respectivo Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto a Usted 

C. Gobernador, atentamente pedimos. 

ÚNICO.- Se nos reciba la presente 

solicitud con sus anexos y en su oportunidad 

se nos autorice lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, 31 de Enero del 2017 

C. Yadira Olivas Sapiens 
C. Juan Carlos H aros Ve/arde 

MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208568 

C. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELESTAOO 

PRES ENTE.-

e. FAVIOLA BIRIDIANA 

CÁRDENAS QUIÑÓNEZ, Mexicano, 

mayor de edad, con domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en Calle 

Constitución, No. 157, Oriente, Colonia 

Miguel Alemán, de esta ciudad de Culiacán, 

S inaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y 

con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 185, 186, 188, 189, 193, 203 

Fracc. 11 Inciso C, 210, 224, 230, 231, y 

demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, me presento a 

solicitar AUMENTO DE UN PERMISO, 

dentro de la concesión autorizada para 

prestar el Servicio Público de Transporte de 

CARGA ESPECIAL, (GRÚA), con el 

Viernes 24 de Marro de 2017 

Permiso No. 13252, y permiso provisional 

mediante Expediente a Administrativo No. 

006/2006. Asimismo AMPLIACIÓN DE 

ZONA DE TRABAJO, a los Municipios de 

Salvador Alvarado, Mocorito y Guasave, 

Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente 

documentación: Acta de Nacimiento, Carta 

de No Antecedentes Penales, Carta de Buena 

Conducta, copia de la Resolución Plano de 

la zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos 

y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a 

Usted, C. Gobernador Constitucional del 

Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la 

presente solicitud ordenándose la publicación 

respectiva de acuerdo con el artículo 231 de 

la Ley General de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, y 228 del Reglamento de 

la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin~ a 13 de Marzo de 2017 

ATENTAMENTE 
C. Faviola Biridiana Cárdenas 

Quiñónez 
MZO. 24ABR. 3 R. No.10209404 
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El Rosario, Sinaloa, México: a 21 de marzo del 2017. 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE IMAFIN, S. A. DE C. V. 

MARCO ANTONIO WONG URREA Presidente del Consejo 

de Administración de la sociedad, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

Decimo Primera de los Estatutos Sociales de fecha 4 de octubre del 

2002 de IMAFIN, S. A. DE C. V., convoca a ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS a celebrarse el día domingo 2 de 

abril de 2017 a las 9:00 a.m. en las oficinas ubicadas en la calle de 

Observatorio 6, Cerro del Vigía, Mazatlán, Sinaloa, México y en caso 

de no celebrarse ésta, se hace una segunda convocatoria que se 

celebrará a las 10:00 a.m. del mismo día 2 de abril de 2017, en el 
mismo domicilio antes mencionado y ésta se celebrará en el caso 
de que se cumpla con el quorum establecido para estos efectos en 

la cláusula Décima Séptima de los estatutos sociales antes 
mencionados, estableciéndose el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Aumento de Capital. 

2. Puntos generales. 

ATENTAMENTE 

MARCO ÁNTONIO WONG URREA 
Presidente del Consejo de Administración. 

IMAFIN, s. A. de c. v~ 

~o. lOZ..09535 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 
MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CÉSAR HUMBERTO LÓPEZ FÉLIX 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1376/ 
2016, relativo al juicio Ordinario Civil, 
promovido en su contra por OSWALDO 
RUSSELL REYES, se ordenó emplazársele 
a juicio por medio de la publicación de edictos, 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS, 
produzca contestación a la demanda entablada 
en su contra, previniéndosele para que en su 
primer escrito seftale domicilio en esta Ciudad 
para recibir notificaciones en la inteligencia de 
que dicha notificación que surtirá sus efectos 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

MZO. 24-27 R. No. l 0209462 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. PABLO RAMÍREZ CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 
artículo 162 fracción VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por JUICIO 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO, promovido en su contra por la 
C. NOEMI LANDELL PAY ÁN, en el cual 
se le emplaza para que dentro del término de 
09 NUEVE DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 
2361/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 23 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 24-27 R. No. l 0208719 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho a intervenir en Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO, promovido por MARÍA 
ADALBERTA CERVANTES LÓPEZ, donde 
se asentó incorrectamente Nombre del 
Contrayente como BENITO VERDUGO, 
debiendo ser BENITO VERDUGO 
CERVANTES, así como el Lugar de 
Nacimiento, asentose como CUBIRI, 
GUASAVE, SINALOA, debiendo asentarse 
LAS CAÑADAS, GUASAVE, SINALOA, 
asimismo, asentose Nombre de la Contrayente 
comoADALBERTA CERVANTES, debiendo 
ser MARÍA ADALBERTA CERVANTES 
LÓPEZ. Mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente 285/201 7. 

Guasave, Sin., Feb. 27 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZ0.24 R. No. 132879 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y /O 
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CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 521, de THELMA 
FAJARDO CÁRDENAS, en contra del 
Oficial del Registro Civil de Guaymas, Sonora, 
donde se asentó incorrectamente el nombre 
de la promovente como MARÍA THELMA 
FAGARDO, cuando la correcta es THELMA 
FAJARDO CÁRDENAS. Llámese 
interesados oponerse Rectificación acudir 
Expediente número 2515/2016, pudiendo 
intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 16 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
MZO. 24-27 R. No. 751600 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud InformaciónAd-Perpétuam, 
Expediente 637/2016, promovido 
MAGDALENA GAXIOLA VILLAREAL, 
una finca urbana, ubicada en el cuartel 02, 
manzana 022 en la Sindicatura de San Bias, 
El Fuerte, Sinaloa, con una superficie de 255.32 
metros cuadrados, y construcción de 165. 70 
metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte: mide 10.90 metros y 
colinda con Hortensia Avilés de Clay 
(actualmente José López Mercado), al Sur: 
mide 10.90 metros y colinda con Calle Benito 
Juárez; al Este: mide 23.55 metros y colinda 
con José Luis Gaxiola, al Oeste: mide 23.55 
metros y colinda con Roberto Pacheco Ibarra, 
misma que se encuentra legalmente inscrita 
en la oficinas de la Delegación de Catastro de 
esta Ciudad, bajo la Clave Catastral número 
002020-002-022-008-001. 

Plano y fotografías encuéntrese 
expuestos Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Galia Sandoval Valencia 
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MZO. 24ABR. 3-14 R.No.10015479 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpétuam, 
Expediente 312/2016, promovido CECILIA 
EDITH GÁMEZ DURÁN, una finca urbana 
ubicada en la Sindicatura de San Bias, El 
Fuerte, Sinaloa, con una superficie de 860.32 
metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte: mide 29.00 metros y 
colinda con Adolfo Bojórquez Chávez; al Sur: 
mide 27 .60 metros y colinda con Calle Oriente 
número 2; al Oriente: mide 30.40 metros y 
colinda con Avenida Jesús García; y al 
Poniente: mide 30.40 metros y colinda con 
Vías del Ferrocarril, con Clave Catastral SB-
02-002-006-1. 

Plano y fotografías ene uéntrese 
expuestos Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 18 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

MZ0.24ABR.3-14 R.No.10015480 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpétuam, 
Expediente 20/2017, promovido MIGUEL 
ÁNGEL MIRANDA GASTÉLUM, una finca 
urbana, ubicada en Calles Código Agrario y 
Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Pablo 
Macías Valenzuela, de esta Ciudad, con una 
superficie de 210.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
mide 10.00 metros y colinda con Irma 
Guadalupe Fierro Orduño y Francisco Ruiz 
Martínez; al Sur: mide 10.00 metros y colinda 
con Eisa Luz !barra de Orduño; al Oriente: 
mide 21.00 metros y colinda con Marco 
Antonio Méndez Cruz, y al Poniente: mide 
21.00 metros y colinda con Calle Código 
Agrario, con Clave Catastral O 1-128-0 l 0-1. 
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Plano y fotografías encuéntrese 
expuestos Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Ene. 24 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

MZO. 24ABR. 3-14 R. No. 10015481 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ROBERTO SOTO GARCÍA y/o ROBERTO 
SOTO y/o ROBERTO G., presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 678/2008, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 23 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

MZO. 24 ABR. 3-14 R. No. 598172 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ELOISA MARISCAL GÓMEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del Expediente 
número 1902/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 
MZO. 24 ABR. 3-14 R. No. 10208759 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

Viernes 24 de Marzo de 2017 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de EVELIA 
CRISTINA URÍAS VALENZUELA y/o 
EVELIA CRISTINA URÍAS, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
2287/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 09 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 24ABR. 3 R. No. 597976 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FILIBERTO APODACA VALDEZ, para que 
se presenten a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 2400/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 05 de 201 7 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 24 ABR. 3 R. No. 597979 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado 
MANUEL ALFONSO SOTO AYALA, 
presentarse deducirlos y justificarlos este 
Juzgado, Expediente 205/2016, término 
improrrogable TREINTA DÍAS hábiles a partir 
hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 04 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Galia Sandoval Valencia 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 10015474 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de 30 TREINTA 
DÍAS, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto. Expediente 222/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. I 7 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208761 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
IRASEMA GARCÍA REYES, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en ,este 
Juzgado dentro término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 39/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 
Moreno 

MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208762 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SALVADOR ALVARADO, CON 
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RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por 
MARÍA DE LA PAZ SANDOVAL 
BERRELLEZA, a bienes del señor MARIO 
ANTONIO SAINZ MENDOZA, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 157/2017, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Feb. 20 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZO. 24ABR. 3 R. No. 120431 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 79/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de BLAS 
ENRIQUE OCHOA ZAZUETA; presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
dentro término improrrogable TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 02 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208744 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
IGNACIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA D!AS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 1594/ 
2016. 
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Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

MZO. 24ABR. 3 R. No. 10208671 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARÍA OSUNA RODRÍGUEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 55/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208755 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
los señores RAMÓN LEAL VILLEGAS y/o 
RAMÓN LEAL y LIDUVINA 
MONRREAL TEJADA y/o LIDUVINA 
MONREAL TEJADA y/o LIDUVINA 
MONREAL, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 3333/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 15 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208774 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 

Viernes 24 de Marzo de 2017 

Convóquese a quienes créanse con 
derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOEL SILVAS CUEN, quien falleció en 
Culiacán, S inaloa, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 364/ 
2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 16 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 10208711 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
BLAS YASSER QUIÑÓNEZ ASTORGA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Expediente 
número 914/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208752 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
UBILIA PIÑA LOERA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 73/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocio del Carmen Rubio Gión 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208672 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ VIZCARRA SOTO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 3393/2016. 

Culiacán, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocio del Carmen Rubio Gión 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. l 0208717 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
FELIPE GAXIOLA MEZA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.3321/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocio del Carmen Rubio Gión 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208788 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARLOS ENRIQUE VALDEZ GARZÓN, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 3038/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 07 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domlnguez 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208673 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARLOS SAÚL BELTRÁN BELTRÁN, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 197/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208758 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ELIGIO NÚÑEZ LOERA y IGNACIA 
ELIZARRARAZ SILVA y/o IGNACIA 
ELIZARRARAZ y/o IGNACIA 
ELIZARRARAZ SILVAS y/o IGNACIA 
ELIZARRARAZ SILBA y/o IGNACIA 
ELIZARRARÁS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 
257/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 10208784 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho. INTESTAMENTARIO a bienes de 
los finados ENRIQUE BARRAZA PICOS y 
SILVIA CATALINA RAMOS GONZÁLEZ, 
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para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2832/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Hictor Eduardo García López 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 921847 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ARTURO CABRERA JÁUREGUI, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 3282/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208726 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
GERTRUDIS SARABIA CARRASCO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2363/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 1 O de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Hictor Eduardo García López 
MZO. 24ABR. 3 R No.10208783 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

Viernes 24 de Marzo de 2017 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTES TAMENTARIO a bienes de 
REFUGIO CRUZ ESCOBEDO y NICOLÁS 
CRUZ ESCOBEDO, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2888/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 762467 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ISIDORO CRUZ OSUNA y/o ISIDORO 
CRUZ O. y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERNÁNDEZ CARRILLO y/o MARÍA DE 
LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ C., 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 145/2017, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 763341 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de BLAS 
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MALDONADO CAMACHO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 176/2017, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 14 de 2017 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZO. 24ABR. 3 R. No. 10208737 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la Finada MARÍA 
ISABEL MALDONADO RIVERA y/o 
YSABEL MALDONADO RIVERA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 43/ 
2017, término improrrogable de TREINTA 
DÍAS a partir de la fecha última publicación 
de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 24 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

MZO. 24ABR. 3 R. No.10016470 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la Finada MARTHA 
ORALIA MARTÍNEZ TEJED A, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 146/201 7, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 21 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

MZO. 24 ABR. 3 R. No. 10208635 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
FLORES ARMENTA, Expediente 230/2017, 
para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 27 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 24ABR. 3 R No. 10209377 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
VIRGINIA COTA LÓPEZ y/o VIRGINIA 
COTA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, Expediente 1958/2016, 
término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 14 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

MZ0.24ABR.3 RNo.10209421 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 900/2012, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
quien a su vez es Apoderada de THE BANK 
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OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE (CAUSAHABIENTE DE 
BANCO J.P. MORGAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO 
FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA), 
quien se fusionó con CIBANCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en ejecución de los fines del 
FIDEICOMISO F/00364, en contra de 
MARÍA ISELA SÁNCHEZ CAMPOS, se 
ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA, el Bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno marcado con el número 
l, manzana número 69, ubicado en Calle Villa 
Granada número 3 121, del Fraccionamiento 
«VILLAS DEL RÍO III ETAPA», 
comercialmente conocido como VILLAS DEL 
RÍO ELITE, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, con una superficie de 147.21 metros 
cuadrados y con una superficie de construcción 
de 110.84 metros cuadrados; compuesta de 
dos plantas constando de: Cochera descubierta 
para un auto, área para jardín, estancia
comedor, pórtico, cocina, patio de servicio, tres 
recámaras, un baño completo y medio baño, 
según las Escrituras número 17,286, 
Inscripción número 52, del libro 1428 de la 
Sección Primera, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: I 6.30 metros, linda 
con lote número 8 de la manzana 49 y lotes 16 
y 17 de lamanzana48;ALSUR: 16.05 metros, 
linda con lote 2; AL ORIENTE: 8.79 metros, 
linda con Circuito Villa Granada, y AL 
PONIENTE: 9.43 metros, linda con lotes 13 y 
14 de la manzana 45. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $620,000.00 (SEISCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del valor del inmueble según avalúo 
pericial practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Palacio de 
Justicia, Edificio «B», Primer Piso, A LAS 12:00 
DOCE HORAS DEL DÍA 05 CINCO DE 
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ABRIL DE 2017 DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. O 1 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 

MZO. 24 R. No.10209017 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
SEGUNDA ALMONEDA: 

SE CONVOCA POSTORES 

Que en el Expediente número 176/2014, 
relativo a juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de VÍCTOR FRANCISCO IBARRA 
AUDELO y NEREYDA GASTÉLUM 
VEGA, el Juez ordenó sacar a remate el 
siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana compuesta de Terreno y 
Construcción edificada sobre la misma, 
identificada en Lote 02, Manzana 1 O, ubicada 
en Avenida Noruega Número l 536, del 
Fraccionamiento La Memoria, de esta Ciudad 
de Los Mochis, Sinaloa, con Superficie de 
104.00 metros cuadrados, con Clave Catastral 
10-0041-002, y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 6.50 metros y 
colinda con Lote 41; AL SUR 6.50 Metros y 
colinda Avenida Noruega; AL ORIENTE: 
16.00 metros y colinda con Lote 01 de la 
misma Manzana de su ubicación y AL 
PONIENTE: 16.00 metros y colinda con Lote 
03; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Municipio de 
Ahorne, bajo Inscripción 36, Libro 41 O, Sección 
Primera, a nombre de VÍCTOR 
FRANCISCO IBARRA AUDELO. 

Siendo postura legal para este Irunueble 
la cantidad de $477,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
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MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial total practicado ya 
hecha la rebaja del 10% diez por ciento 
correspondiente de su tasación legal. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local de este Juzgado, a las ONCE HORAS 
DEL DÍA TREINTA DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Vi/legas 
MZO. 24 R. No. 10209198 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA: 

SE CONVOCA POSTORES 

Que en el Expediente número 504/2015, 
relativo a juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ 
GASTÉLUM y TAYDE ESPINOZA 
ÁLVAREZ, el Juez ordenó sacar a remate el 
siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana destinada a Casa 
Habitación, identificada como Lote 33, 
Manzana 3, ubicada en Calle Constitución 
número 1881, Fraccionamiento Las Nubes, 
Sección Almendros, de esta Ciudad, con 
Superficie de 255.65 metros cuadrados, y 
Clave Catastral 3000-011-347-033 y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
18.00 metros y colinda con Lote 34; AL SUR 
18.00 metros y colinda con Lote 313; AL 
ORIENTE: 14.20 metros y colinda con Lotes 
7, 8 y 9; y AL PONIENTE: 14.20 metros y 
colinda con Calle Constitución; inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio de esta Ciudad de Los Mochis, 
Sinaloa, bajo Inscripción 116, Libro 981, Sección 
Primera, a nombre de MARCO ANTONIO 
GUTIÉRREZ GASTÉLUM y TAYDE 
ESPINOZA ÁLVAREZ. 

Siendo postura legal para este Irunueble 
la cantidad de $604,363.33 (SEISCIENTOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial total practicado. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local de este Juzgado, a las ONCE HORAS 
DEL SEIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 09 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Vi/legas 
MZO. 24 R. No. 10209199 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
Que en el Expediente número 710/2005, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, que 
ante este H. Juzgado promueve MARÍA 
GUADALUPE GUILLERMINA GARCÍA 
COSÍO, en contra de LUIS DEMETRIO 
CORTEZ NÚÑEZ, IRMA LORENA FÉLIX 
SALAZAR, KARLA MARIANA FÉLIX 
SALAZAR y ELIZABETH FÉLIX 
SALAZAR, se ordenó sacar a remate EN 
PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

Lote de terreno urbano y construcción 
sobre él construido, ubicado en Conjunto 
Langosta de la Calle La Langosta número 23, 
primero piso, del cuerpo B, del 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Departamento B-4 de Mazatlán, Sinaloa, con 
una superficie de terreno de 60.23 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.475 metros con 
vacío al área de estacionamiento; AL SUR: 
Línea truncada, línea horizontal de 4.20 metros 
y Línea vertical de 1.95 metros, con cubo de 
luz, línea ~orizontal de 2.00 metros con 
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departamento «B6», Línea vertical de 3.20 
metros y línea horizontal de 1.275 metros, con 
vestíbulo escalera;ALORIENTE: 7.75 metros 
con departamento «AS»; AL PONIENTE: 
6.50 metros con departamento «B3». Cajón 
de estacionamiento número B4, superficie 
11.00 metros cuadrados: AL NORTE: mide 
2.20 metros con cajón de estacionamiento; AL 
SUR: mide 2.20 metros con pasillo de 
circulación interior; AL ORIENTE: mide 5.00 
metros con cajón de estacionamiento B2, AL 
PONIENTE: mide 5.00 metros con cajón de 
estacionamiento 06. Área común (2.23 % ). 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 
56, Tomo 593, Sección I, ubicado en 
condominio. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Se 
encuentra en el primer piso de un edificio de 
tres niveles, compuesto de: Sala-comedor, un 
baño completo, patio de servicio y un cajón de 
estacionamiento. 

Será postura legal para el remate la 
cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial que obra agregado 
en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
local que ocupa este H. Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial, con domicilio ampliamente 
conocido en el Segundo Piso de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, el cual 
se encuentra entre las Calles Río Culiacán y 
Río Baluarte del Fraccionamiento Tellería de 
esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA 04 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
201 7 DOS MIL DIECISIETE. 

CONVÓQUESE A POSTORES 
Mazatlán, Sin., Mzo. 08 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 24 R. No. 10209467 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATÁN, 
SINALOA. 
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EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 160/2012, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario 
promovido por MOISÉS LOZANO SALAS, 
en contra de RAFAEL HUBERTO 
MONTERO GAZCÓN y FATIMA 
GUADALUPE COSSÍO GONZÁLEZ, por 
auto de fecha 8 Ocho de Marzo del 2017 Dos 
Mil Diecisiete, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA los siguientes 
bienes inmuebles: 

Finca urbana ubicada en la Calle 
Cerrada 2 número 324, lote número 185, 
manzana D, cuartel 21, Fraccionamiento El 
Campestre de esta Ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17 .00 
metros con lote número 184, AL SUR: 17 .00 
metros con lote número 186, AL ESTE: 6.50 
Metros con Calle Cerrada Orquídeas Dos y al 
OESTE: 6.50 metros con lote número 178, con 
una superficie de 110.50 metros cuadrados, la 
cual consta de planta baja cochera descubierta 
para dos vehículos, sala, comedor, cocina, 
medio baño, escalera área de servicio y patio; 
planta alta.- Tres recámaras, y dos bañ.os 
completos. 

Solicitándose postores, entendido será 
postura legal para el remate en su PRIMERA 
ALMONEDA la cantidad de $372,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
importe que corresponde a las dos terceras 
partes del avalúo pericial. 

El remate en su PRIMERA 
ALMONEDA, tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, sito en Calle Río Baluarte 
número 1000-7 Fraccionamiento Tellería de 
esta Ciudad, a las 13 :00 TRECE HORAS DEL 
DÍA 4 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 17 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
MZO. 24 R. No. 10209500 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
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SINALOA. 

EDICTO 
C. CINTHIA ESTEFANÍA LIZÁRRAGA 
HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procedimientos 
Familiares vigente, Juicio en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL POR PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD, entablado por la 
Ciudadana ROSA ISELA HERNÁNDEZ 
ARELLANO, en contra de la Ciudadana 
CINTHIA ESTEFANÍA LIZÁRRAGA 
HERNÁNDEZ, SE EMPLAZA, para que 
dentro del término de (9) NUEVE DÍAS, 
contados a partir de del décimo día hecha la 
última publicación produzca su contestación a 
dicha demanda, en el Expediente número 351 / 
2016, quedan a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 30 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 22-24 R. No. 760557 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
C. GLORIA OLIVIA GARCÍA ARAUJO 

Domicilio Ignorado. 

N otifiquese con fundamento en artículo 
182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 
demanda de Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DIVORCIO, promovido por el 
señ.or CIPRIANO SÁNCHEZ GARCÍA, se 
le emplaza para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo 
día de hecha última publicación de este edicto, 
produzca contestación en Expediente número 
1922/2016. Quedando a su disposición en 
Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 09 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lle. Aracell Beltrán Obeso 

MZO. 22-24 R. No. 132834 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
C. ROQUE GARCÍA ARREDONDO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 
182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 
demanda de Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DIVORCIO, promovido por la 
señ.ora RAMONA SOBERANES LARA, se 
le emplaza para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo 
día de hecha última publicación de este edicto, 
produzca contestación en Expediente número 
123/2017. Quedando a su disposición en 
Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. María de Jesús JoaquinaArregufn 

Moreno 
MZ0.22-24 R. No. 132880 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
PROMOTORA MAZATLÁN, S.A. 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente para el Estado, 
de la demanda de juicio ORDINARIO CIVIL 
por la acción de Prescripción, entablada en su 
contra por la C. LOURDES INDA 
ONTIVEROS, y se le emplaza para que 
dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
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contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación, produzca su contestación 
a dicha demanda u oponga las excepciones y 
defensas que tuviere que hacer valer. Así 
mismo se le apercibe para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
juicio, y que en caso de incumplimiento todas 
las notificaciones que resulten se le harán por 
medio de listas que se publican en los estrados 
de este H. Juzgado; de igual manera, y en caso 
de que no de contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrán por 
presuntivamente ciertos los hechos que se le 
reclaman en el Expediente número 548/2015. 

Por último se hace de su conocimiento 
que se encuentran a su disposición las copias 
de traslado correspondiente, en la Secretaría 
Segunda de este H. Juzgado, y se le informa 
que esta autoridad tiene su domicilio ubicado 
en la Segunda planta de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, 
ampliamente conocido sin número, entre las 
Calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 
Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 16 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 22-24 R. No. 763264 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. MIGUEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ y 
MARTHA VIANNEY CABRERA 
MARTÍNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 302/2015; 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de MIGUEL 
HERNÁNDEZ CHÁ VEZ y MARTHA 
VIANNEY CABRERA MARTÍNEZ, la C. 
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Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, ordenó publicar 
lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 
artículos 119 y 119 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a 
los demandados MIGUEL HERNÁNDEZ 
CHÁVEZ y MARTHA VIANNEY 
CABRERA MARTÍNEZ, para que se 
presenten en este juicio dentro del término de 
SIETE DÍAS a producir contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y opongan 
sus excepciones y defensas que tuvieren que 
hacer valer en su favor, previniéndolos para 
que en su primer escrito dirigido a este Juzgado, 
señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 
en la forma prevista por la ley; lo anterior por 
medio de edictos que habrán de publicarse en 
el periódico oficial El Estado de Sinaloa y El 
Debate de Los Mochis, que se editan en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad 
respectivamente, cuya notificación deberá 
surtir sus efectos legales a partir del décimo 
día de hecha la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 25 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

MZO. 22-24 R. No. 597686 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
C. MARÍA ISABEL BETANCOURT 
CHÁVEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 119 del Código Procesal Civil, demanda 
bajo Expediente número 808/2013, promovido 
por María Esperanza García, en contra de 
María Isabel Betancourt Chávez, relativo al 
Juicio ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO, notifíquese 
personalmente a la expresada demandada 
María Isabel Betancourt Chávez: PRIMERO.
Ha procedido la Vía Ordinaria Civil.
SEGUNDO.- La parte actora María 
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Esperan7.a García, acreditó la acción intentada; 
la demandada María Isabel Betancourt 
Chávez, no ocurrió a juicio.- TERCERO.
Consecuentemente se declara que la parte 
actora María Esperanza García, tiene su 
dominio respecto del bien inmueble que viene 
reclamando, consistente en una finca urbana, 
destinada para casa habitación, ubicada en 
Callejón Mexicas sin y Avenida Perimetral, al 
norte, Colonia Centro de esta Ciudad, de 
Escuinapa, Sinaloa, con las medidas, 
colindancias y demás características 
precisadas en la parte considerativa de la 
presente resolución.- CUARTO.- Se condena 
a la demandada María Isabel Betancourt 
Chávez, a la entrega del inmueble en 
controversia, con sus frutos y accesiones en 
su caso, que deberá hacer voluntariamente a 
la parte actora dentro del término 
improrrogable de 5 cinco días hábiles, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 490 del 
Código Adjetivo Civil Estadual, contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente 
sentencia, o de lo contrario se procederá a la 
ejecución forzosa con el auxilio de la fuerza 
pública.- QUINTO.- No ha lugar a realizar 
especial condena al pago de costas, en virtud 
de que no se actualiza ninguna de los 
supuestos, contenidas en las diversas 
fracciones del numeral 141 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil Vigente para el Estado.
SEXTO.- Notifíquese personalmente el 
presente fallo en los términos del artículo 118, 
fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la parte actora y mediante edictos a 
la parte demandada de conformidad por lo 
establecido por los artículos 111 fracción IV y 
629 del Cuerpo de Leyes antes Invocado.-Así 
lo resolvió y firma el Licenciado SERGIO 
ESCOBAR MEDEL, Juez del Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
de Escuinapa, Sinaloa, por ante el Licenciado 
Juan Carlos Osuna Lizárraga, Secretario 
Segundo de Acuerdos, que actúa y da fe. 

Escuinapa, Sin., Feb. 10 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lle. Juan Carlos Osuna Lizá."aga 
MZO. 22-24 R No. 10016378 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN 
MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 
PLANTA ALTA, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
JAVIER MEDINA JIMÉNEZ y MARÍA 
AMPARO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el Expediente número 667/2014-2, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, el C. Juez ordenó notificarle a 
Usted los puntos resolutivos de la Sentencia 
dictada en este juicio con fecha 8 ocho de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis, que a la 
letra dice: « ... PRIMERO: Ha procedido la vía 
Sumario Civil Hipotecaria intentada. 
SEGUNDO: La parte actora probó su acción. 
Los reos no contestaron la demanda y por ende 
no opusieron excepciones; en 
consecuentemente: TERCERO: Se condena 
a los acreditados JAVIER MEDINA 
JIMÉNEZ y MARÍA AMPARO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ a pagar a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, dentro de los cinco días siguientes 
de aquel en que cause ejecutoria este fallo, la 
suma de $628,921.38 (SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 38/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de capital vencido 
anticipadamente; $2,644.18 (DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 18/100 MONEDA NACIONAL) por 
comisiones por cobranza generadas y no 
pagadas hasta el 3 tres de junio de 2011 dos 
mil once; y $423.06 (CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 06/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de Impuesto al 
Valor·Agregado (IVA) generado sobre el 
importe de las comisiones generadas hasta el 
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3 tres de junio de 2011 dos mil once; $34,086.62 
(TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
SEIS PESOS 62/100 MONEDA 
NACIONAL) por intereses ordinarios 
generados del 4 cuatro de enero al 3 tres de 
junio de 2011 dos mil once: $186.31 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS 31/100 
MONEDA NACIONAL) por intereses 
moratorios comprendidos del 4 cuatro de 
febrero al 3 tres de junio de 2011 dos mil once, 
más los réditos ordinarios y moratorios que se 
sigan devengando hasta la satisfacción total 
del adeudo, devengados y que se sigan 
causando en los términos pactados, hasta la 
total solución del adeudo; prestaciones que 
deberán cuantificarse en ejecución de 
sentencia. CUARTO: Se concede a los 
demandados el término de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que 
la presente sentencia cause ejecutoria, para 
que cumplan con la misma, apercibidos de que 
de no hacerlo se ordenará hacer trance y 
remate de los bienes hipotecados y con su 
producto pago al acreedor. QUINTO: Se 
absuelve a la parte demandada del pago de 
primas de seguro, gastos y costas de esta 
instancia. SEXTO: Notifiquese personalmente 
la presente sentencia en los términos del 
artículo 118 Fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, a las partes 
que tengan señalado domicilio procesal. A los 
demandados JAVIER MEDINA JIMÉNEZ y 
MARÍA AMPARO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ notifiqueseles mediante edictos 
en los términos de los artículos 119 y 629 del 
mismo ordenamiento legal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 
conformidad con los numerales 115 y 116 del 
propio ordenamiento legal. 

Así lo resolvió y firmó el licenciado 
LUIS MANUEL MEDINA MEDINA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
de este Distrito Judicial, por ante el Secretario 
Primero licenciado JAVIER ROMERO 
ACOSTA que actúa y a fe ... » 

Los Mochis, Sin., Sept. 29 de 2016 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
MZ0.22-24 R. No. 596998 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
SUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
ce. GUADALUPE HANSEN RUBIO y 
JOSÉ CRISTIAN HANSEN RUBIO 

Domicilio Ignorado. 

Se les convoca para que comparezcan 
a lectura de testamento y albacea nombrado 
si lo hubiese, en juicio SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de RAFAEL 
HANSEN LEÓN, que se efectuará el 10 
DIEZ DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, 
A LAS 12:00 DOCE HORAS, en el local que 
ocupa este Juzgado. Expediente 2174/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 13-24 R. No. 132607 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
Y C. ENGELBERTO PADILLA 

Domicilio Ignorado. 

En cumplimiento a la resolución judicial 
de fecha 15 quince de noviembre del año 2016 
dos mil dieciséis, pronunciada en el Expediente 
número 330/2014, relativo a las diligencias de 
Jurisdicción voluntaria de información AD
PERPÉTUAM, promovida por ANDREA 
OCHOA MONTIEL, para acreditar la 
posesión de los inmuebles ubicados en: A).
Lote de terreno ubicado en Lote calle Nardo 
número 5520, de la colonia Ricardo Flores 
Magón, en esta Ciudad, con una superficie de 
terreno 67.65 metros cuadrados, con una 
superficie construida de 30.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 22.50 metros y 
colina con Padilla Engelberto, AL SUR: 22.60 
metros y colinda con propiedad de José 
González y Gutiérrez, AL ORIENTE: 3.00 
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metros y colinda con calle Nardos, AL 
PONIENTE: 3.00 metros y colinda con 
propiedad de Gutiérrez Humarán Evangelina. 
B).- Lote de terreno urbano ubicado en calle 
Nardo número 5520, colonia Flores Magón, 
en esta Ciudad, con una superficie de terreno 
de 55.81 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 22.60 
metros y colinda con Osuna Núñez Víctor 
Femando y condueños, y Sandoval Mendoza. 
Filomeno, AL SUR: 22.50 metros y colinda 
con propiedad de JOSÉ GONZÁLEZ, AL 
ORIENTE: 2.45 metros colinda con calle 
Nardos, AL PONIENTE: 2.50 metros colinda 
con propiedad de Gutiérrez Humarán 
Evangelina Se cita y convoca a quienes se 
crean con derecho para que se presenten ante 
este Juzgado a oponerse a las mismas, en la 
inteligencia que el plano del predio, está 
expuesto en la tabla de avisos de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ene. 25 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MZ0.13-24ABR3 RNo. 760747 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
SOTO SOTO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 167 / 
2017, término improrrogable de TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 07 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sojla Meléndrez Gil 

MZ0.13-24ABR3 RNo.595717 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 
EDUARDO ANTONINO RIVERA 
GONZÁLEZ Y/O EDUARDO ANTONINO 
RIVERA G., presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 158/ 
2017, término improrrogable de TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., F eb. 07 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

MZ0.13-24 RNo.10208106 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus GUADALUPE DELFINA ÁVALOS 
RODRÍGUEZ Y/O DELFINA ÁVALOS 
RODRÍGUEZ Y/O DELFINA Á VALOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 1854/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 10 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
M. C Rosario Manuel López Ve/arde 

MZO. 13-24 R No. 596378 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOIX, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
GUADALUPE OSORNIO URÍAS Y/O 
GUADALUPE OSORNIO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en 
el Expediente número 33/2017, término 
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improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
LA C. ACTUARIA EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA DE ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY 
Lic. Anarely Cota Rosas 

MZO. 13-24 R. No. 10010886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
OCTAVIANO LÓPEZ MOLINARES y 
LUZ ESTHER CASTRO CORTÉS Y /O LUZ 
ESTHER CASTRO, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 181/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 07 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

MZ0.13-24 R. No. 132562 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
EUFROCINA LEDEZMA SALDAÑA, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios 
en este Juzgado dentro término de 30 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 
14212017. 

ATENTAMENTE 
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Guasave, Sin., Feb. 09 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 13-24 R. No. 10208177 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
NICANOR GERARDO BOJÓRQUEZ y 
PERFECTO GUADALUPE BOJÓRQUEZ 
GERARDO, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 118/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 13-24 R. No. 132597 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA, 
MÉXICO, LÁZARO CÁRDENAS Y PINO 
ZUÁREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
BLANCA ROSA CARO, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de 30 TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Artículo 488, 495 y 493 del Código 
de Procedimientos Familiares para el Estado 
de Sinaloa. Expediente 69/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 08 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina A"eguln 
Moreno 
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MZ0.13-24 R. No. 10208096 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTES TAMENTARIO a bienes de 
ESTEBAN LIMONES SANTOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 137/2016. 
Término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS, a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Sept. 22 de2016 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Reyna Margarita González Pérez 
MZO. 13-24 R. No. 10206249 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 150/2017. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
CONCEPCIÓN LÓPEZ ZAZUETA; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogabl.e 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
MZO. 13-24 R. No. 10208154 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 146/2017. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
CARLOS BOJÓRQUEZ CALDERÓN; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
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este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
MZO. 13-24 R. No.10208153 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1811/2015. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: PEDRO 
MEDINA Y/O PEDRO MEDINA 
ZAZUETA Y/O SARA BELTRÁN Y/O 
ZAHARA BELTRÁN, quienes se ostentaban 
con dichos nombres; presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 13 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López lribe 
MZO. 13-24 R. No. 10208155 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 134/2017. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: ISIDRO 
IBARRA MACHADO y GUADALUPE 
BELTRÁN LÓPEZ; presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
MZO. 13-24 R. No. 10208156 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 585/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
CONSUELO SALAZAR LÓPEZ Y/O 
CONZUELO SALAZAR Y/O CONSUELO 
SALAZAR y MIGUEL BÓRQUEZ 
OLIVAS Y/O MIGUEL BÓRQUEZ, quienes 
se ostentaban con dichos nombres; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López lribe 
MZO. 13-24 R. No.10208157 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 754/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 
AVELINO GUZMÁN ROCHA y MARTHA 
BEATRIZ MORALES HERNÁNDEZ Y/O 
MARTHA BEATRIZ MORALES HDEZ., 
quien se ostentaba con dichos nombres; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado: dentro término improrrogable 
TREINTA DIAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 06 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villarreal Jiménez 
MZO. 13-24 R. No.10208158 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1473/2016. 
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Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 
SOBERANES SOBERANES Y/O J. JESÚS 
SOBERANES SOBERANES Y/O JESÚS 
SOBERANES y JUANA SALAZAR 
MELENDRES Y/O JUANA SALAZAR DE 
SOBERANES, quienes se ostentaban con 
dichos nombres; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 14 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Jribe 
MZO. 13-24 R. No. 10208160 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho Intestamentario a bienes de AMADO 
SÁINZ RAMOS, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 347/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 13-24 R. No. 10208925 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SIN ALOA. , 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
RAÚL MEZA ONTIVEROS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.3221/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
MZO. 13-24 R. No. 10208182 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor ANTONIO SÁNCHEZ RICO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 3347/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 15 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
MZO. 13-24 R. No. 10208179 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finado JULIÁN TIRADO GALYÁN, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2461/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZO. 13-24 R. No. 10208311 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora MARTHA GUADALUPE 
ALFARO LÓPEZ Y/O MARTHA ALFARO 
LÓPEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 3108/2016. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 13-24 R. No. 10208180 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora TEODOMIRA MEZA Y/O 
TEODOMIRA QUINTERO MEZA Y/O 
TEODOMIRA MEZA QUINTERO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del Expediente 
número 2956/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 11 de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
MZO. 13-24 R.No.10208148 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora JOYITA GONZÁLEZ A COSTA Y/ 
O JOYITA GONZÁLEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 55/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZO. 13-24 R. No.10208150 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de SIMÓN 
PATRÓN Y/O SIMÓN PATRÓN 
CEVALLOS Y/O SIMÓN PATRÓN C. Y/O 
SIMÓN PATRÓN CEBALLOS, justificarlos 
y deducirlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 1032/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 21 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 13-24 R. No. 761616 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 
JOSÉ AMBROCIO SALAS CALDERÓN y 
JESÚS OSUNA PEÑUELAS, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2520/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 13-24 R. No. 761205 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
HERMILA BAÑUELOS IBARRA, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 

Viernes 24 de Marzo de 2017 

en el Expediente número 2630/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 13-24 R. No. 761060 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
IN TESTAMENTARIO a bienes de 
MAURICIO ALVARADO SOTO, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2648/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 3 1 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
MZO. 13-24 R. No. 760803 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MANUEL SABORIA VELARDE, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2834/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 
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Uc. Abna Brida Astorga Ramirer. 
MZO. 13-24 R No. 760626 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de DANIEL 
VIRGEN MARTÍNEZ, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2721/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 20 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
MZO. 13-24 R No. 760623 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ARMANDO LUNA FAUSTO, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2608/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 20 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Uc. Maria Concepción Lizárraga Galindo 
MZO. 13-24 R No. 760789 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JULIÁN 
FAJER VALENZUELA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 2907/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 11 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
MZO. 13-24 R No. 760624 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN 
MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 
PLANTA ALTA, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, presentada por MARÍA 
IGNACIA QUIÑÓNEZ BUITIMEA, para 
acreditar la posesión del bien inmueble que se 
encuentra ubicado en calle Álvaro Obregón 
esquina con callejón Lorenzo F. Robles, de la 
Sindicatura de San Miguel, Zapotitlán, Ahorne, 
Sinaloa, con una superficie de 263.20 metros 
cuadrados, clave catastral SM-02-01-90-05, 
con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: mide 16. 75 metros y colinda con calle 
Obregón; AL SUR: mide 12.65 metros y 
colinda con propiedad del señor Amadeo 
Fonseca Zazueta; AL PONIENTE: mide 19.05 
metros y colinda con callejón Lorenzo F. 
Robles; y AL ORIENTE: mide 17 .08 metros 
y colinda con propiedad del señor Amadeo 
Fonseca Zazueta. 

Este edicto deberá fijarse por el término 
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de Veinte Días en los estrados de este Juzgado 
y en las tablas destinadas al efecto en la 
Presidencia Municipal de esta Ciudad, 
haciéndose saber al público que planos y 
fotografías del inmueble se encuentran 
expuestos en los estrados de este Tribunal bajo 
Expediente número 732/2016-2. 

Los Mochis, Sin., Ene. 16 de 2017 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
MZO. 3-13-24 R. No. 594513 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los 
interesados que ante este Juzgado, el C. 
ERNESTO GUZMÁN FLORES, en el 
Expediente número 1364/2016, promueve 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con 
el objeto de adquirir la posesión del bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Inmueble, ubicado en avenida De Las 
Dalias, sin número, de la población de 
Aguaruto, de este Municipio y consta de un 
Jote de terreno con una superficie de 410.00 
metros cuadrados, y una construcción 
edificada en el mismo de lO l. 79 metros 
cuadrados, con clave catastral número 007-
060-001-009-038-001, y un valor catastral 
actual de $373,367.45 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 45/100 
MONEDA NACIONAL); con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 
41.00 metros y colinda con Jotes número 049 
y 048 ambos propiedad de Flores Castañedas 
Rigoberto. AL SUR: mide 41.00 metros y 
colinda con lote número 009, propiedad de 
Lozano Ve larde Rosalva, lote número O l O 
propiedad de Rente ría Sáinz María Tri ni dad, 
lote número 034 propiedad de Benítez Castro 
Óscar Mario y lote número O 11 propiedad de 
Treviño Jesús. AL ORIENTE: mide l 0.00 
metros y colinda con Avenida de las Dalias. 
AL PONIENTE: mide 10.00 metros y colinda 

Viernes 24 de Marzo de 2017 

con lote número 014, propiedad de García 
García Ricardo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel García Ruiz 

MZO. 3-13-24 R. No. 10207736 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al Auto de fecha 
19 diecinueve de enero del año en curso, 
dictado en el Expediente número 22/2017, 
relativo a las diligencias de Información AD
PERPÉTUAM, promovida ante este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, se hace 
del conocimiento de los interesados y a quienes 
se crean con derecho a oponerse que la C. 
YATZA KORINA RODRÍGUEZ 
VELARDE, promueva diligencias de 
Información AD-PERPÉTU AM, con el objeto 
de acreditar la posesión y construcción del 
siguiente bien inmueble: 

Finca urbana y lote de terreno sobre l 
cual está construida ubicada en calle San Luis 
Gopnzaga, número 11,302, lote número 04, 
manzana 18, Fraccionamiento Las Misiones, 
con una superficie de 90.19 metros cuadrados; 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: 15.02 metros con lote número 
05; AL SURESTE: 15.0 l metros, con lote 
número 03; AL NORESTE: 6.00 metros con 
propiedad privada; AL SUROESTE: 6.00 
metros con con calle Misión San Luis Gonzaga. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Karlll Verónica Valdés Niebla 

MZO. 3-13-24 R. No. 758974 
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6 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 27 de Marzo de 2017 

AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. PEDRO AVENDAÑO MORALES; 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Paseo del 

Humaya, No. 2452, Colonia Paseos del Río, de 

esta Ciudad, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186, 203, 

fracción II Inciso A, 230, 231 y demás relativos 

a la Ley de Tránsito y Transportes del Estado, 

me presento a solicitar una concesión con TRES 

(03) PERMISOS, para prestar el Servicio 

Público de Carga en General (recolección de 

basura), en la zona correspondiente al Municipio 

de Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondiente 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la 

zona de explotación, formato de elementos 

financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a 

Usted, C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General 

de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa 

y 228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 07 de 2015 

C. Pedro Avendaño Morales 

MZ0.17-27 R. No. 10208447 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. DANIEIA GUADALUPE PERAZA VALADEZ 

Domicilio Ignorado. 
Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 fracción VII del Código Procesal Familiar 
vigente en el Estado de Sinaloa, demanda en la vía 
SUMARIA FAMILIAR CESACIÓN DE 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA promovida por 
FELIPE DE JESÚS PERAZA GARA Y en contra de 
DANIEIA GUADALUPE PERAZA VALADEZ, a 
las cuales se les emplaza para que dentro del término 
de 07 SIETE DÍAS contados a partir del décimo día 
de hecha la última publicación produzcan 
contestación a la demanda interpuesta en su contra. 
Acudir a Expediente 2926/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 27-29 R. No. 10208832 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. KATHIAN BERENICE CRUZ JIMÉNEZ 

Domicilio Ignorado 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar 
demanda por JUICIO ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD promovido en su 
contra por VÍCfORMANUELAGUILARANGULO, 
en el cual se le emplaza para que dentro del término 
de 09 NUEVE DIAS contados a partir del décimo 
día de hecha la última publicación produzca 
contestación a la demanda interpuesta en su contra. 
Acudir a Expediente 1408/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 09 de 2017 
lASECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 27-29 R. No. 10208847 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCML DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA 
SA. 

En alcance a los edictos publicados en 
fechas 06 y 08 de marzo de 2017 se aclara que el 
juicio tramitado en el Expediente 1397/2016, es 
ordinario civil, promovido por MAC PRADO 
UTRERA, en contra de BANCO NACIONAL DE 
CRÉDITO AGRÍCOLA S.A. Y OTRO, así como el 
término para comparecer a juicio es de 9 días.- Dicha 
notificación empezará a surtir sus efectos a partir 
del décimo día hecha su última publicación y entrega 
del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 23 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 27-29 R No. 10209583 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CECILIA TERESITACASTRO LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 749/2011, formado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BANCO 
SANTANDER(MÉXICO), SA., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, quien cedió sus derechos litigiosos 
a favor de CSCK 12 MÉXICO I S DE RL DE CV, en 
contra de CECILIA TERESITA CASTRO LÓPEZ, 
se ordena emplazar a CECILIA TERESIT A CASTRO 
LÓPEZ, por medio de edictos, para que dentro del 
término de SIETE DÍAS comparezca ante este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en su favor, 
previniéndosele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 19 de 2017 

LA C. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiliónez Reyna 

MZO. 27-29 R. No. 10208889 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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MAZATLÁN, SINALOA. 

LEOPOLOO GARCÍA PEÑA 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del Expediente 
número 519/2016, por auto de fecha catorce de 
febrero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo 
a juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
MARÍA DE JESÚS LIZÁRRAGA VELARDE, en 
contra de LEOPOLDO GARCÍA PEÑA y C. 
OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, por la Prescripción Positiva, 
concediéndole el término de 9 NUEVE DÍAS para 
que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra; haciéndole saber que las 
copias de la demanda y demás anexos se 
encuentran a su disposición, en horas y días 
hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
dd Ramo Civil en la Secretaría Primera de Acuerdos, 
con domicilio en Unidad Administrativa, segundo 
piso, calle Río Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 
Fraccionamiento Tellerías, sin número, de esta 
Ciudad; se le previene para que en su primer escrito 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las personales se le harán por 
listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

MZO. 27-29 R. No. 763956 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

ISELA HERNÁNDEZ 

Que en las constancias del Expediente 
número 555/2016, por auto de fecha catorce de 
febrero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo 
ajuicio ORDINARIO CIVIL, promovido por LUIS 
FELIPE BERNAL REYES, en contra de 
GUADALUPE ISELA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ y C. OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, por la Prescripción Positiva, 
concediéndole el término de 9 NUEVE DÍAS para 
que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra; haciéndole saber que las copias de la 
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demanda y demás anexos se encuentran a su 
disposición, en horas y días hábiles, en el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil en la 
Secretaría Primera de Acuerdos, con domicilio en 
Unidad Administrativa, segundo piso, calle Río 
Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 
Fraccionamiento Tellerías, sin número, de esta 
Ciudad; se le previene para que en su primer escrito 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las personales se le harán por 
listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

MZO. 27-29 R. No. 763955 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. JAVIERLÓPEZ RO BIES y JOSÉ LÓPEZFLORES 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica, con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, la demanda de juicio 
SUMARIO CIVIL POR EL OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRlTURA, entablada en su contra 
por VERÓNICA ARREGLA PERALTA, se les 
emplaza para que dentro del término de 07 SIETE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación, produzcan su contestación a 
dicha demanda u opongan las excepciones ) 
defensas que tuvieren, así mismo, de que en caso 
de no contestar la demanda, se tendrán por 
presuntivamente ciertos los hechos de la misma en 
el Expediente número 72/2016; quedan a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado las 
copias de traslado correspondientes, lo anterior en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 28 
veintiocho de octubre del año en curso, en el que 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos. 

In formándole que esta autoridad del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil tiene su domicilio ubicado en la segunda planta 
de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, ampliamente conocido sin número entre 
las Calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 
Fraccionamiento Tellería de esta ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
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Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 
lAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 27-29 R. No. 763843 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 
promovido por ANDRÉS CARRILLO ELIZALDE, 
solicitando rectifíquese el nombre ANDRÉS 
BERNAL ELIZALDE, incorrecto, por ANDRÉS 
CARRILLO ELIZALDE, siendo el correcto. 
Presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 326/2016. 

Sinaloa, Sin., Ene. 09de2017 
EL SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
MZO. 27 R. No. 10208852 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio RECTIFICACIÓN DEL ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por: 
GUMERCINDO ARMENTA RAMOS ó 
GUMERSINDO ARMENTA RAMOS, para efecto 
de que en la referida acta se corrija la fecha de 
nacimiento del suscrito la cual aparece como: 03 
DE JUNIO DE 1963 la cual es incorrecto y en su 
lugar se asiente la fecha correcta la cual es : 13 DE 
ENERO DE 1962, en Exp. No. 2418/2016, quienes 
tendrán derecho a intervenir en e 1 negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 27 R. No. 10208849 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL por MODIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por ROSAURO 
ZATARA IN ONTIVEROS, en contra del OFICIAL 
DEL REGISTRO CIVIL 08 DE EL VERDE, 
CONCORDIA, SINALOA, para que se asiente 
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correctamente la fecha de nacimiento del 
promovente siendo lo correcto como: 07 DE 
FEBRERO DE 1951,yno07DEABRILDE 1951,en 
el Expediente número 29/2017; quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Feb. 28 de 2017 
LA C. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Dlaz 
MZO. 27 R. No. 10009763 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL. 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL ACTA DE 
MATRIMONIO No. 00048, de OCTAVIO ARTURO 
CONTRERAS YURIAR y ROSA LÓPEZ LÓPEZ, 
en contra del OFICIAL 1 O DEL REGISTRO CIVIL 
DE MAZATLÁN, SINALOA, donde se asentó 
incorrectamente el lugar de nacimiento del suscrito, 
ya que se asentó como nacido en RÍO PRESIDIO 
cuando el correcto es CARBO SONORA. Llámese 
interesados oponerse Rectificación acudir 
Expediente número 1996/2016, pudiendo intervenir 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 21 de 2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 27 R. No. 763751 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE UN ACTA DE 
REGISTRO CIVIL, número 00068, levantada el día 
17 de Septiembre de 1953 mil novecientos cincuenta 
y tres, promovido por MARÍA GUADALUPE 
RAMÍREZ V ÁZQUEZ, en contra del C. OFICIAL 
04 DEL REGISTRO CIVIL DE LA SINDICATURA 
DE TEA CAP ÁN perteneciente a esta municipalidad 
de ESCUINAPA, SIN ALOA, para efecto de que se 
asiente el nombre correcto que lo es MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ V ÁZQUEZ, presentarse 
a oponerse en cualquier estado del juicio, antes de 
que exista sentencia ejecutoriada, expediente 
número 96/2017. 

Escuinapa, Sin., Feb. 28 de 2017 
SECRETARIO SEGUNOO DE ACUERDOS 

Lic .. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 27 R. No. 10208953 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de ANDRÉS GARCÍA 
GUZMÁN, relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que tiene 
en posesión un bien inmueble que se encuentra 
ubicado en callejón de los Mangos y/o de los Indios 
de esta Ciudad, de Escuinapa, Sinaloa, el cual se 
localiza bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: mide 8.90 metros con Francisco López 
Castro; AL SUR mide: 8.00 metros con el callejón 
de los Mangos y/o de los Indios, AL ORIENTE: 
mide 18.64 metros con María del Carmen Castro y 
AL PONIENTE: Mide 18.64 metros con Juan Manuel 
García García. Teniendo una superficie total de 
terreno de 161.84 metros cuadrados y superficie de 
construcción de 113.32 metros cuadrados, con clave 
catastral ES-02-020, Fotografías y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado Expediente 
número 97412016. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 1 O de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 27 ABR. 7-17 R. No. 10208894 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL LÓPEZ ZAMORANO, 
Expediente 2320/2016, para que se presenten a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 13 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 598350 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus ESTELA MONTES AGUIRRE 
Y /O ESTHELA MONTESAGUIRRE Y/O ESTELA 
MONTES, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 193/2017, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 14 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208903 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ MANUEL OROZCO GÓMEZ, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1849/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 09 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. !0208919 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOTX, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ESTEBAN NÚÑEZ SOTO Y/O ESTEBAN 
NÚÑEZ y LUCÍA HUERTA JARA Y/O LUCÍA 
HUERTA Y/O LUCÍA HUERTA DE NÚÑEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado en el Expediente número 40/2017, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Feb. 27 de 2017 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO MTXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 
SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
MZO. 27 ABR. 7 R. No.10208810 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHO IX, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ADELINA RODRÍGUEZ JACOBI Y /O 
ADELINA RODRÍGUEZ Y /O ADELINA 
RODRÍGUEZ DE FIERRO, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado en el Expediente 
número 31/2017, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Feb. 27 de 2017 
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ELC. SECRETARIO DEACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 
SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208811 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ALEJANDRO FIDELALARCÓN LUNA, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro ténnino de 30 TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Artículo 488, 495 y 493 del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de 
Sinaloa. Expediente 1811/2015. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 

Moreno 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208859 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por la Ciudadana MELISAARMENTA 
LARA, a bienes del finado JULIÁN CASTRO 
RUSO, presentarse a este Juzgado a deducir y 
justificar sus derechos hereditarios dentro de 
ténnino de (30) TREINTA DÍAS a partir siguiente 
día última publicación este edicto. Expediente 
número 253/2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Méx., Sept. 15 de 
2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGAOO 
Lic. Martln Ignacio Alcalde Jiménez 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. l 0208854 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por TOMASA LÓPEZ COTA, 
XOCHITLH BOJÓRQUEZ LÓPEZ, NANCY 
BOJÓRQUEZ LÓPEZ, ANABEL BOJÓRQUEZ 
LÓPEZ y NIDIA BOJÓRQUEZ LÓPEZ, a bienes 
de MANUEL DE JESÚS BOJÓRQUEZ 
RODRÍGUEZ, presentarse a este Juzgado a deducir 
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y justificar sus derechos hereditarios dentro de 
ténnino de (30) TREINTA DÍAS a partir siguiente 
día última publicación este edicto. Expediente 
número 43/2017. 

Sinaloa, Sin., Feb. 03 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGAOO 

Lic. Martln Ignacio Alcalde Jiménez 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208853 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por las Ciudadanas MANUELA RUBIO 
ABOYTE, PERLA CARMINA y XOCHILTL de 
apellidos PARRA RUBIO, a bienes de HONORIO 
PARRA HUICHO Y/O HONORIO PARRA, 
presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios dentro de término de 
(30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día última 
publicación este edicto. Expediente número 164/ 
2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Méx., Sept. 08 de 
2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208851 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON .RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por ALFREDO ODILÓN, ARTURO y 
HERIBERTO todos de apellidos INZUNZA 
V ALENZUELA, a bienes de MANUEL INZUNZA 
ANGULO, también conocido como MANUEL 
INZUNZA, y señora TERESA VALENZUELA 
GASTÉLUM también conocida como TERESA 
VALENZUELAyMARÍATERESAVALENZUELA 
de INZUNZA, a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 182/2017, dentro 
del ténnino de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Sal v. Alv., Sin., Mzo. O 1 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Danie/a Armenia Chávez 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208911 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes créanse con derecho 
a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la finada MARÍA GLORIA VALDÉS 
CASTRO Y/O GLORIA VALDEZ CASTRO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 24/2017. Ténnino 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Feb. 21 de 2017 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Cosme López Angulo 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10209605 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: CESAREO 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ o CESÁREO 
RODRÍGUEZyRUFINARODRÍGUEZRÍOSoMA. 
RUFINA RODRÍGUEZ RÍOS o RUFINA 
RODRÍGUEZ o RUFINA RODRÍGUEZ DE 
RODRÍGUEZ o MARÍA RUFINA RODRÍGUEZ 
RÍOS. presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 1230/2011. 

Culiacán, Sin., Mzo. 26 de 2015 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208855 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁJ-.J, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ 
FRANCISCO RIVERA VIDALES, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 870/2016. 

Culiacán, Sin., Abr. 29 de 2017 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208806 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 
SÁNCHEZ GARCÍA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
164/2017. 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jesús Rubio Gión 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208805 

JUZGADOSEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIOabienesdeCIRILIOABITIA 
FUENTES Y /O CIRILO A VITIA FUENTES Y /O 
CIRILO ABITIA F. y CARMEN GARCÍA 
QUINTERO Y/O CARMEN GARCÍA DEAVITIA 
Y/O CARMEN GARCÍA DE AVITIA para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 297/ 
2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .. Feb. 17 de 2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208863 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
CLEOTILDE SÁNCHEZ GALV ÁN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 3302/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 28 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208862 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ORLANDO 
ALFREDO CORONEL BELTRÁN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de 30 TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 313/2017. 

ATENTAMENTE 
. Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208898 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALEJANDRINA 
CHÁIDEZ Y/O ALEJANDRA CHÁIDEZ Y/O 
ALEJANDRA CHÁIDEZ DE MEZA, y/o 
ALEJANDRA CHÁIDEZ VILLANUEVA, quien 
falleció en Culiacán, Sinaloa, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 346/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 16 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208827 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a los interesados que se crean 

con derecho a la Herencia del finado ANTONIO 
QUINTANA VIDAL, también conocido como 
ANTONIO QUINTANA, radicado bajo el 
Expediente número 5/2017, SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, preséntense a deducir y 
justificar derechos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la fecha última publicación del 
presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Mzo. 07 de 2017 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Patricia Gómez Rosas 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10209599 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA LUISA ESPINOZA LUNA y 
FELIPE NORIEGA GARCÍA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2269/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 08 de 2017 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 763853 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean- con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de TERESA 
CÁRDENAS RODRÍGUEZ, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2382/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 26 de 2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208946 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENT ARIO a bienes de GUILLERMO 
MARÍN MEDINA, presentarse ajustificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2660/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 13 de 2017 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 763907 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
MANUEL RENDÓN QUINTERO. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en Expediente No.85/2017, 
dentro del término de 30TREINTADÍAS de hecha 
la última publicación del presente Edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Mzo. 01 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Saúl Osuna Osuna 

MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208794 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada ADELA CRESPO SÁNCHEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 87/2017, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 
fecha última nublicación de este edicto. 
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Escuinapa, Sin., Feb. 08 de 2017 
SECRETARIO SEGUNOO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Liz6rraga 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10016450 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESUJINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada CONSUELO LÓPEZ 
MAYORQUÍN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 140/2017, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 22 de 2017 
SECRETARIO SEGUNOO DEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizdrraga 
MZO. 27 ABR. 7 R. No. 10208870 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada MARÍA ISABEL 
MAL DONADO RIVERA Y /O YSABEL 
MALDONADO RIVERA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 43/2917, término improrrogable de 
TREINTA DIAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 24 de 2017 
SECRETAR!() SEGUNOO DEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizdrraga 
MZO. 27 ABR. 7 R. No.10016470 

füZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número l 068/2008, 

radicado ante este Juzgado, relativo al juicio 
Sumario Civil, Servidumbre Legal, promovido por 
RAYMUNDOGONZÁLEZNEVÁREZyRUBÉN 
SOTO LÓPEZ, en contra de COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, en diligencia de fecha nueve 
de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó sacar a 
remate en QUINTAALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

El 50% Cincuenta por Ciento del terreno y 
construcción ubicado en Calle 21 de Marzo 
número 817, Centro, de esta Ciudad, Manzana 46: 
Cuartel Segundo, copropiedad de los menores 
Natalia y Alejandro ambos de apellidos Torres 
González, anteriormente de Dulce Edith González 
Patrón, con Superficie de l 06.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.1 O metros, con propiedad de Natalia 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

Sofia Rodríguez de Madero y Gabriela Rodríguez 
G; AL SUR: 5.85 metros, con Calle 21 de Marro; AL 
ORIENTE: 18.25 metros, con propiedad de Natalia 
Sofia Rodríguez de Madero y Gabriela Rodríguez 
G, y AL PONIENTE: 3 lineas: 9.15 metros, 0.30 
metros, y 9.12 metros, con propiedad de María 
Luisa Ureña Ruiz, amparada en la Escritura Pública 
número 8002, del protocolo a cargo del Notario 
Público Licenciado Pedro A. Gal indo, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
de esta Ciudad, bajo el Número 18, Tomo 524, 
Sección I, de fecha 08 Ocho de Enero de 1997 Mil 
Novecientos Noventa y Siete; así como en la 
Escritura Pública número 14,641, Volumen LVIII de 
fecha 24 Veinticuatro de Junio de 2013 Dos Mil 
Trece, del Protocolo a cargo del Notario Público 
número 141, Licenciado Jorge Luis Buenrostro 
Félix, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, de esta Ciudad, bajo el Número 35, 
Tomo I 052, Sección 1, de fecha 13 Trece de Julio 
de 2013 Dos Mil Trece. 

Siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $367,4 l 6.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
ya hecha la retasa del l 0% sobre la postura legal 
que sirvió para la Cuarta Almoneda del bien 
inmueble embargado materia de este remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle Río 
Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 
Calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 18 DIECIOCHODEABRILDE201700S 
MIL DIECISIETE. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán presentar por 
escrito su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el I 0% 
diez por ciento efectivo de la postura legal para el 
remate. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 14 de 2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Garcla Acosta 

MZO. 27 R. No.10209503 

füZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 720/2013, relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido ante este Juzgado por ROSA 
GUILLERMINA CEBALLOS LEPE, en contra de 
JESÚS MANUEL RÍOS PORTILLO e IRMA 
GUADALUPEARÁMBURO SÁNCHEZ. El C. Juez 
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Primero de Primera IMancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ordenó sacar 
a remate en SEGUNDA ALMONEDA en proveído 
dictado en diligencia de fecha 02 dos de marzo de 
2017 dos mil diecisiete, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en Calle Oaxaca 
número l O 11 ( antes 66), Colonia Sánchez Celis de 
esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 5.00 metros 
con Lote 3;ALSUR: 5.25 metros con Calle Oaxaca; 
AL ORIENTE: 20.60 metros con Lote 22-A; y AL 
PONIENTE: 20.70 metros con lote 23, con una 
Superficie de l 00.35 M2. Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad con el número 87, Tomo 960, Sección l. 

Siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $510,480.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDANACIONAL)yahechalarebajadel 10% 
sobre la postura legal que sirvió para la primera 
almoneda del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria en el presente juicio. 

Señalándose para el remate las 12:00 DOCE 
HORAS DEL DÍA 06 SEIS DE ABRIL DEL AÑO 
2017 DOS MIL DIECISIETE, para que tenga 
verificativo en el local del H. Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, con domicilio en 
calle Río Baluarte Número l 007, Segundo Piso, entre 
las calles Río Elota y Río Coditos, del 
Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán presentar por 
escrito su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el l 0% 
diez por ciento efectivo de la postura legal para el 
remate. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 15 de 2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Garcfa Acosta 

MZO. 27 R. No. 768688 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO nJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CÉSARHUMBERTO LÓPFZFÉLIX 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1376/2016, 
relativo al juicio Ordinario Civil, promovido en su 
contraporOSWALDO RUSSELL REYES, se ordenó 
emplazá.rsele a juicio por medio de la publicación 
de edictos, para que dentro del término de NUEVE 
DÍAS, produzca contestación a la demanda 
entablada en su contra, previniéndosele para que 
en su primer escrito seftale domicilio en esta Ciudad 
para recibir notificaciones en la inteligencia de que 
dicha notificación que surtirá sus efectos a partir 
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del décimo día de hecha la última publicación y 
entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 20 l 7 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Rfos Angulo 

MZO. 24-27 R. No. l 0209462 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. PABLO RAMÍREZ CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 
demanda por JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO, promovido en su contra por la C. 
NOEMI LANDELLPAYÁN, en el cual se le emplaza 
para que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la última 
publicación produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 2361/ 
2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 23 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zava/a 
MZ0.24-27 R.No.10208719 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 521, de THELMA FAJARDO 
CÁRDENAS, en contra del Oficial del Registro Civil 
de Guaymas, Sonora, donde se asentó 
incorrectamente el nombre de la promovente como 
MARÍA THELMAFAGARDO, cuando la correcta 
es THELMA FAJARDO CÁRDENAS. Llámese 
interesados oponerse Rectificación acudir 
Expediente número 2515/2016, pudiendo intervenir 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 16 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

MZO. 24-27 R. No. 751600 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por el HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 
IGNACIO, SINALOA, por conducto de los C.C. 
DR. LUIS FERNANDO SANDOVALMORALESy 
LIC. MARTHA LETICIA VELARDE LOAIZA, 
promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM, en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, con el objeto de acreditar una finca 
urbana con una superficie total de 01-16-680.0 Has., 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: Colinda con Camino terracería al 
panteón municipal; AL SUR: Campo deportivo La 
Mesa Rústica 2222; AL ORIENTE: Asentamiento 
humano población San Ignacio; y AL PONIENTE: 
Camino vecinal Ajoya. Planos encuéntrense 
expuestos Estrados de este Juzgado.- Expediente 
Número: 135/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. l 0208378 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por el HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 
IGNACIO, SINALOA, por conducto de los C.C. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL MORALES y 
MARTHA LETICIA VELARDE LOAIZA, 
promoviendo DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM, en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, con el objeto de acreditar Lote de 
Terreno urbano, ubicado en San Ignacio, Estado 
de Sinaloa, con una superficie total de 601.01 
metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 27.65 metros 
y colinda con Calle Quinta; AL SUR: 23.50 metros 
y colinda con Casimiro Noriega Bañuelos; AL 
ESTE: 23.86 metros y colinda con Dirección de 
Seguridad Pública y Tensito Municipal; y, AL 
OESTE: 23.55 metros y colinda con calle 5 de Mayo. 
Planos encuéntrense expuestos Estrados de este 
Juzgado.- Expediente Número: 21/2017. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10208351 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

Convócase quienes créanse derecho 
oponerse solicitud INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, Expediente 894/2016, promovido 
MARÍA LO URDES VERDUGO GARCÍA, una finca 
urbana ubicada en carretera Los Mochis-Choix, 
de esta Ciudad, con una superficie de 142. 76 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 8.60 metros y 
colinda con Juan Orlando Sañudo Armenta; AL 
SUR: mide 8.60 metros y colinda con terreno baldío; 
AL ORIENTE: mide 16.60 metros y colinda con 
calle carretera estatal Los Mochis-Choix, y AL 
PONIENTE: mide 16.60 metros y colinda con 
terreno de CNA, con clave catastral 02-023-030-1. 

Plano y fotografias encuéntrase expuestos 
Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Ene. 19 de 2017 

SECRETARIOSEGUNOO 
Carlos Ramón Cázares Zepeda 

MZO. 17-27 ABR. 7 R.No. 10015461 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
A LOS INTERESAOOS: 

Que en el Expediente número 1264/2016, 
relativo a diligencias de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM), para acreditar la posesión de un 
bien inmueble, promovido ante este Juzgado por 
ANA JULIA SUÁREZ HERRERA. 

Se hace del conocimiento a los interesados 
que ANA JULIA SUÁREZ HERRERA, promueve 
las presentes diligencias, con el objeto de adquirir 
el lote de terreno que a continuación se describe: 

Predio urbano ubicado en: Avenida Nuño 
Beltrán de Guzmán y calle Fortunato Jiménez 
Fraccionamiento Industrial Canacintra II de 
Culiacán, Sinaloa; con clave catastral número 007-
000-026-035-010- 001, con una superficie de 215.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 21.50 metros y linda 
con lote 09 propiedad de Suárez Herreras Ana Julia; 
AL SUR: 21.50 metros y linda con calle Fortunato 
Jiménez; AL ORIENTE: mide l 0.00 metros y linda 
con Avenida Nuño Beltrán de Guzmán y AL 
PONIENTE: 10.00 metros y linda con lote número 
20 propiedad de Benítez Verdugo Héctor Raúl. 

Se hace saber al público que el plano del 
inmueble se encuentra expuesto en los estrados 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Feb.16de2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
MZO. 17-27 ABR. 7 R. No. 10208385 



Lunes 27 de Marzo de 2017 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse al juicio de JURIS!)ICCIÓN 
VOLUNTARIA (INFORMACION AD
PERPÉTUAM), Expediente número 155/2017, 
promovido por CAROLINA LOPES RUIZ, quien 
pretende adquirir por prescripción positiva «UNA 
FINCA URBANA con una superficie (477.80) 
metros cuadrados, y una construcción sobre el 
mismo de (89.90) metros cuadrados, ubicada en la 
sindicatura de La Trinidad, perteneciente a este 
Municipio, con las siguientes medidas y 
colindancias : AL NORTE mide 32.00 metros, y 
colinda con Manuela Ruiz; AL SUR mide 15.00 
metros; 11.30 metros y colinda con Carlos Álvarez 
y 3.60 metros colindando con Elvia Leyva Beltrán; 
AL ORIENTE; mide 16.00 metros, y colinda con 
canal Lateral sin número y 1.00 metros colindando 
con Carlos Álvares; Y AL PONIENTE; mide 3.40 
metros y colinda con Elvia Leyva Beltrán y 12.60 
metros, con Refugio Rochín Gastélum».
Interesados presentarse a oponerse plano 
encuéntrase este Juzgado. 

Guasave, Sin., Mzo. 07 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Rosario Aidé Espinoza López 

MZO. 17-27 ABR. 7 R.No.10209072 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ASTOLFO GASTÉLUM CHÁ VEZ Y /O 
ASTOLFO GASTÉLUM, Expediente 18612017, para 
que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 15 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 17-27 R. No. 596389 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIAR,DELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de TRANQUILINO FONSECA ESTRADA, 
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Expediente 1968/2016, para que se presenten a 
deducirlos y justificarlos ante este Juz~ado, 
término improrrogable de 30 TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 25 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZ0.17-27 R.No.10208417 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus ANADELY GUADALUPE 
PORTILLO ACOSTA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente, 202/ 
2017, término improrrogable de TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 16 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 17-27 R. No. 596798 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ALFONSO LLANES HEREDIA, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en ,este 
Juzgado dentro término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 2083/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 02 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. María de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
MZ0.17-27 R. No.132503 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ISMAEL CASTRO ROJAS, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
Expediente 936/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jun. 02 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 17-27 R. No. 10208293 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ARTURO GAXIOLA VEGA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro ténnino de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto, 
Expediente. Expediente 1183/2014. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 16de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 

Moreno 
MZO. 17-27 R. No. l 0208401 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 976/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS LÓPEZ 
y CANDELARIA IBARRA SAUCEDA; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, dentro término improrrogable TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 09 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 17-27 R No. l 0208325 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALBA 
CONCEPCIÓN CRESPO LÓPEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2750/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
MZ0.17-27 R.No.10208317 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENT ARIO a bienes de LIZBETH DEL 
ROSARIO NÚÑEZ GUZMÁN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 3233/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 17-27 R. No. 10208349 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
m: CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUIS 
SÁNCHEZ DE LA VEGA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 202/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 13 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 17-27 R. No. 10208452 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor HÉCTOR 
EFRÉNY ÁÑEZARCEY/0 HÉCTOREFRÉN ARCE 
Y ÁÑEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 3014/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 12 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 17-27 R No. l 0208415 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la Señora LUCÍA 
AGUILAR SOTO, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 



Lunes 27 de Marzo de 2017 

a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 2213/2016. 

ATENfAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 
ELSECREfARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 17-27 R. No. 10208382 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del Señor CARLOS 
IRÁN ARMENTA GUTIÉRREZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2811/ 
2016. 

ATENfAMENfE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 
ELSECREfARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 17-27 R. No. 10208339 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor JOSÉ 
BARRAZA SICAIROS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 3288/2016. 

ATENfAMENfE 
Culiacán, Sin., Ene. 24 de 2017 
LASECREfARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 17-27 R.No.10208262 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 
BRAULIA GUADALUPE LÓPEZ GARCÍA, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 3209/ 
2016. 

ATENfAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 18 de 2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZ0.17-27 R.No.10208321 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENf ARIO a bienes del señor MARCO 
ANTONIO LUNA MUÑOZ, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 05/2017. 

ATENfAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 17-27 R. No. 10209135 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor JOSÉ DE JESÚS 
ACOSTAONTIVEROS Y/O J. DEJESÚSACOSTA 
ONTIVEROS Y /O JOSÉ JESÚS ACOSTA 
ONTIVEROS Y/O JOSÉ DE JESÚSACOSTA Y/O 
JOSÉ JESÚS ACOSTA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 900/2016. 

ATENTAMENTE 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZ0.17-27 R.No.10208941 

JUZGADODEPRIMERAINSfANCIADELRAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ROSARIO l. INZUNZA MOLINA Y/O 
ROSARIO INZUNZA, el cual falleció sin que 
hubiese otorgado disposición testamentaria 
alguna, el día 14 veinticuatro de noviembre de 2000 
dos mil, para deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en un término de TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
Expediente número 55/2016, promovido por ADELA 
URQUIZA INZUNZA. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Feb. 01 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

MZO. 17-27 R No. 10208346 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
ZOCORROGONZÁLEZLABRAOOR,justificarlos 
y deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2474/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 

LA C. SECRET ARIASEGUNDADE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 17-27 R. No. 10208300 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RICARDO VELARDE VELARDE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 128/2017, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 12 de 2017 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 17-27 R. No. 762352 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse a solicitud de MARÍA FLORENTINA 
ARREARAN LÓPEZ, respecto de un Terreno y 
finca Urbana, ubicado en Calle Rafael Buelna de la 
Colonia Gabriel Leyva de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
9.97 colindando con H. Ayuntamiento; AL SUR: 
9.97 con Calle Rafael Buelna; AL ORIENTE: 23.65 
con Juvencio Hemández Sánchez; AL PONIENTE: 
Línea quebrada que mide de Norte a Sur 14.90 y 
8.52 colindando con H. Ayuntamiento; con una 
superficie total de terreno de 241.06 metros 
cuadrados y una superficie construida de 44.95 
metros cuadrados; fotografías de referencia 
encuéntrese expuestas en los estrados de este 
Juzgado a su disposición en Expediente número 
4&'2017. 

Escuinapa, Sin., Ene. 23 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

MZO. 6-17-27 R. No. 10016281 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JUAN VELARDE GÁRATE, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1045/2012, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 2 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

MZO. 6-17-27 R. No. 759008 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENT ARIO a 
bienes del de cujus JOSÉ ANTONIO LARA 
HERNÁNDEZ y/o ANTONIO LARA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 267/2017, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 17 de 2017 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
MZ0.6-17-27 R.No.597143 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
ERCULANOBURGOSCASTAÑEDA 

Domicilio Ignorado. 

Expediente 99/20 I 4, juicio de ACTIVIDAD 
JUDICIAL NO CONTENCIOSA DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, promovido por 
la señora RITA MONTOYA MORENO, en fecha 
18 dieciocho de marzo del año en curso se dictó 
SENTENCIA cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Se declara formalmente la 
ausencia de ERCULANO BURGOS CASTAÑEDA; 
con todas sus consecuencia legales. SEGUNDO.
Quedan s4bsistentes los cargos de Depositaria y 
Representante del ausente ERCULANO BURGOS 
CASTAÑEDA, a cargo de la señora RITA 
MONTOYA MORENO, a quien se le exime de 
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otorgar garantía, con respecto al manejo de 
administración de los bienes, obligaciones y 
derechos del ausente, según argumentos que se 
detallan al efecto en la parte considerativa de esta 
resolución. TERCERO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente sentencia se interrumpe la 
Sociedad Conyugal que en su momento 
establecieron el ausente ERCULANO BURGOS 
CASTAÑEDAy RITAMONTOYAMORENO, al 
menos que de haberse celebrado capitulaciones 
matrimoniales, se hubiese determinado que 
continúen los efectos de dicho régimen 
matrimonial. CUARTO.- Requiérase a la señora 
RITA MONTOYA MORENO, para que rinda 
cuentas con respecto a los bienes y derechos del 
ausente ERCULANO BURGOS CASTAÑEDA si 
los hubiere y por supuesto le hayan sido 
entregados, esto a partir de la fecha en que le fueron 
conferidos dichos cargos. QUINTO.- Publíquese, 
POR lRES VECES CON IN1ERVALOSDEQUINCE 
DÍAS los puntos resolutivos de esta sentencia, en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y El 
Debate de Guamúchil, que se editan en las ciudades 
de Culiacán, y Guamúchil, Sinaloa, 
respectivamente. Dichas publicaciones deberán 
repetirse cada año, hasta que se declare la 
presunción de muerte, tal y como previene el 
numeral 544 del Código Familiar vigente en el 
Estado de Sinaloa. SEXTO.- Notifíquese 
personalmente la presente sentencia en términos 
del Artículo 159, Fracción VI; del Código de 
Procedimientos Familiares, a las partes que tengan 
señalado domicilio procesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado domicilio 
para tal efecto, practíquese de conformidad con 
los numerales 154 y 156 del propio ordenamiento 
legal. 

Así lo resolvió y firma el C. Licenciado 
JORGE ANTONIO RAMÍREZ, Juez del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
ante el Secretario Primero, Licenciado VALDEMAR 
URÍAS CUADRAS, con quien actúa y da fe.
Firmado Dos Firmas Ilegibles Rúbricas.- Doy fe. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 29 de 2016 

ELSECRETARJOPRIMERODELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
MZO. 13-27 ABR. l O R. No. 10208306 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9°, y 10º, de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado de 
Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 
interesados que ante la Notaría Pública No. 172, a 
cargo del Licenciado FRANCISCO MIGUEL 
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RUELAS ORRANTIA, Notario Público No. 172 en 
el Estado, ubicada en Montesclaros No. 55, El 
Fuerte, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO LA 
REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
PROMOVIDO POR EL Sr. (a) JESÚS OLGUÍN 
BÁEZ. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del predio: 
«POTRERO DE LOS FIERRO» Ubicación: 
SINDICATURA DE YECORATO, CHOIX, 
SINALOA. Superficie: 3125-4 7-45.05 
HECTÁREAS. Colindancias: AL NORTE: MIDE 
8,470.752 MTS. Y COLINDA EN LÍNEAS 
QUEBRADAS CON EJIDO BACAYOPA Y 
PROPIEDAD DE INDELFONSO ESPINO ZA; AL 
SUR: MIDE 10004.102 MTS. Y COLINDA EN 
LÍNEAS QUEBRADAS CON PROPIEDAD DE 
VICTORIANO ARMENDÁRIZ, TERRENOS 
NACIONALESYEJIDOQUITABOCA,ALESTE: 
MIDE 2,466.073 MTS. Y COLINDA CON EJIDO 
JESÚS MARÍA DE TOSIBUENA Y AL OESTE: 
MIDE 3442.953 MTS. Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE MARIANO BURBOA.- Destino 
o Uso del Predio: «AGOSTADERO CERRIL» 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este EDICTO en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura de YECORATO, perteneciente al 
Municipio de CHOIX, SINALOA, para que 
comparezcan ante esta Notaria a oponerse 
fundamentalmente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., F eb. 27 de 2017 · 

Lic. Francisco Miquel Ruelas Orrantia 
NOTARJOPUBLICONo.172 

RUOF-461216-MI2 
MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9°, y 10°, de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado de 
Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 
interesados que ante la Notaria Pública No. 172, a 
cargo del Licenciado FRANCISCO MIGUEL 
RUELAS ORRANTIA, Notario Público No. 172 en 
el Estado, ubicada en Montesclaros No. 55, El 
Fuerte, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO LA 
REGULARIZAGÓN DE UN PREDIO RURAL 
PROMOVIDO POR EL Sr. MANUEL ENRIQUE 
RUIZGIL. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del predio: 
«CERRO EL CONEJO» Ubicación: TABUCAHUI, 
CHOIX, SINALOA. Superficie: 9-33-52 
HECT ÁREAS. Colindancias: AL NORTE: MIDE 
245.85 MTS. Y COLINDA CON MIGUEL ÁNGEL 
SOTO LEYVA; AL SUR: MIDE 338.66 MTS. Y 
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COLINDA CON ROSARIO LEYVA, AL ESTE: 
MIDE 231.56 MTS. Y COLINDA CON CERRO EL 
CONEJO Y AL PONIENTE: MIDE 496.57 MTS. Y 
COLINDA EN LÍNEAS QUEBRADAS CON 
LÍMITES DEL PERÍMETRO URBANO DE LA 
COMUNIDAD DE TABUCAHUI.- Destino o Uso 
del Predio: «AGOSTADERO CERRIL» 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este EDICTO en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura CENTRAL, perteneciente al Municipio 
de CHOIX, SIN ALOA, para que comparezcan ante 
esta Notaría a oponerse fundamentalmente a la 
solicitud presentada. 

ATENfAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 27 de 2017 

Lic. Francisco Mi~uel Ruelas O"antia 
NOTARIO PUBLICO No. 172 

RUOF-461216-MI2 
MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7°, 8°, 9º y 1 Oº, de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SINALOA, se hace saber a los 
interesados que en la Notaría Pública No. 160, a 
cargo del Licenciado MANUEL GUILLERMO 
GARCÍA RENDÓN, Nota. io Público No. 160 en el 
Estado, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 820 
Oriente, en la Colonia Rosales, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por 
ARGIMIRA CASTAÑEDA MORA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: LOS 
OJITOS, ubicación: suroeste de la ciudad de 
ROSARIO, SINALOA; con superficie de 11-41-
57.44 hectáreas con las siguientes medidas y 
colindancias: AL SURESTE mide: 717.10 mts 
colinda con María Luisa Mora Lizárraga. AL 
SUROESTE mide: 204.00 mts colinda con carretera 
Agua Verde-Rosario. AL NOROESTE mide: 580.00 
mts colinda con Magdalena LizárragaAguiar. AL 
NORESTE mide: 174.13 mts colinda con Ejido 
Nieblas. Destino o uso del predio: agrícola de 
temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Alcaldía Central de ROSARIO, para que 
comparezcan ante esta notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 7 de 2017 

Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 

Lunes 27 de Marzo de 2017 

NOTARIOPÚBLICONÚMERO 160 ENEL 
ESTADOYDELPATRIMONIOINMUEBLE 

FEDERAL 
MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7°, 8°, 9º y l Oº, de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SINALOA, se hace saber a los 
interesados que en la Notaría Pública No. 160, a 
cargo del Licenciado MANUEL GUILLERMO 
GARCÍA RENDÓN, Notario Público No. 160 en el 
Estado, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 820 
Oriente, en la Colonia Rosales, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por 
MARÍA LUISA CASTAÑEDA MORA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: LOS 
OJITOS, ubicación: suroeste de la ciudad de 
ROSARIO, SINALOA; con superficie de 11-41-
57.44 hectáreas con las siguientes medidas y 
colindancias: AL SURESTE mide: 840.00 mts 
colinda con Jesús mora osuna. AL SUROESTE 
mide: 204.00 mts colinda con carreteraAgua Verde
Rosario. AL NOROESTE mide: 717.1 O mts colinda 
conArgimira Castañeda Mora AL NORESTE mide: 
115.87 mts colinda con Ejido Nieblas. destino o 
uso del predio: agrícola de temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Alcaldía Central de ROSARIO, para que 
comparezcan ante esta notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 7 de 2017 

Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 
NOTARIOPÚBLICONÚMERO 160 ENEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 

FEDERAL 
MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7°, 8°, 9º y l Oº, de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SINALOA, se hace saber a los 
interesados que en la Notaría Pública No. 160, a 
cargo del Licenciado MANUEL GUILLERMO 
GARCÍA RENDÓN, Notario Público No. 160 en el 
Estado, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 820 
Oriente, en la .Colonia Rosales, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por 
BLADIMIR BRETADO PÉREZ. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
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de regularización: denominación del predio: EL 
FILO, ubicación: noroeste de la ciudad de 
ESCUINAPA, SINALOA; municipio de 
ESCUINAPA, SIN ALOA, con superficie de 8-92-
83.31 hectáreas con las siguientes medidas y 
colindancias: AL SURESTE mide: 382.82 mts colinda 
con lote 5. AL SUROESTE mide: 225.44 mts colinda 
con Ejido Cajón Verde. AL NOROESTE mide: 387 .20 
mts colinda con lote 3. AL NORESTE mide: 239.50 
mts colinda con lotes 13, 12 y 11. Destino o uso del 
predio: agrícola de temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Alcaldía Central de ESCUINAPA, para que 
comparezcan ante esta notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENfAMENfE 
Culiacán, Sin., Mzo. 7 de 2017 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIOPÚBLICONÚMERO 160 ENEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 

FEDERAL 
MZ0.27 

EDICTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 7º, 8º, 9° Y 1 O DE LA LEY 
DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 
DEL ESTADO DE SINALOA, SE HACE SABER A 
LOS INTERESADOS QUE EN LA NOTARIA 
PÚBLICA NO. 160ACARGO DEL LICENCIADO 
MANUEL GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, 
NOTARIO PÚBLICO NO 160 EN EL ESTADO, 
UBICADA EN BOULEVARD FRANCISCO 
ZARCO, 820 ORIENTE, EN LA COLONIA 
ROSALES, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN 
ROSALES, SINALOA, SE ESTA TRAMITANDO 
LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
PROMOVIOO POR EL SEÑOR JUAN GREGORIO 
CHACÓN CORTEZ. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN: 
DENOMINACIÓN DEL PREDIO: LOTE DE 
IBRRENO DENOMINADO «CELESTINOGASCA 
VILLA SEÑOR», DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ELOTA, ESTADO DE SINALOA, CON 
SUPERFICIE DE 15,570.030 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 
MIDE 25.478 METROS Y COLINDA CON ZONA 
EJIDAL; AL SURESTE: MIDE 364.627 METROS Y 
COLINDA CON JOSE WILBERT LÓPEZ 
V ÁZQUFZ;ALNOROESIB: MIDE 60.00 MElROS 
Y COLINDA CON ZONA FEDERAL OCEANO 
PACIFICO; Y AL SUROESTE: MIDE 381.156 
METROS Y COLINDA JOSÉ ANTONIO CASTRO 
MEZA. DESTINO O USO DEL PREDIO: 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL. 
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SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCHO) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA 
Y EN LA ALCALDÍA CENTRAL DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A OPONERSE 
FUNDADAMENTE A LA SOLICITUD 
PRESENTADA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2017 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NUMERO 160 EN EL ESTADO 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

GARM-5105224QO 
MZ0.27 

EDICTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

PORLOSARTÍCULOS7º, 8º, 9°Y lODELALEY 
DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 
DEL ESTADO DE SINALOA, SE HACE SABERA 
LOS INTERESADOS QUE EN LA NOTARIA 
PÚBLICA NO. 160A CARGO DEL LICENCIADO 
MANUEL GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, 
NOTARIO PÚBLICO NO 160 EN EL ESTADO, 
UBICADA EN BOULEVARD FRANCISCO 
ZARCO, 820 ORIENTE, EN LA COLONIA 
ROSALES, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN 
ROSALES, SIN ALOA, SE ESTA TRAMITANDO 
LA REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
PROMOVIOO POR EL SEÑOR JUAN GREGORIO 
CHACÓN CORTEZ. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN: 
DENOMINACIÓN DEL PREDIO: LOTE DE 
TERRENO DENOMINADO «CELESTINOGASCA 
VILLASEÑOR», DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ELOTA, ESTADO DE SINALOA, CON 
SUPERFICIE DE 14,637.220 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENfES MEDIDAS 
YCOLINDANCIAS:ALNORESTE: MIDE 59.900 
METROS Y COLINDA CON ZONA EJIDAL; AL 
SURESTE: MIDE 233.256 METROS Y COLINDA 
CONYSABEL OLGUÍN PARRA;ALNOROESTE: 
MIDE 63.343 METROS Y COLINDA CON ZONA 
FEDERALOCEANO PACIFICO; Y AL SUROESTE: 
MIDE 264.070 METROS Y COLINDA JOSÉ 
WILBERT LÓPEZ V ÁZQUEZ. DESTINO O USO 
DELPREDIO:AGRÍCOLADE TEMPORAL. 

SE OTORGA A LOS POSIBLES 
INTERESADOS UN PLAZO DE 8 (OCHO) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIODICOOFICIALDELESTADO DE SINALOA 
Y EN LA ALCALDÍA CENTRAL DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, PARA QUE COMPAREZCAN 
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ANTE ESTA NOTARIA A OPONERSE 
FUNDADAMENTE A LA SOLICITUD 
PRESENTADA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2017 

Lic. Manuel Guillermo Garcia Rendón 
TITULAR DE LANOTARIAPÚBLICA 

NUMERO l60ENELESTADO 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

GARM-5105224QO 
MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

artículos 7, 8, 9 y l O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SIN ALOA, se hace saber a quienes 
resulten interesados, que ante la Notaría Pública a 
cargo del suscrito Notario número Setenta y Dos, 
con domicilio en Calle Río Culiacán número 50 
Cincuenta, Fraccionamiento Tellería, en esta 
Ciudad, se encuentra en trámite la Regularización 
de un Predio Rural, promovido por el señor 
RICARDOKELLYAGUIRRE. 

Denominación del Predio: «Rancho de los 
Jiotes», ubicación a los límites del poblado El 
Venadillo, del municipio de Mazatlán, Sin., 
superficie: 4,103.3946 M2; Uso del Predio: 
Agropecuario: Construcción en el predio: Sin 
construcciones. Medidas y Colindancias: Al 
NORTE: 148.8400 mts, con propiedad de Ricardo 
Kelly Aguirre. AL SUR: 148.84 rnts., con propiedad 
de Luis Rey Osear Jimenez Vela. AL ORIENTE: 
27.5692 mts., con propiedad de Ricardo Kelly 
Aguirre. ALPONIENTE: 27.5692 mts., con 
propiedad de Ricardo Kelly Aguirre. 

Se otorga a los interesados el término de 
OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 
publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 
El Estado de Sinaloa, y en el H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública a mi cargo, 
a oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin aloa, Ene. 13 de 2017 
Lic. José H. Octavio Almada Ruiz 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72 

MZ0.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓNDELPREDIOSDELESTADO 
DE SINALOA, se hace saber a los que resulten 
interesados que ante la notaría pública número 149 
la cual se encuentra ubicada en Avenida, Lázaro 
Cárdenas número 890, Sur, planta alta despacho 
dos Colonia Centro Sinaloa, en esta Ciudad, a cargo 
del Notario Público número 149 Licenciado 
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MANUEL LAZCANO MEZA, se está tramitando 
la regularización de un predio rural, promovido por 
el señor CORNELIO SALAZAR FÉLIX. 

Datos del predio: lote de terreno rústico de 
mala calidad para ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, GANADERAS, fuera del área 
comunal ubicado en el predio denominado 
HIGUERAS DE BALLACA perteneciente al 
municipio de BADIRAGUATO, SINALOA, 
MÉXICO, el cual tiene una superficie de 230-04-
95.846 has. (doscientas treinta hectáreas, cuatro 
áreas y noventa y cinco punto ochocientos 
cuarenta y seis centiáreas), teniendo las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: colinda en línea 
quebrada con terrenos libres en una distancia de 
1508.643 metros (mil quinientos ocho punto 
seiscientos cuarenta y tres metros), desde el punto 
8 (ocho) hasta el punto 2 (dos). SUR: colinda con 
terrenos libres en una distancia de 1392.156 metros 
(mil trescientos noventa y dos punto ciento 
cincuenta y seis metros), desde el punto 16 
(dieciséis) hasta el punto 18 (dieciocho). 
SUROESTE: colinda en línea recta en una distancia 
de 633.470 metros (seiscientos treinta y tres punto 
cuatrocientos setenta), desde el punto 15 (quince) 
al 16 (dieciséis). ESTE: colinda en línea quebrada 
con terrenos libres en una distancia de 1726.253 
metros (mil setecientos veinte seis punto 
doscientos cincuenta y tres), desde el punto 4 
(cuatro) hasta el punto 15 (quince), y con 
comunidad Paso del Huejote en una distancia de 
731.642 metros (setecientos treinta y uno punto 
seiscientos cuarenta y dos metros), desde el punto 
2 (dos) al punto 4 (cuatro). OESTE: colinda en línea 
quebrada con terrenos libres en una distancia de 
1790.791 metros (mil setecientos noventa punto 
setecientos noventa y uno metros), desde el punto 
18 (dieciocho) hasta el punto 8 (ocho). Clave rústica 
número 3173. 

Se otorga a los presentes interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en la 
comisaria municipal de comunidad PASO DEL 
HUEJOTE, perteneciente al municipio de 
BADIRAGUATO, SIN ALOA, MÉXICO, para que 
comparezcan ante esta notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

Culiacán Sinaloa, Mzo. 23 de 2017 
Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO NO 149 

MZ0.27 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sínaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su. Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 103 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo primero del artículo 34 

bis, y los artículos 34 bis-2, 34 bis-4, 34 bis-7 y 34 bis-13 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34 bis. Es objeto de este impuesto¡ el ingreso por 

obtención de premios en efectivo, en especie o en valor de 
servicios, que perciban las personas físicas¡ personas morales y 

unidades económicas sin personalidad jurídica, derivado de la 

celebración de rifas, loterías, sorteos y concursos de toda clase, 

autorizados legalmente, cuando el billete, boleto, contraseña o 

cualquier otro comprobante que permita participar en el evento 

haya sido enajenado o distribuido en el territorio del Estado, 

siempre que el evento se lleve a cabo en esta entidad federativa o 
el premio se entregue en la misma. 
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ARTÍCULO 34 bis-2 . ... 

1. Las personas físicas y las morales que obtengan ingresos 
por concepto del cobro de premios derivados de rifas, 

loterías, sorteos 1 concursos de toda clase y juegos con 

apuestas, en los términos del Articulo 34 bis de esta Ley. 

11. Las unidades económicas sin personalidad jurídica, que 

obtengan ingresos derivados del cobro de premios de 
rifas. loterías, sorteos, concursos de toda clase y juegos 
con apuestas, en términos del artículo 34 bis de esta Ley. 

Se consideran sujetos de este impuesto, las persa.nas a que alude 

este articulo, que obtengan los premios gravados por este 
impuesto en los casos siguientes: 

a) Que el evento se desarrolle fuera del Estado y el premio se 

cobre o entregue en esta entidad federativa. 

b) Que el organizador resida en otra entidad federativa y el 

billete, boleto, contraseña o cualquier otro comprobante que 

permita participar en el evento, con independencia de la 
entidad donde se haya enajenado o distribuido el premio se 
haga efectivo en el Estado. 
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c) Derogado. 

ARTÍCULO 34 bis-4. El monto del impuesto se calculará, 
aplicando a la base gravable a que alude el artículo anterior la tasa 
del6%. 

ARTÍCULO 34 bis-7. Los retenedores a que se refiere el artículo 

34 bis-5 de esta Ley, efectuarán el entero del impuesto a más 
tardar el día 15 del mes siguiente a aquél en que se causó, excepto 

los casos previstos en el último párrafo del artículo 34 bis-8, 

presentando para tal efecto declaración ante las oficinas, 

instituciones o medios electrónicos autorizados en términos del 
Código Fiscal del Estado de Sinaloa que corresponda al domicilio 

del organizador del evento y con alguno de los medios de pago 

autorizados. Dicho pago se considerará definitivo. 

ARTÍCULO 34 bis-13. Este impuesto se determinará aplicando 

una tasa del 6% sobre la base del impuesto a que se refiere el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Si na loa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en 

la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a I s· te días del 

mes de marzo del año dos mil diecisie~ 

C. ROBERTO RAM 
DIPUTAD 

RUZCASTRO 
IDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

t~cv.,~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESEN,E HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PARRAFO PRIMERO DEL 
ARTiCu:_o 34 Y LOS ARTICULOS 34 BIS-2. 34 BIS-4. 34 BIS-7 Y 34 BIS-13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
S1NALOA 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTOS: 

DANIEL GERARDO SALCIDO RIVERA 

y ALMA YOLANDA ROJO CORTÉS.-

En el Expediente número 1375/2014, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido por BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de 

DANIEL GERARDO SALCIDO RIVERA 

y ALMA YOLANDA ROJO CORTÉS; se 

dictó una SENTENCIA que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 23 Veintitrés 

de Enero de 2017 Dos Mil Diecisiete. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.-La parte actora probó su 

acción. Los demandados no opusieron 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria promoviera el Licenciado 

PAÚL FELIPE ACOSTA 

AGUILASOCHO, en su carácter de 

Apoderado Legal de BANCO 

MERCANTILDELNORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de DANIEL 

GERARDO SALCIDO RIVERAy ALMA 

YOLANDA ROJO CORTÉS, en 

consecuencia: TERCERO.- Se declara 

vencido anticipadamente el Contrato de 

Apertura de Crédito Simple con garantía 

hipotecaria celebrado el día 23 Veintitrés de 
Mayo del año 2008 Dos Mil Ocho, entre las 

partes contendientes en este negocio. 

CUARTO.- Se condena a los demandados 

DANIEL GERARDO SALCIDO RIVERA 

y ALMA YOLANDA ROJO CORTÉS, a 

pagar en favor de la institución crediticia 

demandante BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
' 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
' 

GRUPO FINANCIERO BANORTE la 
' 

cantidad de $1,612,314.76 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS CATORCE PESOS 76/ 
100 MONEDA NACIONAL), por capital; 

$78,923.49 (SETENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

49/100 MONEDA NACIONAL), de 

intereses ordinarios generados desde el día 

04 Cuatro de Marzo al 03 Tres de Agosto 

del año 2014 Dos Mil Catorce; $3,042.61 

(TRES MIL CUARENTA Y DOS PESOS 

61/100 MONEDA NACIONAL), de 

intereses moratorios, correspondientes al 

período del 04 Cuatro de Abril al 03 Tres de 

Agosto de 2014 Dos Mil Catorce; ambos 

conceptos que se sigan generando hasta la 

total solución el adeudo, $2,016.53 (DOS 

MIL DIECISÉIS PESOS 53/100 MONEDA 

NACIONAL), de primas de seguro, 

generadas al día 03 Tres de Agosto del 2014 

Dos Mil Catorce; $950.00 

(NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), de 

comisiones generadas y no pagadas, 

generadas al día 03 Tres de Agosto del 2014 

Dos Mil Catorce; más de los gastos y costas 

del juicio. CUARTO.- Se concede a los reos 

el término de cinco días contados a partir de 

la fecha en que cause ejecutoria la parte 
Sentencia, apercibido que de no dar 
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cumplimiento voluntario a la misma se 
procederá a su ejecución forzosa por parte 
de este Juzgado, haciendo trance y remate 
del bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, 
y con su producto, pago a la parte actora. 
QUINTO.- Notifíquese personalmente la 

presente Sentencia en términos del artículo 

118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que 
tengan señalado dom ic il io procesal. En su 
caso, la notificación a quien no hubiere 
señalado domicilio para tal efecto, practíquese 
de conformidad con los numerales 115 y 116 
del propio ordenamiento legal. Asimismo, al 
codemandado DANIEL GERARDO 
SALCIDO RIVERA, notifíquese el fallo 

mediante los edictos que al respecto 

establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

Así lo resolvió y firmó la Ciudadana 
Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN 
RUIZ, Primero de Primera lfü1ancia del Ramo 

Civil de este Distrito Judicial, por ante la 

Secretaria Segunda Licenciada LUZ 
AURELIASAUCEDABELTRÁN,conque 
actúa y da fe.- FIRMADO.- DOS FIRMA 
ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Feb. 14 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Luz Aure/ia Sauceda Beltrán 

MZO. 29-31 R. No. 10208815 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DlSTRlTO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SlNALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

JOSE~ FRANCISCO SÁNCHEZ 
~1AGALLÓN. 

Domicilio Ignorado.-

Miércoles 29 de Marzo de 2017 

Que en el Expediente número 143 7 / 

2014, relativo aljuicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, a través de susApoderados 

Legales, en contra de JOSÉ FRANCISCO 
SÁNCHEZ MAGALLÓN, Se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA que en sus 
puntos resolutivos dicen: 

En Culiacán, Sinaloa, a 20 Veinte de 
Octubre de 2016 Dos Mil Dieciséis. 

PRIMERO.- Procedió la vía Sumaria 
Civil Hipotecaria intentada. SEGUNDO.- El 

actor probó su acción. El demandado fue 
declarado en rebeldía. En consecuencia: 

TERCERO.- Se condena a JOSÉ 
FRANCISCO SÁNCHEZ MAGALLÓN, 
a pagarle como suerte principal a BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, la cantidad de 184.4147 
ciento ochenta y cuatro punto cuatro mil 
ciento cuarenta y siete veces el salario mínimo 
mensual, que resulte de multiplicar por 30.4 
treinta punto cuatro el salario mínimo diario 
vigente al momento en que se efectúe el pago, 
más aquel las sumas que resulten por 
amortizaciones a capital no pagadas y gastos 
de administración, ambos generados durante 
los meses de: Marzo, AbriL Mayo, Junio, Julio 
y Agosto de 2014 Dos Mil Catorce, e 
intereses ordinarios y moratorios producidos 
a partir de: Marzo,Abril, Mayo, Junio, Julio 

y Agosto de 2014 Dos Mil Catorce, más los 
que se sigan produciendo hasta la total 
solución del adeudo, en el cabal entendido 
de que tanto el capital como los rubros 
secundarios de mérito se liquidarán durante 
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la etapa de ejecución de Sentencia, dejándose 

en claro que una vez que este veredicto quede 

jurídicamente firme y se hagan las 

liquidaciones correspondientes, a petición del 

actor se le concederá al reo el término 

improrrogable de cinco días, al que se refiere 

el numeral 490 del mismo cuerpo de leyes, 

para que cumpla con la condena respectiva. 

CUARTO.- De no hacerse el pago en el 

término indicado, sáquese a remate en 

almoneda pública el inmueble sobre el que 

pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.

Notifíquese al reo JOSÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ MAGALLÓN, como lo 

establecen los artículos 119 y 629 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, en la 

inteligencia de que la publicación de edictos 

a que se refieren los mencionados numerales, 

deberá hacerse utilizando fuente de letra 

legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 

lo anterior con fundamento en el acuerdo 

emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 

en el Estado, tomado en sesión plenaria 

ordinaria del día 3 Tres de Agosto del año 

2005, Dos Mil Cinco, publicado en el diario 

Oficial número 93 «El Estado de Sinaloa». 

de fecha 5 Cinco de Agosto del mismo año. 

enel entendido de que la publicación del caso 

no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga 

en esos términos~ mientras que. por lo que 

hace al actor BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, 

deberá de hacérsele de su conocimiento en 

su domicilio procesal que para el efecto tiene 

reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo 

para su diligenciación a la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera 
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Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 

este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada 

IVONNE SALAZAR ESPINOSA, Jueza 

Quinta de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Primera de Acuerdos Licenciada ROSA 

ARGELIA ZAZUETA ZAMUDIO, que 

autori:za y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 2 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
MZ0.29-31 R.No.10209148 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO: 

C. GUILLERMO VILCHIS CHÁ VEZ.-

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 128/ 

2014, relativo al juicio Sumario Civil 

Hipotecario. promovido ante este H. 

Juzgado por BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, se 

ordenó notificarle por medio de edictos los 

puntos resolutivos de la SENTENCIA 

DEFINITIVA de fecha 03 Tres de Octubre 

de 2016, Dos Mil Dieciséis. y cuyos puntos 

resolutivos son: 

PRIMERO.- Procede la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria. SEGUNDO.- La parte 

actora probó sus pretensiones. La parte 

demandada no compareció a juicio. 

TERCERO.- Se condena al demandado 

GUILLERMO VILCHIS CHt\ VEZ. a 

pagar a BBVA BANCOMER. SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVABANCOMER, dentro de un término 

de cinco días contados a partir de que quede 

firme este fallo, las siguientes cantidades: 

$853, 194.49 (OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO PESOS 49/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de 

suerte principal; $46,883.09 ( CUARENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS 09/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de intereses 

ordinarios vencidos; $769.50 

(SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), 

por concepto de gastos de administración 

vencidos; $123.12 (CIENTO VEINTITRÉS 

PESOS 12/100 MONEDA NACIONAL), 

por concepto de impuesto al valor agregado 

de los gastos de administración vencidos; 

$696.96 (SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS 96/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de gastos de 

cobranza vencidos; $111.51 (CIENTO 

ONCE PESOS 51/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de impuesto al 

valor agregado de los gastos de cobranza 

vencidos; $7,801.87 (SIETE MIL 

OCHOCIENTOS UN PESOS 87/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de 

intereses ordinarios del mes de Febrero de 

Dos Mil Catorce; $128.25 (CIENTO 

VEINTIOCHO PESOS 25/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de gastos de 

administración del mes de Febrero de 2014 

Dos Mil Catorce, vencidos y no cubiertos; 

$20.52 (VEINTE PESOS 52/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de 

impuesto a) valor agregado de los gastos de 

administración del mes de Febrero de 2014 

Miércoles 29 de Marzo de 2017 

Dos Mil Catorce vencidos y no cubiertos; 

cantidades todas con saldo cortado al día 12 

Doce de Febrero de 2014 Dos Mil Catorce; 

a lo que deberá adicionarse los intereses 

moratorias que se sigan causando y 

venciendo hasta la total solución del presente 

juicio, así como los gastos y costas originados 

por la tramitación de este juicio, cuya 

cuantificación se realizará en la etapa de 

ejecución de Sentencia. CUARTO.- De no 

hacerse pago en el término antes indicado, 

sáquese a remate en almoneda pública el 

inmueble sobre el que pesa el gravamen 

hipotecario y con su producto páguese al 

acreedor. QUINTO.- Notifíquese 

personalmente la presente Sentencia en 

términos del artículo 118, fracción VI del 

Código de Procedimientos Civiles, a las 

partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En su caso, la notificación a quien 

no hubiere señalado domicilio para tal efecto, 

practíquese de conformidad con los 

numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 

legal, por conducto del Actuario que designe 

la Coordinación de Actuarios de los Juzgados 

de Primera Instancia de los Ramos Civil y 

Familiar del Distrito Judicial de Mazatlán, 

Sinaloa, ordenándose remitir el instructivo 

correspondiente para su cumplimentación. En 

la inteligencia de que la notificación al 

demandado GUILLERMO VILCHIS 

CHÁ VEZ, habrá de realizarse mediante los 

edictos que al respecto establece el artículo 

629 en relación con el numeral 119 del 

Código de Procedimientos Civiles, a través 

de las publicaciones en los periódicos Oficial 

El Estado de Sinaloa, y en el de mayor 

circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de 

entregar una copia de dicha notificación en la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta 

Mwucipalidad. 
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Así definitivamente lo resolvió y finna 
el Ciudadano Licenciado MIGUEL 
ORLANDO SIMENTAL ZAVALA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
por ante la Licenciada KARLA VERÓNICA 
V ALDÉS NIEBLA, Secretaria Segunda de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 

Maz.atlán, Sin., Dic. 12 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 29-31 R. No. 764671 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 
SUR, EDIFICIO B. PRIMER PISO, 
PALACIO DE IDSTICIA. 

EDICTO 

C. MARIO CÁNDIDO PINA PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procesal Familiar, 
demanda por PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido en su contra por la 
Licenciada CLAUDIA JOSEFINA GÁMEZ 
VERDUZCO, en su carácter de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Sinaloa, el cual 
se le emplaza para que dentro del término de 
05 CINCO DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 
1820/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría 
de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZO. 29-31 R. No. 10209559 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 
SUR, EDIFICIO B. PRIMER PISO, 
PALACIO DE JUSTICIA. 

EDICTO 

C. JULISA KERELY RIVAS 
VALENZUELA y LUZ MERCEDES 
RIVAS VALENWELA. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procesal Familiar, 
demanda por PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido en su contra por la 
Licenciada CLAUDIA JOSEFINA GÁMEZ 
VERDUZCO, en su carácter de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Sinaloa, el cual 
se le emplaza para que dentro del término de 
05 CINCO DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación 
produzcan contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 
1047/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría 
de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 19 de 2017 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 29-31 R. No. l 0209561 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MÓNICA ANGÉLICA MENDOZA 
RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 822/ 
2015, relativo al juicio Sumario Civil 
Hipotecario. promovido en su contra por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE 

' 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, se ordenó 
emplazársele a juicio por medio de la 

publicación de edictos, para que dentro del 

término de SIETE DÍAS, produzca 

contestación a la demanda entablada en su 
contra. previniéndose le para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad para 
recibir notificaciones en la inteligencia de que 
dicha notificación que surtirá sus efectos a 

partir del décimo día de hecha la última 
publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Cul iacán, Sin., Feb. 9 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
MZ0.29-31 R.No. 10208814 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INS'fANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ALEJANDRA MARÍA MEXÍA 
CAREAGA y MARÍA ISABEL MEXÍA 
CAREAGA. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 550/ 
2013, relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 

HTPOTEC ARIO. promovido ante este 
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Juzgado por BANCO DEL BAJÍO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, a través de su 
Apoderado General, en contra de 
ALEJANDRA MARÍA MEXÍA 
CAREAGA, MARÍA ISABEL MEXÍA 
CAREAGA y ELSA MARÍA MEXÍA 
CAREAGA y OTROS, se ordenó 
emplazárseles ajuicio, para que dentro del 
ténnino de (7) SIETE DÍAS comparezcan a 
este Juzgado a producir contestación y a 
oponer excepciones, previniéndose les para 
que en su primer escrito señalen domicilio en 
esa Ciudad para oír y recibir notificaciones y 

que de no hacerlo, las sucesivas se les harán 
en la fonna prevista por la Ley; surtiendo sus 

efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto 
y la entrega. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 

cotejadas, se encuentran a disposición de la 

parte demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y 

finnó la C. Jueza Quinta de Primera Instancia 
del Ramo Civil, Licenciada IVONNE 
SALAZAR ESPINOSA, por ante el 

Secretario Segundo de Acuerdos Licenciado 
JESÚS MANUEL GARCÍA RUIZ, que 
autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 1 O de 2017 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
MZO.29-31 R. No. 10208874 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO: 
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FRANCISCA ESPINOZA Á VILA y JOSÉ 
MARÍA ESPINOZA PABLOS.-

Expediente 1613/1998, Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por BANCO 
INTERESTATAL, S.A., quien cedió los 

derechos litigiosos del crédito a 

RECUPERACIÓN DE ACTIVOS 
MEXICANOS, S. DE RL DE C.V., en su 
contra, se ordena emplaz.ar a la codemandada 
FRANCISCA ESPINOZA Á VILA, JOSÉ 
MARÍA ESPINOZA PABLOS; por medio 
de edictos, para que dentro del término de 
SIETE DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y opongan las excepciones que 
tuvieren que hacer valer a su favor, 

previniéndose les para que en su primer escrito 
señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista 

por la Ley.- Dicha notificación empezará a 

surtir sus efectos a partir del décimo día de 
hecha su última publicación y entrega del 
edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aure/ia Sauceda Beltrán 
MZO. 29-31 R. No. 10208958 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 

C. LUIS ESPINOZA GARCÍA. 

Domicilio Ignorado. 
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Notifiquesele con fundamento en el 
artículo 162 fracción VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por Juicio ORDINARIO 
CIVIL PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por CELIA ITZEL 

VALEN ZUELA LÓPEZ, en contra de LUIS 
ESPINOZA GARCÍA, en el cual se le 
emplaza para que dentro del término de 09 

NUEVE DÍAS contados a partir del décimo 

día de hecha la última publicación produzca 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra. Acudir a Expediente 3009/2015. 

Queda a disposición de la Secretaría 
de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 

LA SECRETARIA TERCERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 29-31 R. No. l 0209052 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 

C. FÉLIX FRANCISCO GÓMEZ 
BARRAZA 
Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo en el artículo 162 fracciones VII del 
Código Procesal Familiar, demanda por 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 

DIVORCIO, promovido en su contra por la 
C. SOFÍA PATRICIA SÁNCHEZ 
BELTRÁN, al cual se le emplaza para que 
dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a 

la demanda interpuesta en su contra. Acudir 
a Expediente 2856/2016. 
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Queda a disposición de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 29-31 R. No. 10209055 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. FRANCISCO JAVIER CRUZ 

GONZÁLEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 

artículo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar, demanda por Juicio Vía de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA, promovido por SANDRA LUZ 

YURIAR GONZÁLEZ, en contra de 

FRANCISCO JAVIER CRUZ 

GONZÁLEZ, en el cual se le emplaza para 

que dentro del ténnino de 09 NUEVE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a 

la demanda interpuesta en su contra. Acudir 

a Expediente 2594/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
MZO. 29-31 R. No.10209140 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
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SINALOA. 

SÁBALO COUNTRY CLUB, S.A. 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 274/2011, 

que obra en este Juzgado JOSÉ V ÁZQUEZ 

LIZÁRRAGA y MARÍA TERESA 

A COSTA PAREDES, entablan demanda en 

su contra en la vía Ordinaria Civil por la 

acción Reivindicatoria y demás prestaciones 

que reclama. Se le conceden 09 NUEVE 

DÍAS HÁBILES después del décimo día 

última publicación para contestar, apercibidos 

que en caso de no hacerlo se les tendrá por 

confesos de los hechos narrados. Y se le 

previene para que en su primer escrito señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad. Copias de traslado en esta 

Secretaría. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
MZO. 29-31 R. No. 765015 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. BLANCA LUZ CAMACHO 

RODRÍGUEZ. 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 876/2015, 

que obra en este Juzgado, promovido por 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, entabla demanda en su 

contra en la vía Sumaria Civil Hipotecaria, 

por el pago de pesos y demás consecuencias 

legales, se le concede el ténnino de 07 SIETE 

DÍAS HÁBILES después del décimo día de 
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la última publicación para contestar la 

demanda, apercibiéndosele que en caso de 

no hacerlo se le tendrá por presuntamente 

confeso de los hechos narrados, y 

prevéngase le para que señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Las copias de traslado se encuentran a su 

disposición en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ene. 02 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
MZO. 29-31 R. No. 10209088 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITOJUDICIALDEMAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO: 

C. JOSÉ ANTONIO OVALLE SÁNCHEZ 

y ELIV CAMPA HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 

artículos 119 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente para el 

Estado, de la demanda de juicio 

ORDINARIO CIVIL por el pago de pesos 

entablada en su contra por el INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, y se les emplaza para 

que dentro del ténnino de 09 NUEVE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación, produz.can su contestación 

a dicha demanda u opongan las excepciones 

y defensas que tuvieren que hacer valer. Así 

mismo se les apercibe para que señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en 

el lugar del juicio, y que en caso de 

incumplimiento todas las notificaciones que 

resulten se les harán por medio de listas que 
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se publican en los estrados de este H. 

Juzgado; de igual manera, y en caso de que 

no den contestación a la demanda interpuesta 

en su contra, se tendrán por presuntivamente 

ciertos los hechos que se le reclaman en el 

Expediente número 872/2015. 

Por último se hace de su conocimiento 

que se encuentran a su disposición las copias 

de traslado correspondiente, en la Secretaría 

Segunda de este H. Juzgado, y se le informa 

que esta autoridad tiene su domicilio ubicado 

en la Segunda planta de la Unidad 

Administrativa del Gobierno del Estado, 

ampliamente conocido sin número, entre las 

Calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 

Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 29-31 R. No. 10209089 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, promovido por REFUGIO 

VALENZUELA, a fin de que se asiente su 

nombre correcto como REFUGIO 

APODACA VALENZUELA, y no el 

incorrecto REFUGIO VALENZUELA, 

Expediente 74/2017, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, 

cualesquiera que sea el estado del mismo 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
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ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Ene. 27 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 

M. C Claudina Castro Meza 
MZO. 29 R. No. 598758 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE 

LOS MOCHIS, AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

DEFUNCIÓN, promovido por ROSALBA 

VALLES DÍAZ, por haberse asentado 

incorrectamente en el Acta de Defunción de 

su esposo finado BENIGNO NIEBLA 

ASTORGA, el nombre de la promovente 

como ROSA VALLES DÍAZ, debiendo ser 

su nombre correcto y completo ROSALBA 

VALLES DÍAZ. Quienes podrán intervenir 

en juicio mientras no exista sentencia 

ejecutoriada en Expediente 130/2017. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 29 R. No. 10209131 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

SALUSTIO VALDEZ PARRA, 

demanda al C. Oficial del Registro Civil O 1, 

de Badiraguato, por la MODIFICACIÓN 

DE SU ACTA DE NACIMIENTO No. 

00128, levantada el día 30 de Diciembre de 

1944, por haber asentado incorrectamente 
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su nombre como SALUSTIO VALDEZ, 

siendo el correcto con el que promueve. 

Llámense interesados oponerse a lo solicitado 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Expediente 2/2017. 

ATENTAMENTE 

Badiraguato, Sin., Feb. 09 de 2017 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. María Jovita Bojórquez Parra 
MZO. 29 R. No. 10209155 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Ju 1 c 10 

TRAMITACIÓN ESPECIAL, 

MODIFICACIÓN Y /O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

No. 000657, en contra del Oficial Registro 

Civil 01 de Tepic, Nayarit, donde se asentó 

incorrectamente el nombre del promovente 

como J. ASCENCIÓN RAMÍREZ, cuando 

lo correcto es ASCENSIÓN RAMÍREZ 

MAYEN, llámese interesados oponerse 

Rectificación acudir Expediente ntunero 2675/ 

2016, pudiendo intervenir mientas no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 21 de 2017 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
MZO. 29 R. No. 764592 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO illDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 



Miércoles 29 de Marzo de 2017 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 1068/2008, 

radicado ante este Juzgado, relativo al juicio 

Sumario Civil, Servidumbre Legal, 

promovido por RAYMUNDO GONZÁLEZ 

NEVÁREZ y RUBÉN SOTO LÓPEZ, en 

contra de COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, en diligencia de fecha 14 

Catorce de Marzo de 2017 Dos Mil 

Diecisiete, se ordenó sacar a remate en 

SEXTA ALMONEDA, el siguiente bien 

inmueble: 

El 20% Veinte por Ciento Indiviso de 

la Fracción del Lote número 20, ubicado en 

Calle Camino a La Piedrera, cerrando en el 

Océano Pacífico, Mármol, Mazatlán, Sinaloa, 

copropiedad de Raymundo González 

Nevárez, con una extensión superficial de 14-

21-33 hectáreas, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: 20.04 metros con 

propiedad de los señores Ignacio Domínguez 

Parra y Simón García Huizar; AL SUR: 

300.60 metros y 93. l O metros con Zona 

Federal de por medio y Océano Pacífico y 

propiedad del Sr. Daniel Tirado; AL 

ORIENTE: 825.00 metros con propiedad del 

Sr. Ramón Madueño Corral; y AL 

PONIENTE 645.1 O metros y 125.5í metros 

con propiedad de los señores Ignacio 

Domínguez Parra y Simón García Hu izar; 

amparada en la Escritura Pública número 

8410 Volumen XXIV, de fecha 08 Ocho de 

Marzo del año 2004 Dos Mil Cuatro, del 

Protocolo a cargo del Notario Público 

número 141, Licenciado Jorge Luis 

Buenrostro Félix, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, de 

esta Ciud~d, bajo el Número 135, Tomo 

749, Sección I. 

Siendo postura legal para el remate la 

cantidad de $125,862.47 (CIENTO 
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VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS 47/100 

MONEDA NACIONAL), ya hecha la 

retasa del 10% sobre la postura legal que 

sirvió para la Quinta Almoneda del bien 

inmueble embargado materia de este remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el 

local que ocupa el H. Juzgado Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil, ubicado en 

Calle Río Baluarte, número 1007, segundo 

piso, entre las Calles Río Elota y Río Coditos, 

del Fraccionamiento Telleriade esta Ciudad, 

a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 20 

VEINTE DE ABRIL DE 2017 DOS MIL 

DIECISIETE. 

Se solicitan postores que para tomar 

parte en la subasta los licitadores deberán 

presentar por escrito su postura y consignar 

previamente a este Juzgado una cantidad igual 

por lo menos el 10% diez por ciento efectivo 

de la postura legal para el remate. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 23 de 2017 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
MZO. 29 R No. 10209680 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

C. DANIELA GUADALUPE PERAZA 

VALADEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado de Sinaloa, 

demanda en la vía SUMARIA FAMILIAR 

CESACIÓN DE OBLIGACIÓN 
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ALIMENTARIA promovida por FELIPE 

DE JESÚS PERAZA GARA Y en contra de 

DANIELA GUADALUPE PERAZA 

VALADEZ, a las cuales se les emplaza para 

que dentro del término de 07 SIETE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzcan contestación a 

la demanda interpuesta en su contra. Acudir 

a Expediente 2926/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 27-29 R. No. 10208832 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. KATHIAN BERENICE CRUZ 

IlMÉNEZ 

Domicilio Ignorado 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar demanda por JUICIO 

ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA DE LA 

PATRIA POTESTAD promovido en su 

contra por VÍCTOR MANUELAGUILAR 

ANGULO, en el cual se le emplaza para que 

dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a 

la demanda interpuesta en su contra. Acudir 

a Expediente 1408/2016. 

Queda a disposicióa de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 09 de 2017 
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LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 27-29 R. No. 10208847 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULJACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 

AGRÍCOLA S.A. 

En alcance a los edictos publicados en 

fechas 06 y 08 de marzo de 2017 se aclara 

que el juicio tramitado en el Expediente 1397 / 

2016, es ordinario civil, promovido por MAC 

PRADO UTRERA, en contra de BANCO 

NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA 

S.A. Y OTRO, así como el término para 

comparecer a juicio es de 9 días.- Dicha 

notificación empezará a surtir sus efectos a 

partir del décimo día hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 23 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 27-29 R. No. 10209583 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CECILIA TERESITA CASTRO LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 749/2011, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este 

Juzgado por BANCO SANTANDER 

(MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA. MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER, quien cedió 
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sus derechos litigiosos a favor de CSCK 12 

MÉXICO I S DE RL DE CV, en contra de 

CECILIA TERESITA CASTRO LÓPEZ, se 

ordena emplazar a CECILIA TERESITA 

CASTRO LÓPEZ, por medio de edictos, 

para que dentro del término de SIETE DÍAS 

comparezca ante este Juzgado, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 

Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y oponga 

las excepciones que tuviere que hacer valer 

en su favor, previniéndosele para que en su 

primer escrito señale domicilio en esta 

Ciudad, para oír y recibir notificaciones y que 

de no hacerlo las subsecuentes se le harán en 

la forma prevista por la Ley. Dicha 

notificación surtirá efectos a partir del décimo 

día de hecha su última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 19 de 2017 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 
MZO. 27-29 R. No. 10208889 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

LEOPOLDO GARCÍA PEÑA 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del Expediente 

número 519/2016, por auto de fecha catorce 

de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó 

emplazarlo ajuicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por MARÍA DE JESÚS 

LIZÁRRAGA VELARDE, en contra de 

LEOPOLDO GARCÍA PEÑA y C. 

OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

ESTA CIUDAD, por la Prescripción 
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Positiva, concediéndole el término de 9 

NUEVE DÍAS para que produzca 

contestación a la demanda instaurada en su 

contra; haciéndole saber que las copias de la 

demanda y demás anexos se encuentran a su 

disposición, en horas y días hábiles, en el 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 

Ramo Civil en la Secretaría Primera de 

Acuerdos, con domicilio en Unidad 

Administrativa, segundo piso, calle Río 

Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 

Fraccionamiento Tellerías, sin número, de esta 

Ciudad~ se le previene para que en su primer 

escrito señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones, apercibiéndolo que de no 

hacerlo así las subsecuentes, aún las 

personales se le harán por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 

emplaz.amiento por edictos surtirá sus efectos 

a partir del décimo día de hecha su última 

publicación. 

La presente notificación se le hace de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 119 

del Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
MZO. 27-29 R. No. 763956 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

GUADALUPE ISELA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del Expediente 

número 555/2016, por auto de fecha catorce 

de febrero de dos mil diecisiete, se ordi:1w 
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emplazarlo ajuicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por LUIS FELIPE BERNAL 
REYES, en contra de GUADALUPE ISELA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y C. 
OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, por la Prescripción 
Positiva, concediéndole el término de 9 
NUEVE DÍAS para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su 
contra; haciéndole saber que las copias de la 
demanda y demás anexos se encuentran a su 
disposición, en horas y días hábiles, en el 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 

Ramo Civil en la Secretaría Primera de 
Acuerdos, con domicilio en Unidad 
Administrativa, segundo piso, calle Río 
Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 
Fraccionamiento Te Herías, sin número, de esta 

Ciudad; se le previene para que en su primer 
escrito señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que de no 
hacerlo así las subsecuentes, aún las 
personales se le harán por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos 
a partir del décimo día de hecha su última 
publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 
del Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
MZO. 27-29 R. No. 763955 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SlNALOA. 
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EDICTO 

C. JAVIER LÓPEZ ROBLES y JOSÉ 
LÓPEZ FLORES 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica, con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, la demanda de juicio SUMARIO 
CIVIL POR EL OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA, entablada en su 
contra por VERÓNICA ARREOLA 
PERALTA, se les emplaza para que dentro 

del término de 07 SIETE DÍAS contados a 
partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzcan su contestación a 
dicha demanda u opongan las excepciones y 
defensas que tuvieren. así mismo, de que en 
caso de no contestar la demanda, se tendrán 

por presuntivamente ciertos los hechos de la 
misma en el Expediente número 72/2016; 
quedan a su disposición en la Secretaría de 
este H. Juzgado las copias de traslado 
correspondientes, lo anterior en cumplimiento 
a lo ordenado por auto de fecha 28 veintiocho 
de octubre del año en curso, en el que se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos. 

Informándole que esta autoridad del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil tiene su domicilio ubicado en la 
segunda planta de la Unidad Administrativa 
del Gobierno del Estado, ampliamente 
conocido sin número entre las Calles Río 
Culiacán y Río Baluarte en el Fraccionamiento 
Tellería de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 17 de2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
MZO. 27-29 R. No. 763843 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SALVADOR ALVARADO, CON 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 

EDICTO 

C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA PARRA. 

Domicilio Ignorado. 

Cítese a JOSÉ ÁNGEL GARCÍA 
PARRA, por medio de edicto que se 
publicarán por Tres Meses, con intervalos de 
Quince Días, señalándose para que se 
presente en un plazo que no bajará de 3 Tres 
Meses, ni pasará de 6 Seis, contados a partir 
del décimo día de hecha la última publicación, 
apercibido que si cumplido dicho plazo de 
llamamiento no compareciere por si, ni por 
Apoderado Legítimo, ni por medio de Tutor 
o de pariente que pueda representarlo, se 
procederá al nombramiento de persona que 
lo represente. EXPEDIENTE NÚMERO 
1387/2016. 

ATENTAMENTE 

Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ene. l O de 2017 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. José Luis Soto Aguilar 
MZO. 15-29 ABR. 12-26 
MYO. I0-24 R. No. 120268 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO nJDICIAL DEAHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE 
LOS MOCHIS, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 

C. CHRISTIAN OMAR PEÑA 
GRAJEDA. 

Con fundamento en los Artículos 650 

y 675 del Código Civil en Vigor para esta 
Entidad Federativa, se promueve Juicio de 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA del señor CHRISTIAN OMAR 
PEÑA GRAJEDA, por JOSÉ ROSARIO 
PEÑAJIMÉNEZ, deducido del Expediente 
531/2016, ordenándose citar a CHRISTIAN 
OMAR PEÑA GRAJEDA, para que se 
presente ante este Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Distrito 
Judicial de Ahorne, con residencia en Los 
Mochis, Sinaloa, en un ténnino que no bajará 
de O 1 Un Mes ni pasará de 03 Tres Días. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 12 de 20 l 6 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
MZO. 15-29ABR. 12 R. No. !0208356 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

EXP. No. 1273/2012. 

C. JOSÉ MANUEL ACOSTA 
CHIQUETE. 

Presunto Ausente. 

Se le notifica con fundamento en el 
artículo 119 con relación a los numerales 667 

y 668 del Código Civil Sinaloense, auto de 

fecha 22 de Febrero del año 2016. en 
acatamiento a lo estatuido por Jos m1ícuJos 
667 y 668 del Código Civil, se ordena 
publicación de edictos en los periódicos El 

Estado de Sinaloa, y El Debate de Sínaloa, 
mismos que se editan en esta Ciudad. por 

Dos Meses con intervalos de quince días, 
citando Presunto Ausente JOSÉ MANUEL 
ACOSTACHIQUETE, en la intelígcncía de 
que el nombre de la Representante es 
ISMAELACOSTA CH1QUETE, quien tiene 
su domicilio en Calle Raúl Cervantes 
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Ahumada, número 3006, Fraccionamiento 
Universidad 94 de esta Ciudad. Se hace 
constar que el tiempo establecido por el 
numeral 670 del Cuerpo legal invocado, 
empezará a contar a partir del día 09 de 
Febrero del aflo 2016, fecha en que protestó 
e I cargo la representante de I Presunto 
Ausente, y fenecerá el día 09 de Febrero del 
año 2017. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Hictor Eduardo Garcla López 
MZO. J-JS-29ABR. l2 R.No.10207858 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SlNALOA. 

EDICTO 

C. FRANCISCO JAVIER DÍAZ 
ARREOONDO 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 667 y 668 del Código Civil para 
el Estado de Sinaloa, se promueve Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
promovido por MARINA GARCÍA 
RUBIO, Expediente 66/2012, ordenándose 
citar a FRANCISCO JAVIER DÍAZ 
ARREDONDO, para que se presente ante 
este Órgano Jurisdiccional, en un ténnino que 
no bajará de (3) un mes ni pasará de (6) tres 
meses, contados a partir del siguiente día al 
de la publicación de los edictos ordenados, 
entendido que la representante es la señora 
MARINA GARCÍA RUBÍ, con domicilio 
ubicado en Calle Circonia número 1067, del 
Fraccionamiento Residencial Diamante, de 
esta Ciudad, haciendo constar que faltan 02 
arios para que se cumpla el plazo que señala 
el artículo 670 del Código en comento. Lo 
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anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Ene. 23 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 

M.C. Claudina Castro Meza 
FEB. 15MZO. 1-15-29 R. No. 593289 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 7º, 8º, 9° y l O de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber a los interesados 
que en la Notaría Pública No. (183), a cargo 
del Dr. Gonzalo Annienta Hemández, ubicada 
en Boulevard Dr. Mora número 1443, del 
Fraccionamiento Las Quintas de esta Ciudad, 
se está tramitando la Regularización de un 
Predio Rural, promovido por el señor JUAN 
VERDUGO BERRELLEZA. 

Datos del Predio Objeto del 
Procedimiento de Regularización: Casa 
Habitación, ubicada en la comunidad de 
«VILLAMOROS», Sindicatura de Sataya, 
al Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa, 
con superficie de 400.00 (cuatrocientos 
metros cuadrados), con las medidas que se 
indican en el plano topográfico adjunto, y las 
siguientes colindancias: Al Norte: mide 20.00 
metros y linda con Modesto Morales Castro 
y Juan J. Camacho; Al Sur: mide 20.00 
metros y linda con Calle José María Pino 
Suárez;AI Oriente: mide 20.00 metros y linda 
con Rafael Mascareño Olivas; Al Poniente; 
mide 20.00 metros y linda con Pedro 
Camacho SandovaJ. Destino del Predio: 
Finca Rústica. 

Se otorga a los posibles interesados 
un plazo de 8 (Ocho) Días Naturales, 
contados a partir de la publicación de este 
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edicto en el Periódico Oficial «El Estado de 
Sinaloa», y en el H. Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa, para que comparezcan 
ante esta Notaría a oponerse fundadamente 
a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, México, a 06 de Marzo 

del año de 2017 

Dr. Gonzalo Armienta Hernández 
Notario Público Número 183 

MZO. 29 R. No. 10208982 

AVISO NOTARIAL 

En cwnplimiento del artículo 581 del 
Código de Procedimientos Familiares para 
el Estado de S inaloa, y para los efectos 
legales a que haya lugar, se hace del 
conocimiento que en la Escritura Pública 
5698, Volumen XXII, del día l O de Febrero 
de 2017, del Protocolo a mi cargo se 
formalizó la comparecencia de JOSÉ 
EDUARDO BARRERAS y MARÍAAÍDA 
DEL CARMEN BARRERA, herederos 
universales de MARÍA DEL CARMEN 
ABITlABARRERA,yMARÍAAÍDADEL 
CARMEN BARRERA, también como 
Albacea de la sucesión, a fin de que se 
continúe con el procedimiento sucesorio, en 
forma extrajudicial, en la Notaría a mi cargo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, Febrero 13 de 

2017 

Renato Vega Carrillo 
Notario número 174 

MZO. 29 R. No. 10209065 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en la 
Ley de Regularización de Predios Rurales del 
Estado de Sinaloa, se hace saber a 
interesados que ante la Notaría Pública No. 
160 del Licenciado MANUEL 
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GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, 
ubicado en Avenida Francisco Zarco 820 
Oriente, de la Colonia Rosales, se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural por la señoraANNA YELI CORVERA 
LÓPEZ. 

Datos del Predio objeto del 
procedimiento de regularización: 
UBICACIÓN: Poblado El Brasil, 
Badiraguato. MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: 395.71 
metros, colinda con Manuel Alberto Marín 
olivas. AL SUR: 318.95 metros con terrenos 
de María Elena Herrera Miranda. AL 
ORIENTE: 479.01 metros y colinda con 
Ignacio Rodríguez Beltrán. AL PONIENTE: 
411.65 metros y colinda con Justo Villa. 
Destino o uso del Predio: Agrícola de 
Temporal. LA SUPERFICIE TOTAL ES DE 
17-78-85 .271 hectáreas. 

Se otorga a los posibles interesados 
un plazo de 8 {ocho) días naturales, contados 
a partir de que la publicación de este edicto 
en el Periódico «Oficial El Estado de 
Sinaloa», y en la Sindic_atura Municipal El 
Brasil, Badiraguato, para que comparezcan 
ante esta Notaría a oponerse fundadamente 
a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., 9 de Mazo de 2017 

Lic. Manuel Guillermo Garda Rendón 
NOTARJO PÚBLICO NÚMERO 160 

MZ0.29 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en la 
Ley de Regularización de Predios Rurales del 
Estado de Sinaloa, se hace saber a 
interesados que ante la Notaría Pública No. 
160 del Licenciado MANUEL 
GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, 
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ubicado en Avenida Francisco Zarco 820 

Oriente, de la Colonia Rosales, se está 

tramitando la Regularización de un Predio 

Rural por la señoraANNA YELI CORVERA 

LÓPEZ. 

Datos del Predio objeto del 

procedimiento de regularización: 

UBICACIÓN: Poblado El Brasil, 

Badiraguato. MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE: 71.10 

metros, colinda con Jesús Abraham Álvarez 
López. AL SUR: 464. 79 metros con terrenos 

de Oc,.,ideria López Ortiz. AL ORIENTE: 

709 . .i: :' metros y colinda camino vecinaL AL 

P01 · : r • NTE: 618.52 metros y colinda con 

Justo V1Jla. Destino o uso del Predio: Agricola 

de Temporal. LA SUPERFlCIE TOTAL ES 

DE 16-64-19.639 hectáreas. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (ocho) días naturales, contados 

a partir de que la publicación de este edicto 

en el Periódico «Oficial El Estado de 

Sinaloa», y en la Sindicatura Municipal El 

Brasil, Badiraguato, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente 

a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., 9 de Mazo de 2017 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

1\1/.0. 29 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en la 

l ,ey de Regularización de Predios Rurales del 

Estado de S inaloa, se hace saber a 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

160 del Licenciado MANUEL 

GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, 

ubicado en Avenida Francisco Zarco 820 

Oriente, de la Colonia Rosales, se está 
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tramitando la Regularización de un Predio 

Rural por la señora YESICA JAEL PÉREZ 

GAXIOLA. 

Datos del Predio objeto del 

procedimiento de regularización: 

UBICACIÓN: Poblado El Brasil, 

Badiraguato. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORTE: 573.15 metros, colinda con María 

Elena Herrera Miranda. AL SUR: 713.35 

metros con camino vecinal. AL ORIENTE: 

205 .45 metros y colinda María Alva Luz 

López Cháidez. AL PONIENTE: 89.845 

metros y colinda con Justo Villa. Destino o 

uso del Predio: Agrícola de Temporal. LA 

SUPERFICIE TOTAL ES DE 7-08-90.575 

hectáreas. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (ocho) días naturales, contados 

a partir de que la publicación de este edicto 

en el Periódico «Oficial El Estado de 

Sinaloa», y en la Sindicatura Municipal El 

Brasil, Badiraguato, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente 

a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Cul iacán, Sin., 9 de Mazo de 2017 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

MZ0.29 
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INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITé DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE PENSIOENS DEL ESTADO DE SINALOA 

- En la Ciudad de Culiacén Rosales, Sinaloa, el dfa treinta y uno de mayo del ano 2016 (dos 

mil dieciséis), constituidos en la sala de la Dirección General del Instituto de Pensiones del 

Estado de Sinaloa, ubicada en Constitución No. 1035, colonia Jorge Almada • en esta Ciudad 

capital; yo lng. Francisco, Javier Pinedo de Anda, en mi carácter de Director General del 

Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, mediante nombramiento expedido con fecha 

nueve de octubre del afto 2016 (dos mil dieciséis) y en uso de las facultades que me confiere el 

artículos 93 de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa y los artículos 18 y 19 del 

Reglamento Interior del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 24, 43 y 44 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 22, 61, 62 y 63 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, reunidos los Lic. Katia 

Alexandra Gómez Pimentel, Directora Jurídica, Lic. Alfredo Rivera Montoya, Director de 

Pensiones y Prestaciones Institucionales; Lic. Leticia Angélica Consuelo Beltrán González, 

Directora de Administración, para celebrar la formal instalación e inicio de funciones del Comité 

de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado de Slnaloa, y: --------

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, ~ 
establece que el Comité de Información es el órgano colegiado que se integrara en cada una de""' 
las entidades públicas el cual tendrá facultades de supervisión, de consulta en materia de _j.... 

acuerdos de reserva o Identificación de información confidencial, así como de organización -,, 

administrativa y normativa de los procedimientos de acceso y conservación de la información 

pública, asf como deberá estar integrado por un número impar de servidores públicos y, en su 

caso, de personas designadas por su Titular. Este acto deberá formalizarse mediante 

elaboración del acta respectiva.--------------------,___ 

Que el Comité de Transparencia en su calidad de órgano revisor, adoptara en forma tJ} 
colegiada sus resoluciones por unanimidad o mayorfa de votos. En caso de empate el / 

Presidente tendrá voto de calidad.--------------------

En ese tenor y en atención los arttculos 22, ~1., 82 y 83, de la Ley de Transparencia y 

Aca!J80 a la Información PCabllca del Estado de Slnatoa, designó a la Lic. Katia Alexandra 
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Gómez Plmentel, Directora Jurfdlca como Presidenta; Lic. Alfredo Rivera Montoya, Director de 

Pensiones y Prestaciones lnstituclonales como miembro; Lic. Letlcia Angélica Consuelo Beltrán 

Gonzélez, Directora de Administración, como miembro; Integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa.----------

En tal contexto, por la naturaleza de los procesos a su cargo, tomando en consideración 

las atribuciones que se contienen en los ordenamientos de referencia para dicho órgano 

colegiado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO,- Se .declara formalmente INSTALADO el Comité de Transparencia del 

Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa.---------· -----·---

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, finnando al calce los intervinientes 

e integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 

para los efectos conducentes.---------------------

DIRECTOR GENERAL DEL INSTI E PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

LIC. KATIA AL_ .... ~MEZ PIMENTEL 
DIRECTORA ~PRESIDENTA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LIC. ALFRED04 MONTOYA 
DIRECTOR DE PENSIONES Y PRESTA O S INSTITUCIONAL Y MIEMBRO DEL 

COMITÉ DE SPARENCI 
/" 

ELO BELTRÁN GONZÁLEZ 
CION Y MIEMBRO DEL 
SPARENCIA 
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INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

ING. FRANasco JAVIER PINEDO DE ANDA, en mi carácter de Director 
General del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, mismo que es un 
organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, y con fundamento en 
lo dispuesto en .el artículo 83 fracciones V y XI, 85 y 93, fracciones I, III, VI, VII, 
IX y XIV de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa; artículo 19 fracción V, 
del Reglamento Interno del propio Instituto; artículos 1, 3, 4, 7, 8, 11 y 28 de 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; así como en los 
numerales 1, 2, 7 y 8 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Slnaloa; · artículos 24 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y ,22, 67 y 68, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa y, 

Considerando 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011 -2016 en su eje 1-C, establece que el 
acceso a la lnfonnadón ha pennltido transitar de una cultura de opacidad a una 
de apertura que favorece el escrutinio público sobre las acciones de gobierno y 
abre canales de comunicación entre la instituciones del Estado y la sociedad, al 
pennitir a la ciudadanía participar en los asuntos públicos y realizar una revisión 
del ejercicio gubernamental y no obstante los avances registrados, se requiere 
complementar el marco nonnativo, para promover y consolidar la cultura de 
acceso a la información; en otras palabras establecer un Gobierno cercano a la 
gente, eficaz y transparente. 

Que por Decreto Presidencial el día 04 de mayo del 2015, se expide la Ley~ 
General de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública, misma que se 
publica el citado día, causando efectos al día Inmediato sigule~te, misma qu! · 
tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para ..J. 
garantizar el derecho de acceso a la lnfonnadón en posesi6n de cualquier - /\ 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y· ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades 
federativas y los municipios. 
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Que por Deaeto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la 
que fue publicada en el Pertóclico Oflclal "El Estado de Slnaloa" No. 054 de fecha 
04 del mes y ano citados, misma que en sus artículos 67 y 68, disponen que los 
sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia cuyo 
responsable será designado por su lltular, con sus funciones de recabar y 

difundir información a que se refieren las obligaciones de transparencia; recibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, entre otras, por lo cual, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 
DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Pensiones del Estado de Sinaloa, como la unidad administrativa designada para 
ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, funciones, principios y 
competencias previstas en las disposiciones legales en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, participación ciudadana 
y gobierno abierto, de conformidad con los artículos 24 y 45 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 22, 67 y 68, de la Ley de 
Transparencia y Aa:.e:JJ a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

La Unidad de Transparencia estará adscrita, y dependerá e informará al Director 
General del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa. 

Articulo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos 
humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima 
operación y funcionamiento, en términos de la normatlvidad aplicable y la 
dlsponlbllidad presupuestarla, así como de Instalaciones acorde a las funciones 
que desempeña. 

Se Integrará por un lltular con rango de Director de Área, que fungirá como ~ 
Responsable de la Unidad, así como por la jefatura de "Acceso a la Información y 

Transparencia" y la jefatura de "Control Intemo,r, para el eficaz cumplimiento de 

suobjetivo. ~ 
Articulo Termro. El Titular de la Unidad de Transparencia será designado y 

removido por el Consejo de Admlnlstradón del Instituto de Pensiones del Estado 
de Sinaloa con base en la propuesta del Director General del Instituto de 
Pensiones del Estado de Slnaloa, y deberá reunir los requ~ siguientes: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercido de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco anos rumplidos el día de su designación; 

1 
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c) Contar con título de licenciatura; 

d) Contar con experiencia en temas relacionados con el objeto de la Unidad de 

Transparencia; y, 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, 
mediante sentencia irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

Artículo Cuarto. En atención al artículo 68 de la Ley de la materia, en el ámbito 
Estatal, la Unidad de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado de 
Sinaloa, tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 
transparencia que le competan de conformidad con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como propiciar que las 
áreas las actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos 
para tales efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normativa aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información,~{\ 
respuestas, resultados, costos de producción y envío; ~) 

IX. Promover e Implementar políticas de transparencia proactlva procurando su }, 
accesibilidad; ~ 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, 
Información, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o 
sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
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XII. Hacer del conocimiento de la Instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 
General Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como demás 
disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del 
Comité de Transparencia; · 

XIV. Salvaguardar información confidencial, conforme a la normatividad 
aplicable; 

XVI. Participar en la capacitación continua, en las materias de competencia de la 
Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el 
Acceso a la Información Pública, en materia de difusión proactiva de información 
de las acciones realizadas por el Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, y 
generación de Información en datos abiertos, en el marco del cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental, en el ámbito de las competencias de ambas áreas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Realizar un Informe Trimestral de actividades realizadas, y rendirlo al 

Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa; :~~ 

XIX. Las que le encomiende el Director General del Instituto de Pensiones del ~ 
Estado de Slnaloa, y demás disposiciones legales aplicables. Dichas funciones i. 
serán ejercidas por el Responsable de la Unidad de Transparencia. -¡, 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de· 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Slnaloa". 

Artículo Segundo.- Los expedientes, registros, información y en su caso los 
recursos mateiiales y financieros que contaba el Servidor Público de Enlace para 
el Acceso a la Información, pasarán a formar parte de la Unidad de 
Transparencia. 

Artículo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas del 
Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, a efecto de que realicen todos los 
actos y gestiones pertinentes y necesarias para dar debido cumplimiento a lo 

establecido en el presente Acuerdo y alcanzar los objetivos del mismo. 
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Artículo Cuarto.- La Ley General de Transparencia "poner publicación" Impuso 
a todos los organismos su aplicación con fecha límite del 06 de noviembre de 

2016. El día veintiséis de octubre del 2016 en acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día dos de noviembre de 2016, en el punto cinco de la 
segunda sesión ordinaria del "Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales", modificó la fecha de a pllcaclón de la citada ley para el 04 de mayo 
de 2017. 

Artículo Quinto.- Una vez publicado el presente acuerdo, deberá integrase en 
la estructura orgánica del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, la nueva ~ 
Dirección y sus respectivos departamentos, debiendo incluirse en el Reglamento . · 
Interior del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, las facultades y ' 
atribuciones mencionadas en el Artículo Cuarto del presente acuerdo. Para ello 
deberá publicarse el nuevo Reglamento Interior que incluya las modificaciones .): 
derivadas del presente acuerdo. 

Es dado en Culiacán Rosales, Sinaloa, el día seis de mayo de dos mil dieciséis. 

e Pensiones del Estado de Sinaloa 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

19111RN8 SIL 11,Aee 81 IINAL8A 
l!C"!TAR(A DI! ADMINISTRACIÓN Y PINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Públlca Naclonal No. GES 06/2017 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional número GES 06/2017, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.sinaloa.gob.mx , o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso de 
Palacio de Gobierno en Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 
(01667) 758- 71-24 y fax (01667) 758-70-00, ext. 3616, los dias de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

·.·. é .,.,,, •'· 

Contratación de servicios de seguridad privada 
Descrlp_ción de la l_lcltaclón . · para diversas dependencias de Gobierno del 

Estado de Sinaloa. 

Volumen-a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de .publicación en Compranet 31/03/2017 

Junta de Aclaraciones 07/04/2017, 9:00 horas 

Visita. a Instalaciones No habrá visita de instalaciones 

Presentación y apertura ·de 20/04/2017, 9:00 horas . proposiciones 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

Bl B. Coa.greao del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, 
repreaentado por au Sexagéalma Segunda Legislatura, ha tenido 
a bien expedir el algulente: 

DECRETO NÚMERO: 106 

ARTICULO ÚBICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, CLAUSURA hoy martes veintiocho de 
marzo de dos mil diecisiete, su Segundo Periodo Extraordinario de 
Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir 
de esta misma fecha. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publiquese en el Periódico Ofic· !Estado 
de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del J8SJta"'do, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintioch "' s del mes de marzo de 
dos mil diecisiete. 
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PODEll JUDKlAL 

PODER JUDICIAL ESTATAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA 

EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DfA 30 DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIEREN EL 
ARTICULO 104, FRACCIONES VII YX, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 
DEL ESTADO DE SINALOA, ASf COMO LOS ARTf CULOS 19 
FRACCIONES 111, XXV, XXVI Y XXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO; Y, 

CONSIDERANDO 

Conforme con el artículo 19, fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Sinaloa, es atribución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia dictar las medidas que se 
estimen convenientes para que la administración de justicia sea honesta, pronta, completa e 
imparcial. 

El numeral antes citado, en su fracción XXV, dispone que el Pleno podrá acordar el 
establecimiento o supresión de órganos o dependencias en el Poder Judicial del Estado, cuando 
las necesidades del servicio de administración de justicia lo requieran. 

El treinta y uno de julio de dos mil catorce fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" el Decreto número 177 emitido por el Congreso del Estado, con el cual se declara 
adoptado en el Estado de Sinaloa el sistema procesal penal acusatorio y oral, así como el inicio 
de vigencia gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales, estableciéndose el día trece 
de junio de dos mil dieciséis como fecha para la entrada en vigor de este ordenamiento en la 
Región Centro, que comprende los distritos judiciales de los municipios de Culiacán, Navolato 
y Badiraguato. 

Conforme al orden establecido en el decreto legislativo antes citado, el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, ha determinado la creación de Juzgados de Primera Instancia de Control y 
Enjuiciamiento Penal, en las cuatro regiones en las que se divide el Estado de Sinaloa para la 
adopción del antedicho Código Nacional. En ese tenor, mediante el acuerdo plenario emitido en 
sesión de fecha veinte de mayo del año dos mil dieciséis, se acordó la creación del Juzgado de 
Primera Instancia de Control y de Enjuiciamiento Penal de la Región Centro. 

Con ello, la carga de trabajo de los Juzgados de Primera Instancia del Ramo Penal existentes en 
el distrito judicial de Culiacán, de manera gradual se ha visto considerablemente disminuida, al 
ocuparse básicamente, de atender los procesos penales de los que tradicionalmente son 
competentes, dejando de conocer de los hechos acontecidos a partir de la entrada en vigor del 
sistema procesal penal acusatorio y oral. 
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Ante esta circunstancia, r~sulta innecesaria la existencia de la Oftcialia de Partes Común para 
los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del distrito judicial de Culiadn, por lo que 
procede determinar la terminación de sus funciones. 

Lo anterior, se inscribe dentro de la política institucional orientada a generar medidas que 
permitan un óptimo aprovechamiento de los recursos humanos y materiales con los que cuenta 
el Poder Judicial del Estado. 

En mérito de las consideraciones anteriores este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se acuerda la terminación de funciones de la Oficialía de Partes Común para los 
Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del distrito judicial de Culiadn. 

QUINTO. El personal adscrito a la Oficialía de Partes Común en Materia Penal para el distrito 
judicial de Culiacán que en virtud del presente acuerdo termina sus funciones, se adscribirá a 
los órganos del Poder Judicial del Estado, conforme sea requerido de acuerdo a las necesidades 
del servicio de administración de justicia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor al día tres de abril del año en curso. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· y 
comuníquese a los Jueces de Primera Instancia y Magistrados de Circuito del Poder Judicial del 
Estado, para su conocimiento. 

Es dado en el Palacio de Justicia del Estado de Sinaloa, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, 
a los treinta días del mes de marzo de dos mil diecisiete. 

MAG.. d:::: ZA CÁZAREZ 

Presidente ~bunal de Justicia 

,.. 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS 

En la ciudad de Badiraguato, Sinaloa, México, reunidos los integrantes del H. Ayuntamiento el día Martes 17 de 
Enero del 2017 a las 15:00 horas, en el Salón de Cabildos de Palacio Municipal, habiendo sido convocados de 
manera previa conforme lo indica el artículo 25 de la Ley de Gobierno Municipal del estado de Sinaloa, y lo 
plasmado en el artículo 8 fracción XIX, 60 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del municipio de 
Badiraguato; y estando presentes la C. Lic. María Lorena Pérez Olivas, Presidenta Municipal, el C. lng. Wilfredo 
Acosta Rochín, Síndico Procurador, así como las 10 regidoras y regidores que integran el H. Ayuntamiento de 
Badiraguato, para efecto de celebrar la primera sesión ordinaria, bajo el siguiente: 

Orden del Día 

1.- Lista de asistencia. 

11.- Declaración de quórum legal e instalación legal de la sesión por la presidenta municipal. 

111.- Declaración de sesión pública o secreta. 

IV- Lectura del acta de la sesión anterior para su aclaración, corrección y aprobación en su caso. 

V.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes, informes o asuntos agendados presentados 
por las comisiones o integrantes del H. Ayuntamiento. 

VI.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de proyectos de decretos, asuntos o peticiones que se hubiesen 
recibido y que requieran la aprobación del H. Ayuntamiento. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Modificación a la iniciativa de la Ley de Ingresos 2017. 

Acuerdo para pagar con recursos del FORTAMUN, los recibos de energía eléctrica por concepto de 
alumbrado público. 

Integración del Comité de Compras. 

Adquisición de unidad para el área de presidencia. 

Acuerdo de Creación de la Coordinación municipal de Turismo. 

Acuerdo para determinar el día y la hora de las sesiones ordinarias de acuerdo 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Badiraguato, Sinaloa. 

Acuerdo para cambiar la reunión de Concertación Política de acuerdo al art. 36 del Reglamento Interior ~
del H. Ayuntamiento de Badiraguato, Sinaloa. ' 

VII.- Asuntos Generales. 

VIII.- Clausura por la Presidenta Municipal. 

DESAHOGO DEL PUNTO 

PUNTO VI, INCISO J.- INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS. 

La C. Lic. María Lorena Pérez Olivas, Presidenta Municipal, les comenta a los integrantes del H. Ayuntamiento 

que en apego a lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes 

muebles e inmuebles para el estado de Sinaloa, los gobiernos de los municipios debemos integrar un Comité 

de Compras a fin de dar cumplimiento con la ley en mención. La siguiente propuesta del Comité de Compras 
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eatj apegada a loa requi1Ho1 que exige la ley y estari Integrada en los mismos t6rrninos de las administraciones 

pública anterlore1 pa1adu de la siguiente manera: 

INTEGRANTES DEL COMIT~ DE COMPRAS 

PrNldente.- C. Lic. Maria Lorena P6rez Olivas (Presidenta Municipal). 
Secmarto.- lng. lvonne lzayana PaY'!n Villa (Tesorera MunicipaQ. 
1er. Vocal.- Profr. Edgardo Noel Salomón Garcia (Oficial Mayor). 
2do. Vocal.- C.P. Gregario Araujo lribe (Subtesorero Municipal). 

MONTOS DEL COMlre DE COMPRAS 

DE 
$1.00 

$50,001.00 

$ 800,001.00 

$ 2,000,001.00 

HASTA 
$50,000.00 

S 800,000.00 

S 2,000,000.00 

En adelante 

CONCEPTO 
Se efectuari compra directa, sin 
necesidad de tumarse al Comité 

de Compras. 

Se efectuará mediante tres 
cotizaciones de cuando menos 

tres proveedores, y el Vo. So. del 
Comité de Compras. 

Invitación de cuando menos tres 
proveedores, mediante cotización 
por escrito en sobre cerrado, que 
serán abiertos en presencia del 

Contralor lntemo. 

Se adjudicari mediante concurso 
(Licitación Pública). 

Loa ali1tente1 a la presente reunión, una vez analizado lo expuesto anteriormente por la c. Presidenta 
Municipal, se emifllt el siguiente: 

ACUERDO 

ONICO.- Loa integrante• del H. Ayuntamiento de Badiraguato, proceden a la votación de este punto, el cual fue 
aprobado de canflcter un6nime. 

VIII.-CLAUSUAA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL. 

La C. Lic. Maria Lorena P , Olivas, Presidenta Municipal, una vez agotados todos los puntos de la Orden del 
dla de la preaente se · n, pÍde a los presentes ponerse de pie, y siendo las 16:21 horas del día Martes 17 del 
mea de Enero del 1 l declaró fonnalmente dausurada la sesión, lo que en ella se aya tra o y acordado, 

diraguato. 

PV:!:SIDENCIA 
ff:üMCIPAL DE 

E;j.DIRAGUATO 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 3 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. JOSÉ RAMÓN 
MARTINEZ CONTRERAS, por el importe de S 9,936.05 (NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 90% del salario 
que percibe como Policía Tercero; lo anterior Por haber cumplido 23 (veintitrés) años de 
Servicios laborales, lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa; 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos ~mil diecisiete. 

é 4:::;s 
ING. CARLO MARIO ORTIZ ANCHEZ. LIC. ROB ALENZUELA LEAL. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

MUNICfPtO· 
DE 

SALVADOR 
ALVARADO 

1W 
..,.""..,~

117ALENZUELA LEAL. 1 [(~ii 
ELH.AYUNTAMIENTO.~~~ 

'---..J 
MUN!CfP!O 

DE 
S.6.LVAD~ 
ALVARAOO 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 4 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado a la C. DELMA.DEL 
CARMEN BOJORQUEZ LÓPEZ, por el importe de$ 6,726.69 (SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 69/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 75% del salario que 
percibe como Agente de policía; lo anterior Por haber cumplido 20 (veinte) años de Servicios 
laborales, lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
201 7, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, ·•:;·~~· .. _:;:~-
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. li :· ·~¡;~~ ,'/ 

IN~~=~dflfcm'z. s~c'i:~L~~~~o~ 
. DE 

SALVADOR 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. ALVARAD0 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

INC::::W MARÍO OR:pgS;-~. LIC. ROB., ... ,.~~ 
PRESIDENTE MUNI~1~. SECRET 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. S 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. SERGIO ROELAS 
ORTIZ, por el importe de $ 9,936.05 (NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 05/100 M:N.), mensuales, que es el porcentaje del 90% del salario que percibe como 
Policía Tercero; lo anterior Por.haber cumplido 23 (veintitrés) años de Servicios laborales, 
lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

ING~O MARIO ORTIZ ';l~. LIC. ROBE 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET ARI 

MUNICt~ 
DE 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. S,'\LVADOR 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, ALVARAOO 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

~ARLO MXRIO OR':;r~Z. LIC. ROBE,.KLIYQI~ 
PRESIDENTE MUNI~i AL. SECRET 

MUNfCIP~O 
DE 

SALVADOO 
ALVARAOO 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría ·de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 6 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado a la C. ALMA OLIVIA 
CHIQUETE AVALA, por el importe de· $ 7,728.04 (SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 04/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 80% del salario que 
percibe como Agente de policía; lo anterior Por haber cumplido 21 (veintiún) años de 
Servicios laborales, lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
· 2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

:-~J4,~- ... -.- ··.~-· ::..J,2•-

E~ dado en la. sa!ª,.de ~abildo del H. Ayuntamiento del. M~n~c~pio de Salvador Alvarad,;r~,:¡· . 
Smaloa, a los d1ec1se1s d1as del mes de Marzo del año dos mil d1ec1s1ete. ·¡ t¿,J \.. _.. ; 

IN¿ARLO M.AlllO oiÜt ~CBEZ. LIC. ROBE 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET ARI 

r,~_1, ¡': I ltl:1.... ,,_; ·1 

/. ~-. /1 \ 

ALENZUELA LEAL. J.AUNICJPW 
DELH.AYUNTAMIENTa: DE 

SALV~ 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
ALVARADO 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. ([~~ 

; ff¡{~~; 
~ ;J,-S .CARLO MARIO OR~ SANCHEZ. LIC. ROBE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET 

L "'""' ,_. d 

~

._-::. ... )f..~_A,1 

ENZUELA LEAL.\- ·:.:..:::· ·_. 

D L H. A YUNT AMIEN1~NfC,P~O 
DE 

SALVADOR. 
ALVARAOO 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 7 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado a la C. CARMEN 
IRENE JUAREZ GAMEZ, por el importe de $ 8,280.05 (OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS 05/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 75% del salario que 
percibe como Agente de policía; lo anterior Por haber cumplido 20 (veinte) años de Servicios 
laborales, lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa. 

A.RTÍC(;LO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
~O 1-:', tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

t~ICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

s~~c¿;?fiii{~;!¡::U!~'io.''::~t-,~ 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Smaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. . 

/ -s ;d 
r:,;hÁRLo MARIO OR~Z SANCHEZ. LIC. ROBE ~ZUELA LEAL. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETA D L H. AYUNTAMIENTO. 
.? 

·/,.'.\[j~/~ 

1/-\[ .. :/J-~~:: ~~ 



Viernes 31 de Marzo de 2017 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 25 

CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comun icanne, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 8 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. ALFONSO 
OSUNA CAMACHO, por el importe de $ 7,360.04 (SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS 04/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 80% del salario que percibe como 
Agente de Policía; lo anterior Por haber cumplido 21 (veintiún) años de Servicios laborales, 
lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retirn a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, .... . . ·.:.::;--:-
Sinaloa. a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. . - -.... -.---:. --

ING. cp~~~~;!º~~~~ZIP~~CHEZ. si~'i:~::i~~i::U~~~o. ,~:7 ; 
~/·\)f~~~=;i?~··.') 

Por Jo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. ~~;-i:\_/AV;OCA·~-~~ 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, -~1..\ 

1
" , ....... 

Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

I~Ü MARIO ORTiz'ti.~ LIC. ROBE 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET 

ALENZUELA LEAL. 
EL H. A YCJ:NTAMIENTO. 

., ··!"'-· ... .., .... 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 9 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. PABLO GARCÍA 
ROCHA, por el importe de $ 8,832.05 (OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 05/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 80% del salario que percibe como 
Agente de Policía; lo anterior Por haber cumplido 21 (veintiún) años de Servicios laborales, 
lapso contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
201 7, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

·ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado? 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

: ' .. , 

~ ~ ING.O MARIO ORnilÁRcHEz. LIC. ROBER 

l~i\$2!)) 
O A.LENZUELA LEAL. ·, ... _;, __ ~,,., 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETAR! EL H. AYUNTAMIENTOf-JPUi's~tC'tJ::,,;_J 
:;E: 

? !t.V/\DCi;;.~ 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se Je dé debido cumplimiento. /,L\/ARAL:(· 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

IN~O MARIO ORTIZ s~?r.rc. ROBER 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETAR! 

Cí\lW\D<l-1 
ALVARA[ü 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETONo.10 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. CELIO ANGULO 
LÓPEZ, por el importe de $ 8,280.05 (OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
05/100 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 90% del salario que percibe como Agente de 
Policía; lo anterior Por haber cumplido 23 (veintitrés) años de Servicios laborales, lapso 
contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado; 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

ING. ~o MARIO OR;;:t::c;J;,, SLEICCRE. RTOARIBER 

4
ELAHL.EANYUNZUETLAAMILEEANLT.O.?!Ir: 

PRESIDENTE MUNICIPAL. ~ ~~ i LIJAQ.(.;,, 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

lL Vr\Ri\:Y) 

___ ..:_.7;.._ -..; . 't 
-_ .:;-: ::: ~e .:.. ~(" 

._, 

l...· • --, 
\.. 

. ·, J ..... -~· . -
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No.11 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. JORGE INZUNZA 
'.\10NTOYA, por el importe de $ 5,520.03 (CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
03/l 00 M.N.), mensuales, que es el porcentaje del 50% del salario que percibe como Agente de 
Policía; lo anterior Por haber cumplido 15 (quince) años de Servicios laborales, lapso 
contemplado en el Artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

L · -s ~ 
ING. CARLO MARIO ORTIZ ~CHEZ. LIC. ROBER ALENZUELA LEAL. ¡, ~1 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET ARI L H. AYUNTAMIENTO: 

~.: ~--"./i\[)CN---( 
;·~_L.\ r/\FtJ~~:.J(J 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

~ ·~~ 
ING. CARLO MARIO ORTIZ S CIIEZ. LIC. ROBER 

PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET 

.__......;:.., 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 12 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro anticipado al C. OSCAR MENDEZ 
FLORES, por el importe de S 6,900.04 (SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 04/100 M.N.), 
mensuales. que es el porcentaje del 75% del salario que percibe como Agente de Policía; lo 
anterior Por haber cumplido 20 (veinte) años de Servicios laborales, lapso contemplado en el 
Artículo -+2 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGL""1'1'DO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2 O 1 7. tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

t:XICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, · 
Sinaloa. a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

ING~~~o~~;~::F~- si~c;;r;::.i~T~:¡:¡~;i!n~~~o. ,:::~~~~,,~~ 
iJL::: 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamíento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

LENZUELA LEAL. 
DEL H. AYUNTAMIENTO. 

l ... l.)' 

(.,,,,~ !::... 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 13 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro al C. FELICIANO VERDUZCO 
GAXIOLA, por el importe de S 11,040.06 (ONCE MIL CUARENTA PESOS 06/100 M.N.), 
mensuales, que es el porcentaje del 100% del salario qu~ percibe como Policía Tercero; lo 
anterior Por haber cumplido 25 (veinticinco) años de Servicios laborales, lapso contemplado en 
el Artículo 38 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

IN~MÁKÍOOR~. UC.ROBER ~UELALEAL. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETARIO~~AMIENTO. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del año dos mil diecisiete. 

MUNICIPIO 
DE 

S.í.\LVADOíl 
.ALVARADO 

DE 
SA.LVAOO'l 
ALVARADO 
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CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento de , 
Salvador AJvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha servido 
comunicarme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETONo.14 

ARTíCULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro al C. GILBERTO CASTRO 
ANGULO, por el importe de S 11,040.06 (ONCE MIL CUARENTA PESOS 06/100 M.N.), 
mensuales, que es el porcentaje del 100% del salario que percibe como Policía Tercero; lo 
anterior Por haber cumplido 25 (veinticinco) afios de Servicios laborales, lapso contemplado en 
el Artículo 38 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2017, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

.~~··:_· .. ~~.1~2~-: 

E~ dado en la. sa~a,.de ~abildo del· H. Ayuntamiento del. M~i.c~pio de Salvador Alvarado, \ :·:,.;~¡ '; 
Smaloa, a los d1ec1se1s d1as del mes de Marzo del afio dos mil d1ec1s1ete. ; ;-¡~\ ~ ; 

n . 

~ ! 'x:>:--
ING. O MARIO ORTIZ s.AA"c.Ítti> LIC. ROBER ALENZUELA LEAL. fAUNICIPO 

PRESIDENTEMUNICIPAL. SECRETAR! LB.AYUNTAMIENTO. · DE 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 

SALVADOrt 
ALVARADO 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecisiete días del mes de Marzo, del afio dos mil diecisiete. 

ING~O MARIO ORTIZ"m.~c. ROB 
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRET 

MUNICIPJO 
DE 

f.f\LVADQ.q 
,~LVARAOO 
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C. ARTURO DUARTE GARCIA, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Ahorne, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo. 

DECRETO MUNICIPAL N° 56 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos 26 y 38 Fracción II del Reglamento de Asignación 
de Obra Pública para el Municipio de Ahorne, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado con fecha 23 de julio del 2012, para quedar como sigue: 

ARTICULO 26.- El Presidente del Comité, para la asignación de la obra pública por invitación 
restringida podrá convocar por lo menos a tres empresas, ya sean personas físicas o morales, con 
la suficiente capacidad técnica y solvencia para llevar a cabo su ejecución, a quienes invitará a 
presentar presupuestos y calendarios de la obra a realizarse. Esta invitación se girará por conducto 
del Presidente del citado Comité y contendrá todas las especificaciones de la obra por realizar, así 
como los requerimientos que deberán cumplir los interesados, los términos en que deberán 
presentar sus propuestas y demás aspectos aplicables. Será responsabilidad del Presidente del 
Comité que los contratistas invitados reciban su :nvitación durante la misma fecha, y cuenten con 
igualdad de tiempo y condiciones para elaborar y presentar sus respectivas propuestas. 

ARTICULO 38.-------
1.- -------
11. - Será suscrito por el Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento, el Director General de 
Obras Públicas y el Director de Construcción. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Órgano Oficial del 
Gobierno del Estado". 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los quince días del mes de junio del 
año dos mil quince. 

o tanto mando se imprima, publique, drcuLff_Se'le dé el debido cumplimiento. 
alacio del Ejecutivo Municip sito en Degollado y Cuau té o de la Ciu ad de Los Mochis, 

Ahorne, Sinaloa, a los quin el s de junio del año 

"'12'.0 . 3 '\ 
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C. CARLA URSULA CORRALES CORRALES, Presidente Constitucional del Municipio de Cosalá, a sus habitantes 
hace saber: 
Que el H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipalidad por conducto de la Secretaría de su despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes, lo siguiente: 
Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría, se ha servido comunicarme que con 
fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 y 125, 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 79; 80, fracción I; 81, fracción I; 82; 85, fracción II de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, en sesión ordinaria de fecha 14 de Marzo de 2017, aprobó por 
votación mayoritaria y acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 03 
REGLAMENTO DE TIANGUIS DEL MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de interés público y observancia general, tiene por objeto regular el 
funcionamiento y organizac1on de "T1angu1s" en la v1a publica, el cual se reallzara sobre la calle 05 de Mayo entre 
Antonio Rosales y Aquiles Serdán, los días sábados y domingos con un Horario de 06:00-18 horas. 
ARTICULO 2.- El establecimiento, organización, adecuación del comercio en los tianguis y vía pública se regirá por 
las disposiciones contenidas en la el presente Reglamento. 
ARTICULO 3.- Las licencias, permisos y autorizaciones que permitan a particulares la venta de mercancías en 
mercados, tianguis y vía pública, serán otorgados, regulados y sancionados en base a este Reglamento. 

CAPITULO 11 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTICULO 4.- Son autoridades para los efectos de este Reglamento: 
1.- El H. Ayuntamiento; 
El C. Presidente Municipal 
11.- El Tesorero Municipal; 
Los titulares de la Administración Pública Municipal dentro de sus respectivas competencias; y, 
111.- El Regidor Presidente de la Comisión de Hacienda. 

CAPITULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 5.- En el ejercicio de sus funciones y esferas de competencia Patrón y licencias, Verificaciones y Clausuras 
tendrá las siguientes atribuciones: 
1.- Expedir y renovar licencias, permisos y autorizaciones para desarrollar el comercio en tianguis y en la vía pública en 
el municipio, siempre que no afecte el interés público; 
11 - Elaborar el registro y control de comerciantes para actualizar el padrón que regula este Reglamento; 
l!L- Apercib;r y eJabcrar :as actas de ;nfracc:én y c!ausuras po; faltas a este Reglamento, en qüe ;,u .• yffa,, :..,s 
comerciantes en tianguis y vía pública y calificar las infracciones al presente Reglamento a través del personal de 
inspección respectivo; 
IV. Vigilar la administración y funcionamiento de los tianguis, así como de cualquier actividad comercial que se realice 

en la vía pública en el territorio del Municipio; 
V. Establecer las políticas y estrategias que garanticen la ubicación de los tianguis y comercio en la vía pública; 
VI Determinar y vigilar el estricto cumplimiento de los horarios y las condiciones de trabajo mediante las que deberán 
~uncionar !os tianguis, así como cualquier actividad comercia! que se rea!ice en la vfa pública; 
VII. Ordenar y vigilar la instalación, adecuación, alineamiento, mantenimiento, reparación y el retiro de los locales y 
puestos a que se refiere este Reglamento; 
VIII. Cancelar las licencias, premisos o autorizaciones para el desarrollo del comercio en el municipio, así como su 
reubicación si el interés público lo requiere; 
IX. Realizar visitas de inspección en tianguis y comercios en la vía pública, a los locales, puestos fijos, semifijos. 
ambulantes que utilicen algún tipo de combustible, en coordinación con el Sistema de Protección Civil, con la finalidad 
ne prever o disminuir el riesgo de un siniestro: 
X. No permitir el ejercicio de la actividad comercial en áreas verdes, y en aquellos lugares en que dicho ejercicio afecte. 
modifique o deteriore el entorno ecológico; 
XI. Determinar la ubicación de los tianguis en el Municipio; 
XII. Establecer programas de construcción y mantenimiento de tianguis públicos; 

CAPITULO IV 
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y DE LOS COMERCIANTES 

ARTICULO 6.- Se entiende por tianguis y centros de abastos los sitios públicos destinados a la compra y venta de 
productos en general, preferentemente agrícolas y de primera necesidad, instalados en forma permanente en días 
determinados. El funcionamiento del comercio en los tianguis constituye un servicio público que presta el H. 
Ayuntamiento. 
ARTICULO 7.-EI comercio al detalle, sea en tianguis públicos o en la vía pública, constituye una actividad de interés 
general. El servicio que en los tianguis presten los particulares deberá contar con la autorización Municipal y cumplir 
con los requisitos que exigen al Reglamento. 
ARTICULO 8.- Para ejercer la actividad comercial en la viá' pública de forma temporal en tianguis, mercados y ferias, 
deberán suJetarse a las normas de seguridad, higiene y orde,n que le sean establecidas por el H. Ayuntamiento. 

N\-zo. 51 
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ARTICULO 9 - Para ejercer el comercio en la vía pública y en el tianguis, el Ayuntamiento programará la firma del 
convenio respectivo con el beneficiario, en donde se establecerán derechos y obligaciones recíprocas; sin este 
documento se suspenderá en forma definitiva todo permiso o autorización al respecto. Las autorizaciones que permitan 
a particulares vender mercancías en la vía pública, serán reguladas por este Reglamento. 
ARTICULO 10.- Para los efectos de este Reglamento se considera: ZONAS DE MERCADOS: Son las señaladas por 
la autoridad Municipal para el ejercicio del comercio a que se refiere este Reglamento. 
MERCADO PUBLICO: Es el lugar o local, sea o no propiedad del H. Ayuntamiento, donde concurren comerciantes y 
consumidores, cuya oferta y demanda se refiere principalmente, a artículos de primera necesidad. estructurado en 
base a agrupaciones de comerciantes con una administración común, con características específicas de ubicación y 
servicios compartidos. 
TIANGUIS: Es el lugar tradicional donde periódicamente se reúnen comerciantes y consumidores un día a la semana, 
a efectuar la compra-venta de productos de consumo generalizado cuya ubicación y permanencia es determinada por 
la autoridad municipal. 
PUESTO SEMIFIJO: Es el lugar o local donde el comerciante de vía pública ejerce su comercio. También se consideran 
puestos sem1f1Jos las carpas, circos, aparatos mecanices, Juegos y espectaculos que funcionen en la v,a publica y 
predios que sean o no propiedad del H Ayuntamiento y cuya instalación no se fija al suelo 
COMERCIANTE GENERAL: Es la persona física que mediante licencia, permiso o autorización de la Licencias. 
Verificaciones y Clausuras ofrece sus productos en venta. Y pueden ser de dos tipos: COMERCIANTE PERMANENTE 
FIJO: Es quien ejerce el comercio mediante licencia en un lugar establecido, en los mercados existentes o que se 
constituyan en el futuro. sus anexos, o en aquellos lugares que determine la propia Autoridad 
EN VIA PUBLICA: Es aquella persona física que mediante licencia, permiso o autorización del H. Ayuntamiento. 
expende productos o presía servicios en cailes, jardines, parques o iugares determinados por ia autoridad rnunicipai. 
Este puede ser: 
COMERCIANTE TEMPORAL: Es aquel que habiendo obtenido la autorización correspondiente, ejerce et comercio en 
un lugar fijo por un tiempo no mayor de treinta días. El lugar asignado para ejercer la actividad comercial de tianguistas 
será acordado previamente entre el Ayuntamiento y no podrá Célmbiarse a menos que medie una resolución de la 
Autoridad Municipal en ese sentido. 
COMERCIANTE SEMIFIJO: Es el que ejerce la actividad comercial en la vía pública. en el lugar asignado por la 
Autoridad Municipal y por al tiempo que señale su licencia, permiso o autorización. COMERClANTE Mov;¡_ O 
AMBULANTE: Es el que mediante permiso. licencia o autorización de la Autoridad Municipal, ejerce la actividad 
comercial en vía pública en un lugar no determinado, en unidades móviles o bien cargando su mercancía para hacerla 
llegar a los consumidores. 

CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES 

ARTICULO 11.- Son obligaciones de los comerciantes: 
l. lnsc;-ibi;-se en el pad;-ón de comerciantes. 
11. Mantener sus locales y área circundante en buen estado de higiene, limpieza y seguridad; así como usar el tipo de 
vestimenta adecuada para atender su puesto o local. Por lo cual estarán bajo la vigilancia de las Autoridades Sanitarias 
municipales competentes, 
111 Acatar las indicaciones que la autoridad municipal, dicta en materia de ubicación, dimensiones, color de los locales 
y puestos. 
IV. Hacer su propaganda comercial en idioma castellano, sin faltas de ortografía, excluyendo el uso de frases o palabras 
que atenten contra !a mora! y !as buenas costumbres, como !o estipula e! Bando Municipal. en sus añfcu!os 61, fracción 
11, 74, 84, 85, 86, Y 88; y el reglamento de imagen urbana del Municipio de Cosalá en sus artículos 15. 16, 17, 18, 19 
fracción l. 11, 111, IV Y V. 
V. Manifestar su giro comercial, capital social, realizando los pagos correspondientes que son establecidos por las 
leyes municipales y este Reglamento, 
VI. Participar y propiciar campañas permanentes de seguridad e higiene dentro de los tianguis y demás comercios en 
via pública, 
VII Hacer uso adecuado de las instalaciones del tianguis y no introducir animales en el mismo 
VIII. Constituir Comités de Protección Civil para implementar estrategias de planeación y prevención de siniestros o 
riesgos, 
IX. Sujetar su actividad comercial al horario que se señale en su licencia, permiso o autorización, o en el Bando 

Municipal en vigor, 
X. Exhibir los precios en lugar visible al público, 

XI. Observar las demás disposiciones legales. 
ARTICULO 12.- Cuando hubiese necesidad de realizar obras de construcción. conservación. reparación o mejoras en 
los lugares en donde se instalen comerciantes, la autoridad municipal podrá reubicarlos temporalmente; si al concluirse 
la obra resultase que la instalación de los puestos interfiere el tránsito de personas, vehículos o la prestación de un 
servicio, la autoridad municipal reubicará en forma definitiva, a los comerciantes que hayan sido afectados por tales 
modificaciones. 
ARTICULO 13.- Los comerciantes que utilizan magna voces o aparatos electromecánicos, deberán sujetarse a los 
siguientes límites de sonido: de 70 a 80 decibeles máximo. 

CAPITULO VI 
DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES 
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ARTICULO 14.- Los comerciantes que se dediquen a la actividad comercial a que se refiere este Reglamento, están 
obligados a obtener las licencias, permisos o autorizaciones de la autoridad municipal, a través de la Dirección de 
Padrón y Licencias, siempre que no ocasionen perjuicios al interés público, para lo cual deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 
l. Ser mayor de dieciocho años 
11. Acta de No Infracción al Bando de Policía y buen Gobierno, expedida por la Tesorería Municipal. 
111. Presentar solicitud por duplicado. con dos fotografías recientes tamaño credencial, expresando nombre. edad. 
estado civil, nacionalidad, domicilio, clase de actividad a que se dedique y fecha en que se inició en la misma, 
IV. Presentar acta de nacimiento, constancia domiciliaria, registro federal de contribuyentes y licencia sanitaria. 
ARTICULO 15.-La Autoridad Municipal acordará la solicitud presentada dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su presentación y si el solicitante no recibe comunicación alguna transcurrido dicho término, se entenderá como 
aprobada. 
ARTICULO 16.- La renovación de licencias, permisos o autorizaciones. se hará dentro de los tres primeros meses del 
año, previa comprobación de los pagos correspondientes, así como presentar el último recibo expedido por la 
Tesorería. la licencia. permiso o autorización del año próximo antenor, siempre que el interesado haya cumplido con 
las disposiciones legales, federales, estatales y municipales aplicables. 
ARTICULO 17.- Los términos señalados en este Reglamento se computarán por días hábiles; se consideran hábiles 
todos los días del año, excepto los sábados, domingos y días festivos. 
ARTICULO 18.- Para otorgar el permiso. licencia o autorización para el ejercicio del comercio a que se refiere el 
presente Reglamento, es necesario demostrar la necesidad de la actividad solicitada por el interesado, la conveniencia 
comercial y que no se ocasione perjuicio al interés social. 
ARTICULO 19.- Para otorgar ias licencias, permisos o autonzac1ones a que se refiere este capituio se dará preferencia 
a: 
l. Los vecinos de Cosalá, Sinaloa; que llenen los requisitos establecidos por el presente Reglamento. 
11. Los comerciantes y productores de artículos de primera necesidad del Municipio de Cosalá. incluyendo las 4 

Sindicaturas de nuestro Municipio. 
111. Los comerciantes de revistas científicas, libros y periódicos, 
ARTICULO 20.- Las autorizaciones, licencias y permisos caducan: 
i. Por ia conciusión dei término de ia vigencia, 
11. Por no iniciar el comercio sus actividades dentro del término de treinta días siguientes a su expedición 
111. por no presentarse a vender en su lugar asignado en más de dos ocasiones consecutivas en el Término de 30 días. 

CAPITULO VII 
DEL LOS HORARIOS DEL COMERCIO 

ARTICULO 21.- La actividad comercial en los tianguis, queda sujeta al horario que establezca el H. Ayuntamiento 
previo acuerdo cc-n el administrador del mismo sujetándose a las disposiciones del Bando Municipal. 
ARTICULO 22.- El horario para la actividad comercial en los tianguis y vía pública. será determinado para cada gi;o 
por la autoridad municipal, el mismo deberá establecerse en la licencia, permiso o autorización expedida. 
ARTICULO 23.- Los días y horas permitidas a los comerciantes para que puedan realizar sus actividades, serán 
determinados por el H. Ayuntamiento, a través de sus respectivos Reglamentos y la tabla de compatibilidad de giros y 
horarios. Los comerciantes temporales que se encuentran en el exterior de los mercados públicos, se sujetarán al 
horario de éstos. 

CAPITULO VIII 
DEL PAGO DE LOS DERECHOS 

ARTICULO 24.- La determinación de los créditos fiscales, respecto a la renovación de las licencias, permisos o 
autorizaciones, las bases de su liquidación; su fijación en cantidad líquida, su percepción y su cobro, corresponderán 
a la Tesorería Municipal. 
ARTICULO 25.- El pago de los derechos por el uso de la vía pública, plazas o zonas de tianguis, utilizados por los 
comerciantes ambulantes con o sin puestos fijos o semifijos, se pagarán conforme a lo establecido por las tarifas 
establecidas por Tesorería Municipal dependiendo de las mercancías a expender. 

CAPITULO IX 
DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO 26.-Se prohíbe a los comerciantes de tianguis: 
l. Alterar en su dimensión el área ocupada por su puesto y no podrá disponer del espacio fuera del mismo, está sujeto 
al registro previo de medidas por el H. Ayuntamiento 
11. Sujetar sus puestos en fachadas, postes, árboles, pilares y plantas, 
111. Colocar fuera de sus establecimientos o puestos marquesinas, toldos, rótulos, cajones, canastas, guacales, jaulas 
y en general cualquier otro objeto que entorpezca el libre tránsito de personas, 
IV. Arrojar toda materia líquida o sólida que altere o modifique la composición y condición natural del suelo y flora de 
jardines de jurisdicción municipal y particulares. 
'JI. Instalar su puesto un día antes de su actividad, 
VII. Expender bebidas alcohólicas, 
VIII. La venta de productos explosívos ftamables, juegos pirotécnicos y la utilización de anafres, observándose en todo 
caso lo establecido por las leyes de la materia. 
IX. Utilizar los locales o espacios para fines distintos a los autorizados. 
X. Instalar dentro del establecimiento máquinas tragamonedas y/o máquinas de Juego de cualquier índole. 
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CAPITULO X 
DEL COMERCIO EN LA VIA PÚBLICA 

ARTICULO 27.- Podrán otorgar a particulares licencias o permisos temporales para ejercer la act1v1dad comercial fuera 
de mercados y en áreas municipales no sujetas a restricción 
ARTICULO 28.- Las licencias y permisos para ejercer el comercio en la vía pública. tendrán una v1genc1a no mayor de 
un año, estando en todo tiempo, la autoridad Municipal facultada para revalidar o cancelar la licencia y reubicar a quien 
practique dicha ac~ividad. 
ARTÍCULO 29.- Los permisos y l1cenc1as para ejercer la act1v1dad comercial de tipo mov11. deberan SUJetarse al 1-i 
Ayuntamiento de Cosalá, Sínaloa; deberá contemplar los giros que se puedan establecer en la vía pública y los horarios 
a que deban sujetarse, de acuerdo a su naturaleza y ub1cac1ón: 
ARTÍCULO 30.- Los comerciantes en la vía pública deberán circunscribirse. para el eierc1c10 de su act1v1dad al área 
señalada por la autoridad Municipal 
ARTÍCULO 31.- Para poder otorgar los permisos y licencias para ejercer el comercio en la vía publica en ios giros de 
venta de alimentos se deberán cumplir además los siguientes requisitos 
1.- Las personas que se dediquen a la act1v1dad comercial denominada 11angu1s oeoeran ser uo11gatonamente 
Cosaltecos de nacimiento lo cual deberá ser demostrado con los medíos de Ley correspondientes ademas ofertar los 
productos locales que ellos mismos produzcan. como lo son artesanías lácteos revistas. periódicos ropa 
herramientas de trabaJO y en general todo lo que como munic1p10 producimos y que se oferta en un t1angu1s 
11 - Contar con la indumentaria adecuada para asegurar la limpieza e higiene en el maneio de los alimentos 
111.- Contar con los muebles. enseres y demás artículos que sean necesarios para la venta de los productos al1ment1c1os 
y evitar el contacto directo con los alimentos y la moneda circulante. 
i'v' - ivianiener ei área e11 perfecro eslduu de i1r11p1ezd, comando con ius rec1p,er11es r1ecesdr1os µdrd uepós,w ue udsu1d 
V - Tener a la vista la licencia expedida por la autoridad sanitaria y la municipal 
VI.- En el giro de comida se utilizarán tanques de gas no mayor de 30 kilogramos y deberán estar en excelentes 
condiciones. la distancia de los quemadores al cilindro de gas será mayor de tres metros 
VII- Se prohibe cocinar con cazos grandes. por segundad de los clientes solo s1 Padrón y Licencias lo autorizan baJO 
las condiciones de seguridad que se requieran. para evitar accidentes 
VII 1- Dispondrán de un extintor de polvo químico para casos de emergencia. 
IV ~.- _____ _. __ ,- ___ .·- -· - ,4:1· ___ --..-·-'- 4--..-- .---.--- - , ____ :_, __ ---- -..- --·--- - ----' -•-- -1-~--..:.- - . _, ___ _ 
l/\ - L.1 j f I IC'I t,auu.:> Y ua, l~Uj.:J yuc UdllLdl l .:>u• IIUU tUI j la 11 IC:.:JCJ U lUL,Q 1,,.,,11 llQ~ fJª' Q a11u1 ¡1...,1a1 ~u.:>....,. V'--'Ul..,tU.:J UCLJC"I (JI 1 .:>Uj<~·,ar ~e; 

a los siguientes limites de sonido de cinco a siete dec1beles máximo 
X - Padrón y Licencias revisará en forma penódica, para constatar que estas medidas se están llevando a cabo 

XI - Se prohibe almacenar o dejar estructuras. anafres y basura en la vía pública y en los portales 
ARTICULO 32.- Se prohibe la instalación de comerciantes fiJOS. sem1fijos y ambulantes. frente a los servicios publicas 
como escuelas, hospitales. oficinas de gobierno. terminales de servicio de transporte colectivo. de segundad publica 
estatal y en los demás lugares que establece Padrón y Licencias por razones de salubridad segundad publica 
t",... .... ,, ...... """" ..... """ ..... ..., .......... """"1 ........ """" ..... """" ...... """ ,.. ............ """" .. ,..·""""1 ...,._~.._,¡, ..... u ..... ...., ..... <.,,llV• 'Ul V -'"lUIU'-1 ...... 11 .......... 111 ..... , ..... a ... , 

CAPITULO XI 
DE LOS TRASPASOS, CAMBIOS DE GIRO Y BAJAS 

ARTICULO 33.- Las autorizaciones. licencias y permisos obligan a su titular a eJercer el comercio en forma personal y 
directa: y no podrán ser objeto de embargo comodato, usufructo, arrendamiento o ces1on. salvo en los casos en que 
lo permita expresamente el propio Reglamento 
ARTICULO 34.- Para obtener la autonzacíón de traspaso es preciso que se presente solicitud por escrito a Padron y 
L\C'?~cias ~~ la~ f0r"r0~~ que p?.r~ ~?-1 t?fe,:to 5e ~xpid3~ dondt:1 ~e E~en~~rén .105 d~!0S ~v 12"-:t0c ~~j,:i prc,!e~~?. 0'? d~,:- 1r 

verdad. La solicitud deberá ser firmada por el cedente y el cesionario 
ARTÍCULO 35.- Sólo se podrán autonzar los traspasos a favor de personas físicas que no sean poseedoras de algun 
otro local o puestos a que se refiere este Reglamento 
ARTICULO 36.- Para obtener la autorización de cambio de giro. el comerciante deberá presentar solicitud en las formas 
que para el efecto se expidan, debiendo asentar baJO protesta de ley los datos exigidos el cambio de giro podra dar 
lugar a la reubicación del comerciante 
ARTICULO 37.- Para el caso de giros Rojos el Presidente Municioal y el Regidor del ramo dictarán la resoluc1on 
correspondiente a la solicitud de cambio de giro. dentro del término de quince días siguientes a la fecha de su 
presentación, los demás negocios serán atendidos directamente por la Tesorería Municipal o Padrón y Licencias 
ARTICULO 38.- La violación a las disposiciones de este capítulo. darán lugar a la nulidad del traspaso o cambio de 
giro y a la cancelación de la autorización, permiso o licencia 
ARTICULO 39.- Procederá la baja de las autorizaciones, licencias o permisos para ejercer el comercio en mercados o 
en la vía pública, cuando así lo soliciten los comerciantes, y la autoridad municipal 
ARTICULO 40.- Para que la autoridad Municipal acuerde de conformidad dicha solicitud deberá llenar las formas que 
para tal efecto se expidan y en todo caso acreditar y estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales 
ARTICULO 41.- Los comerciantes en tianguis y puestos semifíjos en la vía pública podrán cambiar de giro o traspasar 
sus autorizaciones, licencias o permisos, previo acuerdo de la autoridad Municipal No se autorizará el traspaso n1 los 
cambios de giro a los comerciantes en la vía pública de tipo móvil 

CAPITULO XII 
DEL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
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ARTICULO 42.- En caso de fallecimiento del titular de los derechos de la autorización, permiso o licencia. para eJercer 
el comercio. la autoridad Municipal podrá conocer la sucesión hereditaria de los mismos, en el orden preferente que 
así establezca el titular en la vía administrativa mediante carta testamentaria o por resolución judicial 
ARTÍCULO 43.- Para que sea reconocida la sucesión de los derechos por carta testamentaria, es requisito que ésta 
se haya presentado antes de la muerte del comerciante a la autoridad Municipal y sea ratificada ante la misma En 
caso de haber más de una carta testamentaria, la última deroga las anteriores. 
ARTICULO 44.- Los beneficiarios por carta testamentaria, deberán presentar la solicitud de reconocimiento ante la 
autoridad Municipal en un termino no mayor de sesenta días s1gu1entes a la fecha de la defunc1on del comerciante y 
reunir los requisitos en el artículo 14 de este Reglamento. 
ARTICULO 45.- De suscitarse algún conflicto entre los solicitantes o entre éstos y un tercero, se suspenderá el 
procedimiento y quedarán suspendidos los derechos de los interesados para hacerlos valer ante la autoridad Judicial 
competente 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 

ARTÍCULO 46.- Las asoc1ac1ones de comerciantes legalmente const1tu1das. seran registradas ante 1a autonoao 
municipal competente. y reconocidas por los órganos de consulta y representación en la defensa de los intereses de 
sus agremiados 
ARTÍCULO 47.- El registro de las asociaciones de comerciantes se hará en un libro especial y en el expediente que 
corresponda deberá obrar copia certificada del acta constitutiva. de sus estatutos y de las modificaciones: así como de 
la integración de sus órganos representativos vigentes y la relación de sus agremiados 
ARTÍCULO 48.- Las asociaciones deberán cooperar con las autoridades Municipales para el debido cumplimiento de 
ia Ley Orgán,ca iviunicipai, l..ey i-1acenciaria ciei Escacio cie Sinaioa y iviunicip1os ei Bancio Munic,pai. esce Ktgiamenro 
y l::is demás disposiciones relativas Además estarán suJetos a los acuerdos que se toman con su mesa d1rect1va 
ARTICULO 49.- Las asociaciones de comerciantes a que se refiere este capitulo. tiene acción pública para denunciar 
a cualquiera de sus agremiados que no cumplan con las obligaciones que les impongan este Reglamento y demás 
dispos1c1ones municipales 

CAPITULO XVI 
DE LAS CONTROVERSIAS ENTRE COMERCIANTES 

AMTÍ,-.t tt "~" 1 -- .... --~--,·---:-- - ·- --. -··--·"'-- --•-- ______ : .... -~-- __ ,... __ .-J ____ ,..J __ -- ... 1 ... ___ :_;_ -'- _ --~ -1 ... .-J 
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comercial. serán resueltas por el Sindico Procurador y el Encargado de Padrón y Licencias 
ARTICULO 51.- La autoridad Municipal conocerá del conflicto de que se trate por comparecencia de la parte interesada 
dando inicio al procedimiento, una vez que la autoridad conozca de la controversia. se citará a las partes dentro del 
término de treinta y seis horas. para que se efectúe el procedimiento que será de forma oral, constituido por una fase 
de conocimiento y otra de advenimiento, en la que se exhortará a las partes para que resuelvan su conflicto con apego 
a derecho. observando las disposiciones municipales aplicables 
ART!CULO 52.- A! cc~parcccr !~s partes se !es ha;--á saber e! 7'iict:·/: de :itzcié~I pr::cditr:d=:;c p~r:: ::;~e r:::~:..;ch:z:r. 
su controversia de manera satisfactoria 
ARTICULO 53.- En la fase de advenimiento las partes interesadas podrán ofrecer y presentar las pruebas que estimen 
pertinentes para solucionar su conflicto: mismas que serán tomadas en cuenta por la autoridad Municipal competente 
para dictar su resolución en su debido momento 
ARTICULO 54.- Cuando la naturaleza de la controversia así lo amerite, la autoridad Municipal podrá diferir la audiencia 
hasta por el término de sesenta y dos horas, fenecido el cual ésta continuará hasta su total solución 
.A.RT!CULQ 55.- ¡:::n t,y:jc, C::!S".J, lg ::!'..!t".Jri,:fad l'YlLJrii,:ip;::il ten.dré fg,:,¿lt;::ides de ;::¡llegarse por C1Jalq1Jier rr,e,ji".) 1;::ic; pn.1et-::is 

que lo lleven al conocimiento de la verdad, una vez desahogadas las pruebas ofrecidas y formulados lo alegatos. aicha 
autoridad dictará su resolución En contra de las resolucicnes emitidas por la autoridad Municipal procederán los 
recursos contemplados por este Reglamento 
ARTÍCULO 56.- La ejecución de las resoluciones corresponde a la Autoridad Municipal y en caso de ser necesano. 
aplicará las sanciones correspondientes. 

CAPITULO XVII 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 57.- Las resoluciones. acuerdos, y actos de las autoridades municipales competentes para la aplicación 
del presente Reglamento podrán ser impugnados por la parte interesada mediante la interposición del recurso 
administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo 
ARTICULO 58.- El recurso de Revocación se interpondrá por la parte interesada, por escrito y tiene por ob¡eto 
confirmar, modificar o revocar las resoluciones dictadas por la autoridad correspondiente, debiéndose interponer ante 
el órgano que ha emitido la resolución o acuerdo que se impugna dentro de un plazo de quince días siguientes a la 
nolific3ción de la resolución. 
ARTÍCULO 59.- El recurso de Revisión se interpondrá ante el H. Ayuntamiento y procederá ant"" la resolución dictada 

por el órgano Municipal en el recurso de Revocación, debiendo promoverse dentro del término señalado en el artículo 
57 del presente ordenamiento 
ARTICULO 60.- La interposición de los recursos, señalados suspende la ejecución de la resolución o acuerdo 
impugnado hasta la resolución definitiva de los mismos siempre y cuando se garantice el pago de los posibles daños 
y perJuicios 
ARTICULO 61.- Todo escrito por el cual se promueva la iniciación de la tramitación de un recurso, deberá contener 
1 Nombre, apellidos y domicilio del interesado, 
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11. Relación de hechos y los preceptos legales violados, 
111. La petición concretada en términos claros y precisos, 
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IV. Ofrecimiento de toda la prueba de que el interesado ha de valerse, acompañado de la documentación que obre en 
su poder, 
V. Firma del interesado o de su representante legal. 
ARTICULO 62.- Los documentos que se acompañen a los escritos y aquella cuya agregación se solicite a titulo de 
prueba, podrán presentarse en original, en instrumentos públicos o copia que certificará la autoridad administrativa 
previo cotejo con el original. 
ARTICULO 63.- Los trámites para la interposición de los recursos administrativos concluyen: 
l. Por resolución expresa de la autoridad, 
11. Por desistimiento del interesado. 
ARTICULO 64.- Las resoluciones a los recursos que anteceden se dictarán dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la interposición de los mismos y su contenido deberá revocar, modificar o confirmar las resoluciones impugnadas 

CAPITULO XVIII 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 65.- Las infracciones al presente Reglamento serán calificadas por Padrón y Licencias y el Síndico sin 
perjuicio que, de violarse otras disposiciones legales. se ponga en conocimiento de las autoridades competentes 
ARTICULO 66.- Las sanciones se aplicarán tomando en cuenta: 

1. Los daños que se hubiesen producido o puedan producirse 
11 La gravedad de la infracción, 
111. La reincidencia del infractor. 

IV Las condiciones persoriaies y económicas dei infractor, 
V. Las circunstancias que hubieren originado la infracción, 

VI. Ubicación del giro comercial, y 
VII. El valor de los objetos decomisados. 

ARTICULO 67.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas con: 
l. Apercibimiento, 
11. Multa de uno hasta cincuenta días de salario, 
::i. Retiro de puestos. ;ótylos, toldos e instalaciones, 
IV. Suspensión temporal de la autorización, permiso o licencia, 
V. Decomiso de mercancías. 
VI Clausuras, 
VII. Cancelación definitiva de la autorización. permiso o licencia, 
VIII. Arresto. 
ARTICULO 68.- Cuando un puesto se ha retirado del lugar en que se encuentre por violar las disposiciones de este 
Reglamento, ?as mcrcar:c:as que en e! hubiere. se dcpcsitarár: e! en toca! que ~cñ~!c la autoridad m:..n:c;paL !e~ie~do 
el propietario un plazo de dos a tres días para recogerlos, en caso de alimentos que entran en estado de 
descomposición. Si transcurrido dicho plazo no se recogieren estos bienes, se considerarán abandonados. 
procediéndose a su remate inmediato, de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos y 
Financiero del Estado de Sinaloa y Municipios. 
ARTICULO 69.- Las mercancías perecederas recogidas y depositadas serán valuadas por los representantes de las 
uniones de comerciantes del ramo procediéndose de inmediato a subastarse a través de la Tesorería Municipal y su 
importe o va!or quedará en. esa oficin.a para'ª aplicación. de mu!tas, gastos o en. sv caso créditos det comercian.te De 
no existir las uniones mencionadas, la valuación de las mercancías será practicada por la propia Tesorería Municipal 
ARTICULO 70.- Son casos de cancelación definitiva de las licencias, permisos o autorizaciones otorgados a los 
comerciantes, las siguientes: 
l. Dejar de cumplir con sus obligaciones fiscales municipales referentes a la actividad municipal que realicen, por más 
de quince días, 
11. No trabajar en el lugar o zona asignados por más de quince días, 111. Incurrir en más de dos infracciones por la misma 
causa 
ARTICULO 71.- En todo lo no previsto, en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto por el Bando Municipal y 
demás disposiciones Municipales, Estatales y Federales aplicables. 
ARTICULO 72.- Las sanciones por infracciones a este Reglamento se impondrán sin perjuicio de las penas que 
correspondan a los delitos en que, en su caso. incurran los infractores. 
ARTICULO 73.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias incluyendo el auxilio de la 
fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad, respetando en todo caso la garantía 
de audiencia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO: Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo establecido en este Reglamento. 
SEGUNDO: Los aspectos no previstos por este Reglamento serán resueltos en sesión de Cabildo por el H. 
Ayuntamiento. 
TERCERO: El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del 
estado de Sinaloa. 
Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. Sala de sesiones del H Ayuntamiento 
de Cosalá, Smaloa, a los catorce dias del mes de marzo de dos mll d1ec1s1ete. 
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SECRETA'RJO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. LIC. JOSEFINA VALENZUELA PADILLA 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule 
Es dado en el edificio sede del H. Ayuntamiento 
diecisiete. /' 

--:¡;4 ,~q vttlt'~t.:,Jc:-/c¡ P 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. JOSEFINA VALENZUELA PADILLA 
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1.!a li. 1ó''° 1ó l 
~SIDENVE M~~ICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. CARLA URSULA CORRALES CORRALES 

cumplimiento. 
a, a lot"di;isé"1'" ~íasflel meJ de m~o de dos mil 

lava · /{ovro lcS .1 ·· 
PRESI EN MUN1CIPAL CONST1TUCIONAL 
C. CARLA URSULA CORRALES CORRALES 
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AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ING. CARLOS EDUARDO FEL TON GONZÁLEZ Y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA, Presidente 
Municipal Constitucional y Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las 
facultades que nos confieren el Artículo 115 Fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. así como por los artículos 45 fracción IV, 110, 111, 123 fracción 1, 125 fracción I y II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, y artículos 15 párrafo primero, 27 fracción 1, 28 fracción VII, 
37 y 52 fracciones 11 y VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 29 fracción 11 y 32 
fracción XVIII y 44 fracciones 11 y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa; y, 

RESULTANDO: 

UNICO.- Que mediante oficio No. 635/201 O de fecha 09 de Diciembre de 201 O los CC. ARQS. RAMÓN A. 
SOTO MILLÁN y FABIOLA B. MOYA CANUL, en sus carácter de Director de Planeación y Subdirector 
de Normatividad del Uso de Suelo y Admin·1stración Urbana de este H. Ayuntamiento respectivamente, 
informan al Jefe de Departamento de Bienes Municipales en la parte sustantiva que, "se realizó el 
levantamiento del espacio en mención, determinándose como factible la donación de una superficie de 
734. 22 M2, la cual se específica en el plano anexo; señalando que será necesario obtener el visto bueno 
por parte del cabildo Municipal para su completa aprobación" 

CON S I D E R A N DOS: 

PRIMERO.- De conformidad con la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, así como el 
artículo 111 de la Constitución del Estado de Sinaloa. en relación con los artículos 28, fracción VII, 74 
fracción 1, 76. 78, fracción 11 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; la Comisión de 
Hacienda, es competente y está facultada y para resolver sobre la procedencia de la donación del predio 
ubicado entre las Calles Poza Rica, Cuernavaca, Pachuca y Andador Poza Rica en la Colonia Jaripillo de 
esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Por su importancia para resolver sobre el asunto que nos ocupa, la Comisión tomó en 
consideración las siguientes constancias: 

A).- Oficio No. 059/1 O de fecha 09 de Junio de 201 O, suscrito por el C. Lic. Luis Antonio Aguilar Colado, 
Jefe de B'1enes Municipales de este H. Ayuntamiento, mediante el cual manifiesta el cual solicita al 
Director de Planeación que proceda a realizar el levantamiento de un espacio de terreno ubicado en la 
Colonia Jaripillo entre las Calles Poza Rica, Cuernavaca, Pachuca y Andador Poza Rica, en el cual se 
señalen las medidas y colindancias, así como también la fa~tibilidad de otorgarse en donación. 

8).- Oficio No. 635/201 O de fecha 09 de Diciembre de 201 O los CC ARQS. RAMÓN A. SOTO MILLAN y 
FABIOLA B. MOYA CANUL, en sus caracteres de Director de Planeación y Subdirector de Normatividad 
del Uso de Suelo y Administración Urbana de este H. Ayuntamiento respectivamente, a través del cual 
informan en su parte sustantiva'al LIC. LUIS ANTONIO AGUILAR COLADO en su carácter de Jefe del 
Depto. de Bienes Municipales que ·se realizó el levantamiento del espacio en mención, determinándose 
como factible la donación de una superficie de 734. 22 M2, la cual se específica en el plano anexo; 
señalando que será necesario obtener el visto bueno por parte del cabildo Municipal para su completa 
aprobación". 

C).- Escrito de solicitud suscrito por el PASTOR Y OBISPO REV. CARLOS PÉREZ RENTERIA. en su 
calidad de Apoderado Legal de la Asociación Civil denominada "IGLESIA APOSTÓLICA EN LA FE EN 
CRISTO JESÚS", A.R., en el que solicitan al C. Presidente Municipal LIC. B.P. JORGE ABEL LÓPEZ 
SÁNCHEZ sea donado un lote de terreno para la edificación de un templo cristiano de una superficie de 
734.22 M2 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS), 
ubicado entre las calles Poza Rica, Cuernavaca, Pachuca y Andador Poza Rica en la Colonia Jaripillo de 
esta Ciudad. 
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0).- Copia de la Escritura Pública Número 4,955, Volumen Décimo Tercero, Libro Número uno, de fecha 
25 de Junio de 1990, Protocolizada por el LIC. GUILLERMO OSUNA GUERRENO, Notario Público 
Número 20 con ejercicio y residencia en esta municipalidad, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo la inscripción número 133, tomo 453. sección 1, de fecha 
02 de junio de 1993; instrumento que contiene el Contrato de Donación que celebraron la familia Tirado 
como Donantes y el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, en su carácter de donatarios, sobre una 
superficie mayor de terreno en la Colonia Jaripillo en esta ciudad. 

TERCERO.- En atención a los oficios reseñados en el considerando 11, este H. Ayuntamiento, en especial 
la Comisión de Hacienda, considera de vital importancia que en el Municipio de Mazatlán cuente con 
espacios suficientes para el desarrollo e instrucción de todo tipo de religión y contar con un edificio 
propio; esta Comisión de Hacienda, encuentra procedente la donación del predio propiedad de este H. 
Ayuntamiento a favor de la ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA "IGLESIA APOSTÓLICA EN LA 
FE EN CRISTO JESÚS", A.R., para la construcción de un templo religioso que se edificará sobre una. 
superficie de: 734.22 M2 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTIDÓS METROS 
CUADRADOS), ubicado entre las calles Poza Rica, Cuernavaca, Pachuca y Andador Poza Rica en la 
Colonia Jaripillo de esta Ciudad. 

CUARTO.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número 
72 celebrada el día 23 de Diciembre del 201 O, aprobó la donación gratuita de la superficie de terreno a 
que se refiere el presente Decreto Municipal 

QUINTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 15 primer párrafo, 27 Fracciones I y 28 
fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y en virtud del Acuerdo de No. 72 de 
fecha 23 de diciembre del 201 O, este H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, cuenta con capacidad 
jurídica para donar en los términos señalados en los considerandos precedentes, por lo que en uso de las 
facultades que nos confiere el artículo 45 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, tenemos a bien expedir el siguiente 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán en Pleno, autoriza para que 
proceda a la enajenación en los términos de ley, a título de donación gratuita a favor de la Asociación 
Religiosa denominada "IGLESIA APOSTÓLICA EN LA FE EN CRISTO JESÚS" para la construcción de 
un templo religioso que se edificará sobre una superficie de: 734.22 M2 (SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS), ubicado entre las calles Poza Rica, 
Cuernavaca, Pachuca y Andador Poza Rica en la Colonia Jaripillo de esta Ciudad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que dentro del contrato de donación se incluyan entre otras, las siguientes 
cláusulas: 

A) Que se concede a la solicitante ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA "IGLESIA APOSTÓLICA 
EN LA FE EN CRISTO JESÚS", A.R., un plazo improrrogable de doce meses contados a partir del día 
siguiente de la publicación que se haga del decreto correspondiente en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", para que protocolice mediante escritura pública la propiedad a su favor del terreno en comento y 
que en caso de que no se cumpla con lo estipulado dentro del plazo señalado, esta donación se revertirá, 
pasando dicho predio a ser nuevamente propiedad del H. Ayuntamiento de Mazatlán, S'maloa. 

B) Que por motivo alguno en ningún tiempo próximo o futuro la ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
DENOMINADA "IGLESIA APOSTÓLICA EN LA FE EN C.RISTO JESÚS", A.R., podrá enajenar total o 
parcialmente, ceder, vender, cambiar. de uso o destino el área de donación que se otorga y en el 
supuesto que esto llegará a acontecer su otorgamiento será nulo de pleno derecho, revirtiéndose la 
presente donación, volviendo automáticamente a ser propiedad del H. Ayuntamiento de Mazatlán, 
Sinaloa. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos legales y entrará en vigor al dfa 
siguiente de su publicación en el Periódico Ofici l "El Estado e Sinaloa". 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y cir u 
Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal 1 

AT 

LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

u sanción, publicación y observancia. 

io de Mazatlán, SinalQa, a los veintitrés 

H. AYIJllTAMIBffl) CONStrTUCHIIM. 
DEL MUNICIPIO DE 

,mr, JIN. 'l!WJ)A. 

,~:~~, 
, ·:,11~,7\ \\~-

NZÁLEZ i~_tJtt' 
L DE MAZATL . ///'· 

H. A'tUNTi\MIENTO CONSiifUC':ONAL 
on MUNICIPIO Dt 
t' 1>.'!"' ¡Ht_ ~olf,'.LO.l:. 
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AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ING. CARLOS EDUARDO FEL TON GONZÁLEZ Y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA, 
Presidente Municipal Constitucional y Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, 
respectivamente, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115, Fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, Fracción IV, 110, 111, 123, Fracción 1, 125, 
Fracciones I y 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; artículos 15, párrafo primero, 27, 
tracción l. 28, tracción VII. 37 y 52 fracciones 11 y VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, y articuios 29, fracción 11, 32, fracciones XVII y XVIII y 44, fracciones 11 y V del Reglamento 
Interior del H Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa; y, 

CON S I D ERAN DO: 

l. Qu¡, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es propietario de un bien inmueble con una superficie de 
2,562.93 m2 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS), localizado en Calle Alba. Calle Trueno y Calle Rocío en el Fraccionamiento Villas del Sol 
de esta Ciudad de Mazat!án, Sinaloa. 

11. La propiedad de dicho inmueble fue adquirida por el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, según consta en Escritura Pública 1,207, protocolizada por el Notario Público LIC. JUAN 
AGUSTÍN TÁMER HIJAR, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la inscripción número 
182, torno 346, sección 1, de fecha 13 de Noviembre de 1986. 

111. Que de un levantamiento topográfico realizado por la Dirección de Vivienda y Tenencia de la Tierra se 
estableció que cuentan con un espacio de 2,562.93 M2 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), con los siguientes cuadros de construcción: 

. . . . . . .. CUADRO DE CONSTRUCCION BALDIO : 

.. -~~~LAó?~v~--¡ -_ RUMBO _ J DISTANCIA 1 _ __.: _; __ 

994
_!::RDr~~~

2
.
3769 

-1 

,- .. --·----·· - 2--1---S41º56'21"_E ___ ;··· .. 34.85 ___ ·;·- --i· ;--····--968.8315----t- 1,025.6712·-
2 - · t_ ·· 3 ·-· ·:--s 40º05'16" w ·-+----··21.25 .. -··: ·- ·· 3 __ ; ___ 947.9so1---t"--1,oos.1203 

·-f- ···-- _4 ··-~- _N 50°55'04'' W _J. ___ 34.02 _____ ,L_ __ 4 __ -;,_ 969.4304 =-=r= __ 981 .. !089 ·-· 
4 __ -·- 1 _ .... ~l~°.1_2'57" E . -- =!?-.~!_ ___ : ______ 1 _____ ; -··-----9~~:l~Z.? _____ l_, ____ 1,0°-~'.~76_~ __ ,_; 

SUPERFICIE= 1,026.50 m2 

··-··-···-·-·· ---- ,, _____ · ·,·-·-··-----··-· CUADRO _pe CONSTRu9c10N IGLESIA ___________________ ,_:=] 
: LADO , RUMBO ! DISTANCIA : V , COORDENADAS 1 

-----·-~§"!. ____ J_PY .. -l-·-----·-----···-··--· ·------·-----~-·-- .. -·--·,---·---y_____ _x ___ -
-· ·- ·-·-···· ... 

1 

••• -·-- l--·-.. ·------·------·-····-· .. ¡., ... -··--·-·--·- _ __¡_,_, 5 __ ,: _____ 915.6859 -·- 1,073.4216 __ -j 

---·- -·!-- --· -·-}---·t---.. -~-!i:;~-~~:::: ·+-·-· ;~:~~---:·-·-- ~--· ;---·-- :~;:::~~ -r--{~~!:~~~~-·1 
--·---~-.: 3 : ___ :; ~-· 2~~:[_ -·¡.¡·40°os;16'; E ··~-j1=._~~---ifis--~=t-···2=~---s&s.s31s ~2s.í112--
: _ .. 2 .. -·'··-- 5 ___ ,_I __ S 41.º56'21" E.-· __ , ____ 71,.45 _____ : ___ .,_5 __ __1 ______ 915.6859 ____ 1,073.4216 

SUPERFICIE = 1,536.43 m2 

IV. Que mediante escrito dirigido al Presidente Municipal de fecha 23 de agosto de 2016. el PBRO. 
DANIEL CELIS ARCEO, en su carácter de Representante Legal de la Asociación Religiosa denominada 
"IGLESIA CRISTIANA CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN'', solicita la donación del inmueble materia 
del presente Decreto a favor de su representada (actualmente en su posesión), y una vez hecho lo 
anterior se proceda a protocolizar el contrato correspondiente ante fedatario publico. 

l 

~º-
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V. Así también, hace del conocimiento que en Sesión Ordinaria de Cabildo Número 93, celebrada el día 07 
del mes de Julio de 1992. se aprobó por parte del H. Cabildo Municipal otorgar en donación a favor de la 
Iglesia Cristiana Congregacional una superficie de terreno de 1,537.08 M2, ubicada en la manzana 32 en 
Calle Alba del Fracc1onam1ento Villas del Sol de esta Ciudad, para la construcción de un edificio destinado 
a la práctica del culto religioso con las siguientes medidás y colindancias: 

AL NORTE· 
AL SUR 
AL ORIENTE 
AL PONIENTE 

71.59 M. CON AVENIDA DEL ARROYO 
70. 70 M. CON CALLE ALBA 
16.1 O M. CON CALLE ROCÍO 
27.37 M. CON PROPIEDAD DEL AYUNTAMENTO 

Sin embargo conforme a las leyes vigentes en la época de la realización del acto en que fue autorizada la 
referida donación a favor del Gobierno Federal, en virtud de que en el año 1992 las Iglesias de cualquier 
credo rel1g1oso carecían de personalidad jurídica y no fue sino hasta las reformas a los artículos 24 y 130 
de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y la expedición y entrada en vigor de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público reglamentaria de dichas disposiciones constitucionales en 
materia de asociaciones, agrupaciones religiosas, iglesias y culto público que se les reconoció 
personalidad Jurídica y patrimonio propio y emergieron a la vida Jurídica de nuestro sistema Jurídico 
mexicano como sujetos de derechos y obligaciones, aunado al hecho que se también se establecía como 
requisito de procedencia que tal donación fuera autorizada por el Congreso del Estado de S1naloa, sin que 
se haya llevado a cabo tal autorización por la soberanía estatal y, por ende, tampoco se formalizó el 
correspondiente contrato de donación ante fedatario público, por lo que no surtió los efectos JUridicos del 
traslado de dominio que opera en este tipo de actos (donación) Asimismo, de una verificación efectuada 
en el Departamento de Bienes Municipales se constató que él inmueble materia del presente decreto, se 
encuentra actualmente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta Municipalidad a 
favor del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán. 

VI. Que dicha superficie de terreno de 2,562.93 M2 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), de acuerdo a la Ley sobre inmuebles del Estado y 
Municipios del Estado de S1naloa. en sus Artículos 1, 12 y 27. es considerada como un bien propio de la 
Hacienda del Municipio de Mazatlán, S1naloa y que le pertenece en pleno dominio y lo puede enaJenar a 
titulo gratuito (donación) 

VII. De conformidad con la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, así como el artículo 111 
de la Constitución del Estado de Sinaloa; en relación con los artículos 28, fracción VII, y 38, fracción 11, 74 
fracción 1, 76. 78. fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa: el Ejecutivo Municipal 
a mi cargo es competente y está facultado y para presentar al Pleno del H. Cabildo Municipal sobre la 
procedencia de donación de un bien inmueble con una superficie de 2,562.93 M2 (DOS MIL QUINIENTOS 

·SESENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), localizado en Calle Alba, Calle 
Trueno y Calle Rocío en el Fracc1onam1ento Villas del Sol de esta Ciudad, hecha a este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Mazatlán por la Asociación Religiosa denominada "IGLESIA CRISTIANA 
CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN", a efecto destinarlo para la práctica de culto religioso. 

VIII. Que el H Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número 69 
celebrada el día 20 de Octubre del 2016, aprobó por unanimidad de votos la donación gratuita de la 
superficie de terreno a que se refiere el presente Decreto Municipai. 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 15, primer párrafo, 27, Fracciones I y 28, fracción VII 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y en virtud del Acuerdo Ordinario de Cabildo No 
69 de fecha 20 de Octubre del 2016, este H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, cuenta con 
capacidad Jurídica para donar en los términos señalados en los considerandos precedentes, por lo que en 
uso de las facultades que nos confiere el artículo 45, fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, tenemos a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 42 

PRIMERO.- Se autoriza por parte del Pleno del H. Ayuntamiento llevar a cabo el cambio de uso de suelo a 
propiedad privada, de acuerdo con las caracterlsticas de la zona de la superficie de 2,562.93 M2 (DOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), localizado 
en Calle Alba, Calle Trueno y Calle Roela en el Fraccionamiento Villas del Sol de esta Ciudad, hecha a 
este H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán por la Asociación Religiosa denominada "IGLESIA 
CRISTIANA CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN", a efecto destinarlo para la práctica de culto religioso. 
con los siguientes cuadros de construcción· 

r---···---·-·~-·-·--·------
CUADRO DE CONSTRUCCION BALDIO 

r~~EsiA~l PV ¡ . RUMBO +·DISTANCIA : ~DORDE¡ADA~ 

; ·. __ --__ 1 _-_.·-___ -··_-_1 .. ---.-.. 2 .·.-. +: - .. __ .. 994. 75 77 1 1,002.3769 f S 41°56'21" E _J 34.85 : _____ } _______ . 968.8315 __j_ 1,025.6712 
2 i 3 : S 40°05'16" W : 27.25 --:- 3 947.9801 : 10081203 -r -50°55·04"w i ····-34.02···-··;-···4·--r 969.4304 981.1089 

: :~ -)~~-~-~1- -~---¡-~---~ 39°12·57" E-~_i_..=)2.69__:_-·-1 ~t._ ___ 994.7577 ! 1,002.3769 

SUPERFICIE = 1,026.50 m2 

-~-.-~~~~=-~=----~~=~-~-i··--- CUADRO_DE CONSTRUCCIÓN IGLESIA _ 1 

. LADO ---1- RUMBO ! DISTANCIA ¡ V ¡ COORDENADAS ---i 
: - - EST ·- j_PV -- i- --- ·--· · ·-· -· ·- . ! -. ... --·. ; ·-·- 5 - - --- 915.:859 ±1,0~J,4216 .J 

r:=.=i=. ~=--.r~-~:~+E3~t1 __ Jfil:~~~ _ ~~::~;~~ -j 
3 ! 2 N 40°05'16" E 27.25 1 2 : 968.8315 1,025.67~~ 

~--=·=._2_-=:~:.J_..= __ ( ... , S 41°56'21" E. __ 71.45 1 5 ·t 915.6_!359 --fof:3.42~ 

SUPERFICIE = 1,536.43 m2 

SEGUNDO.- En atención a lo dispuesto por el Articulo 25 de la Ley Sobre Inmuebles del Estado de 
Sinaloa. se procede a llevar a cabo la enajenación a titulo gratuito de los terrenos materia del presente 
Dictamen y, por lo tanto, publiquese el presente Decreto Municipal en el Periódico Oficial El Estado de 
Sinaloa para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Se concede a la donataria Asociación Religiosa denominada "IGLESIA CRISTIANA 
CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN", un plazo improrrogable de doce meses contados a partir del dia 
siguiente de la publicación que se haga el Decreto correspondiente en el Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa. para que protocolice ante Notario Público. mediante Escritura Pública, la propiedad a su favor del 
terreno Donado en comento y que en caso de que no se cumpla con lo estipulado dentro del plazo 
señalado. esta donación se revertirá pasando dicho inmueble a ser nuevamente propiedad del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

CUARTO.- Se condiciona que dentro del contrato de Donación el Inmueble objeto de este Dictamen, se 
incluyan entre otras, las siguientes clausulas: 

A) Que por motivo alguno en ningún tiempo próximo o futuro la Asociación Religiosa denominada 
"IGLESIA CRISTIANA CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN", no podrá enajenar total o 
parc,alme'lte. ceder, vender, cambiar e uso o destino el área de donación que se otorga y en el 
supuesto que esto llegara a acontecer su otorgamiento será nulo de pleno de derecho, 
revirtiéndose a la presente donación. volviendo automáticamente el bien inmueble a ser propiedad 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

B) Los Honorarios, Gastos, Derechos e Impuestos originados por la Escritura de la Donación objeto 
de este Dictamen serán cubiertos en su totalidad por la Asociación Religiosa denominada 
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111GLESIA CRISTIANA CONGREGACIONAL DE MAZATLÁN", utilizando los servicios de Notario 
Público con ejercicio u residencia en esta Municipalidad de Mazatlán, Sinaloa de su elección. 

QUINTO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal del Municipio de Mazatlán, Sinaloa para que de manera 
conjunta con la Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, procedan a formalizar en su 
momento, el contrato de Donación correspondiente, ante Notario Público. Asimismo, se informe de la 
formalización de esta Donación a las dependencias Municipales correspondientes, para su conocimiento y 
observancia y para qué en cumplimento de lo estipulado y autorizado mediante este Decreto y el Acta 
respectiva las leyes y normatividad vigente, se registre la operación y se dé en su momento de baja del 
inventario de Bienes Inmuebles Municipales. 

SEXTO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal para que de manera conjunta con su Secretario del 
Ayuntamiento, procedan a llevar a cabo la elaboración del Decreto Municipal y su correspondiente 
publicación en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos legales y entrará en vigor al dla siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. A a 
dlas del mes de octubre del al'\o dos mil diec, é . 

LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NOR 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENT 

.. 
Por lo tanto, mando se imprima, publique YI 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Munici 
dieciséis 

1 para su sanción, publicación y observancia. 

i ipio de Mazatlán. Sinaloa, a los veinte 

ONZÁLEZ 
ATLÁN 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI~ 

bservancia. 

DEL MUNICIPIO DE 
IIWTLAN. SlNALO.l 

del mes de noviembre del año dos mil 

ONZÁLEZ 
ATLÁN 

H. AYUNTAMIENTO cor,sTITUCIOHÍs4. 
DEL MUNICIPIO DE 

M~SINALQé,... 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNIQPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 
ESTADO DE SITUACION FINANCERA A 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

HiDYR 
ACTIIIO CRCULANTI! 
Elec:livoyE~ 
E_,., -,_T---3-) 
DerechoaaRacibirElec:livooEquivllanlH 
C:-• porCobrw. ~ Plazo 
Deudot9• ~ por Cobrw. ~ Plazo 
OlroaO.-O.aRacibirE-oE....,_.a~Plazo 

0.-0.a Racibir-OSaM<:ioa 
""-·-porAdqultáci6nda_y_da 
Servidol • Corto Plazo -· 
OlroaAdivol~ 
Vaknt:enGarantia 
Tollll da ACTIIIO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bienes Inmuebles. lnfrHstruc:tura y Conatrua::ionel en Pracaeo 
r......,. 
e-.noH-• 
, __ 
ConatrucdOnoa on "'-ao on - Propios 
Booneau.-. 
Uobóliario y Equipo da Admlnoatraci6n 
UobohanoyEQuipo E-yRaaNllvo 
Vahiculoa y EQUIPO da Tn,n-'8 
UaQuonana. Olroa EQuipoo y-
Adivol lntanaiblN -~.CletorioroyAmot1iución_da_ 
Depraciac:ión_da _l_• 
Depraciac:ión_da,_ 
Oo¡ncjadónAcumulamda-aUueblea 
Total da ACTIIIO NO CIRCUUNTE 
TOTAL DE ACTIIIOS 

O.DO 
1,11111.255.85 
1,541,41111.45 

4,170,7&4.4' 
11,817.71 

5,114,214.01 

2,212.14 

441,413.12 

i)A12fl' 
13.ffllff,N 

5,532,121.11 
1,243.141.93 

113,857,432.11 
O.DO 

142.422.n 
1,403.45 

1,11315,317.41 
2,745,201.11 

1,350,000.00 

-441,9'.28 
-2,310,215.41 

:fP4Ufl'23 
1Hs1UID11 
ZMMIWH 

PAIM> CIRCULANTI: 
~por.._.~
-por"-·~
~porObrul'liblicuporP-aCP 
-y~aporP-•~ 
Olraac-tupor"-•~Plazo 
ingrWMOCCl!nmapor-·~
Total da PAIM> CIRCUI.ANTI: 
PASll/0 NO CIRCUlANTE 
Documanlo• por"- a Largo Plazo 
o--to• Conwciale• por p-. Largo Plazo 
TOIOI da PASll/0 NO CIRCUUN~ 
TOTAL PASll/0 
HACENDA PUIIUCAIPA TRIIIONIO 

HACtENOA ~AIPATRIIIONIO 
CONTRIIIUIDO 
A¡,oflaCione• 

HACENDA PÚIILICA IPATRIIIONIO GENERADO 
R- da Eje,acioa ""'9ri<Wa 
Ra.- dal Eje,acio (Ntono/ o..-,.,¡ 

Total Hacienda PullllcalPa-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDADES DEL CU.ARTO TRIMESTRE 2016 

~., 00 fNI j i CXiD!IBf NOY!fNIBf j t!GlfHMf 
INGRE- Y OTROS 8ENEFICl0S 

-- DE GESTION -datipoconionlt 
-· Clem,-dalUaoy~da-1 4,119.33 O.DO 1.322.14 O.DO 

~datipo-
--da--ftacal 80,014.79 O.DO O.DO O.DO 

1-porV-daBienaaySeMdcla 
ingr9aoaporV_da_ySeMdclada~O.-- 17,111,730.10 1.4111.409.85 1.804.012.29 u11.141,n 

PARTICl'ACIONEI, APORT ACIONEI, ntANIFERENCIAI, 
AIIGNAClONH.-.YOTRAIA 
ParticipacioneayAponacione- 1,731,959.91 O.DO O.DO O.DO 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS ,_,,_ 

,...,._~dav-... er.c11oa. -•Olnlo 31,272.21 O.DO O.DO 5.n5.22 
Olraa~y-Varioe 

Olnooing,Moay-.Vanoa 11,731.11 1115.4' -2111.93 O.DO 
Totalda....,._ 21,011,117.13 UH,nl.81 1.112.111.00 1,122.121:91 
GASTOS Y OTRAS PERDIOAI 
GASTOS DE FUNCIONAIIIENTO --- l,Nt,7:M.411 111.n1.11 137,183.12 171,117.71 
R-al-daCOrKW- 3,200,331.75 372,303.30 310.731.50 351.115.10 
R--...-. y EapeclalN 120,411.97 17,041.04 92.257.IO 1.11,.11 
SeguridadSocial 1114,104.51 213,521.14 53.395.'° 110,721.75 Olraa--·-- 1,201,222.1, 13"Ulll.113 130.103.42 154.41111.IO 
Pago da Eatimulae a-.,.,._ 3,800.00 400.00 400.00 400.00 

_y_la_ 
J.IN,4'0.M 311.302.11 M1,IOt.21 '43,J1U1 

-da-.EmiaillftdallocwnanloayMfculoa~ 171,1111.13 '°.397.39 22.314.53 41,072.49 
-y~ 11,701.17 1.7'°.00 1,174.8' 1,310.00 
u.-y Mlculoa da Con- yda Rapa,_ 9,1'°.74 17,5114.11 O.DO O.DO 
-Oulmicol, F-y da~ 110,312.11 11.1111.13 n.011.23 14,,25.59 Comlou-.~·- 517,312.41 73,511.22 4'.792.71 91,800.33 
v..-.-.l'NftdudaP-yMlculoaDapo,tlvoa 57,114.12 71,381.09 13,034.52 O.DO 
H.......-a,R-.y--1 1,0CM,270.51 107,151.4' 12,1154.15 231.131.10 ---- 4,411,830.13 1,oot,111.n Nt,:142.31 "7,117.17 -- 2,513,113.91 370,417.12 311.7011.'5 541,541.33 
---.~yT-ayOroaSerYtcloa 141,750.52 417,149.10 205.0IO.OO 100.529.97 --.-.~ 110,4M.17 2.195.IO 5,123.10 3.217.8' 
SeMdcladal-,R--.--y~ nu11.10 102,302.51 11,109.10 119,124.75 
-daComunlcedllfl_y_ 10,153.00 3.341.50 5,015.34 3,000,00 
SeMclcladaT_y_ 511,111.75 3,3CM,15 5,3CM.17 ,.323.11 
SaM<:ioaOllcialaa 13,217.41 2,181.11 450.00 '30.00 Olroa-- 322,300.37 57.5110.11 0.00 115,175.32 

TIIANIFERENCIAI, AIION.4-1-Y OTIIAI AYUOAI Ul,171.27 1-.n 12.NO.II 1J,1II.IO 
r....-a1 R-dal--
T-•-P-- 0.00 110.non O.DO O.DO 

AyuduSoaalU 
Ayudu_a_ 117,375.27 13,331.11 12,890.85 13,185.50 
AyuduSodaiNalnatitucionu 21,800.00 O.DO O.DO O.DO 
~ 

~a-F--.ayUuniolpioa O.DO 22,800.00 O.DO O.DO 
PAR11CPACIONU Y APC)ftTACIONU 
INTl!REHI, C0111110NH Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA l'OaJcA 
OTROI GASTOS Y PéU>IDAI ~ 1,111,211.a 1.221.IIO.N U01,17U7 1.J07,IOUI 
E-.~a.Cletarionle.~-Y-• 

Clepf9ciaci6flda_l_, 5,111.14 5,111.14 
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AVISOS GENERALES 

CONVOCATORIA: 

Se convoca a los accionistas de lnmoblllaria Grupo Zamudio, 
S.A. de C.V., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará en nuestro domicilio social, ubicado en Calle Hidalgo, 
número 654, Oriente, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, el día 
miércoles 19 del mes de abril del 2017, a las 13:00 P.M. bajo el 
siguiente: 

Orden del día. 

1.- Lista de asistencia y designación del Presidente, Secretario, 
Escrutador. Declaratoria de instalación. 
11. - Propuesta, discusión y en su caso aprobación para modificar 
las cláusulas Décima quinta, Décima sexta, Décima octava y 
Décima novena y V de los estatutos sociales de esta empresa. 
111.- Propuesta discusión y en su caso aprobación para la elección 
del nuevo Consejo de Administración o Administrador Único de la 
sociedad y revocación de poderes. 
IV.- Nombramiento del delegado para que ocurra ante notario 
público a protocolizar el acta que se levanta al efecto, haciendo 
consta los acuerdos tomados en la citada asamblea. 
V.- Clausura de asamblea. 

En caso de no darse el quorum necesario sirva esta publicación 
como segunda convocatoria para asamblea que se celebrará en 
el domicilio social de la empresa el día miércoles 26 de abril del 
2017 a las 13: oo horas. 

Luis Enrl Zamt11drel~na Herrán. 
Presidente del Consejo de Administración de 

lnmoblllarla Grupo Zamudio, S.A. de C.V. 

'1-z.o- 31 ~o. 10.20 95'1 b 
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AUTOTRANSPORTES AGUILAS DE MEXICO S.A. DE C.V. 
Blvd. C. Alfonso G. Calderón Velarde S/N lnt. Taq. 1 

Desarrollo Urbano-Tres Ríos, Cullacán, Sin. Tel. 7-61-22-02 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

PRIMERA CONVOCATORIA. 

De conformidad con lo que disponen los artículos 178-179-180-181-183-186-187 y 200, 
De la Ley general de sociedades mercantiles; Decimo primero, decimo Segundo, Decimo Tercero, 
Decimo Cuarto, Decimo Quinto, Decimo Sexto, Decimo Séptimo y Decimo Octavo, De Los Estatutos de La 
Sociedad, se convoca por primera ocasión, a los Accionistas de la Sociedad Mercantil, 
HAUTOTRANSPORTES AGUILAS DE MEXICO S.A. DE C.V." a una asamblea general ordinaria de accionistas, que se 
celebrara el dia 05 de Abril del 2017, a las 13:00 horas, en el Domicilio de la sociedad sitio en BLVD. C. Alfonso G. 
Calderón Velarde S/N int. Taq. N2 1. Desarrollo Urbano Tres Rios, en esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, la que se 
celebrara bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1-lista de Asistencia y verificación de quórum legal. 
2-lnstalacion de la asamblea. 
3-Presentacion, discusión y en su caso aprobación de los informes del cons~jo de Administración de la sociedad, 
relativos a los ejercicios fiscales 2010-2011-2012-2013-2014-2015. 
4-Ratificacion de los Actos del consejo de administración, por los ejercicios de 2010-2011-2012-2013-2014-2015. 
5-Cambio del consejo de administración. 
6-Designacion o ratificación de comisario o Consejo de Vigilancia. 
7-Asuntos Generales. 
8-Clausura de la Asamblea. 

Se Recuerda a los señores accionistas que para tener derecho a asistir a la asamblea deberán depositar los títulos 
De las acciones en las oficinas de la sociedad cuando menos 24 horas antes de la celebración de la asamblea y 
recabar El certificado de depósito correspondiente, conforme al estatuto decimocuarto de la sociedad. 

Cullacán, Sin. 24 de Marzo del 2017. 

~DO~LA~ 
COMISARIO 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA rNSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
GEMA LÓPEZCÁZAREZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 93I/2016 

relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA promovido por DESSETEC 

DESARROLLO DE SISTEMAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. en el objeto 

de que se reali<.:e una notifica1.:ión judicial a la C. 

LÓPEZ CÁZAREZ GEMA. se ordene se lleve a 

cabo la notificación de referencia en los términos 

del artículo 1219 del Código de Procedimientos 

Civiles Vigentes en el Estado, en los términos 

siguientes. 

1.- NOTIFICACIÓN DE CAMBIO DE 

ACREEDOR: Cesión de derechos.- Que por 

instrumento número Cuarenta y Un Mil 

Cuatrocientos Veinticuatro. de Fecha Ocho de 

Diciembre del 2014.Ante el Li<.:enciado .lulián Real 

Vázquez. Notario Público Número 200 en El Distrito 

Federal, Se hizo constar el Contrato de Cesión 

Onerosa de Diversos Créditos. Derechos de Cobro 

y Derechos Litigiosos. que Celebraron HSBC 

MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO 

HSBC: DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CITADO 

FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, COMO 

CEDENTE Y DE LA OTRA PARTE DESSETEC 

DESARROLLO DE SISTEMAS. SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 

cesionaria y por tal razón. es propietaria y titular 

de los derechos de crédito Fideicomitidos sin 

reserva ni limitación de dominio alguna. 

Que dentro del referido contrato de cesión 

onerosa de diversos créditos. se agregó una lista 

de <.:réditos cedidos a DESSETEC DESARROLLO 

DE SISTEMAS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, Y ENTRE LOS CUALES 

APARECE EL CRÉDITO NÚMERO 6111672 

otorgado a la C. GEMA LÓPEZ CÁZAREZ. 

Que la moral DESSETEC DESARROLLO DE 

SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VAR1ABLE, Actualmente es Cesionaria 

de HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 

FINANCIERO HSBC; División Fiduciaria. como 

Fiduciaria en el Fideicomiso Número F/262323 (F 

DIAGONAL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS). 

2.- REQUERIMIENTO DE PAGO: Que la 

moral DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

en este acto da por vencido anticipadamente el 

contrato de crédito y se le reclama. La cantidad 

total de $678,192.81 (SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHOMILCIENTONOVENTA YD0SPESOS8I/ 

IOOM.N.). 

3.- DOMICILIO DE PAGO: Que el nuevo 

lugar de pago para el efecto se señala el domicilio 

ubicado en: Av. Insurgentes 847 sur Segundo Piso 

Interior 202. Edificio San Carlos. Colonia Centro. 

Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa. para 

que acuda a realizar dicho pago de Jo reclamado a 

más tardar en un término de 30 días naturales. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 14 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
MZO. 31 ABR. 3 R. No. I0209048 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1 18/2017. 

ÓSCAR MANUEL MEZA REYES. demanda 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 

aparece incorrecto su nombre como ÓSCAR 

MANUEL MEDINA REYES. siendo correcto con 

el que promueve: asimismo se asentó 

incorrectamente el nombre de su progenitor como 

ÓSCAR MEDINA. siendo correcto JOSÉ ÓSCAR 

MEZA MEDINA.- Llámese interesados oponerse 
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rectificación pudiendo intervenir en negocio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 01 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 31 R. No. 10209036 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN. SINALOA. 

EDICTO: 

A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al Auto de fecha 03 

tres de enero del año en curso. dictado en el 

Expediente número 820/2016. relativo a las 

diligencias de Información AD-PERPÉTUAM. 

promovida ante este Juzgado en la Vía de 

Jurisdicción Voluntaria. se hace del conocimiento 

de los interesados y a quienes se crean con derecho 

a oponerse que el C. JOSÉ IBARRA NAVARRO, 

promueva diligencias de Información AD

PERPÉTUAM, con el objeto de acreditar la 

posesión y construcción del siguiente bien 

inmueble: 

Lote de terreno número 23-8, actualmente 

número 4920, manzana 005, cuartel 26, con una 

superficie total de 180.00 metros cuadrados, de la 

calle Primavera, de la colonia Ricardo Flores 

Magón, de esta Ciudad, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: 22.50 metros con Laura 

Peinado Salazar; AL SUR: 22.50 metros con 

Francisca de la Luz Escobar Peinado, Ángela 

Flores Reyes y Sergio Loera; AL ORIENTE: 8.00 

metros con calle Primavera y AL PONIENTE: 8.00 

metros con Rogelio Manjarrez Salazar. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 13 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

MZO. 31 ABR. 10-21 R. No. 764594 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de PEDRO LEDEZMA Y/O PEDRO 
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LEDESMA LERMA, ANGELINA MENDOZA DE 

LEDESMA Y /O EVANGELINA MENDOZA DE 

LEDESMA Y/O ANGELINA MENDOZA. 

Expediente 282/2017, para que se presenten a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .. Mzo. 06 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZO. 31 ABR. 10 R. No. 599122 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME. SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO lf..lTESTAMENTARIO a 

bienes de GREGORIO ESPINOZA RUIZ Y /O 

GREGORIO ESPINOZA y FRANCISCA FLORES 

VALENZUELA Y/O FRANCISCA FLORES Y/O 

FRANCISCA F. DE ESPINOZA Y /O FRANCISCA 

FLORES ESPINOZA Y/O FRANCISCA FLORES 

DE ESPINOZA, Expediente 520/2012, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 06 de 201 ~ 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

MZ0.31 ABR.10-21 R. No. 599054 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MANUEL LÓPEZ FÉLIX, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto. Expediente 

412/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 23 de 2017 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
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Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209724 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de DANIEL MENDÍVIL PORTILLO, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto Expediente 320/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 03 de 2017 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
MZO. 31 ABR. 10 R. No. 10209049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAD EL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 

ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de PRAXEDIS CABRAL MEJÍA Y/O 

PRAXIDIS CABRAL MEJÍA Y/O PRAXEDIS 

CABRAL Y/OJ.PRAXEDISCABRALMEJÍA Y/ 

O PRAGEDIS CABRAL, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de 30 TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto, 

Expediente 6/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 17 de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209126 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienesdeETELVINARAFAELAHERNÁNDEZY/ 

O ETELVINA RAFAELA HERNÁNDEZ 

CERVANTES Y/O RAFAELA HERNÁNDEZ Y /O 

RAFAELA HERNÁNDEZ CERVANTES Y/O 

ETELVINAHERNÁNDEZ CERVANTES, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto, 

Expediente. Expediente 07/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Ene. 09 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

MZ0.31ABR.10 R. No. 10209127 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ALFONSO VILLA PARRA, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto, 

Expediente. Expediente 2151/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 13 de 2017 

C. SECRETARIAPRIMERA 
Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 

Moreno 
MZ0.31ABR.10 R.No. 10209125 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCI-IlL, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por EDITH EUGENIA HIGUERA 

RIVAS, por su propio derecho y en ejercicio de la 

patria potestad de los nií'ios TA YRA EDITH y 

ZABIANY ambos de apellidos MEJÍA HIGUERA, 

a bienes de JORGE TRINIDAD MEJÍA SANTOS, 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
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el Expediente número 188/2017, dentro del término 

de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENfAMENfE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Mzo. 06 de 2017 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daniela Armenia Chávez 

MZO.31 ABR. 10 R. No.10209144 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1445/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: CONSUELO 

SÁNCHEZ ONTIVEROS Y /O CONSUELO 

SÁNCHEZ DE BENÍTEZ y PANf ALEÓN BENÍTFZ 

MEDRAN O Y 10 PANTALEÓN BENÍTEZ, quienes 
se ostentaban indistintamente con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENf AMENfE 
Navolato, Sin., Mzo. 02 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Jribe 

MZO. 31 ABR. 10 R. No. 10209037 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1469/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FRANCISCO 

BERNAL MARTÍNEZ Y /O FRANCISCO BERNAL 

y GUADALUPE FÉLIX LEÓN Y/O GUADALUPE 

FÉLIX, quienes se ostentaban con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENf AMENfE 
Navolato, Sin., Feb. 14 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Moisés López Jribe 
MZO. 31 ABR. l O R. No. 10209040 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 153/2017. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: PEDRO 

ANGULO RODELO; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado. dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 14 de 2017 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Jribe 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209046 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1472/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: CRISPÍN FÉLIX 

FÉLIX Y/O CRISPÍN FÉLIX y MARÍA ISABEL 

MIRAMONTES COLIO Y/O MARÍA ISABEL 

MIRAMONTES, quienes se ostentaban 

indistintamente con dichos nombres; presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 02 de 2017 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. I 0209038 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1063/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 

MANUEL IRIBE BELTRÁN y ANDREA 

MARTÍNEZ GALLEGOS, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Dic. 21 de 2016 

LA C. SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS 
DELJUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
Lic. Ana Maria Arias Salas 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209058 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: SUSANA 

LEONOR RAMÍREZ SILVA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No.3216/2016. 

Culiacán. Sin., Ene. 26 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Macl,adv 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209026 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 3125/2016. 

Culiacán. Sin., Ene. 05 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Macl,ado 
MZO. 31 ABR. JO R. No. 102091 IO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ EFRAÍN 

SÁMANO FLORES, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 240/2017. 

Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jesús Rubio Gión 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10208986 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN. SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: TEÓFILO VÉLIX 

VIDA LES, presentarse a deducirlos y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No.22/2017. 

Culiacán. Sin .. Mzo. 01de2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Roclo del Carmen Rubio Gión 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. I 0209054 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 

ERNESTO MAGAÑA CERVANTES. para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 20/ 
2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .. Mzo. 06 de 201 7 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo García López 

MZO. 31 ABR. I O R. No. 10209045 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN. SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ARMANDO 

ÁLVAREZ GARCÍA. para que se presenten a 
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deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 156/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 28 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 31 ABR. 10 R. No. 10209122 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN. SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

lNTESTAMENTARIO a bienes de HERIBERTO 

SÁNCHEZ MELÉNDREZ Y/O HERIBERTO 

SÁNCHEZ Y/O ERIBERTO SÁNCHEZ, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 2851 / 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 18 de 2017 
EL SECRETARIO PRI1\1ERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209099 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUCIANO 

VALDEZ VILLA, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 3373/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 31 de 2017 
EL SECRETARIO PRI1\1ERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
MZO. 3 I ABR. I O R. No. 10208988 

JUZGADO SEGUNDO DE PRI1\1ERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIOapienesde la finadad,e la 
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serlora MARÍA ELIZABETH ACOSTA LUQUE. 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente número 

330/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 27 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209053 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUUACÁN. SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecro 

INTESTAMENTARIO a bienes de la serliora 

SOBEIDA SÁNCHEZ. para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 44/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Ene. 13 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10208966 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SJNALOA. 

EDICTO 

Convóquese a qllienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

GUADALUPE LÓPEZ MEDINA, Y/O 

GUADALUPE LÓPEZ VIUDA DE MEZA Y/O 

GUADALUPE LÓPEZ MEDINA Y /O MA. 

GUADALUPE LÓPEZ MEDINA Y /O 

GUADALUPE LÓPEZ, quien fallecieron en 

Culiacán, Sinaloa, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número l l 94/20 l 6. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 27 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZO. 31 ABR. 10 R. No.10209133 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 



56 «EL ESTADO DE SINALOA» 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SfNALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

ANTONIO CANDIL RUIZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del ténnino de 30 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 381/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22 de2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zava/a 
MZO.31 ABR. 10 R. No.10209114 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor RUBÉN 

PINEDA GARDUÑO, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 2030/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zava/a 
MZO. 3 1 ABR. 1 O R. No. 10209076 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de FERNANDO 

GARCÍA GASTÉLUM, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del ténnino de 30 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 342/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zava/a 
MZO.31 ABR. 1 O R. No. I02091 18 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA DE 

JESÚS DELGADO JIMÉNEZ, presentarse 

deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 467/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 12 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astor¡:a Ramírez 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 764309 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JAVIER 

RAMÍREZ MARTÍNEZ, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 200/201 7, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Mzo. 08 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

MZO. 31 ABR. 1 O R. No. 10209095 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ ANTONIO IBARRA FAJARDO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 2640/2016, en 

un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 21 de 2016 
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C. JUEZ SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 31 ABR. l O R. No. 764308 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE MAZATLÁN. SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de LUCAS VALDEZ VALDEZ, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1818/2012, en un ténnino 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. l º de 20 l 7 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 31 ABR. l 0-2 l R. No. 764598 

JUZGADOSEGUNOODEPRIMERAINSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de FRANCISCO IBARRA CRUZ y 

MANUELA NAVARRO LIZÁRRAGA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 2902/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 24 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

MZO. 31 ABR. l O R. No. 765022 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de HERLINDA MARTÍNEZ CASTRO. 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 2769/2016, en 

un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 12 de 2017 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 31 ABR. l O R. No. 765143 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 86/2014. fonnado 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO. 

promovido por BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 

contra de BRIZELDA DEL ROSARIO FÉLIX 

PEREA, el C. Juez Primero de Primera Instancia del 

Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, 

Sinaloa, ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 27, manzana 14, 

calle Rodolfo Fierro 4648, del Fraccionamiento 

Jardines del Valle de Culiacán, Sinaloa, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

mide 7.00 metros y colinda con Avenida General 

Rodolfo Fierro; AL SUR: mide 7.00 metros y linda 

con lote número 09; AL ORIENTE: mide I 7.50 

metros y linda con )toe 28 y AL PONIENTE: mide 

17 .50 metros y linda con lote 26, con una superficie 

de terreno de I 22.50 metros cuadrados.- Inscripción 

número 101, del libro 1855, Sección Primera, del 

Registro Público de la Propiedad de esta 

Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras parte.s del avalúo pericial que obra en 

autos.-
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La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 

891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 

número80129,alas 13:00TRECEHORASDELDÍA 

20 VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE.- Se Solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Monte/ongo Flores 
MZO. 31 R. No. 10209197 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 306/2009, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 

promovido ante este Juzgado por CI BANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F /00247 ( antes 

THE BANK OF THE NEW YORK MELLON, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE) en contra 

de CARLOS JUÁREZ RAMOS y MARÍA 

ANGÉLICA RUIZ LINARES, se ordenó sacar a 

remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 

Hipotecado en el presente juicio, mismo que a 

continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno identificado 

con el número 04 de la manzana 55 ubicado en 

boulevard Santa Fe N.E número 227 del 

Fraccionamiento Hacienda Santa Fe de Tlajomulco 

de Zúftiga, Jalisco con superficie de terreno de 

80.00 metros cuadrado y con superficie de 

construcción de 50.00 metros cuadrados edificado 

sobre el mismo destinada a casa habitación e inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad de Tlajomulco 

de Zúftiga, Jalisco bajo el folio número 627796, libro 

1896, Sección Inmobiliaria, documento 12, el cual 

tiene las siguientes medidas y colindancias; AL 

NORTE 16.00 metros y linda con lote 03. AL SUR 

mide 16.00 metros y linda con lote 05. AL ESTE 

mide 5.00 metros y linda con Boulevard Santa Fe. 

AL OESTE mide 5.00 metros y linda con lote 49. 

Siendo la postura legal de $201,333.33 

(DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS 33/100 M.N.), importe de las dos 
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terceras partes del avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro, Sinaloa de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, Señalándose para tal efecto 

las 12:30 HORAS DELDÍA06 SEIS DE ABRIL DEL 

AÑO 2017, DOS MIL DIECISIETE. Convocándose 

a postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2017 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

MZO. 31 R No. 10209571 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CNIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 1089/2013, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL POR LA 

DIVISIÓN O VENTA DE LA COSA COMÚN, 

promovido ante este Juzgado por RAFAEL 

IZÁBAL ACOSTA, en contra de HERMINIA 

IZÁBAL LARA, se ordenó sacar a remate y en 

DÉCIMA ALMONEDA el bien inmueble que a 

continuación se describe: 

Lote de terreno ubicado en: Camino antiguo 

Eldorado-Navito, sin número, de la Sindicatura de 

Eldorado, Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 

11637.00 metros cuadrados, registrado bajo la 

inscripción número 7, del libro 14 76, de La Sección 

I, del Registro Público de la Propiedad de esta 

Municipalidad, el cual tiene las siguientes medidas 

y colindancias: NORTE.- 100.15 metros y linda con 

FINNL.Azucarera. SUR.- 143.45 metros y linda con 

calle o camino antiguo Eldorado. ORIENTE.- 175.00 

metros y linda con Encarnación Ahumada. 

PONIENTE.- 58.00 metros y linda con Tranquilino 

Ramírez. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble, en la cantidad de $1 '606,245.37 (UN 

MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 37/100 MONEDA 

NACIONAL). Importe de la postura anterior menos 

el 10% de su tasación legal. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sit9 en Avenida Lázaro 
' (_, r • ¡ . ~ .' ... ' ; ~; ' ~., .. ' 
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Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 

Centro Sinaloa, en Culiacán, Sinaloa, a las 11 :00 

HORAS DEL DÍA 7DEABR.ILDE2017. Se solicitan 

postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

MZO. 31 R No. 10209685 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMOCML DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDOÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 

RESIDENCIAENESTAOUDADDELOSMOCHIS, 

SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 540/2013-3, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por METROFINANCIERA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABI.E, SOCIEDAD 

FINANCIERADEOBJETOMÚLTIPLEENTIDAD 

NO REGULADA, antes METROFINANCIERA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO en contra de FAUSTINO CHÁ VEZ 

LUNA, el C. Juez ordenó sacar a remate en 

PRIMERAALMONEDAel siguiente bien inmueble 

hipotecado: 

Terreno y casa Habitación ubicada en Calle 

Ópalo esquina con Boulevard Macapule, Colonia 

Vinedos de esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa, 

con clave catastral O 18/ 126/020 propiedad de 

FABIOLA CHÁ VEZ SOTO, inscripción 125, del 

libro 949, de la Sección Primera del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esa Ciudad, con 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

7.60 mts., colinda con lote l; AL SUR: 7.60 mts., 

colinda con Calle Ópalo; AL ORIENTE: 18.00 mts., 

colinda con lote 19 y; AL PONIENTE: 18.00 mts., 

colinda con Blvd Macapule; con un total de 

superficie de 136.80 m2. 

Esta primera almoneda tendrá verificativo 

en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS 

DEL DÍA 17 DIECISIETE DEABR.IL DE OOS MIL 
DIECISIETE, convocándose a postores, siendo 
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postura legal para el inmueble de referencia la 

cantidad de $493,333.33 (CUATROCIENTOS 

NOVENTA YTRESMIL TRESCIENTOSTREINTA 

Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 

importe que corresponde a las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicado. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 1 7 de 2017 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 

MZO. 31 R No. 10209692 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINST ANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 

DANIELGERARDO SALCIDO RIVERAy ALMA 

YOLANDA ROJO CORTÉS.-

En el Expediente número 1375/2014, relativo 

al juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, en contra de DANIEL 

GERARDO SALCIDO RIVERA y ALMA 

YOLANDA ROJO CORTÉS; se dictó una 

SENTENCIA que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 23 Veintitrés de 

Enero de 2017 Dos Mil Diecisiete. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. Los demandados no opusieron 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria· Civil 

Hipotecaria promoviera el Licenciado PAÚL 

FELIPEACOSTAAGUILASOCHO, en su carácter 

de Apoderado Legal de BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de DANIEL GERARDO 

SALCIDO RIVERA y ALMA YOLANDA ROJO 

CORTÉS, en consecuencia: TERCERO.- Se declara 

vencido anticipadamente el Contrato de Apertura 

de Crédito Simple con garantía hipotecaria 

celebrado el día 23 Veintitrés de Mayo del ano 2008 

Dos Mil Ocho, entre las partes contendientes en 

este negocio .. CUARTO.- Se condena a los 

demandados DANIEL GERARDO SALCIDO 

RIVERA y ALMA YOLANDA ROJO CORTÉS, a 
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pagar en favor de la institución crediticia 

demandante BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, la cantidad de $1,612,314.76 (UN 

MILLÓN SEISCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS CATORCE PESOS 76/100 

MONEDA NACIONAL), por capital; $78,923.49 

(SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 49/100 MONEDA 

NACIONAL}, de intereses ordinarios generados 

desde el día 04 Cuatro de Marzo al 03 Tres de 

Agosto del año 2014 Dos Mil Catorce; $3,042.61 

(TRES MIL CUARENTA Y DOS PESOS 61/100 

MONEDA NACIONAL), de intereses moratorios, 

correspondientes al período del 04 Cuatro de Abril 

al 03 Tres de Agosto de 2014 Dos Mil Catorce; 

ambos conceptos que se sigan generando hasta 

la total solución el adeudo, $2,016.53 (DOS MIL 

DIECISÉIS PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), 

de primas de seguro, generadas al día 03 Tres de 

Agosto del 2014 Dos Mil Catorce; $950.00 

(NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), de comisiones generadas 

y no pagadas, generadas al día 03 Tres de Agosto 

del 2014 Dos Mil Catorce; más de los gastos y 

costas del juicio. CUARTO.- Se concede a los reos 

el término de cinco días contados a partir de la 

fecha en que cause ejecutoria la parte Sentencia, 

apercibido que de no dar cumplimiento voluntario 

a la misma se procederá a su ejecución forzosa por 

parte de este Juzgado, haciendo trance y remate 

del bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y 

con su producto, pago a la parte actora. QUINTO.

Notifiquese personalmente la presente Sentencia 

en términos del artículo 1 18, fracción VI, del Código 

de Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 

señalado domicilio procesal. En su caso, la 

notificación a quien no hubiere señalado domicilio 

para tal efecto, practíquese de conformidad con 

los numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 

legal. Asimismo, al codemandado DANIEL 

G ERARDO SALCIDO RIVERA, notifiquese el fallo 

mediante los edictos que al respecto establece el 

artículo 629 en relación con el numeral 119 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Viernes 31 de Marzo de 2017 

Así lo resolvió y firmó la Ciudadana 

Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Primero 

de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Segunda Licenciada 

LUZ AURELIA SAUCEDA BELTRÁN, con que 

actúa y da fe.- FIRMADO.- DOS FIRMA 

ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Feb. 14de2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 29-31 R. No. l 0208815 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ MAGALLÓN. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1437/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECAR10, 

promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, a través de sus Apoderados 

Legales, en contra de JOSÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ MAGALLÓN. Se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos dicen: 

En Culiacán, Sinaloa, a 20 Veinte de Octubre 

de 2016 Dos Mil Dieciséis. 

PRIMERO.- Procedió la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria intentada. SEGUNDO.- El actor probó 

su acción. El demandado fue declarado en rebeldía. 

En consecuencia: TERCERO.- Se condena a JOSÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ MAGALLÓN, a pagarle 

como suerte principal a BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, la cantidad de 184.4147 ciento 

ochenta y cuatro punto cuatro mil ciento cuarenta 

y siete veces el salario mínimo mensual, que resulte 

de multiplicar por 30.4 treinta punto cuatro el salario 

mínimo diario vigente al momento en que se efectúe 

el pago, más aquellas sumas que resulten por 

amortizaciones a capital no pagadas y gastos de 

administración, ambos generados durante los 

meses de: Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y 
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Agosto de 2014 Dos Mil Catorce, e intereses 

ordinarios y moratorios producidos a partir de: 

Marzo,Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2014 

Dos Mil Catorce, más los que se sigan produciendo 

hasta la total solución del adeudo, en el cabal 

entendido de que tanto el capital como los rubros 

secundarios de mérito se liquidarán durante la 

etapa de ejecución de Sentencia, dejándose en 

claro que una vez que este veredicto quede 

jurídicamente firme y se hagan las liquidaciones 

correspondientes, a petición del actor se le 

concederá al reo el término improrrogable de cinco 

días, al que se refiere el numeral 490 del mismo 

cuerpo de leyes, para que cumpla con la condena 

respectiva. CUARTO.- De no hacerse el pago en el 

término indicado, sáquese a remate en almoneda 

pública el inmueble sobre el que pesa el gravamen 

hipotecario. QUINTO.- Notifiquese al reo JOSÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ MAGALLÓN, como lo 

establecen los artículos l 19 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, en la inteligencia 

de que la publicación de edictos a que se refieren 

los mencionados numerales, deberá hacerse 

utilizando fuente de letra legible y de tamaño no 

menor a ocho puntos, lo anterior con fundamento 

en el acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado, tomado en sesión plenaria 

ordinaria del día 3 Tres de Agosto del año 2005, 

Dos Mil Cinco, publicado en el diario Oficial número 

93 «El Estado de Sinaloa», de fecha 5 Cinco de 

Agosto del mismo año, en el entendido de que la 

publicación del caso no se tendrá por hecha, hasta 

en tanto se haga en esos términos; mientras que, 

por lo que hace al actor BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, deberá de hacérsele de su 

conocimiento en su domicilio procesal que para el 

efecto tiene reconocido en autos, para lo cual en 

su oportunidad remítase mediante instructivo para 

su diligenciación a la Coordinación de Actuarios 

de los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada 

IVONNE SALAZAR ESPINOSA, Jueza Quinta de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Primera de Acuerdos 
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Licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA 

ZAMUDIO, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 2 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
MZO. 29-31 R. No. 10209148 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 

C. GUILLERMO VILCHIS CHÁ VEZ.-

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 128/2014, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario. 

promovido ante este H. Juzgado por BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER. se ordenó 

notificarle por medio de edictos los puntos 

resolutivos de la SENTENCIA DEFINITIVA de 

fecha 03 Tres de Octubre de 2016, Dos Mil 

Dieciséis, y cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Procede la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria. SEGUNDO.- La parte actora probó sus 

pretensiones. La parte demandada no compareció 

a juicio. TERCERO.- Se condena al demandado 

GUILLERMO VILCHIS CHÁVEZ, a pagar a BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, dentro de un 

término de cinco días contados a partir de que 

quede firme este fallo, las siguientes cantidades: 

$853,194.49 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRESMILCIENTONOVENTAYCUATROPESOS 

49/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 

suerte principal; $46,883.09 (CUARENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

09/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 

intereses ordinarios vencidos; $769.50 

(SETECIENTOS SESENTA YNUEVE PESOS 50/ 

l 00 MONEDA NACIONAL), por concepto de 

gastos de administración vencidos; $123.12 

(CIENTO VEINTITRÉS PESOS 12/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de impuesto al valor 

agregado de los gastos de administración 
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vencidos; $696.96 (SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de gastos de cobranza vencidos; $11 1.51 

(CIENTO ONCE PESOS 51/100 MONEDA 

NACIONAL). por concepto de impuesto al valor 

agregado de los gastos de cobranza vencidos; 

$7.80! .87 (SIETE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 

87/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 

intereses ordinarios del mes de Febrero de Dos 

Mil Catorce: $128.25 (CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de gastos de administración del mes de 

Febrero de 2014 Dos Mil Catorce, vencidos y no 

cubiertos: $20.52 ( VEINTE PESOS 52/100 

MONEDA NACIONAL). por concepto de impuesto 

al valor agregado de los gastos de administración 

del mes de Febrero de 2014 Dos Mil Catorce 

vencidos y no cubiertos: cantidades todas con 

saldo cortado al día 12 Doce de Febrero de 2014 

Dos \,1il Catorce: a lo que deberá adicionarse los 

intereses moratorios que se sigan causando y 

, enciendo hasta la total solución del presente 

.i uicio. así como los gastos y costas originados 

por la tramitación de este juicio. cuya 

cuantificación se realizará en la etapa de ejecución 

de Sentencia. CL1 ARTO.- De no hacerse pago en 

el término antes indicado. sáquese a remate en 

almoneda pública el inmueble sobre el que pesa el 

gra,·amen hipotecario y con su producto páguese 

al acreedor. QUINTO.- Notifiquese personalmente 

la presente Sentencia en términos del artículo 118. 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 

a las partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En su caso. la notificación a quien no 

hubiere señalado domicilio para tal efecto. 

practíquesc de conformidad con los numerales 115 

y 1 16 del propio ordenamiento legal, por conducto 

de I Actuario que designe la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de 

los Ramos Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Mazatlán, Sinaloa. ordenándose remitir el 

instructivo correspondiente para su 

cumplimentación. En la inteligencia de que la 

notificación al demandadoGUlLLERMO VILCHIS 

CHÁ VEZ. habrá de realizarse mediante los edictos 

que al respecto establece el artículo 629 en relación 

con el numeral 119 del Código de Procedimientos 
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Civiles, a través de las publicaciones en los 

periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, y en el de 

mayor circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de 

entregar una copia de dicha notificación en la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el 

Ciudadano Licenciado MIGUEL ORLA'l'\DO 

SIMENTAL ZAVALA. Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil. por ante la Licenciada 

KARLA VERÓNICA VALDÉS NIEBLA. Secretaria 

Segunda de Acuerdos. que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin .. Dic. 12 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGL1':DA DE ACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

MZO. 29-31 R. No. 764671 

JUZGAOO SEGUNOO DE PRI\1ERA INSTA\:CIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CL'LIAC ÁN. SNALOA. A VE\IDA 

LÁZARO Ci\RDE~AS J\:ÚMERO 891 SL'R. 

EDIFICIO B. PRIMER PISO. PALACIO DE 

.fl_;STICIA. 

EDICTO 
C. MARIO C.'\NDIDO Pl\;A PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 del Código Procesal Familiar. demanda por 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. promo,·ido 

en su contra por la Licenciada CLAUDIA 

JOSEFINÁ GÁMEZ VERDUZCO. en su carácter 

de Procuradora de Protección de Niñas. Niños y 

Adolescentes del Estado de Sinaloa. el cual se le 

emplaza para que dentro del término de 05 CINCO 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 1820/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .. Ene. 20 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcfa López 
MZO. 29-31 R. No. I 0209559 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
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JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA,AVENIDA 

LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 89 l SUR, 

EDIFICIO B. PRIMER PISO, PALACIO DE 

JUSTICIA. 

EDICTO 

C. JULISA KEREL Y RIVAS VALENZUELAy LUZ 

MERCEDES RIVAS VALENZUELA. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 del Código Procesal Familiar, demanda por 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. promovido 

en su contra por la Licenciada CLAUDIA 

JOSEFINA GÁMEZ VERDUZCO, en su carácter 

de Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sinaloa, el cual se le 

emplaza para que dentro del término de 05 CINCO 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzcan contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 1047/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin .. Ene. 19 de 201 7 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
MZO. 29-31 R. No. l 0209561 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MÓNICAANGÉLICAMENDOZA RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 822/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido en su contra por BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FrNANCIERO BANORTE, se ordenó emplazársele 

a juicio por medio de la publicación de edictos, 

para que dentro del término de SIETE DÍAS, 

produzca contestación a la demanda entablada en 

su contra, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad para recibir 

notificaciones en la inteligencia de que dicha 

notificación que surtirá sus efectos a partir del 
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décimo día de hecha la última publicación y entrega 

de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 9 de 2017 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

MZO. 29-31 R. No. 10208814 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ALEJANDRA MARÍA MEXÍA CAREAGA y 

MARÍA ISABEL MEXÍA CAREAGA. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 550/2013. 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO. 

promovido ante este Juzgado por BANCO DEL 

BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, a través de su Apoderado 

General, en contra de ALEJANDRA MARÍA 

MEXÍA CAREAGA, MARÍA ISABEL MEXÍA 

CAREAGAy ELSA MARÍA MEXÍA CAREAGA y 

OTROS, se ordenó emplazárseles ajuicio, para que 

dentro del término de (7) SIETE DÍAS comparezcan 

a este Juzgado a producir contestación y a oponer 

excepciones, previniéndoseles para que en su 

primer escrito señalen domicilio en esa Ciudad para 

oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se les harán en la forma prevista por la 

Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 

partir del décimo día de hecha la última publicación 

del edicto y la entrega. 

En la inteligencia de que las respectivas 

copias de traslados debidamente selladas y 

cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 

demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y firmó la C. 

Jueza Quinta de Primera Instancia del Ramo Civil, 

Licenciada IVONNE SALAZAR ESPINOSA, por 

ante el Secretario Segundo de Acuerdos 

Licenciado JESÚS MANUEL GARCÍA RUIZ, que 

autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 1 O de 2017 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
MZO. 29-3 J R. No. 10208874 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO: 

FRANCISCA ESPINOZA Á VILA y JOSÉ MARÍA 

ESPINOZA PABLOS.-

Ex ped ien te 1613/1998, Sumario Civil 

Hipotecario, promovido por BANCO 

INTERESTATAL, S.A., quien cedió los derechos 

litigiosos del crédito a RECUPERACIÓN DE 

ACTIVOS MEXICANOS. S. DE RL DE C.V., en su 

contra, se ordena emplazar a la codemandada 

FRANCISCAESPJNOZA ÁVILA, JOSÉ MARÍA 

ESPINOZA PABLOS; por medio de edictos. para 

que dentro del término de SIETE DÍAS, 

comparezcan ante este Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas 89 J Sur, Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa. (Palacio de Justicia), 

a dar contestación a la demanda interpuesta en su 

contra y opongan las excepciones que tuvieren 

que hacer valer a su favor. previniéndoseles para 

que en su primer escrito señalen domicilio en esta 

Ciudad. para oír y recibir notificaciones y que de 

no hacerlo las subsecuentes se le harán en la forma 

prevista por la Ley.- Dicha notificación empezará a 

surtir sus efectos a partir del décimo día de hecha 

su última publicación y entrega del edicto 

respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
MZO. 29-31 R. No. 10208958 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. LUIS ESPINO ZA GARCÍA. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 

demanda por Juicio ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA 

DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por 

CELIA ITZEL VALEN ZUELA LÓPEZ, en contra de 

LUIS ESPINOZA GARCÍA, en el cual se le emplaza 

para que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
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contados a partir del décimo día de hecha la última 

publicación produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 3009/ 

2015. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 24 de 2017 

LASECRETARIATERCERADEACUERDOS 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

MZO. 29-31 R. No. l 0209052 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. FÉLIX FRANCISCO GÓMEZ BARRAZA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 

Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 

DE DIVORCIO, promovido en su contra por la C. 

SOFÍA PATRICIA SÁNCHEZ BELTRÁN, al cual 

se le emplaza para que dentro del término de 09 

NUEVE DÍAS contados a partir del décimo día de 

hecha la última publicación produzca contestación 

a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 2856/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 22 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 29-31 R. No. l 0209055 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. FRANCISCO JAVIER CRUZ GONZÁLEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 

demanda por Juicio Vía de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA, promovido por SANDRA LUZ YURIAR 

GONZÁLEZ, en contra de FRANCISCO JAVIER 
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CRUZ GONZÁLEZ, en el cual se le emplaza para 

que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la última 

publicación produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 2594/ 

2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Líe. Cynthia Beatriz Gastélum García 

MZO. 29-31 R. No. 10209140 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

SÁBALO COUNTRY CLUB, S.A. 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 274/2011, que obra 

en este Juzgado JOSÉ V ÁZQUEZ LIZÁRRAGA y . 

MARÍA TERESAACOSTA PAREDES, entablan 

demanda en su contra en la vía Ordinaria Civil por 

la acción Reivindicatoria y demás prestaciones que 

reclama. Se le conceden 09 NUEVE DÍAS HÁBILES 

después del décimo día última publicación para 

contestar, apercibidos que en caso de no hacerlo 

se les tendrá por confesos de los hechos narrados. 

Y se le previene para que en su primer escrito señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad. Copias de traslado en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 15 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MZO. 29-31 R. No. 765015 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

C. BLANCA LUZ CAMACHO RODRÍGUEZ. 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 876/2015, que obra 

en este Juzgado, promovido por INSTITUTO DEL 

FONDONACIONALDELA VIVIENDAPARALOS 

TRABAJADORES, entabla demanda en su contra 

en la vía Sumaria Civil Hipotecaria, por el pago de 

pesos y demás consecuencias legales, se le 
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concede el término de 07 SIETE DÍAS HÁBILES 

después del décimo día de la última publicación 

para contestar la demanda, apercibiéndosele que 

en caso de no hacerlo se le tendrá por 

presuntamente confeso de los hechos narrados, y 

prevéngasele para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta Ciudad. Las copias 

de traslado se encuentran a su disposición en esta 

Secretaría. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 02 de 2017 

LA C. SECRETARIA SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MZO. 29-31 R. No. 10209088 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
C. JOSÉ ANTONIO OVALLE SÁNCHEZ y ELIV 

CAMPAHERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 

artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 

Civiles Vigente para el Estado, de la demanda de 

juicio ORDINARIO CIVIL por el pago de pesos 

entablada en su contra por el INSTITUTO DEL 

FONDONACIONALDELA VIVIENDAPARALOS 

TRABAJADORES, y se les emplaza para que 

dentro del término de 09 NUEVE DÍAS contados a 

partir del décimo día de hecha la última publicación, 

produzcan su contestación a dicha demanda u 

opongan las excepciones y defensas que tuvieren 

que hacer valer. Así mismo se les apercibe para 

que señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en el lugar del juicio, y que en caso 

de incumplimiento todas las notificaciones que 

resulten se les harán por medio de listas que se 

publican en los estrados de este H. Juzgado; de 

igual manera, y en caso de que no den contestación 

a la demanda interpuesta en su contra, se tendrán 

por presuntivamente ciertos los hechos que se le 

reclaman en el Expediente número 872/2015. 

Por último se hace de su conocimiento que 

se encuentran a su disposición las copias de 

traslado correspondiente, en la Secretaría Segunda 

de este H. Juzgado, y se le informa que esta 

autoridad tiene su domicilio ubicado en la Segunda 
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planta de la Unidad Administrativa del Gobierno 

del Estado, ampliamente conocido sin número, 

entre las Calles Río Culiacán y Rf o Baluarte en el 

Fraccionamiento Tellerfa, de esta ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Va/dés Niebla 

MZO. 29-31 R. No. 10209089 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. VIRGINIA DELGADO DEALARCÓN 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con base en lo previsto por el 

Artículo 111 Fracción IV, del Código Procesal Civil 

del Estado de Sinaloa, y 119 del mismo ordenamiento 

Jurídico, en el Expediente número 87/2016, relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL OTORGAMIENTO Y /O 

FIRMA DE ESCRITURAS, promovido por JESÚS 

EVERARDO GAXIOLA NAVARRO, en contra de 

VIRGINIA DELGADO DEALARCÓN, por acuerdo 

se ordenó: Notificar a la demandada VIRGINIA 

DELGADO DEALARCÓN, que se señalan las l 0:00 

diez horas del día 18 dieciocho de abril del año 2017 

dos mil diecisiete, para el desahogo de la 

continuación de la Audiencia de Pruebas y 

Alegatos, mismas que tendrán verificativo en el 

local que ocupa este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 13 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Galla Sandoval Valencia 

MZO. 20-31 R. No.10015463 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus TOMAS SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 147/2017, término 
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improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 21 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MZO. 20-31 R. No. 597133 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus RODOLFO CASTRO 

ÁLVAREZ, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 2306/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 29 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 20-31 R. No. 10208558 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus LUIS ARMANDO BÁEZ 

MARTÍNEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 278/ 

2017, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 24 de 2017 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
MZO. 20-31 R. No. 10208640 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del finado IV ÁN PEÑA ESPINOZA, 

presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 
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Expediente 782/2016, término improrrogable 

TREINTA DÍAS HÁBILES a partir hecha última 

publicación edicto. 

ATENf AMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 14 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

MZO. 20-31 R. No. 10015462 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del finado JOSÉ GILBERTO 

MANZANAREZ WALKER, presentarse 

deducirlos y justificarlos este Juzgado, Expediente 

763/2016, término improrrogableTREINTADÍAS 

hábiles a partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 30 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

MZO. 20-31 R. No. 597058 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 

del finado INÉS VEGA SOTO, presentarse 

deducirlos y justificarlos este Juzgado, Expediente 

799/2016, término improrrogable TREINTA DÍAS 

hábiles a partir hecha última publicación edicto. 

ATENf AMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 07 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

MZO. 20-31 R. No. 10015455 

JUZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
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bienes de JUANA CHÁ VEZ ANGULO, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de 30 TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 97/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 30 de 2017 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 

Moreno 
MZ0.20-31 R. No. l 0208526 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 

CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, PLANTA ALTA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de CONCEPCIÓN LARA DE REYES y/o 

ASCENCIÓN LARA VEGA y/o ASCENSCIÓN 

LARA DE REYES, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto Expediente. 

Expediente 105/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 07 de 2017 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jesús JoaquinaArreguin 

Moreno 
MZ0.20-31 R. No. l 0208619 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FRANCISCO 

SANTA OLALLA ESCOBOSA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2926/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
MZO. 20-31 R. No. 10208479 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ 

GERARDO NÚÑEZ BELTRÁN, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 3013/2016. 

Culiacán, Sin., Ene. 30 de 2017 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
MZO. 20-31 R. No. 10208683 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALICIA LÓPEZ 

ROMO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 4l/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 20 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
MZO. 20-31 R. No. 10208690 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de AURELIANO 

ALBERTO SOTO ÁLV AREZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 3059/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 20-31 R. No. 10208561 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor ROQUE 

CÁRDENAS INZUNZA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 2649/2014. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 22 de 2014 
EL SECRETARIO TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
MZO. 20-31 R. No. 10208689 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN ABITIA 

CORTEZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 2465/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 13 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 20-31 R. No. 10208600 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de EDUARDO 

DOMÍNGUEZ GRACIA y MARÍA DEI, ROSARIO 

HERNÁNDEZ ZAZUETA, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 834/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 07 de 2017 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
MZO. 20-31 R. No. 10208629 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seftor 

ALBERTO CAMACHO GAMBOA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 1915/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
MZO. 20-31 R. No. 10208684 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTEST AMENTARIO a bienes del finado HÉCTOR 

ENRIQUE GIL ESCALERA, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 181/2017. 

ATE~1TAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcfa López 
MZO. 20-31 R. No. 10208579 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JULIO CÉSAR 

ARMENTA MONTO YA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 3193/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 25 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 20-31 R. No. 10208594 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOSÉ 

ANTONIO GARCÍA CASTILLO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 2733/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 28 de 2017 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
MZO. 20-31 R. No. 10208655 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes GONZALO 

GUADALUPE BARRERA GARCÍA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 3390/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 09 de 2017 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
MZO. 20-31 R. No. 10208485 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de FIDEL 

RODRÍGUEZ SANDOVAL, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 3128/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 13 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
MZO. 20-31 R. No. 10208498 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de GILBERTO 

ZAZUETA GUERRERO, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 2927/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 13 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
MZO. 20-31 R. No. 10208500 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora ANA 

PACELY BELTRÁN GAXIOLA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 3336/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZ0.20-31 R.No.10208524 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de VENTURA 

PAYÁN ARMENTA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 3360/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 06 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZO. 20-31 R. No. 10208656 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
! '!; t 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

GUILLERMO PALACIOS MATA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 264/ 

2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán; Sin., Feb. 09 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

MZO. 20-31 R. No. 10208686 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA ENLA CIUDAD DE LA CRUZ, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RAMÓN GUZMÁN MURILLO, el cual 

falleció sin que hubiese otorgado disposición 

Testamentaria alguna, el día 07 Siete de Septiembre 

de 2016 Dos Mil Dieciséis, para deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en un término de 

TREINTA DÍAS contados a partir de la última 

publicación del edicto; Expediente número 4/2017, 

promovido por MARÍA LUISA V ÁZQUEZ 

CEBREROS. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Feb. 09 de 2017 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUEROOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

MZO. 20-31 R. No. 10208692 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

ÁNGEL ALFONSO SILVA SANTIAGO. 

Presentarse a deducirlo y justificarlo en Expediente 

No. 94/2017, dentro del término de 30 TREINTA 

DÍAS de hecha la última publicación del presente 

edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Feb. 23 de 2017 

ELSECREfARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Saúl Osuna Osuna 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del finado JUVENTINO ESPINOZA LÓPEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 1025/2016, 

término improrrogable de TREINTA DÍAS a partir 

de la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 11 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 20-31 R. No. 10208623 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 88/2017. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA CRUZ 

ORDUÑO SÁNCHEZ; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 15 de 2017 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 20-31 R. No. 10209221 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LQ FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS ENRIQUE 
FÉLIX MEZA, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 289/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 07 de 2017 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
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MZ0.20-31 R. No. 10209358 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 878/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de SUGEHY VERENICE PEÑA 

RIVERA, objeto de acreditar y justificar la posesión 

de manera pacífica, continua, pública y de buena fe 

y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 

en un lote de terreno, ubicado por CALLE 22 DE 

DICIEMBRE, SIN, COLONIA ANTONIO 

BONIFANT, NAVOLATO, SINALOA, con una 

superficie de terreno de 160.00 metros cuadrados y 

una construcción de 132.34 metros cuadrados, con 

Clave Catastral 8000-001-118-009-001, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 

8.00 metros colinda con Calle 22 de Diciembre; AL 

SUR mide 8.00 metros colinda con Pérez González 

María Emagina; AL ORIENTE mide 20.00 metros 

colinda con Valdez de Cortez María Felicitas; AL 

PONIENTE: Mide 20.00 metros y colinda con 

Gutiérrez Torres Valentina Guadalupe. Se hace saber 

público que el plano y fotografias del inmueble 

están expuestos en los estrados de este Juzgado y 

en las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 

de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 27 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MZO. 10-20-31 R. No. 10208865 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de NORMAALICIA CORTEZ 

SÁNCHEZ, relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD· 

PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que tiene 

en posesión de una finca urbana consistente en un 

terreno urbano y lo en el construido, que se localiza 

por la Calle José María More los número 4 al Norte 

de esta Ciudad, de Escuinapa, Sinaloa, el cual se 

localiza bajo las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE: 35.40 metros con Arturo José Rizo 

López, AL SUR: 34.50 metros con Auto Transportes 

U nidos de Sinaloa, AL ORIENTE: 11.64 Metros con 

Martha Graciela Delgado Solís y AL PONIENTE: 

13.26 Metros colinda con Calle José María Morelos, 

teniendo una superficie total de terreno de 440.62 

metros cuadrados y superficie de construcción de 

243.67 metros cuadrados, Fotografias y terreno de 

referencia encuéntrense expuestas estrados de este 

Juzgado a disposición de este Juzgado, Expediente 

número 181/2017. 

Escuinapa, Sin., Feb. 28 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MZO. 10-20-31 R. No. 10208837 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes considérense derecho 

oponerse solicitud de Diligencias InformaciónAd

Perpétuam, Vía Jurisdicción Voluntaria, presentada 

por JOSÉ NAVA BELTRÁN, objeto de acreditar 

posesión de: Un lote de terreno urbano con una 

superficie total de terreno de 94 7 .82 m2 

(NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS 

CENTÍMETROS), ubicado en Calle sin nombre sin 

número, en la Colonia Las Lomitas, el cual cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 

Mide 25.00 metros lineales y colinda con Calle sin 

nombre. Al Sur: Mide 26.40 metros lineales y colinda 

con propiedad de la señora Ofelia Nava Beltrán. Al 

Oriente: Mide 32.50 metros lineales y colinda con 

propiedad del suscrito. Al Poniente: Mide 45.76 

metro; lineales y colinda con Calle Mineral La 

Estrella, el cual se encuentra registrado en el 

Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, bajo la 

Clave número09000-001-253-001-001, a nombre de 

JOSÉ NAVA BELTRÁN, haciéndose saber al 

Público que el plano del inmueble se encuentra 

expuesto en los Estrados de este Tribunal.

Expediente Número 16/20 I 7. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Feb. 15 de 2017 

ELC. SECRETARIODEACUERDOS 
Lic. Norberto Rodrfguez Zamora 

MZ0.10-20-31 RNo.10208129 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8º, 9º y 1 Oº de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 

ESTADO DE SINALOA, se hace saber a quienes 

se resulten interesados que ante la Notaría Pública 

No. 149, a cargo del Licenciado MANUEL 

LAZCANO MEZA, ubicada en Avenida Lázaro 

Cárdenas, Planta Alta, despacho número dos, 

Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

se está tramitando la Regularización de un Predio 

Rural promovido por EDITH GUADALUPE LÓPEZ 

ROMÁN. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: lote de terreno rústico ubicado 

por la calle Atoribito número 28 en el predio 

denominado «EL TAMARINDO», SINDICATURA 

DE VILLA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 

MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA con 

superficie de 291.22 ( doscientos noventa y uno 

punto veintidós) metros cuadrados, mismo que se 

encuentra registrado ante el Instituto Catastral del 

Estado de Sinaloa bajo la Clave Catastral número 

007-20051-001, con las medidas y colindancias 

siguientes: AL NORTE: 10.400 mts. y linda con calle 

prolongación Río Badiraguato; AL SUR: 10.400 mts. 

y linda con calle prolongación Río Humaya; AL 

ORIENTE: 28.000 mts. y linda con lote de terreno 1 

en posesión de Jesús Enrique López Román; AL 

PONIENTE: 28.000 mts. y linda con lote de terreno 

1 en posesión de Jesús Enrique López Román. 

Destino o uso predio: Casa Habitación. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 

a partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa « y en la 

Sindicatura Municipal de Villa Adolfo López 

Mateos, Municipio de Culiacán, para que 

comparezcan ante esta notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 24 de 2017 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIOPÚBLICON0.149 

Mzo. 31 R. No. 10111104 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

C. MARIA GUADALUPE YAN RUBIO, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 fracción XIV y 30 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa. 

CONSIDERANDO 

Que con objeto de cumplir con los principios de eficiencia, eficacia y honradez consagrados en el 
artículo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, las adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realice, se adjudicarán 
o llevarán a cabo a través de licitación pública mediante convocatoria, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Que atendiendo al precepto constitucional invocado cuando las licitaciones a que hace referencia 
el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Que asimismo los ordenamientos mencionados señalan que dichos requisitos no deberán limitar la 
libre participación de los interesados. 

Que corresponde a las autoridades encargadas de la emisión de reglas de carácter general, 
encaminadas a normar las contrataciones de obras públicas y servicios relacionadas con las 
mismas, así como de adquisiciones, arrendamientos, servicios que contratan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, asegurar las condiciones idóneas 
para que los procedimientos de contratación de carácter público se lleven a cabo en los términos 
establecidos por el precepto constitucional antes invocado. 

Que para lograr dicho propósito, se requiere propiciar la participación activa y permanente de la 
sociedad civil a efecto de que ésta pueda evaluar los procesos de la acción gubernamental. 

Cabe aclarar que para la emisión del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que 
regulan la participación de los testigos sociales en las contrataciones que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado en materia de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, se tomó como base el 
"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS TESTIGOS SOCIALES EN LAS CONTRATACIONES QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 16 
de diciembre de 2004; lo anterior con el objeto de contar con un instrumento jurídico que permita 
asegurar las mejores condiciones para el Estado de Sinaloa en materia de procedimientos de 
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contratación, así como una mayor certeza legal a los ciudadanos y a la Administración Pública del 
Estado, y con ello salvaguardar los principios consagrados por nuestra Carta Magna que deben 
imperar en los procedimientos de contratación, así como en los actos relacionados con los mismos, 
para lo cual se estima necesaria la participación de la sociedad civil como un mecanismo adicional 
para fortalecer la transparencia en las contrataciones gubernamentales. Por tanto he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS TESTIGOS SOCIALES EN LAS CONTRATACIONES QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO EN 
MATERIA DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

Sección 1 

Generalidades 

Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos que regulen la 
participación de los Testigos Sociales en las contrataciones que lleven a cabo las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

Segundo.- Las Dependencias, Organismos, Municipios, Entidades e Instituciones municipales y 
del Gobierno del Estado de Sinaloa se sujetarán al presente Acuerdo cuando contraten obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas con recursos estatales y/o propios, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 1 fracciones 1, 11, 111, V, y VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

Tercero.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

l. Comités.- Los Comités de obras públicas, según corresponda, que se establezcan de 
conformidad con lo sef'\alado en la Ley. 

11. Contraloría.- La Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 

111. Contrataciones.- Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que se 
contraten a través de los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas y adjudicación directa regulados por la Ley. 

IV. Dependencias.- Las sef'\aladas en las fracciones 1, 11 y VI del artículo 1 de la Ley. 

V. Entidades.- Las sef'\aladas en las fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 1 de la Ley. 

VI. Ley.- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa. 
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VII. Observador.- Cualquier individuo que a título personal o en representación de las 
cámaras, asociaciones empresariales, organizaciones no gubernamentales o instituciones 
educativas. asista a los actos públicos de los procedimientos de contratación, en términos 
de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 39 de la Ley. 

VIII. Reglamento.- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa. 

IX. Testigo Social.- Personas físicas o morales que cuenten con el registro correspondiente 
en el Padrón Público de Testigos Sociales el cual está a cargo de la Contralorfa. 

X. Testimonio.- Documento público que emitirá el Testigo Social al final de su participación y 
que contendrá las observaciones y, en su caso, recomendaciones derivadas de la misma. 

Sección 11 

Del Registro y Cuotas de los Testigos Sociales 

Cuarto.- El registro para ser Testigo Social lo otorgará la Contraloria, la cual difundirá en su página 
de Internet, quienes han obtenido el registro correspondiente para fungir como tales. 

Quinto.- Para obtener el registro corno Testigo Social, deberá presentarse solicitud escrita ante el 
área mencionada en el lineamiento precedente, presentando copia certificada de los documentos 
que acrediten los siguientes requisitos: 

A) Para personas físicas deberá presentarse como mínimo: 

l. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización y, en el caso 
de extranjeros. el documento migratorio emitido conforme a la legislación 
aplicable; 

11. Constancia original de no registro de antecedentes penales en el ámbito federal, 
emitida por autoridad competente, así como un escrito en el que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que no ha sido sentenciado con pena privativa de la 
libertad; 

111. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, de no ser servidor 
público federal, estatal o municipal en activo o en el extranjero, y no haberlo sido 
durante al menos un año previo a la fecha en que se presente la solicitud 
respectiva: 

IV. Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado y la Secretarr a de la Función 
Pública; 

V. Constancia de no existencia de sanción, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública; 

VI. Las constancias que acrediten el contenido qel currículum; 
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VII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de 
participar en contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses, ya 
sea porque los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas 
tienen vinculación académica, de negocios o familiar; y 

VIII. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo (emitida 
por el SAT). 

B) Para personas morales deberá presentarse como mínimo: 

l. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
de la persona moral de que se trate y, en su caso, sus modificaciones; 

11. Las constancias que acrediten el contenido del currículum; 
111. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de 

participar en contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses, ya 
sea porque los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas 
tienen vinculación académica, de negocios o familiar; y 

IV. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo (emitida 
por el SAT). 

V. Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretarla de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado y por la Secretarla de la Función 
Pública; y, 

VI. Constancia de no existencia de sanción, emitida por la Secretaria de la Función 
Pública; 

Asi como todos aquellos requisitos que se consideren necesarios para garantizar una eficiente y 
eficaz actuación del Testigo Social, dispuestos en la Convocatoria Pública para la Selección de 
Personas físicas y morales a registrar en el padrón público de Testigos Sociales. 

El registro otorgado, tendrá una vigencia mínima de un año, a cuyo término podrá ampliarse la 
misma por un periodo similar o mayor, tomando en cuenta los antecedentes de la actuación del 
Testigo Social dispuestos en la convocatoria de personas físicas y morales a registrar en el padrón 
público de Testigos Sociales. 

Los requisitos anteriores, así como los Testigos Sociales registrados se publicarán en la página de 
Internet de la Contraloría. 

Las personas morales que sean designadas como Testigos Sociales designarán a la persona física 
que actuará en su nombre, quien deberá cumplir con todas las obligaciones de este acuerdo y será 
la responsable de emitir los informes previos y el testimonio, así como representarla frente a las 
dependencias y entidades convocantes. 

El otorgamiento o no del registro deberá hacerse del conocimiento del solicitante por escrito o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

Sexto.- La Contraloria establecerá las cuotas que, en su caso, cubrirán las dependencias y 
entidades a los Testigos Sociales con motivo de su participación en las contrataciones. 

Los montos de la contraprestación a los Testigos· Sociales se establecerán por hora de los 
servicios, atendiendo el monto del presupuesto asignado a la contratación y a su importancia. 

La Contraloria establecerá un tabulador donde se integre el precio por hora de servicio atendiendo 
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al monto de la contratación conforme a la categorización que establezca la misma; esto 
multiplicado por el número de horas de servicio prestadas por el Testigo Social, resultará la 
contraprestación a pagar. 

Sección 111 

De la Designación del Testigo Social 

Séptimo.- Las convocantes, con una anticipación no menor a quince dlas hábiles a la fecha en la 
que deban iniciar el procedimiento de contratación, solicitarán a la Contralorla que determine la 
procedencia de participación de un testigo social. La solicitud deberá señalar lo siguiente: 

l. El tipo de procedimiento de contratación; 

11. Descripción del objeto de contratación de las obras públicas o de los servicios relacionados 
con las mismas, asl como el monto en moneda nacional; 

111. Programa que contenga el lugar y fecha de celebración de los eventos relativos al 
procedimiento de contratación respectivo; y 

IV. Nombre, cargo, domicilio, dirección de correo electrónico y número telefónico tanto del 
solicitante, como de la persona que fungirá como enlace con el o los testigos sociales que, 
en su caso, se designen. 

La Contraloría podrá solicitar información adicional referente a la solicitud. 

Si la solicitud señalada no se entrega en el plazo a que se refiere el primer párrafo de este 
lineamiento, no se designará testigo social, sin perjuicio de la responsabilidad del servidor público 
de la dependencia o entidad de que se trate por el incumplimiento a la obligación de solicitar en 
tiempo de la designación de un testigo social en un procedimiento de contratación. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, la Contraloría podrá designar un testigo social en 
función del impacto que la contratación implique en los programas sustantivos de la dependencia o 
entidad convocante. 

Octavo.- En la Contraloría se integrará un Comité de Testigos Sociales, el cual estará integrado 
por tres servidores públicos de dicha secretaría a invitación de esta, por tres ciudadanos. 
representantes de las asociaciones empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de 
la sociedad civil especialistas en la materia. 

La designación de los integrantes del Comité de Testigos Sociales que correspondan a la 
Contralorla será responsabilidad del titular de la misma, de entre los cuales determinará al servidor 
público que lo presidirá, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los miembros ciudadanos integrantes del mismo Comité, serán propuestos por las asociaciones 
empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de la sociedad civil especialistas en la 
materia en base a las disposiciones administrativas que determine la Contraloría. 

Todos los miembros del Comité de Testigos Sociales podrán designar a su respectivo suplente, 
quien sólo podrá participar en ausencia del titular. · 

El Comité de Testigos Sociales tendrá como objetivo la designación de los Testigos Sociales, así 
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como autorizar las cuotas por hora que las dependencias y entidades solicitantes deberán cubrir a 
los mismos. 

El Comité de Testigos Sociales tendrá las siguientes funciones: 

l. Opinar sobre el registro de los interesados en el padrón de testigos sociales, así como de 
la cancelación de dicho registro; 

11. Opinar sobre la designación de los testigos sociales para su participación en los diferentes 
procedimientos de contratación; 

111. Revisar y formular propuestas para la integración del tabulador de las contraprestaciones 
que recibirán los testigos sociales; 

IV. Coadyuvar con la Contraloría a efecto de evaluar la actuación de los testigos sociales en 
los procedimientos de contratación en los que participen; 

V. Aprobar el manual de funcionamiento del Comité de Testigos Sociales; y 

VI. Formular las sugerencias que considere pertinentes para mejorar la actividad que realizan 
los testigos sociales. 

Sección IV 

De la Participación de los Testigos Sociales en las Contrataciones 

Noveno.- Los Testigos Sociales deberán participar con derecho a voz en cualquier momento 
durante las contrataciones que lleven a cabo las dependencias. Las dependencias y entidades 
proporcionarán todas las facilidades y documentación que soliciten los Testigos Sociales, salvo la 
considerada como reservada o confidencial en términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa. 

Décimo.- En las bases de licitación e invitaciones a cuando menos tres personas se advertirán a 
los licitantes de la participación del Testigo Social y cuál es el objeto de la misma. La participación 
del Testigo Social no será motivo para presentar inconformidades, salvo que su actuación 
contravenga a las disposiciones contenidas en la Ley, supuesto en el cual se aplicarán las 
correspondientes a la inconformidad. 

Asimismo, el testimonio que emita el Testigo Social en ningún caso tendrá efectos jurídicos sobre 
las contrataciones, las cuales serán responsabilidad exclusiva de los servidores públicos 
designados para llevarlas a cabo. 

Décimo Primero.- Para la debida atención de lo señalado en la fracción IV del artículo 40 de la 
Ley, los testigos sociales deberán: 

l. Participar en los términos que señala su Reglamento y demás normatividad aplicable en 
los siguientes eventos relacionados con los procedimientos de contratación en los que 
participen: 

a) Revisión de proyectos de convocatoria y de la convocatoria a la licitación pública, 
de la invitación a cuando menos tres personas y de las solicitudes de cotización; 

b) Juntas de aclaraciones; 
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c) Acto de presentación y apertura de proposiciones; 

d) Reuniones durante la evaluación de las proposiciones y revisión del proyecto de 
fallo; 

e) Acto de fallo: 

f) Formalización del contrato; 

g) Reuniones de trabajo relacionadas con el procedimiento de contratación a las que 
convoquen las contratantes; y 

h) Cualquier otro acto durante el procedimiento de contratación en el que sea 
necesaria su participación. 

Décimo Segundo.- El registro de los testigos sociales se cancelará cuando: 

l. Dejen de cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

a. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

b. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

c. No haber sido servidor público federal, estatal o municipal durante al menos un 
año previo a la fecha en que presente su solicitud para ser testigo social; 

d. Presentar currículum en el que se acrediten los grados académicos, la 
especialidad correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso docente, asl 
como los reconocimientos que haya recibido a nivel académico y profesional; 

e. Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de 
participar en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya 
sea porque los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas 
tienen vinculación académica, de negocios o familiar; y, 

f. Las demás contenidas en el Reglamento de la Ley. 

11. Se conduzcan con parcialidad o sin objetividad durante su participación en el 
procedimiento de contratación; 

111. Utilicen indebidamente la información a la que hayan tenido acceso; 

IV. Induzcan a la convocante a favorecer a un licitante sobre la adjudicación del contrato; 

V. Se abstengan de comunicar las irregularidades que hubieren detectado en el 
procedimiento de contratación; e 

VI. Incumplan cualquiera de las funciones establecidas en los incisos b) y c) de la fracción 
IV del artículo 40 de la Ley o de las obligaciones previstas en su Reglamento. 

Décimo Tercero.- Los principios que guiarán la participación de los testigos sociales serán: 

l. Imparcialidad. 
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11. Honestidad. 

111. Objetividad. 

IV. Enfoque basado en evidencias. 

V. Profesionalismo. 

VI. Autonomía; y 

VII. Ética. 

Décimo Cuarto.- El Testigo Social no podrá abandonar las contrataciones, aun cuando observe 
que la dependencia o entidad convocante no las está llevando a cabo en términos de 
transparencia, imparcialidad, honradez ni con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, o que sus recomendaciones no son tomadas en cuenta, sin contar con la justificación 
correspondiente por parte de la dependencia o entidad convocante, debidamente motivada y 
fundamentada. · 

En estos casos el Testigo Social deberá informar de inmediato y por escrito al órgano Interno de 
Control de la Dependencia o Entidad convocante, con copia a la Secretarla de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado, detallando las presuntas irregularidades. 

Con fundamento en el informe mencionado en el párrafo precedente, el órgano Interno de Control 
realizará las investigaciones que correspondan y, en su caso, aplicará las sanciones a que haya 
lugar. 

Décimo Quinto.- La participación del Testigo Social, será sin perjuicio de la intervención y 
revisiones que en el ámbito de su competencia realicen la Contralorla u otra autoridad facultada 
para ello. 

Décimo Sexto.- En caso de que exista alguna discrepancia entre las observaciones del Testigo 
Social y la dependencia o entidad convocante, derivada de las contrataciones o de las sesiones de 
los Comités, el titular del área responsable de las contrataciones, deberá realizar la consulta 
correspondiente a la Contralorla, la cual conforme al Reglamento Interior de la misma tiene la 
facultad de interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la Ley. 

Sección V 

De los Testigos Sociales 

Décimo Séptimo.- Los Testigos Sociales deberán: 

l. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones contenidas en la 
Ley y su Reglamento los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los 
licitantes, la calidad de las contrataciones, asl como las acciones que promuevan la 
eficiencia, eficacia, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas; 

11. Presentar informes previos a la Contralorla y a las contratantes, cuando detecten 
irregularidades manifestando sus observaciones y recomendaciones, a efecto de que 
aquéllas puedan ser corregidas de manera oportuna; y, 

111. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información 
que, respecto del procedimiento de contratación en el que participe, les sea formulado por 
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la Contralorfa. 

Décimo Octavo.- Al final de su participación en el procedimiento de contratación correspondiente 
el Testigo Social emitirá el testimonio correspondiente, el cual será un documento público y deberá 
contener lo siguiente: 

l. Los datos de identificación del procedimiento de contratación; 

11. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó; 

111. Una descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado durante el 
procedimiento respectivo; 

IV. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que propuso durante el 
procedimiento de contratación, y 

V. Sus conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la transparencia, 
la imparcialidad del procedimiento de contratación y las mejores condiciones de 
contratación para el estado. 

El testimonio del Testigo Social no tendrá efectos jurídicos sobre el procedimiento de contratación. 

La emisión del testimonio o de los informes previos en los que no se expresen observaciones o 
irregularidades, no eximirá a los servidores públicos que intervengan en los procedimientos de 
contratación, de las responsabilidades, que en su caso, hubieran incurrido durante los mismos. 

Sección VI 

Del pago 

Décimo Noveno.- Cuando sean las dependencias y entidades quienes requieran de la presencia 
de Testigos Sociales, estas cubrirán las cuotas que determine la Contraloría en los términos 
mencionados en el lineamiento sexto. 

La documentación comprobatoria que justifique el gasto por la participación de los Testigos 
Sociales, deberá reunir los requisitos establecidos en las disposiciones legales correspondientes. 

La Contraloría considerará una cantidad monetaria específica, más el porcentaje determinado 
atendiendo a la categorización que establezca la misma Contraloría derivado del monto de la 
contratación; por hora de servicio. 

Sección VII 

Otras consideraciones 

Vigésimo.- La participación del Testigo Social no será impedimento para que puedan participar los 
observadores, en términos de la Ley, en los actos públicos de los procedimientos de contratación. 

Vigésimo Primero.- La Contraloría deberá llevar un control de los resultados que se obtuvieron 
por la participación de los Testigos Sociales, para lo cual éstos o las dependencias y entidades 
proporcionarán la información necesaria para ello. 

Vigésimo Segundo.- La interpretación para efectos administrativos de este Acuerdo corresponde 
a la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa 
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Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Segundo.- La Contraloría establecerá un tabulador donde se integre el precio por hora de servicio 
atendiendo al monto de la contratación conforme a la categorización que establezca la misma; esto 
multiplicado por el número de horas de servicio prestadas por el Testigo Social; dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Tercero.- El Comité de Testigos Sociales emitirá el Manual para su integración y funcionamiento 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Es dado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los treinta y un días del mes de marzo de 
dos mil diecisiete. 

\ 

Secretaría General de Gobierno 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

C. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 
65, fracciones XXIII Bis y XXIV, y 81 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 2º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
73 fracción I y, 89, fracción II y último párrafo, del Código Fiscal del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que debido a la situación económica que vive un gran número de familias 
sinaloenses, a la fecha existen propietarios de vehículos que no han podido 
solventar su obligación de pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, por lo que el presente Gobierno, 
fiscalmente responsable y sensible ante tal situación, resuelve en beneficio de la 
sociedad sinaloense, ampliar el plazo para el pago del citado Impuesto. 

Así, se hace necesario facilitar a los contribuyentes la posibilidad de que se 
encuentre al corriente en sus obligaciones fiscales para con el fisco estatal, 
evitando, en lo posible, se generen sanciones fiscales y recargos por el 
incumplimiento de dichas obligaciones. Para ello, se ha considerado que dos días 
inmediatos siguientes al del vencimiento del plazo establecido para el pago del 
tributo que nos ocupa, son días inhábiles (sábado y domingo), en los que la 
ciudadanía, con una mayor disponibilidad de tiempo puede acudir a las cajas 
receptoras de pago y oficinas de recaudación ubicadas en diferentes puntos del 
Estado de Sinaloa; por lo anterior, se estima pertinente dictar medidas con el 
objeto de ampliar el plazo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, 
para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos para el presente 
ejercicio fiscal 2017, a efecto de que se tenga, por un lapso de tres días naturales 
más; es decir, hasta el día lunes tres de abril de 2017, la posibilidad de acudir a 
las oficinas de recaudación en el Estado de Sinaloa, así como hacer uso de los 
medios de pagos electrónicos vía página web oficial, sin que se generen recargos, 
multas o actualizaciones en ese periodo. 

En base a las anteriores consideraciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 



Viernes 31 de Marzo de 201 7 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS DE 2017. 

Primero.- Se amplía el plazo para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos contenido en el Artículo 1 O de la Ley de Hacienda del Estado de 
Sinaloa, hasta el día tres de abril de 2017. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Si na loa". 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Culiacán, 
Rosales, Sinaloa, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

;(~~s 
C. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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